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A LOS Q.UATRO
PROCESSOS FORALES

DE ARAGON:
ORDEN DE PROCEDER EN ELLOS

fegun el eftilo moderno ,* y  reglas para 
decidir conforme á la naturaleza

de cada uno.

EN QÜE SE INSIEREN DOS TRATADOS:

EL PRIM ERO, SOBRE EL MANEJO JU D ICIA L, QUE 
debe llevarte con los Eclefiafticos, que contravienen a las provi
dencias de los Jueces Reales dentro de los quatro Proceííbs 5 y el 
fegundo , comprehende un breve refumen de la Jurisprudencia 

praítica mas obvia en el R eyno, afsi en lo deciísivo, 
como en lo ordinativo de las Caufas.

S U  A U T O R
(E L  DOCTOR D O N  J V A N  FR A N CISCO  L A  R IP A , 

Abogado de los Reales Confe jos , reji dente en la 
Cití/d̂ id de Z¡ay>&go%ja*

E n Z a r a g o z a

En la de F rancisco M oreno.
Ano 1
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A L A  R E Y N A
DE LOS A N GELES

MARIA SANT1SSIMA

DEL PILAR.
I  yo ( Soberana Rey na mld) pudiejfe poney a 

quefir os Sagrados Pies cofa, que por dofta  ̂
preciofa, perfeSia , y  agraciada mereciejje 
quefir a protección , llegarla a hacer efie ob- 
fequio , aunque no mas rendido , si menos 
tremuloé Pero que podia prefentaros , que 
por exquifito pudiejfe grangearfe vuefiro fa~ 

vor, f i  [ois Vos el M a r de las Ciencias, la hermofura de los Cié- 
los, la perfección mifma, y  la gracia de las gracias ? JsJada, Se* 
ñora, nada podia rendiros, con que debiera efperar con fatisfac
ción quefir o Patrocinio, fi no ponia a vuefirosPies el coraron. 
Efto fue lo que alcanzo aquella jin eta  fin  fegunda , de que fe  
efian gloriando con ra&on Zaragoza , Aragón , y  toda Efpa- 
na: aquellafinesa hablo devenir en carne mortal vuefira 
Grandeva a honrar , proteger, y  beneficiar a efia Ciudad, de
jando por prenda perfefta de anejir o Amor ejfa Columna de ma
ravillas, defendida,y coronada con vuefira Santa Imagen. E f  
te fue el prodigiofo im án, de que fe valió aquel favorecido 
Apofiol, para atraher vuejiras luces, prefentandoos a los 
Conquifiados Convertidos con vuefiro auxilio. Efio es lo que 
¡lena al Adundo de vuefiros favores , y  la efperan&a con que 
vivimos los que cada dia efiamos viendo , y  admirando v u e f  
tros prodigios. Pues , Señora , f i  efia Obra de por si no merece 

v . a i



'uueftro Jmparo,mirad, que con ella os ofrezco mi coraron, con 
toda la Alma : admitid efie obfequio benigna , j  amparadla 
piadofa, que con quefir o amparo, ni tengo mas que dejear , ni 
otro patrocinio que apetecer. A  ninguno baveis de/preciado de 
los que con rendimiento os invocan ya ninguno dejais de los que 

fe  acogen a uueftro Amparo 5 pues no he de merecer menos lugar 
en uueftro Patrocinio ̂  fiendo , como fo j fieynpre

Vueftro mas humilde Efclavo,

i

Juan Francifco L a  Ripa.

)
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t é P Z O T l ^ C l c m  d e l  DOCTOR D O 'N  p S E P H  D E  V Z W j f ^

/ . £ n t e D S f  n  * “ ? '  ^  del Serenifs^o S . Ü
Infante Don Phehpe, Duque de Parma, Plafenc¡a,y GuaftJa  ; ,  <^¿0.

gado primero de Camara del Excelentísim o Setor Conde de ¿ r a n d a s

PO rcom iísion  del Señor Doctor Don M igtól Boned , Canon!™ de la S in »  
glefía Metropolitana de Zaragoza, y vicario General de X  Ciudad J

r ‘ ^ rz°b !fpaao en Sede vacante por muerre del Iluftrifsimo Señor Don Franci/  
co Ignacio de Anoa , y Bufto, ultimo Arzobifpo de ella ^  , * rancii-
H ,  viílo t i  Libro intitulado r

g o n .c o B  i J . d M T r . a f »  . q x  m n f t d m k ,  cotnpr f „  „ „  d l h t e D o í  
Juan Francifco La R .pa, Abogado de los Reales Coníejos • v a n ^ e l  
tan tratado , y conocido al Autor muv de ante mmr. K  ' i a 1 ’ . er 
ra que le dieíTe la aprobación de fu Obra por faber ló n H m o f T 'V T “ 7 ’  P* '

¿ c M  p Í ¿ Sd , t  " 7 *  ’

T í  « * * * , I , d á w M  «iiiio“  U J '  ' " J *
ngicndoíe a m duftnar. é inftruir ni ’ tal arte > 9 Lie dl’
bañado. Obfervaba el methodo tan perfecto con’"auc ^  fallidiar,al más
te las cueftiones, las partes, los efectos del objeto deíus TrauH menud.a,nen- 
yor energía, llegué á dudar, fi queria fu Autoí acreditará de RerK C-°n T  
Letrado ; porque, fi luce la Jurisprudencia pra&ca t brd í  5 ^ ? ™ °  ’ °  > * 
quenaa con que la comenta. Y fobre todo, advertía el acerld°orTc’ Y * 
y defembarazo, con que , engolfándole á cada na/Tn Jnf? n C,ertado deíempeno, 
nes difíciles, intrincadas v confiTc l,o f  /  IDÍCnfiblemente en cueftio-
m or, y las vence fin dificultad c 9 T  ^  ^  aParato> âs S u e lv e  con pri-
« A )  L  , . , M .d  i *  d £  r ; , t “ d* " s » !'  4
en nueftros Autores que al verloí  ̂ c j* í r ° l ue encuentran

que explicando en cada Tratado, lo q u eT aT ariad oY  P r á t Í  'i f  pri" ,0,r > con 
va planta de Gobierno nrefrrílv lo? i radica delpues de la nue-

ceilos ferales, quitando’el rid so  d l d u l Í  1 ’T  ^  “  ** í& dÍÚ°*eo losPr°-
e. ̂  i  « w í í í S t e x e ! -  cr  ?*■cuentran anotadas varias cofas ñ .ü  I, .  n F | , « « O b ra ;  en ella fe en- 

Reyno, en el ufo de los Procellos rl<* ° Um r<: tICRe ejecutoriadas eu el 
las previnieTe , y aquellas W  ’ de no c™ o s Fucro , ni Autor , que 
grado in capitibus prudentúm l i s ’k ' T ' °  ° tro or%en > que el que havian ta
llados los recurfos a n ti to T  ’ ¿  lb? /ePuI« ndo olvUo. Se ven afsimifmo orí
es de tanto provecho oue ’ fíe * c a? ,<?rdenes comunicadas, cuya noticia 
por los volúmenes que ocunaln “ “n faftrd,-0l° ’ y PCÍad°  d  ^ “dio practico, 
faber lo que havia de ladead í  ’ ^ . á°  al ^  eiKraba cn ¿1, &
deja á nueftra Jurifprudencia’ X °f n° °  ’ °  de cftudiar> como % uido: 
primorofa d e l k L f i  VCr'a ’ d  ^ 'C la «>n la
7 con ella fe logra auc’ P *  ^ . dlíP°Cc‘° f s cn los Proceííos forai«>

é  ’ q hacicndoíe publico el modo de proceder, que debé



llevarfc , no fea Inculpable la ignorancia ¿c  entablar en algunos Juzgados lac 
Canias con las nulidades, que cada día fe eftan viendo. Renueva con gallardía lo 
que nueftros primeros Gloífadores (por no eflar entonces conocida la Imprenta) 
enfeñaron , bajo el débil afianzamiento de fus M anufcritos: y difcicrne con pri- 
moroío juicio , lo que los pofteriores Autores han eftampado en fus Pra&icas, 
Decifsiones, C o n fejo s, y Comentarios.

Fácil fuera ponderar , como le acoftum bra, el acierto en el methodo de efta 
Iluftracion, la ingenioíidad de cada Tratado , la valentía del difeurrir , la pro- 
priedad, y acierto, con que eftán tocados los puntos más principales de ella 3 efec
to todo de las bellas lu ces, con que fe ha trabajado : pero me contienen dos co
fas : la primera, el que ella eftá á la vifta, y ferá el mejor Panegyrifta de las glo
rias, que fe merece j y la fegunda, el que , teniendo yo la de íer Maeftro del 
A utor , temo el poner en mi roftro los colores, que tal vez le facaré con fu ala
banza j y afsi, veanla otros, mientras yo aífeguro , que, al ve rla , ha de íeguir- 
les fin arbitrio la necefsidad de aplaudirla , y han de verle ejecutados á deíearlaj 
y dando entre tanto al Autor las gracias , y el parabién , aquellos por Jas luces, 
que difpenfa á la publica enfeñanza, y efte por el luftre, que le ha de perpetuar 
la memoria de fu O bra, le prometo el : Habebis claritatem apud turbas , &  ho~ 
nonm apud Seniores jubenis, Sap. 8. io. : por lo que , y no haver cofa , que fe 
oponga á nueftra Santa F e , y buenas coftumbres, com prehendo, que fe le debe 
dar la licencia, para que la imprima. S, C . Zaragoza, y M ayo, 6. de 1764.

Imprímafe: Dr. D. Jofej?h de Urquia, y  Alva»

V r. Bonedy Vic. Gencr.

L I C E N C I A  D E L  C O N S E J O .

D On Juan de Peñuelas ,  Secretario de Camara del R e y  nueftro Se
ñor 5 y  de Gobierno del Confejo por lo tocante á los Reynos 

de la Corona de Aragón.
Certifico , que por los Señores de él fe ha concedido Licencia al 

Do&or Don Juan Francifco La-Ripa , Abogado de los Reales Confe
jos , para la Imprefsion del Libro intitulado : Iluftracion a los quatro 

P ro cejfs  Forales de odragón , orden de proceder en ellos fegun el ejtilo mo

derno 5 y  reglas para decidir conforme a la naturaleza de cada uno ; coa 
t a l , de que la Imprefsion fe haga por el que eftá firmado , y  rubricado 
de mi mano , y  con arreglo á lo prevenido en las Reales Pragmaticas, 
y  Ordenes de fu Mageftad , fiendo en papel fino, y  buena eftampa. Y  
para que confie , doy efta Certificación en Madrid á veinte y  feis de 
M ario de mil fetecientos fefen tay quatro.

Don ]u a n  de Pernetas*

; mo.



?  D O C T O t D m  M ^ m J E L  V I C E N T E
r l / j  t  C’'U^  Catk' dr*tl"> ^  ó p e r a s  de Leyes de l a V n f  

'verfidad de Z a r a z a  ,  b o g a d o  de los l i d e s  C o » f J ,  y de Cama

' Zt T/ti íf*" f £(rA > c*»“ *
; 4ir.tr j . U a 1 ’;^ r» e Excelentísim o Señor Conde de b r a n d a ,

d/Iii 7 7  t de u A$«>>
í  f lW en d\ Sa.n. J?4» d!  l (ruf*U » de la Cafteliania de Am polla  v 

xtraordmarw del llu ftr ijitm  Ayuntamiento de efta Ciudad, tí* .’

H T p t t í t  ^ ^ ^ e s  r  k  * -  C e n ft,
hacerme cargo de lo difícil, c importante de f u s X e t ?  prec!fo»
Cía, y dificultad podré deducir meior oara &ec° s ’ P“ cs de &  importan-
f  laudable trabajoP de ella, y h2 r M p £ ?  f  m iD ‘damcn > ^ utilidad, 
emprendido, v defempeñado. C°  -h  “ Uch° > &  el A « or ha

* . » «■. *  * » — h , y Maniftftacion,
tro „c dcfdc, ■ "S™ T * r Li-

f e, Hillorico P„|¡,¡TÓ fobre k S « i “ • ? W y  « .  «e«r -  
kabla.do d= ia Aprchenfion*£  d t T S . n  » Í S  '« 'í" ’

Por lo muy ormlePÍadrK S 1 5oftüm,brc ímmemoriah
dicción Real * pues á ellos T °  eXtieí]den la Í llrlí:
cftos Juicios como muy utilc v n Z  nol E c\ fiaíDW  > <?«*>!** fe  han mirado
* tomarlos por blanco de fus E f c r W !  ' ?  Re-ynoi * efto ®°vió fin dudí

Strasbourg, á mediados de efte ultimo SM o no lle° - U'DCian° aI8unos c1e
fines de el 5 pues el Libro más antiguo i m p r d T o e S / r ^ f  í °  ’T  haft* Í0í 
tengo, es laChronica de los Reves de A -Ü  j  C iudad, que he v ifto , y 
Ciftercienfe del Real Monifterin Ae c 1° ”  ’ G uaberto Fabricio , M onee
«ueftrocélebre Gerónimo í r í t a  f e ^ f t  ’ ^ f e r i b i e ,  mucho antes, ¿
«o  de Conftancia, en el año
é c  muchos de eftos Gloííadores dt* nn t: í e konrofa memoria
co el Iluánfsimo Señor Don Anrnn* A uei*os > G rande, y juicíoí'o Criti- 
Cathalogo de fus M. S. Latinos v 1 °  ^ü, , Arzobifpo de Tarragona , en ítf 
Colas Antonio en fu Bibliotheca. 2 ^  CamP0C°  olvida el E n d ito  Don N i-

indica Miguel < w S S Í ¿ >r f p ¿ ¿ ¿ C¿ ¡ ? arÍ*  “  CrodIces «condiros, fegun lo 
Arzobiípo de efta Ciudad Don Alón?, !i" T °  u ^ eP,ertono.d¡rigido al Señor 
Precifa4 0tc había d e t ó  d aue D!  f raf on^ * J -  dcl Señor Rey Catholico,

g r e  61 ûc no nwü«n * rodos obviaŝ  y de ai, y de



©bfervarfe por leyes muchas determinaciones del Tribeña!, como lo dice el mjfc 
mo Molino en fu oiro Prologo Caftellano, nació, que fus inteligencias, y Gloílas 
pallaban, aísi como las Determinaciones de la Corte, y Audiencia, por noticias, y 
el deciríe , que mucha parte de nueftro Derecho fe confervaba en las Cabezas de 
los Prudentes , lo que hacia más difícil en los Cauíidicos la íegura Pradica en ef
tos 9 y otros Proceílos.

O curriendo á tan graves perjuicios el referido Miguel del M olino, dio á la 
luz publica fu Repertorio en el año i 53 3 ., que empezó á trabajar en el de 1507. 
y en él recogió quanto habían eferito nueftros Glosadores, afsi á los Fueros con-*'' 
ferentes á eftos juicios , como á los demás , calificando lo que fe pra&icaba con 
muchas Determinaciones de los Tribunales , que defpues epitomó Bernardo de 
Moníoriu, aliás Calvo, íiguiendo los veftigíos de Jayme Soler,que hizo una Suma 
de los Fueros,y Obfervancias del Reyno, en otra Suma que eferibíó de todos los 
miímos Fueros, y Obfervancias, y de las mencionadas Determinaciones 3 y efte 
Repertorio de Molino le efeolió felizmente Geronimo Portolés, aumentando 
otros exemplares modernos, en dos Tom os, que imprimió en los años 3 5 8 7 ., y 
1590.3 y también intentó efcoliarle Don Juan Martin M iravete de Blancas, que 
trocó la Toga por el humilde , y Santo Habito de Camerlita Defcalzo.

Igualmente , por eftos tiempos compufo Don Martin Cleriguct , y Cáncer, 
una Obra, que intituló: Difcurfos fobre los Fueros de Aragón , en la que trató mu
cho de eftos ProceíTos, aunque no falió á la luz publica 3 y para dar methodo del 
Rito de ellos, y de otros, de que fe ufaba en el R eyn o , imprimió Miguel Ferrer 
fu Methodo Judiciario , que aumentó Jayme Buil 5 y Pedro Molinos publicó fti 
Practica.

N o obftante, de que con eftos Efcritos parece, que yá fe tenia quanto podía 
defearfe para la inteligencia, y penetración de los ProcclTos, que fon la mira de 
efte Libro 3 pues en realidad fe tocan en ellos fus efpecies más importantes, y fe 
dan con bailante claridad feguras reglas para leguirlqs 3 las grandes dificultades, 
que cada dia ocurrían en fus tramites, é incidentes (que fe decían in caufas, por
que fobrevenian en ellas) motivó juftamcnte al Señor . Ibando de Bardaxí, á que 
defpues de haver iluftrado en fu Comentario de los Fueros , los que eran reía» 
ti vos á los ProceíTos de Firm a, de Inventarío, y Manifeftacion , no fe contentaf- 
fe en el titulo De Apprehenjionibus con gloífar fus Fueros, fino que explicó antes to
llas las dificultades de fu ProceíTo por Queftiones 5 y al Señor Regente Joíeph de 
Sefsé á componer un difufo , y completo Tratado con el titulo De Inhibitionibus, 
principalmente para el ProceíTo de F irm a, en que también expendió muchos 
principios concernientes á los otros tres Juicios.

Aun proíiguieron , movidos de las ocurrencias , y ca fo s, que fe ofrecían e» 
fus refpeclivos tiempos, á tratar de eftos proprios ProceíTos , y de las dificulta
des, que en ellos fe ventilaban, el mifmo Señor Regente Seise, el Señor Don M ar
tin de M onter, y Cueva , y el Señor Don Juan Chrifoftomo de Vargas en fus 
Decifsiones 3 el Señor Don Luis de CaíTanate, y Don Juan Chriftoval de Suelves 
en fus Confejos; el Señor Don Juan Francifco de Cuenca en fus Efcolios á la C o
manda i Don Jofeph de Niño Efpañol, en fu Tratado del Albaran de Mercader* 
el Señor Don Pedro Calixto Ramírez en el íuyo de Lege Regia j el Señor D on 
Luis de Exea , en fu Obra al principio citada^ El Señor Regente Don Antonio 
Blanco, en fus Obfervaciones C iviles, que aunque inéditas, hizo comunicables el 
Señor Do» D iego Franco de Yillalva ea &  Codigo de l©s Fueros 3 y últimamente



efte mifmoSabio Autor enfttreferidla util O b ra, y el Señor Don Francifco Car- 
rafeo , Oydor antes de efta Real Audiencia , y ahora Coofejero del R e a l, y Su
premo de Caftilla , y Fifcal de M illones, en íu docta , y breve Noticia de eftos 
quatro Juicios (que tengo, y de que me he aprovechado fobremanera) apuntan
do ambos muchas novedades acaecidas en ellos defpues de la nueva planta de 
Gobierno , que tuvo fu principio caíi con el de efta Centuria.

D e todo lo hafta aqui expuefto fe evidencia, no folo la mucha importancia 
de eftos Juicios, íino también las enredofas dificultades, que ocurren en ellos á 
cada paíTo ; pues á no fer eftas muy graves, y muy útil el ufo de fus ProceíTos 
no huvieran eferito tanto fobre ellos nueftros Aragonefes.

Aunque el haver fe eferito^ tanto , y el hallarfe lo eferito muy efparct- 
do , ya hacia baftantemente inacceísible el poderle enterar fácilmente de to
do lo neceíTario para ufarlos , y practicarlos con acierto en el antecedente íirlo, 
es innegable, que en el nueftro creció fumamente la dificultad, con no tener°lu- 
g a r, por la nueva Real Difpoficion, los Privilegios de eftos ProceíTos, en cruzan- 
dofe el interés de la Regalía, ni en las Caufas Criminales5 con haver mudado fu 
Rito en el modo , aunque no en la fubftancia ; y con haverle fido inevitable al 
Tribunal, para concordarlos con la expreílada nueva Difpoficion R e a l, el mudar 
algunas Practicas antiguas.

Es cierto, que el Señor Franco, y el Señor Carrafco, comg d ige, yá apunta- 
yon muchas de eftas preciías innovaciones 5 pero no pudieron apuntarlas todas* 
porque algunas de ellas aun fe mantenían en duda 5 y defpues, que falleció el Se- 
ñor Franco, y que el Señor Carrafco dejó efte Reyno, y fu Audiencia por fu nue  ̂
yo decorofo deftino , fe han fixado con la mayor prudencia , y reflexión.

 ̂ D e  todas eftas mutaciones nada fe encuentra eferito , fino en los Autos, que 
paran en el Archivo de la Real Audiencia, o en ius Efcribanias > motivo porque 
puede decirfe, que al modo , que las Determinaciones del Tribunal antiguo re
midieron folo en las Cabezas de los Prudentes j hafta de ahora también reíidían en 
ellas las de nueftro moderno Tribunal.

Pues el Autor de efte preciofo L ib ro , no folo ha juntado en él lo mucho 
que fe ha eferito en lo antiguo fobre eftos ProceíTos, fino que ha recogido todo 
quanto defpues de la nueva Planta fe ha ventilado , y fe ha refueíto , reducien- 
donos con fu habilidad, como a un punto de vifta, con muchas reflexiones fu- 
j a s , y con muy útiles, y lolidos reparos de fu proprio ingenio, quanto hay oue 
íaber en el aíiunto , para que con menos horror , y más comodidad podarnos 
conieguir en breve , y perfectamente toda fu inteligencia 3 y efto lo hace de for
ma que con las noticias, que nos dá á todos , fiendo afsi, que antes nos era di
fícil poder Tentar fin tropiezo el pie en eftas m aterias, oy teniendo prefente efte 
i-ibro, ya podemos caminar por ellas con pie feguro.

El que lea, y eftudk efta O b ra, hallará en ella todo lo que digo ; y efto era- 
tado con tai methouo tal claridad, y con eftilo tan proprio, que aun aquel, que 
menos noticia tenga de eftos tan intrincados Proceffos , muy fácilmente podrá 
penetral o s , y deíembarazarfe de quantas dificultades puedan ocurrirle en ellos.

Cualquiera, que vea lo acertada, y juiciofamente, que eftá trabajado efte L i
bro , íi llega a íaber la joven edad de nueftro Autor , admirará el M aáfterio y 
gran fundamento , con que le ha eferito, afsi como fe admiró en Ñapóles que 
Nicolás Vicente Scoppa trabajaíTe , y publicaílé con tai acierto , y aplauío fus 
O b lery^ o n es á las Decifsiojaes de Éftevan Graciano á los veinte y quatro anos

de



i c  fu edad 5 pero yo, que e íb y  bien enterado de fu mucho talento, fu vafto efki- 
dio , y fu continua aplicación , y que sé, que no es nuevo en fu diílinguida Fa
milia el producir Eícritores célebres, como lo fue el D r. Don Fray Dolningo la 
R ip a , Monge del Real Monafterio de San Juan de la Peña, Chronifta del Reyno, 
y  Hermano del Bifabuelo de nueftro A u to r , que produxo con tanta aceptación 
La Defenfa H'tftorica de la Antigüedad del Reyno de Sobrarte , en un Tom o en 
fo lio , y en dos La Corona Real del Pireneof en manera alguna lo eftraño ¿ porque 
es regular el que propague en otros una Profapia aquellas mifmas virtudes, que 
refplandecieron en fus Antepagados.

Miguel del Molino , en el Prologo Caftellano de fu Repertorio , que ya cite; 
arriba, d ice: que con fu Obra, los que algún principio tuvieren de los términos Tora
les , muy fácilmente, /  fin trabajo llegaran a noticia de ellos } y  que de eflo m a n e 
tamente fe  defeubre, no folámente fe r  fu  Obra provechofa, mas aun neceffaria. Pues 
y o , una vez que ya he moftrado lo difícil, é importante de los objetos d  ̂ efte L i
b ro , para hacer patente , fegun me propufe , lo mucho que en él habia Empren
dido , y defempeñado el A u to r , y poder aísi con más inftruccion, y feguridadl 
formar el Dictamen , que fe me pidia, le ciño guftofamente al miímo , que for
mó Molino de fu Obra j diciendo , que efta de nueftro Autor , no folo la ten
go por ú til, fino por muy neceífaria para todos los que nos ejercitamos en eftas 
Caufas Forales *, y que por eífo todos debemos dar al Autor las gracias, porque 
con ella, y con fus bien logrados defvelos, á todos nos ha efeufado muchos. Eftc 
es mi Parecer,  Sub Cenf Zaragoza, y O d u b re , á 4. de 1764.

Vr. D, Manuel Vicente Aramburu de la Cruz%
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I los quatro ProceíTos de Aprehenfion, Firma , Inventa
rio , y Manifeftacion fe aftuaífen en el dia con el or
den , y methodo eftablecido en lo antiguo , ni havia 
mas que hacer, que eftudiar nueftros Fueros, ni mas 

que defear, que los Comentos de nueftros Praíticos; pero como 
la novedad ,  que ocurrio en el año 1 7 0 7 . ,  moderada en el de 
1 1 7 x 1 . por Real Cédula, que fe defpacho, huvieffe difpuefto, 
que en lo Criminal, en lo tocante a Gobierno, y a la Regalía, en 
lo que fe comprehendio también lo ordinativo de las Caufas, fe 
dirigidle , y decidieíTe, conforme a lo difpuefto en las Leyes de 
Caftilla, fue configuiente , el alterar en mucho el manejo en los 
recurfos, y la mayor parte de lo que confpiraba al orden , y me
thodo de los ProceíTos. De aqui provino, el que , no quedando 
el ufo de aquellos como en lo antiguo , fe mantenga una grave 
confufsion para el Eftudiofo, que, fatigandofe en apurar las du
das , que fe le ofrecen, defpues de muchas tareas, ai querer ver 
en la Praftica , lo que le parece haver aprehendido, o no lo en
cuentra , porque no fe ufa , o lo halla desfigurado con diverfo 
trage , fiendole precifo la aplicación por muchos años, para con- 
feguir la inteligencia, que defea 5 y de efto dimanan los diéterios, 
que acoftumbran, los que bañados en otras Practicas, tienen por 
ridiculas las nueftras, fin hacerfe cargo, de que mientras no íe 
entienden, ni pueden formar cenfura , ni hallarles la fubftancia, 
que las hace mas preciofas, y las iluftra, no íiendo falta de la Ley, 
el que no fe apure fu primor, por quien no fe ha aplicado a acri- 
folarlo con viveza : fin que pueda increparfe otra cofa , fino el 
que en los años, que fe han cruzado , no haya havido quien to- 
maíTe la pluma, para demonftrar el pie , fobre que fe han fijado 
aquellas Practicas.

Solo, y fin duda para fu manejo, aquel digmfsimo Miniftro 
el Señor Don Francifco Carrafco, oy Confejero de Caftilla , y 
Fifcal de Millones, eftando Oydor en efta Real Audiencia, def-

b z  pues



pues de havct poffeKdcf a la perfección la naturaleza, y origen de 
aquellos quatro Juicios, compufo un Quaderno , b minuta de 
ellos, en que explicando, lo que eran en si , los méritos para in
troducirlos, el orden de proceder, y las reglas, para decidir en ca
da u n o , y diícurriendo fobre fu eí&ncia , nos dib norma para 
manejarlos, y para aprehenderlos fin confufsion ; pues lo compu 
fo defpues que el Tribunal de efta Real Audiencia , con fus pru
dentes deciísiones, havia ido ya formando el perfecto maridaré'-
que correfpondia a las providencias de aquellas dos Reales C e! 
dulas.

Era, y es aquel Quaderno el ramo de oto bufeado de todos 
y yo fui uno de los que con mayor anfia lo folíate, lo coníegui- 
y. una, y muchas veces lo cftudie. De eftudiarlo, pafse a fundar
lo con doctrinas, y de aqui a ampliarlo y aumentarlo , con la  
que compufe efta Obra.

De otro fu-pe, que havia publicado un Libro , cuyo titula 
empezaba : Librería de Jueces, y profeguia muy difufo , oílciv 
tando, y ofreciendo una explicación general, y  particular de lo* 
tueros, y  Leyes Municipales de Aragón ,fu s  concordancias, y 

tfcordancias con los de Cafiilla , los Juicios de ambos Remos 
com prendiendo entre ellos, la de los quatro Procejfos de eftá 
Tratado 5 con lo que al pronto crei, que havia fido inútil mi tra-* 
bajo , y me incline a parar la felicitad de la Real Licencia para 
imprimirlo , que eftaba defeando : pero con todo , fufpendi la 
refolucion , y llamándome la principal atención de la Obra, quá 
pedí preftada , lo que contenia fobre los quatro Proceflbs, vi fu 
explicación , con fentimiento de que no huvieífe llegado a mis 
manos antes aquel Libro. Lo v i , buelvo a decir , y halle , que 
comprehendia mucho en poco papel. En el- §. innicial, dice, 
que para que al Juez, , que defde Cafiilla paje a Aragón , no 
le haga novedad, la que encontrare en d  modo ,y  facultades 
de ju zg a r en Pleitos Privilegiados, y  Por ales, explicara , los 
que fe diferencian de la Prattica , j  Leyes de Cafiilla , con que 
podra abfienerfe- de mendigar Borrinas , fabiendolas , como 
debe, antes de ver fe  con la author idad de decidir Cauías. Coa

efte



efte introito pfepara al Juez , para que no fe aíTufte de ver , que 
fe procede contra los EclefiafticOs por aquellos Proceflfos, y entra 
cn la Aprehenfion , diciendo, que en Aragón fe  acofumbra en 
todos los tribunales de Juílicia Real Ordinaria , un Juicio , o 
P  leyto, intitulado , de Aprehenfion, y no huvo de ácordarTe, 
que efte juicio fe introducía también ordinariamente en la Real 
Audiencia, 110 Tiendo privativo de los Jueces Ordinarios la diC 
cufion de efte Articulo, como expresamente Tienta en d num.4.

En el num. 8. da las reglas para formalizar la Aprehenfion 
en los cafos particulares 3 y empezando para quando fe viene con 
PoíTeTsion propria, dice, que fe  ha de alegar, el tenerla, b haver- 
la tenido por 30. dias antes de la Oblata del Apellido, fin tener 
prefente , que los 30. dias de PoíTefsion han de Ter continuos, e 
immediatos, háfta, y en el de la Oblata, y qué no baftaria el ka- 
w rla tenido antes. Para quando fe vitne por ultima voluntad, fe 
le olvido el prevenir,, que el que pide, havia de ayudarfe de la Pof- 
fefsion de fu Caufañte. Para los Inftrpmentos obligatorios con 
.Glaufulas de Precario, y Conftituto, no nos previno , que fe ha
via de revocar el Precario, y afsi nos vil diciendo el methodo pa
ra aprehender en cada,cafo.

Toda efta expoficion hafta el num. 10. fe la eftimamos uni- 
verfalmente los Aragonefes $ pero donde levantamos el grito es, 
cn lo que trahe en el num.. 10. y en el p 2 ., porque alíi nos le
vanta un falfo teftimonio, digolo afsi, porque a Ter cierto lo que 
expone , haviamos de delatar al Santo Tribunal a los Miniftros 
de Juílicia,y a los Teftigos, que deponen en eftas primeras Provi- 
fiones 3 pues dice: Que para jujlificar la Poffefsion^que fe deduce 
en el Apellido , prefenta el que lo ofrece dos Tejiigos Sy no dales, 
mayores de 6 0 . anos , que deponen en manos delfuezo al tenor 
dei Pedimento ¿y Je les paga fus derechos, porque no tienen otro 
oficio para mantener J e , mas, que el de jurar, y  decir, que todo 
quanto fe les pregunta lo jaben ,y  es cierto, como fe alega, fegun 
las noticias, que encadenan 3 y añade al num. 92. que ejios T e f  
tigos, con verdad, o mentira , bajo de Juramento, dicen, que es 
cierto ,y  que en fuerza de fus depojlciones, verdaderas, o fingí-

b 3 das,



das 5 Je di/pacha lo que Je pide. Valgamc D io s, y que cmholií- 
mo! Si efto es afsi, no hay que hacer ; nueftros Tribunales fon 
una cobertera de Teftigos falío», un apoyo de Juramentos ini, 
quos, eftan en un continuo pecado los que toleran efta maldad, y  
rro se, que Ley pueda relevarlos. La fortuna es, que no creerán 
la doctrina de efta Librería , que fienta aquellas efpecies íin nin- 
gun apqyo. Quien ha dicho hafta aqui , que los hechos , que fe 
deducen en ningún Proceífo de los del R eyno, que los alcanza la 
rpgular memoria de los hombres, de vifta fe juftifiquen , ni pue
dan juftiíkaríe con Teftigos falfos „ ni de los que hacen oficio do 
declarar, fino coi) Sugetos, que lepan lo que deponen, y que den 
razón del porque lo ftben i Quien,que efto fe haga, ni pueda ha. 
cerfe en Aragpn , m que enefte R eyno, ni en otro, que florezca 
la Religión Catholica , pudiera peünitirfe, que fe admitieífen tâ  
les Teftigos, que deponen con mentira, finó para caftigarlos, co
mo fe hace,quando fe les averigua,con el rigor preferito por el De
recho ? Quien no fabe , que los Teftigos Synodales, folo fe ad* 
miten para la juftificacion de hechos antiguos., y ciertos, a qué 
no puede alcanzar la memoria de los hombres, para en cuyo cafo, 
y para fuplir la folemnidad de la Ley, fe toleran , no folo en Ara
gón, fino en toda Efpaña, y fuera de ella, y que aquí, donde los 
Tribunales fon erigidos por fu Mageftad, para adminiftrar Jufti- 
cia con la rectitud , que en los demas Revnos, no podia permi- 
tirfe femejante infolencia ? Quien lo ignora i

Al ver efto, el como traftocandor.os la feguida de los Jui
cios, feñala los Términos Forales del Articuló de Propriedad, que 
ya fe figue con los del Civil Ordinario de Cartilla : como bajo 
el Tratado de Firmas folo apunta alguna cofa de la Pofteíforia, fin 
decir las otras muchas, que hay eftablecidas con tanta delicadeza 
para la defenía de los Derechos de los Regnícolas, y que lo que 
toca es contra la naturaleza de las Poíleíforias: Sentí verdadera
mente , que acompañarte efta expoficion al refto de la Obra, que 
no he vifto, pero la fupongo docta, y ajuftada. Con efto profegui 
pii empeño 5 y aunque me con lidero falto de la experiencia, que 
pedia la materia, efpero de la prudencia del que leyere efta Obra,

que



que fe haga cargo, que Libros perfectos, y fin error fe encuen
tran pocos i que tal vez era precifo, íe moviera mi pluma , para 
que vuele otra mas bien cortada ; y que compenfe lo que le de
fraude > con lo que coa ella aproveche : previniendo antes para 
^ íjiejor inteligencia de ella, que en los lugares, que encontrare la 
exprefsion de la nueva P lanta , o nuevo Gobierno, debe enten-
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* * • • «. 4 >*,■, *, » -pr.- -- m
|¡S la Aprehenfion didos en la Aprehenfion: vide for*

una ocupacion, o chat. ubi proxim»
Sequeftro de bie- 3 De aquí es , qué los frutos
ne$ fit io s , que de un fundo , como fon las mieffes
fe manda hacer de un campo blanco , las ubas de

por el Juez. ordinario Secular, donde una vina , los arboles de un fot®,
aquellos exifien , o por la Real ó las frutas de otros arboles, mien*
diencia del Reyno; por la que, a que« tras eílán pendientes de la tierra,
relia, del que la infla, los toma a fu  b arboles, que las producen, fon, y
mano la Jurifdiccion Real , para íe reputan parte del fundo : Leg*
mantener , con conocimiento fumario Fructus 4 4 . jf» de Rei vendic. Leg.
de Caufa, libre de violencias, al que Julianus, jf . de cA&ion. empt.\; y
efta en la pojfefsion , v e l quafi, de como bienes fitios, quedan fujetos
dichos bienes, o de algunos derechos a la Aprehenfion , que fe ejecuta
Reales, que tenga fcbre ellos; y pa-  en las heredades, donde penden:
ra amparar defpues, con conocimien* pero fi, quando fe ejecuta lás Apre-
ío plenario , al verdadero Poffehe-  henfion, eftuviefíen las míéíTes cor-
dor ; y últimamente, para adjudi-  tadas , ó los otros frutos cogido%
carlos, al que le pertenezcan con me- y  feparados de la tierra , ó árbol,
jor titulo. que los produjo ; aunque eftén en

2 D icefe, que la Aprehenfion el fundo , no quedan, ni pueden
es un Sequeftro: ad traddita per Bar- quedar comprehendidos en la Apre-
daxi, in Comment. f u l  tit. de cAp~ henfion t D . Franco , ad For. 18,
jprehenfionib. num. I. Sefsé , D ecif v e r f  ‘Nota , de cApprehenf por-
12 5 . num.2 8 ,, y  que lo es de bie- que feparados de la tierra , exifien
nes fitio s , en tanto grado , que no por s i , y  toman la naturaleza de
puede fer de m uebles; pues eftos, muebles > que verdaderamente les
ni aun con refpiciencia á los fitios, correíponde*
ni interpolados con ellos, no pue- 4 Hacefe efte Sequeftro por el
den aprehenderfe : For.25. decA p- j ue^ ordinario del L ugar, en cuyo
prehenf. v e r f  E  queremos; á no fer, territorio exiften los bienes : porque
que fean parte , y  porcion de los por razón de fu fituácíon , es el
fitios, y  tales, que fin ellos fe fru í juez, competente para conocer fo-
traria fu ufo , como fon los mane- bre ellos: Bard* de <¿Apprehenf p. 1 <
ficios de un Molino , un Horno , ó <¡.2. n. 2. in Comment. For. 1 o.
cofa femejante, que como injieren* tit. de cApprehenf num. 1 2 * 0 1 3 ,
te s , y  parte del H orno, o Molino, D . Franco , ad For. i .  de cAppre^
que fe ocu p a, eliarán comprehen- henf 5 y  no puede aprehender el

Juez



Juez ordinario de un territorio, 6  Hacefe también la Apre-
cofa , que efta fitia fuera de_él, ni henfion per la  Seal A u d ie n c ia ,q u e ,

aun con Requifitoria : porque no á prevención con las Jufticias ordi-
teniendo la acción, que fe intenta narias, puede aprehender, a manos
en efte Proceffo , mezcla de períb- de íu Corte , y  Tribunal, qualef-
n a l, es el Juez peculiar el del ter- quiere bienes exilíente^ dentro del
ritorio: Bard. in Comment. ad For. R eyno : porque, fiendo el objeto
i . de A p p reh en f. nwm. 1 1 . ;  el que de la Apreheníion , quitar las vio-
tambien lo es privativo : porque, lencias, que fe hacen á los Poffe-
proveyendofe el Sequeftro con pre- hedores de los bienes, cuyo ejer-
texto de la violencia , que fe ale- cicio es proprio del R e y  para el
ga por el que lo pide ; á ninguno, logro de la paz entre fus Vaffallos;
fino al Juez local, le toca el cono- ninguno con más poder, que la
cimiento , para contenerla : Idem R eal Audiencia logrará efte fin 5 y
Bard. t it . de o^pprehenf. q. 2. p. 1. por razón de la violencia , que fe
num. 3 .: pero no podra aprehender deduce en el Apellido , que fe da,
el Juez ordinario bienes de las Uni- para obtener la Apreheníion , es
verfidades,de donde lo es, ni otros, Juez competente, para proveherla:
en virtud de derecho, que compe- Bard. in Comment. de ^ 4pprehenf.

te á la Univeríidad , por no impli- p. 1. q. 2. num. 3. Suelv. in Centur.
caríe en el conocimiento en Caufa conf. 3 4. num . 4 .;  de modo , que
propria, que fe verificaria, aprehen- podrá folicitarfe eñe recurfo, ó an-
diendo aquellos bienes, ó por fe- te el ju ez  ordinario Secular, donde
me jantes derechos: Suelv. in Cent. exilien los bienes, ó ante la R eal
c o n f  3 4. a num . 6. Audiencia, íegun le parezca mejor,

5 Ha de fer con preciíion el al que la pide,
ju ez ordinario, el que provéa efte 7  Dicefe, a querella, del que ¡a
Sequeftro 5 y  no podrá practicarlo infla  , porque la Apreheníion no
ningún D elegado, ü otro, que ten- puede proveherfe de oficio de ju ez,
ga cometido el conocimiento para que no fe tiene en Aragón : Molin.
cierto genero de Caufas; afsi por- in Repert. v e r i .  O fflcium  ju d ié is ,

que eftos no pueden citar con voz ubi la t e , fino á inftancia de Parte,
de pregón : Bard. ad For. 25 . d e  que debe acudir al Tribunal, me-
cs4pprehenf. num. 1 7 . ,  que es la diante un Apellido, C édula, ó Pe«
que, mediante la Grita Foral,fe ufa dimento , en que expreífamente fe
en efteProceífo, fegun fe dirá más queja de la turbación , que pade-
adelante ; como porque los Fueros ce : For. 25. &  pafsim in For. O
folo cometieron efte conocimiento Comment. de c^pprehenf.

á los Ordinarios locales. 8 Se dice , que los toma a f r
A  2 ma~



'4  P a r t e  í .  P r o c e d o  d e  A p r e h e n í i o n .

mano la Jurifdiccion Real, para de- Suelv. in Centur. conf. 3 1. num. 1 . ;
monftrar , que íolo efta e s , ]a que intereífa también, en que entre los
ufa de tal remedio , para prefervar miímos no fe crucen injuftas diffen-
á los violentados en fus bienes, y  fiones , que perturben la quietud
derechos, pero íin defpojarlos en publica : late Suelv. ubi proxim.
manera alguna de la Poífefsion, 11 Dicefe : al que efta en U
que tienen en ellos : como fe dirá pojfefsion, m i  quafi, de dichos ble-
■mas latamente al tit. 9. nUm. 1. y  nes¡ porque efte es, el que debe íer
2.5 y  no podrá ningún Juez Ecle- manutenido, amparado, y  defen-
íiaftico, aun en bienes de fus Ecle- dido en ellos por el Tribunal, fin
fiafticos, o Subditos, ufar de efta entrar á inveftigar, el por qué pof-
tela de Proceffo. íehe , ni fi otro tiene mejor titulo,

9  Dicefe , para mantener , con para poífeher; íi íolo, quién efta en
conocimiento fum ar io, de Caufa, por- la poífefsion : v id e  infr. citat. f u i

que el objeto , y  fin primevo de la tit. 2 1 . ;  todo fegun las reglas , y

Aprehenfion no es otro , que el de limitaciones , que fe trahen al
amparar en la Poífefsion, al que fe tit. 24.
halla en e lla : como fe dirá bajo el 12 También fe d ice : o de al-

tit. 2 4 .;  a cuyo fin fe informa el gunos derechos R eales, que tenga fo -

Tribunal fumariamente, en la for- hre eUos, para demonftrar, que no
m a, que fe trahe al m .2 4 . citado. folo pueden aprehenderfe bienes

1 o Dicefe, Ubre de violencias; por lo refpe&ivo al amparo de la
y  para libertar á los Poffehedores Poífefsion inferior abfoluta, fino
de ellas, fe inftituyó efte remedio; que también pueden fequeftrarfe
y  el alegarlas , fobre producir los por alguna fervidumbre, á que efr
efedos yá iníinuados, obra princi- tén obligados , yá fea Períbnal, ó
pálmente, el que por ello fe ocupen R e a l , como por el derecho de pa~
fin diftincion los bienes íitios, aun- cer en un Monte , por el de regar
que fean de Eclefiafticos: D . Sefsé, de cierta A zu d , ó A cequia, por el
de Inhibit. cap. 8. §. 1. a num. 26. de paífar con Carro , Cavallerias,
laúus  §. 3. per tot. §. 4 . a num . 9. o  á pie por tal Cam ino, y  otras in~
Portol. Se bol. ad M o lin . verb . 0^7- finitas, que podian explicarfe : For.

prehenfio el 3. num. 1 4 .:  porque, 1 5. 16. O  29. de ^ p p r e h e n f  M o
fobre tocar á la Jurifdiccion Real, lin. <verb. ^tpprehenfio , < v e r fi . ubi

el prefervar a los L e g o s , de que ejus Schol. Portol.; en cuyo caío fe
aquellos indebidamente los molef- aprehenderán los bienes en reípeG-
ten : late Sefse, ubi prox. pr^cipue to al derecho,ó fervidumbre, á que
diB . cap.8. §.2. in princip. cap. Re- eftán afe&os : D. D. ubi prox mu
gium  23* j . 5* cap• F iliis  1 6 .  7* D . Franco,, ad For. 1 de cs4pj)re-

henf.



A r t i c u l o  c íe

henf. <verf.z. 3 . ^ 4 .  Bargas, De- 
a num.6. ; con prevención, 

de que aun por aquellos derechos, 
que confiften en prohibir, y  vedar, 
que otro ufe de c o fa , que es de 
mi dominio , puede aprehenderfe: 
Molin. m fíepert. diíi* •verb. <̂4p~ 
prehenjto , verf, 1 . ;  y  a veces es 
&iuy útil, al que pide la Aprehen- 
íion , el folicitarla por femejantes 
derechos prohibitivos, por lo que 
fe dirá al tif.5 . num. 6,

13 Y  no puede omitirle el er
ror, con que fentó el Molinos en fu 
Repertorio , que los derechos in
corporales, de fentarfe en el púefto 
más preheminente , ó de preceder 
en él , no pueden aprehenderfe: 
Molin. dicl. <verb. Lápprehenfio^ 
^verjl 1, ibi : Quid in bónoribus, 
fundado en el Baldo, m cap. Licet 
vaufam extra, de Probdt. in 4 . ,  que 
d ice , que, el preftar el debido ho
nor , no es cofa , que cdníifta en' 
derecho, ni en obligación, fino en 
el animo, y  voluntad de cada uno: 
porque aunque fea afsi , que é  ho
nor voluntario, y  perfonal, no cir~ 
cunferipto á lugar cierto, y  deter
minado, preftado gratuitamente de 
Perfona á Perfona , confiíta foja
mente en el animo , como dice el 
B aldo, y  por él no pueda áprehen- 
derfe , no teniendo íitio , ni lugar 
cierto donde fubfifta : Bard. ad 
For. 25. de o^pprehenjl num. 8. : 
pero ceñido á lugar determinado, 
y  á la preferencia , y  honor , que 
debe preftarfe en é l , es un dere

cho incorporal, fubfiftent?e en cofa 
fitia, y  por ello capaz, de aprehen* 
derfe , con refpiciencia al derecha 
de honor , que fe debe preftar en 
ella , y  aun con el de prohibir, y  
vedar , que el otro lo goce t Por- 
tol. 'verb.^pprehenfio el 1.
8. p.

14  Con to d o , íi los derechos
- de honor, ú utros, dimanaffen, y  
íe pretendiefíen por razón de algún 
O ficio, ó Dignidad concedida por 
el Soberano, durante fu Real bene
plácito , y  fueffe honor de Oficio, 
de los que fe han inftituido en ef
te R e y n o , defpues de la introduc
ción de las Leyes de C aftilla, ó  de 
aquellos, que ya eftaban inftitui- 
dos en lo antiguo , pero fe ha al
terado fu gobierno por la intro
ducción de eftas L e y e s , no. podrá 
aprehenderfe el fitio , en que eftá 
fundado, y  íe deberá introducir 
otro recurfo conforme á ellas fe- 
gun el cafo lo pidiere : Solorz. in 
Polit. pag.99 5. Franco, ad For. 2 <. 
de ^pptehenf. v e r f  E t  quid, , de

Scríbaniis; aunque, fi la concefsion 
de ellos fueífe á alguno con facul

tad de enagenarlo ,. podria fequef- 
trarle, y  aprehenderle qualquier 
Oficio concedido ; Gratian. D if-  

cept. Fyr. tom. 1.  cap. jo . n u m .\ %  

&  1 6. to m .3.  cap. 580. tom .4 . cap. 
670. num. 12. Bobad. in Polit. ton?.

~ • lw. 3. cap.8 . a num. 28^. 5alg<» 
in Laber. cap. 3 j .  a num. i .  p. j ,

15 Pero por efto no fe debe
entender prohibida la Aprehenfios



6 Parte I. Procedo de Aprehenfion.
por razón del honor, precedencia, tran los tram ites, que tiene eñe 
ü otro derecho, que fe pretenda Proceffo, deipues de haverie am- 
tener en virtud de qualquiere Ofi- parado al hallado en la Poílefsion, 
ció Secular, ó Ecleíiaftico , cuyo que para mayor claridad fe infera

rán en el titulo figuiente.

T I T U L O  II.

gobierno no dependa, de lo preve
nido por aquellas Leyes , por los 
que fe podrán aprehender los bie
nes fitios, en que fubíiftan, ya 
fean Eclefiafticos, ó Profanos: por
que , aunque fue duda , que hizo 
vacilar en otros tiempos á Letra- 
dos muy grandes, fi el Juez Secu
lar podia intrometerfe , aun con 
pretexto de la Aprehenfion, en el 
conocimiento de las cofas E clefiat 
t ic a s , ha ejecutoriado, y  aífegu- 
rado el Tribunal R eal efte conoci
miento con los graves, y  folidos 
fundamentos, que fe pueden ver 
en los Autores del Reyno : V id e  

D .D . citat. fupr. hoc tit. fub n . i o .

1 6 Por lo q u al, ya no fe du
da , en que fe puede aprehender 
tina Iglefia en quanto al derecho 
de Sepultura , que fe pretenda te
ner en tal fitio de ella , fu Choro, 
e l A ltar, ó Altares, por el derecho 
á  un Beneficio , ó preheminencia, 
que tenga en é l , y  afsi de qualef- 
quiere otros bienes, y  derechos, 
aunque fean efpirituales, pero ce
ñido el conocimiento á ciertos ter* 
m inos, que fe verán en fu proprio 
lugar : ¡n fr . b. p . tit . 24. a num . 
.3 1 . ad  36. Vid. Franco, cum citat. 

ad For. 2 5 .  de cA pprehenf <verf

quidem  , &  feq.

17  Las demás palabras , que 

explican la Aprehenfion ? demudr

D E  L l A  D I V I S I O N  D E  L ^4  
a p reh en fio n .

h a  zAprehenfion tiene c/uatxo partes^ 

y  quales fon. I .

Todas tienen dijiintas fe r ie s , y  re-  

glas. 2«

i |  | Ste Sequeftro de bienes 
f  J j  fitios , que llamamos 

Aprehenfion , tiene quatro partes: 
La primera es la P ro v ifa  , y  eje
cución del Sequeftro : La fegunda, 
el Articulo , que fe llama de L ite  

p en d en te , que es el fumarifsimo, 
en que brevemente , y  fin los ro
deos , que admite un Juicio plena- 
rio, fe informa el Juex, fobre quien 
es, el que eftá en la PoíTefsion, feü 
quafi , de la cofa aprehenfa , para 
adjudicarla, ó por mejor decir, pâ  
ra depofitarla : El tercero es el Ar
ticulo de F ir m a s , que es otro A r
ticulo Poffefforio , pero muy dis
tinto , porque en él fe difputa con 
toda anchura , y  en Juicio plena- 
rio , la PoíTefsion : Y  el quarto es 
el Articulo de Propriedad , en que 
fe conoce el titulo , para adjudi
car la cofa , que fe litiga , al que 
le pertenezca con mejor derecho:



Bard. ^  Comment. ad Prooem. For. ante el Jué£ ton una Cédula* o Pe-
fub tit. de Apprehenf. Bargas Ma- tidon , que fe llama A p e llid o , que
chuca * D e c if5 8* in princtp* es, el que fe ha de próveher por el

2 Todas eftas partes de la Juez, ante quien fe pfefenta 3 y pa*
Áprehenfion tienen diftintas feries, ra que efte en el c a o , debe ir bierí
reglas, y  términos; y  fus trámites, formado , y  con todos lós requifi-
objetos, y  modo de dirigirfe fe ex* tos de folemnidad , con los dé in-
plicarán en los titulos figuientes* cluíion 3 y  á más * debe venir cofl

Derecho real á bienes fitios, por
T I T U L O  I I L  titulo capáz de caufar el Sequeftro

fegun Fuero : Bárd. in Procem* Fot.
D E  L A  P R I M E R A  P A R T E  Apprehenf. <¡.3. num.3. p .i*  Los
del Proeejfo de Aprehenfion, que es requifitos de folemnidad, y  de in-
la Provifa  , y ejecución del Sequef-  clufion fe explicarán bajo efte titu-

tro, diligencias, que deben prac- lo; y  quáles fean capaces, para cau-
ticarfe para fu  logn. far la Aprehenfion, en el figuiénte.

1  Para eftár bien formado el
Los requifitos, que debe llevar la Pedimento , ó Apellido, y  que lie-

Petición de la Aprehenfion , Üa- ve las folemnidades correfpondien*
mada A pellido. 1 * t e s , ha de exhibir el Procurador^

£t es necejfario el Poder , y en que del que lo infta , Poder á Pleytos,
tiempo, i . por pertenecer afsi á lo ordinativa

Si es precifa la firma del Procurador de las C au fas, mandado obfervar,
del Litigante5 o del Abogado. 3, fegun las Leyes de Caftilla, por Id

Se debe alegar la violencia 3 pero no que toca á lo ritual, aun en los
fe prueba. 4* Proceffos Ferales 3 y afsi 5 el Pro-»

Se deben efpecificar los bienes 3 y  de-* curador, quando lleva el Apellido,
rechos, porque fe aprehenden. J. ferá con fu Poder : bien, que, fi fu-
y  cedieífe , que por defcuydo no fe

Del requifito de inclufion. 7* huvieffe exhibido entonces , como
E l que no esParte legitima , ha efte antes de la Provifa de la Aprs^

de legitimar fe , antes que pida la henfion , no ferá nulidad , porque
Aprehenfion. 8. el Fuero no lo pide antes *. For. 2

E s necejfario mérito, y  A cción real, de A p p rehenf in fin* Molin* in Re*
para aprehender. 9. pert* verb. A p p ellitu s , v e t f  A p -

pellitus cujufcumque. BaítL in Com~
Ara obtener el Seque£ ment* de Apprehenf. q. 3 * p, 1. num.

tro , ó Provífion de 3 .:  y  aun ello es eípecíal en efte 
j acude el IntereiTado Apellido, poique en los demás, co-

1 p
Aprehenfion



nocidos en el Reyno , no es neceí- 
fario , ni aun en fu Provifa , y  en 
ellos baftaria, el de ratificando: 
D .D . ubi proxim. Sefsé, de Inhibit. 
cap. 1 6 . ;  pero con todo, los Eícii- 
banos no deben admitirlos fin Po
der , por evitar los graves incon
venientes , que pueden ocurrir.

3 Con el Poder debe ir el Pe
dimento firmado del Procurador, 
ó de la Parte ; y  no feria nulidad, 
aunque fe encabezaffe el Pedimen
to á nombre de aquel, Afeitaba 
firmado de efte : Vide For. de For- 
mul.fttblat. D . Franco, ad Obferv.
3. in Prowm. For. La firma del 
Abogado no es requifito fubftan- 
c ia l: pero, pues es tan coftofo efte 
Proceffo , fera b ie n , que para evi
tar Pleytos inútiles, no fe admi- 
tieffen Apellidos fin efta firma. En 
las Poblaciones cortas no fe fuele 
gaftar en la formacion de Caufas 
las folemnidades, que en las ma
yores , y  afsi, en ellas paffa, que, 
no fabiendo efcribir el Intereffado, 
vaya fin firma íuya , y  fin la del 
Procurador el Apellido ; pero de
be certificar el Efcribano , de que 
lo entregó la Parte : ad tradd, per 
For. 4. tit. de o^pprehenf.

4 En efta Petición fe debe 
alegar la violencia : For. 1. &  p a f  
Jim in Fot. de tsdpprchenf'. Bard. ad

dict. For. num. 9- I0- Molin- in 
Jíepertor. everb. <^4ppellitus, 'verjl 
csáppeüitus per rviam. V id . praxim  
infr. b. p• tit.3 4* num» 1 ., que fe 
gun el eftilo antiguo, fe hacia con

eftas palabras: c A v i  , a*vi : Fuer- 
, fuerza 5 y  fegun el moderno, 

con eftas : alegando violencia ; y  
la tal exprefsion es tan precifa, 
que no baftará, que de lo alegado 
fe deduzga la fuerza ; es menefter, 
que formalmente fe alegue : Barb.
&  Molin. ubi fro x . , fin que haya 
necefsidad de probarla : D . Sefsé, 
de Inhibit* cap. 8. § .4 . num. 2 3 .  

Bard. ubi prox. num. 1 3 . : y  aun
que algunos entendieron, que, pa
ra prorrogar el Juez Secular el co* 
nocimiento en las cofas Eclefiafti- 
c a s , y  eípirituales, fuelfe neceffa- 
ria la juftificacion de la violencia; 
ni fe ufa , ni hay necefsidad de tal 
juftificacion : D. Sefsé, dtB. cap. 8* 
§.4. num.2 3 .

5 A l fin del Apellido deben ir 
efpecificados los bienes claramen
te , y  con diftincion , expreífando 
los Terminos,donde fe hallan fitua- 
d o s: For. unic. tit. de las Gritas de 
las<Ls4])rehen(ioneS) ann. 1 6 2 6 . &  in 
tit. de los Procejfos de (^Aprehenjion, 
ejufdem a nn ., poniendo a cada 
uno dos confrontaciones quando 
m enos, para que fe pueda venir 
en conocimiento del Fundo, ó Fun
dos , que fe defean aprehender : y  
no es requifito precifo, que los bie
nes , con fus confrontaciones, va
yan al fin del Apellido 5 fe pueden 
poner en el centro, como en efec
to fe pra$ica afsi, quando fe apre
hende folo uno, ó dos números de 
bienes: pero fi fon m ás, por evi
tar la confufsion, que llevaria el



/ ; 'Articulo de Lite pendente. 9
inculcar en los artículos los bienes, acoftumbrafíe a vénder la nieve,

y  fus confrontaciones , es lo mejor 
ponerlos al fin.

6 Y  fe previene , que fi fe 
aprehendieren derechos incorpora- 
les, fi quiere bienes íitios, en quan
to á ellos, fe han de poner, y con
frontar los bienes, donde fubfiften 
los referidos derechos : como, fi fe 
aprehendiere por una fervidumbre 
mere real, fe deberá poner el Pre
dio ferviente , y el dominante 5 fi 
por fervidumbre perfonal, ó mix
ta , baftará poner el Predio , que 
la debe ; fi por derecho de Prehe- 
minencias, la Iglefia , puefto , ü 
otro lugar, donde fe deban : por
que, como eftos derechos fon qua- 
lidades, no fubfiften por s í , fin la 
c o fa , que las debe : late Suelv. 
conf 54. Bard. ad F o r .z j. de nAp- 
prehenf num,6, Caíanat. confuí»  
Leg. Ser'vuSy §. Incorporales, ff. de 
edequir, rer. dom, Sefsé, D ecifó p . 
per tot. ; debiendofe efpecificar el 
derecho , en quanto al que fe fe- 
queftran los bienes, fea a&ivo , ó 
prohibitivo, ó de qualquiere ef- 
pecie , que fea j como , fi por 
e x . , pretendieffe uno , que la nie
ve , que fe huvieífe de confumir 
en cierto Pueblo , huvieífe de fer 
con preciíion la de fu proprio Po- 
7.0 , ó que en la Procefsion , que 
ha de falir de una Iglefia , ha de 
llevar tal lugar en ella , ó que en 
tal Monte tiene derecho á pacer 
con fus G anados: aprehendería la 
Nevería ? y las Cafas j. d<mie

en refpe&o al derecho privativo* 
de que huvieífe de fer la del Poto 
proprio , y  al prohibitivo, de que 
no pudieffe venderfe de otro ; la 
Iglefia, y  Calles, por donde huvief- 
fe de paffar la Procefsioñ > en quan
to al derecho, de falir en ella, ocu
pando tal lugar 5 y  el Monte y en 
quanto al derecho, de pacer, efpe- 
cificando con claridad eftos dere
chos , y  los bienes, fobre que fub
fiften.

7  A  más de eftas folertínida- 
d e s , es principal requifito el de la 
inclufion : Suelv. diEl. conf 54. 
num. f i n . , Como, fi vengo á apre
hender unos bienes del A buelo, fe* 
rá precifo , que me incluya , ha
ciendo v e r , que el Abuelo hizo 
Teftamento , y  nombró heredero 
á mi Padre , ó que murió intefta- 
do , en cuyo cafo baftará negar, 
que haya hecho Teftamento : M o  
lin. in fíepert. •veri. N egativa  ; he 
de articular fu muerte , y  probar
la ; he de hacer v e r , que mi Padre 
defpues murió , poniéndome en el 
cafo , de que á mi me pertenecen 
los bienes, ó derechos, que fue
ron de mi A buelo, ó de otro Cau* 
fante. Todo fe enteuderá con más 
claridad, viendo los ejemplares* 
que fe trahen al tit. 3 4.

8 Se ha de cu yd ar, que el 
que infte la Apreheníion , fea Pai
te legitima , con derecho proprio, 
qué le toque por s i : porque fi 
quiere ejercitar la Acción en nom-< 

U hx$



bre de otro , debe legitimarfe an- L a  Poffefsion ha de fer, quando me
tes , que venga á la Apreheníion; nos de treinta d ia s , fin necefsi- 
tomo fucede en el Tutor , que, fi tarfe tantos, para aprehender. 3. 
no lo es ex Teftamento, deberá pe- y 4.
dir el nombramiento antes, ante el *No aprovecha , ni es necejfaña la 
Juez , á donde correfponde : de momentánea. Ibid. 
quo D. LiiTa 5 in Tyrocin. lib. 1. a Ha de fer continua , y bafia para 
t it .1 5 . Molin. in Repert. v er i. Tu- derechos incorporales. 4. y  5. 
tor y ubi Portol. : en el Adminiftra- baftaria jufiifcar folo el Domi- 
dor de los bienes del Auíente : de nio¡ para aprehender derecho5 que 
quo Molin. verb. A bfen s. For. fuejfe efeEío fuyo. 6 . 
nnic. fub tit. V t  Fratres, &  Pro- E l  Arrendador 5 con fu  Poffefsion% 
pinqui , que , íi no efta declarado podría aprehender 3 pero no fe ef- 
t a l , deberá folicitar la declaración tila. 7. 
antes *, y  con el nombramiento de Con el derecho R eal, que provenga 

X ex Tejíame nt o, o ab inte fiado, fe
~ puede aprehender 3 y  que debe 

alegar fe. 8.
Wb fe necefsita la Poffefsion propria,
'•* ni aun la momentánea, 9.

Pero si la del Caufante immediato»
10. y  12 . ;

2Slo fe necefsita del immediato ante-
cejfor en los bienes vinculados*

1 1 . j r - i - j -  * • c ;i 
Por Contrato entre v iv o s , puede»

aprehender bienes con Dominio.
14. .̂ Z :. '

J/ necejfaria en tal cafo la Pof
fefsion del Caufante immediato.
15. y itf. ad i^.

Por el Inftrumento fe  transfiere la
Poffefsion. 1 9 .

L a  Poffefsion fe retiene con el an¡~ 
mo. 20.

É l  Succejfor ex Tefiamento, no ocu~ 
pando los bienes f tiene folo la 
Poffefsion JiEta. 2 1 .

.D e la aprehenjion con crédito , e»
v ir -

T u to r , ó de Adminiftrador, de 
que hará conftár , podrá inftar la 
Apreheníion , y  no de otro modo: 
porque fin eftos reauifitos, no e£ 
tá con derecho expedito, para lo
grarla.

9  Sobre to d o , fe ha de dedu
cir en el Apellido , titu lo , ó dere
cho real, cuya circunftancia es de 
eífencia de toda Apreheníion j y  
■efte derecho depende de la varie
dad de caufas , que h a y , para pe
dir , que fe explicarán en el titulo 
figuiente.

im
T I T U L O  IV.

L O S  M E R I T O S , T  T I T V -  
los capaces por Fuero 5 de cau- 

far la Aprehenjion.

L a  Pojfefsion propria es titulo baf- 
tante , para aprehender. 1.

Con ella fe ha de alegar el Dominio7 
fin  necefsidad de probarlo. 2.



v ir tu d  de InJirumentos,con Clan- Si es necesaria , para aprehenderlos,

fu la s  , o f in  ellas. 2 3 . y  2 4 . la Pojfefsion momentánea, 5 1 .

P e  A prehen fion  por Legado de Si la necefsita el "Beneficiado , para

cantidad. 2 5 . aprehender los bienes de fu  Bene-

Debe alegar Je ¿ y  probar fe  la identi- fic io . 52 .

áe los bienes hypothecados: Si la necefsita el A rren d a d o r de

como 5 jy quando. 27. los frutos de un ‘Beneficio. IbicL
5Sfo yo/o fe  pueden aprehender los Por que vacantes pueden aprehen-  ,

bienes, ¿pe f i w  ^  deudor, quan- derfe Beneficios. 5 3 .

^0 /e obliga, fino también, los que Si en las vacantes de Beneficios amo*

defpues adquiere. 2 8 . vib les ad nutum puede aprehen-

D¿ A prehenfion  por Comijfo , por derfe , 4## , quando no va ca n

Ceffacion de pagado Deterioración, por muerte , o refinación. 5 3 ,

j  jW  requifitos. á n. 2.9. ad 3 7 . Cowo y¿ jp#e¿/e aprehender un Bene~

Si fe podra aprehender con l a A n t i k  ficio por crédito. 5 5 .

poc<0. 3 8 . Si fe  puede aprehender una Penfion.

Si fe  podra con Infirumento , m  5 6".

/ i  reconozca el Treudo por un Refumen de lo dicho en los números

Tercero. 3 p . y  40. antecedentes. 5 7 .

De A prehenfion  en v ir tu d  de De la A prehenfion  en v ir tu d  de

PaEto de retrovendendo , y  fu s  mejoras , y  quando tenga lugar*
requifitos. 4 1  . y  4 2 . 58 .

De la A prehenfion  en v ir tu d  de Q u e fe  debe alegar para ella. 5p .
otros PaÜos refolutivos. 4 3 .

Si es precifo , el Pacto de retro-  I T Q U e d e fe  pedir la Apre-
vendendo fea  otorgado inconti- Jf henfion en fuerza de
nenti. 44. PoíTefsion propria, ó quaíi: For. 1.

Si con el derecho de <Abolorio fe  pue« &  2. in princ. de ¡A p p reh en f., cu-
de aprehender. 4 5 . y o  Apellido , ó Titulo , y  mérito,

De A prehenfion con derecho de para aprehender, fe llama cum j u f

v V iudedad. 4 6. t i s ; y  efte diftintivo fe toma de la
Como deba entender fe  la Propoficion Articulara, que fe hace, quando di-

Feral, fobre que pueden aprehen- ce el Aprehendiente en fu Apelli-
derfe bienes, que huvieffen fido  d o , que con juftos , y  jujiifsim os t i-

del A larido  , aunque no los haya tu los , y  derechos ha fido  , y  e s , por
poffehido. 4 7 .  y  ? eme# , d iez ., v e in te , y  trein-

De /,# A prehenfion por V iu d ed a d , í# continuos, ¿e prefente,

pactada en cantidad cierta. 4 ^ . D ueño , tSVíor, jy verdadero Pojfehe«

De la A p rehen fion  de Beneficios. 5o. í/op ta/ ? o í^Zeí , que los
B  2 cipe-



efpecificará , y  confrontara ; o que 
ha ejíado , y efta en la Pofjefsion de 
aquellos derechos , por los que los 
defea aprehender.

2 De efte Articulado ya fe com- 
prehende, que,el que infta la Apre
hensión por el rumbo propuefto,

% debe alegar el dominio en los bie
nes, que pretende aprehender, pa
ra excluir la duda , fobre fi fu Pof- 
Íeísion es fingida, ó  tenida á nom
bre de otro ; pero no deberá pro
barlo con Inftrumentos, baftará juf- 
fcificarlo por medio de la Poífefsion, 
que articula : porque, como aquí 
el dominio fe deduce, no como 
objeto principal, fino como coin
cidente de k  Poífefsion , baftará 
hacerlo ver por medio de e lla : Mo
tín, ‘Verb, cApprehenfo, fz/erf 1. m 
frln c . Portól. ad Molin. *verb. cAp~ 
prehenfio el 1. num. 12. CP* 1 6. la
te Sefsé f  D e á f  1 p 1.

3 Efta Poífefsion ha de fer, 
quando menos, de treinta dias im
mediatos continuos, antes, que la 
Aprehenden, ó prefentacion del 
Pedim ento: dici. For.'i. de c./Ippre- 
henf Vide Sefsé, D ecif 23 0. a num. 
r . ; para evitar los fraudes, que fe 
cometían con Poífefsiones momen
táneas fingidas, y  Querellas fupuef 
tas : Bard. ad di t i„ For. 2.5 cuyo 
daño fe experimentaba en lo anti
guo , porque no eran necelíarios 
tatitos dias de Poífefsion, y  baila
ba la momentánea , lo que pofte- 
fiormente íe abolió : For. 4. tit. de

4 El Articulado de los treinta 
dias de aquella, fe hace con la for
mula , que fe trahe al num. 1 . ;  y  
querian algunos, que debieífe ir, 
por precifa folemnídad , bajo el 
uno , d iez , veinte, y  treinta días; 
pero , como el objeto de é l , y  el 
del Fuero , fea el hacer ver , que 
la Poífefsion en eífós dias ha ficio 
continua , no feria nulidad el arti^ 
cularla en otra manera, como conf 
taífe de la mente del Fuero : Col- 
lige ex citat. For.2. de ^Apprehtnf. 
ex Bardax. ad h. For. : y  aunque 
no puede kiftarfe la Aprehenfion, 
por el que no tiene efta Poífefsion 
de treinta d ías, porque es menef- 
ter efte nunítro de dias, para apre
hender , podrá obtener en el Pro- 
ceffo qualquiere , con menos dias 
de Poífefsion: D .Franco, ad diB . 
For. 2. de ’pprehenf V îd. infr. 
tit. 24. num. 5. h. p.

5 Con ella fe podran también 
aprehender qualefquiere bienes, en 

reípedo á derechos incorporales, 
explicando la eípecie, y  términos, 
en que fe han poífehido j bien, que 
fi fueííen pertenecientes á lo E co- 
nom ico, y  P o lítico , no podria 
aprehenderfe con la Poífefsion de 
femejantes derechos: D . Franco* 
ad For. 1. de ^Apprehenf 'verf. De~ 
in d e: porque , pidiendo la buen a 

Economía , y  Política de los Pue
blos , que, lo que hafta oy ha fido 
jtifto , que fubíiftieífe , por inter
venir nuevo motivo , fe revoque 
mañana 3 no puede fer Poífefsion



coníiderable , ni capaz de caufar 8 También fe infta la Apre- 
la Apreheníion , la que fe alega ífe heníion con Dominio por Tefta-
fobre efta efpecie de derechos, cu- 
ya limitación obra el Angular efec
to , que fe trabe al tit.9* num. 18.

6 Es tan precifa la Poífefsion, 
que no bailaría juftificar el Domi
nio de un Fundo, para aprehender
lo , ni para comprehender en el Se- 
queílro otro derecho, que fueífe 
fequela de é l : porque, como pue
de fuceder , q u e, fin embargo de 
fundar el D om inio, tenga otro el 
derecho , que es efedo fuvo , no 
puede ocuparfe, fin que confte for
malmente de la Poífefsion : D. Se£ 
se , de Inhibit. cap. 6* §, 2. i  num, 
82. precipite num. fin .

7 El Arrendador también pue
de inftár la Apreheníion con la Pof
fefsion de ta l, que 1a debe deducir 
con fu calidad : D. Franco, cid For. 

1 .  de Firm is jmr. fu p , pojjejf. v e r f  

Poflremo. Molin. in Repert, v e rb .  

c^rrendut'íOy ‘verf.^A.rrendatori pro- 

v id e tu r  : fio que necefsite de otro, 
que exhibir el adro de fu Arriendo, 
ó juftificarlo con T eftigos, fin ne- 
cefsidadjde probar la Poífeísion del 
Arrendante en los treinta dias im
mediatos al Arriendo : Molin. ubi 
prox. y e r f  feq. • bien, que fi él no 
Ja tuvieífe por elfe tiem po, debe
ría juftificarla en fu Caufante, va- 
liendoíe, de la que él tuvieífe, que 
fiempre es precifa , para fundar el 
derecho real en la cofa, qual fe re
quiere para la Aprehenfion : Mo
lin. ubi prox.

m entó, ü otra ultima voluntad, ó 
por inteftado de alguno, de quien 
mutüe derecho el Succeífor : For, 
2 .de Apprehenf. Bard. in Comment• 
ad h. For. ; y  en efte cafo deberá 
alegarfe la Poífefsion de treinta días 
continuos, antes, hafta , y  en el 
dia de la muerte de aquel, de quien 
pretende incluirfe : la difpoficion 
hecha á fu favor de los bienes, que 
felicita: d iB .F or.i.d e zApprebenf.i 
fe ha de prefentar el Teftamento, 
ó difpoficion, que fe alega en for
ma publica : diB . For. 2. de A p -  
prehénf $ y  fe ha de alegar la P o f 
fefsion propria de los bienes, qué 
fe pretenden , por los treinta dias 
immediatos á la prefentacion del 
Apellido, fin necefsidad de pro
barla.

9  Antiguamente fe requiria, 
á más de todo lo dicho , la Poífef- 
fion momentánea en el Apellidan
te : d iB .F o r .i. de Apprebenf. ; pe
ro efte requifito fue abolido, y  
quitado , de modo, que aun en to
dos aquellos cafos, en que parece 
era precifa dicha efpecie de Poífef 
fion, para aprehender, por faltarle 
la natural, al que infta la Aprehen
íion , no fe ufa , y  eftá derogada 
por los Fueros : For. 4. &  5. dé 
Apprehenf. D.Franco, in Comment. 
ad díB . For. 5 y  aun creo , que no 
debiera ufarfe, al menos, no debe 
confiderarfe por requifito eífencial, 
para aprehender por fuccefsion in-

tef-



U4 Parte I. Procedo
teftada , o ex Teftamento , el ale
gar la PoíTefsion propria , no te
niéndola , por dos razones: la pri
mera , porque el Fuero , para apre
hender por efte titulo , no trahe 
tal requiíito : v id e  diEí. For. 2. de 
Apprehenf. ; y  la fegunda, porque, 
eftando prevenido , que la PoíTef- 
íion del difunto , á quien fe fucce- 
de, deba aprovechar, aun, para ob
tener , al Succeffor : For. 3 o. de 
A pprehenf.: bailará ayudarfe efte 
de la PoíTefsion de aquel, fin el 
recurfo á alegar con falfedad en 
si la PoíTefsion, que no tiene ; pe
ro en efte cafo debe articularfe, y  
ayudaríe en fu Apellido, el que 
infta la Apreheníion , en Articulo 
expreífo, y  feparado, de la Poífef 
Tion de Tu AnteceíTor: Molin. v e r i .  

Apprehenflo  , fo l.  2 9 . I . v e r f. E t  

nota. V id e form ulam  in f. tit. 3 4. 

num. 8.
1 o A  dichos requifitos deben 

aumentarfe indifpenfablemente los 
de inclufion : v id e , qu<e dixi fupr. 
tit. 3 • num. 7 . ;  pero es duda com
plicada , por la variedad de Decif- 
fiones , que traben nusftros A uto
res , fi, para aprehender con Domi
nio , por Teftamento , ó inteftado 
del Predecefior , es menefter arti
cular , y  probar la PoíTefsion del 
immediato AnteceíTor , por quien 
me incluyo, ó bailará probar la 
del AnteceíTor mediato , de quien 
mutuo mi derecho. V . gr. quiero 
aprehender los bienes, que dejó 
mi Abuelo á mi Padre , que á mi

me pertenecen , porque mi Padre ' 
ha muerto, y  me ha nombrado fu 
heredero ; es la duda : fi á más, de 
juftificar la PoíTefsion en el Abue
lo , he de hacer ver la PoíTefsion 
en el Padre , para ponerme en el 
cafo de la Aprehenfion ?

11 Para refolverla, es menef
ter diftinguir dos ca fo s: el prime
ro e s , quando fe vinieíTe á apre
hender bienes vinculados por el 
Abuelo , Bifabuelo , ó qualquiere 
otro AnteceíTor , por linea reda, 
ó colateral, en el que, aunque los 
Antecesores immediatos no hu- 
vieíTen poíTehido , juftificada la 
PoíTefsion en el Vinculante, y  ayu
dándome de ella en la form a, que 
queda dicho al num. 9 . ,  no hay 
duda , aunque en algún tiempo la 
huvo , en que , incluyéndome , y 
poniéndome en el cafo del Vincu
lo por los llamamientos, y  muer
tes de los Anteceffores, deberá 
aprovecharme para el logro de la 
Aprehenfion de bienes: Suelv. in 
Centur. co n f.3 7 . per tot. D.Franco, 
ad For. 2. de A p p reh en f. Molin. 
verb. A p p reh en flo , in E x p .  h. For. 
ubi Fortol. num. 1 o.

12 El otro cafo e s , quando 
vengo á aprehender bienes libres, 
en virtud de Teftamento , ó inteT 
tado de AnteceíTor mediato , con 
inclufion del immediato, en el que 
eftán difeordes nueftros Autores: 
V id . D .D . u li  prox. \ pero la opi- 
nion de los modernos, y  la recibi
da en los Tribunales, e s , que no

baf-



baftara la Poífefsion del Antecef- bcn prefuittirfe i Cáncer , Variar. 

for mediato* para aprehender : D .
Franco, ad di&- F o r .i. de o 4pyre- 
henf Suelv. diB . conf. 37* in f n . \  
y  con gravifsimo fundamento, por
que 5 fegun Derecho ,  la Poífefsion 
del difunto no fe transfiere al Suc~ 
ce ífo r, fi por efte no fe ocupa:
Leg. Cum heredes , jf* de ^ cq u ir. 
pojfef Cáncer, Variar. Xefol. p. 3. 
cap. 2 1. num. 5. Sefse , Decif. 6 7 . 
num. 2 .:  con q u e, no juftificando 
la Poífefsion en el Anteceífer im
mediato , mal podrá entenderfe, 
que el Succeífor continua una Pof- 
fefsion, que fu Caufante no tuvo* 
ni ayudarfe de ella; y  aunque 
nueftros Fueros, por efpecial pro
videncia , en las fuccefsiones efta- 
blecieron, que, fin que el Herede
ro ocupe la Poífefsion , fe juzgue 
por el titulo , que le da el Tefta- 
mentó , y  que le deba aprovechar 
la del difunto : For.-: 4. 5* &  30. 
de c^pprebenf; pero efta provi
dencia no debe extenderfe á la P o f  
fefsion del Anteceífor mediato : lo 
uno , porque no eftando, como no 
eftá literal el Fuero, fin embargo, 
de que fupone lo contrario el Bar- 
daxi, For.2. de pprebenf in prin- 
cip. ; no debe creerfe, que fe def- 
vió tanto del Derecho común, que 
eftablecieíle , que la Poífefsion fe

de Lócat. &  Conduc. num. 78 . &  
ád cafum Sefsé, Becif. 57 . num. 9. 
&  f eq, D=Franco, ad Obferv. unic* 
dé Privileg* Mtnor. Molift. *verb. 
Fidm tas, fol. 331.  njérf Viduita-- 
tern dum tenuerit t y  lo Otró 5 por
que fiendo afsij que en el cafo pro
puefto 5 el que infta k  Aprehen- 
fion , no es diredamente heredero* 
fino de fu immediato Anteceífor, 
no haviendo en efte Poífefsion, que 
fe pueda continuar * fino íolo el 
derecho á los bienes: ceífa la dif* 
poficion F o ra l, no hay mérito pa
ra aprehender; y , para el recobro 
de aquellos, folo le queda el ejer
cicio de la Acción en una Deman
da ordinaria.

13 De lo dicho hafta aqui fe 
advierte ya la razón de diverfidad, 
que hay , para que en los bienes 
vinculados aproveche la Poífefsioa 
del Vinculante, para aprehender, y  
no fea fuficiente la Poífefsion del 
Predeceífor mediato para el mifmo 
fin en los bienes libres; pues fien- 
do a fs i, que en los Vinculos no fe 
reciben los bienes de los immedia
tos Anteceífores llamados á él > fi
no directamente del mifmo Vincu
lante : laté Suelv. diB . Conf. 37. in 
Ccntur. Molin. ubi fu p r .; es jufto, 
que en aquellos aproveche la Poí
fefsion , y  que no fea baftante, pa-entendieífe continuada, no folo en . , ,  ̂

el immediato Succeífor, fino tam- ra aprehender en eftos. 
bien en el Succeífor del Succeífor, 14  También fe infta la Apre
tón  dos Privilegios, y  fingularida- henfion con Titulo, ó Contrato in- 
des contra Derecho, que nunca de- ter vivos * pretendiendo con D o-

mi-



minio algunos bienes, en cuyo ca
fo articula los treinta dias de Pof- 
fefsion , y  Dominio en el Sugeto, 
que otorgó la enagenacion , hafta, 
y  en el dia de fu otorgamiento, 
fegun la form a, que fe trajo al 
num . i . : fe exhibe el Inftrumento, 
que fe teftificó, authentico, y  con 
efto folo fe hace lugar la Aprehen- 
{ion : For. 2. de A p p reh en f. Bard. 
in  E x p . h. For. ,  fin necefsidad de 
la PoíTefsion momentánea , que ef- 
tá abolida, como queda dicho.

1 5 Pero aqui refalta otra vez 
la duda antecedentemente propuef 
ta , fobre , fi bailará !a PoíTefsion 
del Caufante mediato , para que, 
fin articularla en el immediato, 
pueda preílar mérito fuficiente pa
ra la Aprehenfion i

1 6 El Molinos trahe una De- 
cifsion, que, fin embargo de las di
ficultades , que fe opuíieron contra 
e lla , la recomienda mucho ; y  allí 
fe v e , que Don Juan de Hijar ven
dió el Lugar de Vinaceit á Luis 
Cofcon , el qual lo donó á Doña 
Maria de Luna : y  defpues de ha- 
ver paffado feis añ os, vino Doña 
Maria, articulando la PoíTefsion del 
Lugar en el Vendedor, y  la Dona
ción , que de él hizo á fu favor el 
Com prador, con lo que logró la 
Aprehenfion ; y  , aunque fe pidió 
revocar , por no haverfe articula
do, ni juílificado la PoíTefsion en el 
Luis Cofcon , immediato Caufan
te de Doña Maria , fe declaró, no 
haver lugar: Molin. in Xefcrtor.

•veri. Apprehenfio  , v e r f. E t  nota$ 

fo l.  2 7 . b.

17  El Portolés cita también 
otro ejemplar, como efte , en que 
fe proveyó , y  confirmó la Apre
henfion folo con la PoíTefsion del 
Caufante m ediato: Portol. ad Mo
lin. §. Apprehenfio el 1. n u m .28. ;  
y  ni u n o , ni otro Autor dá la ra
zón , que influyó para eftas Decif- 
fiones $ y  bajo la mifma regla cor
re también el Bardaxi, in Comment. 

ad d lc t. F o r .2. de A p p reh en f.

18 Los Autores modernos, 
que defvian de los antiguos en la 
duda propuefta al num. 4. de efte 
titulo , con el motivo , de que el 
Fuero habla á un mifmo tiempo 
de la Aprehenfion con Dominio ex 
Teftamento , y  de la Aprehenfion 
con Dominio por Contrato entre 
vivos : d iB . For, 2 . de A p p r e h e n f  y 

fe contentan, con decidir la duda, 
diciendo, que debe deducirfe la 
PoíTefsion en el immediato Ante- 
ceflbr , y  que no baila la del me
diato , concretandofe folo á la 
Aprehenfion por Teftamento , fin 
decir nada , de la que fe pide por 
Contrato : dando á entender, por 
la generalidad, con que ponen la 
duda , que en ambos cafos debe 
jugar la mifma Deciísion : D.Fran
c o , ad d ic l. F o r .2 . de A p p r e h e n f  

Vidend. &  Suelv. in Cent. conf. 3 7 .;  
pero comprehendo, que afsi como 
el M olinos, Portolés, y  Bardaxi 
no debieron entender generalmen
te el Fuero 7 haciendo fupuefto, de

que



que tanto en las Apreheníiones ex n u m .S . 9 .  O  feq . : de ai e s , que, 
Teftamento, ó inteftado , como en aunque aquel.s á quien immediata-
las de Contrato entre v i v o s , baf- 
taba la Poffefsion del Anteceffor. 
mediato : tampoco el Señor Fran
co en la duda, de , fi baila la 
Poffefsion de aquel, para aprehen
der , debió contentarfe con refpon- 
de.r, lo que debe obfervarfe, quan
do fe viene á aprehender ex Teña
mente^ fin decir, lo que debe guar* 
darfe,quando fe aprehende ex Con- 
tradu , hablando el Fuero de uno, 
y  otro c a ía

19  Y  afsi, debe fentarfe, que, 
fin embargo de lo reíuelto al num. 
12. de efte titu lo , hablando de 
quando fe infla la Aprehenfion ex 
Teftamento : quando fe pide por 
Contrato entre v iv o s, bañará el 
articular, y  probar la Poffefsion en 
el Anteceffor mediato. Es la razón, 
porque por pra&ica inconcufamen- 
te obfervada por los Notarios en 
las Efcrituras tranílativas de Domi
nio por Contrato entre v iv o s , fe 
pone íiempre la Claufula de Pre
cario, y  Conftituto , y  el que ena- 
g en a , declara por ellas, que fii 
Poflefsion es precaria, y  á nombre 
de aquel, á cuyo favor fe otorga 
el Contrato ; y  como por dichas 
Clauiulas fe transfiere la Poffefsion 
c iv i l , y  natural: Leg. E t babetis, 
§. Eum qui precario , ff. de Prcca-  
rio, fin neceisitarfe, para adquirir- 
fe en Aragón, de otro acto, que el 
Inftrumento: Molin. v eri. Pojfefsio, 
¥  fñ n c . ubi Portol Sefsé, Decif. 1 7 .

mente fe otorgó la Efcritura , no 
huvieffe tenido la Poffefsion mate- 
r ial , ó inferior , y  en efte eftado 
murieffe, ó paífaffe fus derechos á 
un Tercero , podia , ayudado , ó 
valido de la Poffefsion de fu Cau
fante m ediato, inftruir juftamente 
la Apreheníion > porque con ella 
fundaba la Poffefsion, y  Dominio> 
que necefsita ; y  con la exhibición 
de las Efcrituras hacia ver , que 
en el immediato haviá refidido 
aquella Poffefsion, y  que fe havia 
transferido eñ fu favor.

20 Debiendo advenir para 
mayor claridad, que, transferida la 
verdadera Poffefsion por el Inftru- 
mentó ál immediato Caufante, co
mo efta fe retiene folo con él ani
mo , no hay necefsidad , dé hacer 
ver ado extrinfeco de poffeher* 
que la corrobore , porque la L ey 
prefume en fu favor la Poffefsion* 
que necefsita : late Poft. de M an u
ten, ObferVé 58* vide Sefsé, Decif, 
154.  num. 3 7. : cuya prefumpeion 
es tan poderofa > como , que con 
ella hay lo fuficiente, para obtener, 
aun en un Juicio Plenario PoffeC 
forio'2 pafsim Menoch. de Retinendf 
Pojfejf. Sefsé, D ecif 183* num.20.
&  2 1 . ,  quanto más para un Se- 
queftro 5 pero, como efta prefump
eion legal folo dura por diez años! 
D.Covarrub. Variar, p . i .d e  Pr<ef 
cript. §. i . fub num. 3. Poft. de Má» 

nuten. ditt* Obferv, $8* num. 4*, 
G  Sefsé#
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18 Parte I. Proccíío de A prehenfion.
Sefse, Decif. 1 54. num .^ j. , fe de** las Deciísiones, cue refieren nuef*
be entender, que folo, e fiando den- 
tro de efte tiem po, fe podrá apre
hender con la PoíTefsion del Cau- 
lante mediato : cuyo concepto, y  
las demás razones, en que fundo 
la refolucion-, fobre eftár apoyadas 
con los fundamentos legales, que 
dejo citados, fe pueden colegir de 
las circunftancias, con que ponen 
los cafos los Autores del Reyno 
yá expreffados: quibus adde Bard. 
de A p p rehen f q. 3. *verf E t  quid, 
q̂ uem vide.

21 Sin que' pueda feguirfe 
aquella refolucion en la Aprehen
fion ex Teftam ento: porque, fobre 
lo dicho al num. 1 2 . ,  fe debe ad
vertir , que el immediato Succeffor 
por efte titu lo , tiene folo una Pof* 
fefsion fi& a, fin tener la natural; ó 
por mejor decir , ninguna Poffef- 
fion le dá el Teftamento : de fuer- 
te, que, para poder aprehender fin 
e lla , fue precifo fe formaffe Fuero, 
que difpufieffe, que en eftos cafos 
fe juzgaffe por el Titulo , y  fe pu- 
diefle aprehender con él: dicl. For.
2. de ApprehenJ. 5 y  como no tie
ne PoíTefsion natural, que tranf- 
ferir al SucceíTor m ediato, no pue
de efte aprehender. Por otra par
te ,  el beneficio, que fe concede al 
heredero, no fe concede al Suc- 
ceffor de e fte ; con que le falta por 
todos caminos mérito para el Se
queftro.

22 Con lo que hafta aqui 
queda d i c h o f e  ven concilladas

tros A u to res, que , confundiendo 
los cafos efpeciales de ellas con la 
xefolucion , é inteligencia general, 
que daban, fe complican con con- 
fufsion notable, de los que las eftu- 
dian.

2 3 Tam bién fe pide la Apre
henfion con Crédito , en fuerza 
de Inftrumentos obligatorios, que 
tengan las Clauíulas de Precario, 
C on ftitu to, y  Aprehenfion , y  en
tonces fe debe articular la Poffef- 
fion de los bienes obligados por 
treinta dias , hafta , y  en el de la 
obligación , en la Perfona , que la 
otorgaífe : fe debe prefentar la Ef- 
critura obligatoria : fe han de de-* 
ducir las inclufiones, fi las hay  ̂ y  
al fin , en Articulo expreffo fe ha 
de revocar el Precario , alegando 
la PoíTefsion propria de treinta 
d ias, fi quiere , defde la revoca
ción del Precario : laté Bard. d i  
A p p rehen f p. 2. q. 3. num. 14 .

24  Aunque á los dichos InC* 
frumentos les faltaffe la Claufula 
de Aprehenfion, pero tuviefíen la 
de Precario , y  Conftituto , fe po
dría aprehender con ellos : B ard  
ubi prox. num. 13 . Cuenca, de Com» 
mand. clauf.25. num. 1. ubi de ra- 
tione c la u f iü * ; y  f i ,  al Contrario, 
les faltaffe éfta Clauíula, y tu viet 
fen la de Aprehenfion, también fe 
podria aprehender : DoB. citat. ubi 
p r o x .: con efta diferencia, que en 
el primer cafo fe ha de revocar el 
Precario , como queda dicho *, y

en



A r t ic u lo  de Lite pendente, 19
en el íegundo no ; bien , que fe rentes : lo que fe deberá juftificark
deberá articular expreífamente el 
Pa&o de Apreheníion, que fe pu
fo : D o B . citat. ubi prox. j y  íi fal- 
taífen tod as, no fe podría apre^ 
hender : Suelv. in Centura conf* 38 *

25 Si fe vinieífe con Crédito* 
que provinieífe de algún Legado 
dejado en Teftamento , Codicilo, 
ü otra diípoficion , fe puede apre^ 
hender con é l , por Privilegio e s 
pecial : For, fu b  tit. De los L e g a to  

r io s , ann. i ¿ 9 Z »  &  ann. 16 2 6 *  

fu b  eod. t it , Laté Franco , in d iB *  

F or . Vidend. Sefsé, D e c if  18. num¿ 

9* Bard. ad For, 3 o. de pprebenf; 
en cuyo cafo , fobre articular el 
Poífeíforio de los bienes, que fe 
quieren aprehender , en el Tefta- 
dor por los treinta días continuos, 
hafta fu muerte, debe exhibirfé él 
Teftamento * fin otro requifito*

2 6  Aunque todos los cafos* 
que quedan dichos, fon unos en 
quanto al efefto , de aprehender, 
fon muy diverfos, para el de obte
ner en la Apreheníion, cuya diver- 
fidad fe advertirá al tit. 24, nu. 1 6,

27 Y  debo prevenir dos co
fas : la una , que , íi en el Inftru- 
mento, con que fe pide, fe huvief 
fen obligado eípecialmente algu
nos bienes, que fe delignaífcn con 
fus confrontaciones , y  paliados 
años, fe vinieífe á aprehenderlos, 
es precifo, que fe articula, que los 
bienes expreífados en la Eícritura,

Y  ôs 9ue fe piden aprehender, fon 
los miñaos > aunque pare ¿caí) dife-

porque fi no , no concluirá bien el 
Apellido 5 puefto * que fe narra la 
hypotheca én bienes, que por las 
confrontaciones de la Eícritura pa
recen unos, y  por las que fe ponen 
en el Bonavero, fuenan diverfos, y  
por configuiénte libres de la hypo
theca ; bien, que, fi en la Efcritu- 
ra no huvieífe bienes defignados, y  
declaraífen los Teftigos, que aque
llos numero bienes, que fe pi
den aprehender 5 los poífehia el 
obligado, yá ceífa la caufa, de 
aparecer diverfidad, y  no ferá ne- 
ceífario articular la identidad.

28 Lá otra e s , que en fuer
za dé Inftrumentos obligatorios* 
no íolo fe podrán aprehender los 
bienes, que al tiempo de la Eícri
tura poífehia el obligado, fino tam
bién, los que deípues adquiriere, y  
poífeyere hafta fu muerte , e n , y  
por la Claufula , que fe acoftum- 
bra poner* de la obligación de bie
nes habidos , y  por haber; pero 
con la diferencia , que fe trahe al 
tit . 24. num. 1 8¿

29  También fé pide la Apré- 
henfiorí por Refolucion de Poífeí- 
fion , y  efta puede caufarfe en los 
bienes dados á Treudo perpetuo, 
con Pa&o , de que en ciertos ca-* 
ios puedan comiflarfe: de hoc laté 
Molin. v e rb . o4pprebenfioy in E x p i  

For. 2. &  <verb. T rib u tu m , For, 2¿ 
de pprebenf tñ f in .  Porto!. *verb« 

zApprehenfio * %/erb. Tributum  , 
h/erh Pojfefsio, num, §2. ? los que’



fuelen eftipularfe principalmente mentó pudo fe r , porque entre las 
en dos modos , y  efpecies: el uno muchas concefsiones verdaderas de 
e s , pa dando, que fiempre, y  quan- Fundos, que fe hacían en lo ánti-
d o , el que recibe la cofa con cier
to T reudo, no pagaífe las annuali- 
d ad es, á que fe o b liga , puedan 
comiífarfe los bienes atreudados: 
D. D, ubi p ro x ,: el otro e s , efti- 

pulando , q ue , fi el Fundo dado á 
T reu d o, padecieífe deterioración 
enorme , por defcuydo, del que lo 
tiene en fu poder, pueda el Dueño 
diredo hacer la mifma diligencia.

30 En lo antiguo era eftilo 
corriente, fundado en nueftros Fue
ros , que en cafo de ceífacion de 
p a g a , el qué tenia el Dominio di
redo , folo con efte mérito reaífu- 
mia la Poífefsion, y  confolidaba 
por medio del Comiífo, el Dominio 
útil con el d ire d o , y  con eftos 
méritos era rumbo regular el de la 
Apreheníion: For, 2. de A pprehenf 
in fin , ubi D, Franco , &  in E x p . 
ád For. unte, tit, de Jtire Empbit. 
Sefsé, D ecif 3 3. Bard. <xd d iB . For. 
a . Molin. vtrb, Apprehenfto : tan
to , q u e , padado el Comiífo , fe 
defeuidaba por los Notarios, de in
ferir en la Efcritura de obligación 
otras Claufulas.

31 D efpues, que por el nue
vo Gobierno fe empezaron á in
terpretar, con algo de mas anchu
ra nueftras Leyes Municipales, íe 
eonfideró por diípoíicion dura , la 
de que folo con el motivo de cef- 
facion de paga fe pudieífen coníb- 
lidar ambos Dominios. El funda*

guo por los legítimos Dueños, con 
obligación, de pagar cierto Treu
do , hay otras, en que, fiendo Due
ños abfolutos los Poífehedores de 
los Fundos, reconocían un Treu
do perpetuo; y  fuponiendo el D o
minio diredo en el Acrehedor , fe 
obligaban por confequencia con el 
Pádo de Comiífo. A  que fe llega, 
que, á veces, por el tenue importe 
de dos Penfiones, en que tal vez 
por el Dueño diredo fe felicitaba 
la ceífacion de paga , fin requirir, 
que le pagaífen, privaba con el 
Comiífo al Dueño útil, de un Fun
do , ó Fundos de valor confidera* 
ble.

3 2 Pero fin embargo de eftas 
razones, que antes del nuevo G o
bierno ocurrirían muchas veces, oy 
no quieren, fino con mucha afpe- 
reza , conceder Aprehenfiones por 
efte mérito , fin que halle razón, 
para que pueda fubfiftir efta prác
tica. Lo uno , porque fiendo afsi, 
que , exceptuado lo Crim inal, fe 
réfervó en Aragón el ufo de lo» 
Fueros en quanto á lo Decifsivo, 
no alcanzo , por qué haya de ne- 
garfe un recurfo , que tan abierta
mente fe concede por ellos, no ha- 
viendo quitado el Soberano efte 
beneficio. Sin que las razones, ar
riba infinuadas puedan influir pa
ra efto ; porque, aunque aquellas 
indujeífen alguna dureza, era con

tra



tra Ley expréffa * que debia obfer- mediante la Efcritura de Cómiífo, 
varíe : Leg. Profpexit, §. Ipfa ígi- que fe deberá hacer , que no es 
tu r , ff. (h ú , &  a quibiis, cum con~ otra co fa , que una declaración del 
cord. ; y  á lo fumo podían dar pie, animo del Dueño direáó ; y  lo 
para que fe reprefentaíTe al Sobe- quarto, articular la PoíTefsion pro
rano 5 para derogarla ; pero en el pria : con efta prevención, que* 
entretanto , aquiefciendo el Pue- para venir legítimamente , á apre* 
blo 5 havia de fubfiftin hender con el Comiffo , hecha la 

33 Y  fin duda con eftos fuá- Efcritura > fe debe inftar la Apre- 
¿amentos, que fe harian presentes henfion dentro de los treinta dias 
ai Tribunal, he oído á Abogados immediatos: D.Franco, ad For.2 5* 
antiguos , que en algún lance han de A pprehenf v e r f  Nota 1 1. Mo- 
logrado Apreheníiones, deípues de lin. v e r k  A p p rehenf o , O  v eri. 
la nueva practica, concurriendo 5 a Tributum*, &  de ratione Monter, 
mas de los requifitos de Fuero, los D ecif  5* num. 6 1 .  Portol. §. A p +  
que íe comprehendieron neceffa- prehenfó 2. num. j>4«> cuya prac-* 
rios: que unos, y  otros fon los íi- tica debe feguirfe , fin embargo de 
guientes. Ja <Juda , que fe opone : de qua

3 4  Para aprehender por efte Portol. v eri. (Apprehenf o el 2. a 
camino 5 pide el Fuero : lo prime- num. 54. ;  y  fe han de narrar eñ 
fo , la Poílefsion, del que dio aTri* ella las Peniiones, que fe eftán de
buto 5 y  fe ha de articular en los biendo, q u e , quando menos, han 
treinta dias immediatos , hafta, y  de íer dos i Obferv. 23 i de PriviU  
en el que concedió los bienes: diB. Gener.

For. 2. de Apprehenf. Seísé, D ecif j j  Los que pide el Tribunal
19 0 . num.p. 5 6 . & D e c i f i $ i ,  fon : que el Dueño diredo haga
Suelv. conj. 8. femic. 1 . :  lo fegun- requefta formal al Dueño ú til, pa-

o 5 e Inftrumento, en que fe ha- ra que pague , antes , que c o m it
ga.ver laTributación con.la Clait- fe :  que efta requefta fe exhiba
lula de Comiffo , que, aunque fal- inftrumentál, fin duda, porque el
a e , no era lexedo■: Molin. verbt Comiffo lo confideran cofa penal:
) 1 u .u m , <verj. Tribu tationis Con* ád tradd. per Expof. ad Fot. De los

us. .Seise, D ecif 3 3 é nu. 1 7 . * Legatarios, ann. 1 6 a 6 * V id. Canon.
pero si o eria la falta del Inftru- ad %eg. 25. j ur. in 6. Cap. fin . de
m entó, porque el Tributo no ad- Loe. &  Cond. Leg. 2. Cod. de Tur.
mite otra prueba : D. Seise , dicl. Emphit. ; y  aun los miímos A b o -

ecp ' l l *  Bard. ad For.2* de A p ^  gados tne affeguraróii* que coa
freh én f num. 1 2 .:  lo tercero, la todo efto entraron tan á repelo,
confolidacion de ambos Dominios, en proveher la Aprehenfion, que

fe



le les encargó, q u e, íi el Poífehe- aquel Iuftrumento fe huviefle per- 
dor del Fundo dcpolltaba las Pen- d ido, y  uíando de la cautela, que 
íiones, y  C oftas, fe feparaífen del trahe el Molinos, <yerb. Tributum, 
Proceffo. fe huviefle folicitado por el Dueño

3 6  El otro modo es por la dire& o, el que fe le otorgaffe Ef- 
deterioracion enorme del Fundo, critura de Antipoca , ó Reconoci- 
en cuyo cafo fe articula también miento, de que la cofa es Treude- 
el Polfeíforio de los bienes, en el r a , fe podrá con efta Efcritura 
que los dio á Tributo : fe exhibe aprehender : Bard. ad For. i .  de 
el Inftrumento: fe articula, y  ofre- oprehenf num. 1 3. Portol. i/erb. 
ce juftificar incontinenti la deterio- Tributum, num. 15 . Suelv. femic. 1. 
ración con exprefsion de los mo- conf. 8. a n u m .i. Sefsé, D ecif 130. 
tivo s, y  caufas, de que proviene: num. 13. &  57. C áncer, Variar. 
Bard. ad For. 2. de pprehenf. a l ib .i .  ca p .11. n t im .n . , y  enton- 
num. 25. Portol. -veri. ^Jpprehen- ces el Poífeíforio fe deberá articu- 

fto el 1. num .16 . : fe alega el C o- l a r , no en el que dio los bienes á 
miífo hecho, que fe hará ver, me- Tributo, fino en el que lo recono- 
diante la Efcritura , narrada en el ció : Bard. ubi prox. Sed 'vid. de 
numero antecedente ; y  con efto materia lati dijferentem Sefsé, De
fe infta la Aprehenfion dentro de cif. ip o . O  191 .  
los treinta dias, fin que para el Se- 3 9  Si fe huviefíen perdido las 
queftro por tal rumbo haya inno- Efcrituras de Tributación, y  Anti
vado cofa alguna la practica. poca , y  fe hallafíe folo alguna de 

37 Yá fe advirtió en los nu- Vendicion, con cargo de pagar el 
meros proximos, q u e, quando fe T rib u to , es duda, fi con ella fe 
pide por ceífacion de paga, no hay podia aprehender : en la que el 
necefsidad, fino de alegar las Pen- Bardaxí, ad F o r .i. de zApprehenf 
íiones , que fe deben ; pero , quan- num. 24. fienta ,  que s í ; y  com- 
do por deterioración enorme , fe prebendo , que en efte particular 
ha de alegar, y  probar la deterio- no puede feguirfe tal Dotftrina: 
ración efpecificamente, para que porque fiendo la Aprehenfion un 
el Juez conceptúe , fi eftá en gra- Ju icio , en que fe requieren con 
d o , que pueda caufar el Comiífo. tanto rigor las Efcrituras formales,

3 8 Lo dicho hafta aqui en ef- y  authenticas de la obligación, no 
ta materia, fe debe entender, quan- puede fe r , que en la primera Pro
do el Comiífante fe halla con el vifion de ella , haya de fer capáz, 
Inftrumento de Tributación origi- de fomentarla un Contrato otorga- 
nal , con el que fe deberá manejar do entre dos , que de paífo tratan
en la forma propuefta : p ero , íi en él del derecho de un Tercero,

\a



a quien no fe lo pueden dar real, c i f  17 . a num. 2 1 * 6 *  D ecif 18.
para ufarlo en un Juicio privile— fer tót. ubi late, yej  Decif. 1^.*
giado : D.Liffa, m Tyrocin. tit. Per y  para aprehender con tal nterito,
quas P e r f nob. obiig* acquir. Vid* debe articülarfe la Poífefsion de
infr. h. p. tit.¿ . num. 8. los treinta días, hafta, y  én el de

40 Bien veo, que  ̂admitiendo la Efcritüra, en aquel , que otorgó
por compra ü otro Contrato , la 
cofa , con obligación, de pagar 
cierto Treudo , reconoce en ella, 
el que la recibe * un derecho real 
de Crédito á favor del Dueño di
red o : pero efto puede fer mérito, 
para que , dandofe Propoficion en 
el ProceíTo, fe reciba por aquel 
Crédito ; y  á efto parece, que alu- 
den las Decifsiones, que anotó el 
Bardaxi * ubi fu p r. Vide PortoL 
*verb. ^ipprebenfio el 1. a num*

18.5 y  no lo puede fer, para apre
hender : porque , no fiendo regu
lar, que al reconocer efte derecho, 
fe reconozca también el Dominio 
d ired o , queda muy dudoíb el ca
fo > para admitir el Comiífo , que 
fe haga con é l % porque pudo di
manar la obligación , de pagar el 
Treudo , de otra cau fa, que no 
tuvíefie el Privilegio de Comiífo; 
y  por efto , y  por las demás razo
nes, me ratifico, en que no fe de- 
be proveher la Aprehenfion con 
efta Eícritura.

4 1 Refuelvefe igualmente la 
Poflefsion en virtud de Efcritüra 
otorgada con Paito de Retroven— 
denco, depofitando, ó entregando 
el precio, porque fe vendió la co
fa con efte Paóto : Portol. v e r i.  
Vojfefsio,  num. 8 D , Sefse,  D i-

la V e n ta : debe hacerfe Ver el Pac
tó * Con que el que la com pró, fe 
l ig ó , á retrovenderla , debolvien- 
dolé el preció j que dio por ella, 
que regularmente fe demueftra pof 
la Eícritura de V e n ta : fe debe de- 
poíitar efta cantidad ; y  alegando, 
que el Poífehedor del Fundo no 
quiere recibirla , lo que fe juftifi- 
cará por medio de la Requefta, 
que fe le hará para ello , y  fe pre- 
fentará inftrumental: Portol. d i í t é 

4Verbé Pcffefsio , num . 9 i  , fe fupli- 
ca la Apreheníion: laté D. Franco, 
ad Obfer<v. 2 1 .  de Gener. P r iv ile  

tot.Regn. D.Sefsé, Decif. 1 7 . &  18 . 
Bard. ad tit* de tA p p reb en f  3* 
p *i*  nüm . íó .

42 Todos los dichos requííí-' 
tos fon indiípenfables, á excepción 
de la R equefta, q u e ,  aunque fe 
pide pof diligendia precifa por el 
Portolés, d iB . <verb* Pojfefsio, num.
9 1.5 no la coníidéro t a l ; pues el 
íió haverla , á lo fumo , podia in
fluir , pará que no fe conftituyeífe 
en mala fee el antiguo Comprador: 
pero la falta de ella no impide, eí 
q u e , ufando de fu derecho el Due
ño , refuelva la Poífefsion con el 
depofito Judicial , alegando la re
quefta, fin necefsidad, de probarla, 
como fucede, en la que fe alega*

para



para !a Aprehenfion por qualquicre las convincentes razones, y  DecifI
Crédito : con to d o , fiempre feria Iiones, que anota el Señor Sefsé,
muy út i l , el hacerla inftrumental; Decif, 17 . a num. 20. ufane in fin.
pues tal vez fe evitaria el recurfo D ecif  18. num. 1 4 . ,  que no repi-
a las diligencias Judiciales. t o , por traherlas muy puntuales:

. 4 3  N o  íolo fe reíuelve la Po£ y añado , que fupuefto, que los
fefsion por los Contratos arriba di- Pactos Legh commifforia , y  el de
c h os , hay otros muchos , en que cddiBionis in diem , pueftos en las
fe verifica igual refolucion, como Ventas, fon también refolutivos de
e s , quando por eípecial pa&o con- Poífefsion, no importará, que no
cedo a un T ercero , para tantos eftén iníértos incontinenti en la E f
anos, ó para toda fu vida, algunos critura de Venta, para que puedan
bienes: Portol. v eri. Pofefsio, num. fer mérito de aprehender: D.Sefse
6 7 . :  quando fe hace donacion de d iB . Decif. 18. I  num. ^6. 
o tro s, con q u e , verificándote tal, 45 Entre los refolutivos de
o tal condicion , quede reintegra- Poffefsion cuenta el S. Franco el
do en ellos el Donante : quando derecho de A b o lo rio , ó de la fa-
acaba el ufufruílo, que fe conce- ca , que compete en Aragón al
d i o , al que los tenia ; e^ cuyos Confanguineo de aqu el, que ven-
cafos, y  otros femejantes: de qui- dio cofa fitia, que fue de los Abue-
bus late Sefsé, D ecif 18. per tot. , los comunes de am bos: de quo For.
articulando el Poffefforio, en el que f tb  tit. de Confort, ejufd. rei. Molin.
hizo la conceísion, demonftrada eí- fuerb, ¡síbolovium^ rverb, Confín-
t a , y  la reíolucion de la Poííeísion guineus, ubi Portol. D . Franco 3 ad
por la verificación de la condicion, d iB . For. ; y  por confequencia de
íe inftara el Sequeftro. doiítrina lienta , que el que uía de

4 4  Sin que fea confiderable efte beneficio , puede lograrlo por
el eícrupulo, que pone el Portolés, Aprehenfion: D. Franco, in Obferv.
'verb. Pojfefsio, num. 5 3 . ,  íbbreque 21 .d e  Pri<vileg. gener. tot. fiegn. :
el P ad o de Retrovendendo, para pero los A utores, á que fe remite
que pueda caufar la refolucion de no hablan del derecho de R etrado>
Poffi-fsion, debe íer puefto, y  eí— ni efte derecho tiene concedido
tipulado incontinenti; y  fin duda, por Fuero el beneficio, de que con
queria, que efta propoficion fe ex- él pueda aprehenderfe. Por otra
tendieffe también á los demás ca- parte , las Leyes civiles, lejos de
fo s , en que aquella puede verifi- conceder con él la refolucion de la
caríe , en lo que no debe íeguiríe Poffeísion , refiften el ejercicio de
tal doctrina , que, fundada folo en la faca por Abolorio , en lo que
efcrupulos legales, tiene contra si fop nueftros Fueres cerre&orios de

ellas:



ellas : PoftóL v e r i .  A ío lo r iu m * el premoriénté , procede íá Ápre*
n u m . i j .  Tiraq, deletraB-. Leg. m henfion : Molin* verb. V id u ita s ,
P ra fa t. num. j ó .  &  60. : con que v e r f  V iduitatem  habebit. Bard. ad

es precifo reconocer , que 5 ni por t ó í .  F o n  8* ¿e A  pprehenf : por-*
Fuero hay m érito, ni por Derecho que la Viudedad compete en los
hay por efte rumbo refolucion de bienes > que huyieííen pertenecido
Poffefsion, que pueda caufár la cón Dominio al difunto , aunque
Aprehenfion : D. Sefsé , D ecif. 89* no los huvieffé poffehido 5 y  aun*
nüm .i¿\. contra CB ardaxl^ad F o r .4. que á todos los dichos requifitos
Comm. d i v i d .  num . 1 o. querían algunos, que fe añadieffej

4 6  En fuerza del ufufrudo como neceffario, él a legato, y
F o ral, llamado en el Reyno V iu - prueba , de que el Viudo , ó Viu-i
dedad, que compete al fobrevi- da > fe mantienen en el habito de
viente de los Cónyuges en los bie 
nes fitios del premoriente : For* 

fu b  t it , de Jure V id u it. &  pafsim  

in For . de J ure Dot. Laté Molin. in 

ftepert. v erb . V id u ita s : por eípe- 
cial privilegio fe puede aprehen
der : For. M u y  tas veces  8. de e A p

tal 3 viviendo honeftamente , no es 
precifa tal circunftancia, porque 
debe píefumirfe ; D. Sefsé , D e c if  

9  5 . num * 9 . , aunque , ferá bien* 
defempeñarla.

47 He dicho con el Molinos^ 
Bardaxi > y  otros , que podrian ci-

prehenf. 3 y  para ello fe ha de arti- tarfe 3 que, aunque no fe juftifiqud
cular el Matrimonio , la muerte del la Poflefsion en el M arido, como
Conforte , la Viudedad adual del íe haga ver $ que le perteneció 1&
que pide , y  no es neceffana la Fo£ Propriedad , podra la Muger fobre-
fefsion en el premoriente hafta ííi viviente aprehender los bienes, que
muerte , baftara , que íe alegue, eran del difunto : cuya propoíi-
que la ha tenido , curante el M a- cion , debe entenderle en el cafo
trimonio , en qualquiere eftado de de no poffeher el M arido, porque
el: diB.For.%. de zApprehenf. Bard, otro tenia el ufufrudo , el ufo ó
*d h. For. &  de Apprehenf. p, 2. la Poífefsion , con fu permiffo , ó
q .3. num. 1 6 . Molin. diB. verb. V i-  con el de fu Caufante , y  afsi de~
dunas  : porque una v e z , que po£ ben entenderfe los Autores cita-*
leyó la cofa el premoriente , radi- d o s : porque fi el M arido, aunque
co ya aerecho de Viudedad el fo- tuviera el Dominio , no gozó de
breviviente : D .D .  ubi prox. Ob-r fus e fe d o s, p óffeyen d o la coía,
f e r v .  Si legatum. O b ferv. 5 9, de porque otro la disfrutaba con ani-
Jure D o t.\ y  aun, fi neceffario fue- mo de Dueño abfoluto  ̂ no podrá
r e ,  fin alegar Poffefsion alguna, fo- la Muger fobreviviente ejercitar
lo con demonftr^ k  Pjrop.riéda.d ea f e  Acciones por efte Proceffo * t

D  ' de- ¿



2 6 Parte J. ProceíTo de Apreheníion*
deberá acudir á un Civil ordinario; ponerfe en el cafo del Fuero * vi*
pero fi el premoriente > por algún 
impedimento l egal * eftaba impe
dido , á disfrutarla , bien, que no 
fe dudaba , que la Propriedad le 
pertenecía, podrá aprehender el 
fobre vi viente * porque el Fuero le 
dá el derecho real inviolable de 
fu Viudedad í diB . Obferv-.33» &  
5p. de JureDot. ubi D. Franco , &  
fuper limit. vidend» S tk é y D tc ifó j,  
a num. 9.

48 Y  pár& mayor claridad 
debo prevenir , que, quando íe di
ce * q ue , f i , juzgandofe Dueño de 
la cofa un Tercero, la pofíehe, de 
modo * que el premoriente de los 
C ón yu ges, que confideraba tener 
Dominio en ella * no la poífeyó, 
que en tal cafo no podrá el fobre^ 
viviente inftár la Apreheníion : no 
me ha movido á fentar efta pro-̂  
poficion otro , que el ver,  que los 
A u to res, arriba citados* folo po
nen por ejemplos, cafos, en que 
no fe duda, que la Propriedad fue 
del premoriente , y  en que, por te
ner otro el ufufru&o, ó por impe-̂  
dimento le g a l, femejante á efte> 
no llegó á disfrutarla i D . D . ubi 

num. antee. * quibus add. Franco, 
ad d i f f . Obfer*v. 3 3 ¿ O* 5 9* de Jure 

t Dot. Y  veo una razón muy condu
cente á la propoíicíon fentada * y  
es * que diíponiendo el Puero, que 
el fobrevivíente tengá Viudedad 
en los bienes del Conforcio del 
premoriente, que le tocaron en 
Propriedad * es precifo, que* para

niendo a aprehender > para lo que 
fe requiere una Acción muy clara, 
y  expedita no fe dude, fi la Pro^ 
priedad perteneció , ó no al Mari
dó i porque* fieñdo efta la valía, ó 
fundamento del derecho de Viude
dad , fe vendrá mal á un ju icio 
R e a l , á pedir Aprehenfion pof un 
Titulo, que funda en otro* que por 
fu naturaleza necefsita de in'vefti- 
gacion , y  conocimiento formal.

42 Y  Por quanto, derogando 
la dífpóficion Foral , que conftitü- 
ye Viudedad á favor del fobreví- 
viente en todos los bienes fitios 
del premoriente 5 fe acoftumbra al
gunas veces ceñirla á folos algunos 
bienes, ó á cierta cantidad * de 
modo , que por el pa&o , que fe 
fuele poner en los Capítulos Matri
moniales , no tiene el otro de los 
Cónyuges mas, que ufufru&o den
tro de la cantidad eftipulada * ó de 
la quota de bienes * que fe feñalót 
podia dudarfe * qué circunftancias 
fe han de articular en fertiejantes 
c a fo s: prevengo , que , aunque* 
quando eftá ceñida á ciertos nume« 
tos de bienes , ño hay más * que 
hacef > que alegar lo mifmo * que 
fe acoftumbra , quando fe pide en 
fuerza del Fuero , con folo el adi
tamento de la Capitulación , que 
deberá exhibirfe, como fundamen
to de la petición ; pero, quando íe 
eftipuló dentro de cantidad > íe de
berá alegar, lo que fe acoftumbra, 
quando fe folicita por C ré d ito ; á

no



no fer , que las circunílancias del 
pa&o anoten algún cafo , ó condi
ción , que deba verificarle * ó alte
ren aquel methodo , fegun las re
glas, que trahe el Sr. Sefsé, Tom. i* 
D ecif.83. Tom.%. D e c ifiip i.

5 o Diximos al tit. í . num. 1 6. 
que fe podían aprehender qualef- 
quiere Beneficios Eclefiafticos , ü 
Oficios, fi quiere la cofa fitia , en 
que el Oficio íe ejerce , ó el Bene
ficio efta fundado. Para ponerfe 
en el cafo, ha de confiar de la va
cante : fe ha de probar la Poífef* 
fion de treinta dias continuos en el 
anteceffor , hafta, y  en el día, que 
vaco el Oficio, ó Beneficio : fe ha 
de exhibir el Titulo , por donde 
confte , que le pertenece , al que 
pide : For. 25. de Apprehenj. iru 

fin . Molin. in "Repert. verb. A ppre-  
benjlo, in E xp . b. For. fiol. 37* 
verf. Apprehenfionis A ppeüitus, f i  
offertur, col.2 .;  y  la exhibición del 
tal Titulo es tan preciía, que aun, 
quando vinieífe un Poílehedor an
tiguo del Beneficio, á aprehender-' 
lo , no le bailaría juílificar folo fu 
PoíTefsion continua , era precifo 
que fe incluyeffe , deduciéndolo: 
Molin. dicl. veri. Apprehenfio, 
verf. In eodem Foro circa. Sed v id e  
f i u  dicentur infr. p .2 . t it .1 5 . num. 
1 0. ,  por evitar los ingreífos vicio- 
fos prohibidos efpecialifsímamente 
en efta materia : Cap. Dudum . de 
E  ec . Late Seise, de Inhibit. cap. 5.
§• 10. a num. 42. Suelv. in Cent. 

eonfii6 . n u m .l i : loque no entiefl-

d o , que procede en el cáío, que fe 
trahe en la p .2 ¿ tit. 1 j 4 num% 1 o.

5 í N o es neceífai ía para efta 
Aprehenfion la PoíTefsion propria, 
ni aun la momentánea 2 Suelv. in 
Cent, confi.26. Molin. *verb. Afppye* 
benfio , <verfi. Apprehenfionis cAp^ 
pellitusj f i  ojfertur, ni la requiere el 
Fuero citado; pero si es precifo de* 
recho real, que no fe logra, fino en 
fuerza de las Letras de Colaciona 
que defpacha el Ordinario? y  á con*-* 
tinuacion de ellas, por lo regular, 
fe toma la dicha PoíTefsion , y  efr 
tas Letras fon, las que dan el Titu¿ 
lo , de que en el numero antece
dente fe ha hablado : por lo con- 
figuiente no dará mérito bailante, 
para aprehender Ja prefentacion ío* 
la del Patrón , porque efta folo da 
el jus ad r e m : Late García, de $e  ̂
nef; pan. 4. cap.2. O  3, - pero no 
el derecho real , que fe necefsita, 
para aprehender*

5 2 Tampoco necefsita el Be
neficiado de la PoíTefsion momen
tánea , para aprehender los bienes 
de fu Beneficio : D. Sefsé, de Inhi
bit, cap. 6. §, 2. num. 4 6. capt 8. 
§.4. a num. 1 <?., para lo que le fe
rá bailante el juílificar la PoíTefsion 
de treinta dias en el Inftituyente, 
h afta , y  en el que los adjudicó^ 
demonílrando la qualidad, con¿que 
pide : ad tradd. fupr. hoc tit. num. 
11*;  pero si Ja necefsitará el A r
rendador del Beneficio, que quieb
re aprehenderlo con fu Arriendo, 
el qual 7 fobre haver de juílificar 

D  2 la



2 8 Parte I. Proceflo de Aprehenfion.
la Poífefsion de los treinta dias fea por privación, ó adepcion de
continuos en el Beneficiado Arren
dante , hafta el otorgamiento de 
la Efcritüra : Molin. verb. o 4ppre- 
benfio , fol. 3 5. •verf. In eod. For. 
tb i, &  que, ha de deducir fu P o f 
fefsion propria ; á no fer , que en 
la Eícritura fe huvieífe conftituído 
el Beneficiado poíTeher con claufu- 
la de Precario : Idem Molin. ubi 
prox. fol. 37. &  <verb. <-4 rrenda- 
tio.

5 3 Pero debe tenerfe prefen- 
te la prevención, que trahe el Fue
ro : d itt .  For. 2 5. de L^pprebenf. , 

fobre que no puede aprehenderfe 
Beneficio en vacante , que ocurra 
por privación ; lo que fe debe ex
tender , á quando ocurre también 
la vacante por adepcion de otro 
Beneficio, fegun las Leyes Canó
nicas : Molin. 'verb. o 4pprehenfio> 

f o l . 3 7 . <verf. E  que probada. V id ,  

cap. Q uiú  non ^ N uü i, de Pr<zbend. 

Laté Garc. de 7>enefic. p . n .  cap.¿. 

Es la razón ; porque entonces fe 
ha de conocer de las C au fas, que 
influyen , para declarar la vacan
te : D. Franco , ad d icl. For. 25. 
dé lA pprebenf in f in .  ubi laté Por-' 
tol. d i¿ l. verb . <-Apprebenfio el 3 . a 

m m .i . ; las que folo deben verifi* 
carfe ante el Juez Ecleíiaftico, que 
en tales cafos deberá hacer , ante 
to d o , formal declaración de ella; 
y  por efto entiendo conforme á 
mteftras L e y e s , q u e, íi yá ante el 
Juez Eclefiaftico huvieífe precedi
do la declaración form al, aunque

otro Beneficio , viniendo con T i
tulo en tal vacante , y  con Letras 
narrativas de lo actuado en el Pro* 
ceífo , en que fe declaró , deberá 
haber lugar la Aprehenfion : por
que yá ceífa la razón , que podia 
haver , para contenerfe el Juez, 
Real.

54 Si el Beneficio fueífe ad 
nutum ammovible, ó conftaífe, qué 
fe havia dado in comendam para 
ciertos años; acabado el tiempo, 
porque fe concedió, ó proveyó en 
otro , no fe entenderá , que vaca 
per privationem , y  el Succeífor po
drá aprehenderlo : Portol. *verb. 

tApprebenfio el 3. a num. 2. Bard. 
ad For.2 'y. de oApprebenf. num.1)o . 
Lo dicho fobre Aprehenfion de Be« 
neficios, tiene también lugar en 
las Apreheníiones de Capellanías, 
yá fean Eclefiafticas, ó Laicales, 
en las que tampoco tendrá lugar la 
Aprehenfion en la vacante per pri- 
•vationem , mientras no fe hayan 
legitimado los motivos de la va
cante , y  declaradofe efta por Juez, 
ordinario competente.

55 Aqui viene al propoíito 
fentar, que por razón de Crédito, 
en que efté obligado con Efcritüra 
publica el Poífehedor de un Bene
ficio , puede aprehenderfe , no el 
Beneficio, por lo que refpeta al 
ejercicio de los u fos, y  derechos 
Eípirituales, que lleva anexos; fi
no por lo que mira á las comodi
dades tem porales, y  derecho, á

per-



percibir los frutos tocantes á él: qualidad , que la eléve á titulo de 
D. Franco, ad For. 3 í .  de A p p re-  Ordenes, ü otro, ferá un derecho 
henfi Suelv. in Centur. conf. 38. ;  incorporal incapáz por ningún ref- 
fegun la diftincion, que trahén los peto de aprehenderfe ; porque no 
Canoniftas, ad tit. de PrAend. &  tiene cofa fitia, fobré que fubfifta. 
Dignit. :  porque en quanto á los Con que queda la duda folo en el 
derechos, y ufos Efpirituales, no cafo , que la Penfion efté erigida á 
puede hypothecarfe por cofa algu- titulo y en el que parece, que , te
na temporal; pero si en quanto á niendo todas las qualidades de Be- 
Ios frutos , que fon meré témpora- neficio, podia aprehenderle, como 
l e s : Cap. E x  litteris 5. cap. 13.  de eftos; pero con todo fe halla de- 
Jure Patronat. cap. 18. de Sentent. cidido lo contrario: Suelv. in Cent.
&  re judie. Vivian. de Jure Patro- diB . conf 38.- num. fin . , y  con ra- 
nat. lib. 4. cap. 5. num. 27. Olea, zon ; porque , aunque la Penfion 
deCejf. Jur. tit.$. q .i .  num. 49. &  fe haya hecho titulo , no es regu- 
(j.2. num. 2 3 .,  y  en confequencia lar , que el Penfionario tenga por 
de lo dicho , fi huvieífe fobre un ella obligación circunfcripta , á 
Beneficio concedida , ó eftipulada cumplirfe en cierta Iglefia , ó pa~ 
alguna Penfion , como huvieífe E f  rage determinado ; y  por ello hay 
critura publica de el la, con las incapacidad de poder fujetarfe á 
Claufulas dichas al num.23. de e f  la Aprehenfion, fin que pueda tam* 
te titu lo , fe podrá aprehender, co- poco preferibirfe modelo para tal 
mo con qualquiere otro Crédito: Sequeftro*
Suelv. diB . confii%. in Centur. per 57 De lo dicho hafta aqui íe
to t.: pero, fi le faltaffen aquellas, co lige, que con toda Poífefsion
tío podrá fer .5 bien, que en tal ca* propria, feü quafí, de qualefqúie-

hay otros muchos rumbos, pa- re bienes, ó derechos, podrá pedir-
ra exigir la Penfion ; y  por lo que fe, y  lograrfe Aprehenfion de ellos*
toca a nueftro inftituto, fi fe apre* v id e d iB  a k  tit. i  num. 1 . :  qu¿
hendiere por algún Tercero, tiene también podrá pediríe, y  lograrfe
e ar it i io,  que fe dirá al tit. 9. con qualquiera titu lo, que atribu-

ya Dom inio, como vaya acompa-
56 ero es duda grave, fi la fiado efte derecho de Poífeísioti

^ ^ t ° n j UÍ1 ^ene^G*° P°drá fer adual verdadera, ó que tenga efec*
aprehendida por Crédito, á que la tos de tal : v id e diBa h. tit. a num•
haya obligado fu Poífehedor ? So- 29 .\  y  últimamente, que con ,to&
bre la que entiendo, que fi la Pen- do Crédito , que provenga de Inf-
fion efta conftituida , como mera truniento c o q  las claufulas arriba
gracia hecha al Penfionario fija infertas, fu fr .fu b  num. 1 4 . h. tit.}



podrá también aprehenderTe ; pero 
íi les falta, aunque confte del Cré
dito , no Te podrá : fupr. fub num . 

2 4 .  &  5 5 . h. tit.

58 Por efto no podrá inftar- 
fe Aprehenfion en fuerza de un 
Vale reconocido, ni de un Crédi
to de mejoras hechas; bien, que,íi 
le tuvieffe la PoíTeTsion del Fundo 
mejorado, ó Te huvieíTen pradica- 
do en virtud de lo eftipulado en 
ETcritura , en que el Dueño del 
Fundo Te obligaíTe con las ClauTu* 
las acoftumbradas, á reíponder de 
ellas, Te lograría la Aprehenfion; y  
aunque en el primer cafo Tolo ten
dría lugar contra el Fundo mejo
rado ; en el Tegundo podría diri— 
girTe contra efte , y los demás, que 
hypothecó el obligado.

5 P Y  aTsi, quandp Te poffehé 
el Fundo, Te articulará el Poffeffo- 
rio: ad tra d d .fu p r. n u m .i .h .  tit.:  

fe deducirán las m ejoras, alegan
do con mucha puntualidad el tan
to impendido, y  las cofas, en que 
Te ha gaftado , y  el tanto, en que 
fe huvieffe mejorado ; y fi Te vie
ne con ETcritura obligatoria, Te ar
ticulará lo miTmo, que, quando Te 
pide por Crédito , con la deduc
ción, é importe de m ejoras: v id e  

qu¿ d ix i  fupr. num. 2 3. L a s For- 

muías de los empellidos para los ca

fos prevenidos en efte titu lo , fe  ha* 

liaran infr. hac part. tit. 34 .

de Aprehenfion. 

t i t u l o  v .

\-4 D V E K T E  C  h^4S  , Y  R E -  

glas generales fobre lo exyuefto en 

el T itulo antecedente.

Para la a p reh en fion  bajía el T itu 
lo colorado. 1 .

Si fe  v ien e  con Inftrumento condi- 

c io n a l, o ultro , citroque obliga

torio , ha de conftar de la v e r i

ficación de la condicion , o del 

adimplemento. 2 .

Si fe  deducen hechos antiguos , fe  

han de alegar las oídas corref- 

pondientes. 3.

Para aprehender , ha de mojirarfe 

Parte legitima el a p reh en d ien 

te , incluyendofey y  haciendo c o n f  

'~ tar de fu  calidad. 4 . y  5. 

Cautela ú til para algunos cafos. 6. 

g u a n d o  fe  piden aprehender bienes 

in d iv ifo s, fe  ha de dirigir laoA c*  

t  cion al todo de ellos. 7 .

Como fe. ha de concluir en los a p e l l i 

dos cum JuJtis , y  en los de Cre-  

dito. 8.

Si en c Aragón tiene lugar la reglai 

Alteri per alterum quseritur 
obligatio. 8.

Si podra aprehender un Tercero en 

fu erza  de la obligación , que le 

nace por E fcritüra otorgada en- 

tre otros. Ibid.

i T~?S regla tentada , que en
I j los cafos, que Te viene 

ja aprehender por los méritos ante*



cedentemefité éxpüéftos * en que trábe lá Ley: ád t t d L  pet> L eg .^ i:

T a u r i , ubi Antom Gom. Se de refe pide titulo demohftrádo por E f
critura publica, bañará)> que el 
tal titulo feá colórádó , y  aparen
te ; Como la Efcrituráj que lo con
vence, tengá lá foleííiñidád extrin- 
fe ca , que es aquella , qué inducé 
el Téftimónio de Notario , la in
tervención de Teftigós * lá legitn  
tnidad de los Otorgante^ y  íó§ de
más requifitos, que apetecen los 
Fueros 5 fegün la natüralezá del 
A d o , que fe celebra : D.Sefsé, dé 
Inhibir* cap. 5. §. 10. num.^%. &  
49. Bárdí ad For .2* de Apprehenf* 
num. 9. Molin. ruerb* Apprehen- 

jio 5 rt/etJ¿ In eod. For. in Textu .
2 También es reg la: que , fi 

fe viene á aprehender con ín f lw  
mentó condicional * ó ultró, citrón 
que obligatorio, es precifo 5 que 
fe alegue , y  en fü feguida fe juítí- 
fique lá verificación de la condi
ción 5 y  el adimpleríféntd por par
t e ,  (leí que infta lá Apfehéñfiónl 
Baid. ad For. 2,- de <Apprehenjí 
Hum. 77 Suélv¿ corijí pi- Hum. 3¿ 

femic. i  .oí

3 Es regía : que , fi fe dedü* 
ce  algún Bófíeííbrio en Perfona, 
que la memoria de los hombres no 
la haya álcáñzádo, como es regu
lar, quando fe aprehende con Ceñ
íales , y  Tributos,. fe dedüigan ya 
én él Apellido las oídas correípon- 
dientes: ad traddita per Bard. ubi 
prox. num* 19 . ¿ regulando por ca
da oída quárenta años de antigüe
dad : todo íegun la formula , que

qüifitis* Late Suelv. in Centur. conf. 

5). a num. 3 2. Melius Menoch. ca

fa  475* a num, 1 2 .  Farin. de T e jí. 
q .6  9 . cap. 3. de Formula infr¡ p * l ,  

tit. 1 6 . num .9*

4 Es regla : que fiempré, qud 
fe viene, á aprehender con íñftru- 
rnento , del que no nácé immediá- 
tamente Acción , al que pide , fe 
dediizgan las incluííones, por las 
que hagá ver, fer legitimo habien
te derecho a los bienes, ó cofas, 
qué quiere aprehender : ad tradd . 

fupr* tit. 3. num. 7 . ;  ó quede-» 
inüeftré la qualidad, con que pide* 
que debe hacerfe ver también, ale- 
gandofe formalmente ; y  por no 
hacerlo , he vifto dergraciaríe va
rias Aprehenfioíies. Por lo q u e , fi 
viene á aprehender uno con la ca
lidad de Marido * deberá articular, 
y  probar el M atrimómó : fi viene 
otro ton calidad de Tierrátenien- 
te de uri Pueblo, á aprehender co
fa 3 en que con la tal calidad ten
ga algún goce , deberá también 
alegarla , y  probarla ; y  lo mifma 
fe obfervará en cafos femejántes: 
porque , aunque es cierto, que la 
calidad , con que fe pide , fió de
be probarle , fi no fe opone por el 
Adverfario el defe&o de ella f F or .

1 . de E x c e p i.  Molin. <verb¿ J3uali-* 

tas, ubi ejüs Schol. PortoL num*%^ 

pero en Aragón en efias primeras 
Provifiones, que fe defpachan fin 
C itaq op  cíe Paite ? el ju e¿ k c e

ofi-



*■ oficio de t a l , y  opone , y  nota ef- porque, fobre el requifito del Fue*
te d eftóo  , y  quanto á primera r o , tiene otro puefto ab homine,
vifta en lo legal puede oponerfe: con el que viene, como A dora , a
Suelv. conf. 7 8 .  num. 3. &  4. D. adquirir , y  como tal ha de d e d u -

Seise 5 de in hibit. cap. 5» §• 6. a cir la qualidad, en que funda, bien*
num. 5 3.

5 Bien es verdad , que fuele 
díftinguiríe de las qualídades natu
rales 3 é intrinfecas,  á las extrinfe- 
cas 3 y  artificiales 3 hallandofe dif- 
puefto, que las primeras fe prefu- 
man , y  no las fegundas ? que en 
qualquiere evento deberán probar- 
fe : e x  cap. M a n d a ta , &  cap. u lt , 

de Pr¿efumpt. ubi Canon. Menoch. 
de Prdfum pt. lib. 1 .  quaft* I 3. num .

3. O  quaft. 24. n um .¿  3 .; pero lo 
mejor ferá , que de qualquiere ef
pecie 3 que fean ,  fe articulen 5 y  
prueben , fin dar lugar á eferupu- 
los legales: y  aunque 3 f i , fin pro
bar la qualidad 5 de que una Viuda 
vive honeftamente 3 fe proveyeífe 
el Sequeftro por fu derecho de 
Viudedad 5 fubfiftiria la Aprehen
fion 3 fin embargo, de que el Fue
ro pida para efte derecho la cali
dad de la honeftidad , porque , fi 
el Fuero la pide , la L ey le dá la 
prefumpcion5 de que la tiene : Me
noch. ubi p rox . d iB . cap. M a n d a 

ta  3 &  cap. u lt . de Pr<ejumpt. ubi 

C a n o n .: con todo , fi , aunque la 
L ey le dá efta prefumpeion, fu Ma
rido le hicieífe un legado con con
dición , de que vivieffe honefta- 
m ente, para ponerfe, como A dora 
en el cafo de la Aprehenfion, no le 
fraftaria la prefumpeion de la Ley;

que 3 f i  en tal cafo 3 á más de la  
difpoficion delTeftador, dedujeífe, 
y  probaífe Poífefsion propria ; co
mo 3 para entrar en ella debió te
ner la qualidad 5 entonces le baña
rá la prefumpeion 3 de que la con
tinua : porque yá viene á la Apre
henfion con circunftancias de R eo, 
y  como tal 5 no necefsita de pro
barla 3 fino 3 de que le juftifiquen 
lo contrario.

6 También es regla : que 
puede fer muy útil al Aprehen
diente 3 el que , quando 5 por ex. 
quiere aprehender un Monte , de 
que es Dueño , porque fin embar
go de fu Dominio , otros quieren 
ejercer algyn ufo en é l : fe pida 
aprehender el M onte, no en quan
to al tal ufo 3 porque de efle modo 
quedaría con la Aprehenfion pri
vado , de gozarlo 5 durante ella; 
fino en quanto al derecho de pro
hibir 3 y  vedar 5 que otro ejerza el 
dicho ufo 5 y  de efte modo evita
rá el inconveniente 3 que queda ii> 
finuado ; Molin. v erb . A p p reh en - 

fio  3 in princip. ubi Portol. num. 3 .  

Suelv. Sem ic.2. conf. 14. n um .45.
7  Es regla : que íi íe inten

tan aprehender bienes, que feaa 
comunes 5 del que folicita el Se- 
queftro 3 y  otro , u otros herma- 
pos fuyos ? q eftraños ? con quie-

m



el Fue**

omine* 
o r a , á 
dedu- 
; bien, 

de la  
ujeffe%

>io te- 
bafta- 
i con- 
Apre- 
R eo,

: pro- 
iquen

que
ehen^

-Articulo de Lite pendente.
«es no haya hecho diviíion, fe Sefsé, de Inbibit. c a p . n . § . i .  num .

han de pedir todos los bienes por ■ 10. &  D e c if  i$ o . a n u m .3 9. 
la parte , que en ellos tiene :■ por
que, como antes, de hacer la divi
íion ? no hay porcion, á que pue
da concretarle , tiene derecho al P R O S I G U E  E  L  O K D E f f  D  E

T I T U L O  V X

todo por la porcion , que fobre él 
pretende : For, i .  &  2. Cc-mmu, di~ 

v id ,  ubi D . Franco. Pafsim Portol. 
in T ra B . de Confort. Es regla : que 
en las Aprehenfiones cum juftis, ó 
con Dominio eípecifico , fe con
cluya en el Apellido , pidiendo íen« 
cillamente, que fe aprehendan los 
bienes, con fus frutos, y  rentas: 
y  en las de Crédito , que fe apre
hendan por la cantidad de la obli
gación , en la mifma forma.

8 Ultimamente : que en los 
cafos, que fe venga, á aprehender 
con Crédito, en fuerza de las Clau
fulas puefias en los Contratos obli
gatorios , deban éftár eftipuladas 
eftas Claufulas en favor , del que 
pide 5 y  íi fucile Crédito recono
cido en Eícritura otorgada entre 
otros, no habrá mérito, para apre* 
hender : porque, aunque tiene lu
gar también en Aragón la regla,

proceder en la cAprehenfion*

Dado el a p e llid o  , fe  manda d a f  

la información, i ,

S fo  hay necefsidad, de tefiificarfe U  
oblata. 2 .

L a  infirm ación debe fer con Te f i n

gos : no bafia la de Inftrumen— 
tos. 3.

Si debe recibirfe por el Juez¿ 4 .  

Como han de concluir los TeftigoSi y* 

Se les ha de preguntar en los termi~> 

n os , con que efta el A r t ic u lo .  6 .  

Los Tefiigos bafia , que aparezcan 

f in  excepción y pero , f i  la tu-* 

viejfen  v i  f i l e  , no aprovecha- 
rían, 7*

L a  información fe  da fin  citación,8 .  

ftfo deben paffar treinta d i a s , cLef* 

de que fe  dio el empellido , hafia 

que fe  m inifira la informacioni 

ni de la prefentacion de un T ef*  
tigo a otro. 8.| V»-' Jr |/ # IJ  0 y  ^

de que : ^ h e r i p e r  aherum  qu*r¡- D el Pedim ento  , que fe  puede cm -
tur obhgm o  : W o n te r , D e c if  4 1 . , ?ara impedir U  he^

num . 8 3 . L i f fa , m Tyrocin. lib. 2 . f o n  ,  llamado Contrayerba. 9 .

9 . Pe i°  fio para el efeóto, de E fte  Pedim ento no fe  comunica : n i

P° ejercitar as Acciones eneite tampoco los <^Autos  ̂ al que lo dio:
yutcio p in  i egiado , un Tercero, y  d̂ e los efeBos de el, y  10.
en cuyo favor no fe eftipularon “

£

aquellas Claufulas: D , Liílá, in Ty  

rocin. lib. 3. tit. 2 $ . Cafanate, co n f  

30. a &  conf,z$% num*z%*

L a  información , para una primera 

p revifion  , aprovecha para otra 

en d  mifmo Tribunal. 1 1 .

É  Dado



1 | P \  Ado el Pedimento , que
& Uania A p e l l i d o , con 

las folemnidades, que quedan re
feridas, que puede prefentaríe aun 
en dia feriado : Molin. in Kepertor,
*verb. Appellitus , V e r f  Appellitti 
Apprehenfionis oblato ; íe provehe 
el Auto, mandando dar la informa- 
cion, que en el fe ofrece; y  fi faltaC 
fe algún requifito , puede , defde 
luego declararfe , no haver lugar 
en la forma > que íe pide , ó que 
pida en forma ; bien , que , fi le 
quifiere refervar , para delpues de 
dada la información , también fe 
podrá ejecutar en efta manera.

2 Pero antes, de darfe cuen
ta al Juez del A pellido, debe te s 
tificar el Efcribano la oblata de él, 
pena de nulidad : For. 25 .d e  A p +  
prehenf &  ibi Bard. num. 3 2, &  
33. For. 1. de A  pprehenf Molin. 
verb. A ppellitus , v e r f  A p p elli-  
tus oblatio 5 &  verb. Apprehen- 

fio > fo l• 3 4. t en lo que anduvie
ron tan puntuales nueftros Fueros, 
con el fin de amparar á aquel, que 
en el dia de la oblata eftaba en la 
Poífefsion : para lo que querían* 
que fe fupieffe , quándo fe haviá 
hecho ; pero oy yá no fe obferva 
efte requifito, porque con k  fe
cha , que fe pone en el Auto , en 
que fe manda dar la información, 
íe logra el fin; aunque en los Juz
gados inferiores ferá bien, que cer
tifique el Efcribano , que la Parte 
le prefentó el Apellido, por lo que 
fe dijo al tit.2. nurn*i*

3 Mandada dar la informa
ción , fe miniftra con T eftigo s, y  

no puede fer con Inftrumentos: 
B ardaxi, ad For. 3. de A p p re-  
henfi num. 3. verf. Quarit. Molin. 
Verb. Apprehenfio, verf. É t  notai 
porque fobre la circunftancia , de 
pedir el Fuero, que fe haga Inter
rogatorio form al, á fin de evitar 
las cautelas , y fraudes, que men-̂  
ciona : v id , For, 3. de A pprebenf
&  For. 4. eod*, no es dable , que 
los Inftrumentos pudieífen fundar, 
y  demonftrar^la Poífefsion conti
nua , pacifica , y  quieta , qual la. 
defea > y  por las mifmas razones,, 
no bailará otra información > que 
la que fe haga ante el Juez , que 
ha de proyeher la Aprehenfion.

4  La información debe reci- 
birfe por el proprio Juez : For. 3. 
de A p p r e b e n f. ubi Bard. ad h. For .

&  ad For, 1 .  éod* Molin. v erb . T e fi  

t i s , v e r f.  f in .  Sefsé , D e c if  230. 
num. í .  17*5 lo que íe obferva- 
ba en lo antiguo inviolablemente: 
oy yá con el nuevo Gobierno , en 
que fe mandó , que en lo ordinati
vo fe obferVaffe el eftilo de Cafti-* 
Ha, no fe figue éfta difpoficion Fo-¿ 
ral en los Tribunales fuperiores: 
D . Franco, in E x p .  d iB . For. 3. de 

A p p r e b e n f ., en los que fe exámis 
nan por el Efcribano.

j  Los Teftigos deben aífegu- 
rar de ciencia cierta 5 y  de vifta,
lo que deponen ; y  fi declaraífen^ 
fobre la Poífefsion, y  Dominio* 
que fe deduce , han de eftár bien

ftQti*■/



noticio fa s , de ha ver vifto poífe- 
h e r , al que lo alega , y  hacer los 
adiós ? que fon efedó luyo ; y  lo 
niiímo en lo demás de lo articulado, 
que necefsite de Prueba ; á no fer, 
que fean cofas de hecho antiguo, 
que en tal cafo depondrán con las 
o ídas, que previene la Ley : ád 
tradd. per Suelv. in Centur. confp. 
a num. 32. :  y  íi no declaraffen te- 
do lo que fe ha alegado , pero de- 
puíieffen , lo que , fegun Fuero, 
baftaba, fe debería proveher la 
Aprehenfion : Bard. ad For, 3. de 
Apprehenf, num»9, &  10. Molin. 
v eri. Apprehenfio,fol.$Q. <verf E t  
nota,

6 Se les deberá preguntar al 
thenor de los Articulos de Prueba, 
que lleve el Apellido * y  en la mif
ma forma * que en él fe hallan in- 
íertos: dtEl, For.3* de A p p rehenf; 
y  fus reípueftas, fe tirarán en el 
m odo, que las den ; y  aunque es
lo mejor alargarlas latamente; con 
todo , fi fucedieífe , que algún E£ 
cribano, remitiendofe á la Pregun
ta ? di jelfe, que el Teftigo depone, 
que todo el contenido de ella es 
cierto , dando razón de fu ciencia, 
valdrían las Depoficiones: Molin.
<verb. c^ppnhenfio ,  f o l .  3 0 . v e r i]

Sed f u r o .  Bard, ad dicl. For. 3. 
num, 6,

7 Afsi como los títulos, con 
que fe pide la Aprehenfion, baña, 
que fean colorados, como tengan 
la folemnidad extrinfeca , fegun fe 
dijo al tu. j . n, 1 , ; baftará también

qualquiere Teftigo , que apárezcá 
bueno; con ta l, que en la declara
ción no demueftre vicio , d defec
to , que lo inhabilite. Por elfo en 
las justificaciones de hecho anti
guo fuelen valerfe de Teftigos Sy- 
nodales; y  en otras no le repara, 
de valerle de los de qualquiere ef- 
pecie ; pero, fi el Teftigo demonf 
traffe v ic io , que lo inhabilitarte, 
como es en el ca íb , que una Uni- 
verfidad aprehendieffe , y  para la 

información prefentaífe Teftigos de 
la propria Univerfidad, nt> apro
vecharían : Obferv. ip . de Probat. 
Molin. 'verí.^ippeüitus, verf. d p .  
pellitus ^pprebenfionis oblatust Vid. 
Sefsé, Decif. 1 $6. &  de L im it. 
Idem , D ecif 180. num. 6, : y  lo, 
mifmo digo de qualquiere otro de*. 
k á o  Foral, que defcubrieífen. 1

8 La información fe da fin ci
tación de Parte , por fer primera 
Provifion 5 y  no ha ver ninguna co
nocida : los Teftigos fe examinan, 
mediante juramento : no tiene co-* 
ía de eípecial, y  fe hace con las 
folemnidades, que qualquiere otra. 
Solo fe previene, que dado el Ape» 
Hido > no deben paffar treinta días 
de la prefentacion de é l , al exa
men del primer Teftigo , ni del 
examen de e fte , al del íegundo. 
En fuma : hafta la Provifa de la 
Aprehenfion no fe ha de cruzar in- 
termifsion , que haya detenido las 
Diligencias por treinta d ia s : por
que , en tal cafo , quedaría circum- 
ducto lo practicado, y  fujeto a de-

E » cir- ^



cirfe de nulidad* Molin* v eri. Ap-> 
pellitus 5 verf. A ppellitu  A p p re-  
henfionis oblato* Y con lo dicho no 
fe debe entender , que , dado el 
A pellido, fe han de hacer todas 
las Diligencias en treinta dias} 
pues folo fe dice * que de una , á 
otra no paífa efte termino: de mo  ̂
do,que, haciendo qualquiere enan- 
to , dentro de effe tiempo , puede 
paífar mucho más , hafta que fe 
proveha legítimamente la A pre- 
henfion*

9 También fe previene, qué* 
durante el tiempo de la informa
ción 5 y  antes de la Provifa , ni 
aun defpues, hafta que eftá ejecu
tada j y  reportada la Aprehenfion, 
á nadie fe comunica el Proceffoí 
ad exornationem Covarrub. Pracl. 
lib. unte. cap. i j .  a num. 4. Vide 
infr. tit.8. num.2 1. &  22. ; perO 
fi alguno* noticiofo, de que le quie
ren aprehender fus bienes por al
gún derecho , ó Crédito * tuviere: 
Inftrumento , y  excepción funda
da 3 que pudieífe fer capáz , para 
que , defeubierta, impidieífe la 
Aprehenfion, podrá efte acudir an
tes , que fe proveha, y  aun antes,, 
que fe dé el A pellido, á exponer 
la tal excepción, cruzando un Pe
dimento , en que diga , qüe á fu 
noticia ha llegado , que á inftan- 
cia de N . fe infta , ó quiere inf- 
tarfe efte Proceffo con tal mérito, 
contra el que tiene la excepción, 
que referirá , y  la hará ver con el 
Inftrumento,  que exhiba : cuya,

Petición fe llama vulgarmente Ccri* 
trayerbaé

i o De efte Pedimento no le 
dá traílado , ni tampoco logra, el 
que lo preftnta , el que fe le co
munique eí Proceffo : folo , íi la 
excepción es jufta * y  ta l, que de
bilité , y  derogue el mérito del 
Aprehendiente , vifta por el Juez, 
deniega la Aprehenfion ; pero , fi 
ño deroga, á primera vifta , el de*' 
tech o , del que pide, y  fin embar
go del Inftrumento, en que fe fun
da , quéda duda fobre los méritos 
de las P artes, fe provehe , como 
fi dado no fueífe ; de m odo, que, 
para impedir la Apreheníion, ha 
de fer excepción concluyente 5 cia
rá , y  fundada en las Efcrituras, 
que acompañen al Pedimento ; fin 
qüe el eftilo , que ha introducido 
efta pradicá , conforme á Dere
cho : vide Covar* ubi prox. ,  per
mita otra Prueba * que aquella; 
ni podria introducirfé , fin herir 
las diípóficiones del Fuero.

11  Y  fe previene * que eftas 
informaciones , que fe dan para 
primeras Próvifiones* pueden apro
vechar , para qualqüiera otra pri- 
ínera Proviíion , que fe pida en el 
proprio Tribunal * donde fe ofre
cieron , aunque no fe haya confe- 
guido, lo que fe folicitó con ellasí 
For. unic. fub tit. Que en un inif* 
mo Tribunal, & c ,  anni 167% . Vi*  
de infr a h. p. tit.7. num» 3*

A  di*
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antecedente fobre las Informado- 

toes de hecho

J lL o tiv o , de tocar de efpacio la ma- 

terla fobre las informaciones dé 

hecho antiguo, i .
2 Vi? fe  reputa por cofa de hecho anti

guo , la qué no excede de fefentd
anos, t i

Los

fa lv o  en las cojas de hecho antl-
guo. $.

Los Tefligos de oída , in antiquis, 
prueban llenamente , concurrien

do a d m in ícu los , qué corroboren 

f u  dicho 5 y  fe  admiten los Syno* 
dales.

RkfgoSy que hay, de adm itir fe  in d ip  

tintamente los Synodales. 5,

Los de didas , in antiquis , f in  ad

minículos , no hacen prueba. 6. 
Opinión contraria.

Como la llev a n , los que la Jigüen. 8. 

Replica 5 que puede hacerfe contra 

la opinión 5 de que los Tefligos 

de oídas 3 in antiquis\ h  nó hacen 
prueba. 9 .

£ l ] u e d e  ofició puede repeler los 
r '~a '- is . xo.

*On ocafion, de haver 
. 1 — ’ hablado de las informa
ciones , que fe ofrecen para el def- 
pacho de las Apreheníiones, no 
pue o ejar, de tocar alguna coía
o re aquellas, en que fe cruzan 

antiguos: en las q u e , v a -

■ . :e* 3 7
liendofe indiftintamenté de Tefti-. 
gos 3 que llaman Synodales ,  Jos 
prefentan fin diícrecion ; y  decla
rando eftos á medida * del que los 
produce 3 quanto él les informa, 
he vifto 3 qué con folas fus decla
raciones fe provehen Áprehenfio- 
hes, Y  aunque he oído muchas 
quejas de algunos Letrados ? y  aun 
de alguno de los Señores Miniftros, 
por ver authomada efta practica,* 
jamás fe ha desbaratado 5 ocafio- 
nandoíe con ella crecidos daños á 
muchos Particulares; por lo qué 
íné ha paiecido tocar efta mate-* 
ria , para el remedio de ellos en lo 
pofsible*

t  Para fu inteligencia debo 
fuponer , qUe no fe reputa por de 
hecho antiguo el PoíféíTorio , ü 
otra cofa 3 que fe deba probar, 
dentro de los fefenta años , hafta 
el día 3 en que fe prefenta él A re- 
ílido ; y  para la juftificacion de él, 
fe han dé preféñtar Teííigos de v i l  
ta 3 y  ciencia cierta 5 pero 5  fuera 
de efte tiempo , yá fe reputa por 
cofa antigua;

¿ ^  J  aunque es la regla , que 
Jos Teftigos de oída no prueban: 
cap. L icet e x  quadam , cap. Prate- 
tea  , extr. de Teft. ubi comrnuniter 

Canonifld, Fann. de Oppoft¿ contra 

Tefk< quaft. 69. a n um .i. i fin em
bargo 3 como en los hechos ,  que 
exceden la memoria regular de los 
hombres, no hay otro medio, que 
el de haverlo oído* los que viven, 
a lu s  m ayores* fe admiten eftas

jufti-



juftificaciones: Farin. d ict. q .6 9 .  

a  n u m .  12 5 . Suelv. i n  C e n t u r .  c o n f .  

2 6. n u m .  18. &  c o n f .  5 1. n u m .  14.
4 La dificultad e fta , en íi 

ellas concluyen , de forma , que 
fean fuficientes , para aprehender: 
fobre lo que es fin duda, que , fi 
fon de cofas, cuya verdad, á más 
del dicho de los Teftigos, tiene en 
fu apoyo algún adminiculo, que 
corrobore fu certeza, hacen bailan* 
te Prueba : Suelv. ubi prox. Farin. 
de Oppofit. contra Teft. q. 6 9 . num. 

1 3 4 .:  com o, íi el que eftá poífe- 
yendo una fervidumbre de fefenta 
años acá , necefsitando de fundar 
la Poífefsion immemorial, ó con
creta á tiempo , que no alcanza la 
memoria de los hombres, la alegaf 
fe en el tiempo antiguo , que ne
cefsita, la probaria bien, folo con 
T eftig o s, porque llevaban fus de
posiciones el adminiculo, de haver 
vifto por toda fu memoria la P o f
fefsion: Suelv. d. c o n f i ó .  &  51. 
Farin. ubi prox. Lo proprio, íi en 
años de otra Centuria fe huvieífe 
formado Vinculo de ciertos bienes, 
ó le huvieran hypothecado otros 
con eípecial defignacion, para los 
que fe necefsitaífe de articular el 
Poífeíforio en el Vinculante , ü 
obligado, feria fuficiente la Prue
ba de Teftigos 5 porque, fobre fus 
depoficiones, eftá el adminiculo 
de las Efcrituras, que en parte per- 
fuaden el Poífeíforio : D . D . ubi 

prox. : y  para femé jantes Pruebas 
bañarian los Synodales * y  ellos

fon los cafos, en que por los Theo* 
logos fe les falva el juramento: 
Lumb. Fragm. 1 .  del J uram. ar~ 

gum . 6. tom. 2 . fo l.  5 5 5 .  A ra n a ,  

en la Suma, en el Indice, verb . T e f  

tigo , y  opinton.

5 Pero la infolencia de algu
nos de ellos hombres, que hacen 
oficio , de fer Teftigos, ha paita
do á tanto, que no folo deponen 
aquello, que es neceílario , en fo
mento de alguna Efcritura antigua, 
para fuplir el requifito de la Ley, 
fino que varias v e ce s , para eftas 
primeras Provifiones , me coníla, 
que han declarado, de vifta , P o f 
feíforios, y  otros hechos, cuya in- 
certidumbre fe ha defcubieto def- 
pues evidentemente, caufando cre
cidos gallos á varios Sugetos, fien- 
do común en ellos deponer de P o f 
feíforios antiguos, íin que los bie
nes , á que los concretan, fe hallen 
en la Efcritura, en que fe funda el 
titulo , para aprehender , ni haya 
otro adminiculo , para corroborar 
íus dichos.

6 Y  aunque en el primer ca
fo no hay otro remedio, que el de 
efmerarfe el Tribunal en el caftí- 
go , defcubierto el dolo; en el fe- 
gundo , no hallo razón , para que 
con las fencillas declaraciones de 
los Teftigos, eípecialmente con las 
de los Synodales, fe haya de con* 
liderar mérito , para aprehender; 
bajo cuyo concepto , en alguna 
ocaíion fe ha denegado , al que la 
felicitaba en tales términos*

Bien



7  Bien veo , que hay opi- o tro s, á quienes cxpreffan, ha- 
nion, que defiende , que folo la
declaración de los Teftigos de oí
das , in mtiqms , hace Prueba, 
cípecialtxieíitc en los Juicios Po£ 
feíforios : Mafcard. ccncluf. 335?. 
num. 13. Farinac. de Oppoft. con
tra Teft, qudfté 69. num» 13 3 ¿ Sei
s e , D ecif 1.9B. per tat»\ pero, fo
bre que efta más apoyada la opi
nión contraria : D. D. ubi num. an
tee. , no teniendo la primera Ley, 
que con folidéz la ampare: lo cier
to es 5 qué todos convienen , en 
que , en puntó de crédito á los 
Teftigos > pende lo más de las cir- 
cunftancias, y  del concepto del 
Juez.: Leg. 2. 3. Ü* pafs'm, de T e f  
tib. cap. In noflra eod. Pues con- 
vineníe ahora las opiniones, y , re~ 
flexionando , fobre que los T efti- 
gos, por lo com ún, fon inftruídos, 
y  bufeados á m ano, para declarar, 
que hacen oficio de e llo ; quién 
conceptuará  ̂ que fus depoficiones 
han oe hacer Prueba bailante, pa
ra proveher un Séqueftró, que por 
fu naturaleza es contra las diípoíi- 
ciones de Derecho : Kubr. fub tit. 

Cod. de Prohik Sequeftr. pee. Bard. 
de ^ p r e b e n f p . i .  ?>3. a n u m .u ,  

y  en que nueftros Fueros piden A c
ción clara , y  expedita contra los 
bienes, en que fe ejecuta?

8 A  éfto fe añade, el que la 
opinión mas lata , á dar fee á los 
Teftigos de oídas , pide para ello, 
que los Teftigos , que dep onen, 
lean de buena fama, como los

ver oído , lo qué aífeveran : que 
las oídas, qUe citan , fean habidas 
antes, de moverfe el pleyto : Fa~ 
rin. de Oppof Contra Tejí. d . q. 6 9. 
a num. 105*; y  por fin, apetecen 
todos aquellos requifitos, que pue
den fer conducentes, á excluir la 
fóípecha de inftruccion á m ano, y  
de falta de verdad en ellos, pues 
fabiendofe ya , q u é, lo común es, 
no obfervarfe, ni concurrir ningu^ 
no de aquellos requifitos, fino pre
meditare con tiempo la inftruc
cion, para que vengan medidas las 
depoficiones en la form a, que fe 
necefsitan, no podrá feguiríe aque
lla opinion*

9 N i puede replicarte con 
fundamento , que lo Sumario de 
efte Articulo no admite el indagen 
fobre la tacha del Teftigo: ad trad- 
dit. per Covar. Var. lib. unic. cap. 
17 . ‘v e r f  Séptimo : porque lo cier
to e s , que la excepción notoria, 
que padece, es confiderable , pa
ra defpreciarlo: fup. tit. prox. num. 
7 . Y  íiendo tan fabidos los frau
des j que publicamente íe hacen, 
para preparar eftas declaraciones, 
de modo , que ni aun en Teftigos, 
que no fean de oficio Synodales, 
ferá d ifícil, que fe proporcione 
uno en mucho tiempo con los re
quifitos , que piden los Autores* 
que llevan la opinion impugnada, 
y  á quien no fea neceffario impo
nerlo , para que declare : es vif- 
to y que no puede fer mérito la re



plica , para alterar la opinion fe-

guida.
i o A  que fe llega , que por 

eftas, y  otras fraudes, el Juez de 
oficio puede no dar crédito á los 
T e f t i g o s : Molin. verb, A  pprehenf. 

fo l .  34. Fontanell. Decif. 6 2, num .

14. E x  Leg. 3. §. I . de Teftib. Mon* 
té r , D e c if  2 1. num. 1. &  in Refp. 

pro ZJx o re , csím itta  , n u t to .i l* ; y  
aun llevar por regla , que no fe les 
dé fee á los de o íd as: como fe re- 
íblvió en efta Audiencia , en que, 
fin embargo del F u ero, fe decla
ró 5 que , para probar las filiacio
nes , no bañaban las depoficiones 
de oídas , aun en lo antiguo ? fi 
no fe adminiculaban : Suelv. co n f  

5 1 . num . 1 3 . Vide Sefsé ? D e c if  6* 
num .5 . Y  en el cafo he vifto ejem
plar , en que haviendo denegado 
la Jufticia de Huefca una Apre
henfion , porque , el que la pidió, 
la inftruía con dos Teftigos Syno
dales , que particularmente los co
nocía por ta le s : trahidos los Au
tos á efta Audiencia , le aprobó la 
refolucion : In  Procejf. E lifabeth„ 

Diez -̂> fuper A p p reb en f. E fcrib. de 

la Gubern. ann. 168 5. Vid. Molin. 
verb . A p p reh en fio , fo l.  3 4. col.4*

T I T U L O  V I L

D E  L A  P W V 1S A  D E  L A  

A p reh en fion •

Q ue debe mirar el J ue^y p a r a  p r o <**

veher la A prehenfion♦ I*

E n  eftas primeras provifiones 5 el 

Jue^ opone quanto podría oponer 

qualquiere Parte interesada. Ib id. 
Como debe partir en los cafos ? que 

la A c c ió n  efte expedita3 dudofay

o errada. 2.
Que diferencia hay entre denegarfe 

abfolutamente la A p r e h e n fio n , o 

no conceder fe  por mal pedida. 3. 

L a  P ro v ifa  fe  puede hacer en dia  

feriado  5 y  no hay termino lim i

tado j para defpacharla. 4 .

S i yuede apelar fe  de la P r o v ifa  3 a 

denegación. 5.
Se defpacha , no obfiante Firm a  , o 

inhibición del Eclefiafiico . 6.

Si fe  opufiera defeEío de jurifdicc¡ony 

fe  adm itiría efta 5 como qualquie* 

re otra Excepción. 7.
H ay ca fos , en que la Firm a im pide 

la P r o v ifa .  8. y  p.
M o d o  de ujar efte recurfo. 10 .

Si fera inconveniente para la Pro~ 

v i f a  de la A prehen fion  , el v e r  

gravem ente xefiftida la Poffefsion 

del A p reh en d ien te. 1 1 .

Q ue no fe  adm ita Prueba de TeftU  

gos j en lo que fe  debe juftifícar  

con Inftrum<entos 5 para proveher*L 

la A prehenfion. 1 2,

i  " i  /ITniftrada la informa- 

J V I  c i°n 5 & junta con el 
Pedimento ; y  todo , íi el Juez es 
Letrado , lo vé ; y  fi no lo e s , la  
remite al A ífeífor, para que lo re
conozca : y  entonces fe m ira, íi el 
Apellido eftá con los requifitos de 
foleoimdad; que fe previenen en el

t iu



ttt. 3 .:  fi los Inftrumentos vienen el J u ez, á impedir la viólencia*
Bardaxí, dé 1Apprébenf. pA> q. 3* 
iñ jiñ . Idem, ad For. 1 . eod. num.

con lá fbíemnidad extriníeca , dé 
que Te hizo mención en el tit. 5. 
n u m .ié  : fi fe infta la Apreheníion 
por cafos de los trahidos al tit. 4 .;  
porque folo aquellos fon los feña- 
lados por Fuero : íi el Aprehen
diente íe incluye , como debe : fi 
juftifica la qualidad , con que pi* 
de : íi lo que pretende aparece 
preícrito : íi la Poffeísion , en que 
funda , es torpe : fi viene contra 
cofa tocante á la Regalía ; en fu
ma el Juez, debe mirar , no folo, 
f i , el que infta la Apreheníion, fe 
pone bien * fegun el c a fo , por el 
que la pretende , fino también , fi 
por los Inftrumentos , que deduce, 
refulta excepción legal exclufiva,
o impediente la Aprehenfion : por* 
que hace veces de P arte, y  ha de 
oponer, lo que qualquiere interef* 
fado , con vifta de los Inftrumen- 
t o s , y  demas méritos , que íe ex
hiben , opondría : D„ Seise , de In - 
b i l i t . cap. 5. §. 6 . a num. 5 3, Suelv, 
conf.7% . num. 3. 4.

2 Vifto todo con el cuydado 
efpecíal, que íe requiere: ó fe ha
lla la Acción expedita , ó dudofa,
o errada ? Si la ve expedita , pro- 
veherá la Apreheníion , mediante 
la formula, que fe trahe al tit. 3 4. 
num. 4 1.3  y  en aquellos precifos 
térm inos: fi la vé dudofa , como 
h  duda folo fea in ju r e , y  no in 

J a c to , la proveherá igualmente 5 y  
efta regla fe debe llevar fiempre: 
pues} en la duda} fe ha de inclinar

W - l

•* y  fi efta érrada, porque el ca
fo ño es de Apreheníion, la denie
ga abfolutamente $ pero, fi fueffe, 
por eftár mal reglado el Apellido, 
íe declarará , no háVer lügar en la 
forma , que fe pide § y  fi el defec
to confiftieffe , en no concluif los 
Teftigos > ó eft la falta de algún 
Inftrumento, fe mandará, que fe 
inftruya más la Apreheníion.

3 Si fe dsfgraciaffe por algún 
defedo de formalidad , fe podría 
jnftár nuevamente 5 y  en tal cafo 
la información primera míníftrada* 
aprovecharía para la otra Apre
henfion ; como fe pldieffe en el 
mifmo Tribunal, donde fe dió la 
primera i fupr. tit. 6, Huto.fifr. cum 
For. unte, fub tit« Que en wn mifmo 
Tribunal, O V. Mh* 1^78,5 y ,  fi 
fe denegaffe abfolutamente , no fe 
podria inflar feguiida vez, con los 
proprios m éritos, íi no intervenía 
algún otro nuevo : v ld e infn p. 2* 
tit. ip . num>j*

4 Efta Proviía de Aprehen
fion fe puede hacer en día feriado: 
Molin. verb. <¿Appellltti$ LAppreben~ 

f io n ls , v e r f.  ^Appellitu oblato j y  
aunque, fegun Fuero, debía deípa- 
charfe dentro del día, que eftuvief 
fe inftrüida , ó dentro de tercero, 
fi eftuvieífe intrincada : For. De 

v o lu n ta d  de la Corte , tit. de O f i 

cio Jufllt. ^Arag. j fobre fer afsi, 
que en eftos cafos, que fe feñala,

F ter- *
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termino > para pronunciar , fe de
be entender , inflándolo la Parte: 
Molin. v erb . ftequifítio , col. 1. 
rverb. ^ u d e x , *Vérf J ú d ex  de Foro 

tenetur 5 ubi P o r te l . : concurre á 
más, el que, no mirando efto á co
fa , que pertenezca á lo decifsivo, 
como tocante á lo ordinativo, no 
fe obferva defpues del nuevo G o
bierno : VideM ontér j D e c if  9.

5 D e la Provifa de la Apre
henfion ningún Tercero puede ape
lar , ni interponer fuplica , puefto, 
que por ella á nadie fe le quita fu 
derecho , antes fe tira ¿ á confer- 
var , el que tuviere : D. Franco,. 
ad F e r .9 . de A p p r e h e n f  v e r f  W0- 

ta quod ; y  aunque de k  denega
ción entienden muchos , que tam
poco fe puede apelar : ni hay Fue
ro , que lo prohíba , ni hallo, por 
qué fe deba negar un recurfo, cu
yo  favor fe permite con tanta an
chura por D erech o, y  que en la 
¡duda debe concederfe : Noguerol. 
aüeg. 3 3. a ntim .qo. Larrea, D e c if  

pjB. Valenz. c o n f 'jó .  n u m . n y  
más, caufandofe perjuicio confide- 
rab ie , en no otorgarlo.

6 La Provifa fe hace por el 
ju e z  , no obftante Firma , u otro 
tecurfo : Fot. Declarando 5 d e A p - 
yrehenf Sefsé , de Inhibit. cap. 4, 
§.2. num.45. &  cap.5# §.8. Suelv. 
conf 80. num. 1 6 . ;  y  no fe retar
da 3 ni aun con pretexto de defec
to de Jurifdiccíon : Molin. verb. 
Apprehenfio , fot. 4 1 . v e r f  cx/p- 
frehenfeonis p rcv ifio : en tanto gra

d o , que> fin embargo de qualquie
re Defpácho inhibitorio 'del juez 
Ecleíiáfticú , puede proveherfe; 
con la efpecialidad ., de que , aun
que el tal Defpácho venga con 
nombramiento dé Arbitro > no e£ 
tá obligado el Juez de la Apre
henfion * á contentarle : D.Sefse, dé 
Inhíba. cap. 4. §.2* num.45* C or- 
tiada 5 D ecif 9. a num. 7 7 . ;  y  fi, 
fin embargo de to d o , el Ec1eíiaC- 
tico paífafle , á promulgar Cenfu- 
tas j fe le deberá defpachar Moni* 
torio , para que celfe en ellas, y  
las recoja , bajo la orden, que fe 
explica al tit.2* part. 5. 
j 7  Pero 5 fi el defe&o de ju r if  
dicción fe opufiera por alguno por 
Via de Contrayerba : vid e qtü di* 
¿ci fupr. tit. 6. num. 9 . ,  haciendo 
¿emonftrable , que los bienes, en 
que fe felicita la Aprehenfion, no 
eftán en el Territorio del Juez , o 
fe dedujeífe otro mérito de incom
petencia de Jurifdiccíon, fe toma^ 
ria el conocimiento de efta excep* 
cion en la forma , que puede to~ 
marfe en las demás, que fe opo
nen por efte orden, fegun lo que 
fe lleva dicho antecedentemente.

8 Se ha fentado , q u e , fin 
embargo de Firma , fe provehe la 
Aprehenfion ¿ y  fi bien efte es el 
axioma vulgar fundado én el Fue* 
ro , que queda citado > y  la pro- 
poficion es cierta generalmente tai
mada : con todo debe limitarfe eii 
el c a fo , que fe Viniera con una 
Firma cafual: de quibus. in fr t p , i .

tit*



'Articulo ele Life pendente.
por lo qüe fe trabe en dicho tit»tk . 6, &  feqq, , por la que fe inhi- 

bieífe * el q u e , en virtud de cier
ra excepci/on5 no fe palTaATe, á apre* 
hender tales bienes por tal titulo: 
V . gr. fucedieffe , que uno eftu- 
vieífe obligado en una Comanda, 
la que pofteriormente fe huvieífe 
cancelado , ó fe huvieífe pa&ado, 
el no pedir en fuerza de ella : fi 
en virtud de qualquiere de eftas 
excepciones fe obtuvieífe Firma 
cafual, para que no fe aprehen- 
dieífe con la Comanda 5 debería 
fobrefeherfe en la Provifa : D. Sei
se, de Inhibit, cap, 5. §. 8. num, 3 4. 
&  70. &  num,82. &  cap, 5. §.5?. 
num ,28.5 bien , que efto feria af- 
f i ,  no porque la Firma fea capaz 
por fu .naturaleza , de impedir el 
Proceífo de Aprehenfion 3 fino por* 
que la excepción deducida en ella 
tiene eífa fuerza.

9 Sin embargo de efto , no fe 
tifa el obtener íemejantes Firmas 
fundadas en excepciones, que im
pidan la Apreheníion ? haviendo, 
como h a y , rumbos más líanos, y  
•menos coftoíbs ? quales ion , el de 
acudir con la excepción á impedir 
la Provifa ? poniendo la Contrayer* 
•ba, de que fe ha tratado antece
dentemente : fiupr. tit. 6, m m ,9 , : 
^1 de ven ir, á pedir revocar la 
Apreheníion ? como fe dirá en el 
t it . 1 2 . ;  y  fi con todo fe temieífe,
o que la Contrayerba fe fruftraria 
por algún camino, ó que á la 
Apreheníion fe opondrían otros,

que dificwltarian ja ReYQweiQSu

12. num, 19 , tit, 13* num, f in , , 
podrá fer útil obtener la Firma*

10 Si fe ufaífe de efte reme* 
dio , y  fe huvieífe de parar la 
Provifa en la Real Audiencia , fe 
preíenta la Firma con Pedimento 
en la Eícribania , donde fe felicita 
lá Apreheníion , pidiendo 5 qüe fe 
deniegue 5 y  fi fueífe ante algutx 
Juez ordinario, ó puede ufarfe el 
medio de intimarle la Firma , de
jándole copia teftimoniada> que el 
Juez la mandará juntar al Procef* 
i b , o hacerfe lo mifmo, que en la 
Real Audiencia ; y  fi vinieífe al 
caíb 3 fe proveherá Auto 3 dene
gando la Aprehenfion.

11 Para proveher la Apre
heníion * no es inconveniente 5 el 
ver , que la Poífefsion * que alega 
el Aprehendiente ? eftá gravemen
te reílftida 3 y  que no prefenta ti
tulo en fu fomento , porque, conf 
pirando efte recurfo tan folamen- 
teV a comeguir el Sequeftro, para 
que no fe le impida ? el continuar 
el goce de los bienes, ó derechos^ 
hafta que mueftre fu mejor mérito 
a ellos, le baftará 5 él juftificar los 
treinta días de Poffefsion, para ga
narlo : D.Sefse, D e c i f ,  18 3. a  n u m .  

2. c u m  i b i  t r a d d ,  &  c i t a t *

12 Pero si ferá embarázo, 
para proveherla 5 el Ver 5 que to
dos , ó alguno de los extremos 
principales, en que fe funda el me* 
rito de la Aprehenfion 5 no fe ju s
tifica con Inftrumentos , fino coa 

F  2 T e£



4 4  P a r t e  I . P r o c e í l ' o

T eftigos; y  en tal ca fo , fi fe pro- 
veyeffe , debería revocarfe : co
mo , fi 5 pidiendo el Dote * que lle
vó la Muger , quando casó , el 
que infta la reftitucion, no defem- 
peñaífe el recepto con la Apoca 
inftrumental, fino con Teftigos:
•ó , nombrado heredero , el fu je
to , que declarará Francifco , fe 
vinieflfe , probando la Declaración 
de efte fin Efcritura , y  afsi en 
otros cafos, no debería proveher- 
fe elSequeftro : D.Sefsé, D ecif 85* 
&* 360. num. 6. Bargas, Decif. 2 1 . 
a num. 32. ubi late : de modo, que, 
aunque los hechos de si notorios, 
y  en que no es regular otorgarfe 
Efcritura, como el de los PoífelTo- 
rios, las Filiaciones, &c. , fe prue
ban bien con T eftig o s; con todo, 
aquellos, que fon particulares , y  
fecretos, y  en que es regular tefti-* 
ficarfe A d o  de ellos, no prefentan* 
dofe, aunque fe prueben, folo pro
ducen una Acción mere Perfonal; 
pero no , la que fe necefsita para 
el Sequeftro : Bargas, ubi fup. prox, 
Sefsé, D ecif 8 5. &  350. num.6«

T I T U L O  V I I L

V E  L l A  E J E C U C I O N  D E  

la P r o v ifa  de la ^Aprehenfion , y  

de la Encom ienda  , y  Reporta-  

cion de ella*

JLa a p reh en fio n  fe  ejecutd , fe  en* 

com ienda , y  fe  repuerta,  y  comú 

fe ejecuta* i f

Si f e  aprehende por algunos derecí)o$y 

deben efpecificarfe todos- 2. 
Q uando fe  aprehenden muchos nú

meros de bienes , que eften jun

tos , bafta ocupar uno en nombre 

de todos. 3 *

Se ejecuta la cAprehenfion  , no o b f  

tdnte oA pelacion , F ir m a , u otra 

embarazo ; y  como deba entena 

derfe. 4, y  5.

L o s A iin iflros pueden quitar qual 

quiere embatazj) , con que fe  le$ 

impidiere llegar a los bienes : la 

que deben praB icaf en tal cafo* 

6 . 7 .  y  8.

Q uando  , como , y  a quien fe  enco+ 

miendan tos bienes. 9*

L a  Encom ienda fe  hace a los Regido* 

res del P u eb lo , donde exijien  los 

bienes , f i  no fon  interesados ; y 
quando fe  digan tales. 10 . y  1 1 .

haviendo ca u fa , nadie , ni auii 

ellos mifmos pueden hacer , que 

no fe  les encomienden los bienes> 

y  como huya de exponerfe^ y  c o n f  

tar de ella* 1 1 *  y  1 2 .

E l  m otivo de la recufacion ha dé 

cundir en todos , o la mayor par- 

te de los Regidores. 1 3. 

n A  quien fe  deba hacer la Encom ien« 

da , quando fe aprehende un Ojz- 

ció , 'Beneficio , Prebenda  , o Ba

ronía con muchos P u eb lo s , o fi*  

th s . 1 4 .  1 5. y  1 6 .
D e las obligaciones de los Regidores 

rem ífsive. 1 7 .

D e la Reportación : como , y  en que 

tiempo deba hacerfe. 1 8 .  y  1.9* 

Para el tiempo * en que fe  debe ha^
cer■



cer la Reportación , ño fe  compu- derecho , como de leñar , cazar*
ü otros 3 fe dirá 3 que fe aprehen-4tan las Pajquas de N a t iv id a d ,  

Pentecoftes 5 ni quando fe  cierran 

los Tribunales por muerte del 

Rey. 20,
*No puede hacer la Reportación otroy 

que el A p rehen d iente. 2 1 .

A  nadie fe  deben entregar los A 11* 

tos antes de la Reportación. 2 2,

deñ los bienes en quanto á aquel, 
ó aquellos derechos: Bard. ad F er • 

15  . d e  A p p r e h e n f  num. 6. &  7 . £ 
y  fi fe ocuparen por alguna fervi- 
dumbre verdaderamente re a l, fe* 
deberán ocupár 3 y  fijar los feñales 
Reales en el predio ferviente 5 y  

Sequela de las dos propof dones an- dominante , en feguida, de lo qííé 
tecedm tes. 22. y  2,3. fe previno antecedentemente : fu p .

Quando fe  repuerta la Aprehenfion^ tit.3 . n u m .6. Franco, i^ r .i  5. 
y j  y¡? eftá de A p p r e h e n f  v e r f  Secundo 3
D iligencia a los Comisarios F o i b i  citat, 
rales. 24.

0m>s requifitos para la P r o v ifa  3 jy 

.Encom ienda de la A prehenfioné  

25*

|RovÍftá 3 qué fea la Apré* 
henfion 3 debe ejecutar- 

fe 3 encomendarte 3 y  reportarte: 
F o r .2 5 . &  pafsim  in For. de A p 

prehenf. Se ejecuta 3 poniendo ert 
los bienes las Armas R eales; y  pa

2 Con cuydado fe ha dicho, 
q u e , fi fe aprehendieren bienes 
por muchos derechos, fe debian 
efpecificar ert el A & o todos : la  
que es tan precifo, que 3 íi fe omi* 
tieífe alguno , no eftará compre- 
hendido en el Sequeftro : Molin* 
*verb. A pp rehen fio5 f o l . 3 7 .  b. v e r f  

Die 23* Febrüarü. Portol. v e r b . 

c J p jir  ehenfio el 3. num. 3 4 . Con-
Scacia 3 de Ju d iá is  5 lib. 2.

ra e f t o , fi la Aprehenfion es por la ta p. 3. num. 3 6 . Vide Franco ad  

Audiencia, fe entrega i  los M i n i t  d r ,  \  5 . de L>! f rehenf. J r f  s t
tros de ella un Defpácho 3 en que 
vá inferta la Provifa 3 y  eterifica
dos los bienes, y  derechos 5 que 
fe deben fequeftrar 3 y  cori él pa£ 
ían al fitio 3 o fitios 3 donde exii- 
ten 3 y  en cada uno de ellos poneii 
en ejecución el Decreto , fijando 
un feñal 3 que demueftre la Apre
henfion 3 poniéndolo por Diligen
cia : Baid. de Apprehenf. i.p a rt. 
quáfk. 4. num.2 . ;  y  fi fe aprehen- 

bienes en quanto á algún

cundo : ni aun puede el Ejecutor 
remitir fe en la Diligencia á los con** 
tenidos én el Apellido , ó Defpa- 
cho 3 qué lleva; debe con claridad 
diftinguirlos: porque 5 fiendo me
ro Ejecutor 3 ha de cumplir fu Co- 
mifsion 3 fegun la letra : Portol. 
ubi p r o x .; y  íi 3 ni en é l Apellido, 
ni en la Ejecución 3 fe hablaffe de 
algunos derechos confiderables, 
aunque generalmente fe aprehen- 
dieflen los bienes, fobre que fub-



f i ík n , con todos fus derechos, no 
eftarán tampoco comprehendidos:
v id e  qu¿ d ken tu r in fr. tit. prox. 

num . 1 7 .

3 Si fe aprehendieffe alguna 
Torre 3 Maffada, ó Cafa de Cam
po , que tuviere muchos fundos 
anexos, baftará poner los feñales 
en el Edificio principal, de donde 
aquel Patrimonio toma denomina
ción ; y  fi no lo huviere, en qual
quiere parage , aunque no efte 
nombrado en el A pellido, como 
efte dentro de las confrontaciones, 
que íe dan en él al heredamiento, 
expreffando en la Diligencia , que 
fe aprehende aquel fundo, con to
dos fus agregados; pero , fi parte 
de ellos eftuvieffen feparados, fe 
deberá acudir, á ocuparlos con dis
tinción : Molin. v e r i .  <~Appellitusy 
v e r f  ^Appeüitus dicitur. Bard. de 
x^pprebenf. p. 1. qu&Jt.4. a num.2• 
Sefsé, Decif. 1 59. num.4.

4  Es tan privilegiada efta D i
ligencia de Ejecución de la Apre
henfion , que los Miniftros la lle
van , y  deben llevar á efedio fin 
embargo de qualquiere Firma, que 
fe les intime, ü de qualquiere Ape
lación , ü otro obftaculo : ni el 
Juez , que la proveyó , la puede 
detener : For. Declarando  , tit. de 

tA p p reb en f fed  v i d .  infr. tit. 3 2 . ,  

y  menos los M iniftros, como me
ros E jecutores, que , como tales, 
no es de fu obligación , fino cum
plir con el orden : Bardará* hoQ tin  

jp. 1 • 5 .4 .  num . 4*

5 Si fucedieíTe, que provifta 
la Aprehenfion por el Juez ordina
rio , apelaffe alguno 5 no por effo 
debia dejar de ejecutarla , y  aun, 
de proceder adelante en el Procef- 
fo : con todo , immediatamente^ 
que fe le prefentaffe, é hicieffe fa- 
ber en Toima el DeTpacho de Ape
lación del Juez Superior, debe ío- 
breTeher en el eftado, que tengan 
las Diligencias : Id e m , ad For. 13 . 
hoc tit. num. 1 5. E fto , Ti el Deípa- 
cho lo inhibia abTolutámente, por
que , íi le manda Tolo , que Te in
hiba fin perjuicio de lo ejecutivo 
de la CauTa ? que es el modo, con 
que Te debia diferir á qualquiere 
recurfo en cafo urgente, podrá lle
var á efe&o la Provifa , y  Ejecu
ción , hafta perfeccionarla.

6 Los Miniftros podrán de 
propria authoridad hacer quitar 
qualquiere embarazo , que impida 
llegar 5 á ejecutar la Apreheníion; 
y  íi fe les eftorvaffe con Tuerza ma
yor , pedirían auxilio á la Jufticia 
de! L ugar, donde eftán los bienes: 
fi fueííen por la Audiencia , dando 
cuenta á la Sala , de donde dima
na fu Comifsion : y  íi fueffe Jue& 
ordinario , deberá paffar perfonal- 
m ente, y  en el interim íe le dene-» 
gará la Audiencia al turbante: Bar* 
d a x i, ad For. 22 . d e  tA p p reb en f  

num . f in . , imponiéndole las demás 
penas arbitrarias, conforme á las 
circunftancias de * la refiftencia> 
dandofe por ejecutada la Aprehen- 
fio# ¡ M o fe »  v e r i .  sApprehenfio^



f ¡Si,3 8. col.4* B ard de apprebenf. 
p, 1. qudji. 4* num .z. Vidend. Por
to!. <r/er¿. Fraclcr , teum.6. Idem, 

Impedirrientiim, 14 .
7  Para que confié de la tur

bación , y  de los que la cometen, 
fe pondrá en pieza lepa rada, y  por 
cabeza de ella, una Diligencia, éri 
la que fe referirá el lance por los 
Miniftros, fe recibirá la informa
ción fobre ella, y  con la mifma fe 
^tirarán , poniéndola en la Sala, 
para que providencie fobre el caf- 
t ig o , y  confte del jufto mérito, 
que h u vo, para dar por ejecutada 
h  Aprehenfion ; y  fi fon de Juez 
ordinario * no Letrado , procederá 
en el ca fo , fegun las reglas dadas  ̂
con didamen de fu Aífeífor.

8 C on prevención, de que nd 
qualquiere turbación ferá baftan* 
te ,• para dar por ejecutado el Se- 
queftro i es menefter , que fea de 
tal eípecie * que ño la puedan ven
cer los Miniftros fin notable riefgo; 
porque * fi la pudieffen fácilmente 
evadir , deberán pradicarlo en la 
forma regular.

9 Ejecutada la Aprehenfion* 
fe encomiendan los bienes álos R e
gidores, antes jurados, del Pueblo, 
donde exilien : For. 10. 15 . 25* 
&  pafsim  in reliquis dé ^Apprebenf. ,  

para que los tengan , y  adminif- 
tren , hafta que fe declare por la 
Sentencia de Lite pendente, quién 
los deba pofíeher. Y  eftos R egi
dores , y  Adminiftradores fe lla
man Comijjkrios For ales ? porque el

e.
Fuero les dá lá Cómifsioñé Si los 
Regidores del Pueblo, donde exik 
ten los bienes , fueren intefefíados 
en la Aprehenfion, ó huviere otro 
legitimo motivo de fofpechá com 
trá ello s, la Encomienda fe debe
rá hacer á lo s  del Lugar más cer* 
cano , que tenga treinta vecinos: 
For, r 4. eód. tit. de ^Apprebeñf

i o Interefie de los Regidores 
fe dirá, quando ellos vienen á apre* 
hender * ó fe pidieffen aprehender 
por un Tercero, los Proprios de la 
Üniverfidad : fi el que infta el Se- 
qüeftro fueffe el Señor del Lugar, 
y  lo dirigieffe contra algunos Tér
minos , M ontes, ó Derechos D o
minicales univerfos fobre é l : fi fe 
ocupaifen bienes de alguna Cofra
día , de qüe los Regidores fuellen 
Individuos \ Late Bardaxí, ad For. 

i  o. &  1 4 .  de xApprehenfi : fi ellos 
fuefTen , los que turban la PoíTef- 
fion al Aprehendiente , ó  como 
R egid ores, ó como Particulares* 
ó como tales tuvieífen algún inte- 
refle con el turbante , y  otros fe  ̂
melantes.

íe
11 Si la fofpechá , ó interef- 

> que interviene , aparee lefle,
como es en los primeros cafos, que 
quedan ínfinuados, aunque no fe 
cruce recufacion , debe hacerfe 
de oficio la Encomienda á otros 
Regidores * pena de nulidad: M o
lin. verb. o^pprebenfio , fóL  31, 
col. 4 .;  pero, fi no apárecieffe * co
mo en los cafos últimos, fe debe
rán jcecufar formalmente, expomea»

do



48 Parte í. ProceíTo de A preheníion.
do los m otivos, en que fe funda 
la .foípecha, que fe han de juftifi-
car : For. i o. Ó* 1 4. de ^Appre- 
henf. ubi Franco , &  Bardaxi <vi~ 

. dend. Es la razón , porque, fien- 
do diípoíicion del Fuero , que los 
Regidores del Pueblo hayan de fer 
los Comiffarios , ni el Ju ez, ni el 
Aprehendiente pueden alterar efta 
diípoíicion fin legitima caufa ; y  
fin intervención de efta, ni de con- 
fentimiento de las Partes, fe po
dria nombrar otro Comiífario: For. 
19 . de zsípprehenf. Bard. ad dicí. 
For. 10. num.25. : de modo , que 
ni aun baftaria , que los opueftos 
rcconocieffen las fofpechas, que fe 
oponen á los Regidores del Pue
blo , donde eftán los bienes , para 
que fe nombren los del más cerca
no : es menefter, que al Juez le 
confte de la legitima caufa de 
ellas : d iíi  For. 1 9. de <-4 pprehenf.

12 N o haviendola, ni ellos 
mifmos pueden efeufarfe , á admi
tir efte cargo , á que eftán obliga
dos por razón de fus O ficios: y  fe 
previene, q u e, fi la Recufacion íe 
hace j quando fe pide la Aprehen- 
íio n , fe felicitará en un Otrofi, al 
pie del Apellido ; y  entonces, co
mo en el caíb , que fe pidiere, 
quando no hay opueftos, recibe 
información el Juez fobre los mo
tivos de ella j y  confiando de fu 
verdad , la admite , y  manda ha
cer la Comifsion conforme á Fue-

pretenfion : Bard. in Comment. <\X 
For. 14. de csfpprehenf. num. fin. 
O* ad For. 1 5. eod. tit. <9* num.

13 Para que la Recufacion 
íea admifsible , es menefter , que 
íe funde en cau fa , que induzca 
foípecha en todos, ó la mayor par
te de los Jurados ; porque, fi folo 
pudieffe inducirla en alguno de 
ellos, no fe entendería viciado to
do el C uerpo, que representan, y  
a cuyo nombre íe les hace la En
comienda \ á no fe r , que las cir-* 
cunftancias fueífen ta les, que la 
foípecha contra uno de los R egi
dores pudieífe por fu influjo cun
dir en los demás.

14  Supuefto lo referido, pue-* 
de dudarle, a quien fe deba hacer 
la Encomienda, quando fe ocupan 
algunos O ficios, o Prebendas, que 
tengan fu refidencia en una Iglefia,
0 3 y  las rentas, y  bienes fue
ra de la Iglefia, y  Territorio, don
de fubfiften ; ó quando fe aprehen
de una Baronía , que íe compone 
de muchos Lugares, ó la Jurifdic- 
cion de muchos Pueblos, ó de al
gún M onte, ó Pardina} A  todo lo 
que fe halla reípondido por el Fue
ro 15 .d e  L^pprehenf. ; pero , por
que eftá con alguna confufsion, di
ré brevemente lo difpuefto en él.

15 Si fe aprehendiere alguna 
Dignidad, de por si fola, la Enco
mienda deberá fer á los Regidores, 
donde la tal Prebenda tenga fu 

ro , pero íi ya huviere opueftos en exiftencia : de m odo, que aunque
la Caufa, les ha de comunicar la el Fuero dice, que la Encomienda

fe



fe haga á los Jurados, de donde fin Perfona, que lo ejerza. La Eje-
el Oficio toma denominación , no cucion, y  Encomienda de la Apre-
debe enténderfe , q u e , porque el henfion , debe confiar en el Pro-
Arcedianato de Belchite, fe llama ceffo inftrumentalmente , y  deben
afsi 5 ha de fer la Encomienda en ir las dos lineas primeras del A  ¿Jo,
Belchite j fino en Zaragoza , por- de mano del Notario : lo contra’
que es Dignidad de efta Metropo- rio feria nulidad: Molin. in Zep em

litana ; por elfo , comentando el verh. ^ p p reb en fio , f d .  3 9 . col. 2.
Bardaxi el Fuero citado , expreffa, Bardaxi, ad For. 25 .d e  A p p r e h e n f.
que la Encomienda debe fe r : Jura- ntlm, l u  &  4 . r j ^

tis ubi diBum Officium reapit om- num. 1 . ;  y  no bailará, que confié
rationem : Bard. in E xp . For. 15 . de dichas Diligencias con Teftigos-
de A pprehenf 5 pero, fi el Oficio, Molin. d i t l  -veri. pprebenfto, in
o Dignidad fe aprehendieffe con E x p . For. Por nuanto 25. O  cum
los Dienes, de que fe componen eo B ardaxi, ad dicl. For. 25. de
íus rentas, la Encomienda debería t*4pprebenfl num 9 

fer por lo reípeaivo al Oficio en t f  Las obligaciones de los
el parage dicho , y  por lo que to- Comiffarios Forales fon muchas;
ca a los bienes a los Jurados del pero fu Tratado no fe expondrá
Territorio , donde fubfiftieffen; aq u i, fino en el tit. 1 o . ,  que es , á

unctim For. citatus. donde correíponde.

Si fe aprehendieffe una l8  E jecutada, y  encomen-
Baroma, que comprehendieffe mu- dada la Aprehenfion, fe repuerta

Encomienda a los Jurados refpec- nal , de donde dimana la Provifa
t.vos de los Lugares aprehenios, ó haciendo mención de ella , y  de fú
a los de los mas cercanos, fegun Ejecución, pidiendo, q ue feTun 
las regias infinuadas: d iS .  For. i < , P rnn irj  ¿ ,  ’.  'T ; jun

y  El qualquiere
c a fo , que fe afre endl Jnrifflc_ djas ™

f or ma; p e r o f i T e f e f“ “  drfea° : F ” ' í v ?*"”*
que „ó k  tendrán f e ’ j S  T  t

también, lo que fe escu ta “ " “ “ S ^  ejeC“ tada ’ eiv
do fe aprehende H p j  qUaa“ GOmendatla » 7 reportada la Apre-

\ P r ; Patronado acti- henfion, exhibiendo en él las Dili-

algun°Oficio° C ^  Benefi,CÍ0 ’ ó g encias P o i c a d a s ; y  fi paliado, 
g n ü k l °  ’ <iue *«> P ^ da eftar fe hicieffe qualquiere de ellas, era*



nulas ; pero con nulidad, de que 
no podria conocerfe, fino oponién
dola alguna de las Partes : ditt. 
F o r .i^ . de c^pprehenf.

19  Puedefe hacer la Repor
tación en el ultimo dia del termi
no , aunque fea feriado: D. D. 
chati ubi num. antee. ; y  por fer 
a fs i, que en femejantes dias no fe 
juntan los Tribunales fuperiores, ó 
en los inferiores fuele haver otros 
inconvenientes, para no decretar 
el Pedimento de R eportación, en 
aquel dia : ferá bien, que los Cau* 
íidicos, ó la Parte cuyde de hacer, 
que el Efcribano , ó el Alcalde en 
fu cafo , certifique del d ia , en que 
fe pone en fu poder.

20 En la computación de e£- 
tos dias no entran los de vacacio
nes , de la Natividad del Señor, ni 
los de las Pafquas de Refurreccion, 
y  de Pentecoftes: D. D. ubi proxr, 
ni tampoco deben entrar, los que 
eftán cerrados los Tribunales fupe
riores , quando ocurre la muerte 
del R e y , en que falta la Juriídic- 
cion en ellos: Covarrub. lib. 3. cap.
1 5. num. 3. 4. V id. in PraB* 
lib. unte. cap. 1 4. per tot.

21 La Reportación de la 
Aprehenfion no puede hacerfe por 
o tro , que por el que dio el Apelli
do, y  obtuvo la Provifa : Molin. in 
Repert. <verb.^ppellitus Ls4ppreben~ 

ficnis , <verf. ssíppeüitus non poteji 
peti revocari, foL i .̂ C0/ .  3 .  in fin . 
Bardaxi, ad dict. For. 2 5 .  num. 1  3 .  

Franco, fub eod. For, La razón la

dan los Pra&icos citad os; y  es, 
porque antes de la Reportación 
nadie puede oponerfe , ni fer oído 
ningún otro , que el Aprehendien
te : D . D. ubi p ro x .; y  por efta ra
zón comprehendo , q u e , fi dentro 
de los treinta d ia s , el que infta el 
Sequeftro cedieífe fus derechos , ó 
murieífe , y  fe fubrogaífe el Cef- 
íionario, ó  fu heredero , fe admi
tiría la Reportación de qualquie
re de e fto s , que reprefentaban fu 
Perfona , y  ceífaba en ellos la 
caufa , porque fe prohibió el ha
cerla por otro , que por el Apre** 
hendiente.

22 Se ha infinuado , y  ahora 
fe fienta de pofitivo, que antes de 
la Reportación no fe admite la 
opoficion de ningún Tercero ; lo 
que debe entenderfe para el fin, de 
que no fe le entregue el ProceíTo: 
D. D. ubi p ro x .: de m odo, que la 
opoficion por entonces es de nin
gún efedoj y  efto puede caufar uti
lidad confiderable al PoíTehedor de 
los bienes, fi fe le aprehendieífen 
con Crédito 5 porque, fi en la Apre
henfion hay opueftos, quando ef
tá reportada , aunque fe compon
ga con el Aprehendiente , en que 
efte fe fepáre del ProceíTo, no 
coñfintiendo los dem ás, no podrá 
echar por tierra la Aprehenfion: 
latius infr. h. p. tit. 12 . num. 19 . ; 
pero, fi las opoficiones hechas, no 
fueíTen legitim as, como fon las de 
antes de la Reportación ,  e s , co
mo fi no las huvieífe 5 y  por ello,

com-



compuefto con el Aprehendiente, 
compuefto con todos.

23 Por lo que debe ir muy 
felicito el Poífehedor en cafo de 
tal efpecie; pues, aunque la opo- 
ficion , que fe hace ante Reporta- 

tionem  es fin efe&o, porque el Pro
ceffo 3 donde fe pide , no tiene e f  
tado, como lo califica el coníejo, 
que dá el M olinos: in Repert. verb. 

oAppellitus cApprehenfionis, v e r j.  

oAppellitus non poteji renuntiari, &  

cceteri in loco citat. ;  pero en el inf
lante , que queda reportada, obra 
la opoíicion, por fer el Proceffo yá 
común ; y  afsi, debe cuydar , de 
que no fe llegue á hacer la Repor
tación , íi hay opueftos, porque 
quedaría fin efe&o el convenio con 
el Aprehendiente.

24 En la Reportación fe pide 
por un Otrofi, que fe haga faber e f  
ta Diligencia á los Comiffarios Fo- 
rales : For. unte, fub tit. De los ^Ar- 

rendam . a n n .1 6 4 .6 ., cuya petición 
tiene el objeto, de que llegue á no
ticia de eftos, como eftá legítima
mente reportada la Aprehenfion, 
para que cumplan , con lo que ef- 
tán obligados á praólicar de Fuero, 
que es lo que fe trahe al tit. 1 o . ; 
con lo que queda finalizada la pri
mera parte del Proceffo, de tal fuer
te , que en effa forma fe puede e t  
tar la Apreheníion años, y  iiempre 
mantendrá fus efeótos, como fi fu ef 
fe recientemente provifta : e x  d iB .  

F o r ,2^, de capprebenf. Bardaxij in 

Comment. eju fd , n u m *!)*

5 i¡

2 5 Y  fobre las circunftancias, 
que íe han explicado , para que 
fean válidos eftos A&os, fe aumen
ta , la de que la Provifa, ó Decre
to de Aprehenfion vaya firmado 
del Juez ordinario > que la deípa^ 
cha : Bard. in Comment. ad tit. de 

capprebenf. p . i .  q. 3 .,  que fe de
be affefforar, íi no es Letrado : qué 
quando íe encomiendan los bienes 
á los R egidores, fe les deje una 
minuta teftimoniada por el Efcri
bano , que entiende en las Diligen
cias ; y  la omifsion de entrega de 
efta minuta feria nulidad: D. Fran
co, in E x p . For. 17 .d e  cA pprebenf 

Sefsé, Decif. 230 .: debe eftár ple
no el Ayuntamiento , fi quiere la 
mayor parte de é l ; y  ha de ha
cer relación el Efcribano , de que 
el Nuncio exprefsó, que los ha- 
via citado á tod os, para que a£ 
fiftieffen.

T I T U L O  IX.

E F É C T O S  D E  L ^4  E J E C V -  

cion , Encom ienda  , y  Reporta*, 

cion de la c aprehenfion .

Sequefirados los bienes , folo fe  le 

quita al Pojfebedor la detenta

ción ; pero no fe  puede entrome

ter en ellos ; y  de fu  p en a , f i  bi~ 

ciere lo contrario. I. y  2*
2 p u ed e , aun el que ha obtenido 

Sentencia , fo  color de ella , en* 

trometérfe, f in  acudir a U o A p re*

..  benfion. 3. y  4.
G i  Si



num . 1 4 3 .  O  D e c if  1 5 8 .  frtn c.\  

y  afsi feque Arados, incurre en cri*

puede difputarfe la cofa aprehen- 

fa  en la Propriedad  ? a tiempo, 

^  efta conociendo en la L ite  

p en d en te: difkinguenfe varios ca* 

fos . A  num. 5. ufque ad 1 5. 

Sin embargo de la a p reh en fion , pue~ 

den fer ejecutados , y  ven d idos  
los bienes. 1 5»

Pendiente el Se quefir o , nada fe  ha 

de innovar  } pero el fe  ha de in* 

terpretar con e f i r e c h e 1 

¿ í  y í»  derechos confiderables 5 no fe  

entenderán comprehendidos en la 

P p r e h e n f  on , aunque eflen fe -  

(juejirados los bienes , fobre qué 

fubfiften  ; y  ejemplos de algunos 
de ellos. 1 7 .

L os derechos de Política  , y  de Go

bierno economico no fe  entienden 

comprehendidos en la os^prehen* 
f o n .  1 8 .

E l  Patrón de Capellanía J fu tu a l po

dra rem oler al prefentado , no 

obfiante la a p reh en fion  , y  el 

Comijfario ^ípojlolico conferir el 
"Beneficio. 1 9 .

~ C  Jecutada , y  reportada 
JL~J legítimamente la Apre

henfion, quedan ocupados los bie
nes por la mano R e a l; pero de 
forma , que al verdadero Poífehe- 
dor de ellos no fe le quita fu Pof- 
fefsion, folo fe le priva de la ma
terial detentación : D. Franco, ad 

For. 1 .  de pprehenf Bardaxí, in  

Comment. de csípprebenf p . j .  n. 5. 

&> in E x p .  d ic l. For. 1 . Sefsé, De

cif. 1 54. num. 4. Bargas, D ecíf.q o .

men qualquiere , que íe intromete 
en deprecio de la Aprehenfion. 
Eftos fe llaman Fraclores, y  con
tra los tales fe procede, fi f0n 

E defiafticos, defpáchandoles M o
nitorios en la form a, que fe vera 
mas adelante, infr. part. 5. trat. De 

los M o n ito rio s ; y  fi fon Seculares, 
imponiéndoles pena correfpondien- 
te á las circunftancias, y  naturale
za de la fracción.

2 La pena del Fuero es la de 
muerte * For. 2 2 .  de <̂ 4pprehenf 

Para imponerla, era neceífario, 
que al Fraftor fe le huvieífe he
cho faber la Aprehenfion. O y  ef
ta abolida efta pena , y  folo tiene 
lugar la arbitraria, qu e, para im
ponerla con más feveridad, es lo 
m ejor, que fe haga faber la Apre
henfion á aquellas Perfonas, que, 
el que la ha obtenido, confidére 
conveniente.

3 Aprehenfos los bienes, no 
puede , con pretexto de Sentencia 
obtenida fobre ellos, aunque fea 
con Ejecutoria en Juicio de Pro
priedad , intrometerfe ninguno, 
ni particular , ni judicialmente; 
folo s i , podra con la Ejecutoria 
venir á pedir , que fe alcen los fe- 
ñales Reales de los bienes aprehen
fos : D . Sefse , de ínhibit. cap. 2 3. 
num .i 4. Suelv. conf 6 1. Molin. in 
Xepert. ■verb. Executio , fol. 1 2 9. 
co l.l. Portol. -veri. ¡^pprehenf o el 
3. num. 1 2 . ;  y  para inteligencia

de



de eftas propoficiones es menefter nales Reales , que e s , lo que fe 
tener préfente lo fíguiénté. fentó en el numero antecedente.

Bajo el fupüefto , de que y Se ha dicho, que la Apre-4
qüando fe ocupan bienes por la 
Aprehenfion , folo ocupa en ellos 
el T rib u n al, que la provehe ? la 
detentación de los mifmos , pri
vando de ella á los Poffehedores 
por entonces, para bolverfeles con 
el amparo correípondiente á Ja na
turaleza del Juicio : v id e  fu p r. tit. 

1. num. í 4 .:  efto no quita 5 que 
el Juez ordinario Ecléíiaftico , ó 
Secular conozcan de los bienes, ó 
derechos apréhenfos en la Proprie- 
dad ; pero impide la ejecución de 
la Sentencia : Portol. verb. P r iv i-  
leg ium 3 n u m .9 6 . Sefsé* de Inhibit. 

ca p .z$ . Suelv. conf. ¿ 9 . a num. 4. : 
de modo * que la Aprehenfion de
ja ileífa la Propriedad de lás cofas, 
que fe comprehénden en ella. Por 
efta razón, íi aprehenfo un Benefi
cio 3 y  dada la Sentencia en efte 
Articulo * fe puíiefté Caufa en la 
Propriedad * fe debería conteftar 
en el Tribunal Eclefiáftico : D. 
Franco 5 ad For. 1 . de z A 'pprehenf.; 
y  fi obtüvieffe , el que perdió en 
la Aprehenfion ? aunque no po- 
dría con Ja Sentencia 5 ó Senten
cias * que han caufado la Ejecuto
ria 3 de propria authoridad 5 ni aun 
con la del Juez 5 que conoció en 
Ja Caufa * ponerfe en la Poífefsion, 

feu quaíi del Beneficio : con todo
podría venir a la Apreheníion , á 

pedir en qualquiere eftado, que tu
viere 3 que fe quitaífen de él los fe-

heníion no quita el conocimiento 
fobre la Propriedad 5 ni impide, 
que el Juez Ecléíiaftico tome á fu 
cargo el de la pertenencia del Be
neficio aprehenfo ; y  aunque la 
Propoíicion es afsi cierta : pero la 
duda eftá * en íi , pendiente efte 
Articulo * antes de darfe la Senten
cia * podrá el Juez Eclefiáftico, ó 
el Ordinario Secular tomar el co
nocimiento fobre la Propriedad; 
que es la queftion reconocida, por 
tán grave, entre los Canoniftas, y  
C iviliftas, íi pueden á un tiempo 
cumularfe el Juicio PoífeíTorio con 
el Petitorio : de quo Olojf. in cap. 

Pajioralis , v e r f  JQuod de Recupe- 

randa, tit. de C a u f Pojfejf. &  Prop.. 

Piring. eod. num. 3 9 . Menoch. de 

Retín, remed. 3. q. 6 6 . num . 5 1 1 .  

Fagnan. in cap. Cum E c c le fa , num.

1 4 .  tit. de Cauf. Pojfejf. &  Prop.

6 Sobré ella le ocurrió tratar 
ál Bardaxi, y  huyó la dificultad, 
con pretexto, de que en el Reyno 
efta tan bien diípuefta la orden de 
los Proceífós, que jamás vio , qué 
fe proporcionaffe efta duda : Bard. 
ád For . 1.  de Jldutu'ts P etit. in Com

m en t.fed  v id .ex em p L  citat. a Fran  ̂
co * ad For. i . de Citat. v e r f  Cum  

ca fu s , feq. Y es verdad 5 que 
íi d o s , ó más Litigantes entablaf 
fen el Juicio de Apreheníion , de
terminando , el feguirlo , no podía 
ocurrir , porque primero fe havja

de



de paíTar por el Articulo de Tenu- 
ta , que es el de Lite pendente, y  
deípues fe haría el tranfito á la Pro
priedad , fin poderle cumular el 
un o, y  el otro Articulo.

7  Pero qué feria , f i , al in- 
troducirfe un Juicio Civil ordina- 
rio , el emplazado para el fegui- 
miento aprehendieífe ; ó aprehen
diere el mifmo demandante, quan
do ya eftaba litigando; ó un Ter
cero , introducida la Aprehenfion, 
quifieífe demandar al Aprehendien
te , reconociéndolo Poífehedor de 
la cofa fequeítrada?

8 Sobre lo que entiendo, que, 
fi aprehendieífe el demandado, an
tes de conteftar la C aufa, debería 
acudir el demandante á la Apre
henfion ; porque fobre fer efte un 
ju icio  R eal privilegiado: fub tit.
I . &  pafsim hoc tit. de A pprehenf 
Suelv, conf.So. num. 1 6 . ,  que, co
mo t a l , debe atraher al Civil Or
dinario , que fe empieza por la ci
tación perfonal: Gregor. Lop. in 
Leg. 12 . tit. 7 . part.3. <verb. E m - 
pU^ado. in fin . Paz, in Prax. tom.
I . p. 1 .  &  tom. 3. fo l. 3 3. num. 1 4 .  

&  i 5. D. Franco , in O b ferv. de 

C ita tio n .: concurre á m ás, el que 
el demandado ya no es detenta
dor de la cofa , porque con el Se
queftro fe priva de la PoíTefsion 
inferior de ella , fin eftár yá en fu 
mano , el reftituirla : fupr. h. t it . 
num. 1. O* 2 . :  y  por ello no debe 
fufrir la feguida de la Demanda, 
que fe le ha inchoado.

9 Si aprehendieífe el A&or 
en el C ivil ordinario , defpues de 
conteftada fu Acción , en tal Jui
cio , fe podría esforzar la nulidad 
de la Aprehenfion, efpecialmente 
fi huvieífe felicitado, que fe le r e í 
tituyeífe la co fa , que pidia 5 por
que , debiendo tener la PoíTefsion 
natural a d u a l, para aprehender: 
Bardaxi, de A pprehenf p .2. q. 3* 
num. 1. Portol. verb. Apprehenfio 
el 2. num.i%. \ el hecho de deman
dar induce la prueba , de que no la 
tiene : E x  §. Quod ge ñus a¿lionisy 
Inflit. de A  ilion• Leg . jQui Peti
torio 3 6. ff. de %ei Vendic. Valenf. 
Inflit. Canonic. lib.2. tit. 12 . § .4 . 
num. 3. %Retinendo, Inflit. de Inter- 
d itt. D .S z ís h jD e c if i  25. n u m .22.; 
y  haciendo conftár de la Litifpen- 
dencia, fe debería fobrefeher el fe- 
guimiento del nuevo Juicio ; por
que , haviendofe empezado el liti
gio de la cofa por Demanda , de
be terminarfe en la forma , y  por 
la tela de Juicio , que fe ha empe
zado : L eg . U b i ceptum 40. f j .  de 

Judiciis. A íe liu s  For. unic. fub t it . 

Q uod in fa B is  u fir .  Molin. v erb . 

A pprehenfio  , v e r f  A p p r e h e n f onis 

A p p eü itu s  an debeat , fo l.  38. coL

2 .;  y  tam bién, porque es difícil, 
que deje de reconocerfe detenta
dor al reconvenido en el hecho, 
de demandarlo , que es lo que va 
á ventilarfe en la Lite pendente: 
fupr. tit. 1 .  num. 1 1 .  infr. h. p. t it•

2 4 .; y  aunque defpues eftá la Pro- 
priedad fobre efte derecho , yá



fin confeffarfe expresamente Pofle- 
hedor al demandado , convienen, 
én q u e, aunque eñe introduzca el 
Poffefforío, deberá conteftar el Pe-

tienen Caufa pendiente : fobre lo 
que fe v e r á , lo que fe trahe ial 
tit. 12 . num.20.

10 Si aprehendieffe un Terce- 
ro , podrían los Litigantes en el 
Juicio C iv il ordinario continuar fu 
Caufa ; pero les obftariá la Apre
henfion ? á la qué deberían acudir, 
para prefervar fus derechos; y  fe
gun el eftado de la Caufa, que te
nían pendiente , eftará en la pru
dencia j del que la dirija , el cono
cer , fi es del cafo continuarla , ó 
defampararla , y  acudir al Sequefc 
tro.

1 1 La mayor dificultad eftá 
en el cafo * qu e, reconociendo de
tenedor de los bienes fequeftrados 
al Aprehendiente , le quifierañ in
troducir fu Demanda fobre la Pro
priedad * fi la debería conteftar? 
Mueve lá duda, el fer afsi > que el 
motivó j que comunmente fe feña- 
la , pará que no fe cumulen el Jui
cio Poffeffório, y  Petitorio, es, el 
qué no fe fabrá, quál es el Poíle- 
hedor, y  que debe gozar , como 
ta l, los beneficios de R e o , fi no fe 
determina primero el Poffeffório: 
late D . Sefse , de Inhibit. Cap. 6. §. 
i . a num. 3 6. 43. ibid. num¿ 
$ ié  99* O  100. Bardaxi, in Com- 
ment. de pprehenf. p. 3. q, 4. 
n um .ii Pof efto fe fuele diftinguir 
entre las cofas corporales, é incor
porales j diciendo * que en las pri
meras , como por la Demanda, fe 
pide la reftitucion , y  entrega de 
la c o fa , que no puede efe&uarfe,

titorio : Rojas, de Incompatib. p. 5. 
cap. 5. a num. 3 9. Salced. in Theat. 
*verit. glojf. 18. num. 32. ; á dife
rencia , de quando fueffen cofas in
corporales , las que fe difputaffen, 
en q u e, como por la Demanda fo
lo fe pide , que fe declare la perti
nencia al demandante y fin reco
nocer expreffamente Poffehedor al 
demandado * no confideran igual 
razón para la Decifsion : Balboa, 
in cap. Pafioralis 5. num. 64. de 
Cauf. Poffeff. &  Prop. Salcedo, ubi 
prox. Otalora , dé ^Slobil. cap. 5. 
num. 1 ♦

12 Con to d o , entiendo, qué 
en Aragón es muy difícil poder fe- 
guir eftá diftincion : porque, aun
que el objeto de la Lite pendente 
es también, él amparar al detene
dor ¡ para que quede R eo en lá 
Propriedad ; pero * como efto fe 
hace , fequeftrando lá cofa , y  lia-* 
mando con Pregón publico á to
dos los intereffados: infr a tit» 1 6. 
&  17 . h. p.\  fin íaberfe j durante 
el Articulo j quién ferá declarado 
t a l : no fe podrá , pendiente efte 
Articulo, reconvenir á ninguno; fin 
que bafte > el que el A d or , quie
ra reconocer al Aprehendiente , ü 
á otro de los opueftos, por Poffehe
dor dé los bienes; porque, no fien- 
dolo en la anualidad , y  pudiendo 
dejar de ferio por la Sentencia,
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fe le debe precifar á la feguida de 
un Juicio, tal vez infru&uofo,

1 1 Por efto , íientan con ra
zón , que, aprehenfo un Beneficio, 
no fe debe introducir Caufa fobre 
la Propriedad ante el JuezEdeíiaf- 
t ic o , mientras no efte decidido el 
Articulo de Lite pendente ante el 
Secular : PortoL verb. o^ppreben- 
fio el 2, num. 100. Bardaxi , in 
Comment. ad For. I . de A íu t * P et . 

n u m .i . fe d  contrarium tradit Fran
co , ad For. i . d t Citat. v e r f .  Cum  

ca fu s , ufque in finem  ; pero con la 
prevención , de que, el fobrefeher 
en la feguida de ella , no proviene 
de ninguna prohibición , que el 
Fuero haya hecho , fino folo de la 
razón L e g a l, que refalta , y  que
da infinuada ; y  a fs i, aunque el 
Juez Eclefiáftico tomaífe el cono
cimiento fobre la Propriedad, pen
diente el Sequeftro del Beneficio, 
no podría inhibirlo el Juez Real; 
porque conoce de un Articulo in
conexo, é independiente, y  en que 
es privativo el Eclefiáftico 5 pero 
bien podrá, quando vengan con la 
Ejecutoria , á pedir , que fe alcen 
los feñales R eales, v e r , íi fe citó, 
como R eo , al que obtuvo en la 
Lite pendente, y íi con él fe a&uó 
la Caufa con las formalidades de 
D erecho, y  fi no fe huvieífe ejecu* 
tado afsi, no obraría la Ejecuto
ria : Suelv. conf. 6 1 . num. 4* No- 
guerol. oAliegat. 15 . n um .7. Salg
ue Reg. P roteil. p. 4. cap. I . a num.

6 2. Pareja, de In Jiru m .E d it. /¿¿.2«

tit. 6. refol. 9. num. 13 . Vtdé no- 
tata infr a in fin . tit. Franco , ad 
For. 1. de Firm. Jur. fup. Poffijf, 
v e r f  E t  Quam vis. : por lo que, 
paral evitar tales rinconvenientes, 
ferá lo más ú t il , que fe fobrefeha 
en el conocimiento fobre la Pro
priedad del Beneficio^ hafta que 
fe decida el Poífeíforio en la Lite 
pendente.

14  Sin que * por efperar efta 
Decifsion, íe le figa ningún perjui
cio , al que no quiere litigar en él 
Poífeíforio : porque, dando la Ce« 
dula de referva : de qua in fr. h. p . 
t it . 18. num. 1 5. &  in loco ibi citat., 
no folo le eftá preíervado fu dere
cho, fino que, teniéndolo mejor á la 
co fa , que el Aprehendiente, ó que 
el que obtiene en efte Articulo, 
recobrará de él los frutos: v id e  ci~ 

tat. ubi fupr. prox. Con cuya pro
videncia quedan fubfanados los 
perjuicios , que fe le podían oca- 
íionar por la detención, que le cau
fa el Sequeftro ; y  haviendo capa
cidad en el Ju ez, que lo provehe, 
continúa, en conocer fobre la Pro
priedad , á que adquirió derecho, 
por ha ver conocido fobre la Pot- 
fefsion : C a p .i. de C a u f Pojfejf. &  
Prop. Communiter Canon, ad h. t it . 

Ramírez, de L eg .R eg ,  §.20. num • 

7 5 . ;  evitandofe con efto los ma
yores gaftos , que fe havian de 
ocaíionar con la íeguida de un a£* 
funto en diverfos Tribunales.

15 Sin embargo de la Apre
henfion , podrán fer ejecutados,

tran-



tfanzadoé , y  vendidos los bienes fobre ello s: feñalada Menté 3 fi feri
aprehenfos; como los créditos, derechos confiderables ¿ y  dignos
que motivan la Ejecución , fean de efpecial mención $ y  coníldera-
anteriores al m érito, que causó la cioíi* Por e lfo , áprehenfo ün fun-
Aprehenííon : For. 2 5. de A p p re ^  d o , no fe entenderá comprehendi-
h e n f  v e r f. E  no res m enos, que- da la libertad de Diezm ar; ni a|>re-
dando en el Comprador de Corte henfos unos M ontes, el derecho de
la obligación, de acudir á efte Jui- Alera F o ra l, íi formalfíiente no
ció á dar fu Propoíicion , lo que recabe la Aprehenfion fobre efiós
podrá ejecutar en qualquiere tiem- derechos : Portol. ad Molin. v e r i .

po , como fe dirá más adelante: "Bejila, num»28.5 ni aprehenfa una
in fr . b. p. tit. 2 i .  V i la , fe entenderá comprehendido

1 6 Fuera de los cafos arriba el Caftillo * n i, aunque fea con fus
dichos, y  los que abajo fe expref- Términos, las heredades particular
farán , fe debe llevar por regla, el re s , que haya en ellos : Molin.
que en los bienes, ni derechos verb. A pprehenfio  , fo l. 37. v e r f

aprehenfos, ó fequeftrados , nadie Die 24. Septembris. Suelv.- f m k . 2»
puede introm eterfe, ni innovar c o n f i ^ .  n u m .q ^  Molin. in%epert<

cofa alguna , pendiente el Sequef- v erb . ¿ á p r e h e n fo , f o l  3 8. k  v e r f

tro : D . Sefsé, de Inhibit. cap* 23, o4pprebm fa V illa . D . Franco , ad  
D e c if 153- num. z  1. D ecif. i 5 5. For. 1. de ¡Apprehenf. PortoL v erb ;>
n u m .i .  &  D e c if  ̂ .18. num. 5. Vid. capprehenf o el 3. num. 3 9 . ;  ni ocu~
cund. Sefsé, D e c if  7 3 . ;  debiendo pada una Partida , el Azud , que
advertir , que él es por fu natura- haya : Idem Molin. d ii l .  v erb . ¿4p«

leza o d iofo , y  fiempre fe h a d e  prehenfio, fe/. 40. •verf. ^ ip p reb em

interpretar con eftrechéz : Molin. fo  aliquo. D . Franco, d i  prox. ; ni
verb. Firma,, v e r f. In  una Firm a, fequeftrada una Baronía con todos
Si.ise, d ic l. D e c if  418.  num. 5. fus derechos, eftará comprehendi»
3 3- ,  fin extenderlo á m ás, de lo da la Jurifdiccíon : Mo!in. -verb.

que expreffa , y  verdaderamente c,¿ppnhenfto, v e r f . o^pprehenfo L o -

comprehende, que folo lo ferá, lo co, f o l . 87. col.4. Sefsé, D e c if.361. :
e pecincado literalmente en el Bo- pero fi le aprehendieífe un M oli-
naveio del Apellido, y  en la D¡li- no , aunque fueífe lin otra expref*
gencia de la Ejecución. íio n , eílarian comprehendidós los

. 17  Se ha de entender efta maneficios neceífarios para fu íiir-
propoíicion con tanto rigor , que* tim iento, porque fin ellos no fub*-
aprehenfos unos bienes, no fe en- fifte fu todo , y  fe confirieran par-
tenderán comprehendidos todos los te del mifmo Molino : I d e m  M o- 
derechos, que pueden veptilarfc¿,lin . d ic l. verb . <^pp-ehenfio, •v e r f

- ' ’ . . .  ' ; w  < ^ p -



15 S P a r te  í. ProceíTo de Aprehenfion.
Comiítario Apoftolico, para hacer<is4pprehenfo Áfolend'tno» Portoles, 

*verb. ^Apprebcnfio el 3. num . 55.
&  5 6* Meliüs Sefsé * D e c if  15 p* 
num ; 4.

18 Aunque fe ha dicho, que 
nada fe puede innovar , pendiente 
el Seque ftro; con todo, fin embar
go de é l , podrá conocerte fobre 
las cofas de Política , relativas á 
los mifmos bienes; porque eftos 
derechos no eftán comprehendidos 
en la Aprehenfion : D .Franco, ad  

For. I . de ĉ pprebenf. *Verf D ein- 
de. Sefsé, de Inbibtté cap. 2 3. Vide 
Exernpl. tradditum á Franco, ad  

For. 25 . d e  oApprebenf. v e r f  2V¿h 
ta I 5. V id e  fupr. t it. 4. num. 5 .;  
y  a fs i, no obftante ella * podrá la 
Ciudad , ó Villa , en cuyo Terri
torio eftuvieren los bienes, diípo- 
n e r , el que fe derruya una Cafa, 
porque eftá amenazando ruina ; ó 
adjudicar un fundo en virtud del 
E ftatuto, que previene, que, íi e f
tá inculto por tantos años * puede 
adjudicarfe á otro ; ó dar licencia, 
para que fe abra una ventana* 
ó  puerta en la pared aprehenfa; 
bien 5 que 5 para la ejecución de e f  
t o s , ó femejantes derechos fe de
berá acudir, á pedir licencia, pa
ra ejecutar la providencia de Poli- 
tica , al ju ez  de la Aprehenfion: 
Portol. ad Molin. <verb. P r M le -  
giu m y num .96» &  coetefi citaté ubi 

p ro x .
19  También podrá el Patrod 

del Beneficio Aprehenfo , fi es nu* 
tual, remover al Poffehedor,  y  d

los conftitós, pradicarlos * y  con
ferir el Beneficio, porque con efto 
no fe ofende la Apreheníion, íi no 
íe llega á ejecutar cofa alguna fo
bre los bienes.

20 Solo los Comiffarios Fora- 
les deben entender de fu gobierno 
en aquello * que tienen capacidad, 
fiendo fus obligaciones > y  cargos, 
los que fe expondrán en el titulo 
íiguiente*

N O T A .

Deípues de eferito efte titulo* 
con lo qué contiene defde el num* 
5. hafta el 15* vi al Señor Franco: 
ad For. i* de C h a t. ev e r f  Cum ca- 
fu s  y &  feq . ad f i n . , que, refirien
do un cafo * en que , aprehenfos 
ciertos bienes por diferentes dere
chos * pendiente la Apréheníion, íe 
introdujo Caufa ante el Ordinario 
Ecleíiaftico, y  con varias Decifsio
nes apoya mi concepto > expreífan* 
do , que no fe le puede inhibir lá 
continuación de la Caufa de Pro
priedad * y  fi bien defiende * que 
puede inchoarfe fin embarazo , no 
tuvo prefénte* que en la Lite pen
dente , puede recibirle la Propofi- 
cion * ál que no fe citó en la Pro
priedad , y  afsi 5 quando no huvief* 
fe temor á efte inconveniente 5 po
drá libremente feguirfe la doctrina 
del Autor citado.

TITU-



Articulo de Lite pendente, 5 9
Si huvieffen de arrendar bietoü fue«

T I T U L O  X ,

P E  L A S  O B L I G A C I O N E S }  

y  Cargos de los Comijfarios 

For ales.

lZ¿os Regidores deten m y d a f de los 

bienes 3 a la mayor utilidad  3 y  f i  

los encuentran arrendados 5 no 

deben rem over al Arrendador^  

que no fea fraudulento : y  que 

deben percibir en tal cafo. 1 .

tim o  deben ratear los A rr ien d o s  

de los bienes aprehenfos. A  n. 2. 

ad  5.

%ántes de aprehender y deben efpe** 

rar 3 que fe  les haga faber la Re* 

jortacion  ; a no jer  3 que haya 

frutos en fiaron. 6 ,

Diligencias 3 praBicarfe?

arrendar. Ibid. &  7 .

ÍVo hacer fe  el arriendo 5 

por dos anos. 8*

Deben cuydar , Zos A rre n d a d o 

res den Fianzas : y  de otros re- 

quiptos abolidos.

5Vo mantener 5

¿íe los bienes > ¿íe los frutos a, 
los Interesados, 10. y  n .

Juramento de los Regidores ? f i  lo 

deben hacer los de Za ragoza. 
1 2 .

Deben guardar los frutos 5 fin  em

plearlos 3 ni aun en mejorar los 

bienes; a no fer  5 que hayan de 

hacer en ellos reparos modicos 5 y  

paga de algunos Cargos ordina
rios, 1 3 ,

ra de fu  Territorio, 14*

Si hubiere dos A prehenfioneí | co-* 

mo ¿Me» Manejar fe . I 

Cowa Je pro<z/ehe de Servidor tñ lot 

O fi cios , o Beneficios áprehén-  

fos, i  dé

ír¿»  3 ¿e /¿ís cuentas r á

los que concluyen. 1 7 .

1 P E  ha dicho eft el dr. 8. * 
°lue > aprehenfos los bie

nes 5 fe encomiendan á los Regi-» 
dores del Pueblo * donde aquellos 
exiften : que fe repüertati las Dili
gencias 3 y fe hace faber la Repor
tación á los mifmós, Para cum
plan con las obligaciones, que tie
nen por Fuero. Sus obligaciones 
fon 3 la de cuydarlos á la mayor 
utilidad ; fi los encuentran arren
dados ? no deben innovar cofa ab 
guna 3 debiendo mantener al A r
rendador 3 fin percibir otro 3 que el 
tanto del Arriendo : Portol. verb, 

A pprehenfio el I . num . 5. Bardaxí, 
in Comment. ad F o r .2 2 . d e A p p re *  

henfionib, num. 4 . 5 á no fer 3 que 
comprehendieífe^ que el Arrienda 
era fimulado 3 y  hecho en fraude 
de la Apreheníion : en cuyo cafo 
los deberian defpojar de los bienes;, 
y  aunque encontraífen pagado el 
plazo 3 que fe debia vencer den
tro de la Apreheníion ? compelerán 
al Arrendatario á fu pago : e x  L eg, 

D efu n B a  , f f .  de V fu fr u B .  Molin* 
in Rejpert. v e ¡ b» ^Apprehenfio 3 f^ *  

H 2 51.



3 i .  b. m r f  cJpprehenfionU C o m tear , lo que á aquel mes corred 
mijfarii j á no fer , que lo huvieffe pondia*

hecho anticipado / efl fuerza de 3 Lo mifmo d igo , fí fe halla £ 
pa&o precedente en Efcritüra libre fe arrendado un Campo , que dieft 
de fofpecha, en que fe huvieífe aft fe dos , ó más cofechas * todas por 
fi eftipuíado 5 porque entonces fe un precio, y  fe ocupaffe á tiemoo 
repetiría, del que percibió el pre~ que eftaba yá cole&adá la un¿  

c ío ! Suelv. ht Centur. confín 1 • num* Aunque el plazo íe veíícieffb derf- 
5. femicent. 2. conf. 48. a num. i é tro de la Apreheníion, cíeberia ra* 

León, D ecif y 1 * Cafanáte, conf 28, tearfe por el computo regular , de 
Sefsé, D ecif 78* num. 1 o. lo que Córreípondia de arriendo á

2 Y  por quanto en las díver-  ̂cada cofecha ; porque , ocüparido 
fas efpecies de frutos conocidas el Sequéftro folo los frutos pen- 
por Derecho : de quibus communi~ dientes en el Fundo, y  qué fe con« 
ter repetentes ad §. Si quis a nón Do- íiderari parte de é l : D. Sefsé, De^ 
mino, Inflité lib.2. tit. 1 . ,  fon di- c i f  238. num .19 . Franco, ad For. 
verías las diípoficiones, que deben 18. de oApprehenf <trerf %Tota q m é  
tomar los Com iffarios, íe previe- fruB u s , d ixi fup. tit. 1. núm. 3 ¿ , no 
ñe , que ^ íi los frutos fon de los puede comprehender m ás, que el 
llamados civiles, como los arrien- arriendo ¿ que , rateada , corret
eos de C aías, y  réditos de Cenía^ ponda á los frutos pendientes , y  
les, y  otros; en eftos > los C o m it n o , el que toca á los yá cogidos, 
farios folo deben percibir lo cor-* 4  Pero íi eí arriendo fe pagaC 
reípondiente, defde el dia > que fe íe con reípeto á la única cofecha, 
ejecuta la Apreheníion 5 porque* que fe hace en el Fundo, ó fe apre- 
como eftos arriendos, y  réditos fe hendieffe , eftando íin arrendar, 
pagan por lá utilidad diaria , ad- quando yá eftá , para cole&arfe, 
miten fegregacioñ, debiendo con- no correfponde el rateo , fino que 
íiderarfe ocupada con eí Sequef- todo deben percibirlo los Comif- 
t r o , folo lo que , defde el dia de farios: d ixi fupr. tit. 1. num. 3, 
fu ejecución , fe va venciendo: Compruebafe* lo que queda dicho^ 
Late Cáncer * Variar, part.^i. capé con lo que fe halla difpuefto entre
13. de Empu &  Vendit. a num. el Ufufrüduario 7 y  Proprietario, 
5)4,; y  afsi j aunque el arriendo el Poffehedor de un Mayorazgo, y  
íe venciera en el dia de San Juan* fu Stiéceffor, y  entre el Vendedor, 
y  fucedieíTe lo mifmo en el Cen- y  Comprador : entre los que j y  
fal, haviendofe apreheníb un mes feñaladamente, entre los dos pri~ 
an tes, no deberían los Comiffa- meros, muerto el U fufruduaw , ó  
ríos cobrar todo el tanto * fino ra* Poffehedor del M ayorazgo 3 los

fru~



frutos civiles fe ratean: Cafañaté, dar , debeii eíperar , qué fe les ha-
c o n fié »  'uum>z$. Giurb. O bferv. ga faber la Réportácíon j á no fer,
44. num. 12* ) pero los naturales, que fe paífaífe ¡a fai'on , de colec-
é índuftriales, aunque eftén, para tar algunos frutos, que eftuvidfen
cogerfe , como eftén pendientes, á tiempo , de recogerfe , quando 
quedan para el Propietario, ó Suc- fe les hace la Inccmiendá, que de-
ceííor: O bferv. 6. &  5 4. d e J u n  , herían percibirlos, porque no fe
D ot. ubi PortoL Sefsé > Decif. 122* . perdieffen, ü otro fe ¡os Üevaíféj
a num . 29. Cafanate, co n f 23. a en perjuicio del Sequeftro , qué
num. 12. Y ,  fi fe vende una cora, obra defde el día,  qué fe ejecuta,
que efta arrendada, el Comprador en quanto á los frutos : Molin. in

adquiere derecho á la parte del g ep & t. verb . F ru B u s  , v e r f  u lt. 

arriendo correfpondiente á la c o - . Ü o n t f a m i f z 6 » a  m f o , ^  Suelv*
fecha , que fe ha de levantar, def- co n f  2$. fémiceht* 1 . a n u m .3o, Y
pues de la compra : C án cer, V a -  hecha faber la Reportación , han
tiar. p a n . 1. cap. 13 . a num. 9 4. de efperar hafta quince dias , y
Infiríendofe de ello , que , no pu- dentro de ellos , deben hacer no-
diendo con la Aprehenfion lograr- torio al Juez , y  Partes opueftas
fe más, que lograría un Dueño, en el Proceffo , el día , lugar , y

deíde el dia , no deben los Co- hora , donde fe arriendan los bie-
jniffarios * que han de hacer fus n e s , notificandofe perfonalmente
v e c e s , intrometerfe tampoco en efta diligencia al Dueño ¿ ó Poífe-
otra forma. hedor de ellos, fi pudieífe fer ha-

5 Si los Comiffaríos no ha- bido, y  fi no, dejándole un tanto
llaffen los bienes arrendados, aun* eri fu Cafa. Y  al día , y  hora fe-
que en lo antiguo tenían facultad, ñalada , que deberá fer el o&avo,
de administrarlos por s i : For. 1 o. defpues, que fe ha hecho notorio
de A p p r e h e n f ,  pofterior mente ft én el Proceffo , fe hará el arrien
es quito e a facultad, y fe les im- do 3 prorrogándolo, fi huvieffe ne«

pulo la desarrendar por los moti- cefsidad de ello : For. fub tit. De

vos, que fenalael Füero : For. 18 , los A rrendam ientos de los bienes

pprv e n f  Franco , ad d .F o r é aprehenfos, ano 164.6 .

y €ncar§ando la obfervai> 7 La Formula referida la tra«
cía e ciertas providencias , para he el Fuero ultimo citado , y  el
evitar to o raude. Ultimamente modo , de ejecutarla, es ? dando
e 10 nueva norma para efta efpe- los Com iílarios, ó Procurador de

cíe e Arriendos ¿ que fe obferva, Apreheníiones, donde lo hay , un
y  es la figuiente. Pedimento, en que haga el leñalá-

A ntes, que paffen á arren- miento j fiendo de obliga?ion <i«l

Á c-



Aduario de la Cau-a , el hacer las 
notificaciones , que quedan dichas. 
El Pedimento , con ellas, fe infie
re en el Proceffo ; y  los Comida- 
nos 5 con fu Notario, hacen el Ar
riendo.

8 Efte no puede otorgarfe 
m ás, que por dos años, y  bajo la 
condicion , de , fi tanto duráre la 
Aprehenfion en la Lite pendente: 
For. Otrofi , diB. tit. O 4 anno. Si 
por más tiempo íe hicieífe, queda
ría dentro de ellas; y  f i , antes de 
fenecerle , fe dieffe Sentencia de 
Lite pendente, expira el Arriendo, 
como ê dirá en fu lugar : infr, h. 
j .  t it .25.

9 Deben cuydar los ComifTa- 
r ío s , que den feguridad , y  Fian
zas los Arrendadores, porque , fi
no , ferá á fu perjuicio , como , el 
que no fe remate al más dante: 
For. 17 . hnc tit, Bardaxi, in Com
ment. ejufd. num.S, Y  ni los A r
rendadores , ni los Fianzas podrán 
oponer nulidades al Arriendo: For. 
anno 16 78 . tit, jQue los A rrenda
dores , ni fus F ian zas , O c . , que, 
en lo antiguo, fe hacia ante el 
Juez, de la Aprehenfion ; pero efta 
circunftancia, y  otras, que fe ufa
ban , fe quitaron por el Fuero de
1 6 4 6 . ,  que no la pide, ni en efec- 
to fe obferva; y  aun, quando 
no eftaba la nueva providencia de 
efte Fuero , no era confiante la 
obíervancia del eftilo antiguo: Bar- 
d a x í, ad For, l8 . rfe A pprebenf 
m m . 6*

10 N o deben mantener en los 
bienes, ni al Poffehedor, ni á nin
guno de los intereífados en la Cau
fa, ni admitirles pofturas en el Ar
riendo , ni otorgarlo en fu favor, 
ni darles cofa alguna de los frutos, 
direda, ó indiredamente: en tan
to grad o, que , bajo el fupuefto, 
de que el Arriendo fe debe hacer 
al más dante , fi efte fueífe inte- 
reífado, no deben admitirle la 
poftura : For, 16 , 18. 19. de 
Apprehenjionib, Bardaxi, ad diB . 
For. 1 6.

11 La mente de los Fueros en 
todas eftas providencias, fue evi
tar el dolo , colufion , y  fraudes, 
que podían cruzarfe ; y  no fatisfe- 
chos con ellas, mandaron, que en 
el A d o , de hacerles la Encomien
da de los bienes, huvieffen de ju
rar los Comiífarios, que de los fru
tos de los bienes nada darán á las 
P artes, y  que los arrendarán á la 
mayor utilidad de eftos: diB, For+ 
I 7. eodem tit, de oApprebenf Bar
daxi, ibid, &  p, i ,  q.4. num. 5. h, 
tit.

12 Los Regidores de Zarago
za no juran , quando fe les enco
miendan los bienes, por coftumbre 
muy antigua; y  aunque otras Ciu
dades del Reyno quieren adro- 
garfe efte Privilegio, no lo tienen; 
y  feria nulidad de la Encomienda, 
el que no juraífen : vide D. Fran
co 3 in E xp . d iB . For. 17 . de A p *  
prehenf

13 El produdoto deben guar-
da^



dar en depofito > fin divertirlo á fi
nes eftraños, ni aun en beneficio 
de los mifinos bienes; á no fer, que 
en ellos huvieííe necefsidad de al-̂  
gun reparo módico > que podrían 
h acerlo , gallando lo ntceífario: 
For. 17* de A p p rebenf ubi Bard. 
a num. 4.»; pero , fi fueífe coníide- 
rabie , deben acudir > á pedir li
cencia al ju ez  j que conoce en la 
Aprehenfion, haciéndole conftár 
de la necefsidad del reparo , a fin, 
de que la dé, para hacerlo : Suelv. 
conf. 9 4. num. í i* Bard. in E x p . 
diB . For. 17 . num. 6 .1  Pueden 
también pagar los cargos ordina
rios , que fe vencieren, durante fu 
oficio , como fon las Contribucio
n e s , A lfardas, Díeim os , ü otras 
Pechas R e a le s : Bardaxi * ad diB* 
For. i 7 . de A pprebenf num. 9.  ̂pe* 
ro han de cu yd ar, que fean legití*4 
fíios, ciertos, é indubitados; por
que , fi no lo fon , la paga irá á iit 
perjuicio *. Portol ad Molin, <verk 
Apprehénfio el i* a num.66<

1 4 Si huvieren de arrendar 
bienes fuera de fu Territorio, por
que á los Regidores > donde exif- 
ten, fe les huvieífe confiderado íbfi* 
pechofos, deben ir al Lugar, en cu
yo  Territorio eftán fituados: Bar
daxi , in  Comment. ad For. 18, de 
A p p reb en f num. 5 .; y  tienen de 
falarío por cada dia , que emplea
ren en efto, cinco reales cada uno: 
For. jub tit. de los Comijfarios de los 
bienes aprehenfos, ano 15 6 4 . fot.
207. coi 3. i no pueden ir con la

de particulares: Bardaxi * ad d iB . 
Fot. 18 * de Apprebenf. eod. num. 5 * 

í 5 Si hüviere dos Apreheiv 
fiones, y  en las dos fe huvieífeti 
hecho diftintás Encomiendas á di
ferentes Com iffanos, y  fuelle por 
díverfos derechos, cada uno cu y- 
dará de los fuyos 5 pero , fi fueife 
por los m ifinos, debe íubíiftir íá 
primera 5 y  los Comiffarios de 
aquella deben coger los frutos: dU 
cetur infr a tit. $2. per tot. For *2 o. 
de Apprebenf. ubi Franco , vide 
Sefsé, D ecif 15 3 . Por primera fe 
entiende , no aquella j que prime  ̂
ro fe ejecutó * fino , la que prime
ro fe encomendó i infr a d iB . tit* 
$2é per tot. Franco-, ad d iB . Fot* 
20* Molin. verb. Apprebenfio, foL  

30. toL±* e ^ 3 * ; y  fi huvieífe.dif-* 
puta entre ios Comiífários, no po* 
drian obtener Firma fundada en k  
Poífefsion de fus oficios: Bardaxi, 
in Comment. ad For. 20. de A p 
prebenf num* f i n . , fino que debe
rán acudir al Tribunal, de donde 
dimana fu comifsíon, á pedir el am
paro ; bien que, fi la fegundá Ápre- 
henílon, y  Encomienda fueífe por 
la Real Audiencia $ deberían ir , á 
repreífentar á efte Tribunal D e 
las dos Áprehenfiones, y  fus efec* 
tos fe tratará al tit. $2.

í 6 Quando á los Regidores, 
antes jurados * les era permitido 
ádminíftrar los bienes, cogían á fu 
mano el ejercicio de qualquiere Ju-

rif-

Articulo de Lite pendente. 6 3
pompa , y  aparato , de que ufan 
en fu C iu d ad , ó Villa , deben ir



6 4  P a r t e  I . P r o c e í l o

rifliccion aprehenfa : For. i o. tit. 
de pprehenf'» v e r f  E  feita. Bar
daxi 5 ad Fer. 15 . de pprehenf\ 
num. 5 .:  yá eftas facultades fe les 
han quitado; y , íi la Apreheníion 
es por la R eal Audiencia , como 
es regular, quando fe ocupan bie
nes , que tengan Jurifdiccion , el 
nombramiento de Perfona, que la 
ejerza , toca al Señor Regente por 
Regalía : al mifmo le pertenecen 
aquellos regalos , que fe dan al 
Dueño temporal,quando hay apre- 
henfo algún Lugar, ó Baronía, cu
yos Vecinos , ó fus Concejos ten
gan obligación, de contribuir con 
femejante derecho. Aprehenfo el 
Patronado a&ivo de algún Benefi
cio , ó Beneficios, los provehe en 
las vacantes, que ocurren 5 pero, 
arreglandofe á la naturaleza, y  lla
mamientos de fus Inftituciones, en 
cuyos cafos es el Juez del Sequef- 
tro Patrón , mientras dura : D. 
F ran co: ad F er . 1. de lA pprehenf 
*verf Ŝíota 3. Portol. v erb .x le ff-  
tentia , num. 5,9. Bardaxi, ad For.
15 . de^Apprehenf n u m .j . Cened. 
Qu&fl.Canonic. quaft. 10. Clement. 
unic. de Sequeft. Poffeff. &  Frucl. 
Sefsé , D ecif 15 3 . num. 14. Por
tol. v e r i . Refiflentia, num. 58. En 
la mifma forma , aprehenfo el Pa
tronado pafsivo de Oficio , ó Be
neficio , ü otro derecho, que re
quiera indiípenfable afsiftencia, y  
fervicio , y  que no pueda eftár 
vacante , durante la Aprehenfion, 
provehe de Perfona , que lo fura.

durante ella , el Juez., y  en fu 
cafo el Señor Regente ; cuydan- 
do , de que no recayga en ningu
no de los Litigantes, por no inci
dir contra la prevención , que tra- 
hen los Fueros, hablando de los 
Comiífarios : vide qu<& dixi fupr. 
hoc tit. num. 1 o. O  1 1 .  Vide Sefsé, 
ubi fupr. pro Clem. &  D. D. ibi ci-  
tat. Poft. de M anut. Obferv. 7 5 , 
num . 1.

17  De las C uentas, que de
ben dar los Regidores, de los fru
tos de los bienes aprehenfos; có
mo , ante quién , y  quándo las ¿e« 
ban dar , y  quién fea Parte legiti
ma , para pedirlas, fe dirá en los 
títulos 25. y  28. Solo fe previe
ne, que los Jurados, ó Regidores, 
que entran , deben cuydar , que 
les den las C uen tas, los que han 
concluido fu año, porque , quan
do llegue el cafo , de prefentarlas, 
no fe pedirán á cada uno de los 
Regidores por el tiempo , que lo 
han íido, fino,: que por todo , á los 
que lo fean, quando fe folicite fu 
prefentacion : Molin. verb. oAppre» 
henfo , v e r f  Die 2. M a ii , f o l  3 1. 
col. 3 .:  porque eftando obligados, 
como reprefentantes la Universi
dad, y  C on cejo , fe dirige efta ac
ción , contra los que en el dia la 
forman : For. 10. de cApprehenf # 
ubi Bardaxi, a, num . 17 . 3 u  
Molin, ubi prox.



, ; " * co 5 in Comment. ad For. i y. de

T I T U L O  X I. c.Apprehenf-, la razón , en que la
■ . : ■ funda 5 e s , porque, como las tres

cA D V E R T E N C I A S  S O B R E  Diligencias deben aparecer legiti-
. U  P r o v ifa  , Encomienda., mámente hechas, é infertas en el

y Reportación• Proceffo , dentro de los treinta
d ias, contaderos defde la Provifa,

L a  P ro v ifa  , Encom ienda  , y  y  paífados , no hay lugar , pará
portación fon entre si in d iv i-  pra&icarfe ninguna de ellas, ni
¿ uaSm j # aun , para hacer conftár , que fe

C o m o  deba entender fe  efta P  ropofi- hicieron legítimamente , finque-
don para el efeSlo de la nuli- dar fujetas á nulidad: Molin. in Re»

dad. Ibid. fert. f o l  3 3 .  verb. Apprehenfioy

Cada una de eftas Diligencias es d i- v e r f  Sed qu<ero> d ix i  fupr. tit. 8.

v id u a , y  puede foftenerfe en par~ num. 1 4 .:  por eífo qualquiere de~
t e , y  en parte anular f e , en quan» fedx>, que , paífado efte termino,
to a los bienes , fobre que re-  íe advierta en una de dichas Dili«
cahe. 2. gencias, cunde en to d as; pero,

De la P r o v ifa  , como fe  entienda, lo que queda dicho , no es , por-
el fer d iv id u a .  Ibid. que aquellas fean individuas por

L a  Ejecución  , como, y  en quanto a fu naturaleza, fino, porque las ha-
que es d iv id u a . 3 . ce tales el termino; y fi fucedieífe,

L a  Encom ienda es d iv id u a  , en que , dentro de é l , fe advirtieíTe
quanto a los bienes ; pero in d iv U  la nulidad en alguna de dichas Di-
dua  , en quanto a la form a  , con ligenciás, dentro del mifmo termt-

*1 que debe ejecutar fe. 4. n o , fe podia reparar : ex  le g . XJtl?
Serla nulidad de la A prehenfion , le per inutile non v itia tu r  : debien-

el defe&.o en la Encom ienda. dofe fentar por regla, que , paífa-
Ibid. dos los treinta dias, fon dichas Di-

P reven d ón  fobre lo expuefto en los ligenciás individuas entre si 5 pero,
números antecedentes. 5. dentro de é l , dividuas, y  capaces

de repararfe*
A  Provifa, Encomienda, 2 Dlcefe, in d iv id u a s entre $/,

y  Reportación de la porque la Provifa , de por sí fola,
Aprehenfion fon entre sí indivi- y  con refpeto á ella , es dividua:
d u as: de modo, que, anulada una por efto puede fer en parte nula, y
Diligencia de eftas, fe anulan to- en parte jufta ; por lo configuien-
das. Afsi fe fienta abfolutamente te , puede anularfe en parte , y  en
efta propoficipn por el Sr. Fran- parte foftenerfe : D. Franco , ad

l  For.



For, i .  de Apprebenf, verf. 'Nota 
infuper. Sefsé, D ecif 203. a num. 
7 7 . :  lo que fe ha de entender , en 
quanto á la fubftancia , de lo que 
fe manda , y  no , en quanto á la 
formula : D. Franco , ad For. 17 , 
de A  pprehenf v e r f  ¡taque. Por 
ex., fe mandan aprehender muchos 
bienes, ó derechos, de los que en 
unos fe ha juftificado lo neceffario 
por F uero, y  en otros no ; en tal 

caíb le podrá anular la Aprehen
fion , en quanto á los fegundos, y  
fubfiftirá fobre los primeros: Por
tol. verb. c^pprebenfio el 3. num.
5 • D. Franco , ad For. 1. de 

prehenf.; pero , fi la formula del 
D ecreto , tuvieífe algún defedo 
fubftancial, feria nula en el todo: 
E>. Franco , ad diB . For. 17 . de 
ís ¿pprehenf. v e r f  Itaque. Sefsé, De
c i f  188. num. 18.

S Lo proprio fucede en la Eje
cución : fi en ella íe dijeíle, que fe 
aprehendían tales bienes en quan
to  a efte , y  efte derecho , y  fe 
finiiticífe comprehender o tro , que 
fe felicitaba igualmente; ó fi unos 
bienes eftuvieíTen apreheníos con 
la formalidad correfpondiente , y  
otros n o , feria valida la Ejecución 
en quanto á aquellos, y  no en 
quanto á eftos; pero fi hay defec
to de formula en la Ejecución, que 
pertenezca á lo univerfal del A¿to, 
tQSÍo ferá nulo : late fupr. tit. 8. 
ftycipue, a num .i.

4 En la Encomienda , por la 
propria ra¿on x íi unos bienes eftán

legítimamente encomendados, y  
otros n o , íubíiftira la Apreheníion 
en los bien encomendados: y  por 
la duda, que puede ocurrir, fe pre» 
Viene, que aunque la Encomienda 
íolo mira al cuydado de los bienes, 
como el Fuero la trahe por forma 
del ProceíTo, debe pra&icarfe con 
perfección, pena de nulidad : fu p r . 

d iB . tit. 8. a num . p. O  num .25. 
D. Franco, ad For. 17 . de eA p p re-  
henf.

5 Si eftuvieífe con defe&o al
guna de dichas Diligencias, fe mi
rara , fegun las reglas dadas, fi es 
nulidad, que influye á toda la 
Aprehenfion : íi folo á alguno de 
los bienes aprehenfos; ó íi fe ha 
intentado efte ProceíTo por algu
no de los cafos no permitidos por 
Fuero 5 y  entonces fe tomará d  
rumbo figuiente.

T I T U L O  XII,

D E  L O S  M E R I T O S , P A R A  

pedir la Revocación de la

Aprehenfion ..

Q ue dele ohfervarfe en v ifta  i d  

Procejfo , para conocer y f i  fe  efta 

en el cafo de la Revocación. 1 • 
f e ° b f r v a  el eftilo antiguo , de 

Confirmar fe  dos veces la A p r e 
henfion. 1 .

L a  Revocación ha de fer e x  eií— j j j
dem. 3.

T  no puede ju ftificarfe , ni in iuftifi-  

carfe con mérito nuevo. Ibid.



Quales fe digan méritos nuevos , y  

quales no. Ibid. &  num. 4.
Hay cajos ¡ que fe puede rebocar 

la Aprehenfion con mérito nue-* 
v o. 5.

jQuando fe aprehende por derecho de 
Vmdedad , y  confió, injirumevi
talmente de la Renuncia , ¿ por 
papel privado reconocido. 6.

O quando fe hace v er  ? que el Viu^ 
do caso fegunda vez^ 7 .

De otros cafos ? que no procede la 
Revocación de prehenfon por 
derecho de Viudedad ¿ aunque e f  
ta fe  pierda por la verificación 
de ellos. Ibid.

JQuando fe pidió por inteflado , y  f e 
prefenta el Te fo m en to , y  en otros 
cafos de Succejsion , confiando 
prontamente de la falta del de
recho , del que aprehendió 5 pro
cede la Revocación , f i  el In f r u 
mento no tiene vicio vifihle. 8. 
p. 1 o, y  1 1 .

S i fe  obtuvo con P offefion  propria,
y  fe  hicieffe v er  , que era Preca
ria , aunque fe obtuvieíf'e por un 
Tercero. 12. 13. y  V

Si fe aprehendió con Crédito , y  conf 
taffe del pago , dentro de quince 
dios , fe rev0ca la Aprehenfion;

y  de la inteligencia de efta pro„  
popcion. 15. y  i 7# r

E n  cafos fem e jantes procede la Re
vocación e x  novo mérito. 1 <5

De la Revocación de la ^fpnben- 
fio »  ,  porque fie depofita la can ti-

 ̂ dad , porque fie hi^o. 18.
Confintiendo todos los opuefios, fie

álzji la cjjprehenfioH ; pero ha* 
viéndolos, no baflu el cúnfienti» 
miento del tsíprehendiefitet 1 9.

De otros méritos, para que fie alcé 
la aprehenfion , rtm ifsV vl. 10 .

Erf'eccionada yá Ja pri^
__ mera parte del Procef-

lb con Ja Reportación , que és la 
ultima Diligencia , qüe eti ella fe 
h ace, fe puede oponer qualquiere 
con derecho , á que fé le entren 
guen los A u to s ; y  en fu vifta obj 
férv a , fi eftá bien provifta, y  bien 
piítdHcadás todas las Diligencias 
fegun las reglas dadas eh los Títu
los antecedentes: en cuyo cafo lo 
podra paífar adelante , figuiendo la 
form a, y  orden, que fe anota, 
defde el tit. 1 6 . ;  p e ro , fi advir- 
tieífe, que 110 han intervenido los 
requifitos de folemnidad, d faltan 
algun o, ó algunos, de los que fe 
apetecen por forma del PrOceffo,
o de los que refpetan á la inclufion 
del Aprehendiente , ó  al mérito, 
que debe traher: ad traddita fupr. 
M . 3. e> 4 . ,  ó que los bienes no 
e n confrontados: ex For. unic. 
ttt. De las Gritas, ann. 1 6 1 6 . For. 
fu  tit. Del Procejfo de <̂4prehenfiont 
ann. i 67 8 .3 o que los adiós, que 
citan los T eftigos, fon de defpues 
de la oblata del Apellido : ex For. 
unic. tit. De las oblatas fingid as 7 
ann. 1 6 4 6 .,  fe podrá formar eí 
Articulo de Revocación.

2 En lo antiguo era eftílo co
mún pedir en dos Audiencias, que 

i  A  fe



fe confirmafíe, lo que fe concedía deduzga ; ni el que pide revocar-
á fencilla petición del Aprehen- la , podrá lograr fu defeo , á fuer-
diente ; y  por efto fe encuentra en de los méritos nuevos , ó jufti-
nueftros Autores á cada paffo la ficacipnes , y  Docum entos, que
duda 5 íi la Aprehenfion dos veces exhiba , y  ofrezca con elPedimen-
confirmada puede revocarfe : ex  t o ,  que inftá la Revocación : Mo~
For. Eftátuimos , de Liter. abrev. lin. ubi prox. Seise, de Inbibk. cap.
Molin. verb. Revocatio , &  verb. J« §.p. num.4. &  Y  no fe di-
Sentencia interlocutoria. Portolés, rán méritos nuevos, el prefentar
verb. Apprehenfivo el 2. a num.3 4. Jnftrumentos correípeófcivos a los
For. fub tit. Del Procejjo de cApre- deducidos : como , fi íe prefentáf-
henfion , ann. 1 6 2 6 . ;  pero ahora fe una Contracarta , para deftruir
efta yá defpreciado aquel eftilo ; y  la fuerza de la Comanda , en cu-
con razón : porque, fi aun la Sen- ya virtud fe obtuvo el Sequeftro;
tencia paífada en Juzgado , por ó fi fe prefentaífe otro Inftrumen-
nulídad , ó injufticia notoria pue- to calendado , en el que íirvió de
de revocarfe : D . Sefsé, Decif. 2 3 o. titulo , para aprehender , que
Altimar. d e ^ u llit .  rubr. 8. q. 3 .; echaífe por tierra fu diípoficioii:
quánto más un Auto interlocuto- D. Sefsé, D ecif 7 6 . num. 4. O  5.
r io , que fe ha confirmado con dos Suelv. femicent. 2. conf 9 . num. 9 . ;
D eclaraciones, fin conocimiento porque eftas Efcrituras fe coniide-
de Caufa , y  folo por ceremonia: ran unas mifmas con las exhibidas,
por lo que yá ceífa la duda en ef- y  parte de ellas * verificandofe
te particular. íiempre la Revocación ex eiídem:

3 Es Axioma común, y  cier- Molin. verb. Apprehenfio, fo l. 3 5.
to , que la Revocación de la Apre-- b. v e r f  In eodetn Foro in dittis fi~
henfion ha de fer ex eifdem : Mo- nalibus verbis. Suelv. ubi proxim.
lin. verb. A ppeüitus, v e r f  cAppeU Vide Infr. part. 2. tit. 10. num. 5.
litus provifio. Portol. verb. AppeU  &  9 .

Vttus, num.2. &  3. Suelv.femicent. 4  Lo miímo digo .en cafo,
a. conf. 9. num. 10 . :  efto es , que que un Inftrumento , ó A& o eftu-
los m éritos, en que fe funda la vieífe en fu N ota legítimamente
pretenfion , no han de fer nuevos, otorgado ; pero la Extraóta apare-
lino fundados , en lo que aparezca cíeífe m a l, de modo , que tuvief-
del Proceífo en el dia de la Repor* fe defe&o vifible , y  con ella fe
tacion; de m odo, que, ni el Apre- huvieífe provifto la Aprehenfion:
hendiente podrá juílificar , ó de- í i , al formar el Articulo de Revo-**
fender- la Aprehenfion con Docu- cacion fe pidieífe , que fe trajeífe
meatos 7 ó Pruebas nuevas 7 que la N ota por el Aprehendiente , y



ele ella fe compulfaífe el Aóto otor
gado , fe foftendria la Aprehen
fion , porque rigurofamente es el 
rñifmo titu lo , el que fe exhibe, 
aunque fea numero diverfo : D* 
Sefsé, d iB . Decif,y '6. mm* 4. &  5» 
Molin. verb. fíeparath , v e r f  Dle 
22. Septembris , ÚP verb. Appre-* 
henfio , foL  3 5. col 4. ¡fo fn e . Y  por 
la propria razón , fi fe huvieífe 
provifto con un Inftrumento, que, 
fegun la Extra&a , eftuvieífe con
forme a Fuero , pero trahida la 
N ota , fe defcubrieífe defedo de 
forma , ó de fubftancia, procede
ría la Revocación , y  fe confede
raría ex eiídem : D. D . ubi fupr.
prox.

5 Aunque el Axioma arriba 
íentado es cierto , con to d o , vien- 
dofe, que por la eftrechéz de la rê  
gla fucedia con frequencia, el que, 
íin embargo 3 de que muchas ve
ces fe podia hacer ver prontamen
te la injufticia del Aprehendiente, 
fe havia de feguir por preciíion e¿ 
te ProceíTo hafta fu fin , con mu
chos gaftos, fiendo a fs i, que con 
la exhibición de un Inftrumento, 
y  mérito nuevo , podía extinguir
le : a fin de evitar efte inconve
niente , feñalaron nueftros Fueros 
ciertos cafos ? en que , aun con 
mérito nuevo, procede la R evoca
ción , y fon los figuientes.

6  Quando íe huvieífe pedido 
la Aprehenfion con derecho de 
Viudedad , íi fe prefentaffe renun
cia inftrumental de efte derecho,

procede la Revocación i Fcr.8é dé 
A p p reben f \ pero no bailará, pa
ra fundarla por efte rum bo, la re
nuncia , que íe intentaífe hacer 
ver con T eftig o s, fino con Infirió 
mentos, afsi porque la pide el Fue
ro de efta calidad , com o, porque 
la de Teftigos puede eftár fujeta 
á muchas contingencias, y  cafos; 
por lo que no pedia obrar contra 
un beneficio inducido por Fueroí 
d ix i fupr., tit. 4. a num. 4 6 . :  Y  
qué feria, íi fe tuvieífe una renun
cia p u ra, y  abfoluta , firmada , y  
hecha en un papel particular ? En 
tal cafo-, con el papel fencillo, de 
por s i , 110 fe pedria pedir la R e 
vocación , porque no h ace, ni me
rece fee publica en Juicio : com~ 
munit. D. D. cum Leg. t . 1 ,  4* &  
5. tit. 2 1 . lib. 4. Recopilat. ;  pero, 
íi tirado un jure 5 y  declare ante el 
ju e z  de la Aprehenfion , fe reco- 
nocieíTe puramente , fe podría inf* 
tár la R evocación , porque eftaba 
authorizado, y  tenia tanta fuerza, 
como el Inftrumento : Gratian, 
difeept. 183. Scac* de Judie, lib.2. 
cpp.i 1. a num. 93 3* Covarrub* in 
PraB. cap.22. per tot, : y  en qtial- 
quiere de dichos cafos no debe ha- 
ver duda fobre la verdad de la R e
nuncia , ó perdimiento de la Viu
dedad ; porque, fi la huvieffe, íe 
foítendrá la Apreheníion : Bardaxi, 
in Comment. ad d iB * For. 8. de A p~  
prebenf Collige ex B argas, D ecif 

21* num. %%* &  f ( ¡ .  cum ibí ch

Tam-



7 También procede la Revo« Molin. verb. Appellitus c^ p re
cación 5 íi fe hicieffe ver , que benfioms, Appellitus, licet re- 
el Aprehendiente con derecho de gulariter; y  aunque el Teftamento 
Viudedad fe havia cafado fegun- n u evo, que fe prefenta en quaK 
da vez ; y  fobre ello fe admitirá quiere de los dos cafos , atribuya 
prueba de Teftigos : Molin. verb. al Aprehendiente el mifmo dere- 
Apprehenfio , v e r f  Apprebenfio- c h o , y  fuccefsion, que el intefta- 
nis A p p ellitu s, fol. 32. b. Bardaxi, do , ó Teftamento antiguo , con 
ad diÜ. For. 8. num. 10. j pe- que pidió la Aprehenfion , deberá 
ro ? fi fe vinieííe contra la Apre- fer efta revocada : Portol. verb. 
henfion por Viudedad, con pre- Apprebenfio el 2. nüm.26., ad ex~ 
texto 5 de que la Viuda tenia un ernattonem Sefsé , D ecif 16 5 . Bar- 
amancebamiento publico , que es gas , Decif. 55. vide infra tit.24. 
uno de los motivos legales , para num. 1. Es la razón , porque la 
perderla : For. 1. &  Obferv. Aprehenfion fe proveyó en virtud 
moritur 5 ríf. ¿fe J^r. Dot. , ó con de un titulo, que con la nueva ex- 
otra caufa femejante á efta , no hibicion fe hace ver , que , ó no 
procederá la Revocación , mien- lo hay , ó que es viciofo , y  por 
tras no efté declarado en Jufticia, ello es jufto , que fe revoque , y  
haver incurrido en aquella pena: e fto , fin embargo de qualefquiere 
Bard. ad diH. For.8. num. 12 . Mo* claufulas falutares , que huvieífe 
lin. <verb. Declaratio: porque en e£ puefto el Aprehendiente en el Ape- 
tos cafos, que fe impone una pri- llido : Portol. ubi prox. 
vacion , en caftigo de algún delic- 9  Pero, íi el nuevo Teílamen- 
to , fe requiere , que preceda for- to aparecieffe en alguna parte vi- 
mal Declaración de haver incurri- cio íb , ó tuviefíe algún otro defec- 
do en la pena, antes, que fe pue- to de los pertenecientes á la folenv 
da venir á un Procefto Real á go- nidad extrinfeca del A d o  , cuyo 
£ar de fus efe& os: D. D. ubi prox. defe&o fueífe vifible , y  aparente

8 Quando fe huvieífe obteni- en el proprio Xnftrumento, no pro
do Aprehenfion con mérito de un cedería con él la Revocación: 
inteftado, fe puede exhibir elTef- ídem ibid. num .19. ; bien, que, fi 
tamento , y  procede la Revoca- fe dudaífe del defe&o, ó el que efte 
c io n : For.6. de A pprehenf &  ibí fueffe legitimo, y  para ello fe pro- 
Bard. idem, part. ult. de Apreben- pufieffen en el hecho difputas de 
Jionib. q.6. num. 3. Franco, in E x p , alto indagen, de modo, que á pri- 
hv For. Lo proprio fucede , fi fe mera vifta fe dudaífe , fi era vali- 
huvieffe pidido con un Teftamen^ fdo¡> ó no, fe debe pronunciar tam- * 
to ? y fe exhibieffe otro pofterion bien contra la Revocación : P*

ífa a -



Franco, in E xp . dicl. For.6. Por- re eftado del Procedo, y  aunque
tol. dicl. 'Verb. c^pprekenfto el 2. huviefíe opueftos en é l : For. ann.
num.29. ubi E xem p ., que folo fe 1626. fub tit. del Procejfo de zApxe-
provehera , quando el Teftamento henfion, y de los que obtuvieren con

aparece legitim o , y  no fe le opo- pojfefsion fingida, fol.2^6. co l.3. 

ne excepción vifible relevante, qué 13 Y  fi la Aprehenfion fe
pueda hacerlo nulo. huvieíTe pidido , no por el que te-

10 Lo dicho hafta aqui tiene nia la PoíTefsion precaria , ó fingi- 
lugar, no fo lo , quando por la pre- da , fino por un acrehedor fuyo, 
Tentación del Teftamento fe hace que hiz.o ocupar los bienes, qu~ 
v e r , que el Aprehendiente ab in- tenia el obligado, Te revocaría 
teftado pide con error, fino tam- igualmente, demonftrando,fin que- 
bien, quando fe demonftraífe, que dar duda , que los tenia en ufu- 
ningún derecho tiene por Capitu- fru d o , ó por otra cauTa femeian- 
los Matrimoniales, Donacion , ü t e ;  porque, aunque el Fuero Te 
otra enagenacion otorgada por el promulgó diredamente, por evitar 
caufante del Aprehendiente , y  los fraudes, que fe cometían por 
liempre , que incontinenti por le- los Detenedores de los bienes, a fe e  
gitimas pruebas fe hicieífe often- tan d o, como propria, la que era 
fion de fu exclufion: D.Franco, ad PoíTefsion fingida, y  nada dice del

For‘J ’ c a fo , en que aprehendieífe un
11 He dicho enagenacion acrehedor : con todo , influye pa- 

otprgada por el caufante del Apre- ra efta determinación, que figo la 
hendiente, porque, fi lo fueífe he, ra¿on fubftancial del Fuero: el evi- 
cna por otro, no fe haría ver pron- tar los perjuicios, que fue el ob- 
tamente la exclufion de aquel, pueT- jeto de efte, y  de otros: vidend. 
to , que quedaba pendiente la dif- For. 6 . 8. &  For. citat. cum in fr l

d  auTanS T ™  ^  ^  dt ; y  lo quecaufante , 0 en el otorgante. fe expondrá al num. 1 5.

Aprehenfion  ̂ccm^v J? A ten ido J 4 Y  quando fe aprehendief-

pria v fe hicieffe °  n ^  ^f°* P0r un acrehedor, entendería,
que la tal Pofl>r' V£r enamente> que debe ceífar la condenación de

agena , ó fingida0" p o r o S T d e ’ ^  5 " °r  1 Porclue le de  ̂ que intervenga en el la malicia,

AtTpnrí ? 1 a tCn*a 5 era Por <lue en e* Detenedor , que fabe, ó
* r i 5 Por^ U(kdad , o debe faber , que fu PoíTefsion es

P u ru o , procede la Revo- fingida, porque el acrehedor tie-

T n T l ^ l  C!! naci0n de coftas ^  jufta caufa , para creher, que
pretendiste en qualquie- fon de fu deudor, con el hecho

de



de verle poffeher los bienes; no que comprehendo, que bien fe po-
hay razón para imponerle aquella dra en todos aquellos lances , ep
condenación : Portol. <verb. E x -  que fe hicieffe ver pronta e mf-
penfa, i  num. 5. Glojf. m cap. Fi- trumentalmente, que la A ccon, y
ie m  litibus, de D olo , ^  Contum. m érito, con que pide el Aprehen-
Laté Covarrub. in PraB. ^ 7 . diente ha exp.rado : porque ha-
a, num. i . Vidend. L iífa , in Tyro- viendo fido la idea principal de los*
cin. lih. 4. tit. de Peina temen /*- Fueros, el no hacer feguir cofto-

n fo s , y  dilatados Pleytos a los legi- \

t>&\  < Si fe aprehendió por Cre- timos Dueños de los bienes, quan-
dito , y  dentro de los quince dias do ellos, defde lu ego , podían ha-
immediatos á la Reportación conf- cer ver de fu jufticia, venficando-
tafle del p a g o , ó de la cancela- fe igual razón en cafos femejan-
cion , que fe otorgó antes de la te s , que, en los que fenalaron : o
Aprehenfion , procede la Revoca- fe ha de creher , que en eftos no
cion, y el Aprehendiente feria con- lo hicieron, fino demonftrative, y
denado en coftas: For. a. de c^p- que no ciñeron las facultades, de
prehenf. ann. 1 5 8 5 .;  y  fi bien es exhibir nuevo titulo para laR evo-
verdad, q u e, íi litigafíen folos, y  cacion a folos ellos, o que bajo la
no huvieífe más opueftos, que el razón general del Fuero , fe cotrv
Aprehendiente, y  el que exhibe la prehenden también los cafos efpe-
cancelación, en qualquiere tiempo ciales, á quienes conviene : late
procedía con ella la Revocación, Bardaxi, in Comment. ad For.6. de
a u n q u e  f u e f l e n  paffados los quince ^pprehenf. a num. 8. Vide f ia

dias : Bard. ad For. 6. de osippre- d ix i fupr* b. tit.
henf. num.9. : fin embargo , el fe- 17  Con eftas reglas fe po-
ñalar el Fuero efte termino , tiene drá proceder a Revocación con
el objeto , que fe dirá al n u m .i'j. nuevo mérito; y  fuera de ellas, íb-
de efte Titulo. lo fe podrá intentar ex eifdem, en

1 6 Fuera de eftos cafos, y  fuerza de b  que al principio de ef-
algunos otros, que por Fuero fe te titulo fe ha prevenido. Y  entre
feñalan para la R evocación, que eftas R evocaciones, y  las funda-
no fe explican, por no fer ufuales: das en mérito nuevo, hay la dife-
E x e m p la  habes in For. final, de renda , de que aquellas tienen lu-
P r M t .  ubi D. Franco ; no fe ad- g a r , para pedirfe , aunque haya
mite, ni obra efta con mérito nue- opueftos en el ProceíTo; pero eftas
v o ; pero es duda, fi en cafos, no tendrán lugar , ft huviera yá
que íean íeme jantes, puede ha- otros, que le huvierap moftrado
ver lugar para fundarla • Sobre lo parte en la Caula , no confintien

do-



Articulo de Lite pendente. 73
dolo los mifmos 5 á no fer , que el el de las de los demás opttdftós? co-

Fuero les dé otra facultad : Bard. 
ubi prox, num. 1 1. Y  ahora fe tñ* 
tenderá el m otivo, por qué los de 
los anos de mil feifcientos veinte, 
y  feis, y  mil quinientos ochenta, y 
cinco feñalan los d ie z , y  quince 
ciias, para que en las Aprehendo- 
nes con Crédito pueda venirfe á pe
dir la Revocación en eftos dos ter« 
minos en los ca fo s , que refieren; 
y  e s , porque , viniendofe dentro 
de ellos, que haya , ó que no ha
ya opueftos, procede la R evoca- 
cion ; y  no ferá a fs i, fi fe huvief- 
fen paffado. C uya inteligencia la 
comprueba el Fuero figuiente al 
arriba citado: fo r , 2. tit, ¿ e A p *  
prehenf anno 1 5 8 5 .,  en q u e, con 
narrativa efpecial, de quando hay 
opueftos 5 expreífa, que procede la 
Revocación , viniendo en el ter
mino, que en él fe feñala: vidend. 
diff, For. &  Fer, fub eod, tit, 
ann. 16 2 6 , &  qu<e d ixi fupr, h, tit. 
num. 1 5.

18 Eftos fon los cafos de la 
Revocación propria , y  rigorofa:

mo fea dentro de diez d ia s, deba 
alzarfe , y  quitarfe la Aprehenfioní 
For. 3. de A pprehenf ann. 1585* 
De cuyo Fuero , y  fu inteligencia 
fe ha h a b id o  en los números an-» 
tecedentes, dejandofe conocer, que 
entonces no fe revoca la Aprehen^ 
fion, fino, que fe quita, como fe  ̂
necida , y  extinta ; y  eñ efe&o el 
A uto no fe deberá proveher , re
vocando , fino mandando , que fe 
alcen , y  quiten los Señales Rea^ 
les.

1 p Tambien fe quita la Apre-»
henfion , quando el Aprehendien
te , y  los demás opueftos confien^ 
te n , en que fe álce, y  anule : Mo  ̂
lin» verb, Appeliitus, verf, A p p eU  
litus A pprehenf onis non pot?fi re 
nuntiari» Bard. de A pprehenf p, 2, 
<7.5. num. 5. Con cuydado fe dice* 
el Aprehendiente , y  los demás 
opueftos 5 porque no baíhrá , que 
aquel fo!o fe fepare * fi no hacen lo 
proprio los dem as, ni al contra
rio ; porque como efte es Juicio 
Rea!, en que la cofa efta fab Judi*1 , 1  '  J W y I, ti

hay otros, que fe llaman también ce , no puede ninguna de las Par 
de Revocación ; pero no pueden te s , de por s i, extinguirlo: D, D *
apellidarle tales, fino abufiva , é 
impropriamente* De efta efpecie 
es el de la difpoficion F oral, en 
que fe manda, q u e , aprehenfos los 
bienes por las Pendones, que: fe 
deban de un Cenfo , ó por otro 
Crédito, depoíitandofe fu importe

ubi prox. : lo que podrá hacer el 
Aprehendiente folo antes de haver 
opueftos en la Caufa : vide traddi* 
ta ,fupr, j i t .S ,  num.22. O* 2 3*

20 Otros méritos hay 5 que 
pueden ferio, para que fe alce h  
Aprehenfion5 como es, quando fe

por el Dueño de los bienes, con el vinieíTe con Sentencia de Proprie- 
de las coilas del Aprehendiente, y  dad fobre los bienes ? ó derechos

K, apre-



74 Parte í. Proceflo
aprehenfos: quando fobre ellos íe 
huvieífe obtenido amparo en Jui
cio pleñario Poífeíforio con el Apre- 
hendiente, ó con contradicción del 
mifmo fe huvieífe obtenido en otra 
Apreheníion , y  fu Articulo de Li
te pendente? de cuyos cafos fe ha
blará en fus proprios lugares: v i-  
dendus Molin. veri?. Apprekenfio, 

f o h  8. coL i .  v e r f  Apprehenfio- 
nis Appellitus an debeat, fol. 30. 
col. 2. v id e inf. tit. 32. : quando 
el Aprehendiente eftuvieífe litigan
do en Juicio plenario poífeíforio, 
aunque no huvieífe hecho más que 
tonteftarlo por la Contrafirma, en 
cuyo cafo podria pretenderfe la 
Revocación : Molin. ubi proxim. 
Bard. ad For. 10. de Apprehenfi 
num .i 1 . :  porque haviendo litit- 
pendencia fobre la Poífefsion en 
Juicio plenario , en que precede 
también el Sumarifsimo, debe con- 
tinuarfe la tela de ProceíTo, que 
fe ha inchoado : D. D. ubi prox. 
cum For. unic. tit. Quod in fa B is  
ZJfiur. Con mayor razón procede
ría la Revocación, íi huvieffe litif. 
pendencia en la Propriedad fobre 
los C réd ito s3 ó derechos, porque 
fe aprehende , en cuyo cafo debe
rá procederfe con arreglo , á lo que 
en otro lugar dejamos expuefto: 
vid e fupr. tit. 9. num. J. &  feq.

* * * * * * ̂ W-
V  v|v4

*  *  *  *
.* *  *. *

*

T I T U L O  X III.

Q V I E ' N ,  r  H ^4S T ^  E ^ t
que eftado del Proceffo podra for* 

mar el A rticu lo  de Re
vocación.

E l  que paffa adelante el Procejfo , o 

da en el Propoficion fin  refervay 
no puede pedir Revocación. 1 .

y 3.
Si fe pide la Revocación ex defe&u 

juris p u b lici, podra fer en quaU 
quiere tiempo ; pero , fi fuere ex 
defe&u juris p rivati, folo du
rante el tiempo ? a dar Propoficio» 
nes. 2.

5 /̂ el que pide la Revocación por 
defeBo publico , ni el que la inf
ta por defeBo particular , necefi

fi t a de hacer ver  , que es Partí 
legitima. 4.

Pero 5 para poder inflar la Revoca* 
don , paffado el tiempo a dar Pro- 
poficiones , ha de hacer v er  , que 
es Parte legitima. 5.

Por que no fe puede pedir revocar 
la Aprehenfion defpues de la $en« 
tencia ; y  quanto tiempo dure la 

A cción  de nulidad por defeBa 
publico. 6.

Limitación a todo lo expuefto en los 
números antecedentes. 7.

1 J   ̂Xplicados los rumbos, 
|  j  por donde puede aípi- 

íarfe á la Revocación de la Apre
henfion , falta fab er, fi efte inci
dente , y  Articulo deberá precifa-

men-



mente formarfe, quando eftá en el para pedir revocar en fuerza de 
eftado de reportada la Aprehen- defe&o Fdral 5 que mire á la formá 

; fion? ó íi fe podrá intentar en qual« del Proceffo 5 y  entre los que hay 
quiere parte, y  eftado del P ro cet en virtud de falta de inclufion , ü 
fo. Sobre lo que , ante todas co~ otro derecho peculiar, y  pertene- 
fas 5 debe fuponerfe , que , el que ciente á la inclufion del Aprehen-- 
paffaffe adelante el Proceffo, ó diente 5 cuyos defedos fe llaman 
dieffe Propoíicion en él fin refer- los primeros juris publici, y  los fe- 
va , ó hicieffe Diligencias en íegui- gundos juris p r iv a ti: D. Sefsé, cum 
da de la Apreheníion, la recono- citat« D ecif 23o. a, num. i t . :  y  
ce tácitamente por legitima > de bajo efta diftincion fe fienta , que 
forma , que yá no puede felicitar, quando fe viniere en fuerza de de- 
eí revocarla: Suelv. conf 8 1. num* fed o  de Derecho público , porque 
1 6. Sefsé 5 D ecif 230. num. 17* no fe havia obfervado en la íeguw 
Bard. de A  pprehenf part.z. quáft* da de la Apreheníion lo eftableci- 
ult. num. 4. j pero bien podrá , íi do por forma por nueftros Fueros; 
fe paffa el termino á dar Propoíi- procede la Revocación en qual- 
dones 5 dar la fuya 5 formando al quiere tiem po, que fe pida , y  aun 
mifmo tiempo, en Articulo fepara- defpues de la Sentencia : D. Sefsé, 
d o , el Expediente de Revocación. D ecif x 30. num.4 1. D. Franco, ad 
Igualmente podrá formar efte Ex- For. de ^ p p rehen f verf. 'Nota 
pediente en qualquiere tiempo, 9. Bard. adF or.z  5. de A p p rebenf  
aun defpues de haver dado Propo- num.25. P ero, fi fe inftaffe el re- 
ficion, fi fe refervó en ella el dere» curfo por falta de inclufion, ú otro 
cho de pedir la R evocación , por- derecho particular del Aprehen- 
que la referva le mantiene ileía ef- diente, no fe admitiría, ni tendria 
ta Acción : Portol. verb. Appeili- lugar , fino defde la Reportación, 
tus Apprehenfionis, num. 23. Suel- hafta durante el tiempo, á dar Pro
ves , femkent. 1. conf. 3 2. num. 6. poficiones : D. Sefsé , ubi prox. &* 
Francés , de Proteft. cap. 20. Con Decif. 15 5 . num. fin . Cwteri citat. 
que olo queda la duda , entre los ubi proxim. apud quos exempla repe« 
que e han opuefto , y  no han fies. Con cuya diftincion quedan 
hecho otra cofa en el Proceffo 5 ó conciliadas varias Decifsiones * al 
no íe han opuefto , y  vienen, paf* parecer , contrarias * que ha havi* 
fado el termino , a dar Propoíicio- do en efte punto : Molin. in Reper* 
nes 5 o deípues de la Sentencia , a tor. verb. <Apprehenfvo , fol. 3 4* 
inftar aquel Expediente. v e r f  In eodem Foro in verbu  , coL

2 Sobre lo que debe diftin- 1. &  f o l  4.0, col.2. v e r f  D k  2 y  
guirfe entre los méritos, que ¡hay, Septembm.

K z  Y



3 Y  aunque , viniendofe á la 
Revocación ex defeílu juris publi- 
d  , he vifto defendido por algunos, 
q u e , el que dio Propoficion fin re- 
ferva , puede inflarla en qualquie
re tiempo , fundados, en que nin
gún Particular puede alterar la d it 
poíicion , y  forma de la Ley : ex  
Leg. 'Nemo poteji, ff. de Legibus. 
Leg. Privatorum , Ccd. de JurifidiB. 
omn. j u d ic .: con todo , entiendo, 
que , el que fe huvieífe manejado 
en la forma propuefta , no podria 
pedir revocar la Aprehenfion, aun 
por aquel defedo ; porque, en lo 
que mira á fu beneficio, pudo re
nunciarlo , y  es propoficion cor
riente : ad traddit. per Bant* de 
‘ÜSfullit tit. Quib. rnod. Sentent. nuU 
la reparan pofsit. Sefsé, D ecif  ̂43. 
a num. 28. Decif, 23o# a num•
I I .  7 7 .

4  Bajo la diftincion, que que
da Tentada , fe previene , q u e, el 
que pide la Revocación por defec
to publico , no necefsita de hacer 
ver , que es Parte legitima ; por
que, para efte fin, qualquiere, que 
fe oponga, lo e s : D . Sefsé, D ecif 
230. num.7 2 .;  á más de que, fien- 
do efte un ProceíTo, en que Te ad
miten los aparentemente interef- 
fados, llamados F id o s ; para Tu 
feguida : de quibus infr a tit* 16* 
num. i . ,  es en vano , aun el du
dar, fi ha de Ter intereíTado, el que 
la pida 5 con tanta coníideracion, 
como lo ejecutan algunos Auto
res : D . F ran co, ad For. 25? d t

Apprehenf, v e r f  IN'ota 5. Y  poi 
efta razón entiendo también, que, 
al que viniera por defedo particu* 
la r , le baftaria alegar el intereffe? 
para inftár la Revocación,

5 Pero , aunque efto fea afsi, 
en el concepto , de que la R evo
cación fe pida en los cinquénta 
dias de la Citación F o ra l: con to
do , haviendofe ampliado las facul
tades , de inflarla, por varias D e
cifsiones del Tribunal, que deben 
feguirfe, hafta que fe pronuncia te 
Sentencia de Lite pendente * aun 
por defedo de derecho privado: 
Bard. ad For. 25. de Apprehenfi 
num. 20. Sefsé , D ecif 230. numé 
7 4 .;  viniendofe en eíTe tiempo, 
deberá moftrar fu intereíTe, el que 
pida la R evocación: D.SeTsé, ditt. 
Decifi. 230. num, yo* &* j i . &  
num» fin .

6 ' El motivo , en que Te fun-* 
da , el no poder pedir la Revoca-* 
cion por defedo , que mire la utw 
lidad particular de las Partes de£- 
pues de la Sentencia , e s , porque, 
íiendo la Provifa de la Aprehén- 
fion Auto interíocutorio , queda 
irrevocable por la Sentencia Defi
nitiva , qué Te pronuncia : ut ex  
Bald. in Leg. Cap. Si &  faifa In f-  
trum. &  alus docet Sefsé , d iti. 
D ecif 23o. num. 5 8 .; y  pudiendo 
inftarTe aquella > aun deTpues de la 
Sentencia, por falta de la folemni- 
dad , y  forma publica del Procef- 
fo , durará la Acción para efte fin 
hafta treinta años , y  ferá perpe-«

tu a,



tu l > pará óponérfe in v im  txcef-* 
tionis í Seise 5 diBí Decif» 2 3 
num. 78 .

7  Sin qüé * poi: íó qué queda 
dicho 5 fe deba entender alterada 
la limitación , que fe trajo en el 
Titulo antecedente, num, 1 p.5 por
que fiempre, que fe véngá, ayudan 
do del Privilegio del Fuero * á pé« 
dir la Revocación con mérito nue
vo ? folo podrá ejecutarfe mientras 
no haya opueftos ; á no fer , que 
el Privilegio fe extiénda, á poder-- 
la pedir en qualquiere tiempo.

T I T U L O  X I V .

O f f l E H  D É  P R O C E D E ! E^St 
el A r t ic u lo  de ReVocacion*

Del Libelo, én qué fe forma efie A r *  
ticulo : A u to  5 que fe provehe: 
cafos 5 en que fe recibe a Prueba 
el Expediente 3 y modú de fina- 
libarlo. 1.

L a  Revocación fe puede proVehef 
en dia feriado ; pero no es regu
lar ; y  por que. 2.

E l A u to  de Revocación no admite 
fuplica en la Real (Audiencia, 
pero st (Apelación de un Tribu- 
nal inferior 5 como el dé la dene* 
gacion de la Revocación. Ibid. 

Revocada la Aprehenfion , qué fe 
hace de los bienes* 3..

1 \  T m ° > Por eI que °po-
V  ne en el Proceflb j que 

tiene mérito, para revocar h

Aprehenfion , ó pará pedir $ qué 
fe alcé 5 poné fu Pédirnentó , en 
que hace relación de íá caüfá, 
Con que fe pidió , y  éxpreffándo el 
defedo 3 qüé aquella padece , ó 
deduciendo el mérito nuévo , ale
gando fer intereffado , y  haciert- 
doló ver en fu Calo ? concluye * fu
ñicando ? que íe revóqüé* Con to
do lo fubféguidó 3 ó qüé fe álce, y  
fé condené én coftas ai Aprehen
diente 3 á quien, como á los opuet 
tos, que huvíere, fe les dá Traílá- 
d o , y  A u to s : y  con la refpueftá, 
ó certificado del Efcribano, de nd 
haver ufádó de efte Traílado en el 
termino de la L e y , fe decreta , íi 
tiene , ó no lugar la Revocácion. 
Pero fi huvieífe algún hecho dé 
Prueba i como  ̂ quando hay, que 
juftificar álgüná identidad en fe-* 
guida del Inftrumentó, qué fun
da la Revocácíon j ó qué el Viu
do Aprehendiente há cáíádo fe- 
gundá véz $ fe recibiria el Expe
diente á Prueba por via de jufti- 
ficacion : ad traddit. fupr. t it .12* 
num. 7 . ,  y  paffado el termino , fe 
concluirá por él orden regular, que 
qualquiere Expedíenre ordinario; y  
afsi fe pra&íca.

2 La Revocación fé puede 
pronunciar en dia feriado* aunque 
no es regular i porque no füélé ha« 
ver para ella los motivos de pre
mura , qué fuelen cruzaríe pará la 
Provifa : Portol. ad Molin. verb. 
A pprehenf o el 2. num. 55?* &  6o.\ 
y  decretada^ no fe admite Stipííca,

por-



porque en Aragón no tenemos R e 
vocación de Revocación : Molin. 
in Repert. verb. Revocatio : lo que 
fe debe entender, quando fe revo
ca por la R eal Audiencia; porque, 
fi fueífe de ju ez inferior, fe admi
te Apelación : Bargas, Decif. 2 1 . 
num. 1 7 . O  18. Gratian. difcept.
5 7 2 . ,  como también de la dene
gación de la Revocación , que , íi 
fueífe por la Audiencia , tampoco 
admite Suplica 5 y  la ejecución 
del Auto de Juez inferior , en que 
fe revoca la Aprehenfion , fe fuf- 
pende ? apelandofe.

3 Revocada , fe quedan los 
bienes libres , y  fuera del Sequef
tro 5 y  los ComiíTarios Forales, á 
quienes fe encomendaron , deben 
reftituirlos á aquellos, que los te
nían ? y  utilizaban , quando fe ocu
paron , á quienes les deberán refti- 
tuir todos los frutos; y  eftán obli
gados á refponderles de ellos privi
legiadamente , como lo eftarian en 
el cafo 3 que fe huvieífe continua
do el ProceíTo : D . Sefsé , D ecif
19  5. a num. 1. Vide infr a, h. p. tit. 
2 7. O  28.

T I T U L O  XV,

R E G L A S  P A R A  L A  RE~ 

vocacion de la Apre~

Que una vez^ defpachada la A p r e - 
henfi n , fe foftenga, aunque efte 

fundada en mérito d d il. i .

Quando deba refervarfe la d ecif 

fo n  de la Revocación para la De- 
f n i t iv a . Ibid.

Que la Revocación folo obra en quan* 
to , al que la logra , pero no en 
quanto , a los que litigaron. 2. 

Como debe conclmrfe en el Libelo, 
fegun U variedad de los cafos, 
con que fe puede pedir. 3. y  4. 

De otras reglas, para la Revocación 
de la Aprehenfion, remifsive. 5,

1 I  "? S regla, que la Aprehen-
1 1  fion, una vez provifta, 

aunque fea con méritos debiles, 
debe foftenerfe : Sefsé, D ecif 202. 
num.2. D. Franco, ad For. 1. de 
A  pprehenf verf. Nota  10. Sefsé, 
Decif. 230. num. 2.5 pero , fi fon 
intrincados, y  tales, que para ha
cerlos ver claramente, necefsiten, 
de que fe convenza algún hecho, 
que en el tranfcurfo de la Caufa fe 
defcubrirá, ó haya alguna otra du
da en el hecho de alto indagen, fe 
referve la decifsion del Articulo 
para la definitiva: Portol. ad Mo
lin. verb. Apprehenfio el 2. num. 
30. Bard. ad For.6. de (Apprehenf 
num.6. Y  aunque, el conocer , fi 
la excepción , y  m érito, con que 
fe pide la Revocación, es, ó no de 
alto indagen, depende del arbitrio 
del Juez : Salgado, de Reg. ProteB. 
part. 3. cap. 3. num.4. &  80. Ama
t o ,  re fol. 80. part. 2. num.3. : con 
to d o , no deben moverle fácilmen
te á refervar la decifsion para la 
Sentencia, por los graves perjui-
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t ío s » y  gaftos, que fe figuen á las prehendido en la Aprehenfion co

Partes, empeñándolas en la fegui
da de un ProceíTo abierto, lo que 
es muy confiderable : D . Franco, 
ad For.6. de c^vprehenf. verf. Hic 
animad'Vtrtendum. Vide Cáncer, 
Variar, p«3* cap. 18 . a num.9 4*

2 Es regla , q u e, revocada la 
Aprehenfion , defpues , que fe ha 
íeguido, ó fe eftá figuiendo por al
gunos 5 folo debe entenderfe en 
quanto al perjuicio, del que logró 
la R evocación ; y  en quanto á los 
demás, que tacita , ó expreflamen- 
te han confentido en e lla , obrará, 
.como fi eftuvieífe legítimamente 
íprovifta , y  ejecutada : D . Sefsé, 
Decif. 230. num. 7 5» Suelv. conf 
8 1 . num. 1 5.

3 Es regla , q u e, quando fe 
pida por defedo de folemnídad, ó 
mérito fubftancial, que huvieífe, 
antes de folicitarfe la Aprehenfion, 
que , el que la inftó , debía haver 
previfto, fe concluya , fuplicando, 
que fe revoque, y  anule : quando 
fe ínfte en fuerza de mérito nuevo, 
nacido , defpues, que fe proveyó, 
fe concluya , pidiendo , que fe al- 
ce , y  quiten los Señales Reales: 
Molin. <verh. Appeüitus Appre~ 
¡ocfífonis, verfi (Appellitus debet re~ 
*vocari, O  feq. : quando fe concre- 
taífe la nulidad á parte de los bie
nes Aprehenfos, fe concluya, fe
licitando la R evocación, ó el qui
tar los Señales Reales en aquella 
parte.

4 Quando fe huvieífe coraw

fa , que verdaderamente no lo e t  
t a , ó lo debe eftár, porque los Eje* 
cutores fe excedieron en más , de 
lo que comprehendia el Bonavero; 
ó porque los Coffiiffarios fe intro- 
meten, no pudiendo, como, fi p a f 
faífen á manejar las heredades par
ticulares , quando eftá aprehenfo 
un Termino : de quo , &  fm llibus  
fupr. t it .9. num. 1 7 . :  fe concluirá, 
fuplicando, fe declare , no eftár 
comprehendidos aquellos bienes, ó 
derechos en la Aprehenfion.

5 Las demás cofas, que po
dían eftablecerfe por regla , eftán 
tocadas en los Títulos anteceden
tes , con ocafion de fer pertene
cientes á las materias, de que en 
ellos fe trataba } á donde podrá 
acudirfe.

T I T U L O  X V I*

p r o s i g u e  e l  o w e d m

proceder en la Aprehenfion , y  de lá 
Citación Foral por Pregóny 

Üamada Gritas.

Del Cartel de Citación Foral, y  quien 
puede darlo. 1.

Requifitos del Cartel de Citación. 2*

y  3- ,
Debe publicar fe la Citación s comoy 

por quien , y  donde. 4.
Como ha de confiar de la Publica■* 

clon. 5 •
Dentro de treinta d ia s , contaderos, 

defde 7 que fe  hace la primer4
GrU



Grita , deben praBicarfe las de

mas. 6.
Wo pueden hacerfe en dia feriado\ 

y de la Reportación de ellas. Ibid.

y i- y 8-
Si fe deben prefumir reportadas las 
. G ritas, por bailarlas infertas en
- el Proceffo. 8.
Sí puede oponer nulidad por defeSlo 

de las Diligencias , que en efte 
Titulo fe previenen , el que no 
mueftre fer interejfado. <?.

Hafta quando duran las facultades, 
de impugnar eftas Diligencias.

. Ibid.
E n  efte A rticu lo  a nadie fe cita 

particularmente ; a no fer , que 
haya Comiffari de C rte de A p r e 
henfion antecedente. io .

Ejemplar de un Cartel de Gri
tas. 1 1 .

i \ T  A  fe dijo , que , repor-
i tada la Aprehenfion, 

queda fenecida la primera parte de 
efie Proceffo; y  para llevarlo ade
lante , puede el Aprehendiente, 
qualquiere, que fe diga intereífa- 
do , ó el que fe finge ferio, que fe 
llama Fióto : de Ficto. D. Franco, 
ad For. i . &  z ¿ .  de A p p rehenf O  
ad For. De los Fiólos, ann. 1 6 1 6 ., 
dar un C a r te l, por el que fe lla
ma a tod os, los que tengan , ó 
pretendan tener derecho , ó inte- 
jreffe en los bienes aprehenfos; cu
yo Cartel lo prefentará, deducien
do en Pedimento íeparado, que íe 
llama Propofcm  > el derecho, que

tiene, el que lo da á los citado^ 
bienes. Y  aunque fe puede anti
cipar la Propoficion, lo regular es 
darla con el Cartel : For. 25. de 
A pprehenf ubi Bard. num. 1 5 .; y  
entonces también fe d a , am as, 
otro Pedimento, en que, haciendo 
mención de las G ritas, y  fu Car
tel, fe pide, que fe publiquen aque
llas en la forma ordinaria : late 
diB . F o r .i¿ . tit. de A pprehenf

2 El Cartel lo da reglado el 
Procurador , del que quiere llevar 
á delante el Proceffo , ó él mifmo* 
íi litiga por sí. Su formula , que 
e s , la que fe trahe al pie de efte 
T itu lo , demueftra baftantementc 
el fin á que fe dirige, que es, á lla
mar , y  citar por publico Pregón a 
todos , los que confideren tener 
derecho á los bienes aprehenfos. 
Para eftár bien reglado , debe ir 
firmado de la Pa*te , ó de Procu
rador íuyo legitimo , pena de nu
lidad : Molin. verb. A pprehenf 0, 

fo l .3 5 . col. 1. v e r f  In eedem For01 
i b i , v e r f  E  duda. Bard. ad For. 
25. de A p p rehen f num. 15?.: de
ben eftár expreffados al pie de él 
todos los bienes, y  derechos apre
henfos , para que puedan compre- 
hender !os citados, fi tienen A c
ción a ellos : ex diB. For. 25 . d e  
A p p rehen f D. D. ubi prox. ;  y  fi 
fe omitieffe alguno , feria nula la 
Citación, por faltar á la forma del 
Proceffo; aunque foy de fenár, con 
el Bardaxi, ad dicl. For. 25. de 
A pprehenf num. 1 9 . , que la tal

Cita-*



Citación 5 ó Cartel fubfiftiria, en ge , que puede uno facar las Gri 

quanto á los bienes comprehendi- 
dos. Lo u n o , porque, fiendo la 
mente del Fuero , el que llegue a 
noticia de todos la Aprehenfion, y  
los bienes fequeftrados por ella, ef
tá fatisfecho fu defeo , con dejar- 
fe prefervada la Acción , que tu
viere qualquiere á los bienes no 
comprehendidos en el C a rte l; y  lo 
o tro , porque fiendo dividua la 
Aprehenfion, por lo que refpeta á 
los que comprehende : late fupr» 
tit. x i . , no hallo razón, para que, 
quando recahe el Sequeftro legiti— 
mámente fobre unos bienes, y fo
bre otros no , fe haya de foftener

t a s , comprehendiendo en el Car
tel los bienes, á que prefume te
ner derecho , es lo mejor , y más 
fano abarcarlos todos, para no au* 
mentar nuevos gafto s: vide Barde 
ad d iB . For. 25. de Apprebenf* 
num* 15?.

4 Preíentado el Cártel en for
ma > fe publica, y  fe hace la C ita
ción , llamada Grita ; de bac cita* 
tione vide citat. a D. Franco, ad- 
For. 1. &  25. de Apprebenf. D e
be hacerfe en el lugar publico 
acoftum brado, donde pende la 
Aprehenfion ; y  fi los bienes eftu- 
viefíen en otra parte, y  L ugar, fe

en quanto á los que con jufto me- hará otra C itación, y  Grita en los 
y  reda forma fe ocuparon, parages públicos acoftumbrados,

en cuyo Territorio exiften : d iB * 
For.25. de A p p reben f Bardaxi, in> 
Exp.b.For, Sed v id e  fingularem ca* 
fum  in Sefsé, D ecif 1 5 9. a num. 1 * 
Entendiendofe por diftlnto Terri^ 
torio , áq u él, que , aunque fueífe 
de Ja* propria Jurifdiccion, formaf- 
fe Poblacion numero díftinta 5 por-

r ito ,
y  no haya de verificarfe igual efec
to en el cafo prefente : vid e decía- 
rationem, epuam refert Bardaxi, ad 
d iB . For.25. num. 19 .

3 Es de fubftancia del Cartel 
el feria!amiento del termino de los 
cinquenta d ia s , para que acudan 
los Interesados : d iB . For. 2 5. de
a p p reb en f ; aunque fu omiísion que , fiendo la idea de la L ey , el
no la tendria por nulidad , refpec- hacerlo faber á to d o s, en lo que
to , de que , íiendo legal efte ter- invigiló tanto , que , para evitar
mino, lo deben faber todos, y  per- toda cautela, íe promulgó el Fue**
judicarles fu ignorancia : Leg. L a - ro del año 15 73*, del que íe ha-
t<e , ff. de Verbor. fignif. ; bien, que blará al num. 6. $ no fe fatisfaria
en el cafo c!c no eftár adaptado bien á efte defeo * no dándole
con tal circunftancia , y  las demás aquella inteligencia ; la que efta
conforme al eftilo , fe deberia caf- afsi apoyada por la pra&ica, 
tigar, al que lo prefentaffe, y  feria 5 Quando fe hacen las Grí~
mejor no admitirlo. Y , aunque de ta s , certifica al pie de ellas el
lo antecedentemente dicho fe coli- Nuncio > ó Corredor * de haverlas

L  pu-



publicado ante los dos Teftigos, lidad de to d a s: v id . For. prox. cU
que nombrará , que han de haver tat. For.26. de A p p rebenf  
intervenido á la publicación : Pe- y  Para eftár bien publicadas
trus Molin. in PraB. tit. del Procef- las G ritas, no debe hacerfe ningu-
fio de Aprehenfion, fiol. 12 1 .5  y  de** 
be firmar la Certificación : por
que fi n o , no haria fee : For. unic. 

fub tit. de A pprebenf ann. 1 5 5 3* 
Molin. verb. Apprehenfio , fol. 3 5. 
til. 1. ver f i n  eodem Foro. Ibi^verf 
E  dada ; á cuyo fin fe le entrega 
e! Cartel. Efto fe pra&ica afsi en 
la R eal Audiencia, y  podia prac
tica rfe en los Tribunales inferio
res ; pero como en ellos el Nuncio 
no acoftumbra faber efcribir, fe le 
da el C a rte l, lo publica , lo buel- 
ve al Efcribano , á quien le hace 
relación de la publicación , cuya 
relación la pone por Diligencia , y  
eftá bien hecha.

6 Siempre , que fe hayan de 
hacer dos , ó más G rita s , no de
ben paflfar , de las primeras á las 
redantes, treinta dias completos, 
porque feria nulidad de ellas 5 fino 
que , hechas las primeras , dentro 
de los treinta dias immediatos de
ben publicarfe las fegundas, y  ter
ceras , y  quantas fe huvieffen de 
hacer ¡ y  fi no fe pradicaífe afsi, 
ferian todas nulas, y  no havria cor
rido termino alguno : For. unic. 
tit. de Apprebenfi. ann. 15 5 3 . V't- 
dend. Sefsé, Decifi 230. num. 5 3 .;  
y  publicada la ultima , deben re-* 
portarfe en el ProceíTo, dentro de 
los quince dias immediatos, tam
bién bajo de la mifina pena de nu*

na de ellas en dia feriado , porque 
feria nulidad , que cundiría en to
d as, fi no fe remediaífe dentro de 
los térm inos, que quedan relacio
nados : Bard. in Comment. ad Fer.
25 .d e  A  pprehenf num. 18. Por-> 
to!. verb. Chatio generalis 5 num.
14. Y , para eftár legítimamente 
reportadas, Te trahen , dentro de 
los di a s , que Te han dicho , y  Te 
reproducen, y  hace fee de ellas 
en Juicio , mediante Pedimento? 
y  fi en el ProceíTo no eftuvieíTe la 
Reportación, pero Te hallaíTen in- 
Tertas las Gritas con el C a rte l, Te 
puede dudar con Tundamento , fi 
Teria nulidad : en cuya duda fien- 
ta el Portolés, verb . Apprebenfió 
el 2. num. 6 1 . ,  que Te debería pre* 
Tumir hecha la Reportación , fun
dado en una DeciTsion , que refie* 
re el Molinos.

8 Pero , aunque en el cafo, 
que efte Autor c it a , Te declaró, 
que no era nulidad la falta de Re¿ 
portación , y  Te prefumió hecha, 
fue , porque el Notario ateftaba, 
de que fe havia practicado luego, 
y  concurrían conjeturas, que per- 
fuadian fer afsi. Y  á más habla el 
Molinos en los términos, de fer 
confiante el eftilo , de hacerfe las 
Gritas por el C orred or, y  poner 
efte fu Certificado : idem Molin. 
in Repert. verb . A pprebenfió. v e r f

Die
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Dle 9 . M m n  ? fo l. 3 3. b .; en cu- fuponerfe la Reportadora, aunque

cafo puede fer regular, y  fer 
indicante, el q u e , fiendo afsi, que 
no las entregaría á otro , que á la 
Parte , ó  fu Procurador , porque 
ninguno , fino uno de eftos le pa
garía , puede inducir tal qual pre- 
íumpcion , de que k  hizo la R e
portación. Y  aunque' y concurrien
do eftas circunftancias: ? ü otras 
del vigor de ellas , podría hacerfe 
igual decifsion ; pero lio puede 
fcntaríe de ninguna forma s que, 
en eftár inferto el Cartel en el Pro
ceffo , debe prefumirfe hecha la 
Reportación : lo uno, porque con 
la débil conjetura , que puede in
ducir , el eftár en el Proceffo el 
C a rte l, fe ha vían de prefumir las 
dos ílngularidades, de fuponerfe la 
Reportación, y  la de fuponerfe en 
tiempo hábil , lo que no puede fer:
D . Franco, in Comment, ad Objerv»
unte, tit, de Privileg, M lnor, Can- f  er tou j como , porque iienüo tó 
cer, Varlar, tit, de Locat, &  Cond- do lo que fe ha prevenido , coíá,

el Cartel efte inferto*
9 También puede dudarfé, fi 

las nulidades 5 que refulten de h s  

Diligencias, que arriba fe íiiencio^ 
nan , fe pueden oponer 5 por el que 
no huvieffe moftrado fer legitimo 
Intereílado : cuya duda la fufeita 
el Bardáxí 5 y  fe la deja indeCiffa: 
Bardaxi, ad F ot, 2*6, de oApprehenf 
Y  en ella entiendo , que pueden 
oponerfe por qualquiere', que con 
fus Diligencias no huvieffe aproba
do el orden de los A u to s ; y  efto 
en qualquiere eftado del Proceffo, 
y  aun defpues de la Sentencia: 
a fsi, porque todo lo prevenido en 
orden á las G ritas, y  fu publica-* 
cion lo pone el Fuero por forma, 
y  por ello es excepción ju m  publi- 
ci ¿ que puede oponerla qualquie- 
re en los tiempos * que quedan di- 
cnos : v id e  qu¿e d lx i fupr, tit, 1 3.

num, 78 .5  y  feria buen arbitrio, 
para el que fe le huvieffe paffado 
el termino de reportar , eí inferir 
el C a rte l, fin hacer la Reporta-

que confpíra á ilegitimar la C ita
ción , que es la baffá del Juicio, 
debiendo fer en efte Proceffo com- 
prehenfiva de todos * admitiendofé

cion . lo o t io , porque la preíump- en el aun el fingido Intereffado,
cion , que puede inducir efte he- podrá oponer el defe&o , el qué
d i o , es muy d éb il5 pues en los fe diga ferio : v id , tit, citat, ubi
Juzgados inreriores es lo regular prox,

llevar el Nuncio el Cartel á la Ef- 10 Efte es el modo de citar,
cri am a, aisi, que efta pu. cado, prevenido , para feguir legitima-
y  aun en los Superiores he vifto menté la pfeferite Inftaiicia . en fa
muchas veces, que lo recogen los que no fe erriplaza determinada-
Efcribanos 5 y  a fs i, no haviendo mente á ninguno ; á no fer b que
conjeturas vehementes} no debe haya Poífehedor cierto ? declarada

L 2 tal



84 Parte í. ProceíTo
tal por Sentencia anterior de Lite- 
pendente , que en tal cafo fe le 
debia citar en particular al Comif- 
fario de Corte , que huvieífe, pa
ra la feguida de la fegunda Apre
henfion : Bargas , D e c if  58 . num.

3 6. ubi de ratione , haciendo á más

la Citación general á todos los Iti, 
tereífados por medio de la Grita, 
cuyo ufo es muy legal, y conocí* 
do por tal en el Derecho : D.Fran
co, ad For . 1 • de A pprehenfi. v e r f  

*Nota etiam  , &  ad For. 2 6 . eod, 

Maranta , de C h a t .

C A R T E L  D E  C I T A C I O N  F O R A L  P A R A  E L  A R T I C U L O

de L ite  pendente.

11 IOr mandamiento de los M u y  Iluflres Señores Regente , y  Oy+ 

dores de la Real A u d ie n c ia  de efte R eyno , (íi pendieffe la 
Apreheníion en otro Juzgado, fe dirá : Por mandamiento de (N .  A l c a l 

de, & c . )  a in f a n c ia ,y  fuplica  de W . , Procurador de W .  , vecino de W . ,  

jea n  citad os , y  em plazados, fegun  , que por el tenor del prefente Cartel fe  

cita  , y  emplaza per los lugares públicos , y  acojiumbrados de efta Ciudad  

de Z arago^a, (fi aqui pendiere la Aprehenfion) y  del L ugar de SST., don

de eftan fitios los bienes aprehenfos abajo confrontados , a tod a s , y  qualefi- 

quiere Per f i n a s , Cuerpos, Colegios, Capítulos , y  U n iv erfid a d es  , de qual- 

quiere eftado , grado , o condicion fiean , que pretendan tener Derecho , In -  

terejfe , o A c c ió n  a dichos bienes , los quales fe  hallan aprehenfios por efta 

dicha Real A u d ie n c ia  , y  Oficio de W . , Efcribano de Camara , (íi fueífe 
por otro Juzgado inferior, fe expreífará) a in fa n cia  del dicho W . , para 

q u e , dentro de cinquenta d ia s , contaderos, defide la ultim a  , que fie hicie

re en v ir tu d  del prefiente C a rtel, en adelante , parezcan por s i , o median 

U  f u  legitimo Procurador en dicha A u d ie n c ia  , (ó Juzgado) y Procejfo , a 

oponer fe  , y  dar fu  Propoficion , y  pedir lo demas , que a f u  Derecho con-  

v en g a  fobre los dichos bienes Aprehenfios : E n  otra m anera , paffado el re* 

ferido termino , y  no lo haciendo , fe  pajfara adelante en dicho Pleyto de 

A p reh en fio n  en fu  rebeldía , o contumacia , hafta Sentencia d efin itiv a  , y  

f u  debida ejecución ,  y  les parara el perjuicio , que haya lugar en Derecho? 

y  Fuero ; jy porque ignorancia alegar m  fe  pueda  , fe  m anda hacer la pre- 
(Jrrnr.

Los bienes aprehenfios, ¿e que arriba fie hace mención , fon los figuien  

r<?5. Aquí fe continuarán todos los bienes, con fus confrontaciones, co* 
piándolos á la letra del Bonavero del Apellido.

TITU-



T I T U L O  X V I I .

'E F E C T O  D E  L A S  G R I T A S ,

o Citación For al.

Publicadas las Gritas , corren cin

cuenta dias , para que los In -  

terejfados dedu^gan fu s  dere

chos, i .
E n  el que pidió la publicación corre 

otra regla, 2.

N o  fe  puede prorrogar el termino 

por ningún pretexto  ; pero puede 

fufpenderfe f u  curfo, 3.

Corre efte termino contra el M en or , 

contra el A u fe n t e  , y  contra to

dos, 4*

N o  corre en las Fafquas de Refur- 

reccion , y  Pentecojies. 5.

N o  fe  retarda con pretexto de las 

, excepciones, que fe  refieren en los

- números 5. y  6,

Pero eftas excepciones fe  adm iten  , y  

obran el efeBo legal , que les cor-
re 6,

Pajfados los cinquenta dias , no 

debe adm itir fe  Propofcion algu
na. 7<

publicado el C a rte l, y  
hecha la G rita , ó Cita** 

cion , corren cinquenta dias , pa
ra que los Inte reliados vengan á 
deducir fus derechos; y  aunque el 
Fuero no expreffa, defde qué Gri
ta debia correr efte termino, quan
do fe hacen m uchas: For. 2 j  . d e  

•¡¿pprehenf. ¿ pero otro poiterior

declaró , que empezafíe á correr, 
defde la ultima Grita en adelan
te : For. unte, de A p p reh en f. ánn• 

1553. 5  y  en fu computación no 
fe debe contar el dia de la Grita, 
porque , no haviendo difpofidon, 
que lo prevenga , fe ha de eftár á 
la regla, de que el dia, que fe inti
ma un term ino, no corre : Tiraq. 
de K etratl. L ignag. §. i . gloff. 1 1  * 

num. 22. Late Suelves, m  Centur* 

conf. 1 5.

2 Efte feñalamiento de ter
mino no h ace, para el que prefén- 
tó el C a r te l, y  pidió la publica
ción ; porque efte debe dar fu Pro- 
poíicion antes del C a rte l, ó coa 
é l , íin poderla m udar; y  fi quiíie- 
re dar otra , ha de fe r , dentro de 
quince dias deípues de la Grita: 
e x  d ic l* For, 25. de A p p reh en f, 5 
pues es ju fto , que , á los que han 
de venir compelidos, fe les extien
da el termino , y  fe le eftrecbe , al 
que los trahe , haciendo de A dor. 
Y  aunque, lo que queda expuefto, 
es lo que fe debe obfervar , por 
prevenirlo afsi los Fueros: con to« 
do , he vifto alguna vez darfe el 
Cartel en Tribunales inferiores con 
un fencillo Pedimento , prefentan- 
dolo , y  ofrecer la Propoíicíon en 
los quince dias immediatos á la 
Grita , lo que es falirfe del orden 
lega] 5 pero con todo, jamas he vifr 
t;o decir de nulidad por efte abuíb.

3 El termino feñalado es pe
rentorio , y  fa ta l, fin poderfe ex
tender > y  por fer feñalado por la-

Ley,



L e y , ni las Partes de común con- 
fentimiento , ni el Juez en fuerza 
de él lo pueden prorrogar: D.Fran
co, in Comment. ad For. 25. de A p »  

p reh en f v td en d . ídem  ad O b ferv.

2. de M o riit. &  Citat. v e r f .  N o -  

l i l i s ; pero ha excogitado medio la 
pra&ica , para focorrerfe los Inte
resados, quando necefsitan de más 
tiempo , y  e s , el de dar Pedimen
to , confintiendo , en que fe fuf* 
penda fu curfo, cuyo confentimien- 
to ha de fer hecho por to d o s; y  
aun, fi folo uno de los opueftos pi- 
dieífe la fufpenfion con motivos re
levantes , de los que informaífe in
continenti al J u e z , fe podria fuf- 
pender : como , í i , viniendo con 
los papeles 5 para inftruir fu inclu
fion 3 fe los robaffen 5 ó le hicief- 
fen otro infulto 3 ó fucedieífe cafo 
igual : ad traddita per Molin. in  

Reper t. v e r i .  A p p r e h e n f  o . fo l.  40. 
v e r f .  In  Judicio  3 bien que ,  f i  ale- 
gaííe caufa , que confiftieífe en 
omifsion fuya 3 ó de fus Caufantes, 
como es, el no poder hallar la s E f 
crituras , ó noticias , que necefsi
ta 3 no le ferviria.

4  Son tan privilegiados di
chos términos 5 que corren contra 
el Menor , contra el Auíente por 
qualquiere caufa 5 contra el Igno
rante, y  contra todos; porque, co
mo fe trata en efte Articulo de co
fa 3 que irroga perjuicio modico, 
no fe confideran por inconvenien
tes, los que podian refaltar del cur
fo de él contra aquellas Perfonas:

D . Franco , ad d itt For.2 5. de 

A p p reh en f v e r f  N eta  2 3. plenius 
ad For. 1. de Prdfcript. v e r f  Nota  
quodlicet, &  ad O bjerv.2. de CU 

tat. v e r f  A n im a d  verte. Compre
hende la Citación á los Ecleíiafti- 
e o s , fobre lo que fe verá lo ex- 
puefto al tit. 1. num. 1 o.

5 N o corren en las Pafquas 
de N avidad, de Refurreccion , y  
Pentecoftes: fupr. t i t .8. n u m .10  

pero en el refto del año corren, de 
tal form a, que , aunque no haya, 
fino un opuefto, no puede retar
darlos: Molin. v erb . A p p rehen foy  

fo l.  3 3 . k  v e r f  In  textu  ibi den-  

tro. Franco , ad d iB . F or . 25 . d e  

A p p r e h e n f  idem Molin. v e r b . A p - 
prehenfo  , fo l.  3 9 . b. v e r f .  P r a íli- 

c a tu r) ni fe interrumpe con pretex
to de otros dias feriados: y  aun
que fueífe de efta eípecie aquel, 
en que finaífen , fe podrian dedu
cir los derechos por qualquiere 
opuefto : D. Franco , ad For. 2 5 . 
de A p p r e h e n f  v e r f  N o ta  2. v i d • 
qua d ix i  fu p r. Tampoco fe retar
dan con pretexto de Evocacion, 
que , aunque por algunos Autores 
fe entendió, que no podia haverla 
á la Real Audiencia, de los Tribu
nales inferiores : Bardaxi, ad For.
25. de A p p r e h e n f  num. 34. e x  

For. id . de O f f c .J u f i i t .A r a g . , lle
van otros con más fundamento la 
opinión contraria , apoyada cada 
dia con varias Decifsiones del Tri^ 
bu n al: D . Sefsé, de Inhihit. cap. 5. 
§. 8. num . 1 6. Franco ? ad F or. 25.



Articulo de Lite pendente. 2%
c i e í T e M o l i n .  v erb . A p p rehen jio ,de cApprehenf verf, ‘Nota p. j pe-̂  

ro, aunque fe conceda , corren los 
cinquenta días , como en el cafo, 
que fe formaffe qualquiere otro ex~ 
pediente , y  huvieífe Apelación de 
é l ,  ó femejante recurfo á Tribunal 

fuperior : For.2 5. CjP̂ 3 3 - 
prehenfi: ni aun , quando fe opu- 
fieífe la excepción de Excomunión, 
fe retardaría : D . Franco , ad For. 
33 .d e  A pprebenf v e r f  Circa '•> ni 
por la inhibición de Juez Eclefiaf* 
tico Fori declinatoria , y  en fuma 
por ninguna excepción : Bardaxi, 
de Apprehenf. ad d iíf. For. 10. a 
num. 8. D. Franco , ad For. 24* 
v erf, ®tJota etiam.

6 Siendo efto común , no fo
lo para el termino á dar Propofi- 
ciones, fino para los de replicar, y 
triplicar, probar, y  publicar : D .D .  

ubi num . a n teced ., de los que fe 
hablará luego ; no hay necefsidad 
de hacer otra prevención en los Ti* 
tulos figuientes, fino tener prefen- 
tes los Privilegios, que quedan 
fentados, compreheníivos de todos 
dios. Debiendo entender , que, 
aunque aquellas excepciones no re
tardan fu curfo : con todo fe admi
ten, para el efedo,que puedan pro
ducir por Derecho ; y  afsi, íi fe 
opufieíTe la excepción fa lf i  con
tra las Efcrituras producidas por 
el Aprehendiente , ü otro de los 
opueftos , fe admitiría qualquiere 
eípecie de Prueba , ü otro hecho, 
como con él no fe retardaífe el cur
fo del termino Foral, en que fe hi*

fo l .  34.  v e r f  In eodem Foro antes. 

Debiendo entender lo mifmo en la 
Fori declinatoria, ü otra excep** 
cion , que como no retardaífe el 
termino , obraría el eíedo legal, 
que le corréfponde : v id e  Bardaxi, 
in Comment. ad For. 10. de A p p r e *  

henfi a num. 10.
7  También es efedo de las 

G ritas, el que , paífados los cin
quenta dias á dar Proporciones, no 
deba yá admitirfe ninguna , de las 
que íe prefenten ; y  , fi fe prefen- 
ta fle , y  fe iníirieífe en el ProceíTo, 
debería facaríe á Pedimento de 
qualquiere opuefto : que conclui
dos aquellos dias, fin inftancia al
guna , corran los otros términos 
del ProceíTo; y  que quede precluí- 
do el derecho á obtener en efte 
Articulo , ü otro de fu efpecie , á 
los que , teniendo intereíTe á los 
bienes aprehenfos, no comparecie
ron , en fuerza de la Citación Fo
ral, á deducirlo, como fe verá más 
adelante : in fr . tit. 2 1. O  24. in 
p rin c. h. p.

T I T U L O  X V I I I .

C O M O  S E  D E V E W  P E D I R ,  

y  deducir los Derechos en la 

A p rehen fion •

Deducenfe los Derechos en eferitos, 

que f t  llaman Propofi clones , que 

deben ir con los Infirum entos, en 

que fe  fu n d a n . i«
lo



88 Parte I. Proceflo de Aprehenfion.
puede darfe Propoficion , fino  inclufion , del que la ofrece , qüg

por los b ienes , o derechos apre- 

henfos, Ibid. , y  2. y  3.
A p reh en fo s por una ferv id u m b re , 

puede dar Propoficion el Due
ño, 4.

A p reh en fo  el Patronado p a fsivo  de 

un Beneficio , puede dar Propofi- 

cion el Patrón. Ibid.
A p reh en fo s los bienes por la m itad

no tiene otro tiempo , ni termino 
en que poderfe valer de ellas con 
efe&o : F o r .25. de A p p reh en f. ubi 
Bard* Franco 5 For, 1 .  de F x c e p t ,  

ret judie. Eftas Proporciones, íi 
fon del Aprehendiente , por lo re
gular fe dirigen á todos los bienes; 
aunque afsi él , como qualquiere 
de los demás opueftos pueden dar-• J- •r  r  1 1  ..... ..........uar-

w a tvija  , je  puede ¿ar p0r la la fobre alguno, ó algunos de ellos
ntr/r. yyf.it/in ? 1 • \ i i *otra m ita d . 5

Se quefir ados los bienes y en quanto 

a toda f u  ejfencia , fe  puede de

ducir qualquiere efpecie de dere
cho, 6 .

E l  A p reh en d ien te y y  qualquiere de 

los opueftos y pueden dar  , quan- 

tas Propojidones les convengan, 

7 -
Pero fe  debe cuy dar y que no f i  com

pliquen, 8.

A u n q u e  el A p rehen d ien te puede 

dar muchas Propoficiones, la pri

mera ha de ir fu n d a d a  en el mé
rito del A p e llid o ,  <?.

M o d o  de tirarlas , y  lo que fe  dele

fean bienes, ó derechos, como cf- 
ten aprehenfos 5 y  íi no lo eftán- 
nada fe podrá pedir, porque Ja pe
tición folo puede recaher, fobre lo 
que eftá bajo el Sequeftro. Y  para 
comprehender, que es, lo que ef
tá aprehenfo, no bailará ver el Bo- 
navero , ó la anotacion de los bie
nes , que fe hace, al pie del Ape
llido : es precifo ver la fuplica , y  
Articulado de é l , con que fe ven
drá en conocimiento, de lo que fe 
aprehendió.

- 2  Es menefter ver todo efto, 
porque pueden pedirfe aprehender 
bienes, en quanto al derecho de

A  num. i o. ufque ad 14. 
T)e la Cédula de t f  y , 1 f *

i. „ r  ̂ 1 j y wi ijuduiu ai uerecno d*
p ir en el as y fegun la va ried a d  diezmar , ó de ejercer en ellos al

t  . * * < * »  í " “  ftrvidum bri,  «
aunque en lo antiguo, por coftum- 

bre inviolablemente introducida 
en el R e y n o , fe podia dar Propo
ficion, como recayefíe fobre los 
bienes fequeftrados, aunque fueífe 
por derecho d iverfo, que , el que 
causo la Apreheníion: Molin. •verb» 
z-4pfrehenjio , fo l.  3 7 . b. v e r f .

Por-

D tEducenfe los derechos
__  en Pedimentos, ó Ce-

dulas y que fe llaman Propoficionesy 
con  las que deben exhibirfe los Inf

E ? que corrí oren>10 que - / r  — jio , ¡oí. 3 7.».
los oue n t r P° ne \  C[PeciaIm entc> Iket f i t j o l .  3 P. col. 3

que pertenecen a demonftrar la tol. W .  A p r e h e n f o  el 3. num



20. Sefs£, D ecif 153.  num .l 8. &
19 , &  D ecif 4 18 . num. 34. Suelv* 

fem ic.2. conf 1 4. 33. ,  yá e£ 
tá abolida efta eoftumbre ; y  en la

hypothefi propuefta, folo fe podrá Dueño darla por fu derecho per- 
dar fobre la pertinencia del dere- petuo : Molin. verb, A pprehenf 'o% 
c h o , ó lervidumbre , ó fobre la li- fo l. 37. b. verf. Apprehenf o liceti 
bertad de ellos : For. 1. de Appre» porque á más de permitirlo el Fue-

- „  8  ?
«es por el de-echo de Viudedad, 
fe podrá dar Propoficion con D o
minio 5 y  aprehenfos por el Arren
dador por fu tiem po, podrá el

h en f ann» 16^.6. ubi ad exornatio- 
nem Franco , in Comment. ;  y  fi el 
derecho, ó fervidumbre fucile ca
paz, de caher fub hypotheca, fe 
podría dar Propoficion con crédito, 
y  no en otro cafo : v id e n d . d ic l. 

For. 1. ann. 1 6 4 6 . ;  pero fiempre 
podrá falir el Dueño de los bienes 
á dar Propoíicion con Dominio, 
porque efte íiempre es intereííado, 
ó para libertarlos de la fervidum
bre , ó derecho , que íe pide , ó 
para precaver , y  excluir la preten- 
Con de otro , que fe pudiera opo
ner , y  fale bien á pedir fus bienes: 
ex For. p r o x . citat.

3 Pero aprehenfos por el de
recho de leñar , no fe podrá dar 
por el de c a ia r , ni al contrario, 
y  afsi de los demás cafos , fin em
bargo, de que fe fíente lo contra
rio por los más qualiíicados Auto
res del Reyno 5 que eícribieron an
tes del eftablecimiento del Fuero 
del año 1 6 4 6 .,  que queda citado; 
cuyas dodrinas, creo, fean la cau- 
í a , de qu~ ÍL cometan en efte par
ticular algunos errores en la prá&i* 
c a , como varias veces lo he vifto.

4 D e lo que queda dicho, fe 

infiere, q u e, aprehenfos unos b*e-

ro , aquellos derechos confpiran á 
gozar los bienes temporalmente^ 
y  fobre poderfe dirigir los del Due~ 
no a fu exclufion, neceísita, el ouc 
íe decláre, q u e, fenecido el tiem
po de ellos, fe le deben reftituir á 
el. Y  aun entiendo , que aprehen- 
fo un Beneficio , en quanto al Pa
tronado pafsivo , podrá el Patrón, 
que es quaíi Dueño , ó Pofíehedor 
de el: Valenz. ccnf 1 8. a n u m .i.j.y 
y  como t a l , con derecho á defen
der fu prefentaeion: Vivían. de Jur* 
Patronar, l i b . u .  cap* 1. a num. i* 
Suelv. femic. 1. conf 45. num. 5. 
Barboí. <vot. 5 9. a num, 1 1 . ,  dar 
Propoficion, y  obtener por fu Pa
tronado activo.

5 Aprehenfos todos los bie
nes con derecho pro indivifo á la 
mitad , también fe podrá dar Pro
poficion por lá otra mitad : M o
lin* verb. Apprehenf o, fol. 37. coL
3 • O  fol. 3 9. col. 4» Portol. verb. 
A pprehenf o el 3. a num. 4 9 . ;  por
que, eftando todos ellos ocupados, 
pide bien , el que pretende, lo que 
le correfponde en los oiifmos; cor
riendo efta regla en qualquiere 
otro cafo , en que > en coníequen- 
cia del derecho aprehenío, queden 

M com-



comprehendidos en el Sequeftro que el Aprehendiente no podrá dar
otros bienes, ó derechos, aunque Propoficioii con diverfo mérito,»
no fe hayan efpecificado ; los que que , con el que aprehendió y de
ped á pedir el legitimo intereffado modo , q u e , aprehendiendo con
en ellos, un crédito , no podrá dar Propofiy

6 Afsi Como es cierto , que 
apteheníos los bienes por un dere
cho, ó fervidumbre particular , no 
íe puede dar Propoficion por otro,
lo es tam bién, que , fequeftrados 
imiverfalmente, y  en quanto á to
da fu eífencia, puede darfe Propo- 
íicion fobre los derechos particula
res , con que eftén ligados; y  por 
efto , aprehenfos con Dominio , íe 
podrá deducir la Acción real de 
crédito, y al contrario; y  en qual
quiere de los dos cafos fe podrán 
pedir las Térvidumbres, ó derechos 
jeales * que tuvieren.

7  Eftas reglas fon comunes al 
Aprehendiente, y  á los demás, que 
fe opongan 5 y  defeendiendo á las 
facultades , que hay en u n os, y  
otros, para dar Proporciones, d> 
bo prevenir , que , defpues d  ̂ ha
ver Tentado ton error el Molinos, 
*uerb. ApprehenfiOy fol. 37. <verf. 
cdpprehenfio licet , que en los ca
fos eípeciales, que refiere , íe po
dían dar Propoílciones por dere
chos , que no eftuvieífen aprehen
fos , d ice , que regularmente, fue
ra de aquellos cafos, no fe puede 
dar Propoficion por cofa , que no 
efté fequeftrada , añadiendo, que, 
ni*el Aprehendiente lo podrá ha
cer. De efta ultima áflfercion to
ma pie el Portóles , para fefltar¿

cion con a q u el, y  defpues cotí 
otro : Portol. <verb. Apprehenfio el
3. a ñum .22 . ,  íjn atender , á que 

no es lo mifmo negar la facultad 
de dar Propoficion fobre diftinto 
derecho, que el aprehenfo , y  ne
gar , el poder dar dos Propoíicio^ 
nes con méritos diftintos íobre un 
mifmo derecho. Efto ultimo lo 
puede hacer el Aprehendiente ; y  
el Tentar lo contrario , no folo no 
tiene apoyo , fino que es direda- 
mente contra el Fuero , que , def
pues de decir , que el Aprehen
diente , y  qualquiere otro , que 
quiera llevar adelante el ProceíTo, 
pueda Tacar el C a rte l, dando fia 
Propoficion : aumenta , que , íi 
quifierc dar otra , deba hacerlo 
dentro de quince d ía s: For.25. de 
Apprehenf. *verf. E  la hora ; ŷ  
Tiendo efta diTpoficion común al 
Aprehendiente , y  al que Te opo^ 
ne , uno, y  otro puede dar quan- 
tas Proporciones tenga por conve
nientes , y  afsi Te practica.

8 Pero fe debe cuydar , que 
no fe complique , lo que fe pide 
en la una , con lo que fe felicita 
en la otra; porque, íi, dando nue
va Propoficion el Aprehendiente, 
hicielTe ver con el m érito, ce que 
Te va le , que era nulo , y  fin efec
to 3 el que tomó para el Seque!tro;



¿d traddíta fupra, tit. 4. , le revo- que primero ha de entregar 5 y  de
carian la Aprehenfion $ y  en los de- la que ha de ayudarfe , y  valerfe,
más opueftos la variedad de Pro- quando prefenta el Cartel de Gri-
poficiones contrarias puede influir, ta s , y  no de otra : lo que fe dá á
para que , valiendofe los Conten- entender baftantemente por el Fue-
dores de alguna confefsion tacita, ro : víd en d . For«25. tit. de zAp-*
le cauíen perjuicio, o le dificulten, 
el confeguir , lo que le fea más 
ú til; y  afsi ? quando uno pretenda 
tener Acción de Dominio fobre los 
bienes aprehenfos , pero vieffe al 
mifmo tiempo dudofa fu preten- 
íion ? fi tuviere Acción de Crédito 
en ellos , ó por mejoras pra&ica- 
d a s , ó por otra caufa , podrá dar 
la Propoficion con Dominio , y  la 
otra con fu Crédito , expreffando 
en la fegunda , que no fe intenta 
apartar de la primera 5 antes bien 
infifte en ella 5 haciendo las protef 
tas convenientes. Quando hay de
rechos diferentes fobre unos bie
nes 5 ó quando hay pretenfion de 
los números aprehenfos con diftin*» 
tos m éritos, bien fe pueden com
prehender todos en una Propofi
cion, ó hacerfe diftintas para cada 
un fundo, y  diverfo mérito, lo que 
eftá en arbitrio, del que pide, que, 
tirando á evitar la confufsion y  
gaftos, lo dirigirá en la forma, que 
mejor le parezca.

9 Lo dicho , fobre que el 
Aprehendiente puede dar Propofi
cion 3 fundada en otro titu lo, que, 
el que fe valió para el Sequeftro, 
debe entenderfe de forma , que la 
ofrezca 5 pero fiempre, con la que 
pidió la Apreheníion 7 que es > la

prehenf 5 y  para efto conducen las 
razones, que feñalan algunos de 
nueftros Autores , quando le nie- 
gan , fin apoyo ju fto , la facultad 
de deducir la otra A cc ió n , que 
tenga fobre los bienes 5 y  fon , la 
de q u e, haciendo el Aprehendien
te veces de Aótor , debe fer conf* 
tante en el m érito, de que fe ayu
dó 3 para aprehender 3 valiéndole 
de él en fu primera Propoficion: 
D. Franco , in E xp . d iB . For. 2 5 * 
de apprehenf. v erf, ^íota 4. Ca* 
fanate, co»f.qí* num* 6.

1 o El niodo de tirar, las que 
fe prefentan , es común al Apre
hendiente , y  á los demás opueftos: 
en ellas no fe alega la violencia; ert
lo demás para fu formalidad, in
clufion, y  fubftancia han de ir arre
gladas , conforme á lo que fe pre^ 
vino 3 quando fe trató de los mé
ritos , para aprehender : vid e  
d ix i fupr. tit. 3. &  4 .;  á excep
ción de la querella 3 que no debe 
hacerfe , fino referir en fu lugar 
brevemente lo pra&icado en la 
Aprehenfion, y  la fuplica , que fe 
alargará 3 fegun la variedad de los 
titulos 3 por las reglas figuientes.

1 x En los Apellidos fe pide, 
que fe aprehendan los bienes 5 y  
en las fuplicas de las Propoíkio- 
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nes, que fe les reftituyan , y  en
treguen, con fus frutos, á !os que 
las din , fegun los méritos deduci
dos. Si los méritos fon de Dominio 
direólo , ó útil , con derecho de 
Vinculo, ó cum juftis, pedirán, que 
fe les reftituyan^con fus frutos, pa
ra tenerlos , y  gozarlos con eftas 
calidades, y  con el Dominio, que 
refpe&ivamente deduzgan.

12 Si fe dan por alguna íer- 
vidumbre , no fe pedirán los bie
nes , para gozarlos abfolutamente, 
ííno , para gozar en ellos aquella 
fervidumbre , por cuyo refpeto fe 
dio la Propoficion. Si con ufufruc- 
to le g a l, ó fo ra l, ó en virtud de 
Arrendam iento, fe pedirá la refti- 
tueion, con fus frutos, para gozar- 
lo s , durante eftos derechos: ad 
traddit. per Portol. verb. A p p re
henf o el 2. n y m .i6 ,

i $ Si es con Crédito , fe pe
dirá , que fe reftituyan, hafta ef
tár fatisfecho de é l , y  de las cof- 
t a s ; con la efpecialidad , q u e, íi 
fuere Crédito en virtud de Cenfal, 
fe pedirá la reftitucion de los bie
nes , y  fru tos, hafta eftár fatisfe
cho de las penfiones vencidas ? y  
de las que , lite durante , fe ven
cieren , y  las cofias : For. Otrof? 
tit. Del Proceffo de Aprehenfion^ 
ann. 1 646. foL  2 8 1 . ;  y  fi fueffe de 
mejoras, fe pedirá la reftitucion, fin 
computación de frutos en la fuerte 
principal: D. Sefsé, Decif. 7 1 .  num.
5. Suelv. conf 9 4 . num. 3. &  4.

1 4  Si fe pide Oficio ? ó Bene

ficio , fe fuplicará 5 que fe reñitu-* 
yan los bienes aprehenfos, que fon 
aquellos, en que el Oficio 5 ó Be* 
neficio fe ejerce, para poffeher, y  
gozar el Oficio , ó Beneficio apre-* 
henfo ; y  íi la dio con oblígacioa 
ad fa B u m , pedirá, que fe le refti- 
tuyan, hafta que fe cumpla lo pac- 
tado.

15 Si no fe tuviere por con
veniente 3 por alguna caufa, dedu
cir los derechos en la Aprehenfion, 
fe puede hacer opoíicion, y  dar la 
Cédula de reíerva, que no es otra 
c o fa , que un Pedimento , en que 
fe expone, por el que la prefenta, 
que fobre los bienes aprehenfos 
tiene varias Acciones, y  derechos, 
que las deducirá en otro Articulo, 
y  fuplica , que fe le referven , pa
ra quando le convenga. Cuya pe
tición, dandofe, dentro de los cin- 
quenta d ias, que hay , para dar 
Propofic iones, que es el perento
rio , para hacerla , obra los efec
tos , que fe expondrán en fus pro- 
prios lugares: vide D. Sefsé, D ecif
206. a num. 2. &  traddita infra 
h. p. tit. prox. num. 12 . tit. 33. 
num. 4. 5. &  10. tit. 34. num. 5. 
t it .37. num. 5. O  6. Siendo dig^ 
no de faberfe, que el eftilo de dar- 
fe eftas C édulas, y  el atribuirles 
los Angulares efe&os, que fe dirán,
lo ha introducido la pra&ica , fia 
que haya Fuero, que lo difponga, 
no haviendo tampoco alguno, que 
la contradiga: D.Sefsé, D ecif 206+ 
a num. 2.
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T I T U L O  X I X .

m  L O S  T E R M I C O S  <A I E -  
p ic a r , y  Triplicar.

Pajfados los cinquenta dias a dar 

Proporciones 3 corren d i e p a r a  

replicar ; y  de la naturaleza de 

ejie A le g a to , I .

2STo puede deducirfe en las Replicas, 

lo que es perteneciente a fu n d a r  

directam ente la inclufion  5 y  me- 

rito de la Propoficion, 2*

Pajfados los dias a replicar y corren 

diezo  para triplicar, 3+

5SIo fie comunican las Replicas 3 ni 

las Triplicas en les dias refpeBi- 

cvos 5 en que deben darfie, 4.
S i fon  necejfarias por form a del Pro» 

cejfo las Replicas ? y  Triplicas 5 y  

de la cautela , que fe  ufa en 
ellas, 5.

Ve las excepciones, que fe oponen 
en eftos Alegatos , j  la d d  
Fuero : A  veces, y  7 .

que obre efta excepción 5 debe 

oponer fe  exprejfámente. 8.

Contra quienes corre, o #0. 9 , y  10 .

De las Claufulas generales 5

fc »  U s A p lic a s , y T rb
p licas  ? y  fu s  efeBos. 1 1 ,

£¡m«» />««/* eftos A leg a to s ,  1 2 .

1 ^ ~ ^ Q ncIuidos los cinquenta
dias , que hay, para dar

Propoficiones, fe comunican eftas 
á los opueftos, é immediatamente 
delpues de aquellos, corren diez.

9 3
dias de termino ? comunes á los 
Interesados, para que fe opongan 
reciprocamente á fus Propoficio- 
n es, é Inftrumentos los defe&os ds 
hecho 3 y  de Derecho 3 que padez
can 3 felicitando con fus razones 
debilitar la Propoficion contraria, 
y  hacer ver el mejor mérito de la 
luya 3 para lograr con efto? el que 
fe repela 3 ó fe poftergue la de íit 
Colitigante: For, 25. de Appre» 
henfi, ubi M olin, 'Bard, Franc, To* 
do fe hace en un Alegato 5 que fe 
llama Replica 3 q u e , como dirigido 
únicamente á corroborar la Pro
poficion 3 y  rebatir la contraria, 
no admite 3 que en ella fe deduz- 
gan inclufiones, en que íe funde 
cíireólamente el m érito, para obte* 
ner en el Juicio , folo fe permite, 
que fe aífegure, el que eftá yá de
ducido en la Propoficion.

2 Por efto en la Réplica no 
fe podrán exhibir Infirumentos, 
con el fin de obtener con ellos más, 
de lo que fe pidió en la Propofi- 
cion 3 ni aun fe podrán prefentar 
de modo 3 que caufen efe&o 5 los 
que funden dire&amente , lo que 
en ella fe pidió , porque los tales 
Iriftrumentos deben acompañar á 
la Propoficion , y  fe han de exhi^ 
bir 3 dentro del termino, que hay, 
para darla: d iB . For.25. ubi Bar* 
daxi 3 num. 25. D. Franco , ibid. 
•verf. ^ Iota 14. Suelv. in Centuré 
con f 1 . 3 bien , que fi fueffen en 
corroboracion de ella , y  de los yá 
prefentados, podría valerte de ellos,



94 Parte I. Proceffo de Aprehenfion.
y  exhibirlos con la Réplica : M o- para replicar, fe le entrega , que-» 
lin. •verb, cApprehenfxoy fol. 3 6, col. dandofe el Actuario con ¿a Repli- 
4. in fin . Bardaxi 5 ad For. 2 5. de ca preíentada. E11 concluyendo el 

p p r e h e n f  num .26 . $ y  también termino, fe juntan á é l , para que 
en cafo, de haverfe dado Propofi- las Partes tripliquen , y  fucede lo 
cion cum ju ftis , fe podrá prefen- mifmo con las Proposiciones, y_

con las Triplicas.
5 Ninguno de los dos A lega

tos , de que fe habla en efte T i tu-

tar el titu lo , que legitime la Pof
fefsion , con que pidió , el que la 
prefentó , para corroborarla : ex  
d ift. For. 2 5. Bard. ubi prox.

3 Dentro de eftos d ia s , fe 
presentaban en lo antiguo los In
terrogatorios , fobre que havian 
de declarar los T eftig o s; y  paita
dos , corría el termino á probar: 
diB . For.2 5. &  For.27. de cA p 
prehenf. ; pero, pareciendo , que, 
para la mejor orden del ProceíTo, 
era neceffario , que fe inftruyeífe 
más con razones, y  Alegatos , fe 
concedió nuevo termino de diez 
d ia s , que empiezan á correr im
mediatamente , que finan los arri
ba dichos, y  dentro de e llo s , fe 
dan nuevos A leg a to s, que fe lla
man Triplicas, que fon de la mif- 
ma naturaleza , que las Réplicas: 
For. unte, tit. Tiempo para triplicar, 
á n n .16 2 6 . ; folo con la diferencia, 
que aquellas fon dirigidas á alegar 
contra eftas 5 aunque también en 
Jas Triplicas fe fuele hablar direc
tamente centra las Propoficiones.

4  Las R ép licas, y  Triplicas 
no fe comunican, durante el tiem
po , que hay , para darfe 5 de mo
do , que > dada la Réplica por una 
P a rte , íi la otra pide el Proceffo, 
dejatro de los diez dias, que hay,

lo , es parte effencial del Proceffo, 
y  por ello puede dejar de darlos el 
Intereffado, fi no tiene, que decir 
m ás, que lo expuefto en la Propo* 
lición. Unas veces fe dan genera
les , alegando vagam ente, que las 
C édulas, dadas por fus Contendo
res, fe prefentaron fuera del termi* 
no; que los Inftrumentos fon nulos, 
é incapaces, de dar mérito , para 
obtener. Otras veces fe dan efpe- 
ciales 5 y , quando el Intereffado no 
tiene la inftruccion, que necefsita 
en el termino á replicar , ó quan
do juzga , q u e, de manifeftar to
do fu pecho , y  defenfas en la R é 
plica , fe le puede hacer dudofo el 
éxito feliz de la Caufa, la dá gene
ral, refervando para la Triplica, el 
alegar quanto tiene por convenien
te : porque contra las razones, que 
en ella fe propongan, yá no fe pue
den deducir otras, que las debili
ten : diB. For.25. &  27. de o 4p» 
prehenf. cum For. citat. ann. 16 2 6 ,

6 Para las excepciones, que 
fe han de oponer contra las Propo
íiciones contrarias, no fe puede' 
dar regla fija , porque , fegun la 
variedad de Iqs cafos > deberá dif-

cur-



curtir eí Abogado las defenfas de 
hecho, y  de Derecho , que haya, 
contra las otras Proporciones, y  
para fundar la propria • teniendo 
prefente , en efpecial , la vulgar
mente llamada del Fuero A  v e 
ces 5 y, para que íe entienda, quán« 
d o , y  en qué lances íe ha de opo
ner 3 debe faberfe 5 que fiempre, 
que el Aprehendiente , ü otro de 
los opueftos pretendiere bienes en 
virtud de fuccefsion teftada , ó in~ 
teftada 5 fe juzga por el titu lo : de 
fuerte, que, el que fe incluya por 
una de dichas fuccefsiones, obten
drá en efte Articulo , aun contra 
el a&ual Poffehedor, contra las re
glas, y  naturaleza de é l , y  por ca
fo , y limitación efpecial: v id e n d .  

F or. A  veces  30. de o A p p n b m f  

ad exornationem  Franco, ad h. For* 

Covarr. Variar, lib. unic. cap. 1 7 . 
num . 6 . v id e  tit. 2 4. b. p* } pero e f
te cafo efpecial fe fublimita en el 
Fuero citado , previniendo , que, 
íi el fucceífor, que tiene tal dere
cho, fe huvieffe defcuydado de pe
dir , y  aprehender por un año , y  
un dia, pierda el beneficio, de que 
haya de preferir fu titulo á k  PoC 
fefsion, como el año, y  dia fe haya 
paffado, defpues, que fue publi
camente fabida la muerte de fu 
Caufante en el Lugar , donde los 
bienes eftán litio s , y  con que la 
Poifefsion , que tiene el o tro , ha
ya  íido fin contradicción del fuc- 
ceffor : For. 4. &  D . D . ubi prox. 

Bard. ad d ic í. f o r . , que baftara

extrajudicial 5 para interrumpirlas 
ex diB . For. yo.

7 Sentado efto, fi el Poffehe* 
doi* de los bienes vieffe 5 que los 
piden en fuerza de fuccefsion, ob  ̂
fervará 5 de quanto tiempo es fu 
PoíTefsion * quanto há ,. que murió 
el Caufante, del que los pide, fi ha 
poffehido él p a cifica m e n te y  vi-* 
niendole bien el cafo del Fuero, 
ofrecerá juílificar el hecho corref* 
pendiente , concretándolo al liti
gio , y  opondrá expreffamente la 
excepción del Fuero c4  veces.

8 Para que obfte efta excep* 
c io n , es precifo , que formalmen
te fe oponga, porque fi no, obten* 
drá el del titulo: Molin. verb . A p »  

p reb en fo , ad For. A  v eces , v e r f  

In eod+ For. A  v e c e s , i b i ; pues, 
como es de Prefcripcion , no obf* 
ta , fi no fe opone por el Poffehe* 
dor : Cáncer 5 V ariar, cap. 18 . d e  

E xcep t. num . 27. ,: fe ha de dedu* 
cir en las R ép licas, ó en las T rn  
plicas: Molin. verb . íA pprehenfo , 

fo l. 2 9* v e r f .  In  eodem For. l A  v e - 

c e s , i b i ; y  no hay otro eferito, 
donde pueda pra&icarfe*

9  Es tan privilegiada , que, 
bien fundada, corre , y  obra con
tra los Menores, Aufentes, y  con
tra los Ignorantes : Bard. ad diB ; 
For. 30. de cApprebenf* num. 5. 
Franco , ad eund. For. ; pero no 
corre contra el que no tenia dere
cho eficaz, para pedir defde la 
muerte del difunto : b ien , que k  
correrá t  .¿defde que fe le hizo efi

caz,



caz,: Bardaxi , ad d iB . For. num. 
5. Tampoco corre contra la Viu
da , por fu derecho de Viudedad: 
Portol. ad Molin. •verb. Appreben- 

fio el 2. a num. 1 7 . ,  ni en el caíb, 
que la Poífefsion, en que fe funde, 
fea precaria , ó permitida por al
gún motivo efpecial: Molin. •verb. 
Apprehenfio , •verf In eodem For. 
A  •vecesy ibi. Franco, ad diB . For. 
30. •verf XJnde pojfefsio, &  •verf 
antee. ; ó fi huvieífe fido impugna
da, é interrumpida por las interpe
laciones del Succeffor: ex d iB . For. 
30. de A pprehenf

10 De lo dicho fobre efta ex
cepción, fe infiere, que en varias 
ocafiones pueden ocurrir hechos 
efpeciales, afsi, para fundarla, por 
d  que la propone, como, para im
pugnarla , por el que la refifte ; y  
con ellos fe deberá conceptuar , íi 
obfta , ó no , fegun las reglas infi
rmadas , y  las que fe trahen al tit. 
24. num. 10.

1 1 N o hay otra excepción, 
que merezca encargo efpecial 5 por
que las demás fe deberán oponer, 
fegun el cafo lo pida : folo fe pre
viene , que en las Réplicas, y  Tri
plicas no fe omitan aquellas clau
sulas , en que generalmente fe di
ce , que los Inftrumentos contra
rios fon infolemnes, viciofos, y  que 
tienen otros d efed os, oponiendo 
también las excepciones , que fe 
defeubriran en el progreífo de la 
C a u fa ; porque, fi fucedieíTe, que, 
defpues de haver replicado} y  tri

plicado , Te advirtieíTe , ó aberiu 
guaíTe alguna excepción relevan
te , Tundada en Inftrumento , po
dria exhibirfe efte en el termino 
de Prueba ; y  la excepción , que 
de él reTultaffe , obraria en virtud 
de aquellas claufulas, como Ti ef» 
pecificamente íe huviera opuefto*
Y  lo proprio digo en el cafo, que, 
paffados dichos términos, notaffea 
los Abogados algún defedo en la 
Propoficion , ó Inftrumentos con
trarios , que no lo advirtieron, 
quando alegaron, lo podrán hacer 
prefente al Juez , y  fe tendrá ra
zón de él en la D efinitiva: Molin. 
d iB . •verb. Apprehenfo  , fol. 38. 
b. •verf Die 4. Februarti.

12 Pueden replicar, y  tripli
car , no folo los que dieron Propo
ficiones, fi también, el que dio C e- 
dula de referva , y  aun el que no 
dio uno, ni otro 5 porque, como 
es ProceíTo Real, en que la coTa e£ 
ta bajo la mano R e a l, qualquiere 
puede impugnar los Inftrumentos, 
y  m éritos, que juegan en la Cau- 
Ta : colllge ex For. 1. tit. de Reí Fen» 

dic. ex Portol. •verb. (Apprehenfo 
el 3. num. 31. melius ex Covarrub. 
in PraBic. cap. 14 . num.4. Molin. 
•verb. ApprehenJtO) fol.% 5. b. •verf 
In diB . For. 1,

*  *  *  # # *  *  **  *  *  *  *  *  *  j 
*  *  *  *  *  #■ # *  *  *  #
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t i t u l o  x x .

D E L  T E R M I C O  zA  P W B qA R  
en el Procejfo de zAprt- 

, . henfion.

Concluidos los tiempos, para alegar, 
corren quarenta dias , para pro- 
har 3 y  publicar , que no pueden 
prorrogarle} pero sí fufpender-  
fe. i .

De los Teftigos para efta Prueba : yí* 
examen , jy numero. 2. y  3.

£)e /¿z$ efpecies de Pruebas , y? 
pueden hacer en efte Termino ; y  
de la de la f a i f a , ü 0ír<? defecto 
de una Efcritura. 4.

Publicación 5 jy feria nuli
dad , #0 hacerla. •$. y 6.

Si fe  concede Termino U ltra M ari
no en la Lite pendente. 7. 

Paffados los Términos referidos, ni 
fe admiten (Alegatos , ni Prue
bas de tachas, y queda la Caufa 
conclufa para Sentencia ; pero fe 
comunican los cAutos al (Aboga- 
do y f i  fe pide. 8.

Oncluidos los dias , para 
replicar, y triplicar, no 

pudiendofe alegar más, corren i in
mediatamente quarenta días, para 
probar , y  publicar : For. 25. tit. 
de oApprehenf. Efte es termino fa
tal, que no puede prorrogarte, aun
que , de confentimiento de todos 
los opueftos, puede fufpenderfe; y, 
fi fucedielfe cafo} como el que fe

refirió al t i t . t j .  num.3. y  conftanh 
dolé al Juez de la legitima caufa, 
que fe le alega , podrá fufpender-
lo á inftancia de qualquiere Inte- 
reífado : ad traddit. fupr. tit. 17* 
num. 3. Portol. verb. Impedimen* 
tum ynum .i. Molin. verb.y<Apprh*
1 r 1 f rhenfiOy fol. 40. b. v erf. In Judicio*

2 Dentro de ellos fe debe ha* 
cer la Prueba , para la que , á lo  
fumo, pueden admitirte hafta trein
ta Teftigos por cada Parte , y  no 
m ás: For. 28. de (Apprehenf. y y  
en el mifmo termino han de fer 
examinados, fin que bafte, que en 
él juren , por fer feñalado por la 
Le y : Raidaxi, ad For. 25. num» 
2 7 .:  y , fi la Parte los prefentaífe* 
y  el Ju ez, ó Efcribano comifsiona- 
do fe dejaffe paitar el termino , fin * 
examinarlos, le feria refponfable á 
los daños, que por efta omifsion 
fe le figuieífen : ex  §. Prxterea 6 . 
Inftit. de Leg. (Aquil. cum concord»

3 Para llevar á efe&o la Prue
ba , fe pide , que fe examinen los 
Teftigos, con citación, al tenor de 
las Propoficiones ; y  , fi fe huvief* , 
fen alegado hechos en las Répli- 4 
c a s , y  Triplicas, fe puede pedir, 
que al tenor de ellos, fe examinen 
también; pero lo mejor ferá en tal 
cafo , formar Interrogatorio , co
mo en un Civil ordinario : vidend . 
Paz, in Prax. 1. p. tom. 1. temp. 8.

4  Por via de Prueba fe pue
den exhibir Inftrumentos, pedir 
Compulfas, jures, y  declares: que 
fe traygan N o ta s , para compro-

N  'b a r-



9  8  P a r t e  I .

barias con las E x tra c te , para ío f 
tener alguna Efcritura, á que fe le 
haya opuefto la excepción falfi, ü 
otro defedo en fu forttia : fin que 
por efto fe pueda retardar el -curio 
del terminó ,. dentro del que, fe ha 
de hacer la efpecie de Prueba, que 
convenga 5 y  , ni aun aquella ex
cepción es capaz  , de detenerlo: 
Fon  25. de Apprehenf. Bardaxi, ad 
Fer. 1 o. eod. num. 8. &  ad diB. 
For. 2 5. num. 3 5. Mofiñ. verb. 
Apfrebenfio  , fol.$  4. : pero no fe 
podrá alegar cofa alguna.

5 En el proprío termino fe 
publican , y  reproducen las Prue
bas ; y , á íencillo Pedimento de 
las Partes, fe tienen por publica
das, fin dar traílado a las otras; y  
corre el termino, para dar Senten
cia, del que fe hablará én fu lugar. 
Solo aqui íe duda, fi, previniendo 
el Fuero, que, dentro de los qua- 
ténta dias fe haya de probar, y  pu
blicar : fi la Parte, que hizo Prue
ba, no publicaífe, 6 alguno, ó nin
guno de los opueftos lo hicieffe, íi 
feria nulidad del Procedo el defec
to de la Publicación en tod os, ó 
nulidad de la Prueba , del que no 
publicó? En lo que, entiendo, que, 
aunque en lo antiguo fe considera
ría nulidad, por el eftilo inviolable, 
que havia en lo ritu al, de hacer 
fe e , y  publicar en forma las Prue
bas , é Inftrumentos, dentro de ef- 
te termino F oral, aunque fe hu- 
vieífen preíentado en otro termi
no ? y , fin efta D iligencia, no fe '

tenían por producidos: Obferv. 1* 
de Probat. Molin. verb. Inftrtimen* 
tum , fo l. 18 5. col. 3. ubi Portol. 
nUm.^o. *>6. &  58. Sueíy.m Cen*  
tur. con fié num. 3. For. unic. tit. 
Quod Inftrument. &  Script. fem* 
exhib. &  For.2¿. de A pprehenf : 
haviendofe abolido efte eftilo ert 
el ritu , no confidero defedo el de 
la Publicación, íiendo baftante el 
hecho, de prefentar los ínftrumen- 
tos , y  hacer las Pruebas en los 
tiempos, que íe debe , prefentaiv 
dolas en ellos en los A u to s , para 
que fe tengan por reproducidas 
por la Parte , que es el objeto de 
la Publicación en términos Fora^ 
les.

6 N i debe hacerfe argumen
to con la Publicación, que fe hace 
en el C ivil ordinario , que es tan 
neceffaria , que fin ella feria nula 
la Sentencia : D. Sefsé , Decif. 82. 
num. 9. &  10. Portol. &  Molin. 
verb. Publicado : porque el fin de 
efta Diligencia en el Procefío ordi« 
nario , e s , el de que fe comuni
quen las Pruebas á los Intereffa- 
dos, para que , con vifta de ellas, 
aleguen , y  las impugnen recipro
camente, en la forma, que lo con
fie re n  útil á fus derechos: D. D . 
ubi p ro x .; y  fe les privaría de efte 
beneficio , de que puede depender 
la claridad de fu juílicia, fi íe omi
tiera la Publicación. Pero en nuef
tro Juicio no es efte el fin de la 
Dili gencia; pues, aunque fe baga, 
ÍU fe puede alegar ? ni probar más,

T



y  con expirar el termino de Prue- tim o , num. 4 .;  y  que , á fola re-
fea , fe pone el ProceíTo en Senten- quificion de qualquiere de las Par*
c ía , dirigiendofe folo la Publica- te s , verbal, ó por eferito, fin dar
c io n , á reproducir lo hecho, cuya traílado, fe da la Sentencia ; y  fi
Diligencia no fe mira con el rigor, alguno necefsitaffe , de que vieffe
que en lo antiguo , aunque fiem- los Autos fu Abogado , podrá pe-
pre es lo más fano , practicarla. dir, que fe le entreguen, y  el ]uez

7  Siendo tan perentorio el lo deberá conceder : lo que afsi fe 
termino á probar, no fe concede- obferva en la pra&ica.
rá el ultra marino : de auo P a z , in
Prax. tom. i . temp. 8. a num. 37. T I T U L O  X X L  
v id e Leg. 1. 2. &  3. tit. 6. l'tb.q.

Kecopil. 5 que en los Juicios fuma- D E  L O S  C A S O S  3 E ^  Q V E +

ríos 3 como de modico perjuicio3 paffados todos los Términos 3 Aun el
nunca fe otorga : ex  Molin 5 verb. de pr$bar y fe puede alegar ? daf
Dtlatio 3 v e r f  1. traddit. Bardaxij Proporciones 3 o exhibir
ad F o r .i. de Dtlat. num.¿j.» 3 eípe** Instrumentos• 
cialmente ? para producir Inftru-

mentos 3 para lo que 3 en ningún Cajos? en que, paffados todos los Ter*
caíb? deberia concederle : D.Fran- minos 5 aun el de probar 5 je pue*
CO3 ad F or.1. de Probat. verf. den dar Propopelones por privi-*
ta 3 quod. legío efpecial. 1,

8 Paffado el tiem po, de pro- Si 3 paffados los Términos 3 fe hu- 
bar 3 queda la Caufa conclufa 3 y  vlejfen otorgado algunas Efcritu- 
no refta en ella 5 fino es dar Sen-» ras por las Partes 3 podran exht- 
fencia : dlct. For.25. de A p p r e b i r l a s  3 y je pronunciara al the- 
benf : pero 5 por quanto hay algu- ñor de ellas. 2.
nos cafos efpeciales5 en que fe pue- Si 3 paffados los Términos, nace aU

en prefentar Documentos 5 A l#  guna excepción relevante ? podra
gatos 3 y  aun dar Propoíiciones, exponer je . 3.
fuera de los términos ? de que haf* *]T 3 aun paffados los Términos 5 fe
ta aqui fe ha hablado 5 ferá bien podran prefentar las Efcritu-
re erirlos, previniendo antes , que ras , que de nuevo fe encontraf •
en efte Proceño no fe admiten ta- fen. Ibid. 
chas de Teftigos 3 ni Alegatos de

bien probado ; porque 3 como es 1 T  T  A y  varios cafos, en que
fumarifsimo 3 no tiene capacidad X j L  paffados todos los ter-
para ello : v id . diül. For. Covarr. minos 3 fe pueden dar Propoficio-
Variar. lib, unic. c a p ,i j% v e r f  $ep» nes * porque en cada uno de ellos

N % in-
4>



influye razón efpecial, para lograr 1  Y , fi paffados los termino^ 
de efte beneficio : late For. i . de las Partes comprometieffen , ó hi-
Sentent. &  re ju d ie . ubi Franco., 
Suelv. conf, So. num. 13» Portol* 
verb. Inftrumentum, a nu. 5 o. Uno 
de ellos e s , el del Comiífo , en el 
que e! Dueño d ired o , fin embargo 
de la Aprehenfion, podrá comiífar, 
y  dar fu Propoficion en qualquie- 
re eftado , que tuviere : For. 2 5 . 
de (Apprebenf ubi Franco , %ar~ 
d a x i ; y  no folo é l, fino también, 
el que mutua fu derecho del C o
mí íf  ante : Bardaxi, ad d iB . For. 
num. 43. El Comprador de Corte 
puede también venir al ProceíTo 
de Aprehenfion en qualquiere e f 
tado , que lo halle , como no tu- 
vieffe el titu lo , antes de paíTar los 
cinquenta dias, en cuyo cafo de
bería venir dentro de ellos: Molin. 
verb. zApprehenf o , fol. 3 5. v e r f  
In d iB o  Foro primo, pero no percb 
biria los frutos, que dén los bie .̂ 
n e s , que com pró, hafta que fe le 
ponga en Poffefsion en efte A rti
culo : Bardaxi, part.2. q. 3. num, 
14 . de apprehenf. &  ad For.25. 
tod. num. 22. O  i  num. 43. Y  
aquel, á quien, paffados los térmi
nos , por muerte de alguno, le na- 
cieffe derecho á los bienes apre
henfos , podría dar fu Propoficion; 
como , el nacerle el derecho , no 
fueífe por comprehendido en la he
rencia del difunto , fino , porque 
en vida de efte, no tenia Acción 
real contra los bienes: idem , ubi 
prox. v e r f  E t  non ? in F or.z$.

cieffen algún otorgamiento , que 
alteraffe los derechos deducidos m  
fus Propoficiones, podrán prefen- 
tarfe las Efcrituras , y  fe pronun^ 
ciará al tenor de ellas: Molin.v erb , 

cApprehenfiO) f o l . 3 8 . Portol. v e rb . 

Injirum entum  , a num. 50. Suelv. 
conf. 80* num. 1 3 . ;  bien que , íi 

alguno de los opueftos las impug- 
naife , y  fundaffe prontamente las 
razones, que tuviere para ello, de
bería fer oído : Molin. verb . cAp~ 
prehenf 0, fo l.  3 9 . &  40 . v e r f  P o f  

tea. Y para que la nueva Efcritu
ra otorgada, que fe prefenta, pue
da alterar el mérito de las Propor
ciones , ha de fer hecha defpues 
del termino á darlas: de forma, 
q u e , durante é l , no fe haya podi
do dar Propoficion con leí mérito, 
que contiene : y  á más ha de fer 
de tal naturaleza , que dífponga 
pofsitivamente de los bienes apre
henfos : v id e  D . Franco, in Expo* 
f i t .  éd  F o r .^ x . de a p p r e h e n f.

3 Si 3 defpues de concluida la 
Caufa , huvieífe nacido excepción 
relevante á alguno de los opueftos, 
podrá exponerla, haciendo confiar 
de ella prontamente : Portol. v e r k  

a p p r e h e n f  o el 3. num. pe
dirá en tal ca fo , lo que correfpon- 
da á la naturaleza de la excepción: 
y  no haviendo por Fuero otra pro
hibición, que impida el exhibir los 
Inftrumentos, que» de nuevo fe en- 
ÉOmraffen , que, el eftár renuncia-



ifa la Caufá con la Publicación, defraudarla, fi con algún pretexto
podrán prefentarfc, cumpliendo fe eftrechaffe 3 pudiendo acudir

^con el juramento prevenido por hafta en el ultimo dia de él.
D erech o: ex L e g .i .  tit.z .  &  Leg„ 2 Los términos á replicar , y
1 .  tit. 5. W . 5. traddit» Paz, triplicar , tampoco pueden diími-

§n Prax. p a rt.i. tom .i. temp. 8. i  nuirfe , aunque no haya opueftos
num. 14 3 .5  bien , que no fervi- en la C a u fa : Barg. Decif.40. m w .
f á ,  fino para corroborar el me- 166". MdithverkcAppreherifioy foL

' t ito  deducido 5 pero no, para fun- 3 5. b. co l$ . v e r f  In dicto For.i
d arlo , ó demonftrar la inclufion: porque , como puede replicar , y
fz/ide d iB  a fupr„ tit. ip .  num. 2. triplicar, aun el que no dio Prono-

poíicion : á m  íif .  1 9 . num .

T I T U L O  X X I I .  1 2 . ,  le es coníiguiente,el poderle
oponer, y  dar los Alegatos corref-

C O M O  , T  J Q J J D O  S E  pendientes, hafta en el ultimo dia
pueden abreviar los Términos concedido por el Fuero.

de la aprehenfion. 3 El que fe puede abreviar,
es el termino á probar; de tal fuer*

-Los cinquenta dias a dar Prop o fi- t e , q u e , paffados los mencionados
dones no pueden abreviar fe . 1. en los números antecedentes, íi no

5Vi tampoco los T érm in o s , que hay  ̂ huvieífe otro opuefto, que el Apre*
para replicar , y  triplicar. 2. hendiente , tiene facultades, para

fX  c A prehendiente, f i  no hay opuef renunciar en el primer dia el reíi-*
t o s , puede renunciar el Termino dúo del termino de Prueba, fin ne*
a probar. 3. 4cefsidad , de hacer la fuya 5. pues,

¿ i  huviejfe muchos L itig a n tes , reco» la que pra&icó para la Provifa, re*
nociendo fe  ju s  refpeB ivos hechos produciéndola , mediante un fencí-
de Prueba , pueden- renunciar el lio Pedimento , que puede fer el
Term ino. 4, i mifmo , en que hace la renuncia,

D le ferá baftante : Bardaxi: in Com-
Ebc fuponerfé , que los m ent. ad For. 31 . d e  A p p r e h e n f

cinquenta dias , que ubi Franco, fed  v id e  Molin. v erb .
hay , pará dar Propoficiones, na- pprehenfio , fo l.  3 5. col. 3. v e r f .

die puede minorarlos; porque, fien- In  d iB  o For. 1. ibi. ‘
do efte el termino, que concede el 4  Si huviere muchos Litigan-
Fuero , paia que todos , los que tes en la Caula , y  todos le reco-
pretendan tener intereffe , acudan nocieffen mutuamente fus reíped>
a  deducirlo : e x  F o r .25. de ^4p~  vos hechos de Prueba , en la for-
jpreh en f d ix i  fu jjr . tit. 17 . ? fe les ma } que fe dedujeron, podrían

abre*



abreviar el termino : a i  tr a iiita  
fer  Bardaxi, a i For. 3 1 . ie  A p -  
prehenf num. 2, : lo que no tiene 
facultad , de ejecutar alguno de 
ellos j folamejnte á perjuicio de los 
otros.

T I T U L O  X X III ,

D E  L A  S E 'N T ’E 'N C I A  E * N  

la A prehen fion  5 y  fia A r t ic u lo  

de L ite  pendente.

D el Termino a dar Sentencia 5 y  mo* 

do de concebirla. 1 .

L a  Sentencia en efte A r t ic u lo  es 

ejecu tiva  , y  de que naturaleza  

fie a. 2.

Se m anda en ella , que fie den las 

F ia n za s antes de ejecutarla y y  

no fie ejecuta ? f i  no fie p refin 

ían. 3.

De la obligación de eftas F ia n za s. 4 .

Como fie ha de regular el conocimien* 

to fobre 5 f i  fon  y o no idóneas. 

Ibid. y  num. 5.
Si la A íuger puede fer  F ia n za  para 

en efte cafo. 6 .

S i puede fiuplirfie el afianzamiento 

con otro genero de feguridad  , o 

con juram ento y del que obtu
v o .  7 .

Dadas las F ianzas  5 fie ejecuta la 

Sentencia de L ite  pendente 5 f in  

embargo de A p e la c io n  y F irm a?

o n u ev a  A p r e h e n fio n , aunque fie 

deberá acudir a ella. 8. y  5?.

Si la F irm a fueffe obtenida en el 
Plenario Poffefforio ? pararía la

Sentencia de Lite pendente i rew 
mifisive. 1 o.

Por quien, y  como fie ejecuta la Sem 
tencia de Lite pendente. 1 1 .

* J°s términos, fe
X dijo? que ProceíTo te

nia eftado de Sentencia. En lo an
tiguo havia termino feñalado, pa
ra pronunciarla : ex Fer. 32 . d e  
Apprehenfi. 3 que no fe obferva^ 
fegun lo que fe dijo en otro lugarj 
v id e traddita fupr. tit. 7 . num. 4. 
Eftas Sentencias Te conciben , ad
mitiendo, o repeliendo Propoficion 
nes 5 fegun los meritos? con que Te 
hayan dado , refervando el dere
cho 5 á los que lo hayan pidido re- 
fervar expreffamente , mediante 
Pedimento : de quo fupr. tit. 1 8. 
num. 1 5 . 5 y  no otros.

2 La Sentencia en efte Arti
culo fiempre es ejecutiva, fin que 
haya neceTsidad de paflarla en Juz* 
g a d o : For. 33. ubi Bardaxi, Fran
co 3  &  pafsir* fub tit. de Appre~ 
henfi Sefsé 5 D ecif 1 5 3. num. 40*; 
á no fer, que fueffe manifieftamen^ 
te nula 5 en cuyo cafo podria Tu A 
penderfe Tu ejecución: Salgad, de 
ffeg. Prote tí. p. 4. cap. 3. num. 2 3 3 . 
Carlev, de Judicf tom. 2. difp. 1 
num ,2. Covarrub. inPratt. cap.2,[ 
num. 2. Ella de por si es interlocu. 
toria j en quanto a los Litigantes 
en el Proceflo: For. 1. tit. E l  tiem- 
P°> bajo del qual. Molin. verb. Sen* 
tentia5 ubi Portol. num.23. <verb. 
Judex , num* 9 . Suelv. conf 100,

num.



" A r t i c u l o  d e  L i f e  p e n d e n t e .  j  0 3

nutn.22. 9 en quanto al Juez , que ciará la impugnación 3 y  admitirá
la pronunció , es definitiva : For. las Fianzas; y  una vez admitidas
&  D. D. ubi prox. Bardaxi, de eftas, aunque fe mueran, no fe dé-
< A p p n hen f p . 2. ¿f. 4. M?#. óVe>» ben dar otras: Molin. t hrbr ’p&tii
úd For. 3 5. Govarr. in PráBi lib. prehtnfio , fol. 3 3. b. verf. É t circa*
unk. cap.17* num.2. Ramírez, ¿e Fraileé , ad For-,2$.
Leg. leg . §* 20. num.7 3 .;  y  por 5 Con lo que queda dicho*
elfo no puede íer revocada por fe vé , cómo deberá el Juez regú-
contrario imperio , por el que la lar el arbitrio, que tiene, pará ad«
dio. m itir, ó no las Fianzas: IXSeísé,

3 Mandaíe fiempre en la Sen- dt Inhiblt. cap.2%. num.9 .5 cuya
tencia, que fe ponga en PoíTefsion idoneidad fe confiderará , hacieiv
á uno 3 de los que obtienen , pero, do un concepto prudencial del va-
dando las Fianzas Forales, cuyo lor de fus bienes, y dél de lo§ fru-
afianzamiento tiene el objeto, que tos , de que fe debería refponder,
fe dirá 5 y  es tan precifo , que no para no cargarfe el Juez cotí fu iíe-
íe debe ejecutar la Sentencia, míen- gal manejo : ad traddita per Bar-
tras no fe haga : For. 23. ¿b* 24. daxi , in Comment. For. 23. num.
tit. de Apprehenf. For. 29. eod. &  14.
de horum inteliigentia Sefsé, D ecif <$ Aunque por algunos fe fien-
203. num.2. &  Decif. 206. num. ta abfblutamente , que la M ugéi

no puede fer admitida por Fianza:
4  Hacefe efte afianzamiento, ex For. fu l  tk . Que la Muger no

preíentando , mediante Pedimen- pueda fer cM evadora , ann. i  585 .
to  , dos Perfonas, que eftén pron- fo l .2 2 1. Franco, ad For.2, tit. de
tas á obligarfe, y  deben fer array- Fidejujfor. Liffa , in Tyrocín. a i
gad as, y  capaces , de poder ref- rubr. fub eod. t i t . : fe debe advertir,
ponder con fu Patrimonio de los que el Fuero, en que fundan fu re- -
frutos de los bienes, en el cafo, folucion, habla en términos de los
que fueffe vencido , el que obtie- Fianzas cablevadores, cuya obli-
ne en otro recurfo : d.d. For. 23, gacion es más rigorofa, por eftár
& 2 4 *  de Apprehenf vide pr^ci- fujetos , á padecer la prifion, que
jwc Sefse, ubi prox. &  Decif 1 88. no deben padecer las M ugeres: y
& num. 7,. D ecif 206. num. 1. 2. &  por ello fue jufta la providencia,
:I2. Si fe impugnan, deberá el de que no fe admitieífen para aquel
Juez mirar fi el caudal de ellos es afianzamiento 5 y  no liaviendo pro-
fuficiente , atendido el valor pru- videncia efpecial, eftablecida por
dencial, que pueden dar los bie— F u ero , contra los Fianzas, que fe
t*es 3 y  íi fuere fuficiente, defpre- deben dar cu site Articulo, debe



entenderfe ceñida fu obligación, á fefsion *, al que obtuvo en la prn 
la que tienen por Derecho común, mera : Bardaxi, a i For. 23 .d e  A p «  
y  efta es capaz de recaher en la prehenfi. num. 1 1 . v id e For. Y  aun-
Muger, otorgando fu afianzamien
to :  Obferii/.2. tit. de Fiiejujfor. Y  
por ello entiendo, que fe le debe 
adm itir, teniendo fuficiente Patri
monio , para reíponder de los fru
tos ; y  afsi lo he vifto alguna vez 
ejecutoriado.

7 El afianzamiento , de que 
fe habla , no puede fuplirfe con 
otro genero de feguridad, ni aun 
en cafo de necefsidad con el jura
mento del Intereífado, de que no 
encuentra Fianzas, y  de que refti- 
tuirá los frutos : porque , eftando 
prevenido por el Fuero , el que fe 
deba dar la feguridad en aquella 
forma, afsi debe cumplirle : Fran
co , a i For. 9. ie  Manifi. &  ln~ 
ven t. v e r f  Sei boc quoi 5 y  más 
quando por efto no perderá el gra
duado fu derecho; porque pidien
do , que fe nombre un Adminis
trador de los bienes, que fe le 
mandan entregar, y  paffando el 
ProceíTo á la Propriedad , eftará 
fuplido.

8 DandoTe , pues, las Fian
zas , Te ejecuta la Sentencia privi
legiadamente, fin embargo de Ape
lación , Firma , u otra inhibición: 
For. Item , como 10. For. fin . 
tit. ie  Apprehenfi. ubi D .D . fed v i-  
de infr. tit. 3 2 .;  de tal Tuerte, que, 
aunque Te proveyefle , y  ejecutad 
fe Tegunda Aprehenfion Tobre los 
mifmos bienes} fe pondría en P o i

que , íi la ejecución íe retardaf- 
fe por dos años, inclina el Bardaxi 
á Tentar, que perdia los efe&os la 
Sentencia : Bardaxi, ad For. 1 o. 
eoi. tit. num .i 5 .:  con todo 5 ni 
hay Fuero , que lo difponga , ni 
hallo , por que deba obfervaríe en 
la pra&ica , como lo reconoce el 
mifmo Autor : ad For. 23. de cA p -  
prehenfi. num. 12 . vide Sefsé, D ecif 
15 4 . num. 13, O* 14 . v id . infr. 
tit. 27. num. 1. in fin . pr¿ecipue 
num. 6 . : porque , fiendo verdade
ra Sentencia , no hay motivo, pa
ra que haya de perder fus efeoos 
fuera de los treinta años.

9 Se ha dicho , que fe debe 
ejecutar la Sentencia de Lite pen
dente , aunque huvieífe nueva 
Aprehenfion Tobre los mifinos bie
nes ; pero Te ha de tener prefente, 
que , el que obtiene , y  logra la 
PoíTeTsion en la primera Aprehen
fion, para no incurrir en la nota de 
fragor de la fegunda, debe acudir 
á efta con Teftimonio en relación 
de lo aóhiado en aquella, y  con él 
pedirá lo conveniente, fegun las 
reglas, que íe trahen más adelan
te: vide infir. tradd. tit. 32. per tot.

10 Tambien fe ha dicho, que, 
fin embargo de Firma, fe ejecuta
rá la Sentencia de Lite pendente, 
fin que por efto fe deba entender 
alterada la propoficion, que fe fen- 
to, fobre que la litis pendencia, ob*

te-



tenida en el Plenario Poífeíforio de da fea preferido el ¿Aprehendien*

Firma , hara fobrefeher la Apre- te. z .
henfion : v id e , qu¿ d ixi fupr. tit. Que fe reciba la Prapoftcm , al que
■iz.  num. 20. j añadiendo ahora» efta en la Poífefsion de los bienes,
q u é  la Sentencia obtenida en efte o derechos aprehenfos; y c'omo de~
'A rticulo, como de fuperior gerar- ba entender fe efta regla. 3. y  4.
quia, y  conocimiento, parará tam- Para aprehender f  m necesarios trein-
bien la ejecución de la Sentencia ta dias de Pojfefsion ; para obte-

• de Lite pendente : D . Franco , ad ner no. 5.
For. unte. tit. de Firm. Jur. ftiper Que Pojfefsion debe preferir. 6. 
pojfejf. v e r f  E t  cum cafus continge- L a  Pojfefsion del Conforte ftrve pa- 
t it .  Sefsé , de Inhibit. cap. 5. §. 1 r . ra obtener, y para aprehender. 7 . 
n u m .2 9 .; como fea fobre los mif- Contra el aBual Poffehedor obtiene,  
mos derechos , y  fe haya obteni- el que viene por fucce fswn tefta- 
do en Juicio contradictorio , con da , o inteftada , por Legado , ó 
el que obtuvo en la Apreheníion: F ’ínculo; a no fer , que el Suc- 
v id e infr. trad. tit.32. a num. 18 . tejfor fe huvie^e defcuydado de 

j ¡ n 'pedir por un ano i y en eftos ca

l i  El modo de ejecutar la j fw , y en los de Aprehenfion de 
Sentencia , es paitando el Juez, y  Oficio , o Beneficio, fe juz^g& por 

fu Efcribano : y ,  íi fueífe por la el titulo, 8.
R eal Audiencia, el de Camara , y  De la diferencia en el cafo antece-
un Portero, que pondrán en la Pof- dente entre los bienes libres, y los
íeísion de los bienes , en la forma vinculados. 9.
regular, al que obtuvo, y  de ello De la excepción del Fuero A  veces:
teftiíicarán íu Acto publico. com o fe ha de articular, 10.

Si baftara , que la muerte fea fabi~

T I T U L O  X X I V .  da por el Succejfor  ̂ aunque no
haya fido publica, 1 1 .

% E G  L<iA S , Q V  E  D E B E ^ í Si aprovecha efta excepción , al que
obfervarfe en la Sentencia de no la opone, 12 .

Lite pendente. Si fe transfiere a hs eftranos, i 3.
le corre la prefcripcion de efta

Que no fe reciba Propoficion , al que excepción , al que tenia <AcÜQ'ny
no la dio , o la dio fuera de tiem- para pedir , pero ehdihle, 1
po , ni por otro mérito , que , por Obtendrá contra el aEiud Péjjehe-
el que fe dedujo en ella. i ,  y  2. dor,, el que fe valga de pacto re*

Que no fe reciba por otro Derecho, félutivo, 15»
que el aprehenjo 3 y que eu la É l  oAcrehedor con lás claufulas ae

O  Jápre-



<^¿frehenfion , Precario , y  C onf por derechos, 7*0 yj» perpi(h
Ututo \ y  de la fuerza de cada tuos ? y¡? diga 5 y¿ recibe ¿ dn«
una de ellas• 1 5* rante aquellos derechos. 3 o.
claufula de <-4 prebenfion oír ara jQue fe debe hacer ? expiran

folo , e/ <pe ^  obligo con , efios derechos temporales. 3 1.

17 . Com> y¡?r e/ conocimiento por el
Las de Precario, j  Conflituto folasy titulo en materias Eclefiafiicas ? y

f» ^  bienes obran. 18. y i 9 . profanas, en los cafos, 70; y¿
cantidad ? proviene de Le- ¿We juagar por el• A  num. 31»

, y¿ acredita , ¿g# y?» ad 3 . 
claufulas. 20.

X05 Créditos fe acreditan con cofias; I / ^ \ U e  al Aprehendiente no
Ál ^  I a4 /  ^  « i. _ * 1  T  V ot H  Z"' 4 . ■
y  de la limitación en el Legado \ J  fe le reciba otra Pro-
de cantidad, jy orras. 2 1 . y  3 o. '"V —  poficion , ni fe le ca-

Cbtendra contra el aBual Pojfehe- lifique otro derecho , que , el que
dor , la Viuda  , por fu  derecho dedujo, en la que d io : ex For.n 5.
de Viudedad. 22 . dec^pprehenf. Suelv. femic. 1. conf.

Que las Proporciones dadas con Do- 28. num.26. Molin. 'verb. Senten-
minio , no fe reciban con cofias-, tia , ubi Portol. num. 20. Obíerv.
y  de la limitación de efia regla, fin . de Re Judie. Cáncer. Variar.

. ^ 3- y  2-P- . p. 2. cap. 6. num .i 5 .:  ni fe aticn-
St Je recibe Propoficion en fuerza de da tampoco á otro mérito , que á
r Crédito ilíquido. 23. aq u el, de que fe valió en el Ape-
^  1 ue P'dto con una calidad fu~ llido, y  Propoficion, eípecialmen-

puefia , aunque haga 'ver , que t e , fi el otro, que refultaffe tener,
los bienes le pertenecen con otra, fe complicaffe , con el que tomo
no fe U recibe la Propoficion. 24. primero para la Caufa; y  por effo

orno Je debe recibir la Propoficion, fi pidió los bienes con dominio ab
quando, pendiente la Caufa, conf inteftado , no fe le podrá reci-
ta, que muño, el que l a d i l  2 5. bir la Propoficion, fi defpues conf-

E n  efie ^ m c u h  no puede haver ta , que hay Teftamento , aunque
neutram : como, y  en que cafos por él aparezca , que le tocan con

t  f  entenderfi-  2 6 ■ 7 p -  dominio : cuya regla es común á 
A  todos confienten, en que fe reciba los demás opueftos: W í ,  au* di

una Propoficion fe  deberá red-- x i  fupr. tit. 12 . num .‘i .  Sefsé, De- 
h r  j y  de riefgo , y  camela del cif. 1 6 5. per tot. For. unic. in fin.
aprehendiente , que hace efie tit. de Pace. Bargas, D e c if5 5 . per
confentmiento. 28. tot.

Qv* 5 quando fe  reciba Propoficion a Que no fe le reciba Propo-

ficion?



rArticulo de Life pendente.
ficion, al que no la dio , ó la dio hedor, fino tan fulamente á cono-
J L i V I V i *  ^  --  -ĵ

fuera de tiempo : Bardaxi, in Com 

ment.de os4pprebenf. p.a. ^ 3* num* 

16”. e# For.% 5* a
los exceptuados en el tit. 2 1 «• 
tampoco fe reciba fobre derecho, 
ó c o fa , que no efté comprehendi- 
da en la Aprehenfion: F o r .  f u b  tit .  

de odpprebenf. ann.i 64.6. Franco, 
in Exp> h. For. Fide  , <¡u<e dtxi 

fupr. tit. 1 8. n u m .i. 3* ^  4* 
bre lo que fe deberá ver , lo que 
fe expufo antecedentemente ; y  
que en la duda fe le reciba la Pro- 
poficion al Aprehendiente: For. 
g i ,  de cslpprehenf. ubi Bardaxi. 
Idémyad For. 3 .de Manif.bon. num. 
5, Sefsé, de Inbibh. cap. 6. §. !• 
num.43. &  cap.4. §.5* num. 12.

3 Teniendo prefentes eftas re
glas, fe debe defcender á otras más 
particulares, por las que efta eíta- 
blecido, que en el cafo, de haver- 
fe de graduar á alguno en la Sen
tencia, ha de fer á aquel, que me
jor probó eftár en la Poffefsion de 
la cofa , al tiempo , que fe dio el 
Apellido : For. 1. 23. 30. paf- 
Jim , de <̂4pprehenf. Bardaxi, in 
Comment. ad b. tit. p.2. ^.3. Por
to!. <verb. Qsdpprehenfio el 2. a num. 
37. R am írez, de Leg. Reg. §. 20. 
num. j o .  En lo que fe debe adver
tir por regla generalifsima , que, 
como el de la Lite pendente es el 
Articulo fumarifsimo, llamado por 
Derecho Interim: Ramirez, de Leg. 
Xeg. §.20. num .69 . , por el que no 

fe va á buícar al verdadero Poííe-

cer brevemente , quién es el Dete
nedor, quando fe introducé la Cau** 
fa, para ampararlo: late ÍXCovárr., 
in Pra£l. lib. unte. cap. 17* : por eí  ̂
fo nueftros Fueros, conformando- 
fe en todo con aquellas diípoficio
nes , eítablecieron, que fe recibie
ra la Propoficion * no al Poflehe- 
dor , fino al que eftuvieffe en la  
Poffefsion : D. D. ubi fupr. Liña, 
in Tyrocin. lib. 4. tit. 1 5. ad §. Se* 
quens divijio* Franco, ad For• y*,

23. de c^pprehenf. , y  aunque 
fueffe injuftamente: Portol. in Com
ment. verb. os4pprebenfío el 2. $ 
num. 38. &  de Confort, cap. 38. 
num. 2. Sefsé, de Inhibit. cap.4. §*
5. num. 5- Ramirez , de Leg. Reg~ 
d iS .  §. 20. num.7 1 .  O* 7 2 . Bar
daxi , de L^tpprehenf. p. 1 . q. 3* 

num. 8.
4 Seria muy difufo el Trata

do , y  fuera del inftituto, el entrar 
á inveíiigar los ca fo s , en que fe 
debe comprehender, que uno es 
Detentador con los privilegios, de

* deber fer amparado 5 y  aun feria 
ociofo, haviendo eferito fobre ello 
tanto los Autores antiguos , y  
modernos, á los que fe deberá re
currir en los cafos de duda: vidend. 
D .D . ubi prox. , bufeando h$ doc
trinas , que hablan de la manuten* 
cion en el Sumarifsimo Interim, fin 
confundirlas, con las que la previe
nen en el interdigo V t i  pofsídetis7 
que es diverfo , como fe verá en 
Otro lu gar: D.Liffa, in Tyrocin. lib.

O  2 4*



4. tlt. 15 . ad §. Sequens divijio, gun las reglas, que traben ios P rao
n/erfi jQu£ diBa funt. ticos : D. Seise, de Inhiblt. cap,6.

5 Solo fe debe prevenir , pa- § .1. num. 3 5. Menoch. de Retín.
ra evitar la confufsion , que puede Cerned. 3. a num. 7 1 4 . Pulchn
haver, que aunque, para aprehen- Suelv. c o n fió , a num.26. in Cent.
der en fus cafes, fe requieran trein- Covarr. in PraB. cap. 17 . úrea
ta dias de Poffefsion , como fe vio nem. Ramírez, de Leg. Reg. §.20.

tlt. 4. 3. O  4.3 para m m .jó .  , pero ííempre con la mi-
obtener en efte Articulo, no fe ne- ra de amparar , al que eftá en la
cefsita , fino eftár en la Poffefsion Poffefsion en el dia del Apellido;
pacifica al tiempo de la Aprehen- cuyo objeto fue tan principal, que
fion , aunque no fea por los trein- llegó a prevenirfe por nueftros Fue-
ta dias antes: Bardaxi, de o4ppre- ro s, que fe teftificaíle la oblata de
benf p . i .  q’. 3. num. 8. Sefsé , de él con el fin , de que conftaffe del
Jnhihit. cap.4. §.5. num. 6. &  12 . tiempo, en que fe havia dado, pa-

6  Y  , íi deberá fer preferido, ra faber, quién eftaba en la poffeC
el que tiene la Poffefsion natural, fion en aquel dia: Bardaxi, ad For.
o el de la civil , ó el que la tiene 25. de zAppreh'enf. num. 30. V id e
violenta , es duda muy trillada , y  dlB . fupr. tlt.6. n um .i.
obvia : de qua Molin. <verb. zAppre* 7  En los bienes comunes ob-
h en fio , fol.$ 9. b. <verf. In Judicio tendrá el Conforte con la Poffef-
cApprehenficnis. Bardaxi, de cAp~ fion dé fu Conforte : Portol. <ver\>.
prebenf. p .2. q. 3. num. 3. 4. &  5. pprebenfio , §. 3. num.49. Poít.
&  ad For.23. num.7. &  8. &  ad de M anut. Obfer‘v .'¡$ . a num.^j.^
F o r .2 5 .in  pr. eod. Franco, ad For. porque , poffeyendo el uno, fe en-
3 o. D . Sefsé, Decif. 12 5 . num. 3 .; tiende, que tiene la cofa á fu nom-
en la que , lo conforme á la natu- bre , y  eri el de los demás Socios:
raleza del Juicio, es llevar por re- ’ D . D. ubi prox. Molin. verb. <̂ Ap+
gla, el ampaiar, al que tiene la afc prebenfio, fo l.40. col. 1.5 v, aunque
finina: *utde cit. fupr. hoc tlt. num. en la Sentencia fe recibe'la Propo-
3. Ramirez , de Leg. Reg. §. 20. ficion á todos communiter, &  pro
num.7 1 .  &  7 5. Sefsé, D m f  2 5. indivifo , en la ejecución fe podrá
num. 1 12 .5  bien, que, quando to- inftar , el que fe divida, para pof-
dos los Contendores, ó algunos de feher cada uno fu parte : Portol.
ellos probaffen, que eftaban en la <verb. pprebenfio el 3. a num.^o.
Poffefsion , fe entraría á ver, quál Molin. <verb. pprebenfio 3/0/.4O.
la defempeñaba más antigua, quál col. 1. • y  aun entenderia , que , el
la fundaba más jufta : fi la del uno que no dio Propoficion podria pe-
e fe b a  corroborada de titulo ? íe- dir la divifion ? íi los bienes íe hu-

vief-

j



vieffen aprehenfo tan fojamente el derecho á ellos , y  feria ampa- 
por la parte , que en ellos preten- rado el Detentador: di& . Fm\ r~A 
dia tener el Aprehendiente. veces 30. de zApprehenfi de koc vU

8 En todos los cafos regular- d e , (ja* dtxi fnpr. tit. tp . a num, 
mente debe obtener en efte A rti- 6. ufque ad 10. 
culo el hallado en la Poífefsion: 9 Pero , aunque el Detenta- 
con todo hay algunos exceptuados dor deberá fer amparado en el ca- 
por Fuero , en los que , limitando fo propuefto , poftergando, al que 
aquella regla, fe juzga por el titu- tuviere mejor titulo , es menefter
lo, y  el que lo tiene válido, y  per- hacer diítíncion entre la fuccefsion 
fe&o, obtiene contra el aétual Pof* de bienes libres 5 y la de aquellos, 
fehedor. Entre ellos fe cuentan que fon vinculados: en los prime- 
aquellos, en que fe trata de Ofi- ros el año de Poífefsion obrará, na 
c ío , ó Beneficio , en que el titulo folo , quando fe ha tenido defpues 
mejor e s , el que da la Ley , para de la muerte del difunto, fino tam* 
‘obtener : For. 25. in f in e , tit. de bien , quando ha fido anterior á 
c Apprebenfi. ubi D. D. Suelv. in ella : evidend. Portol. ad Molin* 
Centur. conf.26. intellige ut infra a <verb.<̂ 4pprehenfio el 1. a num.34.; 
num. 32. boc tit. En la mifma claí- pero en los bienes vinculados, aun- 
fe entran todos aquellos, en que que el immediato Anteceffor fe  
fe pretenden los bienes por fuccefi- haya defcuydado por uno , ó mu
flón teftada, ó inteftada, ya fea de chos años, fi dentro del año deA 
herencia , ó de legado, ó con de- pues de fu muerte los aprehende, 
recho de Vinculo : ex For. 30. de el Succeífor , íiendo legitimo el 
t^pprehenfi Suelv. conpp^ num. Vinculo, deberá obtener w id e n d .
1. Portol, v e r i, zApprehenfio el 1. Franco, cum citat. in E xp . ad di3 * 
num. 32. &  38. Late Bardaxí, For. 30. de pprehenf. verf. Ve-* 
Franco, in E xp . dtffi. For. 30 ., en rum hic etiam. Sefsé, D ecif.ó j. per 
los que , el que mueftre mejor t i-  tot. La razón de diverfidad eftá, en 
tulo, obtendrá contra el actual P o f  que en el primer cafo el Succeífor 
fehedor; á no fer , que efte haya toma la herencia de mano del im- 
eftado en pacifica Poífefsion un mediato Anteceffor ; en el íegun- 
año entero > defpues de publica- do no , fino del Vinculante : fapr. 
mente fabida la muerte de aquel, late tit. 4. a num. i i *  Suelv. it% 
de cuya fuccefsion fe trata : por- Cent. conf 37. per tot. $ y  por effo 
que , fi el defcuydo del Succeífor en aquel ca fo , es ju fto, que fufra 
huvieffe llegado , á dejar paffar el el Succeífor el defcuydo de fu Arv 
año , fin felicitar el recobro, no fe teceífor, y, no en el fegundo , en 
juzgaría por el titulo, que le daba que nada le dá,

Efta



i o Efta excepción, como fo
ral, eftá inviolablemente admitida. 
Para ponerla en el cafo precifo, es 
menefter articular, y probar el he
cho en los términos , que fe ex
presaron al tit. i <?.; y viendo el 
Juez,, que confta , que el Succef- 
for fe ha defcuydado de pedir en 
el ano, y  dia , defpues de pública
mente fabida la muerte de fu Cau- 
fante , le repelerá la Propoficion.

11 Pero , qué ferá , fi fe vé, 
que no conftó de la noticia publi
ca de la muerte , pero s i , de que 
fue fabida por el Succeífor ? Sin 
duda le caufará perjuicio á efte: 
Portol. v erb . Apprehenfio el i .

• num. 47.5 porque el articular, que 
la muerte fue públicamente fabi
da, no es para otro, que para fun~ 
dar la noticia, quando menos pre- 
fumpta en el Succeífor 5 y  fi de efta 
noticia confta efpecificamente,hay 
lo que fe requiere, para obtener.
Y  entiendo también, que baftará, 
la quc  ̂tuvo un Tutor , para que 
perjudique al Pupilo , aunque hu
vieífe otros ; porque la interpela
ción a uno de ellos, baila , para 
interrumpir la preferipcion : Cán
cer, lib .i . Variar, cap.i 5. num.45. 
Giurb. O b fe r v .j4. num. 15.

12 Efta excepción , opuefta 
por uno, no aprovecha á los C o
litigantes , porque no es puramen
te real : ad traddita per Olea , de 
Cejf.^ur. tit.6. q. 1 1 . num. I 5 .} y 
tiene mas de perfonal, por lo que 
debe oponerfe por. el.IntereiTado:

ior
Giurb. D ecif 1 3. num. 6. Guzmart, 
in Lib. Verit. ver. 4. a num. 4 4 .; 
pero , fi , el que no la opufo for
malmente 5 fe valieífe en general 
de las opueftas por los otros efpe- 
cialmente, y  en la publicación re- 
produjeífe fus Pruebas, le aprove
charía: D„Sefse, D ecif 2 1 . &  1 1 5 . 
num. 72. O  73 .d e  Inhibir. cap.3. 
§. 3. num. 13. ,  porque fon comu
nes las hechas en efte Articulo: 
Molin. verb. A c t o r , fol. 7. col.3. 
Bardaxi, in Comment. ad For. unic. 
tit. de Cop. Proc.

13 No fiendo dicha excep
ción puramente real 5 aunque fe 
transfiere á los Succeífores, no al 
eftraño , que no mutua el derecho 
á ella, de quien no fe lo transfirió; 
y  fiendo concedida á la Perfona en 
reípedo a los bienes, deberá fun
dar en s i , ó en fu Caufante el ca
fo de ella : vide di ¿la jupr. num. 

antee.

14  No tendrá lugar, quando 
el Intereífado no pidió, porque 
otro tenia la Viudedad, ó el Ufu- 
ñ u do  regular; porque, como, aun
que tiene Acción , y  derecho en 
los bienes, es elidible por el Ufu- 
fru&uario, cuya Poífefsion le apro
vecha al Proprietarío : For. fub tit. 

de Vfufrutf. Portol. verb.Poffefio, 

a num .4.1. Cáncer, lib.3. Variar, 

cap. 4. a num , 1 <?o., no es culpable 
en el Intereífado , el eftarfe , fin 
pedir, ni tampoco por lo consi
guiente tiene lugar la excepción: 
ex Reg. Impedito agere ? & c .  Suelv*

ip



m  Cent, conf 37- ##»*• 3* ^  ^ n f  bajo aquellos p a d o s, no era Po£ 
70. »#»*-<>• 5 bien, que, fi el Viu- fehedor de ellos, no obtendrá: Por- 
do U fufruduário, y  Proprietario to l  ubi prox. num. 5 3. 
fe huvieífen defcuydado , les obf- t 6 El que pida con crédito 
taria , y  no obtendrían : ex Sefsé, en virtud de Contratos obligato- 
D ecif 12 7 . i  num. 23. Y  en todo ríos, vencerá en efte Juicio, como 
lo dicho tienen lugár las demás li- fe pade afsi : de manera, que fe 
miraciones legales,en los caíbs,que debe tener por regla, que fiempre, 
el Ufufruduário poffeyeffe pro fuo que f£ pade en un Contrato , que 
con título diverfo : vidend. Cafa- por la obligación contenida en él, 
nate , conf io . a num. 196* conf pueda el Acrehedor obtener en el 
40. a num. 13 . Cáncer, lib. 3. Juicio de Aprehenfion, vencerá al 
riar. cap. 4. a num. 190. adual Poffehedor : porque en Ara- 

15 Bolviendo á los cafos, en g°n fe eftá á la letra del Pado: 
que debe obtenerfe contra el de la Molin. verí.Claufula , fol. 80. v e r f  
adual PoíTefsion , fe ha de contar P er Claufulam de Precario. Portol. 
entre ellos, al que lo trayga con di¿í. verb. Clan fu la , num. 8. me- 
refolucion de PoíTefsion, en fuerza ^us £>ai'd. in Comment. de A p p re*  
de Comiffo , Pado de Retroven- ^enf p. 2. q. 3. num. 14 . Portol. 
dendo, ó Vendicion de Corte : D. verb. Apprehenf o el 3. num. 1 7 . ;  
Sefsé , D ecif 18. per tot. Bardaxi, Y > aunque no íe haya eftipulado, 
In Comment. de Apprehenf. p. 2. como el Obligado fe lígaffe con las 

3 .,  por extinción de Ufufrudo, Claufulas de Precario , y  Confti- 
ü otro derecho refolutivo , y  efto, tuto ? P9r las que fe transfiere la 
aun , quando los bienes fe hallen Poffeísion c iv il , y  natural, tam
en tercera mano: Molin. verb. A p »  bien el Acrehedor obtendrá con- 
prehenfo , fo l. 3 3. b. v e r f  In eod, tra el adual Poffehedor : E). Seí— 
For. ibi , e librar. Portol. verb. sé , D ecif 1 8. & num. 4,,; pero , íi 
Apprehenfio el 2. a num. 50.: cu- folo fe pufo la Claufula de Preca- 
y o  privilegio lo tendrá, no folo, el r io , como por efta folo fe transfie- 
que dio la cofa bajo el Pa¿l;o refo- re la PoíTefsion c iv il, obtendrá, el 
lutivo, el que concedió el Ufufruc- que tenga la natural: Bardaxi, m 
to , o los bienes a Treudo , fino Comment• tit. de A pprehenf p* 2. 
cambien , los que mutúen el dere- q. 3. num. 1 3. Molin. v eri. Clan fu - 
cho de ellos: Portol. diB. verb. l a , fol. So. v e r f  Per Claufulam. 
A pprehenf o el 2. num. 5 2 .;  y 3 íj¡ Portol. verb. A pprehenf o el 3. 
le juftiíicaffen, al que viene á ufar num. 15. 1 , menos en los 
de femejantes derechos, que al Cenfos, en que bailará, por privi- 
tiempo , que concedió los bienes, legio efpecial, folo Ja de Precario:



D . Sefsé , de Inhibit. cap. 5. §. 8. aquellos bienes, que fe poffehei*
num. 1 o. Molin. verb.Claufula, fol. en el dia de la obligación 5 porque,
80. v e r f  Per Clan fu l am. Cafana- fi no fe poffehen en aquel dia, nial
t e ,  conf.30. num. 5. Cuenca , de podrá transferir , el que fe obliga*
Command. c la u fiS . num. 1 6 . ;  y , la Poffefsion , que no tiene : Mo-
fi fakaffen todas las Claufulas refe- lin. ubi prox. Antón. Gómez, Lea.
ttdas, aunque la deuda fueífe liqui- 45. Taur. n u m .S j. &  feq. ubi de
da , y  dimanaffe de Inftrumento ratione. Pero , qué diremos en el
publico , no fe podra graduar al caío, que el Deudor huvieffe obli-
Acrehedor en efte Articulo : vid e  gado con dichas Claufulas los bie-
fupr. ttt. 4.  ̂ nes prefentes , y  futuros >. En tal

17  Debiendofe prevenir , ío- caíb fe deberá diftinguir; porque,
bre lo que queda expuefto , que, fi los bienes futuros llegaron á en*
quando interviene elP ad o, de que trar en poder del Obligado , por
fe pueda obtener en la Aprehen- lo configuiente tuvo ambas Poffef
fion , y  no eftan las Claufulas de fiones, que en fuerza del Pa&o fe
Precario, y  Conftituto, obrara ef- transfirieron á aquel, en cuyo fa~
te Padx> , contra el que fe obligó VOr eftaba otorgado : Molin. in
con el; pero , íi huviere transferí- Repertor. verb. Claufula, v e r f  Per
do los ienes, que hypothecó á Claufulam. Cuenca, de Command.
tercera mano, no podra obtener el c la u f iS .  Gómez, ubi fupr. prox. ;
Acrehedor contra el tercero Poífe- pero , fi, antes de adquirirlas, dif-
hedor , porque el tal Pa&o es per- trajo, y  enagenó los bienes, el que
fonal; y , aunque pudo el Obliga- entró en ellos las adquirió, fin que
do ligarfe , a que fin embargo, de las huvieffe podido transferir fu
que el tuvieífe la Poffefsion natu- Caufante y y  por lo configuiente
ral , obtuvieffe el Acrehedor fin obtendrá contra el Acrehedor con
ella , contra las diípoficiones de fu Poffefsion natural. Es la razón
Fuero : pero transfiriendo efta PoC porque en los bienes futuros pue-
fefsion, que verdaderamente es fu- do perjudicar á los Acrehedores, y
ya 3, a otra Perfona , aquella tiene á aquel fugeto , para quien debo
en fu favor la regía, para obtener: adquirir: Leg. 6. Lea. 19 . &  20»
vidend. Molin. dict. verb. Claufu- ff. in fraudem credit. Lea.
la , verf. Per Claufulam , fol. 80. 28. f i  de Verbor. ftgnif. L a tí  , ^
Portol. verb. A pprehenf o el 3. péchr'e pro more Olea, de Ceff. }ur.

^ • I 7* tit.2 . num .5.
18 Y  también es de advertir, 1 9 Eftas fon las reglas, que

que la Claufula de Precario , y  han de feguirfe , para calificar, ó
Conftituto , folo puede obrar en no en efte Articulo los créditos en

* fuer-



fuerza de Contratos obligatorios, 
en las que he procurado feguir las 
opiniones más conformes á las dif- 
poficiones de Derecho, y  Fuero, y  
el evitar la confufsion de Decifsio* 
lies contrarias , que fé encuentran 
en nueftros A u tores, no confor- 
mandofe muchas de ellas, y  Ten
tando doóh'inas, que no convienen 
a la naturaleza, y  objeto del Arti
culo, y  de las Claufulas arriba infi- 
nuadas : •vidend. Molin. veri. <̂ Ap~ 

prehenfio , fol. 37. col. x. <verf. Die 

12 . menfis j uniiy cum tradd. <verh. 

Claufula 5 *verf Per Claufulam. 

Cuenca , de Command. clauf. 28. 
cum traddit. per D . D . ubi fupr. 

num . 2.

20 Sin embargo , de lo que 
fe ha fentado, hablando del Crédi
to, que proviene de aquellos Con
tratos, debe facarfe de la claffe de 
ellos, el que dimana de Legado de 
cantidad, en el qual, aun en lo an
tiguo, era fuficiente mérito elTef- 
tam ento, ó Codicilo , que no lle
van las Claufulas de Precario,Conf 
tituto , ni Aprehenlion , para ob
tener : D . Sefsé, D e c if  1 8 . n um .9, 

Bardaxi, in Comment. de cA p p re-  

h e n f  ad Fcr.% . &  30. eod. 5 cuya 
difpoficion fue affegurada con el 
Fuero efpecial, que fe publicó, fub  

tit. de los Legatarios , ann . 1626". 
Late Franco , ad k  For. Bard» ad 

For. 30. de cA pprebenf : de modo, 
que lo que antes podía eítár en 
opiniones, fue affegurado por di
cho Fue¿;o9

caminará bajo la regla, de q u e , ó 
no fe han de calificar , 0  fe ha de 
recibir la Propoficion con coftasí 
ex tráddit, per Covarr* in PraB . 
cap.27. fub num. 3. <vcrf H&c va* 
men , <9* fe q .: con la prevención, 
de que, en el que fea de Legado de 
cantidad, ha de preceder requeftá 
al heredero, para que lo pague , y  
fe ha de hacer conftár de ella , y  
fi no , no fe acreditará con coilas 
al Legatario : ex For. citat. num* 
antee, cum D . D. ibi.

22 También obtendrá contra 
el a&ual Poífehedor la Viuda , ó 
Viudo por fu derecho de Viude
dad , no folo , quando juftifica la 
Fofíefsion de fu Conforte en el dia 
de fu muerte , ó durante el Con- 
forcio , fino también , quando hi- 
cieffe v e r , que los bienes le perte* 
necieron con Dom inio, aunque no 
los huvieffe poffehido : For. M u y - 
tas veces 8. de <̂4pprebenf ubi Bar- 
daxi, Franco. Molin . v e r i ,  ViduU  
tas. Vide diEt. fupr. tit. 3. a num. 
46. t it .19 . num. 9. &  prdcipui 
traddita h. tit. num. 7 . ,  fobre lo 
que fe deberá ver lo expuefto en 
los tirulos antecedentes.

23 En todos los cafos, en que 
íe reciba la Propoíicion con Domi
nio , fe debe llevar por regla , eí 
que no fe han de acreditar cofcas, 
al que fe gradúa ; porque la con
denación de ellas, folo tiene lugar 
en las de Crédito , aunque provi- 
jnjieífe de mejoras: dixi fupr..h, tit.

P num.



num. i i .  Y  por quanto en eftas Aprehenfion fon las R ép licas, y
fuele ocurrir muchas veces, el que, Triplicas, fe valieffe, y  ayudaffe
prerendiendofe en cierta cantidad, de la calidad , ó titulo verdadero:
llegado el cafo de probarfe fu cer- D . Sefsé, Decif. 1 s  j .  per tot. Vide
teza,no fe defempeña en cantidad fupr. b. tit. n u m .i.

c ierta , de modo , que queda ili— 2 5 Eftas fon las reglas, y  ca-
quido el tanto de ellas, es duda, fos eípeciales para lo fubftancial de
íi íe podra recibir la Propoficion? la decifsion en el Articulo de Lite
Sobre lo que entiendo, que, fi los pendente : hay otras, que miran
Teftigos producidos declaraífen de al orden , y  methodo de la Sen-
forma , que conftafle verdadera tencia , qual e s , la de q u e , fi la
exiftencia de mejoras calificables, Aprehenfion íe huvieífe inchoado
fin quedar duda , en que lo eran por u n o , y  durante el Pleyto íe
tales, fe debería graduar efte ere- huvieífe muerto , ó fe huvieífe
d ito , quedando para defpues la li- muerto el que dio Propoficion fe
quidacion : Portol. de Confortihus, recibe la Propoficion del difunrn-
cap. 26 . num. 14 . &  i 5. Suelv. pero, fi conftaffe de fu muerte, fe
fem icent.i. conf.44. num.9. Pero, diga en la Sentencia , que fe reci-
1 huvieífe duda en la exiftencia de be la Propoficion de aquel, fi qu¡e«

m ejoras, o la Prueba las dejaífe re , la de fu heredero , fin nom-
en eftado , que fe dudaífe , en tí brarlo ; á no fer , que fe huvieífe
eran, o no calificables, no fe gra- repuefto en los derechos de fu
duana , porque no fe eftaba en el C au fan te, en cuyo cafo fe debe-
eaio de Acción clara , qual debe ria nombrar. Y , fi la Propoficion
fer la que en efte Articulo fe ha que fe ha de recib ir, fe huvieífe
de admitir: Late Suelv. ita inteüi- dado con alguna calidad, como de
gendm dict. conf.^q. femicent. 1 . ;  Beneficiado, Capelian, &c. conf-
y  bajo eftas reglas he obtenido tando de fu m uerte, fe recibirá la
Sentencias en el Tribunal. Propoficion de aquel, fi quiere la

24 También debe obfervar- de fu Succeífor en el Beneficio ’ ó
fe , el no recibir Propoficion , al Capellanía : For. fub tit. De L

que pidió los b ien es, o derechos fumpt. ann. 15 8 5 . V id e  notata a,

con una calidad, o titulo, y  prue- Franco , ad h. For. Portol. v e r i .

ba , que le pertenecen por otro: Refumptio, num. 1 6.

porque , no haviendofe ayudado, 26 También fe debe incluir
del que le da verdadero derecho, aqui, la de que en efte Articulo no
no pue e o tener Sentencia favo- puede haver neutram; efto es, que
rabie en os ProceíTos ferales; aun- no deje de recibirfe por fu Senten-
que en los Alegatos ,  que en la cía alguna de las Propoficiones da-

das:



tías: For. 3 i .  tit. d e ^ 4pprebenf. &  
ibi $ard. O* Franco; fiendo el ob
jeto de efta providencia fo ra l, el 
que como la Aprehenfion en la Li« 
te pendente es Juicio preparatorio 
para el de Firm as, y  Propriedad, 
á fin de demonftrar, quién debe fer 
j-eo , y  gozar los privilegios de tal 
en eftos Artículos, feria fruftranco 
el de Lite pendente , fi no fe reci- 
bieífe alguna Propoíicion , y  fe fe- 
guirian muchos inconvenientes, de 
que efto quedaífe indeciífo: D .S e t 
sé , de Inhibit. cap. 6 . §. i .  num. 
4 3. 99. n i *  Molin. <verb. 
tApprehenjlo, foL  3 5* *verf. In di£lo 
Foro primo 3 ibi. Bardaxi , ad diSfc* 
For. 3 1 . O  ad For. de Refumpt.

27 Se obferva de tal modo 
efta providencia, que, aunque nin
guno de los opueftos haya proba
do 3 fe recibe la Propoficion del 
Aprehendiente 5 en fuerza de la in
formación 3 que dio para la Previ- 
f a , reproduciéndola -. Bardaxi , ad 
F or.i 1. de csépprebenf n/erf. QuU 
dam dicebant. l^ide fupr. tit. 22* 
num .3. Bargas, Decifq.o. n u m .io . 
Con todo 3 puede fuceder , que 
Vengan en tal eftado los Autos,que 
por fu nulidad , ó defeco notorio 
de Derecho , ó de lo eftablecido 
por forma del Procefío, fe vea pre- 
cifado el Juez , á no recibir Pro
poíicion alguna : como , fi fe tra- 
taífe de Caufas Beneficíales, en que 
eftá providenciado , que fe haya 
de exhibir el Titulo, para obtener, 
á fin de evitar viciofos íngreflbs, fi

I I  f

aparecieífe nulidad éri el T itu lo , ó 
que efte no fe havia exhibido, ño 
íe podría recibir Propoficion. Lo 
proprio fucederia, fi por el eftado 
de los Autos áparecieffe nulidad 
patente, que manifeftaffe la infub- 
fiftencia de la Aprehenfion , ó por 
falta de prueba, ó  de inclufsion en 
el Aprehendiente, ó por otra eau- 
fa, en cuya vifta no fe debiera ha- 
ver provifto la Aprehenfion, y  nin
guno de los Opueftos huvieffe pro
bado : D . Franco , in Bxpojitione 
dicl. For. 3 1 . de <-/Jpprehenf. Bard. 
ibid. per tot. coüige ex  Molin. v e r i.

pprehenfíO) fol. 3 1 * <verf Sed 
ro : con cuya limitación fe debe 
entender la regla arriba ientada.

28 Si todos los Opueftos con* 
fintieííen, en que fe recibieffe una 
Propoíicion, aquella fe deberá re
cibir , aunque no efté inftruida: 
B ardaxi, ad diB . For.3 1 . num.2. 
Sefsé, de Inhibit. cap.q. §.2. num. 
12 . j y  fuera de eftos cafos debe
rán regir las reglas antecedente
mente infinuadas. Pero debe te
ner entendido el Aprehendiente, 
q u e , fi hace confentimiento fenci- 
11o , de que fe califique fu derecho 
á o tro , ferá condenado en las c o f
ias ; y  para evitar efta condena
ción , debe praólícarlo con la pro- 
tefta de no futrir dicha condena
ción , la que fe deberá comuni
car á fu Colitigante; y , fi efte ad- 
mitieífe el confentimiento en eífa 
form a, la evitará: D.Sefsé, de In
hibit, dift. Cdp.4. §.2* mm* 12 .

P 2  Al-



2 9 Algunos cafos hay feñala- 
dos por Fuero, en que, monftrado 
el defedo de Derecho del Aprehen
diente 3 debe fer condenado en las 
coilas; pero eftos fe eftablecieron, 
para quando fueíle tan notorio el 
defecto de Derecho , que influyef- 
fe para el Articulo de Revocación: 
Vidend. diEt. fupr. tit. 12 . num.6. 
8. 1 5 . ^  tit. 1 2 .;  y  nada hay de
terminado en efte particular por lo 
reípedivo al pronunciamiento de 
la Sentencia : por lo que , recur
riendo á las difpoficiones de Dere
cho , y  conformándonos con la 
mente de nueftros Fueros, debe 
conftituirfe por regla, que fiempre, 
que el dicho defedo fea de los no* 
torios para la Revocación, aunque 
no fe haya formado efte Articulo* 
ó por haver ya opueftos > ó por 
otra caufa , fea condenado en c o t  
tas el Aprehendiente; y  lo proprio 
en c a fo , que fe manifeftaflfe por 
otro motivo Litigante temerario, y  
fin razón, ni titulo fundado 5 para 
haver movido la Caufa : ex cap. 
Finem Litibus, de Dolo, &  Contum• 
cap. Calumniam , de Pcents , docet 
Suelv. in Centur. conf 14 . num. fin .
&  conf 42. num.28. Portol. verb. 
£ xp enfe.

50 Tambien es regla pertene* 
cíente á lo ordinativo > el que, 
quando fe van á reftituir algunos 
bienes por derecho, que no es per
petuo , para el que lo pide, y fus 
Succeífores, fe manden reftituir 
con la calidad, de durante los de

rechos del Sugeto , á quien íe re
cibe la Propoficion: como , quan
do fe pide con Vinculo , le dirá, 
que fe reciba la Propoficion , y  fe 
reftituyan los bienes, para tener- 
lo s ]  ure Vinculi : quando íe pide 
con derecho de Ufufrudo , Arren
damiento temporal, ó derecho de 
Viudedad, efpecialmente, quando 
concurren dos V iu d as, fe recibirá 
fu Propoficion, durante fus respec
tivos derechos: Molin. verb, ¿Ap-+

~ prehenfio , fo l.40. b. v e r f  ^Appre-* 
henfio , f i  efi fa ffa . Portol. verb, 
tsipprehenfio el 2. num .\6.\  y ,  li 
fe pidieífe con Crédito , fe manda
rán reftituir con fus fru to s, hafta 
eftár fatisfecho de é l , y  las coftas.

31 Por efto , fi pendiente el 
Proceflfo de Aprehenfion > expiraf- 
fen aquellos derechos temporales, 
como, fi fe huvieflfe pedido con de
recho de Viudedad, y  el Viudo fe 
murieífe , ó fe cafaffe; ó fi fe hu- 
vieífe aprehendido, ó recibido Pro- 
poficion en fuerza de un Arriendo^ 
y  durante la Aprehenfion, expirad 
fe el tiempo del Arriendo, fe pedi
ría , que fe aízaífe la Aprehenfion, 
y  fe debería a lza r, reftituyenda 
los bienes, al que hicieífe ver, que 
eran fu yos: Molin. ubi prox.

32 Y  fe debe tener prefente, 
para juzgar en efte A rticu lo , que 
en los cafos > en que fe ha de de
terminar en él por el Titulo, efpe
cialmente en materias Eclefiafticas, 
no fe ha de conocer del Titulo en 
fu raíz y fino en aquel citado regu -



lar en que fe halle ; porque la excclío de las facultades, qué con-
eftrechéz de efte Juicio no da la- firió el Fundador, y  que las Per-
e ar á inveftigaciones de alto inda- fonas, que en fu nombre la forma-
gen j Suelv. conf. i 6 .  num. ¡# .ron, no tenían facultades para ello,
Cintur. Sefsé , de Inbibit, cap. 5. §< ú oponen otra excepción á la rafe
1 o. num. 48. del Titulo, ño debe atenderle; por-

3 3 En materias Eclefiafticas que , como cofa perteneciente al
concurre otra razón , y  es la inca- Eclefiaftico, de cuyo conocimien-
pacidad, que hay en el Juez. Lai- to es incapaz el Juez. Secular , la
c o , para conocer en ellas por el debe refervar para aquel Tribus
T itu lo , no fiendole permitido mas, nal.
q u e  guftar de é l ,  para adjudicar la 35 Otra cofa feria ,  fi en «r- 
Poffefsion: de manera, que en eí- fas , que no fon Eclefiafticas, finó 
tas m aterias, aunque aparecieífe mere profanas, en que fe debe co- 
defedo en la raíz , no fe deberá nocer por el T itu lo , fe opufieffe a 
contar con é l , fino que fe juzga- la raíz, de e l , antes, que huvieífe 
ría por el T itu lo , dejando para el conftituido eftado,nulidad patente: 
Juez Eclefiaftico, á quien privati- com o, fi fe fundaffe una Capella- 
vamente toca la determinación, el mere la y ca l, y , quando fuefi* 
conocim iento, que le correfponde; fe a disfrutarla el primer provifto, 
Late Suelv. m Cenmr. c o n fió .  Sef- aprehendiere , ó fe opuíieffe con 
s é , de Inbibit. cav. 8. §. 3 . Franco, Titulo mejor, otro,que hicieffe ver 
ad For. 25 . de ^pprebenf. verfl e l defedo del Titulo , en que fun- 
^ o ta  16 . & 1 feq. León, D e c if.zo j.  da el Capellán: fe atendería efte 
Cáncer, yariar. 3. cap. 14 . ‘vidend, defecto; pero fi la Capellanía, co- 
Sefsé , de Inbibit. cap. 8. §. 3 l  tno -bien-fondada , fe huvieífe fof- 
num.%%. &  D ecif 1 6 1 . a, num. 12 . tenido por algún tiempo, fegun las 
Pero en afíuntos profanos, en que reglas, que dejamos dichas, fe 
fe ha de juzgar por el T itu lo , fi habría de refervar para Articulo 
conftaffe del vicio en fu raiz , to - más ancho el conocimiento del de
mando conocimiento de é l , fe po- fe&o.
dria defpreciar la pretenfion,como 36 En fum a, en negocios, en 
no huvieífe caufado eftado el T i tu- que fe previene , que le cono'zca 
Jo víciofo. por el T itu lo , folo fe ha. de aten-

3 4 Por exemplo , fi fe apre- der, para juzgar en fu feguida, d  
hendieífe un Beneficio , y  fe pre- eftad o, en que fubfifte , qtiando 
fentaffe la Inftitucion, oponiendo- fe aprehende: porque, fi íé e ri
fe á la Caufa uno,,que hicieífe ver traffe en otras inveftigaciones, fe 
patentemente, que eftá hecha con excedería el conocimiento f  fien-

do



do efte un Articulo fumariísimo, 
en que folo hay difcernimiento, fe« 
gun el eftado material del dia , en 
que fe aprehendió: For. 1 .2 3 .3 0 , 
&  pafsim, de A p p rehen f Bardaxi, 
in Comment. ad h. tit. Portol.verb. 
Apprehenfio el 2. a num. 37. Y , 
aunque, quando hay T i talos opuef 
t o s , que dimanan de diferentes 
Caulas , el Juez, debe conocer , y  
aífeguraríe en la fubfiftencia de 
el os 3 íolo ha de fer eípecialmente 
cn materias Eclefiafticas 3 para ad*- 
judicar la cofa aprehenía , al que 
lo tenga mejor.

t i t u l o  X X V .

E F E C T O S  D E  L A  SEJTTE^tl- 
cía de Lite pendente 3 y  fu  

ejecución.

E l  que obtiene en efte A rticu lo  5 es 

un mero Detentador : como fe en
tienda efta propoficion, y  los efec
tos , que obra el entregarle los 
tienes con efta calidad, i .  a . 3.

, 7 4*
Puede admimftrar , ¿ arrendar. 5.
Si el fofterior graduado ofrece un 

tanto jijo  for rédito de los bienes, 
no queriendo fe obligar en el el 
anterior y entra en ellos el pofte-  
rior. 6.

D e otros efectos de la Sentencia de  

L ite pendente , remijsive. 7.
Para go^jr el Comijfario de Corte de 

os bienes aprehenfos? debe tomar 
PoJJefsion. 8.

Los Comijfarios Torales no eftan oblU 
gados a refponder de l s bienes, 
fino por feis mefes defpues de la 
Sentencia. Ibid.

1 1  que obtiene en cftd 
J L J  Articulo, queda confié

tuido Detentador de los bienes 
api ehenfos 5 que fe le entregan 3 y  
con los privilegios de reo para los 
Artículos ulteriores de efte ProceP 
fo en quanto al derecho 3 porque 
|e le entregan: no fe le hace Poffe- 

e or verdadero de ellos , porqué 
no es propria efta declaración al 
Articulo de Lite pendente : Bard.

e A p p reh en f p .2. ¿ n u m .i. 
Late Sefsé , D ecif  12 5 . a num. 8. 
V ide infr. h. tit. a num. 3.

2 Efte Detentador no es más, 
que un Depoíltario , ó Comenda
tario, que en Aragón fe llama C o . 
m iliario, y  por ferio por el T ri
bunal , fe llama Comijfario de Cor-  
te. Con efta calidad percibe los 
frutos de los bienes de fu Com if. 
fion , no folo los que dieron de si 
defde el d ia , que entra en ellos en 
adelante , fino todos los que han 
producido defde el d ia , en que fe 
ejecuto la Aprehenfion ; y  como, 
los que dieron de si defde la ejecu
ción , hafta que fe ejecutó, y  pro
nunció la Sentencia , los perciben 
los Comiífarios Forales, les pide á 
eftos las cuentas de fu comifsion, 
y  deben entregarle el alcance: F  r. 
Providendo 18. ubi Franco, cum 
aliis ab eo citat. &  pafsim de Ap-+



fr e k n f. Sobre lo que fe v e rá , lo 

que fe trahe en los titu,os
gmeñtes • vide infr» tr addita tité 

2 7 .
3 Hemos dichó, q u e, él qué 

obtiene en efte Articulo * es urt 
mero Detentador de los bienes  ̂ y  
derechos , que fe le adjudican, 
lo que fe debe entender, en quan
to á los que litigaron , ó dieron 
Cédula de referva en la Lite pen
dente 5 pero, en quanto á los que 
no litigaron , queda verdadero Se* 
ñor, y  Poífehedor; y  por effo* ref- 
pedo á ellos, percibe los frutos ir
revocablemente ; puede enagenar, 
y  preferibir 5 y por fin goza de to
dos los privilegios de verdadero 
Poífehedor: Late Bardaxi, de A p 
prehenf p*2* «7.4. a ntim* p. Sefsej 
diB* D ecif 12  ^

4  N o a fs i, en quanto á fus 
Colitigantes : porque , no fiendo 
Poífehedor en quanto á ellos, aun* 
que percibe los fru tos, es con la 
fujecion á redim irlos, fiempre que 
en Sentencia ulterior fueífe venci
do ; v id e , qu<& fradd* infr* tit*2p# 
b. p. Late Sefsé, D ecif i 50. a pr* 
N o  puede preferibir : D. Franco, 
ad For. unte. tit. de Firm . Jur* fupé 
Pojfejf. v e r f  E t ratio efh Bardaxi, 
d iB * p* 2. ^.4. a num* p . ; ni puede 
enagenar la cofa 5 y  , fi de fecho 
la enagenaífe , aunque vatdria el 
Contrato á fu perjuicio , no en 
quanto al de los demás 5 porque 
fin embargo de ella , fe ejecutaría 

la Sentencia pofterior 7 aunque la

cofa eftuviera en tercera manos 
Bardaxi, uhi prox* &  dd For.21*  

tit* de Apprehenf*
5 Bajo el fupuefto, de qué el 

Comiffario de C oíte percibe los 
frutos Íujíto á la reftitucion * íi 
la Sentencia fueífe revocada por el 
Superior, ó fueífe vencido en otro 
Articulo : ha de euydar de perci
bir de ellos, todo lo que un buen 
Padre de familias podría percibir: 
porque no cumplirá con íreftituir, 
lo que facó de ellos, fino que fe lé 
hará cargo, de lo que debió facart 
D . Franco, ad For*y6* de Appre* 
hen f v e r f  Sed an teneatur , cwn 
Sefsé , D ecif t 50. a num. 1* En 
quanto á efte Comiífario no hay 
obligación eftablecida por Fuero, 
fobre que deba arrendar los bienes, 
afsi como la hay para con los C o- 
miífarios íoráles: d ixi fupr. tit* 10.; 
y  por ello podrá adminiftrarlos, ó 
arrendarlos, como le parezca más 
útil, y  conforme : D. Sefsé, D ecif 
403 . 1  num* 5 7 . $ pero fin embar
gó , para evitar toda fofpechá , y  
el que defpues le hagan cargo, de 
que por la adminiftracion no trahe 
de produdo, fino es tanto * fiendo 
afsi, que por Arriendo darían tan
to más , á que fin duda feria ref- 
poilfable: es lo mejor, que arrien
de los bienes con candela, fenalaH- 
do dia en el Proceffo* haciéndolo 
faber á los Colitigantes ; y  feria 
muy ú t i l , quando los bienes fon 
de mucha cortíideracion*

4  Nucíferos Fueros anduvie-*
ron



ron mu y  puntuales, en encargar la mifsion, debe tomar la Poflefsion: 
folicitud , y  feguridad del mayor ad traddit. fupr. tit. 2 3 .; y  míen-, 
p rod u jo  de los bienes; por efto tras no la tome , continuarán los 
previnieron, q u e, fi huvieífe mu- Comilíarios forales el manejo de 
chos graduados, aunque, al que lo los bienes, hafta feis mefes defpues 
eftá primero, fe le debe poner en de pronunciada la Sentencia de Li- 
Poífefsion; fi el fegundo, ü otro de te pendente, y  no m ás; de cuyo 
los pofteriores ofrecieffe un tanto tiempo, en tal cafo, deberán eftos 
fijo annual, deba obligarfe el pri- relponder: For. unic. tit. De los Go
mero , para hacerfe cargo de ref- mijfarios de bienes aprebenfos, ann. 
ponder en efte tanto de aquel pro- 15 ^ 4 .; y  fi paffado , contínuaffé 
duelo; y  , fi no quifiere acceptar, fu defcuydo , ferá de fu cargo el 
entrarán los pofteriores graduados, produjo , que debia haver perci- 
hafta llegar, al que lo ofreció: For. bido de los bienes: v id e citat. fupr. 
3* tit. De los Arrendamientos de h. tit. num.2 . :  y  en cafo de haver» 
los bienes aprebenfos, ann. 1 6 4 6 . V i- lo de reftituir, lo reconvendrán los 
de Seise, diB. D ecif 403. a num. habientes derecho legítimamente: 
57-5 1°  que confirma más la pre- vid e citat. ibid. &  diBa infr. tit. 

vención , que queda hecha en el 2 8 .;  aunque , fi verdaderamente 
numero antecedente. los Comiffarios forales huvieílen

7  Por efedro de la Sentencia continuado , paffados los feis me- 
podia entrar la Decifsion fobre la fes, podrá repetir de ellos lo per- 
duda, de fi, fin embargo de aque- cib id o ; pero yá fin los privilegios, 
lia, fe podia inftár nueva Aprehen- y  Acciones ejecutivas, y  privile- 
fion; o fi caufa Juzgado, para los g iad as, que tenia, y  le competen, 
que litigaron, y  para los que no quando han manejado los bienes 
acudieron a efte Articulo : pero, con aquella calidad : de tjuo infr. 
por fer aífunto , que necefsita de d iB . t it .2 8. per tot. ; porque , pa£ 
efpecial Tratado , fe referva para fado effe tiempo , yá no diíponen 
otro lugar: infr. tit.% 2. fer tot. ; y  de ellos como Comiífarios , y  de 
también fe tocará en diverfo p u et confluiente folo tendrá la Acción 
to, el cafo, en que el derecho líti- negotioruM gejioruw , como contra 
gado en efte ProceíTo, y  que le ca- qualquiere Particular.
Jifique á uno por Sentencia, pue
da aprovechar á otros, que no liti
garon , íi podrán ayudarle eftos de 
aquella Sentencia.

* * * * * **■
7 fC  7fT ■Jjc v f *  7fS¡¿

0 * *  *  
*  *  ' 

.# *
X,8 Para gozar el Comiffario 

de C o rte , de los efc&os de fu C o
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t i t u l o  X X V I .

■pE L < ^ S  O ’B L IG '^ C IO 'N E S ,  
y cargos del Comiffario 

de Corte+

'Razón de la continuación de efle T i

tulo. i »
Debe el Comiffario de Corte pagar los 

gafase de parar la mefa , y cha

les fean. 2. y  3.
Debe pagar los Cargos Reales de los 

bienes. 4.
Los alimentos fenalados por Senten- 

cta. ^«
Debe pagar el Treudo , cpue tuvie

ren. 6 •
Debe mantener los bienes fin deterio« 

ración , y  , fi focara las impen~ 
fas hechas, en mantenerlos, y las 
que tuviejfe, por aumentarlos, 7 . 

De otras obligaciones , remifsive. 8.

Unquc era más proprio 
el íituar efte Titulo def

pues de los dos, que fe figuen 5 fin 
embargo , con motivo de haver 
tocado en el immediato anteceden
te alguna cofa , fobre el derecho 
á percibir los frutos el Comiffario 
de Corte , me ha parecido inferir 
immediatamente fus obligaciones.

2 Debe , pues, el que ha ob
tenido Sentencia de Lite pendente, 
íi no fuere el Aprehendiente, fino 
otro de los Qpueftos, fatisfacer los 
gaftos, que fe llaman vulgarmen
te ? de parar la mefa } al que los

1 2 Ii

fu frió , que e s , el que inftó la 
Aprehenfion , quando efta huvief
fe fido por Crédito jufto , que fe 
ha calificado en lugar pofterior* 
pero n o , quando el Crédito fe hu* 
vieffe defpreciado por injufto , y  
repelido la Propoficion , del que 
aprehendió. N i tampoco íe debe
rán fatisfacer, quando la Aprehen
fion fe huvieffe pedido con Domi
nio , y  los Opueftos huvieffen ob
tenido con el proprio mérito : cu-* 
ya providencia no tiene Fuero en 
fu apoyo ; pero eftá admitida en 
los términos, que he iníinuado.

3 Por gaftos, de parar la me
fa , fe entienden , los que fe han 
pagado, defde que fe inftó la Apre- 
heníion, hafta que fe reportó ; de 
que fe ve la razón , en que funda 
efta prá&ica , que fin duda fe in
trodujo , porque , haviendo pre
parado el Juicio á fus proprias ex- 
penfas el Aprehendiente con razón 
jufta , es conforme, que 5 el que 
fe le pone delante > le fatisfaga 
aquellos gafto s, que debia ha- 
ver fufrido 5 para el cobro de fu 

haber.
4 Debe también el Com iffa- 

rio pagar los cargos Reales, á que 
eftán afectos los bienes, como fon, 
la Contribución , y  otras Pechas; 
y  ferá refponfable á los perjuicios, 
y  deterioración, que refultaffen 
por no contribuir con ellos ; Por
tol. verb. cslpprehenfio el 1. num•

Suelv. in Centur. co n fi 1 . num* 
j a .  &  conf.% 8. num. 12.

O Eo-



¡i 2 2 Parte I. Proceíío de Aprelienfion.
5 Entre los cargos ordinarios ella : con la licencia , las íacarl

deben reputarfe los alimentos feña« 
lados fobre los bienes por Senten
cia , ó Decreto de Juez , y  á ello 
fe le podria compeler al Comiífa- 
rio, aunque el Alimentario no hu- 
vieffe dado Propoficion en la Lite 
pendente: Suelv. con f7 3 . num. 12 ,

6 También deberá pagar al 
Dueño diredo el Tributo , á que 
eftén afe&os los bienes: For. 17 . de 
tApprebenfi Suelv. in Centur. conf. 
26. in prin c.; y  , fi no lo pagaf* 
fe , fe le com pelería, y  no fe po
dria comiffar por íu omifsion : y  
deberá pagar también , como car
go re a l, la Penfion del Beneficio: 
Portol. 'veri. ^Apprebenfio el i# 
num .ó'j. Suelv. in Centur. confil I . 
num. 12 . &  conf.38. num. 12.

7  Debe mantener los bienes 
fin deterioración , gallando lo ne- 
eelíario para ello ; y  los gaftos fe 
le abonarán , fi fe le precifa á ref- 
tituir los frutos. Pero , qué feria, 
íi huvieífe hecho aumentos, y  me
joras en los bienes ? Sobre lo que 
entiendo , que , fi la impugnación 
la hicieífe, el que no havia litigado 
en ía Lite pendente, íiendo en quan- 
to á efte verdadero ^oífehedor de 
buena fe, las deduciría: Late Suelv. 
conf.94 . n u m .i. Garcia, in Tra&. 
de Expenfis. Antón. G ó m ez, ad 
Leg. ̂ 6. Taur. a princ. j y  fi la im* 
pugnacion la formafíe, el que ha
via litigado, fe debe diftinguir el 
cafo , en que las huvieífe hecho 
con licencia del Tribunal, ó fia

todas indiftintamente : v í d e , qU# 
d ix i fupr. tit. 10. num .i^.^ y  fia 
e lla , á más de las neceífarias, folo 
comprehendo , que debe facar las 
ú tiles, que no hay razón, para 
que las pierda, y  las lucre , con 
pérdida fuya , un Tercero : ad 
traddit. per Antón. G ó m e z, ubi 
num. antee. Sefsé, Decif. 15 4 . \  
num. 2. Franco, ad For. 37. de 
oApprebenf. •verf. E t  q uid .; pero 
no facará las voluntarias.

8 Las demás obligaciones de 
adminiftrar , ó arrendar los bienes 
á la mayor utilidad , de dar las 
cuentas, quando fe las pidan , y  
tomar la Poífefsion : parte de ellas 
fe han vifto en el Titulo antece* 
dente, las reftantes fe verán en los 
Titulos figuientes.

T I T U L O  X X V I I ,

D E  L O S  P R IV IL E G IO S  B E L  
Comijfario de Corte 5 amparos, que 
le da el Fuero , para mantener fe 
fu  Poffefsion , donde fe toca de U  

Firma de Comifsion de Corte, 
y  cArticulo de Toll- 

fortiam .

ISel l A rticulo , o cApellido de Toli* 
fortiam , que fe ufaba en lo antU 
guo , para mantener al Comijfarió 
de Corte : como , y quando , y  X 
quien fe concedía, l .  y 2.

Del ejiilo moderno , para amparar 
al Comijfario. 3.

Se



Sé dele oír , al que preténdiere há~ 

cer h e r  , ¿pe e/ Comijfario no de* 

le  ufar de los derechos, c&jyo am

paro fo licita . 4* 

x A  n ú  guarne n i e el Comijfario obtenía 

luego F irm a de Comifsion de Cov» 

te y y  -por que. 5.

2sTó fe  ufa en el dia ejle recurfó. 6»

1 I T ^ S  tan privilegiado en 
| j  Aragón el Proceífo de 

Aprehenfion , y  fu Sentencia, que 
ni por Firma, Apelación , ni Inhi
bición de ju e z  Eclefiaftico fe em
baraza fu ejecución: dixi fupr. tit. 
23. num .8. &  9 • Por ello al Có- 
miífario , que por fu Sentencia fe 
nombra , le excogitaron los Fue-* 
ros remedios eficaces, para conte
ner 3 á los que quifieren turbarlo 
en el goce de los derechos de ella. 
Contra los Comiífarios ferales, que 
no quifieren reftituirle los frutos, 
previnieron, los que fe dirán al T i
tulo figuiente : contra los que le 
embarazaren ufar de fu Comif- 
áion, eftablecieron un Articulo, lla
mado de Tolifortiam , que era un 
Apellido form al, en que fe narra
ba la Aprehenfion, la Sentencia, y 
fu ejecución: fe nombraban los fu* 
getos, que prefumia lo turba flen> 
ó  que lo turbaban efe&ivamente; 
y  por el Juez íe provehia el Ape
llido 3 que era un Decreto , por el 
que fe mandaba quitar la fuerza, 
que fe hacia 5 cuya providencia la 
intimaba un Nuncio á la Perfona, 

que fe citaba5 y ,  creciendo en fu

pertin acia  , fe le ca ftig á b á  , co m o  

fr a d o r  de la A preheriíióíi. Efté 
A p e llid o  fe porovehiá. fin c itác io ñ  

de P a rte  $ íi fe ped ia  lu é g ó , q u t  fé 

d io  la  Sentencia ; p e r o , íi h aviaú  

p aífad o  algunos a ñ o s , fe d eb iá  ha

cer co n  c i t a c ió n : L a te  P etf.M o íin * 

m  P r a B . f u l  t it . del Procejfo dé 

zApréheñfon^ uÉrticuló dé L ite  pen« 

dente, fo h  1 4 5 *  &  de hoc asírüculo  

P o rto l. v e r i ,  cAppéMhus Tolifofa  

tia m ¡ num .2 7 .  Sefsé^ Décif. 153*
&  1 5 4 *  num . 1 9 . u li  de rationéé 

M olin . in Repert. v e r i . cs4ppeüitu$ 

de Tolifortiam*

2 N o  fe defpachabá en fiu 
Vor j del que ño eftaba fübroga- 
do : Suelv. femicent. 2. conf 3 3; 
nUMé id . Molin» v eri, t^ppeüitú^ 
de Tolifortiam¿ fo l.1 2 . col. i* v e r f  
c^ppellitus de Tolifortiam , dn de* 
tur , feu provideatur baredi; y , 
aunque tenia otras particularida
des , no comprehendo útil ? el efr 
pecificarlas, puefto, que no fe ob« 
ferva en el día lo prevenido en 
quanto á lo ritual de efte Apelli
do 5 y , por lo que toca á lo deciG 
íivo, folo fon confiderables las cir* 
cunftancias, que llevo notadas.

3 El methodo , que ahora fe 
obferva > e s , que , fi , el que ob
tuvo la Sentencia, es turbado por 
alguno, acude al Tribunal á qué- 
jarfe , mediante un Pedimento, ert 
que refiere los hechos, con que lo 
inquietan: y , fi fe comprehendief- 
fe 3 que le turban con dolo, fe c a f  
tigaria al turbante 5 fegtin la cali-

Q j i  dad



dad de fu exceffo; pero, íi con ig
norancia de la Aprehenfion fe in- 
trometieffe otro en los bienes, fe 
le mandaria, que no lo ejecutaffe, 
bajo pena arbitraria, que fe le exi
giría, creciendo fu contumacia; y  
íi fueffe Eclefiaftico el turbante, fe 
pedirán , y  defpacharán M onito
rios, en la forma, que fe traherá en 
fu proprio lugar : v id e infr. p. 5. 
tratad. De los Monitorios, pero en 
cafo de ca ftigo , ha de conftár del 
exceffo: ad tradd. infr. dicl. part.
5. t it .2. &* 3.

4 S i, el que fe intromete en 
los b ien es, ó derechos, que el 
Aprehendiente pretende , que le 
pertenecen, en fuerza de la Senten
cia de Lite pendente, juzgaffe, que 
fio eftán adjudicados por ella, por
que no eftán comprehendidos en el 
Sequeftro : ad traddita fupr. tit. p. 
a num. 17 . v id e  Sefsé, D ecif  15 3 . 
num. 2 7 . ,  ó por otra caufa , po- 
drá defenderfe , folicitando , que 
fe decláre, que, fin embargo de la 
Sentencia, puede ufar de tales bie
nes , ó derechos; ó bien en el ex
pediente, que formaffe, el que ob
tuvo , para inftár fu caftigo 5 ó 
bien , anticipandofe él á formarlo, 
íi el Aprehendiente lo inquietaffe.

5 También era regular en lo 
¡antiguo , en feguida de la Senten
cia de Lite pendente , obtenerfe 
por el Comiffario Firma , que fe 
llamaba de Comifsion de Corte, 
por la que fe inhibía, no íe contra- 
^inieffe á la Comifsion : Molin. in

PraEt. fu b  tit. del Procejfo de A p r e *  

benfon  , A r t ic u lo  de L ite  -pendente 

f o l  1 4 5 .  co l  2.  Sefsé , de Inhibirs 

ca p .5. § .1 1 .  n u m .28» Efta Firma 
fe defpaehaba por el Tribunal del 
jufticia de Aragón, y  era muy fre- 
quente tal refugio : porque , co
mo aquel T ribunal, y  fus Firmas, 
era tan venerado, y  temido en el 
R eyno : al vigor de la Sentencia 
de Lite pendente, fe añadía el am
paro del Decreto inhibitorio, que 
por el Tribunal, que lo deípacha- 
ba, caufaba más reípeto 5 pero na
da de derecho más daba al C o m íf 
fario de Corte , pues únicamente 
fe reducía fu contexto á inhibir, no 
fe contravinieffe á la Comifsion, 
mientras ella eftuvieffe fubfiftente: 
de natura hujus Firmen D . Sefsé, 
de In hib it. cap. 5. §. 1 1 .  n u m .28.

5 Com o fe extinguió con el 
nuevo Gobierno , el Tribunal del 
Jufticia, y  todas fus facultades en 
lo contenciofo , fe refundieron en 
la Real Audiencia , íe mira yá oy 
como remedio fuperfluo , el obte
ner efta Firma 5 puefto, que el Tri» 
bun al, que decreta la Comifsion, 
dá todo el am paro, que necefsita 
el Comiffario , con un fencillo re- 
curfo.

6 Si íe vinieffe, dentro de un 
tiempo moderado , á pedir ampa
ro contra los turbantes en la Pof- 
fefsion del Comiffario , fe debería 
conceder defde lu ego; pero., fi hu
vieffe paffado mucho tiempo , y  
eípecialniente, fi llegaífe á diez.

años?



anos, fe citaría al Contrario 5 y , 
confiando 5 que el Comiffario fe 
havia defcuydado de mantener fu 
Poífefsion, y  que otro la havia ad
quirido 5 fe le denegaría : vidend. 
Sefsé, Decif. 15 4 . num. 37. per 
tot. Decif. 2 9 1. a num. 24. Vid&, 
qu<e traddit. Decif. 40, num. 7 . 
D ecif z 9 1 .  num .z'),

T I T U L O  X X V I I I .

p r i v i l e g i o s  d e l  c o m i s -
iirifl de Corte contra los Comijfarios 

Forales : modo de ejercitar fus 
(ficciones contri ellos•

j*  los Comijfarios Forales no diejfen 
las Cuentas , p&eáe injiarfe fu  

prifion. 1 . 
fo r  el alcance de ellas fe procede 

privilegiadamente , o contra los 
Comiffarios 5 o contra los A rren *  
dadores. 2. y  3.

«Sí #0 pudieffen pagar los A rren d a -  
dores, /e procede contra los Fian» 
zjis ¡ y  en fu  defe&o , contra los 
Regidores , jy cowfní e/ Con
cejo. Ibid. y  num. 4.

9^0 /e admite compenfacion. 5« 
O rden , jy privilegios del ]

Z¿í liquidación de las Cuentas, 
Ibid.

CoW0 ¿We» a/emr Ííí5 Cuentas, ptf-
admitirfe. 6.

Computación > que dele, hacer f e , pa~ 
ra lo que debe pagar el A r r e n 
dador , quando jiña el A rriendo  

antes del ano, 7 ,

Privilegios del Arrendador , y  Co- 
miffario Foral contra el de Cortef 
por fu  alcance. Ibid.

Sí la Aprehenfion dura mas de ochü 
anos 5 o el Comiffario de Corte no 
toma Poffefsion en los feis mefes 
immediatos a la Sentencia , cef* 
fan los Privilegios contra los Fo# 
rales. 8.

i  T e j i m o s  a! Titulo veinte y  
cinco 5 que el Comiffa» 

rio de Corte , percibe de los Fora
les los frutos ? que han entrado en 
poder de eftos, defde la ejecución 
de la Aprehenfion 5 para lo que les 
pide las cuentas. Si no quifieren 
prefentarlas, puede inftar la pri— 
íion de fus Perfonas : For. P ro v i-  
dendoj de A pprehenf ubi ‘Bardaxi,  
Franco : lo que fe debe entender, 
quando huvieffe renitencia de par
te de dichos Com iffarios, que in-i 
dujeffe al concepto, de que no las 
querían dar ; y , íí prefos, pidieffen 
la libertad , para fin de formarlas, 
fe les debería relajar la prifion, 
con Fianzas: Molin. verb. A p p re* 
henfio 5 fo l. 3 I . v e r f  Apprehenfio-< 
nis Commifjarii.

2 Por el levantamiento da 
ellas fe advertirá, fi refulta alcan
ce contra dichos Comiffarios * 0 
contra los Arrendadores, porquQ 
eftos fe retienen el tanto de los ar* 
riendos: y  en tal cafo 5 el de la 
Corte puede pegar , ó contra los 
Comiffarios Forales, ó contra los 
^UKEtdadores: JF'or, Otrofi, efiatui*

mos}



fi 2 6 P a r te  í. ProceíTo de A  prehenfion .
mos, antepen. de ^pprebenf. Bard. 5 Por el alcance liquido fe
jp.2. <7.4. num.2 .;  bien, que la A c
ción contra aquellos, la entende
ría yo , quando huvieffe havido 
omiísion, en no recoger los arrien
dos , en cuyo cafo feria bien cafti- 
garla por el rumbo de pedirfélos, 
aunque no los huvieífen percibido; 
pero ? quando no huvieífe havido 
omifsion culpable, no puede dejar 
de confiderarfe tyrania, ufar con
tra ellos del rigor del Fuero.

3 De lo dicho fe v e , que los 
Arrendadores de los bienes apre- 
heníos , pueden íer reconvenidos 
para el pago de fus arriendos, ó 
por los Comiffarios de Corte , ó 
por los Forales , y  por qualquiere 
de ellos fe les ejecuta privilegiada
mente : d¡B. For. antepen. de cAp» 
prehenf. Bardaxi, ad eum , &  ad 
Fer. 10. num. 6. , haciendo piezas 
feparadas para el cobro, de lo que 
deben : y  lo que no pudieífen pa
gar de fus bienes, fe cobrará de 
los Fianzas, y  en fu defe&o , de 
los ComiíTarios , que los admitie
ron : <zñde diB . futir, tit. 23. num.
4. &  5.

4  Si unos, ni otros tuvieflen 
con que pagar , podría fer recon
venida la Univerfidad , ó Conce
jo , de donde eran los Regidores: 
porque , obligandofe eftos como 
ta le s , y  por el reprefentado de la 
Univerfidad, es ella relponfable de 
fu omifsion, ó excelfo íubfidiaria- 
mente : ex For. 15 . d e  <~4pprehenf. 
ubi punffi. Bardaxi# nwn.x* &  2.

ejecuta tan privilegiadamente, quc 
no fe ádmite compenfacion algu
na ? ni otra íatisfaccion , que no 
fea efe&iva : Porto!. v e r i. <iAppre« 
henfio el 1. num. 3. Sefsé ? Decif. 
2 9 6 . Franco, ad For. 18. h. tit.*  

y , fi las cuentas eftuvieíTen mal 
form adas, é ilíquidas, fe procede
rá á fu liquidación en Expedientes 
feparados, que fe deben feguir fu
ro ariamente 5 y  las Sentencias, y  
Autos, que en ellos fe pronuncian, 
fon ejecutivos : For. 3 7 . de ^ppre*  
henf. : fin que íe deba entender, 
que los tales Juicios fumarios han 
de fe r , como los que fe eftilan en 
los Tribunales inferiores, quando 
fe diíputan cofas de menor quan- 
t ia , fino como fe entiende efta pa
labra, fegun los Fueros ; efto es* 
qué el termino , que fe feñale pa
ra la Prueba, fea breve, y  por via 
de juftificacion : que no fe admita 
la de tachas: que la Sentencia , o 
A uto fe ejecute 5 y  afsi fe obferva 
en e fte , y  en todos los demás inci
dentes de la Aprehenfion. Y , aun
que en el ejemplar citado por el 
Bardaxi  ̂ part. 2. q. 4. num. 8. de 

^pprehenf. , en cafo de efta efpe- 
cié fe admitió Prueba de tachas, 
no hallo razón fo ra l, en que pue
da fundarfe efta providencia, que 
fe reprehende juftamente por el 
Sr. Sefsé , Dec’tj, 150. <vidend* ,  
fiendo qualquiere Articulo de ef* 
tos ? fequela del principal * que na 
las admite > y  eftando cruzado,

na-



gíadamente al ComifTarió de Cor
te : Molin. verb. a p p reb en f o, fo l.

nada menos , que un F u ero , que 
virtualmente las prohibe : dicl. 
fo r . antepeto, de c.Apprebenf V i-  

dend. Sefsé , d iB . Decif. 1 5 o. cum

ib i citat »
6  Las cuentas deben venir 

puntuales , y  bien arregladas, con 
recados juffificativos, que las com
prueben , y  íi no fe trajeífen afsi, 
no fubfiftirán j y  fobre poder pro
ceder 5 contra el que las prefenta 
en la forma arriba dicha , en efte 
cafo, y  en el de no producirlas, fe 
le formará contracuenta por el In- 
tereífado , que con leves juftifica- 
ciones, y  conjeturas, tendrá lo 
fuficiente, para legitimarla :D.Sef« 
s é , di£t» Decif. 150.

7  Si ocurrieffe duda, fobre fi 
el Arrendador es refponfable, ó el 
Comiffario debe percibir de él el 
arriendo por entero de todo el año, 
haviendo llegado el cafo de qui
tarle los bienes antes de concluir- 
fe : fe diftinguirá entre los frutos 
naturales, civiles, é induftriales, 
y  fe determinará fegun las reglas, 
que fe trajeron , hablando de los 
Comiífarios forales: vide d iB . fupr. 
tit. 10. a num. 2. ufque ad num. 5 .,  
con prevención, de que , afsi co- 
mo eftos, y  el Arrendador eftán 
obligados, y  pueden fer reconve
nidos privilegiadamente , por lo 
que fon alcanzados, también ellos 
por el alcance, que hicieren, ó en 
razón de las labores, que tienen 
hechas en los bien es, ó por otra 
caufa ? podrán reconvenir privik-

3 I. v e r f  Sed qu¿ero.
8 Si la Aprehenfion duráffe 

más de ocho años, quedarian li
bres los Comiífarios forales, de dar 
cuentas del tiempo , que excedie
re, del que queda dicho : Fot. fub 
tit. De ío$ Comijfarios de los bkneí 
aprehenfoí , ann. I 5 6 4. fot. 207* 
«0/3.5 y ,  aunque continuaren en 
el manejo de los bienes, no ten
dría el de Corte contra ellos los 
privilegios, que quedan relaciona
dos , para la exacción de los fru
tos , que huvieren percibido 5 y  
folo le quedaria la A cció n , que le 
correfponde á qualquiere , contra, 
los que han corrido con el manejo 
de fus caudales: porque, pallados 
los ocho años, ceffa la obligación, 
que tienen en virtud del Fuero; y  
por la rnifma ceífarán contra ellos 
los privilegios feñalados, fi el C o
miffario de Corte no tomaffe Ja 
Poffefsion en los feís mefes íiguien- 
tes á la Sentencia , como fe dije 
antecedentemente; v id e  dicl. fupr* 

t it .2 5. num. fin .

T I T U L O  X X I X .

D E  L A  A P E L A C I O N  D E  

la Sentencia de Lite pen* 
dente.

L a  AípeUcfaft de la Sentencia de 
L ite pendente folo obra en quan~ 

to al efelh  d M u tiv o  $ y f i



gue en v ia  ordinaria ; pero fin  fe podrá pedir , ante todas cofas,
admitir Prm ías. i .  que fe debuelvan, para ejecutar.

Si fe  remiten los A u to s en fuerza  l a ; y  conclufa la Apelación, fe da
de la Apelación , fm  ejecutar la la Sentencia. Si es revocatoria de
Sentencia , fe  p id e , que fe  de-  la del Inferior, y  por ella fe recibe

„ luelvan  ; y  que debe prañicar- á otro la Propoficion, íé hará eñe
f e ,  fi el Superior revoca la del ComiíTario de C o rte , y  el antiguo
Inferior. 2. le deberá reítituír todo , ]o que

<Si no fe  recibiejfe Propoficion alguna percibió por s i; y  de manos de los
p r  el Superior , fe  reftituyen los Comiflarios forales, lo que apare-
bienes, y  frutos a los Comijfarios ce , que recibió de eftos , defde

'Forales. 3. lu e g o : Ferrer , in M ethodo,  f0l.
Si el Succejfor particular del Comif- 2 5 .  in princ. Sefsé , D ecif 1 jo . in-

fario de Corte debe dar las Cuen- princ. ; y  lo demás, quando efté H-
tas de la Comifsion de fu  A n t e - quido : dixi fupr. tit. i j .  o  2 8 .

t  , T . , , D. D. ubi prox. t o d o  en la forma, 
LL A r t ic u lo  de L ite  pendente a d - y  términos , que fe expufieron en

mite fuplica , y  revifla. 5. los Titulós antecedentes, y  con el 
Si puede compenfar el Ccmijfario. 6 . mifmo privilegio , que él lo exigió

A  de ios Forales: debiendo formar la
Unque la Apelación,que cuenta fegun las obligaciones, que 

fe interpone de la Sen- fe expufieron en aquellos Tirulos- 
tencia pronunciada en el Articulo v id e  d iB . tit. 1 6 . i n . & i S . -  y

eL lte P eden te, no obra en quan- fe le compelería á e llo , aunque
o al efefto fufpenfivo, fi en quan- fueffe Eclefiaftico : Molin. in Ze

ta al debolutivo , y  en fuerza de pertor. verb. F irm a , v erf. Firm a  
e a van os Autos al Tribunal fu— etiam Fcciefiafiica. Franco, ad F or  

Penor : alega de agravios, co- 2 3. es* 3 5. tit. de A pprehenf. 
mo en la de un O v il  ordinario; pe- 3 Si la Sentencia fueffe revo- 
ro no fe admite Prueba de Tefti- catoria , de form a, que por alFun 
gos, n. la de los Inftrumentos obra pretexto no fe redbieffe proS  
mas, que en quanto mira a corro- cion alguna : ad traddit. fupr. tit. 
feorar la pretenfion deducida en la 24. n u m .i7 . , fe bolveriai los fru* 
P ropoficon , o a enervar el dere- to s , y  los bienes á los Comiffarios 
cho del contrario, y  fe continua Forales, con la mifma premura,
Ja Apelación , bajo dicha limita- con que los exigieron de eftos los
cion, en vía ordinaria. Comiffarios de Corte: Molin. verb.

» M íos Autos los huvieffen A pprehenfio ,fol.31. v erf. Sed qu<*~
ti a 11 o ,  m  ejecutar la Sentencia^ ro. Pero es duda grave 7 y  muj,?



Articulo de Life pendente. fi 2 9
mado en renitencia de prefentárk*ftequente en las Aprehenfiones, 

que fuelen eftár paradas muchos 
años en el eftado de la Comifsion 
de Corte , fin paffarfe adelante el 
Proceffo : fi el Comiífario , que 
con pretexto de algún Crédito 
Cenfuario obtuvo Sentencia, tranf* 
firieífe por Contrato entre vivos 
fus derechos á un Tercero , fe le 
podrá compeler á efte , á que dé 
las cuentas de la comifsion, defde 
que fu Caufante entró en e lla , ha
ciéndole ca rg o , de lo que aquel
percibió?

4 He propuefto el cafo en 
términos, de que la tranflacion hu« 
vieffe fido por Contrato entre vi
vos : porque , fi fueífe por fuccef- 
fion teftada , ó inteftada , no pue
de dudarfe, que deberia refponder 
de todo, como heredero, y  fuccef- 
for: tot. t it . f f '• de P etit. hoered. In fl. 
V e H ¿red . In flit. Y  fobre ella en
tiendo 5 que ei Com iffario, en vir- 
tud del titulo particular , deberia 
dar las cuentas, defde que fu Cau
fante entró en la Comifsion : por
que , fiendo él Detentador de los 

-bienes, y  Dueño del C rédito, nin
guno, fino él, puede fer reconveni
do como t a l , para fer defpojado 
de la Comifsion, fi ha cobrado, y  
eftá fatisfecho , y  extinguido el 
Crédito, que la caufa : ad tradditv 
de ^A&ione rei <vendicatoria per 

Jnfiítutífias, tit. d eosfttion . §. Om - 

nia autem->&  ff» tit. de Rei tvendic.'y 

pero , fi refultaffe alcance , ó por 

(u cuenta, ó por la que k  hau foi-

ó de no exhibirla , fe atenderá , fi 
proviene, de lo que él ha percibi
do , ó es de los años, que fu Cau
fante manejó los bienes: y  por él 
proprio, fe le compelerá á la refti- 
tucion: por el de fu Caufante, á e£ 
te, ó á fus herederos, y  no al Ce£ 
fionario , ó Comprador de la C o
mifsion : porque él, por la cefsion* 
ó compra de aquel derecho, no fé 
debe creher obligado , fino en la 
form a, que contrajo: Bardaxi, ad 
For. unte, tit. de M onit. &  Citau 
fo l. íp 8 . col. 3. Sefsé > D ecif 403. 
per tot. prácipue a num.2%. &  4 2 .i 
y , aunque por fu contrato no pu
do perjudicar á los habientes jufto 
mérito , para que fe les diefle legi
tima cuenta de los bienes, efto 110 
puede influir á más , que á dar las 
cuentas; pero no , para reftituir* 
lo que no percibió,

5 La Sentencia, qué fe da por 
el Tribunal fuperior en Vifta , es 
ejecutiva , pero admite suplica, y  
revifta : y , fi en la nueva inftan* 
cia fe revocaffe la anterior , regi
rían las mifmas reglas, que fe lie-* 
van dichas, quando la primera Sen* 
tencia reformó la del Inferior.

6  Siendo digno de prevenirfe, 
q u e , aunque los Comiífarios forá* 
les no pueden cómpenfar en má-< 
pera alguna > lo q u e  han de reftf* 
tuir : d ixi fupr. tit. prox. m m ^ .  5 
en los Comiífarios de Corte pue
de proporcionarfe el cafo en termi-

<k poder verificarfer y  admi- 
R  tir



n 3° Parte I. Proceflo de Aprehenfion.
tir la compenfacion : vidend. D . dente , y  fus efedros, muere algu* 
Sefsé, D ecif 29 6 . per tot. prtcipue no de los Litigantes en el Procet
num . f i n . ; pero íiemprc fe ha de
prever, que de ello no refulte per
juicio á los Colitigantes.

T I T U L O  X X X .

D E  L ^ 4S S U B R O G A C IO N E S  
en el Procejfo de cdpre- 

henfion.

$í , durante Id Caufa , o los efectos 
de la Sentencia , muere el Liti~ 
gante , o graduado , debe fubro- 
garfe fu  heredero. 1.

Por Fuero fe fufpenden los Términos 
del Procejfo por quince dias an
tes , hafta quince dias defpues de 
la muerte del Litigante. 2. 
procede efia fufpenfon , quando 

hay Propofidones con Crédito. 3.
Quando tengan lugar los Fuer os de 

Refumptionibus. 4.
Se refijte al >̂4utcr la Jufpenfion de

Términos en los Procejfos Reales,
por muerte de uno de los Litigan-
tes ; y  expone lo que fe  practi
ca. 5. y

!¡F»- lo antiguo fe hacia un Procejfo 
muy difufo para las fuírogacio-  
nes : expone fe el ejiilo moder
no. 7 .

'De las fubrogactones por Contrata 
entre v iv o s. 8.

M odo de continuar ¡ y  terminar los 

Expedientes de fubrogacion.

 ̂ A Contece y que ? durante 
J L j L  el Articulo de Lite pea-

f o ; y  efto puede fuceder, ó antes, 
que fe pronuncie la Sentencia , o  
defpues, quando ya eftán gradua
dos por ella los derechos de las 
Partes. Si muere , defpues de ha
ver dado fu Propoficion , deberá 
fu Succeffor fubrogarfe en los de
rechos , que tenia fu Antecefíor, y  
continuar la Caufa , como efte lo 
huviera ejecutado : Suelv. fe  m i c. 2 . 
c o n f  33. per tot. Portol. ad Molin* 
verb . Xefumptio. Sefsé, D e c if  54,
S 9 . 152.  2 9 2 . &  3 14,  a num. 57. 
Suelv. c o n f  3 5. 4 7 . in Centur\ 

Molin. in P ra tt. tit. D el Procejfo de 

Xefumpción. Lo proprio fe practi
cará , fi m uere, defpues de dada 
la Sentencia ; en cuyo cafo , fi el 
Anteceffor poífehia , en fuerza de 
ella , deberá también fer puefto en 
poífefsion el Succeífor : D. Sefsé, 
D e c if  85». num . ¿ . &  1 8 . ,  dando 
nuevas Fianzas; cuya diligencia es 
tan precifa, que fin ella, ni podrá 
1er amparado en los derechos del 
difunto , ni continuar la Caufa, ni 
gozar de los privilegios, que á 
aquel le competían en e lla : D.Sef- 
se, di£t. D ecif. 18. eifd. num. Por-t 
tol. verb. Refumptio.

2 Lo eftablecido por los Fue* 
ros en materia de íubrogaciones, 
e s , que , muerto uno de los Liti
gantes , en el ProceíTo fe fuípen- 
dan todos los términos por quin
ce dias antes, hafta , y  durante 
el Articulo de Refurapcion : For.

unic.



$lníc. tit. de Refumpt. Praót M o- res : For. unic. f u l  tit. Del Procef
lin. tit. Del Proceffo de Refumpcion, fo de Refumpcion , ann. 1 5.92. fot,
u li late. D . D. /5¿pr. i . ;  23 p. col. 1. 
y  aunque en la generalidad ? con 4 Para inteligencia de eftos
que fe fundió efta providencia. Fueros, debe prevenirle , que fu
podia dudaríe, fi fe comprehen- eftablecimiento tendrá lugar fin
dian los del Proceffo R eal de Apre* duda , fegun fu letra , quando el
henfion : pero , haviendofe efta- muerto huvieffe dado Propoficion
blecido defpues, del que queda ci- de Dominio , ó con otro derechoj
tado , dos Fueros, literalmente fe y  lo proprio deberá entenderfe,
advierte en ellos, que entra tam- quando huvieffe fallecido alguno*
bien efte Proceffo en aquella pro- que huvieffe dado Propoficion co»
videncia. “ - > Crédito , pero quedaffe otro , que

3 El primero , que fe figuió, la huvieffe prefentado , deducien-
fue el de 1 5 8 5 .,  en que fe previ- do también Acción de efta efpe-
no, que, para obviar las dilaciones,^ cié 5 en cuyo cafo , lo general de
que ocurrian en el recobro dé los la providencia de los Fueros Id
C réditos, mirados con tanto pri- aprovechará , para que no fe fuí^
vilegio en Aragón , por la muerte pendan los términos á fu perjuicio,
de alguno de los opueftos, fe efta- Pero , fi el único Litigante , con
bleció, que en las Caufas de Apre- Crédito, huvieffe muerto en el efta«
henfion , en que fe huvieffe dado do de haver dado Propoficion, fin
Propoficion con aquel mérito , fe haverla inftruido, fe advierte, que
continuaffe hafta dar Sentencia,fin el beneficio concedido á los Acre-
embargo de la muerte de qualquie- hedores, fobre que , fin embargo
re de los Litigantes: For. unic. tit. de la muerte de ellos, ó de fus Co-
de Refumpt. ann. 15 8 5 . fol. 21 p. litigantes, fe continúe la Caufa, h z
col. 4 . 3 recibiendo la Propoficion de redundar por precifion en per-
del difunto , en la forma , que fe juicio .5 porque no eftando inftrui-
exprefso en otro lugar: vide diB . d a , no fe le podrá recibir la Pro-
fupr. tit. 24. num.2 5 .:  de modo, poficion: ex diB. fupr. t it .2 4. Y
que , en haver Propoficion con a fs i, debe fentarfe , que los Fue-
C réd ito , fe tiene la Caufa por re- r o s , en el cafo proptiefto de morir
íumida , y  por hecha la fubroga- el Acrehedor , deben entenderfe,
cion: D.Sefsé, d iB . D ecif 89. num. quando deja la Caufa conclufa , y
1 9 . ;  cuya providencia fe reencar- fin quedarle, que hacer ; pero no,
gó por otro Fuero del año 1 592., quando reftan algunos de fus ter-
extendiendola á toda efpecie de minos pertenecientes á juftificar fu
Caufas P en favor de los Acrehedo- Acción y porque entonces fe debs*

R  2 rán



Jan fufpender : Portol. ad Molin. Perpet.ts* temp. act. ^.^on auumM 
fverh. Refumptio , a num. 1 4. Sefsé, con to d o , he obfervado , que ja*
Decif, 3 14 . ¿ num. 6 2. Molin. más, en los Proceífos de Aprehen- 
PraEl. ííf. Del ProceJJo de Refump-* íio n , que he manejado, alguno ha
cion , fol. 3 43. col. 1. pedido, ni fe ha ayudado de la fu£

5 Eftas fon las providencias penfion de términos arriba referí-*
forales; pero yo encuentro una da ; fino e s , que, muerto el Cau-
gravifsima dificultad en fu apoyo: íante , ha procurado venir fu Suc-
porque, aunque es verdad, que en ceífor á continuar immediatamen*
el Juicio períonal, que requiere te la Caufa ; y  fin duda ferá, por-
pro forma la intervención de ju ez, que no haciéndolo , fe paffan los

. A&or, y  R eo  prefente, ó por con- quince dias de aquellas diípofi-
turnada aufente : pafsim D. D. vi» ciones : vidend. Sefsé , dicí. De-*
de Molin. in PraB. tit. Del Procef cif. 851. num. 19 . Molin. in PraB.
fo de Refumpcion , fol. 3 42*; feria fo l- 3 4 2- Portol, v e r i. %efumptio7
indifpenfable la fubrogacion , ó num. 8.

repoficion de alguno de los Liti- 7  Antiguamente fe hacia Pro* 
gantes, que faltaffe : pero en el cefsillo formal 5 para lograr las 
ProceíTo Real 5 en el que folo fe fubrogaciones, con unos Articula- 
dirige la Acción contra la cofa, dos muy difuíos \ pero oy, para e£ 
q u e , el que quiera acudir, ha de te fin fe articula el litigio , el me- 
venir como voluntario a la Cauía, rito , con que litigaba el Antecef- 
y  que ninguno hace falta, pues con for, fu muerte, que fe juftifica con 
la intervención fola del Apellidan- la Partida extrahida en pública for
te , hay lo fuficiente, para fubftan- ma , ó con Teftigos : prefenta el 
ciarle : dtxi fupr. tit. 24. n u m .i6 . Teftamento , ó alega el otro meri-
&  2 7 .;  atendiendo por otra par- to de fu incluíion ; y  , fi huvieffe 
te al privilegio de fus términos, que probar , concluye, fuplicando 
que corren aun contra los menores, fe reciba incontinenti información 
y  aufentes por qualquiere Caufa: y  en qualquiere cafo que fe le 
no hallo , por qué deban fufpcn- fubrogue en los derechos, inft-m- 
derfe con pretexto de la muerte de cias, y  acciones, que tenia en la 
alguno de los Opueftos. Caufa fu Predeceffor

<> Y  aunque no he vifto ha- 8 Efto fe hace,quando fe v i*
trdo efte afíimto en el Tribunal, y  ne á la fubrogacion por fuccet
eftan tan hterales las difpofic.ones Con; y , íi fe vinieífe con el meri,
de los Fueros, y  conformes en ellas t o , de que el Litigante en la C au.
los Autores: -vid. D . D. ubi num. fa havia vendido , cedido, ü do-
m tu .  Lula ¡ ,n Tyrocin. a i  tit. de nado fus derechos, fe articularía

h



t e  inclufion en térm inos, que de- 
monftráflen la pertinencia ; y  en 
tal cafo , por los Fueros citados, 
no fe fufpenderian los del ProceíTo; 
fe continuaría bien la Caufa con el 
antiguo Litigante , fi no fe fubro* 
gaba el Comprador , ó Cefsiona-* 
rio ; la Sentencia feria legitima: 
Ü .Liífa, in Tyroc. lib.q. t i t , t i .  f i i:  
’j  3 i . §. Won autem ; y  no lo feria 
fegun ellos en el cafo de la muerte: 
Portol. verb. Refumptio , num. 6*
&  8. Molin. in PraB. fub tit. Del 
Procejfo de Refumpcion.

P S i, el que pide la fubroga- 
fcion, viene con derecho muy cla
ro , fe concede con vifta de fu pe
tición ; fi eftá algo dudofo , fe dá 
traílado con cargo de Autos á los 
O pueftos, y  con fu reípuefta fe 
termina el Expediente, pero, fi fe 
yinieífe defpues de la Sentencia en 
affunto muy grave , y  que pueda 
tener dudás intrincadas, como fue- 
le fuceder en los Vinculos , fe dá 
traílado fencillo , y  fe figue el Ex
pediente en via ordinaria.

T I T U L O  X X X I .

R E G L A S  G E N E R A L E S  P A ~
ra las fubrogaciones en la

Aprehenfion.

'En que cafos, y  a favor de r . 
Perfonas tiene lugar la fubroga

que

cion. I.
fe concede al heredero , que no 

tiene la calidad y con que litiga-

la  el difunto $ y  alli de la limU  
tación* 2.

De las fubrogaciones con derecho de 
Vinculo : fe  diftinguen v a fm  
cafos. % . y  4.

Se admitira la fubrogación del def* 
cendiente de otra Imea : como 3 y  
quando. 5. 6. y 12.

Se admitira la fubrogacion del defi 
cendiente de la linea pojfehedo** 
ra. 7 .

E n  lo antiguo no fe concedían fub* 
rogaciones , fino de Padres a hU 
jos y y  a las Perfonas exprejfa- 
mente llamadas. 8.

E n  los Vínculos, llegado el cafo de 
cada uno , todos timen llama*

A

miento proprio , que en Aragón* 
es díreílo. p.

Por que fe Concedían fubrogaciones 
antiguamente en los cafos del 
numero 8 . I O .

fe A  motivo jtifio de lá ex* 
tenfion de las fubrogaciones i  
otros cafos* 1 1.

SÍ fe  huviejfen Vinculado los bienes 
de la comijsion por el Comijfario 
de Corte , f i  fe concederá la fub* 
rogacion. I 3.

Para la fubrogacion en materia dé 
Vinculos , je ha de v e n ir , fgu rt  
el cajo, que jugo en la Lite pen* 
dente. 14.

De la jubrogacion por Viudedad. I J *

1 |   ̂S regla, que lá fubroga-*
I  j  cion no debe conceder* 

fe , fino á aquel, que fea Succeffor 
peceffario * ó nombrado por el d¿*

fun-*



funto : Suelv. fem icent.i. c c n fi  3* 
a n u m .i., al que venga ccnlnftru* 
ir enro , ú derecho proprio, capaz 
¿e transferir los derechos del Liti
gante: d ix i fupr. tit. pro x . m m .j.y  
y  e fto , quando !a Inftancia no ex
pire con fu muerte , ó con la Per- 
fona 5 de modo, que no pueda p a f 
lar á o tra ; en cuyo cafo no tendrá 
lugar la fubrogacion : D. Sefsé, 
Decif.8$. Que el decreto fobre ef
te incidente, antes de pronunciar- 
fe Ja Sentencia, fe coní dére ínter- 
locutorio : Portol. ad Molin* v e r i.  
Refumptio , num. 2 6 . , y  por ello 
podrá alterarle en la Definitiva, 
ó revocarfe por contrario impe" 
rio.

2 Que no fe conceda la fub- 
rogacion al heredero , quando el 
difunto litigaba en nombre de al
guna D ignidad, O fic io , ó Benefi
cio , y  con la calidad , que le da
ban femejantes ejercicios: Leg. In 
Judicto 48. ff. FamiL ercifcund. 5 
pero fe debe conceder en tal cafo 
al SucceíTor en el Oficio , Benefi
cio , ó Dignidad : Cap. DÜetti , de 
For. Compet. Gracian. difcept.y 3 6 . 
é n u m .iS . Suelv. femicent.2. conf.
3 3* num. 3 • 5 y  aun, fi en vida del 
difunto Litigante fe adeudaron al
gunos Créditos, como fon Penfio- 
lies de Ceñíales, ü otras cofas, por 
cuya exacción litigaífe, como era 
derecho, que , aunque por caufa 
de la Dignidad, fe havia radicado 
en la Períona del difunto , de mo- 
d°? Siuc & havia hecho proprio, lia

dependencia de ella , podría fuf>~ 
rogarfe fu heredero.

3 Quando uno litiga , y  con 
derecho de Vinculo pretende algu
nos bienes con calidad de Varon5 
ü o tra , no podrá fubrogarfe , el 
q[ue no la tenga. Y  por cuanto en 
efta materia de fubrogaciones eñ 
bienes vinculados, no eftán con* 
formes los Autores del Reyno , di
re brevemente el concepto, que en 
Cilas debe reg'ir.

4  Sucede con frequencia, qir¿ 
con motivo de la dilación , que 
fuelen llevar los Artículos en las 
Caufas de Aprehensiones de Efta- 
dos, deípues de dada la Sentencia 
de Lite pendente, en que fe ha he* 
cho Comiílario de Corte á uno, 
con el derecho de Vinculo , que 
dedujo , muere, y  tal v e z , fin de* 
jar en fu linea SucceíTor, que ten* 
ga fus qualidades , ó acabandole 
en el iniímo Comiffario de Corte 
la linea , en que fe radicó el Vin
culo , ó , aunque no fe acabe, que
de SucceíTor, q u e, no teniendo las 
qualidades, que el difunto , aun 
con tcdo pretenda, que le toca eí 
Vinculo : y  por quanto en todos 
eftos cafos no fe puede dar una re
gla fija , diré en cada uno mi fen- 
tir.

5 Si el Comisario de Corte 
de bienes vinculados muere , fi# 
dejar en íii linea SucceíTor, que 
tenga fus qualidades, y  no fe du
da de efte hecho, como ni tampo
co , que la qualidad , con que él

ob-



bbtu vó, es neceffaria, en el que le 
haya de fucceder, fe podrán ad
mitir los defendientes de otra li
nea á la fubrogacion ; de modo, 
que , viniendo otro con la mifma 
qualidad, que yá fue objeto de la 
Aprehenfion, aunque fea de diver- 
fa linea , ferá íubrogado : ex  M o- 
lin. de Hifpanor. Primogen. traddit. 
Franco, ad For. unic. tit. de fíe- 
fumpt. v e r f  Ferum ex tradditis,
&  verf. ‘Ñeque obflant, &  feq. Sin 
que en el Expediente , que fe for
me para la fubrogacion, fe admi
tan queñiones, que inftauren , las 
que yá fe tuvieron en el Articulo 
de Lite pendente , fobre las que 
recayó la Sentencia : porque , no 
mirando el de la fubrogacion más, 
que á la ejecución de ella, feria ef- 
traño immutar en efte Articulo, lo 
que en la Definitiva fe decidió ; y  
más, fiendo una Provifion inter- 
locutoria , la que fe felicita : PuU  
cbre Suelv. conf. 33. femicent. 2. 
num. 8. fvidend. ídem , conf. 44. 
num. 1 . in Centur. A n gelo , de Le~ 
git. ContradiB. q .2. artic.9. a num.
*2 2 '  León, D ecif 24. tom .i. Decif. 
209. tom.2.

6 Pero 5 fi los que vinieflen 
por otras lineas fueffe con méritos 
nuevos, e intrincados, qUe en el 
hecho del Vinculo , y  fus 1)ama,

alientos trajeffen duda grave, para 
comprehender, quál era el cafo 
apetecido en fu Inftitucion, y la li

nea verdaderamente contemplada, 
fi eftas difputas no fe huvieffen tg-

1 3  5
cado yá en el Articulo de Lite pen
dente , no íe concedería ninguna 
fubrogacion : Leg. In hac actfone, 
§. Ibidem fubjungit , ff .  osíd ex^ 
hib. Leg. lile , a quo i 3. §. Q uid  
ergo, jf .  oátá Trebell. Molin. de PrU  
mog. lib. 3. cap. 1 3. num. 5 5. cunt 
h is , &< ali'ts late Suelv. diB . conf. 
3 3- femicent. 2. num .-¡. &  20. 
León, ubi fupr. prox. Poft. de M a 
nuten. Obfernj.qz, num. 14 3. Surd. 
conf 252 . num. 2. &  1 j .  Valenz, 
conf.$7. num. 206.

7  Si el Comiífario de Corteí 
huvieffe dejado en fu linea Succeí- 
fo r, a quien le opufieflen el defec- 
to de alguna qualidad, para obte
ner el Vinculo, fe tomaria conoci
miento pleno, fobre fi el defe&o 
de aquella qualidad era confidera- 
ble, ó no, aunque las difputas fu e f 
fen intrincadas, y  no fe huvieffen 
ventilado en el Articulo de Lite 
pendente; y ,  fi fe comprehendief 
fe habiente derecho al Vinculo, fe 
concedería la repoficion, que no fe 
deberá denegar , aunque fu dere
cho eftuvieffe obfeuro, fino en el 
ca fo , que fe vieffe claramente ex
cluido : coüige ex  Franco, ad dict. 
■For. de Hefumpt. &  ex Exemplar, 

ibi citat. : porque, eftando en fu li
nea el Mayorazgo, tiene una eípe- 
cie de detentación , que le atribu
ye privilegios de reo, con más an
churas, para defenderle, que aquel, 
que defea hacer faltar los bienes k
otra linea: Pulebre Gard. de Luca • — .  ̂ í-

c. 2 03. rmm\ 

II*



1 1 .  Rojas, de Incompatib. part.3. 
cap. 4. ex num. 50.

8 Para cercioraríe más á fon
do del fundamento, y  apoyo de las 
reglas, que que danínfinuadas, de
be faberíe , que antiguamente en 
Aragón , no fe concedían A bro
gaciones en la Inftancia de Lite 
pendente 5 con derecho de Vincu
lo 3 fino de Padres á hijos 5 ó del 
ultimo Poffehedor, al exprefíamen- 
te llamado en la Efcritura, en que 
fe formó : Suelv. femicent.2. conf.
3 3. num. 18. Defpues fe extendió 
á admitirlas en favor de los herma
nos : D. Franco , ad For. unic. de 
Refumpt. ann. 15 8 5 .5  y ,  aunque 
fobre uno 5 ni otro havia Fuero, 
que trajeffe difpoficion formal,con 
to d o , era praóHca introducida , y  
generalmente obfervada : teftatur 
Suelv. diB . conf 3 3. num. 18. fe
micent. 2. Efta pra&ica fe extendió 
pofteriormente 5 de forma 5 que fe 
admite la fubrogacion de qual
quiere defcendiente 3 ó tranfverfal, 
como lo teftifica 5 y  comprueba 
el Sr. Franco : ad diEl, For. unic• 
de Refumpt. ann. 158 5.5  y  5 aun
que funda bien la razón de efta ex* 
teníion , no feñala , el por qué fe 
denegó la pedida en el cafo Angu
lar , que relaciona.

9  Pero5 combinadas las razo
nes mal aplicadas en aquel cafo, 
para conceder la fubrogacion, con 
la que trahen los otros Autores del 
Reyno 5 fegun el eftilo ? que antes 
Í£ obfervaba} fe verá el apoyo de

aquellas regías, y  para ello debci 
tenerfe prefente , que de los Suc- 
ceífores en los Vínculos 3 quando 
llega el cafo de cada u n o, todos 
tienen fu proprio llamamiento por 
el Fundador : unos exprefíb ? por
que por fus proprios nombres los 
llam a; otros virtual , como com- 
prehendidos en la fuccefsion , que 
apetece 3 pero en unos, y  otros es 
llamamiento proprio , y  diredo, e t  
pecialmente en el Reyno : Molin. 
verb. A pprehenf o , fol. 25. col. 2. 
Porto!, verb. Hueres. num. 6 7. Ca- 
íanate j conf 4. num.288.

1 o Afsimifmo debe advertir- 
fe 3 que en los cafos, que en lo an
tiguo fe concedía la fubrogacion, 
que fon los eípecificados al num. 8.
íe procedía en el primero : por
que , puefto el Vinculo en una li
nea 3 muerto el Padre, tenia méri
to el hijo 3 á que le reconocieffe íu 
derecho 5 pues, fiendo el Succeífor 
á jure en el Vinculo : R o ja s , de 
Incompatib. p, 3. cap. 4. ex num» 50* 
Molin.de Primog.lib.3. cap.4. num. 
14 . cap. 6. num. 29. Suelv. fe-  
mi cent.2. conf. 5.3 debía amparar
le , y  reconocerfe, fi el defeco da 
qualidad, que le oponían, era con- 
íiderable, para no continuar la fuc
cefsion. En el íegundo fe conce
día , porque, confiando del llama
miento literal, y  expreífo, era ea  
vano bufear los rodeos de nueva 
Juicio , para poner en el Vincula 
al contemplado.

}  1 Yá fc ve ahora la razon-
j u t



eftas fubrogaciones; y  pór lo re* 
guiar , muriendo el pretendientes 
dé un Mayorazgo , paífados ló£

Jufta, por qué fe extendió la prac
tica , en conceder la fubrogacion 
á qualquiere defcendiente de una 
linea , y  aun al contemplado vir
tualmente, que venga por o tra , y  
el ap o yo , y  fundamento, con que 
fe fentaron las reglas en los cafos 
propueftos; p u es, íi el conceder 
la fubrogacion al hijo , era por el 
derecho , que fe 1c confideraba, 
como deícendiente por Ja linea, 
que poffehia ; la propria razón mi** 
lita en qualquiere otro defcendien
te por aquella linea t y , fi el con
cederla al hermano, e ra , por con
templarle también derecho, en e£ 
p ecia l, íi eftaba literalmente lla
mado, aunque fueífe de otra linea* 
por lo claro del llamamiento5 tam
bién , el que lo trayga virtual, co
mo venga con derecho claro , tie
ne A cció n , á que fe le fubrogue; 
p u e s, para lograr efte beneficio, 
no fe necefsita o tro , que derecho 
de efta efpecie : Suelv. conf. 3 3. 
femicent.2. n um .io.

12 Por efto fe deja dicho, 
que , fi la inclufion , que fe dedu- 
jeffe por el defcendiente de otra 
linea , fueffe íbípechofa, ó intrin
cada , ó tuvieffe dudas no ventila
das en el Proceífo, deberia defpre- 
ciarfe fu pretenfion en efte Articu
lo , y  acudir a deducir íus méritos 
en Inftancia capáz , de conocerfe 
de ellas : D. Franco, Suelv. ubi 
fu fr . d ixi hoc tit. num. 6 . , que era 
el eftilo antiguo, en que apenas fe 

confideraba cafo en Aragón para

cinquenta dias á dar Proporciones* 
y  aun defpues de graduada fu A c
ción por la Sentencia , fe inchoá^ 
ba otra Aprehenfion con fu llama-* 
miento.

13 Si el ComiíTario de Corte 
huvieffe vinculado los bieíies de fu 
Comifsion,y huvieffe, por efte pre
texto , ó por qualquiere o tro , du
da , fobre quién era el habiente 
derecho á e llos, tampoco fe con  ̂
cederá la fubrogacion , fino que. 
los Intereffados deberán litigar en 
el Ju ic io , que les parezca confor
me, fu mejor derecho, y  el qut  ob« 
tenga , fi no fueffe en Juicio de 
Aprehenfion , acudirá con la Eje
cutoria , a pedir la fubrogacion; 
cuya regla fe obfervará también 
en los cafos antecedentes,

14  De lo dicho debe inferir-* 
fe , que no fe concederá fubroga- 
cion 3 fino al que venga , valien-* 
dofe del cafo del Vinculo , fobre 
que recayó la Sentencia de Lite 
pendente ; y  fi fe vinieffe por cafa 
diverfo, aunque efte comprehendi- 
do en la Inftitucion, no habrá me  ̂
rito, para fubrogarfe, fino para inf- 
tár con él nueva Caufa 5 pero ba£ 
tará, que el cafo fe huviera com - 
prehendido en las R éplicas, ó Tri
plicas , aunque no fe haya efpeci- 
ficado en la Propoficion, como fo
bre él huvieffe recahido la Senten
cia ; viflend, Franco ? ad jFor.z f.

S de
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fian  diverfos 5 fino contrariosvde A pprehenf v e r f  *Nota in con- 

fequentiam.
15 También fe concede la 

fubrogacion por el derecho de Viu
dedad fo ra l, ó pa&ada , que fe 
tenga, y  competa en los bienes del 
difunto Litigante : D . Sefsé, D ecif  
15 2 .5  pero no fe logrará en vir
tud de C réd ito , en que efté obli
gado , el que , pendiente la Cau
fa , m urió; y  en tal cafo fe debia 
inftaurar otra nueva , ó conti
nuar la yá formada 5 valiendofe el 
Acrehedor del nomen debitoris: 
tdem D . Sefsé 3 d iB . D ecif 15 2 . 
num. J. v id e Decif.25)2.

T I T U L O  X X X I I .

ID E L  C A S O  , Q V E  H A -  
ya dos Aprehenfiones fobre unos 

mifmos bienes 5 o fe junte Firma 
Pojfejforia con la A p re -

Cafos 3 en que puede ocurrir juntar- 
fe  dos Aprehensiones de unos ble-* 
nes 3 o derechos. 1.

Si fe -provehen a un mifmo tiempoy 
fubfifte la primera 5 aunque fea 
defpachada por Jue ,̂ ordinario; 
y  qual fe diga primera. 2. y  5.

es ipfo jure nula la fegunda 3 y  
como debe hacerfe parar. 3. y  4.

Sifón  de los mi finos bienes, pero por 
diverfos derechos 5 fiubfiftiran las 
dos : donde fie toca 5 quienes fie~ 
ran Comiffarios Forales 3 y el ca
fo  j en que los derechos 7 no foU

6. y  7.
3 corriendo los términos de una 
Aprehenfion  5 fie prcvehe otrat 
diftinguenfie varios cafos. 8. y  p. 

Si defpues de la Sentencia de Lita  
pendente fie provehe otra A p r e -  
benfion ? por el que litigo , o te* 
nia derecho eficazL? para litigar en 
la primera 5 ceffara la fiegunda$ 
y efte ni podra obtener en otra 
Aprehenfion. 10. I I .  y  12 . 

Subfiftira la fegunda , f i  fie pide con 
derecho fobre viniente. 1 3.

Se entiende también derecho fobrevU  
niente, el que fie adquiere por defi> 
cuydo del Comiffario de Corte. 14 . 

Si fie juntajfen dos Sentencias de Li* 
te pendente de dos <Aprehenfio~* 
n es , a qual fie debe eftar. 1 5.

E l  Comiffario de Corte de la prime-* 
ra es Comiffario Foral de la fie~* 
gunda i y  de la limitación de efi 
ta regla. 16 .

E l  Comiffario de la primera que de
recho tiene , para obtener en la 
nueva . 17 .

Si ocurrieffe haver Firma Poffefforia 
de los mi fimos bienes, que fie apre~ 
benden , a que Procejfo fie deba 
eftar: fie diftinguen varios cafos, 
A  num. 18. ad 20.

1 A  ^ ontece a%unas veces* 
j l j L  ^ue unos mifmos bie

nes fe aprehenden 5 ó en quanto i  
diferentes derechos, ó por los pro- 
prios con diverfos m éritos, y  por 
diverfas Perfonas, tal vez por un



inífmo Tribunal, ó por el Juez del 
Territorio , donde fe hallan ; y , 
como en la variedad de ocafiones, 
y  m éritos, con que efto puede 
ocurrir, fon diverfos los conceptos, 
que fe deben formar, ferá bien dis
tinguir los cafos.

2 Si fucede , que fe provean 
dos Aprehenfiones de unos mifinos 
bienes, y  derechos á un proprio 
tiempo , folo con la diferencia de 
algunos dias, fubfiftirá, la que pri
mero efte ejecutada : For. 20. For. 
Itemy como. For. Itemy por dar for- 
wia, de cApprehenf D.Sefse, Decif.
15 7 . O  1 58. Franco, ad For.20. 
de A p p rehenf 5 entendiendofe por 
primero ejecutada, aquella , cuya 
Encomienda fe huviere hecho pri
mero : Molin. <verb. Apprehenfioy 
fo l. 30. col. 2. &  3. Franco, &  Sef
sé , ubi prox. Pero por efto no de
be entenderfe, que la Aprehenfion 
fegunda fea ipfo jure nula : por* 
que , fi acafo la primera , por al
gún refpeto, ó defe&o, fe anulaf- 
fe ; com o, porque no fe reportó 
en tiempo , ó por otra caufa , fe 
llevaría adelante la fegunda : por-

'que el Fuero citado no da otro 
e fe d o , á la que fe encomendó pri
mero , fino el que los Comiffarios 
de ellas deban ufar de fu Com if- 
fion > fin embargo de la fegunda} 
á no fer, que eftos fueffen, los que 
turban al Apellidante.

3 Con todo, fi no fe pidieffe 
revocar la primera Aprehenfion, 
antes bien fe llevaífe adelante, ó,

*39
aunque fe huvieífe pedido revocar, 
fi fe huvieífe declarado no haver 
lugar á la revocación, á fin de evi* 
tar multiplicidad de Caufas de una 
mifma efpecie , feria bien acudir 
con un Teftimonio de la fegunda 
Aprehenfion á la primera , pidien* 
do , que fe aliaffe, y  que el Apre
hendiente , y  los demás Opueftos 
ufaíTen de fu derecho en aquella: 
Bargas, Decif.4.0. num.¿\6. c feqt 
collige ex  D. Franco, ad d icí. For.
20. <verf Die 15 . Julii. D . Sefsé, 
Decif. 1 57.

4  Efte expediente no es pre- 
cifo formarlo immediatamente,que 
fe tiene noticia , de que hay fe- 
gunda Aprehenfion provifta : por
que , eftando declarado , que los 
Comiffarios de la primera , deban 
ufar de fu Comifsion , por confe- 
quencia de doócrina fe tiene deci
dido , que eftos no deben respon
der de los frutos, fino en aquel Pro- 
ceffo. Con todo , fi fe intentarte 
llevar adelante la fegunda Apre
henfion , feria indiípenfable acudir 
luego á pararla.

5 Es tan recomendado el pri
vilegio concedido á la Aprehen- 
íion primero ejecutada, q u e , aun
que Ja fegunda eftuvieífe provifta 
por la Real Audiencia, y  aquella 
por el Juez, ordinario del Territo
rio , donde eftán los bienes, fub- 
fiftiria la primera, y  callaría la fe- 
gunda: For. citat. ubi n um .i. Bar- 
daxi, ibid. O* ad For. 14. de Ofjic. 
JuJiit, A ra g .
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6  Si las dos, concedidas á un corriente, el poder dar Propoíkíd*

tnifmo tiem po, Fucilen por diver- 
fes derechos, aunque recayeífen 
fobre los proprios bienes, fubfifti- 
rian , y  los Comiífarios correrían 
con los refpeóHvos derechos enco
mendados 5 reípondiendo de ellos 
al T ribunal, de donde dimanaba 
fu Comifsion ; y , íi fueílén com
plicados los derechos de las dos 
Aprehenfiones, ufarían de ellos los 
de la primera : ex For. fupr. citat. 
docet Sefsé, D ecif 1 53. num.7. O» 
8. Franco, ad diB . For.20.5 aun
que en tal cafo , por la razón de 
equidad, arriba iníinuada, y  á fin 
de evitar las diífeníiones , y  liti
gios , que de necefsidad han de 
ocurrir , con pretexto de las dos 
Aprehenfiones, feria lo mejor , el 
que ceífaíTe la fegunda : porque, 
fiendo los derechos complicados, y  
opueftos, es d ifíc il, que puedan 
dejar de eftár comprehendidos en 
el primer Sequeftro 5 y  bajo e f
te fupuefto, debe correr la regla, 
de q u e , en concurfo de dos Apre
henfiones , fubfifta la primera.

7  N i debe embarazar para eP 
ta refolucion, el ver en los Fueros 
antiguos, y  Autores del Reyno, 
tan conformes las providencias, y 
Decifsiones en los cafos de dos 
Aprehenfiones, con diverfos méri
tos contrarios : fuper quo vidend. 

Suelv. in Centur. c o n fl  4* &  3 9* 
Sefsé, diB . D ectf 153 . 15 4 . 
pafsim. For. citat. ubi num .I .:  por
que , afsi como antiguamente era

nes por derechos, que no eftuvief- 
feñ fequeftrados, como recayeifea 
fobre los bienes , que lo eftaban, 
cuyo eftilo fe corrigió pofterior- 
mente : d ix i fupr. tit. 18. num.2*
&  3.5 también lo e ra , el de mul
tiplicar Aprehenfiones 5 en lo que 
la pra&ica moderna ha puefto gran 
moderación , que en el cafo pro- 
puefto era muy precifa , y  legal: 
porque , fi verdaderamente el de
recho eftá comprehendido en el 
Sequeftro , allí debe acudir el in* 
tereífado en é l : vidend. Sefsé, De- 
c i f  15 7 . &  15 8 . per tot.

8 S i , corriendo los términos 
de una Aprehenfion , fe provehe 
otra , fe deberá advertir , fi la pi
de , el que litigaba, ó fe opufo en 
la primera: en cuyo cafo feria nu-> 
la la fegunda : Molin. verb. A p 
prehenf o , verf. E t  circa ¡ fol. 30* 
Sefsé,Decidí 58. ; pero, fi la nueva 
fe proveyó en fuerza de derecho, 
que nació , ó fobrevino al Apre
hendiente , defpues de paífado el 
termino á dar Proposiciones, cor
rerá la fegunda Aprehenfion , fin 
perjuicio de la primera , y  de fu 
Comifsion : idem Molin. ubi prox. 
f o l .30. b. Sefsé, diB. Decif. 15 8 . 
num. 2.

9 Efto trahe el Molinos en el 
lugar citado, con la Decifsion, que 
refiere, fin expreífar la caufa , en 
que fe pronunció ; y  yo  encuentro 
una inconfequencia grande, pa
ra poder feguir efta opinion : por-

que,



9  4 11
tjue, fi el que tiene derecho, que no podrá obtener: Suelv. fem ic.í.
le nace , paffado el termino á dar confia 9* num. 10. M onter, D ecif
Propoficiones, puede acudir al 2 4. &  % 5. Sefsé, D ecif 15 8. num»
Proceífo de Aprehenfion, en qual- 1 1 .  Franco, ad For.25. <verf. "No»
quiere eftado, que lo halle , como ta 7 . PunB* Molin. merb. ^Appre-
fe dijo antecedentemente, fupr. tit. benfio, fol. 3 o. *verf. E t  área el 1 4
a i .  5 no puede fer conforme , el pero efto fe entenderá , quando la
conceder efta facultad , y  dar lu- pide con el miímo derecho , que
gar, á que fe aprehenda nuevamen- dedujo, ó pudo deducir en la pri-
te , caufando los perjuicios de ha- mera • porque , fi viene con otro
ver de feguir otro Proceífo , á los nuevo , correrá la regla figuiente.
que tienen ya deducido fu derecho 12 Si pide la otra Aprehen**
legítimamente en el antiguo: <vide fion, el que viene con derecho, que
D . Sefsé , D ecif 158 . num. 1.5  y  pudo deducir en la Aprehenfion
afsi debe entenderfe la Decifsion antigua , pero no lo dedujo , por-
del M olinos, quando el mérito fo- que no litigó en ella , también le
breviniente nacieífe defpues de la obfta la excepción de Juzgado:
Sentencia 5 pero, fi nació antes, en porque comprehendiendo la C ita -
tiempo comodo para deducirfe, no cion Foral á todos, los que tengan
podrá inftaurarfe nueva Aprehen- derecho eficáz : D . Sefsé , D ecif
fion, y  deberia ceífarfe en e lla : D . 1 57. num.4* O  5. &  D ecif 158*
Sefsé, ubi p rox.num .2. ' &  3. &  num. 9. Suelv. conf 3 9. num. io«
num .6. &  7 . femicent. 1 . ;  queda perjudicado pa*

10 Si ocurrieffe pedir nueva ra efte, y para qualquiere otro Ar« 
'Aprehenfion , defpues de dada la ticulo de la mifma naturaleza , e l 
Sentencia de Lite pendente, fe mi- que no acude : D . Franco, ad Fon  
rara , fi fe proveyó á inftancia del 25. de tApprebenf. v e r f  ®Hota 7» 
que ya litigó en la antigua, ó aun- /ate Sefsé, dici.Decif. 15 7 . &* 1 58. 
que no huvieífe litigado en ella, te- Suelv. ubi prox. Monter, D ecif 2 4.

^nia derecho eficáz , para haverlo ^ 2 5 .  B argas, D ecif 58. ubi late.
deducido; ó, tí viene con derecho, Vide notat. mfr. in fin . h. t i t . : f e
que, defpues de dada la Sentencia, bre lo que trahe varias Decifsio-
je  ha fobrevenido. nes el Portol. *verb. pprebenfio el

1 1  Sí pide la nueva Aprehén- 2. a num.6 4. Vidend- Bargas, ubi 
fion , el que yá litigó en la anti- prox. ídem , D e c if i  o. num. 4 1 . &  
g u a , le obfta la excepción de Juz- feq. \ y aunque efte Autor intenta 
gado , y  fe deberá alzar la fegun^ defender, que , fin embargo de 
da : de modo , que en e lla , aun- ellas, el que tenia derecho eficáz, 
que fe huvieífe pidido pQr otro, y noto dedujo,puede aprehender

míe-
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nuevamente, con el efe&o, de que de 
otros obtengan : fobre eftár reba
tida fu opinion, no trahe razón 
sólida para apoyo de ella. Lo pri
mero 5 porque, las que deduce, 
no pueden fervir para otro , que 
para poner en duda, í i , el que no 
le opufo en la primera Aprehen
fion , podrá oponerfe en la fegün- 
da ; cuya duda eftá vencida , de
biendo llevar la opinion negativa: 
D.Sefsé, diEt. Decif. j  58. num. 1 1. 
Bargas, cum citat. ab eo ubi fupr. ; 
y  lo fegundo, porque, teniendo la 
Grita Foral el efeáo de Citación 
perfonal, hace contumaces, á los 
que no acuden en el termino, que 
prefija ; y  feria buen modo de eli
dir el efe&o de la C itación , el no 
acudir á aquel Proceífo, con la ef- 
peranza, de que fiempre, que qui- 
fiera, renovaría otro de la mifma 
clpecie.

13 Si la nueva Aprehenfion 
f t  pide con derecho, que fobrevi- 
no defpues de la Sentencia, fe fo t  
tendrá la Aprehenfion: porque, co
mo efte no pudo acudir á la pri
mera , no hay contumacia , que 
Imputarle : Molin. <verb. cAppre- 
benfio, fo l. 3 o. <verf E t  circa. Sef
sé , Decif. 15 3 . num. 2 6 . ;  con la 
cípecialidad, de que ferá Comiffa- 
rio foral de efta Aprehenfion , el 
que fue declarado ComiíTario de 
Corte de la antigua : Bardaxi, de 
t-Apprehenf p. 2. ^.4. num. 4. Mo- 
lin. *verb. <̂4pprebenfio, <vérf os4p~
1 nhwfionis Commiffarii ? fo l. 31. h.

ratione Sefsé, Decif. 188. % 
num. 1.

14  Por mérito nuevo , para 
¡aprehender legítimamente íegunda 
vez, fe entenderá la Poífefsion pro- 
pria , ó caufativa , que dedujeífe 
qualquiere de los O pueftos, ó un 
tercero pofterior á la Aprehenfion 
antigua : porque, fiendo por ella 
Detentador , y  Poffehedor el C o -  
miífario de Corte , eftá fu jeto , á 
que otro fe le intrometa en los bie
nes , ó derechos aprehenfos y y  íu 
defcuydo en tal cafo, le perjudica
ra , en los que tenia , y  le dará fa
cultades al nuevo Poffehedor, pa
ra ufar de efte , y  qualquiere otro 
remedio foral en fu defenfa: D.Sef
sé , D ecif.l 54. num.9• &  1 1 .  &  
num . 3 7.

15 N o fiendo ipfo jure nula 
la Aprehenfion fegunda en los ca-¿ 
fos propueftos, fi fe continuaffen 
las dos proviftas, fe puede dudar, 
á quál de las dos Sentencias fe de
bía eftár ? Y , aunque, fi la prime
ro ejecutada fe huvieífe lentencia* 
do la primera , debería ceffarfe en 
la fegunda 5 lo que agrava la difi
cultad, es, el cafo, en que la ejecu* 
tada en fegundo lugar íe huvieífe 
fentenciado la primera. En cuya 
Decifsion no me detendré : aísi, 
porque por Autores del Reyno fe 
toca efta queftion latamente : de 
*a Suelv. in Centur. conf 34. per 
tot. Sefsé, D ecif  1 57- Molin. veri?* 
<̂ 4pprehen(io , fo l. 3 o. ‘b e r f  E t  cir* 
ca materiam. Porto!. v eri. oApprei

hen-



Jj en fio el i .  num. 55* Sefsé , D ecif  mera Aprehenfion, quién es el De*
15 8 . num .^ .; com o, porque el tentador, es jnfto, que no fe le de£ 
medio fácil de evadirla , es acudir poje de fu Comifsion: L a ú  D.Sefc 
con un Teftimdnio d é la  fegunda sé, D ecif 153.  a pñnc. D ecif  188^ 
Aprehenfion , á que fe fobrefeha s  num. t . ; y  como efta razón cef* 
en la primera, antes, que llegue el fa , quando por el mérito de h  fe- 
cafo de fentenciarfe una, ni otra, gunda aparece, que el Comiífario

1 6  En los cafos, en que fe no goza de los efedos de ella , es 
puede proceder á nueva Aprehen- ju fto , que no fe prefuma Detenta- 
fion , el Comiffario de Corte de la d o r, el que aparece, que no lo esé 
primera ferá Comiífario Foral de 17  Si por álgun motivo fe 
la fegunda , fegun fe deja dicho continuaífe en la fegunda Apre* 
fupr. boc tit. m m . 13. in fin . ; y  por henfion hafta dar Sentencia en ella, 
ello no fe deberán encomendar los fe graduaría indifpenfablemente ál 
bienes á los Regidores \ y , fi de Comiífario de la primera: D.Sefsé, 
fecho íe encomendaífen , fe refti- -dift. D ecif  188. a num. 1. Suelv* 
tuirian los bienes al Comiífario femicent. 1. conf. 3 9. num. 1 o. V id t  
antiguo, á inftancia fuya. Pero ef- titat. h. tit. ubi num. 12. &  f iq . ; 
to debe entenderfe , quando no á no fer, que fe trajelfe titulo pof* 
aparecieífe por los méritos de la terior , ó derecho fobreviniente, 
nueva Aprehenfion, que el Comif- en cuyo cafo fe pronunciaria , fe* 
fario de Corte de la antigua , no % m  las reglas antecedentemente 
eftaba en el goce de fu Comifsion, dadas: fupr. in tit. 2 4 . ,  y  íiempre 
com o fucederia en el ca fo , que fe deberia dar nuevas Fianzas el C o- 
vinieífe con Poífefsion propria pof- miífario antiguo : D. Sefsé , D ecif  
terior: fupr. boc tit. num. 1 4 . ,  ü 188* num.$. 
otro titulo tranflativo , y  abdican- 18 Quando con la Aprehen
de los derechos del Comiífario an- Con concurrieífe Firma Poífeíforias 
“tiguo. Es la razón , porque el m o de qua tnfr. pant.i. tit. i  4«, fe de* 

?tivo de mantener á efte en la Co- be ver el eftado, que tiene el Pro- 
mifsion F o ra l, e s , porque , aun- ceffo de Firm a, quándo fe inchoó, 
que fea afsi, que, quando fe apre- y  entre quiénes pende: Si la Firma 
hende , el Tribunal coge los bie- es anterior á la Aprehenfion , y  h  
nes, y  los dá , para que los admi- ha conteftado el Aprehendiente, 
niftren unas Perfonas neutrales, haf- dando Cédula de Contrafirma, no 
ta v e r , y  aberiguar, quién eftá en podia pedir la Aprehenfion : por- 
Ja Poífefsion , para encomendarfe- que , litigando en aquella eípecie 
los : efto no obftante , conftando de Juicio Poífeíforio, no debió inf- 
por la anterior Sentencia de la pr¿- taurar el otro Proceífo ? y  fe de**



beria revocar la Aprehenfion: Mo* 
lin. u t } ,  A pprehenf o. fo l .3 8. col. 
I» in ftne , v e r f  Apprehenf onis 
appellitus an debeat : licet contra- 
rmm indicet Ramirez, de Leg. leg . 
§.20. num.6%. 3 y  con mayor ra
zón fe revocaria , fi el Aprehen
diente eftuvieffe yá litigando en el 
Plenario de aquel Juicio. Si fuce- 
dieífe juntarfe Sentencia obtenida 
en Juicio Plenario de Firm as, con 
otra contraria en el Articulo Su- 
marifsimo de Lite pendente, entre 
los mifmos Litigantes , prevalece
ría aquella , como de fuperior ge- 
rarquia, y  conocimiento: D.Fran
co y ad For. unic. fub tit. de Firm. 
J ur. fup. Pojfejf v e r f  E t  cum ca* 
fus contingmt. Cave a Sefsé, de In* 
bibit. cap.5 . §. 1 1 .  num. 1 9 .:  por
que en aquel Articulo fe conoce 
plenariamente de la PoíTefsion, en 
efte folo fumarié. Cuyas reglas 
deberán entenderfe , quando con 
los mifmos méritos fe inftaíTen las 
dos telas de Juicios 3 pues con mé
ritos diverfos, eípecialmente nue
vamente fobrevinientes, bien fe 
podrían intentar 5 á no fer, que fe 
adquirieffen en eftado, que pudief- 
fen deducirfe , en el que eftá pen
diente 3 en cuyo cafo no feria ju t  
to permitir multiplicidad de Cau
las : ad tradd. fupr. h. tit. num. 9.

1 9 Si la Firma no fe huvieffe 
conteftado por el Aprehendiente, 
debe prevalecer la Aprehenfion, 
como Proceffo más privilegiado, 
aunque fe le huviere intimado

aquella provifion : For. íte m , cb* 
mo. For. Item , por dar forma , de 
A p p reh en f Vide diB. fupr. tit. 8. 
num. 4. &  5. Sefsé, de Inhibit. cap;
5. §. 1 1 .  num.1 9 .3 pero, fi huvief
fe tolerado , que fe llevaffe ade~ 
lante en el Plenario, citándolo pa-, 
ra fu feguida, eftando adelante e f 
te Articulo , no fe le debería per
mitir la Aprehenfion : D. Franco, 
ubi num .18. prox. h. tit. : porque, 
figuiendofe el Plenario , én rebel
día, debe obrar contra el Reo con- 
tumáz en no comparecer, los mi£ 
mos efedros, que fi eftuviera pre
fente : D . Sefsé , D ecif  158 . num. 
10.

2 o Si el Aprehendiente fueffe 
un tercero , con quien no fe hu
vieffe trahido cuenta en la Firma, 
podría aprehender , fin que haya 
m otivo , que fe lo embarace 5 pe-* 
ro, aunque efto lo podría hacer en 
el principio de ella , y  quando no 
tuviefle eftado , ni mérito , para 
acudir á aquel Proceffo 3 fi cómo
damente podia deducir en él fu 
derecho, debería hacerlo : por
que allí eftá también la cofa fe~ 
queftrada: D.Sefsé, de Inhibit. cap.
6. § .i .  a num.4 1. Late hoc §. &
§. fe q .; y  fobre ello concurre la ra* 
zon de equidad, para no múltipla 
car Caufas, á perjuicio, de los que 
con buena fee eftán yá litigando 
en el Juicio Plenario. Sin que pue
da valerfe del mayor privilegio, 
concedido al Sequeftro de la Ap re- 
henfion ; porque 7 aunque es ver

dad,



d a d , que en términos fencillos de 
juntarfe á un mifmo tiempo las dos 
provifiones, debe fubfiftir la del 
Proceffo re a l; pero quando el de 
la Firma eftá yá en el Plenario, es 
de fuperior claffe , que el de la 
Aprehenfion : vidend. D . Franco, 
ad For. unic. tit. de Firm. Jar. fup. 
Pojfejf. verf. E t  cum cafus ; y  fo
bre no deberfe entender concedi
do para en efte cafo aquel privile
gio, concurren las razones de equi
dad , que fe dejan infinuadas.

N O T A .

Defpues de haverme fijado en 
e l concepto infinuado en el num.
1 2 . de e fte  Titulo, he vifto la D e
cifsion a i . del Bargas, donde con 
graves fundamentos, y  reflexio
nes defiende, que el que tuvo de
recho eficaz, dentro de los cin- 
quenta dias, no folo no debe obte
ner en la fegunda Aprehenfion, fi
no es q u e, ni á fu inftancia puede 
proveherfe : lo uno , porque hay 
Poífehedor cierto, que , poffeyen- 
do con authoridad de la Corte, no 
puede hacer la violencia , que es 
neceffaria para el Apellido; lo otro, 
porque no podia obrar contra él 
la Citación general; y  lo otro, por 
evitar la multiplicidad de Sequef- 
tro s , tan odiofa , y  por las demás 
razones, que expende con mucha 
folidéz , y  deberán verfe : intellige 
bunc DoEt. cum traddit. per eum, 

dicl. D e á f  2 1 . &  D ecif  ̂ q, num,

P R E V E N C I O N E S , r  RE«
glas concernientes al A rticulo  

de Lite pendente•

Si interrumpe la prefcripcion ta olíd* 
ta del A pellido de Aprehen— 
fion• i •

Si la interrumpe la ejecución de ettt 
efpecial, la For al de ano, y dia*

2. y 3-
L a  oblata de la Propoficion inter~ 

rumpe la prefcripcion \ y  que hace 
la Cédula de Referva. 4. y 5-

Se deben alzar los Señales Reales 
con vifta de los ejecutoriales de 
la Caufa en Propriedad de uti 
‘Beneficio ') y  que derecho tenga el 
Tribunal R ea l, para reconocer* 

los« 6"»
jQue fe debe hacer , quando en efte 

A rticu lo  finan los derechos del 
Aprehendiente 9 o del Comjfarb 

de Corte. 7*
Como fe han de exhibir los Inftru* 

mentó s. 8.
De lo innovado en la cofa apreheti* 

fa • 9*
Del que da Cédula de Referva e$ 

quanto al efecío de confiderarU 
Colitigante, y reftituirle los fru - 
tos ? f i  obtuviere en A rticu lo  ul* 

terior. I O.
Oficiales del Santo Ofi ció , fi de

ben comparecer en la a p reh en -  
fion : fe difiinguen varios cafos,

jSJum. n . . adfin. ■



I (~^Olo con la mera oblata efi fupr. tit. 9. num* 1.5 íolo fe en* 
del Apellido de Aprehen- tenderá , que interrumpe la prefc

Con, aunque fea nula, fe interrum
pe la preícripcion : D . Franco, ad 
For. 5 .  de A pprehenf Vide citat« 
ah eo, cum Caíanat. c o n fu í,  num.
6 5 .; y , aunque efta Propoficion 
fe Tienta afsi por el Sr. Franco, no 
hallo razón le g a l, con que pue
da defenderfe : porque, fi bien es 
Yerdad, que en A ragón, por qual
quiere interpelación Judicial, ó 
extrajudicial fe interrumpe la pref* 
cripcion : Oh fer v . 5. de Pr<zfript« 
Molin. *z/erh, Depojitum 5 fol. 92* 
col 2 .;  pero , para que fea inter
pelación , es neceffario, que llegue 
á noticia del Poffeyente : D. Sefsé, 
D ecif  354. a num. 8. Suelv. fem i
cent. l .  conf 19 . num. 8. , ó que fe 
le embarace la Poífefsion quieta, 
que goza ; y  como ninguna de las 
dos cofas fe efeéfcua por el Apelli
do , y  por fu oblata , ferán inca
paces eftas Diligencias de inter
rumpir la preícripcion : collige ex  
Suelv. dicí. conf 39. num.8. O* 9 . 
Sefse, de Inhihit. cap.5 . §.2. num.
I I .  &  12 . O* diEl. D scif  354.

2 L o que si la interrumpirá, 
es la ejecución de la Aprehenfion: 
porque, como á inftancia del Ape
llidante fe le íequeftran los bienes, 
ó  derechos al Poffeyente , ha de 
tener efte Sequeftro efedos de in
terpelación : D. D. uhi prox. 5 y  
aun en efte cafo , como la Apre
henfion no defpoja de la Poífefsion 
a l verdadero Poffehedor : dictum

cripcion en quanto al Apellidante: 
porque en quanto á los demás, de
tiene los bienes fin inquietud el 
Poffehedor.

3 De lo dicho fe infiere, que, 
fi dentro del año de la Citación 
Foral de ano , y  dia , fe dieffe un 
Apellido, y  fe fequeftraffen los bie
nes , fe interrumpiría la preícrip
cion : M onter, D ecif 2 r. num.22. 
3 1 . O  feq. Bardaxi ¡ ad For. 25. 
de A p p rehen f num. 3 2. Suelv. conf
3 9. num. 3. femicent. 1 . ;  porque, 
fiendo verdaderamente ta l, la que 
en Aragón fe logra con efte termi
no , efta íujeta , como las denlas  ̂
á interrumpirfe por los medios co* 
nocidos.

4  La oblata de la Propoficion 
hecha por qualquier otro , que no 
fea el Aprehendiente , interrumpe 
la prefcripcion : porque, como el 
que la ofrece, acude con ella a de
ducir fu derecho á un ProceíTo, en 
que por la Citación Foral fe prefu- 
men todos noticiofos, reputando^ 
contumáz , el que no comparece, 
hace interpelación , el que ofrece 
la Propoficion, y  no efta por él,que 
no llegue á noticia del Poffeyente: 
Suelv. dicí. conf 3 9. femicent. 1,

5 La Cédula de Referva no ii> 
terrumpe la prefcripcion : porque, 
como en ella no fe deduce derecho 
alguno , contra el que preícribe, 
no le interpela en efedx> , y  á lo 
más fe referva los derechos, para



Interpelarlo : Suelv. ubi prox. pene 

fer tot.
6 S i, pendiente la Aprehen- 

fíon de un Beneficio, fe configuea 
en el Tribunal, ó Tribunales Ecle« 
íiafticos competentes, tres Senten
cias conformes, ó una paífada en 
'Juzgado ? fe acude con las Tefti- 
moniales á pedir , que fe alce la 
Aprehenfion : Portol. verb. c¿p~  
prehenfo el 3. num. 12. Suelv. conf.
6 1. Molin. verb. Executio , fo l. 
1 2 9. col. 1 . ;  y  en tal cafo fe debe
rán reftituir los frutos cogidos por 
el Comiffario de Corte : pero la 
repetición de ellos deberá fer en el 
Tribunal Eclefiaftico : D. Franco, 
ad For.24. &  25. de Apprehenf. 
Bardaxi, ad For. 24. num. fin . A4o- 
lin.verb.A pprekenfio)fol.$l. v e r f  
ln  te x tu , ibi non obfiant. Sefsé, ci- 
<tat. a Franco , ad diB . For. 2 4 .;  
fin que el R eal pueda tomar otro 
conocimiento , fino el de ver , fi 
las Teftimoniales tienen vicio , ó 
defedo vifible , que las haga ma* 
nifieftamente nulas: Suelv. conf 6 1. 
num. 4. Pareja , de Inftrum. edit. 
lib. 2. tit. 5. refol'9• num. 13 . N o - 
guerol. A lle g a t.i  5. num.7. Salg. 
ide Reg. ProteB. p. 4. cap. 1. a num.
6 2 . D. Franco , ad For. 25. de 
A p p rehenf v e r f  Cceterum fi pro~ 
v if u s ; que , fi afsi fueffe , no de
bería alzarfe la Aprehenfion : co
mo ni tam poco, quando , aunque 
no conftaffe de ellas el d efed o, fe 
hicieffe ver in promptum inftru- 
mentalmente: Portol. wrb» J udex.

i

num. 9 5. Sefsé, de Inhibit, cap. 5, 
§. 5. num. 14 . Cáncer, lib. 2. Va* 
r ’tar. cap. 1 5. a num.4. &  libe 3 * 
cap. 19 . Poft. O bferv.94, a num.i

7 S i, pendiente la Aprehen
fion hecha con Efcritüra de Arrien* 
do , expira el tiempo , porque fe 
arrendó, fe deberá ver, fi es, quan
do aún corren los términos á dar 
Propoficiones: fi fe concluyó,quan
do pafsó efte termino; ó íi fe aca^ 
ba el Arriendo, defpues que fe dio 
Sentencia de Lite pendente : en los 
dos primeros cafos fe deberá aten
der, fi han dado Propoficion otros* 
á más del Arrendador, y entonces 
no fe podrá pedir , que fe alce la 
Aprehenfion á perjuicio de eftos i  
ad tradd. fupr. t it .12 . num .19. 
tit. I 3. num. fin . Vide citat. tit. 2 4 . 
num. 30.} pero , fi ninguno fe hu- 
vieffe opuefto, fe deberá a lzar, á 
petición del Dueño de los bienes, 
y  dando una información fumaria, 
fi yá no conftaffe en el ProceíTo fer 
fu y o s , fe le reftituirán con los fru
tos , refervando al Arrendador el 
derecho á percibir, los que le to
quen en el Juicio, que le conven* 
ga : Molin. verb. Apprehenfio, foL  
40. b. verf. zApprehenfiOy fx efi fac~ 
ta. Si yá eftuvieffe dada la Senten* 
cia de Lite pendente, el immedia* 
to graduado al Arrendador, podrá 
¡nftár, que fe le ponga en Poffef- 
fion; y  fi no huviere otro , que el 
del Dominio , podrá también efte 
ufar del miíino recurfo; pero le fe* 
rá más útil el pedir, que fe alce la  

T  2 Apre-



de íu Crédito.
8 Los Inftrumentos, que fe 

exhiban en efte Articulo , deben 
fer extrahidos Íntegros, y  en forma 
probante , y  de otro modo para 
nada fervirá fu exhibición , efpe- 
eiahnente , fi fon , de los que íir- 
ven , para fundar la incluíion , ó 
mérito , con que fe piden los bie
nes: Obfrny. 2. de Probat. Molin. 
<z/srb. Inflrumentum , ubi Portol. 
num .58. Monter,D e c if  z j .  Suelv. 
in Centur. confq.* num.$, &  femic•
2. conf 2 5 . num. 1 1 .  j pero, íi fueP 
fen Eftatutos, ü otro Acto , que 
contenga cofas inconexas, y  fepa- 
radas, baftará prefentar la parte 
de e llo s, que haga al cafo, como 
fea en forma probante : Suelv. /í- 
fnicent.2. conf*25* num. 13.

p Lo innovado en la cofa 
aprehenfa , defde que fe fequeftró, 
hafta que hay Comiffario de Cor
te en ella , debe reputarfe por 
atentado , de forma , que todo
lo que fe pradique , ó alterando 
fu forma , ó perjudicando fu ufo*
6 por otra caufa, bien fea por los 
Comiffarios Forales, ó por otro 
Tercero , fe demolerá , á fencilla 
inftancia , de qualquiere Intereffa- 
d o , y  fe repondrá la cofa en el ef- 
*ado , que tenia , quando fe ocu
pó. Pero 5 íi lo nuevamente he
ch o , huvieífe fido, durante laC o- 
mifsion de Corte ? fe debe mirar

juicio del Comiffario , en fuerza 
del derecho, ó Poffefsion, que ad
quirió contra él, ó íi lo hizo el mif- 
mo Com iffario, por ufar con más 
comodidad , y  hacer más fru&uo* 
fos los bienes: en cuyos cafos fe 
foftendrá lo hecho , y  fe desharía,* 
fi el Tercero huvieffe edificado al-* 
guna cofa fin derecho , en perjui
cio notorio de la Comifsion : no 
porque duren aun los efeótos del 
Sequeftro, porque eftos, para tal 
fin expiran con la Sentencia , fi
no por la regla , de que al Dueño 
no fe le debe alterar por otro el 
deftino, y  modo , con que goza,
lo que poffehe : abunde D. Sefsé, 
Decif. 153.  num. 21 .  &  Decif. 1 5 4. 
per tot. Vide eum Decif. 1 55. 332.  
&  418.

1 o También debe llevaríe por 
regla , que , el que dio Cédula de 
Referva en el Articulo de Lite pen* 
dente , fe ha de confiderar coma 
verdadero Litigante en aquel Arti
culo , y  por ello en los ulteriores 
fe le deberá citar como á t a l , y fi 
obtuvieffe, deberán reftituirfele los 
frutos: porque en quanto á é l , es 
cifterno el Proceífo, y  el Comiffa* 
rio de Corte no es más, que depo* 
fitario de los bienes ; aunque es 
verdad, que en competencia fuya, 
no podría obtener aquel en otro 
Articulo fumarifsimo de igual na
turaleza : D. Sefsé ? D ecif  125.  
num .i j .

De-

Aprehenfion ; lo que fe ejecutará con otro refpeto, obfervando, fi fe 
de la propria forma con el Acrehe- pradicó por algún T ercero, á per
der , que conftaffe eftár fatisfecho



x x Debe también llevarfe por recurfo fe praóticó legítimamente, 
regla , que no pueden aprehender- haciendofe en él la Citación gene- 
fe Con Crédito , ni Dominio los r a l , y  es eventual, que el Depen- 
bienes de los Oficiales aífalariados diente del Santo Tribunal tenga 
del Santo Oficio , en virtud déla aquella Acción; de modo, que aun- 
effempeion, que á efte fin fe les tic- que el Oficial affalariado , fequef 
tie concedida : f i d .  La Concordia, traífe, y  obtuvieífe Sentencia , fe- 
hecha entre el t e j  , y el Tribunal guiria fus trámites la Aprehenfion,. 
del Santo Oficio, infería in corpore fiendo efte el eftilo, que fe ha ob- 
v iB w m  Cutí*, fol.9S- §• * < « , ei fervado : ad traddita in For. f th  
Luoar-Theniente; fiendo tan efpe-' tit. Fuero de la Inquiftcion , ann. 
cial , que en la Concordia, que fe 1 6 4 6 . fol. 2 8 4 . ib i : Como fe k« 
celebró con aauel Tribunal, fe pre- acofiumbrado. 
cavió aun efte' recurfo tan fuerte, 13 Si á inftancta del Oficia! 
para atraher á todo genero de Per- fe proveyefle Sequeftro por fu Tri- 
fonas á la Jurifdiccion R e a l, fin bunal, entiendo, que no fe po- 
que fe admita pretexto , con que drian aprehender defpues los bie- 
fe defraude efte Privilegio ; y  por nes con Crédito, ni D om inio: por- 
ello aunque en la Aprehenfion con que , fi bien en términos generales 
Crédito, fe podia defender, que el fe fienta , que contra la Aprehen* 
Acrehedor viene como reo con la fion no obran las reglas de preven- 
Poffefsion fingida , á foHcitar el cion de Jurifdiccion, ni la Fon de
amparo á fu Juez, proprio , y  lo clinatoria : Molin. ‘verb.c^ppre- 
milico en la que fe infta con la henfio, f o l . i 6. coi. 3. <verf cdppre* 
Poffefsion de los Caufantes : con henfe fuerunt, &  <verb. Sequeftrum, 
todo , teniendo la natural el affa- fol. 306. col. 4. w r f  Die 5. M a in  
lariado, fe le debería ir á reconve- con todo , de Sequeftro á Sequef- 
nir a fu T ribunal, fin admitir la tro prevalece el primero provifto: 

ficción introducida por los Fueros, f u,pr" 1 late 5 J  
!y  corregida en efte particular por el cafo eftá la Concordia, que con 
Ja Concordia: 1 ñde eam, §. Item, memoria de la Aprehenfion conce- 
el Lugar-Theniente, &  §. Item, de el derecho privativo al Santo 
no teniendo. Tribunal. .

12 P e r o ,  fi la Aprehenfion 14  Si el Oficial huvieífe re-* 
le pidieffe con la Poffefsion natu- nunciado íu proprio Fuero, podiia 
ral,  y el Oficial affalariado tuvief- conocer el Tribunal R e a l , y  fub- 
fe Acción real de C réd ito , ó de fiftiria la Aprehenfion: cap. de Can- 
Dominio contra los bienes, debe- fis, de Offic. Deleg. cap. Signifcafti, 
ria acudir á efte Ju icio : porque el 4* Foto Compet. ubi communht.C**



nonifi<e; y  lo proprio feria en cafo, 
que no fueífe de los aífalariados, 
en el que ceífa el privilegio arri
ba dicho : collige ex For. O* Con
cordia citat. fupr• num. 1 1 .  O* 12 .

T I T U L O  X X X I V .

D E L  A R T I C U L O  D E  F IX -  

mas en la Aprehenfion.

\Que cofa fea el A rticulo  de Firmas*, 
motivo por que fe introdujo ; y  
de la diferencia entre efie A r t i 
culo , y el de Lite pendente. 1. 

Por que no fe ufa el A rticu lo  de 
Firmas. 2.

Cafos , en que fe fuele acudir a efie 
A rticu lo . 3 •

Modo de introducir , y  aEtuar efie 
A rticu lo  , fegun la practica mo
derna , y  alli del modo , como fe  
feguia en lo antiguo. 4.

Formula , bajo la que fe deben con
cebir las Sentencias en el. Ibid. 

Es ejecutiva fu  Sentencia , dadas 
las F ian zas} pero admite fupli-  
ca. 5.

rA l  que obtiene , fe le refiituyen los 
frutos : como , y  en qué cafos. 
Ibid.

De los Privilegios , para exigirlos: 
fus obligaciones , y derecho 3 que 

le compete en el manejo de los 
bienes, remifstve. 6•

1 X 3J Ste Articulo, llamado de 
JL j  Firmas , es un Juicio 

plenario, en que llenamente íe dj£

puta la Poífefsion. Como la brev& 
dad del Articulo de Lite pendente 
no daba en lo antiguo más lugar3 
que para bufcar al Detentador , y  
efto con los términos brevifsimos, 
y  lim itados, que trahia el Fuero: 
Item 3 por dar forma 2 3. tit. de 
A p p rehen f.: fe inventó efte A rti
culo de Firmas , donde las Partes* 
abiertamente, y  con anchura, pu- 
dieífen hacer ver, quién era el ver
dadero Poífehedor , para que fu e t 
fe amparado 5 de modo , que afsi 
como en el de Lite pendente, lolo 
debe recibirfe la Propoficion al 
Detenedor, que éftá en la Poffef- 
íion : en efte debe fer manutenido 
el verdadero Poífehedor: D. Liífa, 
in Tyrocin. lib. 4. tit. 1 ad §. Se~ 
quens divifio. D.Sefsé,in Anaceph* 
de Inhibit. a num. 7 . Vidend. Bar- 
daxi , cum For. citat. fub tit. de 
Apprehenf. p.$. q . i .& *  2. Ramí
rez, , de Leg. Reg. §.20. num.7 5 .

2 Sucedió defpues , que los 
términos del Articulo de Lite pen* 
dente íe extendieron , de fuerte^ 
que en él pueden baftantemente 
alegar los Intereífados lo conve* 
niente a íu derecho: For. Por quan* 
to 25. de A pprehenf Fide fupr. 
tit. antee. 5 y  por ello , y  por íer 
tan raros los c'aíos, en que en el 
Plenario Poífeíforio deba fer des
pojado el Detenedor , en utilidad 
propria , omiten el hacer tranfito 
a efte Articulo, paífando el aífun- 
to al de la Propriedad, con lo que 
fenece^ más prontamente el Pley-*



tó, cuyo eftilo es yá muy antiguo: lo de Firmas. Sefsé, D ecif 12 5. *
Molin. lep en . verb. A p -  n u m .i .; y  por los que no acuden,

prehenfiO) fol. 3 o. w r/: E t área. Vi* fe fubftancia la Caufa’en Eftrados;
dend. i íem, fol. 3 6. b. v e r f  In tex- y  en ambos cafos le reíueíve por
tu ibi non obflant.  ̂  ̂ Traílados, recibiéndola á Prueba,

3 Con todo, no efta abolido, conforme al Proceffo civil ordina- 
y  puede qualquiere introducirlo; y  rio de C aftilla; bien , que la Prue-* 
en efe&o , quando fe trata de ma ba hecha en la Lite pendente, apro* 
terias Eclefiafticas, en que no fe vecha en efte A rticulo, á cuyo fin 
puede en el Tribunal Secular hacer fe eftila reproducirla dentro del 
traníito á la Propriedad, por faltar termino , y  fe concluye efte Pro
capacidad en el Juez , para co- ceffo con los Pedimentos regulares 
nocer dire&amente de ellas: D . de D efinitiva: de fuerte, que, aun* 
Sefse, de Inhibit. cap.S. a num. 1 1 .  que en lo antiguo fe hacia Cita-» 
prdápue num.28. &  30.: fi al- ción por C a rte l, havia términos* 
guno fe fíente agraviado por la para replicar, y  triplicar, probar, 
Sentencia de Lite pendente , ó fe y  publicar : Molin. in Pract. ubi 
defeuidó de acudir á é l , fe fuele p r o x .: todo fe ha abolido , man- 
(aunque fe eftila pocas veces) in- teniendo folo el preícrito , para 
troducir el Plenario Poffefforio de dar Propoficiones, y  aun efte na 
Firmas. con ja eftrechéz, de que , no acu-

4 El modo de feguirlo es, que diendo dentro de é l , no fe le ad-* 
por qualquiere, de los que litiga- m ita , al que la prefenta: porque, 
ron en el Articulo de Lite penden- viniendo , durante la Caufa 3 en 
t e , o aunque no haya litigado, qualquiere eftado, fe le oyria al 
qualquiere Intereffado da una D e- Emplazado ,■ purgando las coftasj 
manda Poffefforia, llamada Firma, y  la formula de la Sentencia es en 
que fe arregla en los términos, el proprio modo , que la de Lite 
que fe trahe al tit. 16 . num. 9 . pendente : porque por ella fe reci- 
pan. 2.5 y  con ella emplaza , me- ben las Propoficiones, graduando-

te el Defpácho , que fe les Jas fegun fus m éritos, fe referva eí
concede , a todos los Opueftos en derecho , á los que lo han pidido
el Articulo de Lite pendente , y  refervar : a d  t r a d d i t a  f u p r .  r i t . i S .

a qualefquieie otros , los que de- n u m .  1 5 . ,  y  fe manda el afianza-
ben acudir a dar también fus r e t  m iento: L a t e  Bardaxi, t i t .  d e Ap~
pe&ivas Propoficiones dentro de prehenf. p.$. y. 3. 4. &  5. F ot.2 a +
treinta dias: •vidend. For. de Firm. eod. tit. ubi idem Bard. num. 2. S e t
Jur. Praóh Molin. fub tit. del Pro- sé , D ecif 206. n u m .i.

ceffo de Aprehenfion í cn el A r t i c o  j  Efta Sentencia es ejecutiva;

For%



For. 40. de Apprehenf. ubi Franco, berá acudir, para faber los efe&os
aunque admite fuplica, y  fe re- de efta Sentencia, las obligaciones,
Vifta la Caufa. El que obtiene, del que obtiene, y  el derecho, que
dando fus Fianzas, logra la Poffef* le correfponde en el manejo de los
íion de los bienes, y  la reftitucion bienes, porque juegan las mifmas
de frutos 5 y , íi litigó en la Lite difpoficiones en uno , y  otro Arti-
pendente, aunque no huvieífe íido culo.
m ás, que dando Cédula de Refer
va , fe los reftituye el Comiífario 
de C o rte , de quien tiene derecho 
á exigirlos, del mifmo modo , que 
efte los recobró de los Comiífarios 
Forales: Prad. Molin. fub tit. del 
Procejfo de Aprehenfion , en el A r 
ticulo de Firmas \ á no fer , que el 
ProceíTo fueffe externo por alguna 
de las caufas, que fe traherán más 
adelante; en cuyo cafo, ni feria eje- 
cutiva la Sentencia, ni fe le reftitui* 
rian los frutos : vid e infr. tit. 3 7.
4 num. 2. D. Franco, ad For.24. de 
Apprehenf. v e r f  N o ta , ex ijio.

6 El vencedor en efte Articulo 
lleva los frutos irrevocablemente, 
en quanto á los que no han litiga
do , ó litigaron con mérito diver
jo ; pero en quanto á los Colitigan*» 
te s , los percibe fujeto á debolver- 
lo s , íi en la Revifta, ó por la Sen
tencia de Propriedad fueffe venci
do : R am írez, de Leg. Reg. §. 20. 
num.73 . D. Franco , ad For. 12. 
( ^ 2 4 .  de A p p rehen f D. Seise, 
Decif. 125. &  12 6 . Bardaxi, ad 
For. 10. I 3. &  24. de Apprehenf.9 
con el mifmo orden , y  premura, 
que fe lleva dicho , hablando del 
Comiffario de Corte en la Lite 
pendente 5 á cuyo Tratado fe de-

T I T U L O  X X X V .

R E G L A S  P  A  R A  E L  A R <  
ticulo de Firmas en la> A p r e - 

henfion.

Como fe debe formar el Procejfo , y  
la Propoficion de Firma. 1.

Que Pojfefsion debe preferir en efte 
A rticu lo , 2.

Que prefiera el Titulo , y  fe juague 

por el en los cafos prevenidos por 
Fuero. 3.

Si fe  viene por Succefsion teftada,
o intefiada, o por Contrato entre 
v iv o s  , quien ha de obtener. 4*

De la excepción del Fuero A  veces? 
f i  tiene lugar en efte A rticulo.

Si en los cajos antecedentes huvieffe, 
queftiones de alto indagen contra 
el Título , que lo hiciejfen dudo~ 
fo  , no preferiría , el que fe v a -* 
liejfe de el. 6.

Que f i  califiquen en efte A rticu lo  
los derechos temporales. 7.

Que en todo fe conformen las Decifi 
fiones a las reglas del Interdifffr 
U ti pofsidetis. Ibid.

i  O le n d o  efte Articulo verda* 
dero Proceffo de Firma,

fe ha de aduar íegun el orden, coi*



que fe procede en el Plenario pof- 
feíforio del ProceíTo de efta eípe- 
c íe , de que fe tratará más adelan
te : ¡n fr . p.2. t i t .22*; y  por ello la 
Demanda poffeíToria, y  las Propo- 
íiciones fe concebirán bajo la m it  
ma caución , y  términos , que las 
Firmas ; y  folo con la diferencia, 
de que en la Súplica fe deberá pe
dir , que fe reciba la Propoficion* 
y  fe reílituyan los bienes, para go
zarlos 5 y  poíTeherlos con la cali
dad 5 que fe deduzga.

2 Que obtenga en efte Arti
culo , el que defempeñe mejor fu 
PoíTefsion , midiéndola por las re
glas del Interdi&o V t i  pofsidetis: de 

qutbus Menoch. de R etín. PoJJeJJ'. re-

'% m ed . 3. Bardaxi, tit. de A p p reb en f. 

y. 3.<7.3. n u m .3 .;  por las que debe 
preferir la PoíTefsion civil á la na
tural ; la pacifica * y  la jufta á la 
violenta, y  clandeftina ; y , fiendo 
de igual naturaleza , la que eftu- 
viere mejor probada , y  fundada: 
Bardaxi\d e A p p r e h e n j. p . $ . q . i .

&  3 . Suelv. cenf. 2 6, a num. 3 6. 

An Centur. Poft. de M a n u t. Obferv» 

58. Seise , de Inhihit. cap. 6. §. 1, 
num . 3 5. O  D ecif. 1 2 5 .  num. 6. 

R a m íre z , de JLeg. ffieg. § .2 0 . num* 
7 5 . &  7 6 .

3 Que en efte Articulo fe juz* 
gue por el Titulo en todos aque
llos caíos, en que previene el Fue
ro fe conozca por él en la Lite 
pendente : fobre lo que fe deberá 
ver lo expuefto en fu lugar : fupr. 

tit. 24. a num* 8, &  0 num. 15

y  en ellos, el que lo tenga ñiejof 
obtendrá contra el Detenedor s 
F o r .2 . &  30. tit. de A p p rcb en f. i  

porque , fi en el Articulo , eii qué 
folo fumariamente fe conoce, pre
fiere aquel titulo, mucho mejor ea 
el Plenario, que tiene mayor an
chura en fu conocimiento*

4 Por e llo , fiempre , que el 
mérito de la defenfa fe funde en 
titulo capáz de fuplir, ó transferir 

la PoíTefsion, como e s , quando fe 
viene en fuerza de fuccefsion ref
iada, ó inteftada, ó con Contrata 
entre vivos, fin PoíTefsion, que vir
tualmente fe entiende transferida 
por el Inftrumento : Molin. v e rb < 
Pojfefsio , in princ. ubi Portel. , ob
tendrá contra el adual PoíTehedor, 
el que venga con aquellos t im fe s l 

B ardaxi, ad tit. de A p p r e h e n f  p *
3. ^.3. n u m .8. intdlige ut fupr. t ita

4. num. 15). &  20.
5 Con prevención , de que* 

aunque en la Lite pendente debe 
obtener , el que pide por vía efe 
fuccefsion , y  allí eftá prevenido, 
que , fi el habiente derecho por 
ella fe huvieíle defcuydado de in-* 
terpelar por un año , le o b fte , pa
ra obtener la excepción del Fuera 
A  veces : e x  Fer. 30. de Appre**  

b e n f d ix i  late fupr. tit. 1 p* a num

6. tit* 24. a num. lo . : ccíi todo,* 
efta limitación no tendrá lugar eit 
el prefente Articulo; p ues, fiendo 
de fuperior conocimiento > no po
drá jugar en él aquella excepción,

, que fe eítabledó para el de Lite 
.......  ..  v  pea-



pendente , en que , como fumarif- fus derechos , com o también ías
í:mo , y  que folo va á buícar al de los Acrehedores y aunque fus
Petentador , no tuvo por conve- Efcríturas no tengan fino las clau-
míente el Fuero ampliarle á más de fulas de Precario , y  Conftítuto:
un año Jas facultades , de que ob~ Bardaxi , de Apprehenfi p.^. q.$m
tuvieífe el habiente derecho. a num.y. , partiendo en todo por

6 Mas no por efto debe en- las reglas del ínterdi&o U ti pofiH
ténderfe, ni llevarfe por regla, que detis, fuera de los cafos exceptúa-
indiftintamente, en todos los cafos d o s; con cuya prevención fe omn
arriba dichos , deba obtenerle , y  ten otras muchas reglas , que po~>
juzgarle por el T itu lo : porque íi la dian darfe.
Poífefsion natural , que íe deduce 8 Determinada la Caufa, ba-
contra é l , fueífe capaz de cauíar jo las difpoficiones , que quedan
eftado, ó porque fe prueba de diez Tentadas, y  quedando el vencedor
años : ad traddh. per D . Covarr. en la Poífefsion de los bienes, ó de**
Variar, de Prdfcript. §. I . fu i  num*
J> Poft. de Adanut. Objerv. 58. per 
t  t* D . Sefsé 5 DeciJ. 12 5 . num,6 . 3 
ó porque contra el Titulo fe alegan 
eycepciones 5 que lo hacen dudo- 
ío : Poft. de Manut» Objerv. 42* 
a num. 140. ubi late , ó por decir
lo de una v e z , huvieífe queftiones guientes. 
intrincadas contra el Titulo, obten
dría el Poííehedor : Poft. de M an  
nuten. Obferv, 42. a num. 140.
Sefsé, de lnhibit. cap.6* § .1 . num*
2 I &  2 3.

7  Siendo manutenibfes en los 
Artículos Poífeííorios, los derechos 
del Arrendador U íufru&uario, y  
otros tem porales: D. Franco , ad 
f o r . unic. tit. de Fi\m*^ur. fuper 
pojfejf v erf, Pofiremoy cum For. 2 1. 
de A p p reh cn f  Portol. verb, c4 p~* 
f  rehenfio el 2. num.44. Suelv. conf
l . num. 1. conf 82. num. 3. &  aliiy

rechos, que fe han litigado , logra 
con ello las utilidades, que le lle
van dichas al fin del Titulo ante
cedente 5 y  á m ás, queda con los 
beneficios, y  privilegios de reo 
para el Articulo de Propriedad, 
de que fe tratará en los Títulos íi-*

T I T U L O  X X X V I .

D E L  A R T Í C U L O  D E  PRO. 
en la Aprehen•* 

f i °n•

Objeto , y  fin  del A rticulo  de Pro* 
priedad , qual f a . 1 .

Introducida la (Aprehenfion en la 
Real A u d iencia  , o en otro 
gado , adquiere derecho el Tribu* 
nal y que la provehe , para cono* 
ce.r fb r e  la Propriedad. 2.

<¡m citat. ;  fe llevará por regla , e l Deben acudir los £ cleftaflicos, fi fe  
recibirles fu Propoficion, durante, les emplaza , f i  U  cofa , que fe

d f



J ifp u ta ffe  , fu e ffe  p ro fa n a  ; pero  por efte Arríenlo 5 deberá acudir &
no f i  fu effe  e fp iritu ah  3* conteftar el juicio : porque con el

Si f e  apelaffe de la  Sentencia de L i » Seque Pero de los bienes , ó defé-*
te pendente a  la  l e a l  tA u d ien -  chos, y  conocimiento, que ha pfs*
cia  , ante que T ribun al deba in -  cedido fobre la Poffefsion de ellos*
traducir f e  U  C aufa de Proprie~ los tomó á fu mano el Tribunal,
¿a d , 4. donde pendió, y  adquirió Accion$

P a ra  la  introducción de efte z A rü -  pará decidir fobre la Propriedad^
culo no debe u far f e  C artel de Ci~ cap. 1.  de Cauf. Pojfejf. &  P ropt. ubi
tacion . com m uniter Canoñiflú, Ramírez, de

L eg . Reg. §,20. nu m .^ j^
1 ^ ^ O m o  en los Articulos, de 3 Por efto^en qualquiere juz-

que fe ha hablado , fo- gado , que huvieífe precedido la
lo fe trata de bufear al Detenta- Aprehenfion , eftamn todos obli-
d or, ó Poffehedor, para mantener- gados á conteftar el prefente Arti-
lo en fu Poffefsion, ó detentación, culo , íi fe les emplaza , aunque
fiendo el fin de efta providencia, el fean Eclefiafticos, militando en ef-
faber , quién ha de fer reo en el tos la efpecial razón , de que, ha-
Articulo de Propriedad ; declara- viendo concurrido voluntarios á lá
do efto en aquellos Proceffós, fe Lite pendente , fe fu jetaron en !a
hace tranfito á efte Juicio, en que cofa fequeftrada al Tribunal Real*
con toda anchura deducen, y  de- que por coftumbre afttiqtiifsima
fienden las Partes fus derechos, lo- del Reyno , tiene ejecutoriado el
grando , el que lo tiene mejor , la conocimiento por éfta tela de jui~
ultima graduación, fegun el meri- ció : R am írez, de Leg. feg . §,20.
t o ,  en que funda. , num.7 5 . cum ibi citat. ad exbotna»

2 Por la Aprehenfion introdu- tionem <vide Franco, ad For. 1. de
cida en la Real Audiencia , fe ra- cA pptehtnf a v e r f  &Nota 3« ad
dica de tal forma el conocimiento F o r .i. de ^4ppeüat. Con la pre-
en efte Tribunal, que, aunque por vención, de que, íi la materia, que
los tramites regulares, á ninguno fe comprehendió en el Sequeftro
íe debe facar en la primera Inftan- fueffe de cofa efpiritual , de la
cia de fu Juez ordinario local: Mo* que es incapaz de conocer el ju e z  
lin. *verb. <̂4cíor , <vsrf. Reus qui~ Layco , no fe debería aduar an- 
libet, ubi Portol. Franco , ad tit. te él el prefente Articulo , ni los 
de Pri^uileg. gener. ad §. Item, que Eclefiafticos eftarian obligados á 
como , &* ad For.2. de Judie. L a - centellarlo : D . Sefsé , de Inhibit. 
te C arleval, de J u d iá is , a tit. 1 . ;  cap.8. a num.i 1. prsctpue a num. 

con todo 7 el que fea reconvenido a 8. &  ¡o.:  de modo ? que , aun-



Ii 5 6 Parte f. Proceíío de Aprehenfion.
que fobre e! Poffefforio de ellas, bolverlos: D . Sefsé, in TraÜ. de In- 
conoce el Layco , como de cofa hibit. crtp.i. % 6. per tot. pr<zúpui
profana , fi los Intereífados no ef- 
tuvieífen aquietados con la D ecif- 
fion en ta’es Articulos , y  quifie
ren inftaurar el Petitorio, deberían 
acudir al Juez Ecleíiaftico compe
tente , para que tomaffe conoci
miento fobre él.

4 Fenecidos, pues, los Artí
culos de Lite pendente, y  el de 
Firmas (fi fe hicieífe tranfito á él) 
fe introduce la Caufa de Proprie- 
dad en el mi fino Juzgado, en que 
pendieron aquellos 5 y  aunque po
día dudarfe , f i , haviendofe termi
nado el de Lite pendente ante el 
Juez ordinario , donde exiften los 
bienes, y de fu Definitiva fe hu
vieffe apelado á la Real Audien
cia , que huvieffe ya confirmado, 
ó revocado la Sentencia , fi fe de
bería introducir en efte Tribunal 
la Demanda de Propriedad , ó en 
el Juzgado , donde pendió el Se- 
queftro : fobre ello fe eftará á la 
determinación del Tribunal fupe- 
r io r, ante quien qualquiere de las 
Partes intereffadas podrá poner la 
Demanda, fin el temor de nulidad; 
como también, fi no le conviene el 
feguirla a lli, pedir, que fe debuel- 
van los Autos al Inferior, para con
tinuarlos : lo que en cafo de haver 
opoficion entre los Litigantes, pen- 
derá del arbitrio del Juez , el de
terminar lo más conforme , aten
diendo á las C au fas, que deduje
ren > para retenerlos ? ó para de-

num. 3.
5 Y  fe debe tener entendido 

para efte Articulo , que para in- 
choarlo, afsi en la Real Audiencia, 
como en los Tribunales inferiores, 
no es menefter el Cartel de C ita
ción , que fe ufaba en lo antiguo; 
ni efte, ni fu publicación, ni la ci
tación con é l , feria bailante para 
llevar adelante elProceffo ; es me
nefter emplazamiento formal, con
forme fe acoftumbra en la intro
ducción de un Civil ordinario de 
Cartilla, bajo cuyas reglas fe ma
neja, como fe verá más por exten- 
fo en el Titulo figuiente.

T I T U L O  X X X V I I .

S E R IE  D E L  A R T I C U L O  D E  
Propriedad en la A p r e - 

he nfon.

Qualquiere puede introducir ejls A r«  
ticulo : y  qué debe alegar , y  
pilcar , fi pide con Dominio. 1 . 

Jgué f i  pide con Crédito , o por aU 
guna fervidumbre. 2. y  3.

JNo debe recaher la Demanda fobre 
otro , que fobre el derecho feq u ef  
trado. Ibid.

Pero puede deducir fe otro mérito di- 
verfo de los otros A rtícu los. 4» 

jQuando fe diga cijierno , o exterm  
ejle A r tic u lo , y de la Cédula de 

ffiefrva. 5. y  6.
Del Emplazamiento , Alegatos y

Prne-



Pruebas 5 y dem as, hafia poner cluye, fuplicando, fe le itñitüyan*
ejie ^Articulo en Sentencia. A  y  entreguen con aquella eípecié áñ

num. 7. ad 10. Dominio , que pretende*
Como fe conciben las Sentencias : y  2 Si pide con C rédito , alegá

de las F ia n za s , que fe mandan el Poffeílbrio por treinta dias , ó
dar. 1 1 . más, en el que fe obligó ¿ fu inclu-

'Efia Sentencia es ejecutiva ¡y  quan* fioft ; y  Concluye , fuplicando , fe
do no lo es. Ibid. trancen, y  vendan los bienes ápfe-

Privilegios de efta Sentencia. Ibid. henfos , y  que de fu precio fé le
y  num. 12. haga pago , de lo que fe le debe*

E l  que obtuvo en U Propriedad, fe- que ferá , lo que contenga él inP
ra Comiffario en la cAprehenfion truniento obligatorio, y  dé las c o f
nueva. 13 . t a s ; y  , íi fueífe C en fo, pedirá las

Duda fobre la ejecución de la Sen- penfiones vencidas , y  que fe ven-*
tencia de Propriedad, quando hay cieren , Capital, y  co ila s ; pero fi
nueva zAprehenfxon. 14. y  15 . fueífe Treudo perpetuo, la súplica

E l  Emplazado , que no compareció, ferá > que los bienes obligados fe
^ . no puede oponer fe en la ejecución vendan con efie cargo , y  que del

de la Sentencia. 16 . precio fe le haga pago de las pen* 
Como fe procede, quando por la S e n íiones vencidas, y  de las coftas.

tencia fe mandan trancar íie- 3 Si la Demanda fueífe póí
nes. 17 . alguna fervidunibre, fe pedirá, qug

fe declare pertenecerle , la que fe 
alquiere, que deter- pretenaiere. Si fe intentáre por 
mine introducir efte derechos temporales, fe inftará la 
Articulo , yá fea , el reftitucion de los bienes, durán- 

que ha fucumbido en los antece- te aquellos derechos: pero todo 
dentes , ó el que ha obtenido en en la inteligencia , de que en la

* e llo s , ú o tro , que no haya litiga- Demanda de Propriedad no fe ha 
do : Bargas 5 Decif 58, num. 2 . ,  de abarcar, ni comprehender otra 
parece , dando una Demanda en cofa, que los bienes, fervidumbres, 
Propriedad fobre los bienes, o de- ó derecho aprehenfo , íin que de
rechos aprehenfos. En ella deduce ba admitirfé, contra lo que no e t  
el mérito, en que funda; ü es con té íequeftrado : ex For. t. tit. d# 
Dominio, alega,o la Poífefsion pro* cApprehenf ann. 16^6*, Jixi ¡upr* 
pria, o la de íus Caufantes, ó las tit. 18. num. 2. jtíf* 3. PortoL veri* 
dos juntas, y  expreífa con ellas las cApprehenfw el 3 .a  num.it. 
indufiones, caufas, y  motivos de 4 Pero aunque es cierto , qi*e¡ 
la pertinencia á los bienes; y  con- ellas Demandas no pueden dirigí**

fe
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fe á o tro , que al derecho aprehen- fiderables, y  fe expondrá en el
fo , puede , el que las da , variar Titulo f  guíente : v id e infr. tit.
de m érito; como , fi en la Lite prox. a num.2. 
pendente huvieífe dado Propoíi- 6 Previniendo por ahora,que,
cion con Dominio por un titulo, en el haver dado Cédula de Referva,
la Propriedad podrá fundar fu pre- es baftante , para que fe confidére
tenfion en otro diftinto , fi lo tu- cifterno efte Articulo , en quanto
viere por conveniente : Bardaxi, in al que la dio, por qualquiere meri-
Comment. ad For. 24. de A p p re-  to , que deduzga : D . Sefse, D ecif
ben f nam>. 4. O* 5. Sefsé, Decif. 1 2 5. num. 1 5. D e c ifi 26. num, 1 o.
1 2 6. num. 13. Bardaxi, in dicl. Suelv. femicent. 1. conf ̂ 9. num,2.
Comment. p. ult. quáffc.2. Vide For. &  10. Pulchre Sefse , D ecif 206•
1. tit. de Pcena temen litig .; con a num. 2. Ramírez , de Leg . Tleg.
la efpeciafidad , d e q u e , fi viene §.20. num .q^ .; de m odo, que,
con mérito, ó derecho nuevo, pof- no íiendb baftante , el haver liti-
terp-ado el antiguo , que dedujo, g^do en la Lite pendente por un
ferá efte Articulo externo, para el derecho , para que el Articulo de
que fe ayuda del mérito nuevo: Propriedad fea cifterno, para el que
B ardaxi, in Comment. uhi prox. litigó : ferá muy ú til, al que tiene
S ef é , Decif. 12 6. a num. 1. per muchos derechos, que deducir f o
tot. uhi de intelligentia hujus propo* bre unos mifmós bienes, y  no tic-
fithn is. ne por conveniente valerfe de to-

5 Y , para que fe entienda lo dos en la Lite pendente, dar, á más
immediatamente fentado , es de de fu Propoficion , C ecu ’a de Re-
advertir , que el Articulo de Pro- ferva dentro del termino, 
priedad , puede fer cifterno, ó ex- 7  Ba o eftos fupucftos fe d e-
terno para los Litigantes en é l : lia- be dar la Demanda de Propriedad,
mafe cifterno , para todos los que y  fe pide el corréfpóndiente D ef-
litigaron en alguno de los Articu- pacho de Emplazamiento , que fe
los precedentes: externo es para hace faber á todos los conocidos
aquellos, que no litigaron, ó para en los Articulos antecedentes , y
los que deducen otro m érito, que á quantos el Demandante quiíiere:
el que exhibieron en alguno de los y  el omitir la Citación de alguno
primeros Articulos: D . Franco, ad de los antecedentemente Opueftos,
For. 12 . &  24. de A pprehenf Bar- feria nulidad en quanto al no em-
daxí , in Comment. de A p p rehenf plazado: Leg.40. tit.2. part.$. cum
ad ditl. For.24. num.4. &  5* ât  ̂ traddit. per Paz, in P ra x. tom.
té Sefsé, d el. D ecif 12 6 . Los efec- 1. temp. 3 *
tos de efta diferencia foa muy con* 8 Por los Fueros, es, y fe

con-



Confiderá efte Articulo un C ivil 
ordinario, que, iégun el ritu anti
guo , tenia ciertos términos, den
tro de los que debian acudir los 
citados, con otros, para replicar, y  
triplicar, probar, y  publicar: v i 
dend. Pracl. Molin. fub tit. del Pro- 
ceffo de Aprehenfion, en el A r tic u -*
lo de Propriedad, cum For. 1. &  2. 
de Rei Vendic. ; pero oy yá fe con
ceden los Emplazamientos, prefi
jando el termino regular , que en 
un C ivil ordinario, dentro del que 
han de acudir , y  íi no acudieffen, 
fe les admitiria en qualquiere efta
do del ProceíTo, que vinieflen, pur
gando las coftas, íi havian fido mo
jólos : ad traddit. in Leg . i .  &  
Jeq. tit. i x. lib.4. RecopiUt.

P En quanto á los que no 
acuden , fe fubftancia la Caufa en 
Eftrados; y  ♦ los que vienen , que 
pueden fer , no folo los Emplaza
dos , fino qualquiere, por fer Pro- 
ceffo R e a l , dan fus Efcritos, lla
mados Cédulas de defenfas, en que 
articulan, y  deducen fus derechos, 
fuplicando lo correfpondiente al 
mérito , en que fundan , fegun lo 
que fe lleva dicho en los números 
antecedentes: fupr. hoc tit. num. 1.
2. <2* 3. : de las que fe dá trañado 
á los Opueftos, y  en fu feguida ale
gan reciprocamente los Interefía- 
dos, quanto tienen por convenien
te : concluyen para Prueba , y  en 
fuma, fe maneja con el orden, que 
un C ivil ordinario de Caftilla, con 
la eff ecialidadj de que en efte A r

ticulo no hay necefsidad de repe* 
tir las Pruebas, por él que las há 
hecho yá en el de Lite pendentes 
pues, las que allí hizo, aunque hu* 
vierte fido tínico litigante, le apro
vechan , fin necefsidad, de que fe 
ratifiquen los T eftigos: For, ítemy 
eftatuye, tk. Del Procejfo de A p r e - 
benfion , ann. 15 7 8 . foL g . in fin* 
col.4 . ,  folo con dar un Pedimento 
dentro del termino á probar , re
produciéndolas : lo que es preciro, 
para que hagan fee : vidend. dict* 
For. Suelv. in Centur. conf. 1 6 .  

n u m . i l .

1 o Ponefe el ProceíTo en Sen
tencia , con las conclusiones regu
lares ; y  puefto, viftos los méritos 
de los L itigantes, fe pronuncia, 
concibiéndola al modo , que en 
una Demanda ordinaria, arreglada 
á la Suplica de la de Propriedad, y  
Cédulas de defenfas , de los que 
deben obtener, fegun derecho, de* 
clarando pertenecer los bienes con 
el Dom inio, que fe pruebe, ó con 
el derecho temporal, ó con Crédi
t o ,  mandando en tales cafos refti- 
tuir los bienes, y  frutos, al que 
juftificare fer fuyos, ó que fe tran
cen , y  vendan , para hacer pago 
del Crédito , que fe calificare, y  
las coftas : v id e  di£ía , &  limit, 
traddit a fupr. tit, 2 4. n u m .i l .  Cb4 
30. Con prevención , q u e , íi la 
Sentencia es de Juez ordinario , a  
de la R eal Audiencia , en Vifta, 
manda , á los que obtienen , qtttí 
den las F iab as fo a k s : For.x a . tit*

de



de cApprehenf u li Bardaxi, num*2.5 
pero 3  f i  es en Revifla, no habien
do ya recurfo de ella, no fe man
dan dar : Bardaxi ? ad dtev• Fer*

24. num. 2.
11 Efta Sentencia de Proprie- 

dad es ejecutiva , fi el ProceíTo es 
cifterno : For* 40. de A pprehenf 
ubi D, Franco , &  Bardaxi. Sefsé, 
de Inhihit. cap. 5. §. 1. in fin . R a
mírez , de L.eg* Reg, §.20. a num.
5 2 . ,  que es la inteligencia, que fe 
da al Fuero , que indiftintamente 
previene, que fea ejecutiva : Bar
daxi, ad For*2 4. num. 4. &  5. &  
ad Fer* 40. eod* ; pero admite ape
lación al Tribunal fuperior, y  re- 
vifta en la R eal Audiencia. Es tan 
privilegiada fu ejecución , q u e, ni 
por Firma , ni otro embarazo , ni 
aun por inhibición de Juez Ecle- 
fiafiico, fe impide: dicí. For*40. de 
Ápprehenf* Franco, ad h* For. &  
ad For* 24. verf. ^ ota  , et%am.\ 
á no fer, que fueííe manifieftamen* 
te nula : D.Sefsé, D ecij.i 14. num.
*¡ . &  de nhíbit* cap.1). §. I . in f in . 
Franco , ad Fer. 40. in princ. ;  co
rno , fi no eftuvieffe prevenido el 
afianzamiento , ó fe huvieffe puef- 
to á conocer el Juez Layco de co
fa eípiritual; en cuyo cafo, fi fun
dado en efta razón , defpachaffe íii 
inhibición el Juez- Eclefiaftico , í¿ 
daría Traílado , y  Autos a las Par
tes , y  al Fiícal j y  con fu refpuef 
ta , ó fe v e , que hay duda, en íi 
pudo conocer el Layco , ó no la 
hay > en que no pudo conocer , o

fe ve, que, íegun Fuero, tenía cfa» 
ramente facultades para 1a Decif- 
fion , que hizo : en los dos prime
ros cafcs'fe admitirá la competen
cia , y  fe eftará á la Decifsion ele 
los Arbitros : ad traddit. per For . 

fu b  tit* de Competent. ,  de quibus la

te Portol. in Comment*5 y  en el fe- 
gundo no fe conteftará , y fe eje
cutará la Sentencia: D. Franco, ad  

For. 24. v e r fi  W ota etiam. M e liu s  

in Comment* ad For. 1. eod. tit. a 

<verf M irifice  decir ¡na.

12  Tampoco fe impide fu 
ejecución , con pretexto de m e va 
Aprehenfion, que fe hieieffe de los 
bienes calificados , ó mandados 
vender por ella: For*9* tit. de A p »  

prehenfi : fiendo digno de advertir» 
fe , q u e , fi lo adjudicado difputa- 
do en el ProceíTo , fueffe el Domi
nio, ó algunos C réditos, y  la nue
va Aprehenfion fe hieieffe por 
iguales derechos , por los que ya 
huvieffe tenido el nuevo Aprehen* 
diente derecho eficáz , para pedir 
en e l  P r o c e í T o  finalizado , fe acudí-
rá , á que fe alce la Aprehenfion 
moderna, fegun las reglas, que fe 
trajeron antecedentemente : <vide 

diffia fupr. tit. 32. pene per tot*
13 Pero , fi fe aprehendiefíe 

con derecho fobreviniente , y  el 
que obtuvo en la Propriedad, hu
vieffe logrado Sentencia con D o
minio , irá á la Aprehenfion nue
va , y  a lli, en lugar de los R egi
dores, ferá Comiífário Foral : For. 
<?» tit# de A'pprehcnf Vide Fer. fuh
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diB- For»9. O  p. ult. q. 4. num. 3. 
Portol. verb. ¿Apprthenfo el 2. a 

Yium* 9 * 5 y  gozaia los bienes con 
fujecion al ProceíTo moderno , y  
á la deciTsion , que Te haga en él. 
M a s, Ti lo que Te le huvieffe adju
dicado en el P etitorio , Tolo Tueffe 
alguna fervidumbre , o derecho, y  
íe aprehendieffen los bienes en 
quanto á toda Tu eífencia , Teria 
Comiffario foral del derecho cali
ficado tan Tolamente.
. 14  La mayor dificultad eftá 
en el cafo, que la nueva Aprehen
fion Te huvieffe provifto con D o
minio , ó Crédito , y la Sentencia 
de Propriedad mandaffe vender los 
bienes por otro, ü otros calificados 
fobre ellos. Por una parte man
da el Fuero, que Te ejecute la Sen* 
tencia de Propriedad , fin embar
go de la nueva Apreheníion : For.
2 4. &  40. de A  pprehenf. : por 
o tra , haviendo Aprehendiente con 
derecho Tobrevindente, parece, que 
puede Truftrar con razón jufta el 
derecho adquirido por los gradua
dos en aquella Sentencia, y no hay 
m otivo, para que , el que no ha 
Tido morolo en deducirlo, haya de 
aguantar fu pérdida, ó el libre ejer
cicio de fus Acciones, por los me
dios eftablecidos por Fuero.

15 Efta dificultad, al parecer 
grave , eftá fácilmente vencida, 
conílderando , q u e , aunque debe 
cumplirfe la determinación foral, 

por la que fe manda ejecutar h

do los bienes, como fe previene en 
ella, queda ileffo el derecho fobre* 
viniente , y  con é l , en la nueva 
Apreheníion fe podrá obtener, á 
perjuicio del Comprador, fi el me* 
rito fueffe le g a l, y  capaz de ener
var , los que cauíaron la venta en 
la Aprehenfion antigua.

1 6 El Emplazado para la íe* 
guida de efte Articulo , que no 
compareció en todo él, fubftancia- 
da legítimamente la CauTa, no Tuf- 
penderá la ejecución de la Senten
cia, aunque Te oponga en ella5 y  en 
íu opoficion Tormaffe tercería con 
Crédito , y  de otro modo , haria 
ilufforia la citación , y  diligencias 
practicadas en Tu rebeldía: D,Fran« 
co, ad d iB . For.2. de Oppofit. Ter~ 
t i i , v e r f  E t  an citatus, ex  Salgad* 
m  Laber. p. i> cap. 8. a num. 29* 
0 * cap. 1 9. num. 1 5 5 1° que fe 
debe entender tan Tolamente , pa
ra que no pueda retardar la ejecu
ción , ni cauTar perjuicio , al que
lo hizo citar; pero en quanto á los 
otros, que Te huvieffen opuefto, y  
á perjuicio de ellos, bien podria 
formar Tu tercería , y  retardarles 
la ejecución de la Sentencia.

17  Si la pronunciada en efte 
Articulo Te redujeffe á acreditar 
bienes con Dominio , á quien por 
los Artículos antecedentes eftaba 
yá e n  PoíTefsion de e llo s , queda 
extinga la Aprehenfion con la Sen* 
ten cia: fi no eftuvieffe en Poffef- 
fio» ? podrá p ed ir, que fe le pon-

X ga,



gá , fi lo tuviere por conveniente,, 
aunque no es predio > pero, fi fe 
inandaííen vender por Créditos, fe 
practicará la Tranza con el mifma 
orden, y re g la s q u e  la que fe ef- 
tila en el Proceffo ejecutivo de 
Cartilla : de qua P a z , in P rax. tit* 
de Forma , Ó* modo prcced. in v ia  
execut. Villad. Curia Philip])», con 
los dias de moderación, pregones, 
rem áte,y con Acción á apremiar al 
Comprador,fi no depofitaflfe el pre
c io , ó á reiterar la venta á fu per
juicio t ut in For.2* tit• De la Ven* 
dicion de Ccrte , ann, \ f o l  
2 8 2 .; admitiendofe también ter-  ̂
cérias, que fe figuen, como en 
aquel Próceífo , fin fufpenderfe la 
Tranza ; y para la feguridad del 
Comprador fe da un Cartel de 
C ita c ió n , por el que fe llama por 
publico pregón, á los que pre
tendan tener algún intereífe en los 
bienes, del que fe hablará en el 
Titulo íiguiente : tit* prox* feq. i  
num. 6*

T I T U L O  X X X V I I L

R E G L A S  D E L  A R T I C U L O  
de Propriedad , y  fu i  

efeffos*

'En el A rticu la  de Propriedad ri
gen las reglas , que en un Peti-  
torio , fin  que fe deban admitiry 
fino los que vengan con A cció n  
real* i „

Efectos de la Sentencia con Dom<*

nio , fi el Prccejjo es cifterno , i  
externo* 2.

St el Juez. omitkjfe , el mandar la 
reftitucion de frutos en fa v o r del 
que obtuvo. 3.

Diferencia entre los emplazados ,  y  
no emplazados en la Propriew 

dad. 4**
Del que obtuvo con Crédito en quan~ 

to al derecho a los frutos ,  y  a 
inflar la tranza. 5.

Del efecto de la Citación Foral en la 
tranca. 6 *

SI no fe hace la Citación Foral, que
dan todos les Interesados con fu  
A cción  expedita , para ufar de 
fu  derecho , quando les conven~ 
ga. 7 .

Sí le qmtajfen los bienes al Compra
dor , repite el precio ,  de los que
lo han percibido , y  de fus Fian
zas , que fiempre je  deberán* 
dar. 8*

Quiénes puedan mover Caufa con
tra el Comprador de Corte* 9*

E l  termino del ano , y  dia corre 
co n tra  todos ; p ero  no contra el 
aufente por qualquiere caufa. 1 o*

W0 es necejfaria la aufencia del'Rey- 
no, 1 1 *

2sZí? corre efla prefcripcion contra el 
M enor , contra el Impedido , m 
contra el Acrebedor in diem*i 2»

Sí fe nctifcajfe en Perfona al A u  
fente , o viniejfe al L ugar , don
de fe hicieron las G r i t a s a Üe- 
gajje el dia al Acrebedor , les 
cerré de f i e  entonces la prefrip** 
clon. 13*

E l



£ l  que vU nt ejercita fus cocciones íion , íolo fe entendería , que !a 
c o n t r a  e l  Comprador. 14 . tenia de los bienes en quanto al

derecho acreditado ; y  en ambos

1 T ^ U e r a  de la efpecialidad, 
de que en efte Articulo 

no deben comprehenderfe más de- 
rechos , ni Acciones , que aque
llos , que puramente terminan á los 
bienes apreheníos: de quo d ixi fupr. 
tit. 18 . num.2. 3* tit. 1 6. num.
3. 5 porque , íiendo continuativo 
de los precedentes, feria eftraño 
eftender las pretenfiones á mas, que 
á lo atrahido al Sequeftro por ellos: 
Ramirez, de Leg. Reg. §.20. num. 
7 4 . collige ex For. i .  fub. tit. de 
c^pprehenf. an. 1 6¿\6, , apenas hay 
cofa digna de prefcribirfe por re
gla , más, que la de que, para fen- 
tenciar en é l , rigen todas las pre
venciones, eftablecidas por las Le
yes , y  Fueros, á fin de determi
nar un Civil ordinario fobre la Pro
priedad ; con la efpecialidad , de 
que , fiendo el de Propriedad un 
Proceífo re a l, deberán fer admiti
dos todos los que deduzgan inte- 
reffe , como lo funden con Inftru- 
mento , ó mérito , que les dé A c
ción re a l, y  no de otra manera, 
graduando por fu orden , al que, 
con vifta del Proceífo , conftaffe, 
que tiene derecho anterior, y  me
jor.

2 El que obtiene con Domi
nio , queda Señor de los bienes; y 
el que obtiene algún derecho,que
da con la Propriedad de él 5 y aun

que á efte fe le pufiera en Polfei-

cafos recobra los frutos de los bie
nes-defde la ejecución de la Apre
henfion , fi el Proceífo es cifterno, 
en quanto al que ha obtenido: Fot. 
24. de c^pprebenf. ubi Bard. L a t e  

Sefsé, Decif. 1 2 6 e num.2. 4. &  
D ecif 206. D.Franco, ad d¡B. Fer* 
Bargas, D ecif 58. ;  pero , íi fueífe 
externo , folo percibirá los produ
cidos, durante efte Articulo: D, D . 
ubi prox. Sefsé, D ecif 190. a num.
9. Bardaxi, de cApprebenf p, u h . 
q.2. a num,2, Bargas, ubi prox.

3 Es tan propria la reftitucioa 
de aquellos en feguida de decía» 
rarfe uno Señor de los bienes, que, 
aunque el Juez, por olvido5u omif- 
íion en fu Sentencia , huvieífe de
jado de mandarlos reftituir, debe
rían debolverfe, al que obtuvo,que 
tiene fundada fu intención por Fue
ro ; y  en cafo de inftarfe, á que íe 
declaraffe, debería determinarle 
en conformidad de efta refolucion: 
D . Sefsé , dicl. D ecif 290. Suelv, 
conf 28. num.24. ¡emicent.i. Cán
cer. lib. 3. Variar, cap. 16 . num. 
85. Valeron, de Tranfaíl. tit.5 .
2. num. 1 5.

4  El que ha obtenido en la 
Propriedad con aquellos méritos 
en quanto á los emplazados en la 
Caufa , queda Dueño abfoluto de 
los bienes, ó derechos calificados, 
fin que por eftds, contra quienes 
legítimamente fe ha fubftanciada

X  2 el



!i'¿4 Parte I. ProceCTo 3e Aprehenfion.
el P roceífo , pueda moverfe con- le califica la Sentencia , q u e , fien-
troverfia, fuera de los calos excep
tuados por Derechojcontra los que 
tienen Sentencia ejecutoriada en 
un Petitorio; y  los no emplazados 
en efte Articulo , aunque no po
drán inftaurar nuevo Juicio P oífef 
forio , fi tenian ya derecho eficáz, 
durante los cinquenta dias de la 
Lite pendente , ó defpues hafta la 
Sentencia : d ix i fupr. tit, 32. pene 
per tot. , les queda el arbitrio de 
poder demandar en Juicio abierto 
de Propriedad, la cofa , ó derecho 
adjudicado. Es la razón , porque, 
aunque la Citación foral les perju
dicó en la Lite pendente , pagan la 
contumacia con quedar privados 
de poder renovar aquel Juicio; pe
ro como en la Propriedad no hay 
Grita fo r a l, ni por otra parte íe 
ha emplazado , al que defea dedu
cir fu derecho , no puede confide- 
jrarfe contumáz , y debe oirfele.

5 El que ha obtenido con 
Crédito , tiene igual derecho á la 
jreftitucion de frutos , que el que 
obtuvo con Dom inio; y  en ella ri
gen todos los privilegios , que fe 
conceden para la exacción de ellos 
en la Lite pendente , á cuyo Tra
tado fe deberá acudir para ordenar 
los Expedientes de Cuentas , y  fa- 
ber lo prevenido , para feguirlos, 
y  la ejecución , que fe les conce
de : •vid. dict. fupr. r/í.28. y y ha- 
viendo muchos graduados, ferá el 
del primer lugar, el que ejercitará
con precedencia las Acciones, que

do de naturaleza , que mande ven
der bien es, fe pradicará la Tran
za en la forma, que fe lleva dicho: 
*vid. dioí. fupr. tit. prox. in fu e*

6 Pero , como los Fueros de- 
jaífen campo abierto, para que, fia 
embargo de efta Tranza judicial, 
pudieífen formarfe nuevas Caufas 
fobre los mifmos bienes: d ix i fupr* 
tit. 3 2. &  tit. prox. num. 1 5 . ,  pro
videnciaron también amparo para 
el Comprador de Corte , y  fue, el 
de q u e , hecha la Tranza en fu fa* 
vor, prefentaffe efte un Cartel,que 
fe llama de Citación, por el que, á 
femejanza del de la Lite pendente, 
fe cita, á todos los que tuvieren de
recho, para que dentro de un ano 
completo comparezcan á deducir
lo. Si vienen , fe les oye ; pero íi 
n o , paífado el año, queda el Com 
prador libre , y  con feguridad pie* 
n a , fin que contra él puedan dedu- 
cirfe más Acciones , ni por razón 
de Crédito , ni de D om inio, por 
los que tuvieren derecho eficáz: 
For.2. tit. de Oppofit. Tertii , For* 
unic. fub eod. tit. ann. 1 6^6* fol, 
282. For. fub tit. De la Vendicion 
de Corte , eod. ann. &  fol. &  de 

materia. Suelv. in Centur. conf 7 . 
in fem icent.i. c o n fi .  Franco, ad 
dití. For. ; y  por los que no lo tu
vieren , fe contará el año defde eí 
dia , que fe hicieífe t a l : diffi. Fon  
unic. ann.\6¿\6. ubi Franco.

7 Efta diligencia es muy pre-» 
cifa 5 porque, no haciéndole, pue

den



den venir á pedir contra el Pofíe- para fer turbado en los bienes, fo-*
hedor de los bienes, todos los que lo fe entiende, que pueden ocaíio-
tengan Acciones de Dominio , ó narlo los Acrehedores, que de nue-
C réd ito , y  puedan fundar por al- vo vengan , pero no los Opueftos
gun titulo , preferencia, contra los en la Caufa : porque en cjuanto á
que caufaron la venta Judicial; de eftos, defde luego eftá affegurado:
forma , que , no pra&icandofe la Suelv. conf 7. in Centur. Franco,
C itación , podrian venir en qual- in Comment. ad For. 2. de O p p ft.
quiere tiempo , y  no tendria otra Tertii, v e r f  'Nota etiam , y  aun, íi
defenfa el Comprador , que la de aquellos fueífen pofteriores á los
la prefcripcion regular. C réditos, que caufaron la venta,

8 P ero , fiempre que acudief- no pueden inquietarlo : ut in d it l .
fe n  Litigantes á la Caufa , ó for- For. de Oppoft. T e rtii, ann. 1 6 4^.
maífen o tra , en que con el mérito &  For. 2. eod. tit. ; y  , Ii fueífen
nuevo , que deducen de Crédito tan claramente pofteriores, feria
anterior, ó de Dominio, le quitaf- lo más conforme al Fuero, y á evi-
fen los bienes al Comprador , ten- tar gaftos , el que el Comprador,
dria efte repetición, contra los que inquietado , formaffe Articulo, fo-
huvieffen percibido el precio: dicl. bre que no debía conteftar la pre~*
JF̂ or. fub tit. De la Vendicion de Cor* tenfion del Opuefto nuevo.
t e , ann. 15 4 6 . fo l.2 8 2 . ;  anadien- 10 El termino del ano, y dia
á j  el Fuero , que lo tienen tam - corre, defde que fe h izo la ultima
bien contra fus Fianzas, que fe de- Grita , ó Citación , contra todos,
berán dar. Por cuya razón entien- menos contra el que probáre , que 
do precifo, que aun en la Senten- . eftaba aufente en el dia de la Gri-*
cia de Propriedad en Revifta , en ta , y  por ocho mefes defpues, dé
que fe califiquen Créditos,fe deben los Lugares, donde fe hicieron: D.
mandar dar las Fianzas, por el in- Franco, in Comment. ad For. unic.
conveniente , y  perjuicio , que de deOppoft. Tertii, <xnn.i6\6. v e r f
lo contrario puede refaltar al Conv- A n h n a d v e n e ; cuya auíencia, co-
prador , fin embargo de la Propo- mo la haya , no tiene neceísidad
ficion general, que fe fentó en el de fundarfe con legitima c a u fa ,que
Titulo antecedente , con doótrina la motive : Portol. verb. A b jen sr
del Bardaxi : vide fupr. tit. prox. num. 12 2 . Liífa, in Tyrocin. tit. de
num. 10. in f n . ,  y  con ello fe Succej]. Suílat. per Honor. Vendit.%
cumplirá la difpoíicion del Fuero fin embargo , de que algunos qui-*
c itado* fieron, que huvieífe de fer por cau*

9 Siendo de notar , que el fa de la República : D.Franco, ad

j;ieígo j que tiene el Comprador* dúí* F o t d? Oppoft., T ertii, v e r f



Grc¿ exceptionem ,
, contra la letra general 

del Fuero.
11  N i tampoco es conforme 

á fu difpoíicion , el querer, que la 
aufencia deba fer del Reyno; por
que , aunque es verdad , que , fi 
en términos generales fe concedief- 
fe la effempcion al aufente, podria 
inclinarfe á creher , que folo com - 
prehendia , al que lo eftaba de la 
Provincia: Cáncer. 2. Variar, cap.

a num. 1 6 . ;  efta do&rina no 
púede aplicarfe al cafo prefente,en 
que el Fuero citado concede el pri
vilegio , de que no quede compre- 
hendido en la prefcripcion el au
fente de los Lugares, donde fe hi
cieron las Gritas : diEl. For. 2. de 
Oppofit, Tertiiy in f in . ; cuya provi
dencia no debe ampliarTe , como 
odiofa , y  menos eftando tan ex- 
j>reíTa la difpoficion.

12  N o corre aquel termino 
contra el menor, ni contra el impe
dido á ejercitar fus Acciones: Por
tol. v e r i. Alinor , num. 24. verb. 
Pr¿efcripttOy num. 14 2 . D . Franco, 
ad diEl. For. de OppoJit.Fertiiy ann. 
1 6^ 6. &  ad For. 1. de Pr^fcript. ; 
en lo que corren las reglas eftable- 
cidas en materia de Prefcripcio- 
n e s ; y  en la duda, fobre fi el que 
tiene A c c ió n , que no la puede 
ejercitar con efe&o hafta cierto 
dia , fi deberá entenderfe la Pref
cripcion, defde que fe hizo la Gri
ta , ó defde el dia , que queda ex
pedita la A cció n , fe dcbejrá vejr á

femicent. 1 .
13 Sin embargo de lo que 

queda expuefto , fi al aufente por 
qualquiera caufa , ó al que tiene 
Acción in diern , fe les hicieffe fa
ber en Perfona la Citación Foral, ó 
íi ellos vinieflen en algún tiempo al 
Lu gar donde fe publicó, les corre
ría la prefcripcion, defde que fe les 
hizo la notificación en Perfona , ó  
vinieren al Pueblo : coüige ex  M o
lina , verb. A v o lo riu m  I . v e r f  
Portol. verb. A b fen s  , num .33.

1 4  Si qualquiere de eftos, & 
o tr o , que tenga derecho eficáz,* 
comparecen , ejercitarán fus A c 
ciones contra el Comprador dd 
Corte , como Poífehedor de los 
bienes,en Juicio feparado: D. Fran
co, ad For. unic. tit. De la Vendí* 
cion de Corte, ann. 1546". verf. Quo 
ad vero fecundam , en lo que fon 
nueftros Fueros corre&orios, por
que por lo regular , vendida una 
cofa judicialmente , fuponiendo- 
la vendida con jufta caufa , fola 
queda acción, para acudir , con
tra los que recibieron el precior 
Salgad, in Laber. p. 3. cap. 10. a* 
num. 15 . Fontanell. D ecif 223.  a> 
num. 1 1 . ;  y  fi dedujeffen fu dere
cho, intentando otra Apreheníion^ 
ferá el Comprador Comiffario fo
ral en ella : For. I . de A p p reh en f  
ann. 1585.  &  tit. De los que com
praren bienes por Corte, ejufdem ann*. 
Portol. verb. Apprehsnfio eí 2.

num* x« &  7.
TITU-



Articulo de Propriedad. i 6y
trimonios de los ®t$obleí dél

REGLAS C O M U N E S  cA  
los A r t íc u lo s  de L ite  pendente, 

Firm as , y  Proprie

dad é

no.

B e la condenación de Cofias en cafo 

de litigar con dolo en eftos cA r 

tículos. i «
Como fe  puede compeler al Clérigo 

al pago de ellas 5 y  a la prefen-  

tación de las Cuentas de los f r u 

tos , que yerábio ¡> fiendo Comtjfa-*

t i c • 2.  ̂• y 4*
De h  ejecutivo  de los A u to s  defi

n itivos  5 y  de las demas p ro v i-  

% denotas de eftos A r t íc u lo s .  5*

De los gaftos vulgarm ente llamados 

de parar la mefa 5 quales fe  en- 

tiendan. 6 .

Si fe  pagan 5 quando la A prehen »

# f  on es con Crédito , y  obtiene otro 

Con Dom inio . 7 .

Si fe  pagan , quando obtienen' otros 

también con Crédito. 8. y  j?.

- jQwe obfervarfe en las A p r e -  

henfiones 3 que fe  hacen con Do-  

■' miwío 3 eí p¿£go áe aquellos 

T gdftos. i o .

guando fe pueden -pedir ? j  ¿e don
de los recobra el Acrehedor, 
los paga. I I .  »

Evocacion ? ¿¿zy ¿W Procejjo de 
Aprehenfion. 12.

w  íW o efte Procejfo , jy /#í A t «  

ticulos fe  tengan por notorias las 

M uertes  ? Filiaciones  ? y  Ala-*

tÜe fin embargó de que 
en los Artículos de LÍ-* 
te pendente , Firmas* 

y  Propriedad 5 al que fe le recibe 
Propoficion con Dominio , debe 
fer fin coftas t con todo, fi por los 
merkos de la Caufa apareciere* 
que el Aprehendiente, que dio mo
tivo á ella j fe valió de algún me-« 
tito dolofo 5 fm tenerlo jufto, pará 
litigar 3 ó que fe verificaba igual 
circunftancia 5 en el que dio moti
vo, para continuar la Aprehenfion, 
feparandofe los Opueftos en ella, fe 
les deba condenar en las coftas: ta  
Regula traddit. per For. unic. tité 

JJuod V iB u s  V iB o ri ¡n E x p e n f  con- 

dem netur ? ubi D . Franco 3 cutyi ibi 

citat< Monter 3 D e c if  24. a num *

4  6»
2 Es regla 3 que al Clérigo 

Com iffario, en qualquiere de eftos 
Artículos 3 fe le pueda compeler 
por el Tribunal Real , donde pen
dieron 3 á que dé las cuentas de fu 
Comifsíon 3 fi fuere vencido en el 
otro de e llo s, y  que fe le pueda, 
exigir fu alcance por el proprio Tri
bunal: porque conociendofe en ju i
cios capaces de ventilarle 3 y  tra~' 
tarfe fobre los bienes de los Ecle^ 
íiaftícos 3 y  á que ellos mifmos fe 
fujetan 3 pidiéndolos, y  receptan
do la encomienda, y  entrega 5 que 
fe les hace, con obligación de ref- 
tituiríos coa fus frutos, fi otra co

fa



fa fe mandare , es juño , que den fus bienes por el Juez Secular 
cuenta de ellos al proprio Tribu
nal : Molin. in Kepert. v e r i .  Cleri-  

cus , *verf. Clericum , fi ju d e x  , fo l.

8 2 . col. 2. ubi Portol. idem  Molin.
*verb. Firm a  , 'verf. Firm a etiam  

Ecclefiaftica  , fo l.  1 4 8 .  col. 1 .

*verb. Inhibitio, Inbibitio Ofji~ 

cialis , fo l.  18 0 . col. 1 . v e r f . ^ udex  

E cclefa jíicu s raro , ‘i/eí numquam^ 

fo l .  1 9 1 .  col. 3.

3 Por efto , fi haviendo liti
gado los Eclefiafticos en aquellos 
Artículos 3 fueíTen condenados en 
coftas5 ó íi fe hieieffe tal condena
ción 3 por haver cometido algún 
exceffo contra los privilegios de la 
Aprehenfion, podrá exigirlas de fus 
bienes el Juez , que la pronunció, 
por eftilo efpecial del Reyno : col- 

lige e x  Molin. ubi fupr. prox. pr<e~ 

cipue 3 d ic í . v erb . Ju d ex  E c c le fia f  

ticus 3 e x  Bobad. in P olit. lib. 2. 

cap. 1 8 . num. 1 4 3 .  &  2 4 1 .  &  lib.

5. cap.2. num. 1 9 .  ; fin embargo 
de que porDerecho3 los Jueces Se
culares no pueden intrometeríe á 
exigir de los Eclefiafticos , ni fus 
bienes, cofa alguna, en que fueren 
condenados; pues á lo fumo pue
den liquidar la deuda, ü obligación 
de ellos en ciertos ca lo s, y  acudir 
para fu exacción á fu Juez proprio: 
communit. D . D . ad tit . de For.

Competa

4 Y  en feguida de la facultad, 
para hacer aquella condenación,no 
depofitando fu importe los Ecleliaf 
t ic o s , podrían fer ejecutados en

inftancia del Intereffado , y  fe fe- 
guiria el ProceíTo hafca la Senten
cia de remate ; pero fin embargo 
de que el M olinos: ubi fupr. num. 
3 . ,  inclina , á que en la contuma
cia de no prefentar las cuentas, po
drían fer prefos, no entiendo con
forme fu opinion : lo uno, porque 
la Acción propria , que correfpon- 
deria en tales cafos, era la de pre- 
fentarle una cuenta de los produc
tos, que havian entrado en fu po
der , y  juftificada fu verdad, efta- 
ba fatisfecho el Intereffado ; pues 
fe le acreditarían los caudales , a 
que tenia derecho: v id e dicí. fupr. 
t it .28. num.6 . ;  y  lo otro, porque, 
proviniendo la effempeion de ¡os 
Clérigos en fus Perfonas de Dere
cho Divino : D. Sefsé , de Inhibir, 
cap. 8. §. 1 .  feq. ubi latifsim e  

cum ibi citat. &  cap. 9 . ,  no pue
den renunciarla 3 tacita , ni expref* 
famente, ni aprovechar á la Jurif* 
dicción Secular fu renuncia ? para 
conocer contra ellos 5 y afsi , ten
go por más conforme la opinion 
contraria, y  entiendo, que no po* 
drá fer inquietada la Perfcna del 
E clef aftico por el intereffe, de que 
huvieífe de refponder por razón, 
de lo que percibió , ó en que fue 
condenado en eftos Artículos; aun
que bien fe podría, en cafo de ma« 
licia, acudir al Eclefiaítico para fu 
caftigo: Bobad. in Polit. dicí. lib. 
2. cap. 1 8 . num. 1 4 3 .  &* locis ci

tat. fupr. num» 3*
Tam-



 ̂ También es regla , que to
dos los Incidentes, y  Expedientes, 
que fe formaífen en qualefquiere de 
dichos Articules , y  los Autos defi
nitivos 5 que en ellos fe pronuncia
ren , fean ejecutivos , íi fueífe cif- 
terno el Proceífo , para el que ha 
obtenido en ellos : For* i o. tit. de 
Apprehenf. Sefsé, D ecif 153- num* 
4 0 .; y  afsi, la determinación, que 
fe tomare contra el fra&or de la 
Aprehenfion, las cuentas, y alcan
ce , que fe aprobaife en el Expe
diente íobre iu liquidación , y  el 
Decreto , por el que fe mandaífe 
reponer la cofa feqtieftrada en fu 
antiguo eftado , fe ejecutaran , no 
obfiante Apelación , ó qualquiere 
otro embarazo : y  lo mifmo en los 
demás cafos, que ocurran.

6 Debe igualmente llevarfc 
por regla , que , el que obtuvo en 
la Lite pendente , Firm as, ó Pro
priedad , ha de refarcir los gaftos 
de la Petición , Provifa , Ejecu
ción , y  los demás hafta la Repor
tación de la Aprehenfion , vulgar
mente llamados de parar la mefa, 
al que los fufrió fin utilidad pro- 
pria : porque, haviendo pedido, y  
ganado un Sequeftro , que paró en 
beneficio del que obtuvo, es jufto, 
que efte los reíarza ; fobre lo que 
no hay Fuero, ni difpoficion algu
na en el R eyno ; pero fe obferva 
afsi por eftilo muy antiguo. Y  por 
quanto la variedad de ca fo s, con 
que fe felicitan las Aprehenfiones, 

puede hacer también variar la, d¿&

^ropriedad. 16 9
poficion, ferá bien diftinguirlos en 
la manera figuiente.

y  Si fe pidió la Aorehenfioa 
con Crédito , y  el Poífehedor de 
los bienes repelió al Acrehedor, no 
podrá efte pedir los gaftos del Se- 
queftro, contra el que obtuvo, por* 
que ningún beneficio configuió* 
puefto , que , lo que fe íe adjudi
có por la Sentencia , lo tenia yá 
antes de e lla ; y  el Aprehendiente, 
lejos de beneficiarlo , tiró á de [po
jarlo , caufandole los gaftos en la, 
feguida del Proceífo.

8 Quando fe opufieífen otros 
Acrehedores , y  fe le plantaífen 
delante con fus Créditos anterio
res , pidiéndolo el Aprehendien
te , fe le refarciriao aquellos gaf
tos ; aunque , entiendo , que na 
pudiendo hacer eftos cfe&ivo fu 
importe , no eftarán obligados á 
refponder de él con el Patrimonio 
proprio ; pero deberán entregarlo 
de los primeros producios , que 
dieífen de si los bienes; y  fi los uti** 
les de eftos, no equivaUeífen á fu- 
plirlos, fe repartirán entre los Due* 
ños de los Créditos graduados, que 
los pagarían á proporción de fus 
refpe&ivas cantidades caHficadas.

P Si los Acrehedores, que fe 
opufieron , huvieífen demonftrado 
el ningún mentó del Crédito del 
Aprehendiente, y  por ello fe le hu* 
vieífe repelido fu Propoficion , no 
podría pretender los dichos gaftos; 
y  con efpecialidad, fi ellos eftabaa 

el goce de fus Créditos: por-

y  <iue>



que, fi bien les refultó algún bene
ficio ? fue voluntariedad del Apre
hendiente el pedir el Sequeftro fin 
jufta caufa , y  no tiene , de qué 
quejarfe 5 y  de lo contrario fe ha
ría notable perjuicio al Dueño de 
los bienes, que fobre aguantar un 
Sequeftro á inftancia , del que no 
tenia derecho juño á pedirlo , ha- 
vria de pagarle á más el agravio, 
que en ello le hizo.

10 En las Aprehensiones con 
D om inio, no fe refarcen aquellos 
gaftos: con to d o , fi fe verificaífe, 
que por haver muchos pretendien
tes de unos bienes vacantes en ca
fo dudofo, é intrincado, como fue** 
Je fuceder quando fe acaba la linea 
de los Poífehedores de un M ayo
razgo , ó quando hay algunos bie
nes indivifos, aprehendieífe uno de 
ellos, y  obtuvieífe á beneficio co
mún , ó aunque fueífe en utilidad 
particular, como fucede en el Vin
culo : feria muy jufto , que refar- 
2.a en fus cafos, el que o b tu vo , al 
Aprehendiente, ó tod o , ó la parte 
de gaftos, que á proporción le cor- 
xefponda.

1 1  El importe de ellos puede 
pedirfe por el Intereífado, ó imme
diatamente defpues, que fe pro
nunció U Sentencia de Lite pen

dente , ó en qualquiere otro Ar
ticulo ? y  parte del Proceífo 5 y fu 
pretenfion fe refuelve, dando Traf- 
lado , con cargo de Autos , á los 
Opueftos; y aunque los fatisfaga el 
Acrehedor graduado én primer lu
gar por la Sentencia, los cobra an
te todas cofas del produ&o de los 
bienes, ó de fu capital en el cafo 
de la venta de el los, fin que íe 
computen en manera alguna en 
parte de pago de fu Crédito.

12 También es regla , que el 
Proceífo de Aprehenfion , havien- 
do caufas de fofpecha contra el 
Juez , ó Efcribano , por , y  ante 
quien pende , ü otras femejantes á 
e fta s , puede evocarfe á la R eal 
Audiencia, fin embargo de que al
gunos Autores del Reyno íienten 
otra c o fa : Bardaxi, cum aliis citat. 
fupr. tit. 17 . num. 5.5 y  que en to* 
dos fus Artículos, y  aun en la pri- 
mera Proviíion de la Aprehenfion, 
los Matrimonios, Filiaciones, y  
muertes de los M agnates, y  Mo^ 
bles del R e y n o , fe tengan por m> 
torias 3 bailando el alegarlas, fin 
necefsidad de probarlas; pero en 
la fuplica fe ha de pedir, que fe 
tengan por notorias: Molin. v e r i.  
®Motormm , v e r f  Pro notoriis ha~* 
lentur in tra g o n ía .



T I T U L O  XL.

E X E M P L U m S  D E  A P E L L I D O S  D E  z s !P ? ,E H E m iO 'V [ , r¡ 
Propoficiones para la Lite pendente, donde fe infieren algunas 

prevenciones 5 y  formulas de Sentencias.

Ejemplar de un Apellido cum juftis.

'i 97. 5 en nombre de 97. ,  vecino de 97. ,  de quien prefento Poder , y  
de el ufando : ante V . E x c . ,  en la mejor forma de Derecho 3 y Leyes del 
Keyno : alegando violencia : ad tradd. íupr. tit. 3. num. 4. : Digo : Que j  
el dicho 97. mi Parte 5 por uno 5 3 die^¿ veinte , treinta dias : v i-  Ye fies 
dend. d id . fupr. tit. 4. num. 1. 2. 3. 4. &  fe q ., y me f e s , y  por algunos 
anos continuos antes, ( efta ultima exprefsion de m efes, y  anos no e$ 
precifa : ccllige ex diEtis ubi fupr. p r o x ., fe pondrá lb!o en cafo de fer 
cierta), hafla ahora , y  de prefente, fiem pre, y continuamente , co# jufi* 
tifsimos titulos, jy derechos ha fido , jy £5 Dueño , , jy verdadero Pofi 
fehedor de los bienes, jy fundos al fin  de efte cApeüido puejios ? efipecifica-

? jy confrontados y en ellos entrando , jy ellos fialiendo , adminijiran- 
¿0 , o arrendándolos 5 percibiendo fus frutos útiles 5 jy productos 5 jy convite 
tiéndelos en fu  utilidad yy beneficio 3 haciendo todas las demas cofas y que 
Señores , y verdaderos Poffehedores de fieme jantes bienes fuelen 3 pueden , jy 
acoftumbran hacer publicamente , jy ^  contradicción alguna ? £07̂ 0 confia* 
ra : ad tradd. did. tit. 4. num, 1. &  feq.

2 -Q?* i*** embargo de fer afisi lo referido , jy aunque lo infraferipto no p̂ x  j j  
proceda , ¿ ¿ í ww , qm algunas Perfona, 0' Per fio- Quere« 
##5, Cuerpos 5 Colegios 3 Capítulos ? jy ZJnlverfidades, de fecho 5 jy authori-

fropria 5 quieren turbarle 5 ^ mcleftarle en la Poffefsion 5 i?# teni-* 
do 5 jy ¿e los referidos bienes 3 contra Futro 5 Derecho 3 j ufiieia 3 jy r¿í- 

nombre me querello 1 Por lo que
3 p/áo 5 jy fiuplico 5 5 teniendo por prefientado dicho 

Poder 1 vide did. fupr. tit. 3* num. 2 . 5 f i r v a  mandar rec ib ir  la infor-» 
macion 5 incontinenti ofrezco al thenor del ^Articulo de efte cApellíd& 
fenalado al margen con la palabra Tefes : ex tradd. fupr. tit. 6. &  feq* ¿ 
j  confiando de lo referido ¿ o de lo que bafie, proveher, jy proveha la pre-  
fente aprehenfion  , mandando, por los Mtniftros ? ¿ quienes toca : vid. 
íupr. t it .8. num. i .  4. 5* &  feq. 5 Je ocupen a poder ¿ y  manos de eflafíeal 

cAudiencia los bienes arriba exprejfadQS ¡ y  abajo confrontados : ex did^
T  2 íupr.



fupr. d id .  t i t . 3. n u m .5. &  6 . ,  cc» /as fr u to s , y  p ro d u B o s ; ^ r r -

5 /e encomienden debidamente , jy ^ u n  Fuero  , e/ derecho de

las P a r te s , ^Tsi quanto a la Pojfefsion y como en quanto a la Propriedad: 

Vid. d id .  fupr. tit . £>. num. 1 . ,  */íí ** jufticia  ,  pido  5 jy 

ello , C^c.
4  Los ? rfe p4rf* de arrila  fe  m encionan , fo n  los f i  m ientes: 

(aquí fe inferirán, con feparacion, los bienes, que fe defean aprehen
der , expreífando la Partida, y  Términos del L ugar, donde cxiften, en 
efta form a): Primeramente : TJn Campo , fitio  en la P artida de W . , Ter

mino del Lugar de W . , que fer a tanta T ie rra , jy confronta con Campo de 

N . , y  con otro Campo de W . : ad tradd. fupr. did. tit. 3 . num. 5 . ¿  6 .

Ejemplar de un Apellido con Dominio , por Teftam ento, ó Inteftado
de los Padres,

5 Se pondrá el encabezamiento, con el Alegato de la Violencia, co- 
tno arriba en el num. 1 . , y fe profeguirá : Digo , que W . , Padre de m i 

Parte  , vecino de N . , por uno , cm ca, d i e v e i n t e  , jy treinta dias con-  

tinuos a n tes , b a fia , y  en el de fu  f i n , y  m uerte , ]uftifsimos tk u lo s , y  

d erech o s  fu e  Dueño , Jeíor , jy verdadero Poffehedor de los bienes al f in  de 

efte A p e llid o  pueftos5 jy confrontados, : íe tirará el PoíTeffo- 
rio como arriba en el num. 1 . :  vid. did. fupr. tit. 4. num. 8. &  feq.

6  T  ¿W legitimo M a trim o n io , e/ W . contrajo con W .,  

k i / o  , jy procreo en hijo fuyo legitimo , jy natural a dicho N .  , (íi 
fueffen más h ijo s , fe expreflarán), teniendo , criando , ^  alimentándolo 

€omo hijo , denominándolo tal \ y  el a dichos fus Padres por tales obede-  

tiendo  , ^  refpetando ; fiendo por verdaderos Padres , e , jy legítimos 
Cónyuges refp eB iv e  tenidos , jy publicamente reputados , v iv ie n d o  todos 

en una m ifm a C a fa , jy com pania, confiara : ex did. ubi fupr. prox,
&  tit. 3. num. 8.

7  T  <pe fiendo el dicho 5V. , Padre de mi Parte , Dueño , jy J é ísr  ¿/<r 

los referidos bienes, C0W0 W neftro Señor fu e  fé r v id o  , murió fin  haver he

cho Teftamento , »¿ o íw  difpoficion legitima de fu s  bienes, jy lo contrario 

niego , ^ Cuerpo fu e  enterrado en Eclefiaftica Sepultura , C0W0 confitara. 

Si huviere hecho Teftam ento, fe referirá la diípoficion, que hizo en fa i 
vor del hijo , que pide , y  efto antes de poner el prefente Articulo ; y. 
defpues fe referirá fu m uerte, en la form a, que fe dice en efte num.7.

8 T  que por beneficio del F uero , (ó en virtud de la diípoíicion te s 

tamentaria ? que cmeda mencionada) ? el dicho m i Parte ha fuccedido en
los



Jos bienes 5 y herencia de f u  d ifu n to  P ad re  , arriba  expre¡fados  , y  ahajo  
confrontados , y los ha te n id o , y poffehido por uno , cinco , v e in te  , jp

trein ta  d ias  continuos , de prefente ; y  en cafo necejfario f e  v a l e  , jy 

¿6 /<* Pojfefsion  5 <pe ellos tu v o  el referido  fu  P ad re  , 

i w o  5 íe /w d e b id o , y  debe ap rov ech ar  : vid. did. fupr. did. tit.4. num. 
8.  pr^cipué ibid. num.5?., como afsi es v e r d a d .

P T  que , aunque ninguno debe fe r  turbado en la  Pojfefsion en que ha  
eftado  5y  e f t a , i  n o tic ia , & c . , fe continuará como arriba en el num.2., 
y  defpues fe pondrá la Suplica como en el num. 3 .,  con el Bonavero á 
fu continuación, aumentando en fu cafo, al principio de la Suplica, que 
fe tengan por prefentados los Inftrumentos ? que en los Articulos del 
Apellido fe huvieífen exhibido.

N O T A .

10 Se previene , que , fi fe huvieffe de pedir por Teftam ento, ett 
fuerza de algún Vinculo, ó Fideicomiffo , difpuefto por Abuelo , ó Bif- 
abuelo, del que quiere aprehender , fe articulará el Poffefforio de los 
bienes en el Vinculante, por los treinta dias hafta fu muerte, en la for
ma , que fe dijo en el num. 5. Defpues fe alegará fu difpoíicion tefta- 
m entaria, con los llamamientos , que huvieffe hecho : fu muerte, como 
en el Articulo 7 . :  fe dirá , que le fuccedió fu Padre , en fuerza de di
cha difpoíicion : que fu Padre contrajo fu Matrimonio con N . , y  hu« 
vieron al Aprehendiente , en la forma , que fe trahe al num. 6 . , y  
profeguirá , y  concluirá como en los demás Apellidos. Lo proprio digo*, 
-quando fe vinieífe i porque havia expirado la linea primero contempla
da al V in culo, en cuyo cafo fe deberá juftiftcar la incluílon hafta el ulti
mo Poffehedor: que efte murió fin hijos, ó que por otra caufa llegó el 
llamamiento del Aprehendiente, que, haciendo ver fu inclufion por me- 

£xlio de fus Padres , y  Abuelos, articulando fus Matrimonios, fuccefsio- 
n e s , y  m uertes, logrará el Sequeftro ; y  fi fe vinieffe por un Fideico- 
jniffo, porque el Marido nombró heredera á la Muger , y  para deípues 
de fus dias á fu hi io, articulando por efte el Poffefforio en el Padre , &  
muerte , la entrada de los bienes en la Madre, y la muerte de efta, con 
fu filiación , pedirá bien la Aprehenfion 5 teniendo prefente , para eft 
qualquier cafo, articular las oídas correfpondientes, quando la memoria 
de los Teftigos no alcanzaffe de vifta el Poffefforio , ó Fifeoion , q«fe 
fe necefsitaffe : ut in fr . h. tit. num . p rox . &  d ix i  fu p r . poft t it .6 . in A d ~

d it. num . 1 . &  feq . ? y  el ayudarfe de la PoíTefsion del Poffehedot fft 
Caufante. - L

Ejem*



Ejemplar de un Apellido con Crédito.

11  Alegando violencia , Digo : Que 97. , vecino de 97. ,  por mas 
?de treinta d ias , y mefes continuos 3 antes , ha fia  , y  en el 4. de A gojía  
del ano paffado de 1644* 5 fecha de la Efcritura Cenfal ¿ de que en el fi-* 
guíente (Articulo je  hara mención , con jufiifsimos títulos y y  derechos5 fue 
Dueño, Señor , jy verdadero Pojfehedor de los bienes , Efcritura 
mencionados ? jy al fin  de ejle A pellido puefios 3 confrontados 3 ellos 
entrando, y  de ellos faliendo 3 adminijlrando 5 ^ cultivándolos por s t , y  
jpor medio de fus FaÉtores ? jy Criados ? habitando las Lafas y reparando , y  

arrendandolas 3 percibiendo fus frutos 3 ^ producios 5 conviniéndolos en fu  
utilidad  3 jy beneficio 5 jy haciendo lo demas ? <pe Señores , jy verdaderos 
Pojjehedores de feme jantes bienes 5 fuelen 5 pueden , y  acofiumbran hacer, 
publicamente 5 jy y?» contradicción alguna y y  los que oy v iv e n  3 ¿fst lo han 
oído decir a otros fus mayores ? y  mas antiguos5 ¿pe ellos, ya difuntos 5 
decían 5 jy afirmaban 3 haverlo oído decir a otros fus mayores 3  ̂ r i j  
antiguos 3 <pe eflos 5 jyi difuntos 3 decían  ̂y afirmaban 3 ¿2/5/ haverlo 
vifto  3 3 fuceder 5 jy ? y?» co/i e» contrario de lo fobredicho 5 ^
de eü?0 ¿ y  es la vo^  común 3 jy publica de fefenta anos conti~
nuos 3 ¿/e prefente > C0?#0 confiara : ad trad. fupr. tit. 4. num. 23.
&  24.

12  eZ 3 mencionado en el A rticulo  antecedente, e# 
e&0 4. ¿e A gofio  de 1644. 5 vendió 3 c ^ o  ? jy originalmente imposo 
en fa v o r de 5NT., A bu elo  de mi Parte 5 a# Cenfal de mil libras de capí* 
tal 3 o»» ídwta Penfion 3 pagadera en feme jante dia de cada un ano ? jy i

folucion 3 yi obligo con los bienes arriba exprejfados y y  abajo confronta-• 
dos 3 C0» /íí5 Claufulas de Aprehenfion ? Efiipulacion de Cofias ? Precario9 
y  Confiituto ¿ y  con las demas 3 refultan de la Efcritura y que con la fo« 
lemnidad necejfaria prefento ?  ̂y  a que me refiero.

i  3 áicío 27. 3 A buelo  de mi Parte 3 viniendo a f u  muerte 5 0
*0 0ír¿r manera 3 hi^o y y  ordeno fu  ultimo Tejíamento ? por e/ 5 fin  ha* 
cer particular mención del referido Cenfal 5 nombro en heredero fuyo un h  
verfa l a 97. ,  Padre de mi Parte 3 como aparece del Tefiamento ? que con 
la folemnidad necejfaria prefento 5 y juro : ex di&. fupr. tit. 3. per tot. Se 
ubi fupr. prox. >

14  Que el dicho 97. ,  hecho el referido Tefiamento 3 y fin  revocarlo 
en manera alguna 3 y lo contrario niego 5 como ^Nuefiro Señor fue férvido3
murió yy  fu  Cuerpo fue enterrado en Echfiafika fepultura ? y los que o y  v h

v en }



v e n  5 a f s i  l o  h a n  o í d o  d e c i r  a  o t r o s  f u s  m a y o r e s  ,  y  m i s  a n t i g u o s  5 y a  d i 

f u n t o s  5 q u e  d e c í a n  ? y  a f i r m a b a n  ? ¿ J jz  h a v e r l o  v i  f i o  5 / e r  5 f u c e d e r  5 jy 

p a f f a r  ? e?2 c o n t r a r i o  ¿ y  t a l  d e  e l l o  h a  f d o  y y  e s  l a  v o z ^  C o m ú n  5 y

f a m a  p u b l i c a  d e  f e  f i n t a  a n o s  c o n t i n u o s ,  h a f t a  d e  p r e f e n t e  5 a w z o  c o n t a r a :  

a d  t r a d d .  in  A c id id : .  a d  t i t . 6.  S e  i o f r .  p a r t . 2 .  t i t*  1 6 .  n u m . 5 .

I  5 ( ¡ u e  p a r a  e l  M a t r i m o n i o  ,  < p e  ¿ e  c o n t r a h e r  e l  d i c h o  m i

P a r t e  5 c o n  j S I . ? e l  r e f e r i d o  ", 5 P a d r e  5 D u e ñ o  5 jy S e ñ o r  5 ¿ p e  er¿? 

m e n c i o n a d o  C e n f a l  ? j e  l o  m a n d o  p o r  parte d e  Dote 5 e »  Ptnfion  5 ji Proprie
d a d  ,  c¿?W6> r e  f a l t a  y y  e s  d e  v e r  e n  l a  E f c r i t ü r a  d e  Capitulación M a t r i m o 

n i a l  y q u e  e n  ¡ u  r t i z a n  J e  o t o r g o  y q u e  c o n  l a  f o l e m n í d a d  n e c e f f a r i a  p r e f e n t o ,  

jy  j z / n v

16" _Q&e ¿ e c ¿ ¿  C a p i t u l a c i ó n  y e l  r e f e r i d o  W .  P ^ r f e  c o n t r a j o  

f u  v e r d a d e r o ,  jy l e g i t i m o  M a t r i m o n i o  c o n  l a  d i c h a  W .  ,  jy W  5 jy ^  

M a r i d o  ,  jy M u g e r  ,  jy l e g í t i m o s  C ó n y u g e s  r e f p e Ü i v e  ,  v i v i e n d o  ,  jy h a b i t a n ■+ 

d o  e n  u n a  m i f i n a  C a f a  ,  jy c o m p a ñ í a  ,  h a c i e n d o  e n t r e  s ¡  v i d a  c o n y u g a l  ,  jy  

m a r i d a b l e  5 c o w a  c o n f i a r a .

 ̂ 7  d e  l o  d i c h o  r e f u l t a  ? < p e  t o c a d o  ? jy p e r t e n e c i d o  y t o c a  y y

p e r t e n e c e  a l  r e f e r i d o  m i  P a r t e  e l  c i t a d o  C e n f a l  ? á e í  ¿ p e  j e  /e  e f f k n  d e b i e n d o  

t a n t a s  P e n f i o n e s ,  jy p o r  e 2 <? t a n t a  c a n t i d a d  ; jy a u n q u e  h a  i n f l a d o  v a r i a s  5 j?  

d i v e r  f a s  v e c e s  a  l o s  P o f f e h e d o r e s  d e  l o s  e x p r e s a d o s  b i e n e s  y p a r a  q u e  f e  l a  

d i e f f e n  ,  jy p a g a f f e n  ,  J e  W  e f c u  f a d o  ,  y  e f u f a n  a  e l l o ,  p o r  l o  q u e  h a  r e v o c a 

d o  y y  r e v o c a  e l  P r e c a r i o  p u e f i o  e n  d i c h a  E f c r i t ü r a  y y  r e a s u m i d o  y y  t o -* 

e ^  5/ v e r d a d e r a  5 r e d / ,  ,  < p i e f ¿ ,  jy p a c i f i c a  P o f j e f i s i ó n  d e  d i *  

c h o s  b i e n e s  ,  jy l o s  h a  t e n i d o  5 jy p o f f e h i d o  ,  í i e » e  5 jy p c j f e h e  p o r  u n o  , 

d i e z ^ - )  v e i n t e  ,  jy t r e i n t a  d i a s  5 y* ¿ p ie r e  á e p f e  n v o c a c i o n  d e  d i c h o  P r e ~ °  

c a r i o  y c o m o  a f s i  e s  v e r d a d  : v i d .  q u £  d i x i  f u p r .  d i& .  t i t .  4 .  n u m .  2 3 .

&  2 4 .

1 8  ( h t e  l o s  b i e n e s  m e n c i o n a d o s  e n  l o s  A r t í c u l o s  a n t e c e d e n t e s ,  

d e  e f t e  A p e l l i d o  p u e f t o s  ,  y c o n f r o n t a d o s  ,  y  l o s  c o n t e n i d o s  e n  l a  E í c r i t u r a  

C e n j a l ,  m e n c i o n a d a  e n  e l  A r t i c u l o  p r i m e r o  d e  e f t e  A p e l l i d o  ,  « m o k  ?(, r  

f e  ' v a r i e d a d  d e  l o s  t i e m p o s  p a r e z c a n  d i f e r e n c i a r l e  e n  a l g u n a ,  ¿  A

j ! p C. 0 n J  r o n í : a c 'íf ) n e s  5 ^  r e a l i d a d  h a n  f d o  y y  f o n  u n o s  m i f m o s  b i e n e s  y n &  

d i f i  t u t o s  y n i  d i f e r e n t e s  y c o m o  l o  o f r e z c o  j u f i i f i c a r .

I p  T  ¿ p e  5 a u n q u e  f e g u n  F u e r o  ,  n i n g u n o  d e b e  f e r  t u r b a d o  5 » /  m o l e f  

t a d o  e n  l a  P o f f e f s t o n  ,  e ^  e f i a d o ,  y  e f t a ,  á  n o t i c i a  5 5 f e  c o n t i - i

m ia r a  ía  Q u e r e l l a  3 y  S u p l i c a ,  c o m o  a r r i b a  e n  Iq s  n ú m e r o s  2 .  y  3 .  ? 

p i t i e n d o  l a  a d v e r t e n c i a  d e l  n u m .  c?.

sifSüfÜ! ■
NOTA.



N O T A .

20 El mifmo methodo deberá ílevarfe en qualefquiere otros Ape
llidos con Crédito en fuerza de Comanda , ó por otra caufa, obfer- 
vando en el cafo particular, que ocurra, lo que fe previno para cada 

a (Yunto en el Titulo 4. de efta Parte.

Ejemplar de un Apellido de Aprehenfion de Beneficio.

21 N . , en nombre de N . , vecino de W . , de quien prefento Poder 
en batíante form a, y de el ufando, como m is baya lugar de Derecho,y Leyes 
del Zeyno, alegando 'violencia, Digo : Que D. W . , vecina de N . , de fu s  
proprios bienes, y  rentas , fu n d o , y dot'o un Veneficio Eclefiaftico colativa 
en la folefta Parroquial de Santa M aría Magdalena de efta Ciudad , en el 
im ita r, y bajo la Invocación de la Virgen del Zofarto, como refulta de la 
Inftitucion, & c .  : Que dicho Veneficio vaco de hecho , y  de derecho , for 
muerte de Mojfen 5V ., fu  ultimo , e immediato Pojjebedor , que lo tuvo, 
y polfeyo fo r  treinta dias continuos antes, hafta, y en el de fu  f in , y  muer
te, & c . , lar g e , como confiara : Que en fu  vacante, fue prefentado, o ele
gido mi Parte por W . , a quien le correfponde el derecho de frefentar, o ele
gir-, y ,  haviendo acudido ante el Provifor, y  Vicario General de efte ^ ír -  
Zobifpado , y  formado ante el legitimo Procejfo , haviendole confiado de lo 
necesario, fo r  fu  Sentencia, le fue adjudicado dicho Veneficio, y  fe le con
cedió la Colación de e l , y  en fu  feguida tomo la Pojfefsion en la Iglefia, 
^ ilta r , Sacriftia , y  Coro , arriba exprefada , y abajo confrontada , como 
ttfsi refulta de las Letras de Colacion , y Diligencias, que les fubfguen, que 
■prefento, juro , y  a que me refiero : vid. tradd. fupr. di¿L tit .4. num. 50.

22 Que defde el día tantos , en que el dicho mi Parte tomo la Pojfef- 
fion del mencionado Veneficio , ha fido > y  es verdadero Veneficiado de el, 
cumpliendo con los cargos , y obligaciones, que tiene , percibiendo jus fru
tos , y  emolumentos, y  haciendo lo demas, que los antecesores Veneficiados 
de dicho Veneficio han acofiumbrado hacer, y  pratficar, como afsi es ver

dad. Si fe viniere dentro del año, no hay necefsidad de ofrecer juftifi- 
cacion, de lo que fé expone en efte A rticu lo; pero fi fe vinieffe, paífado 
el año defde el dia de la Poffefsion, y  Colacion, fe havia de ofrecer jus
tificar fu contenido: vid. dic. di<S. tit. 4. num. 5 &  infr* part.a. tit. 1 5*

num.9 . ,  ubi punftim. 1 tr r
23 Q u e, aunque ninguno debe fer turbado, ni molefiado en la PoJJej-

fio n , en que ha eftado,y efta, a noticia, 0 * c ., fe continuará la Quert »¡»
, ' CO-



como arriba en el num. a . , y  fe profeguká la Suplica en la forma

^  j  , ^  i r ,  E x c .  p i d o ,  jy f u p l t c o ,  q u e ,  t e n i e n d o  t> o r p r e f e m a d o s  d i c h a s  

Poder 5 y  E fr itu r a s  , <pe Ze acompañan , todo , y? pro*

v e h e r  5 ^ provea ejie zA p álid o  de ap reh en fion  , m andando ¿ que por los 

M ín iftros  , i  quienes toca 3 je  o«¿pe«. i  poder , jy ¿W prefente Tribu-»
n al , el d/cfeo Beneficio , j í  <pere 5 los bienes arriba  e x p r e s a d o s , y 

con fron tad os , e# quanto a el \ y  afsi aprehenfos , je  encom ienden d eb id a 
m ente  , jy /ejw * Fuero ? p / w  e/ derecho de las P artes  ? djí* quanto \  

la  Poffefsion  , romo e^ quanto a la Propriedad  , ¿ jsi e5 juflícia  ,

p id o  , y  para  ello , & c .
2 5  Lo* fee^es 5 ^ e  de p d m  de r̂rri£?̂  je  m encionan3 jo?* , /¿* Iglefia 

P arroqu ia l de Santa A la ria  M agdalena de efla Ciudad i con fu  Coro, c^ /-

mayor , jy Sacriflia , jy co» e/ ^Altar de GN u eflra  Señora del Rofario: 

que dicha Iglefia confronta con la Calle mayor , 5 que guia a la P ía -  

de /¿i T a ifa   ̂ y  P la za  de la M agdalena  : iodo , e# quanto al Tiene* 

f i  ció funda d o en dicha Ig lefia , y  (A lta r  del ftofario , por eí quondam  2NT.: 

ad tradd. fupr. tit. 1. num. 12 . &  t it .3. num .j. &  £.

N O T A »

2 5 Aunque , hablando de la Aprehenfion de Beneficios, fe dijo, 
que ? el que la folicitaba , debia juftificar la Poffefsion, del que causó 
la vacante 5 y efta propoíicion es afsi cierta : ut ex  For. 2 5. de ^Appre^ 

henfionib. Suelv. Molin. , d ix i  fupr. t i t .4. num. 50.; no debia cftrañar- 
fe , el que en el Apellido no eftuvieffe inferto con Articulo expreffo, y  
feparado , y  ofrecido juftificar el Poffefforio en el Anteceffor , porque 
como á la Aprehenfion de Beneficios Eclefiafticos fe viene con las Letras 
de Colacion del Ordinario , de las que refulta , que allí fe hizo conftár 
llenamente de la vacante por la muerte, ó renuncia del ultimo Poffehe
dor , fin que de otro modo las defpachen , no parece hay necefsidad de 
nueva juftificacion de efte hecho ante el Juez. Real , afsi por lo quq que
da dicho, como porque, bien mirado el Fuero , no lo pide para en tal 
cafo : v id e n d . dict. F o r.2 5. de lApprehenfi in fin e  : pero , para quitar 
dudas, ferá lo mejor articularlo todo.

27 Otra cofa feria en la Aprehenfion de Capellanías Laicales , y  
de O ficios, en las q u e, como no fe viene con las Letras, que en el nu
mero antecedente fe mencionan , defpues de referir la Inftitucion, fe
ria indifpenfable articular : Lo primero , que N . * por más de treinta 
dias 3 y  algunos mefes continuos, hafta ? y  en el día de fu muerte , ó

& xe-



renuncia, fue PóíTehedor con juftifsimos tirulos de la Capellanía, ó Be* 
neficio > cumpliendo fus cargas, y  obligaciones 5 percibiendo fus úti
les , y  proventos, y  haciendo lo demás, que otros Capellanes, y  Ofi
ciales y & c. f lo que fe ofrecerá juftificar. Defpües fe articulará la muer
te de aquel 5 como ál num.7. i que las Perfonas, que tienen derecho á 
elegir > proveher, ó nombrar , lo han elegido , ó nombrado , lo que fe 
hará ver con el Inftrumento del nombramiento : que ha tomado la Po£ 
fefsion, en lo que fe manejará fegun las regías dadas at num.2 2. : dará 
la Querella , como en el num. 2 ,;  y  concluirá la Süplíca, y  Bonavero, 
fegun la que fe trahe en la de los Beneficios*

28 Si el Beneficio fe huvieífe de aprehender en quanto al Patrona
do aá ivo  ó derecho de prefentar y fe tirará el Apellido i alegando en 
el primer Articulo la fundación , y  llamamientos al Patronado 5 hechos 
por el Inftituyente y y  haciendoíe ver defcendiente de la linea contem^ 
piada j por medio de los Matrimonios ; Filiaciones , y  muertes de fus 
Afcendientes: alegando á más el PoíTcíTorio en ellos del derecho 5 que 
folicíta : dará la Querella regular , y  concluirá, fuplicando la Aorehén- 
íion del Coro , A lta r, Sacnftia, y  Capilla > donde fubfifte el Beneficio* 
en quanto á fu Patronado , y  derecho de prefentar í ex dictls fupr# l  
num. 2 1.

Ejemplar de un Apellido de Aprehenfion , con la PoíTefsioñ immemo
rial de una Servklumbre.

, en nombre dé jNZ*. ? vecino de I, j de quieii prefentó Podery 

y  de él ufando 1 unté V ¡  FxC* y en la mejor fir m a  de Derecho 5 y  Leyes  

del Reyno , alegando violencia  , Digo : Q ae el dicho mí Parte  5 por si 5 y  

m ediante fu s  A n tecesores  ¿ Pojfehedores 3 que han fido  3 y  actualmente lo 

•es de la Torre 5 y  Tierras Ccnjrcntadas bajo el num. I . de e fe  ĉ p e llid o y 

tomo ta le s , con juftifsim os títu lo s, y  derechos, por tre in ta , quarenta? cien 

anos , y  mas 3 y  de tiempo immemorial , y  antiquifsimo 5 de cuyo principio 

no ha h a v id o , ni hay memoria de hombres en contrario ? fiem p re , y  c n ú - 

nuamente > hafta de prefente i han efta d o , y  aHualmente efta en el dere

cho 5 ufo 5 y  Pojfefsion pacifica de pajfar , por <¡¡, ¿ por medio de fu s  Fac

tores 5 y  Criados 3 a folas ? y  con Caballerías cargadas 3 y  fin  cargar 5 fuel~ 

tas 3 o unidas ? con Carro y  Galera 3 pava el tranfporte de la entrada 5 y  

fa lid a  de los fr u to s , que fe  cogen en dicha Torré , y  Tierras , y  para lo de

más necejfario a fu  cu ltiv o  ¡ y  manutención de los que las trabajan , p a fi 

fando y y  tranfitando ? para los referidos fines  , en la manera ? que qued¿

A ex -



e x p ie flá j por el Campo expreffado bajo el n u m .2. del m'ifmo ‘B o n a v sro ,  y  

por un lado de el 5 acia la confrontación 5 que fe  le da con 9T* 5 y  efto a 

v ifta  y cien cia , y  tolerancia de fu s  Dueños ? publicamente 5 y  fin  contradice 

c'ton alguna de e llos ; fie n d o , como ha fido  , y  es lo referido manifiefio 5 y  

notorio 5 y los que oy v i v e n  5 afsi lo han v i  fio  3 y  por lo qué fu  memoria 

no alcanza  , lo han oído d ecir , y  afirmar a otros fus mayores, y  mas an

tiguos , y a  d ifu n to s5 que decían 5 y  afirm aban , ¿Jl* haverlo v i  fio  5 jy oiWo 

¿ e d r  4 oíros Jz¿5 mayores 5 jy antiguos, ellos 5 jy i  difuntos 3 ¿pe .áe- 

^  afirmaban 5 ¿rjsj haverlo v lf io  ? Jer 5 fuceder 5 jy paffar 5 J w  co/¿£ 

e# contrario j jy ¿/e ¿fio J*¿o ¿ y  es la v o z . coman ¿ y  fam a publica de 

fefenta  anos continuos hafia de prefente , c o w  lo ofrezco jafiificar.

30 Y* aunque ninguno debe fer turbado ? «í molefiado en la Poffefsion* 

e» ¿0 e/fodo 5 ^ */?* , * »or/ciíí 5 d ?v ., fe tirará la Querella , como 
en el num.2 . ,  y  la Suplica en la manera {¡guíente.

31 cA  V . E x c . pido 3 jy fupüco , que, teniendo por prefentado dicha 
Poder 5 fe firv a  mandar recibir la Información 5 que incontinenti ofrezsof. 
al thenor del cArticulo primero de efte a p ellid o  5 y confiando de ella lo re
ferido 5 provsher, y provea la prefente ^Aprehenfion, mandando, <pe por 
los Minijiros 5 4 quienes toca 5 Je ocupen a poder ? jy orden de efia ‘Real zAu* 
diencia > los bienes arriba expreffados 5 jy ¿^70 confrontados 5 e^ quanto a 
los derechos 3 <pe quedan mencionados ¿ y  afsi aprehenfos 5 Je encomienden 
debidamente, y fegun Fuero, fa lv o  el derecho de las Partes ? ¿ p i  Jo¿re 

Poffefsion ) como fobre la Propriedad 3 que afsi es '¡ufiieia ? que pido 3 ^ p¿* 
ra ello 3 t^c.

3 2 Los bienes , ¿pe Je mencionan ? /o» los figulentes : Prim e*  

rámente 5 Torre , y  T ierra s , íoé/^5 contiguas, J?íiá5 e» los Términos de, 

ta l Lugar  5 4 /¿z P artida de tal 5 <pe confrontan con Campo de , jy F /-

áe W . : I te m , Q w p o  , fitio en tal Partida  5 Termino de dicho L u ~  

gar 3 fe confrontará, y  defpues fe dirá : c ĵyos bienes, Je p/de^ aprehendery 

en quanto al derecho de paffar los Dueños de dicha Torre , jy Tierras 5 por 

5/ , jy por medio de fus Fatkores ? jy Criados ? co^ Carros 5 Caballerías ¿ o a  

pie  3 cargados 3 o J w  cargar ? ¿e cowo noche  ̂ por un lado de 

efie ultimo Campo 5 confrontación de 5NT.: ad tradd. fupr. diá:. tit.
I .  num .12. «Se t it ,3. num.5. &  (j.

N O T A .

33 A  la manera, que eftá tirado efte A pellido, fe pueden ti
rar qualeíquiere otros > de las varias íervidumbres ? que pueden ocurrir 
con el tiempo, de Poffeísion ? que huvieie 5 cuydando de expreífar con

Z 2 cía-



claridad los derechos, que fe folicitañ , y  los bienes, fobre que fiffcu 
fiften; obfervando con puntualidad, lo que fe deja prevenido : ubi 
fupr. prox . 5 y fi eftos derechos provinieffen de algún Contrato > y fe tiP  
viere por conveniente ayudarfe de é l , no havrá que hacer ? fino a r t ic e  
lar el Poffefforio en el que fe obligó , la Poffeísion continuada defde fa  
otorgamiento 3 y  concluir como arriba fe ha dicho.

Ejemplar de otro Apellido contra bienes tributarios 7 por la deteriora-*
cion enorme.

34 5ST., & c -  5 como en los antecedentes: alegando violencia  5 D U  

go : Que  W . , vecino de W . , A b u e lo  de mi P a r te , por tin o , cinco , diez^ 

¿veinte 5 treinta dias ? y  algunos mefes continuos antes 5 hafta 5 y  en el di&  

de la fecha de la E fcritu ra  3 de que en el fg u íen te  (A rticu lo  fe  hara men-*: 

tion 3 que fu e  otorgada en 24* de Junio de 1 6 8 0 .3  con juftifsimos titulosy 

y  derechos fu e  Dueño 3 Señor 3 y  verdadero Pojjehedor de los bienes al fin dé 

efte A p e llid o  pueftos 5 y  confrontados 3 en ellos entrando ? C’2*c, 5 íe tirara el 
Poffefforio 3 como arriba en el num. 1 1 . 3 poniendo folo una de las oí
das 3 y  la vifta 5 porque con ellas fe llega á la fecha de la Efcritura : ad

tradd. tit.4. num. 36”. &  feq.
3 5 Q ue el dicho , A b u e lo  de mi Parte , bajo el citado dia  24.' 

T&e Junio de 1 6 8 0 . , dio los referidos bienes a 2ST. 3 con el cargo de pagar 

jtor Yazon del Treudo 5 que perpetuamente le impufo 3 tra n sf riéndole el Do* 

minio útil 3 refervandofe el directo 5 con paito   ̂ de que el 5 y  los fuyos lo$ 

b a v ia n  de tener mejorados 3 y  no empeorados 3 y  con otros paitos 5 condi-* 

piones 3 y  gravám enes 3 efpecialmente 5 con el de que 3 cejfando en todas , $ 

algunas de las condiciones 3 y  cargos 3 con que los recibía 5 pudiefen fer co-  

fn'ífados dichos bienes, y  el Dominio ú til fe  confolidctjfe con el directo en f&* 

*vcr del dicho W. 3 y  los fu y o s , & c .  Se referirán las demás Claufulas fa
vorables 3 que fe noten en la Efcritura 3 relativas al reintegro de la Pof* 
fefsion en el Tributante 5 para aprehender 3 todo brevemente; y  fe con
cluirá el Articulo prefentando la Tributación : did. tit. 4. á num.29.

3 6 Q ue los expresados bienes 3 lejos de haverfe mejorado -por fus D e-

tenedores 3 eftan notablemente deteriorados, por fu defcuydo , abandono 5 f

m al mane jo ; pues 3 fe n d o  afsi 3 que las Cafas eftan f n  tejados 5 pajfandoje

las aguas al centro de ellas 3 amenazando ruina las paredes 5 las puertasy

y  ventanas rotas 3 y  muy v ie ja s  3 f n  aprovechar 5 para habitarlas con de-

a n te  comodidad. A  efte thenor fe alegarán los daños 3 que huviere eri
otra efpecie de Fundos concretando al cafo la deterioración enorme , f

aban-



abandono, que fe concluirá, ofreciéndola juftificar en el Articulo i tit*
4. fupr. num. 3 6.

3 7  Que el dicho W . , A buelo  de mí Parte, efiando para morir 3 o 

en otra manera , hizo , y ordeno fu  ultimo Tefiamento , Se articula* 
rá , que nombró heredero á fu Padre , ó que murió iníefiado , como 
arriba en los num. 7 . y  1 3 . :  defpues alegará fu muerte ; y  lo proprio 
hará, para demonftrar el Titulo , con que le paífa el Dominio direáo, 
defde fu Padre al Aprehendiente, como en los otros ejemplares 5 y  d e t  
pues profeguirá.

Que , viendo mi Parte la deterioración enorme , y  grave perjuicio* 
que fentia con el abandono de los dichos bienes, ha requerido varias vecer 
a los Detenedores de ellos ? que los reparaffen, y  compufiejfen ; y  por no eje- 
eutarlo 5 bajo tal dia 5 los-comifso 5 y confolido ambos Dominios, como re-* 
fulta de la Efcritura , que prefento , y  a que me refiero : di¿fc. tit. 4. num. 
36'. &  37.

3 8 Que defde el dicho dia 5 el referido mi Parte , en fuerza de dicho 
Co?niJfo 5 ha fido , y  es verdadero Dueño, Señor , y Pojfehedor de los ex- 
prejfados bienes , haciendo , y  difponiendo de ellos 5 como bien v i  fio le ha 
ftd  o continuamente , y hafta de prefente \ y  en cafo necejfario fe Vale 5 y  
ayuda de la Pojfefsion, que en ellos tuvo dicho 2ST., fu  A buelo  , que 5 fe-* 
gun Fuero, le ha debido , y  debe aprovechar 5 como afsi es verdad .

3 9 Que aunque ninguno, & c .  Se continuará la Querella ? como at 
num.2 . ,  y  la Suplica , y  Bonavero, como al num. 3.

N O T A . ̂ » . i- 7
40 En la mifma forma podrán tirarfe qualefquiere Apellidos, ei* 

fuerza de otros Patíos reíblutivos de Poífefsion , como el de Retroven- 
dendo , el de Addidionis in diem , y  quando fe finaífe el Ufufrudo ; en 
cuyos cafos, aunque no es menefter el Articulo del Comiffo ; pero si 
fe ha de articular el Poífefforio en el que vendió , la eftipulacion del 
Pado , o concefsion del Ufufruéto, el medio , con que fe ha purifica- 

c° nc7ci0n > o refuelto la Poífefsion, que ferá en el P aáo  de R e- 
trovendendo , haciendo ver la Requefta , y  depoíitando el precio : u i 
diEl. tit,4. num,4 1. 4 2 .; en el Addi&ionis in diem , negando ? qué 
haya fatisfecho la cantidad de la cofa comprada, fin embargo de la R e
quefta j que fe prefentará; y en el de ceffacion del Ufufru&o , manifef* 
tando , que feneció, ó por la muerte del Ufufru&uario 5 ó porque ex
piró el tiempo , por el que fe le concedió j y  hecho to d o ■> íe concluirá 
¡en la forma regular.

Coa



41 Con eftos ejemplares, y  Apellidos fe pueden tirar qualefquie
re o tro s; y  el Auto , que fe debe poner en ellos , á excepción del de 
los Beneficios, quando fe viene intfá annum, fe concibe a fs i: Efta Par
te dé la Información, que ofrece, y hecha , fe trayga. Quando íe lleva, 
confiando por ella de lo neceífario , íe provehe el Apellido en la mane
ra figuiente : cAprehendanfe a poder , y  manos de ejla Corte , y Tribunaly 
los bienes pueftos , y confrontados al fin  del Apellido  , con fus frutos , y  
rentas, ( íi huvieffe de fer en quanto á algunos derechos, fe dirá en 
quanto á ta l, y  tal derecho) , y  afsi aprehenfos, fe encomienden conforme 
a Fuero, fa lv o  el derecho de las Partes , fobre la Pojfefsicn, y  Propriedad: 
y  ejecutada, y  reportada la Aprehenfion ; fi el Aprehendiente faca las 
G ritas, preíenta la Propoficion en los mifmos idénticos térm inos, que 
el Apellido ; con folo efta diferencia, que en lugar de la exprefsion, ale
gando •violencia, debe decir : dando la Propoficion dentro del termino , y 
en la debida, y  foral form a , Digo , & c . ; y  en lugar de la Querella infer- 
ta al num.2 . ,  deberá poner el A rticu lo , que fe figue.

42 Que a infancia de mi Parte , y  con Provifion de V~. E x c . , ha 
fido ejecutada , encomendada, y reportada efta Aprehenfion : fe han da* 
do , y publicado las Gritas 5 y fe ha hecho lo demas, que del prefente Pro-  
cejfo refulta, a que me refiero : en cuya atención , & c . ; lo que fe ejecuta
rá a fs i, en qualquiere efpecie de Apellido, y  por qualquiere, que fe dé 
Propoficion , aunque fea de los que fe oponen defpues de prefentadas 
las G ritas5 y  la fuplica, tanto por el Apellidante, como por los demás* 
que dieren Propoficiones, fe concebirá afsi.

43 En toda Aprehenfion, en que fe dé Propoficion con Dominio, 
fe dirá : A  V\ E x c . pido , y fupllco , que , confitando de lo arriba dichoy 
ü neceffario, a fu  lugar , y tiempo , y  mediante fu  definitiva Sentencia de 
Lite pendente , fe fir<z/a recibir la prefente Propcficion de mi Parte , fobre 
todos los bienes aprehenfos en efte Procejfo, (ó fobre tal,  y  tal números de 
bienes, fi folo pidieffe algunos), mandandofelos reftituir, con fus frutos, 
para que los tenga, goce , y  ufufruEiue con derecho de pleno , y  verdadero 
Dominio 5 f i  quiere V\ E x c . pronuncie , y  determine , por aquella parte, 
derechos, o cantidades, que , atendidos los méritos de la Cauja , procedie 
ren de jufticia , que pido , y  para ello ,

4 4  En toda Propoficion con Crédito , fe dirá : A  V . E x c. pidoy 
y  fupltco , que , confiando de lo arriba dicho, C'Pe. (fe continuará , coma 
en la antecedente, hafta pedir la reftitucion de bienes, y  frutos; y  pro* 
feguira), para tenerlos , y  ufu fructuarios , hafta eftar fatisfecho de tanta 
cantidad ? que es ? la que arriba queda relacionada 7 con las Cofias caxfa-%



das 3 y  que fe caufajfen 5 hajla f u  e fectiv o  pago ? f i  quiere 5 ,  Como 
en el numero antecedente.

45 En las Aprehenfiones con derecho á un Beneficio por el Patro
nado a&ivo 5 ó pafsivo 5 Servidumbre -> ó qualquiere otro Derecho ? le 
pedirá también , como en las antecedentes íuplicas, la reftitucion de 
bienes * y  frutos 3 para tenerlos, y  ufufruduarlos 5 como verdadero Be
neficiado 5 ó Patrón del Beneficio, y  con los Derechos pertenecientes á 
é l ; y  afsi en las fervidumbres por los derechos de tener los bienes en 
quanto á las que fean j y  á todas eftas Propoficiones fe pone por Auto: 
al Procejjo.

R E P L I C A S .

4 6 Como las R ép licas, y  Triplicas fean unos Alegatos regulares, 
fegun los que fe dán en un C ivil ordinario * no tienen > que prevenir 
cofa , que fea fubftancial á fu form ación; folo la Súplica , que fe debe 
poner immediatamente defpues del Digo > fe acoftumbra inferir afsi: 
Digo : Q ue V . E x c . fie ha de fe r v ir  en ju jiie ia , recibir únicamente la Pro* 

pcficion de mi Parte 5 repeliendo enteramente las de las contrarias 5 conde- 

nandoles en Cofias 5 que afsi procede 5 lo p id o , y  es de hacer ? por lo f a v o -* 

rabie 5 refultante de c a u to s , y  figuiente 3 & c . ; y  en eftas también fe po-? 
ne por Auto : al Proceffo.

Ejemplar de una Sentencia, que recahe fobre diferentes números de bie- 
nes, con diverfos derechos ? pronunciada por un Juez inferior.

4 7  E n  el Pleyto ¿ y  Caufa de a p reh en fio n  5 ante mi ha pendido, 

jy diferentes bienes fitios en ejie Lugar de 5Y . , jy / i*  Términos, 
que fueron de N .  3 4 inftancia de W . , e/z ¿̂5 r e fe c t iv a s  

Propoficiones de D om inio , eZ ¿/¿efe /¿¿r? los del numero i* jy 2 . : W . fo
hre los dichos bienes , y  fobre los números y  4 . : c/

2 . ,  con e derecho de pajjar por el a pie al Campo del numero 7 . ;  y

j  *1C0'̂ , J 6] ll:<! * re to^os los dichos bienes aprehenfos ? en cuya Caufa ha» 
dado Cédula de fíe fer v a  5W. 5 y

V ifto s , eW.
48  Fallo  5 atento los <~s4utos , jy méritos del Proceffo , 4 Z0 

cejji; ¿0 we refiero, ¿ZeZw recibir , jy rec/¿0 primero lugar , jy grado la 

Propoficion del dicho W . el numero 2. jy 7 . 5 ejie con Dominio 5 ^ 

e/z ¿z^eZ c# quanto al Derecho de paffar por el a pie al dicho Fundo del nu

mero 7 .3  y  en fegundo lugar ?y  grado fobre el referido numero 2 . 5 f in  per



juicio d e  la fervidumbre calificada en el  ̂y  en primero l u g a r  f o b r e  ¡ o s  nu* 
m e r o s  i .  3 . 4 .  5. y  6. debo recibir , y  recibo l a  P r o p o f i c i o n  d e  C r é d i t o  d a 

da p o r  W. 5 p o r  la cantidad de tanto, con C o f i a s  •, y  e n  t e r c e r o  l u g a r  ,  f a ~  

tisfecho e f t e  Crédito , debo recibir , y recibo la P r o p o f i c i o n  c o n  D o m i n i o  d a 

da por W . , fobre todos los bienes aprebenfos, a e x c e p c i ó n  d e  l o s  d e l  n u m e 

ro 7 . :  y en fu  confequencia debo mandar , y  m a n d o  , fe l e s  r e f i n u y a n  , y  
entreguen , con fus frutos , por el orden con q u e  van  g r a d u a d o s  , p a r a  te
nerlos , y utilizarlos ccn los derechos c a l i f i c a d o s , d a n d o f e , a n t e  t o d a s  c o f a s y  

p o r  los graduados , las Fianzas Forales y y r e p e l o  las d e m a s  P  r o p o  friones, 
dadas p o r  las P a r t e s , refervando el derecho a f a l v o , a  los que lo h a n  p i d i d o  

refervar 5 y por e f t a  mi Sentencia de Lite pendente afsi lo pronuncio, y  man

do.
Otra de D om inio, fupuefto el encabezamiento.

V ifto s , & c .
4 9 Fallo , atento a los A u t o s , y  méritos del Procedo , a que en lo ne- 

ceffario me refiero, que debo recibir , y recibo únicamente la Propoficion da
da por W . , fobre todos los bienes aprehenfos y  en fu  confequencia debo 
mandar , y mando, fe le refiituyan, y  entreguen , con fus frutos, para te
nerlos , y ufu fructuarios con derecho de pleno, y verdadero Dominio , dan
dofe , ante todas cofas , por el fufodicho , las Fianzas Forales y  per efia 
mi Sentencia de Lite pendente afsi lo pronuncio , y mando.

50 Conclu'do el Articulo de Lite pendente , para paffar el Pleyto 
á la Propriedad , no fe prefenta el Cartel de Citación general, que an
tes fe ufaba 5 folo fe da la Demanda, articulando los hechos, que cir
cunfieren al negocio , en la mifma manera , que en las Propoílciones, 
que fe han vifto 5 folo con la diferencia , de que antes del Digo , y en 
lugar de la exprefsicn , alegando violencia , que fe debe poner en los 
Apellidos , ó de aquella otra , dando la Propoficion de mi Parte , dentro 
del termino , CP e . , fe ha de decir en la Demanda de Propriedad : a fin  
de paffar efte Pleyto del A rticu lo  de Lite pendente , al de la Propriedad, 
pongo A cció n  , y  Demanda C iv il contra W . , y 5V ., y Digo ; y fe coi> 
tinuará la narrativa , f  n que haya necefsidad en las Demandas con Cré
dito de revocar el Precario ; ni en las de Dominio , por Teftam ento, ó 
Inteftado , de ayudarfe de la Poffefsion de fus Caufantes: y la fuplica 
de qualquiere, ferá como en un Juicio de Propriedad, ó Civil ordina
rio 3 fegun las reglas dadas en fu proprio lugar , tirando las Sentencias 
con la form a, que fe acoftumbra ? y  correfponde á efte Juicio.

P A R T E



P A R T E  S E G U N D A .
D E L  P R O C E S S O  D E  F I R M A S .

T I T U L O  P R I M E R O .

rQ V E  C O  S A  S E A
. * - - ' f y

Defi nefe la Firma. i •
L a  Firma es amparo, que folo el 

Tribunal del Jufti ciado de A r a *  
gon , y  ahora la Real A u d ie n -  
cia , puede concederlo, 2.

N o  fe defpacha, fino a inftancia de 
Parte , en fa v o r de los oprimid 
dos. 3 •

También fe concede en favor de los 
que temen ferio. 4.

L a  Firma , como remedio de agra
vios en favor de los Reos , y  no 
de los A f lo r e s , fe concibe, inhi
biendo  ̂y  no mandando hacer.

Comprehende a todos, y contra to
dos Jueces, o Particulares, Ecle« 
fiafticos , o Seculares. 6.

L a  Firma prohíbe el inquietar, con
tra Fuero , y derecho , la 
obtiene ; pero no el proceder por 
los tramites legales. 7.

ŜÍo fe concede con la anchura , que 
en lo antiguo. Ibid.

Prohíbe toda efpecie de agravio en 
la Perfona , derechos , o bie
nes. 8.

Las Firmas fe conceden fegun el ca
fo  , y excepción , que fe abarca en 
el Libelo. 9.

Pe otras particularidades dé las fir»  
mas j rem ifúve. 1 o,

L A  F I R M A .

S la Firma un am* 

paro , antes 

fe  pedia al J u f-  

ticia de <Ara— 

gon ,y  oy fe d e f  
pacha en la Real A u d ie n c ia  , a in fi  

tan da de los oprimidos, o que tem en  

ferio  , por el que fe  inhibe , y  v e 

da  , a qualefquiere Jueces , o P a rti

culares Eclefiafticos , o Seculares 5 el 
inquietarlos indebidamente en fu s  
P erfon as , derechos, o 5 e# 

la Pojfefsion de ellos, /¡g## c/

¿pe comprehendiere, eí <pe /¿z folicU  

ta : D. Seise, de Inhibit. cap. 2 . §* 

5. n u m .1 9. Franco, ad For. 1. tit. 

de F irm . ] ur. v e r f  Firm a igitur.

2 Dicefe, que la Firma es un 
amparo , porque por ella no hace 
otra cofa eí Juez, ó Tribunal, que 
la de {pacha, que defender, y  am- 
p arar, al que fe ve inquietado in- 
juicamente; y  en efeóto, en C a ñi- 
lia efte remedio fe llama Carta de 
amparo : Ramirez , de L eg. Reg. 

§.20. n u m .q j .  D. Franco*,^ For . 

I . F irm . J ur. v e r f  Q uod qui- 

dem . Dicefe , que antes fe pedia 
al Jufticia , y oy  fe defpacha por 
la Real Audiencia; porque era pri* 
yatjvQ del Tribunal del Jufticiado



de Aragoo3 el concederlo : D . Sei
se 5 in TraB. de Inhibir. cap. 1.’ §.4. 
num.%¡7. cap>$. § .1. n u m .i. O* §.
4, num. 7,. &  f in .)  ó porque, buf- 
candoTe ei amparo por los vejados 
contra Fuero , era privativo de e f  
te Tribunal , el conocer íbbre ello: 
R am írez,ie Leg.Reg. §.20. a princ. 
Sefsé, cap. 3. §.4. num. 3. Bar- 
daxí,m Comment. tir.de Offc.JuJiit. 
A r a g . , por lo que fu Jufticia fe 
llamaba el Juez de los Contrafue- 
ros: Bardaxi, ad tit. d eO ffc . JuJiit. 
A r a g . in Comment. 5 ó porque,buf 
cando los Aragonefes defenfa fegu- 
ra en fus oprefsiones, en ningún 
Tribunal la coníideraron , fino en 
aquel, que con fu independencia, y  
fuperioridad podia amparar contra 
todo Juez : Late Ramírez, de Leg, 
%eg. §.2 0.¿ princ. Sefsé,m TraH.de 
Tnhibit. a cap. 1. Bardaxi, ubi prox 
y , como oy fe halla fubrogado en 
fu lugar el de la R eal Audiencia, 
es privativo fuyo la concefsion de 
efte amparo.

3 Se dice a inflancia de los 
oprimidos, afsi porque , fiendo re- 
curfo por vía de agravio , no pue
de concederfe , fi no hay quien fe 
queje de é l , y  pida fu remedio; 
como porque, no teniendo en Ara
gón oficio de Juez , no fe prove
cerá la Firma , fino á inftancia de 
P a rte , que fe diga oprimida : Mo~ 
lin. in Repert. verb. Offcium  Judi- 

ubi Portol.; para cuyo focor- 
ro fue inftitu do principalmente en 
defenfa > de los que 9 padeciendo

alguna moleftia judicial, ó extra- 
judicial , temiendo no hallar reme
dio , para evadirla, haUandoíe con 
defenfa competente , ó ya por el 
poder, de los que fe la irrogaban, 
ó por otra caufa, acudían al Jufti» 
ciado á bufcar el refugio, y  ampa
ro, que necefsitaban, fegun el lan
ce : infr. per tit. feq.

4 Dicefe : o que temen ferh y 
porque la Firma no fe eftablecio 
puramente, para evitar el daño ac
tual , y  que en efe&o fe padece, 
fino también , para evadir , el que 
puede fobrevenirle , al que tiene 
mérito para evitarlo , con el que 
podrá efcufar el g o lp e , que ha
via de fufrir, anticipandofe á am- 
pararfe de la Jufticia por efte me
dió : R am írez, d iB . §.20. num* 
12 . Late ad exornat. Sefsé, de In** 
hibit. cap. 4. a §. 1.

5 También fe dice: por el qué 
fe inhibe, y  veda  ; porque la Fir
ma , como remedio de agravios, y  
amparo de excepciones, folo fe 
concede á los Reos, por el temor, 
que tienen de fer inquietados ; y 
por ello no fe concibe, mandando 
hacer alguna cofa , fino inhibien
do , y  prohibiendo, el que fe ha
gan atentados contra Derecho: 
Suelv. in Centur. conf 10. a n u m .j. 
Sefsé , TraB. de Inhihit. in A n a -  
ceph. num. 4. &  5. ubi exempla 
pro , O* contra , &  cap. 2. §. 5. a 
num. 18. cap. 5. §. 1 1 .  num.7. &
1 1 . cap.6. §.2. a num. 19 . ubi ck 
l'mitat. 3 á femejanza de los Inter-

dio*



D e  l a s  F i r m a s  e n  c o m ú n .

diáos 3 que concedían los Pretor a num.Só* &  §.27. a num. í 3¿ 
res : de quorum Formula v id . ff* y Se dice el inqnktdrlos indi* 

fub tit. de Inter d iB . 5 lo que es bidamente , porque el fin de efte 
tan proprio de las Firm as, que, recurfo fue dirigido principalmen* 
aunque fe concibieífen en forma te > para impedir el agravio , y  lá 
de inhibición , fi la fubftancia de oprefsion injufta, y  por ello folo fé 
ellas fe dirigía á mandar hacer, no prohíbe la ofenfa, y vejación^ qüé 
eftarian en el cafo de concederfe, contra Fuero* y  Derecho fe pradi- 
y  concedidas, deberían revocarfe: caífe : For. 1 1 .d e  Firm¿ Jur. Sefsé, 
D . Sefsé, de Inhibit. d iB * cap. 2. §* cap. 2 i t a num. 5. V id. infr. tit, 6.$
5. num. 1 8. &  feq. 3 por lo que, íi pero no el que por los tramites re
teniendo derecho á tomar Poffef- guiares fe proceda al defpojo de lo 
fion de un Fundo , obtuvieffe Fir- que cada uno detenga : citat, ubi 
ma, inhibiendo, que no fe me im- prox. Y , aunque en lo antiguo era 
pidieífe , aunque fueífe con las pa~ más univerfal el amparo de la Fir^ 
labras inhibitorias 3 como verdade- m a , porque fe extendía á impedir 
ramente efto no conípiraba á de- todo agravio injufto , que pade-* 
fenderme como R e o , fino á intro- cieífe el Regnícola en fu Perfona, 
ducir caufa como A d or , eftaria ó bienes, afsi por cofa C i v i l , co-* 
mal provifta: Suelv./# Centur. d iB . mo Criminal 3 ó por no obíervarfe 
conf i o. Vidend. Sefsé ? citat. ubi el orden eftabkcido , para feguir 
num. 2. hoc t i t . , de lo que íe ha- las Caufas, y  efto contra qualquié- 
blará más adelante : infr. tit. 2 1, re, que fe lo irrogaífe, aunque fu e t 
num. 12 . fe el R e y  : tot< tit* de Offic. juftit*

6 Diceíe a quale (quiere zArag. ubi Bardé Franco , pafstm 
ces , o Particulares Eclefiafticos , o Sefsé, in TraB. de Inhibit. : oy, co- 
Seculares, porque con efte afylo mo en lo Criminal nos manejamos 
fe amparan todos, y  contra todos, por las Leyes de Caftilla, no fe ad* 
fin excepción de Fuero 5 de forma, mitcn Firmas* que confpiren á ítn  ̂
que fegun ei cafo, que fe compre-* pedir prifion, ni otra vejación poc 
henda en la Firm a, podra, no fo- Caufa crim inal3 y  por la ínifmá 
lo el Secular hallar refugio en fu razón tampoco fe deípachan , las 
oprefsion, fino también el Eclefiaf. que fe dirijan á la confervacion de: 
t ic o , y  qualquiere de eftos contra derechos contra las Regalía* f ó 
el ju ez  Ecleíiaftico, o Secular, que fobre el govierno de los Pueblos! 
indebidamente los inquiete : D. porque en efto deben regir aque- 
Franco, ad For. 1. de Firm. Jur. lias Leyes 3 lo que fe traherá más 
verf. N o ta , quod Firma. Ramírez, de afsiento : infr. t it .2 1 , num. U  
de Leg. Xeg. §• 10. n#m* 46, §, 20, &  2.



¡i 8 8 P a r te  II. Proceíío de Firmas.
8 Se dicc en fus Perfona$yde- l o  Otras muchas cofas po^

techos, o bienes, porque para todo 
lo que fueffe inquietar injufiamen- 
te á los Aragonefes en la libertad 
de fus Perfonas, en la Poffefsion, ó 
ufo de fus derechos, tanto perfó
rales , como reales, fue inftítuido 
efte recurfo , que fundado , ó con 
la Poffefsion, que de ellos fe dedu
cía : v id . infr. tit. 14 . 1 5 . ^  feq 
ó con el Fuero en que fe afianza
ba la libertad, ó con la excepción, 
que les correfpondia en fuerza del 
Iñftrumento otorgado en fu favor, 
les daba feguridad competente en 
todas aquellas co fas, para mante- 
nerfe fin inquietud.

P Ultimamente, fe dice fegun 
€l cafo, que comprehendiere , el que 
la folicita , porque como fon tan
tos los rum bos, y  medios, por los 
que fe puede hacer agravio, y  pa
ra cada cafo es diferente la defen- 
f a , le concedía la inhibición fegun 
la excepción, que fe oponía, en la 
que funda la Firma : de manera, 
que efta ferá fubfiftente , mientras 
aquella fea capaz, de tener efe&o 
leg a l: infr. tit. 6. num. p. Y , aun
que havia varias Firmas generales, 
que no fonaban , al parecer , pa
ra cafo ninguno c ie rto ; en rea
lidad el objeto , del que las obte
nía , era concretarlas á cierto lan
ce determinado, como fe verá más 
adelante: R am írez, de Leg. Reg. 
§•20. num. 5 2 . ;  y  aquellas ya oy 
no fubfiften, y  folo fe hacen lugar, 
las que fe dirigen á cafo concreta

drian decirfe en feguida de la ex- 
poficion de la Firma ; pero , por 
no repetir , lo que á cada Titulo 
corresponde , omitimos el traher 
a q u í , lo que adelante fe debe ex-* 
plicar.

T I T U L O  II.

D E L  O R I G E N  D E  L z A S  
Firmas : de fu  principal confti- 

tu tiv o , y  fu  forma.

Del cuy dado de los <-Ara$onefes en 
eftablecerfe Leyes  ̂y  en erigir un 
Tribunal, para hacerlas obfer« 
va r, 1 .

guando hachn recurfo al Jufticiade 
de oAragon, y en que cafos. 2.

Regalías del Tribunal del Jufticia de
ron.

Se conformaron los cAragonefes en 
el recurfo de las Firmas con ló 
prevenido por Derecho. 4.

De la caución , que fe da , para oh* 
tenerlas. 5.

Se alega , por el que tiene la Firma, 
la calidad de Regnícola. 6. 

Refere en la petición el agravio, y . 
De otros requifitos, remifsive. 8. 
jQue obligación comprehende, la que 

fe hace con la caución , o fian%ay 
que fe da en la Firmú. 5?.

E n  fuerza de efta caución fe prorro- 
ga la jurifdiccion de la Real c4 u« 
diencia. Ibid. 

t in te s  fe juraba el contexto de h* 

Firma, 1 o.
Fue



«Ue muy fingular el cu y- deciendo , ó temiendo alguna ve-
dado de los Aragonefes jacion en el ufo de fus bienes, en

en el eftablecimiento de fus Fue- el goce de fus derechos, y  líber-
ro s , en la obíervancia de e llo s, y  tad es, por pretexto judicial, ó
de las Leyes admitidas, y  en ex- extrajudicial fe hallaba ínquieta-
cogitar m edios, para mantener fu do , ya fueífe por Perfonas parti-
libertad fin el yugo de qualquie- culares, ó por Jueces, que con
re oprefsion , que fe les quifiere abufo del Oficio cometíeffen la ve-
hacer contra fus difpoíiciones: y  jacion : Late D. D. ubi prox. Sef-
pareciendoles, que no les bailaba sé, de Inhibit. ; confiderandofe b a f
tener Leyes fijas para fu manejo, ta n te , la que fe hicieífe contra
fi no creaban Magiftrados, que ce- F u ero, ó no obfervandole al R eg-
laífen fu cumplimiento , fe eligie- nicola el orden prefcrito para 2.U
ron uno , que fue el Jufticia de gun cafo en el manejo de fu Cau-
A ragon, á quien, fin dependencia fa : dicetur latius infr. t it .a . &  fea.
de fuperior , le fiaron la eípecial h. p. ; ó  privándole del beneficio
comifsion de invigilar fobre la ol> que le correfpondia , ó por la L ev’
fervancia de fus F u ero s: Bardaxi, ó por alguna Efcritura : infr tit
inCommtnt. tit. de Offic. Juftiu k ? . , 6 a

*~4 >ag. a prmc. R am írez, de Leg. Jos honores, que por razón de fu
Xeg. §.20. a num.7, . ,  ubi cum ibi oficio , y  de fu Perfona le eran de»
citat. de Origine, &  Pote fíate hu~ b id os: infr. tit. prox. citat.-, ó re-
jus Magiftrat. Franco, ad bunc tit, moviéndole de la Poífefsion de fus
be se , de Inhibit. a cap. i . ;  con bienes proprios : infr. tit. u
tanto honor, que aun en los delic- fea . h. p.

t o s , que cometieífe , no como 3 Era aquel Tribunal Suore-
J u e z , lino como Particular, nin- mo , que miraba por efte recurfo
guno podía conocer, más , que las y  para el fin de mantener la líber-

2U0 fe §a? n ft K V “  ?  f nti_ tad ’ W k m d ’ y  derechos de los
Ram irez 1 1 ?  ?  nK ' R e Snicolas>* lo* otros Tribunales,
f & T  B Í d a x f  f * r  nUm]  COm°  dePendiences , ¿ inferiores,

y  hr  o W c c "  *  > *
num < <7j,r'r ®\r • '  /  modo , que eran, los que con mas

i  t  a- ■ am c,rca- Molía, refpeto fe miraban , y  obedecían
e/ eI R e y n o , R ai¿  t i t  »

a Z \jt •a  r\ Una ? (jUe ma^a §«2-0. num. 13 . &  26 í
e e Magiftrado , acudían en fus á ejemplo de la poteftad Tribuni-
urgencias, y  era el recurfo regu- cia de Roma , que tenia á fu car-
lar , fiempre que qualquiere ? pa„ g o , el contener, fegu& las Leyes,

que



que f l o r e c í a n ,  á  los Particulares, y  fe evitaba aquel inconveniente,
M agiftrados5 q u e  n o  fe arreglaban y  fe quedaba el T r i b u n a l  con e l

á ellas, a u n q u e  f u e l l e n  fuperiores: refguardo , para peder r e c o g e r -

Ram irez , ubi prox. num. 13 . &  lo fiempre , que aparecieífe in-
18 . Plenius Bardaxi, ad dict. tit. jufto.
de O ffc . Jufi'.t* <~4 rag. in princip. 6 La formula, bajo la que en

toda Firma fe cum ple, y  d e b e

4  Y  5 aunque fue arbitraria cumplir con efte requifito, y  con 
en los Aragonefes la elección de Jo demás eftablecido , e s , alegan- 
efte T ribunal, eftablecieron el re- do en el primer A rticu lo , q u e , el 
cu rfo , conformandofe en lo pofsi- que pide la Firma es Regnicola: 
ble con las difpoficiones de Dere- porque , como fue amparo conce- 
cho común , por las que es muy dido al Reyno , juzgó la practica 
proprio , que qualquiere , que te- indifpenfable el alegato de efta 
ma fer inquietado en fu Perfona, qualidad: D . Sefsé, Traíl. de Inhi- 
derechos, ó bienes , fin tener fa- bit. cap. 4. §. 1. num. 1 9 . ,  y  no 
cuitad por s i , para refiftir, al que ^porque fea neceffario probarla , ni 
lo turbe e n  ellos , acuda á la Jufti- tampoco , que , el que la alega ri~ 
cia  , para felicitar por los tramites gorofamente la tenga : porque, ha- 
legales fu defenfa, y  am paro: tot. viendo fido concedido el privile- 
tit. de InterdtB. Es un recurfo gio al Territorio, fe fupufo , que, 
snuy proprio , y  de él provino el el que la pidia, eftaria quando me- 
de las Firmas en nueftro Reyno: nos virtualmente en é l : D. Sefsé, 
Late  Sefsé , fiub cap.2. §.5. per tot. :ubi prox.

5 Pero 3 como de defender, 7  Se alega en el fegundo el 
al que las pidia, en el derecho,ufo, cafo , por el que tiene derecho á 
ó  cofa , en que fe decia inquieta- defenderfe el R eo, que pide la Fir- 
do, podia refultar perjuicio deTer- ma, fegun la variedad de los meri- 
cero , que no era razón lo fufrief- tos , en que fe funde , que fe ve- 
fe, fin fer oido, fe determinó, que, rán en los Titulos figuientes 5 y, re
íos que las pidieffen , dieífen una ferido el cafo , íé queja del agra- 
caucion , feguridad , ó Fianza de vio , que padece, ó con que teme 
mantenerle el Juicio, al q u etu vief fer moleftado , y  affegura el eftár . 
fe queja de la concefsion del am- á Derecho, dando para ello la cau- 
p a ro : Obferv. 13. de Fidejujfi. S e t  cion arriba infmuada, que la hace 
sé , cap.2. §.5. num. 13 . in ^Ana- 1 el mifmo Procurador , que enea- 
ceph. num. 140. Molin. <verb. F ir-  beza el Pedimento, con lo que fu- 
m a , verfi Firma f i  aliquis obtule~ plica el amparo, é inhibición, pa
rir. León, Decif. 25.3 con lo que ra <jue no fe le inquiete : de ¡W

For*



fo r m u la  in p ra x i, v id . infr. h. p. D . Sefsé, de Inhihit. in A n actp h. 
tit. 16 . num .9* num. 1 30. &  feq. c a p .i. §.4, num.

8 Y , aunque pueden ocurrir 
las dudas fobre los demás requin
tos pertenecientes al orden, y  efti-
l o , con que fe debe formalizar el 
Pedimento, fegun la pra&ica : co
mo no pertenecientes á la fubftan- 
cia de la Firma,fino al methodo de 
proceder en e lla , fe refervan para 
fu proprio lu gar: infr. t it .8. h. p.

9 De lo dicho fe infiere,  que 
la caución arriba infinuada, co
mo dirigida folo á mantener el 
Juicio , expirará una vez , que ef
te queda terminado , fin que el 
Procurador , que la otorga , efté 
íüjeto á más , ni á refponder de 
otra cofa en el ProceíTo: Ramírez, 
de L eg ,leg . §.2 o. num. ¿̂ 6. &  4 7 4  
bien que por la mifma razón no 
podrá defamparar la defenfa , fin 
fer reíponfable á los perjuicios,que 
de ello pudieran ocafionarfe al In- 
tereffado , en que fe le  mantuvie
ra el Juicio : de modo , que , no 
conpareciendo el R e o , que obtu
vo la Firma , deberá él foftener la 
Caufa , ó bufcarlo á fus expenfas: 
porque fe conftituyó fiador para 
en el cafo de fu fuga : ídem R a 
mírez, ubi prox. ; para en cuyo ca
fo es tan propria la conftitucion de 
Fiam a por todo Derecho : D . S e t 
sé, cap. 2. §.5. in Anaceph. a num^ 
140. TraB . de Inhihit. Ramírez, 
ubi fupr. , y  en Aragón más preci
fa , para atraher la Jurifdiccion del 
Jufticia, ahora de la Audiencia:

34. Ramírez , de Leg. 'Reg. §.20. 
num. 6 2.

10 Efto es lo común en to
das las Firmas , en las que antes 
fe juraba fer cierta la narrativa de 
ellas : Molin. verb. Firma , v e r f  
Firm ans, fo l. 143.  col. 3. in fin.y  
pero abolió la practica efte requí- 
íito. Y  como fon tan varios los ca
fos , y  en cada uno divería la ex
cepción , que compete , y  aun en 
las miímas excepciones hay unas 
más privilegiadas, que otras; de 
aquellas , unas íe fundan en L ey, 
ó Fuero, otras en Inftrumento, u 
en Poífefsion, y  de todas, algunas 
van dirigidas contra Jueces Ecle- 
fiafticos, ó Seculares, otras con
tra Particulares , ó contra todos: 
no fe púede bofquejar brevemen
te fu naturaleza, y  es precifo def- 
cender á la divifion, para compre- 
henderlas.

T I T U L O  I I I .

D E  L A  D IV IS IO N  D E  L A S  
Firmas.

Divifion de las Firmas de agravio?
hechos. 1.

Divifion de las Firmas de agravio$ 
temidos. 2.

Subdivifion de eftas ultimas Fir-* 
m as , llamadas de agravios te-> 
midos y y  prevención para los t¡« 
talos {kccej siv is. 3.

Las



1 T  As diviíiones de Firmas, 
J L . j  conocidas por los Prác

ticos del Reyno , eftán reducidas 
a F i r m a s  de agravios temidos , y  

Firm as de agravios hechos. Las Fir
mas de agravios hechos fe reducian 
principalmente al recurfo , que fe 
hacia al Tribunal del Jufiicia de 
A ragón, quando á algún Particu
lar , otro Juez inferior, ó proce
diendo con injufticia notoria con
tra la díípoíicion de algún Fuero, 
ó con alguna nulidad en el Pro- 
ceífo 5 ó ex abrupto , pronuncia
ba alguna Sentencia, ó Auto con
tra e l : D . Sefsé , de Inhibit. c a p .

3 • §•1 • 5 y  j aunque del pronuncia
miento aísi h ech o, havia recur- 
fo de Apelación al Justiciado; pe
ro , fobre lograrfe con la Firma 
mejor amparo, y  tal vez más dila
ción j fe coníeguia la anchura de 
poder alegar, y  probar el Firman
te quanto quería, lo que no podia 
pra<3 icar en la Apelación : Moün. 
•verb. Firma, -verf In eodem Foro, 

fo l. 1 44. For. Querientes , tit. de 
Firm. Jur. Sefsé, d id . cap.¡. § .1 . 
num. 2.

2 La Firma de agravios temi
dos fe reducía, y  reduce , á evitar 
con la excepción , que fe alega, el 
agravio, que fe le quiere, ó puede 
hacer,al que la pide; y  eftas fe fub- 
dividen en las que tiran á impedir 
el agravio , que intenta hacer un 
Juez Secular, procediendo nula, ó 
ejecutivamente contra el Vaffallo: 
en otras, que ? dirigiendofe princi

palmente á amparar la Poffefsion., 
tiran á evitar el agravio , que fe 

intenta hacer , al que la tiene , 6  
por otro Particular , ó por algún 

Juez Eclefiáftico, ó Secular: y  en 
otras, que van dirigidas I  impedir 
el agravio , que intenta hacer al» 
gun ju e z  Eclefiaftico5 contra Fue
ro , ó Ley comunmente recibida: 
v id en d . Sefsé, d iB . cap.3. § . i r in 
princ.

3 De todas eftas, unas fon 
com unes, y  otras ca f ía le s  : Las co

munes , unas ion jlm ples  , y  otras 
m otivadas  : de las caíuaJcs j unas 
fon poffejjorias, otras titu la res; y  la 
effencia , y  naturaleza de todas 
ellas fe comprehenderá en fu expli
cación ; previniendo antes, que, 
haviendofe abolido el ufo de mu* 
c h a s , defpues de las Leyes del 
nuevo G obiern o, fe anotarán, las 
que fean , elinchando fu explica
ción, para no  confundir con la ex« 
tenfion el Tratado.

T I T U L O  I V .

D E  L A S  F I R M A S  D E  

agravios hechos.

-Que cofa fea  la Firm a de agravios  

hechos, y  de los m éritos , en que 
fe  fu n d a b a . 1 .

E ra  un recurfo muy fem é jante a l de 

la A p ela ció n  , con la diferenciay 

de que tenia mas anchuras. 2 .

N o  fe  ufan y a  eftas Firm as : y por 

que las orillo la praB ica . 3.
D el
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J)el orden 3 y  methodo , con que fe  caíos podía apelarfe 5 tenia lugar

feguian 3 remifsive. 4.
¿/, comprehendidos en efias Firmas 

muchos agravios, probados folos 
algunos de ellos 5 fe podra recibir 
la Propoficion. 5.

Efias Firmas eran de contraria na
turaleza , que todas las otras.

I A  Firma de agravios he-
___¿ chos ? fegun lo expref-

fado en el Articulo antecedente, 
no era otra cola ? que un recuríb, 
que fe hacia al Tribunal del Jufti
cia , á oponer la excepción , ó ex
cepciones ? que competían al Fir
mante contra la Sentencia pronun
ciada ? Auto interlocutorio prove
cido 3 ó procedimiento injufto he
cho por el Juez : For. 2. de Firm. 
'Jur. Sefsé, Traíl. de Inhibit. cap.2. 
§ .5 . num, 30. cap, 3. §.2. a num. 1.5 
de m odo, que , fi en la feguida de 
una Caufa fe havia procedido con 
nulidad en el ritu 5 no guardando 
la forma fubftancial , que le cor- 
íreípondia en todo,ó en alguna par
te de ella : fi , aunque fe huvieífe 
procedido con la formula corres
pondiente, entendía, el que perdió 
el Pleyto, ó el Articulo, que fe ha
via hecho agravio el Juez ; ó íi el 
Juez procedía injuftamente , fin 
formar A u to s , competía el recur
fo de la Firma de agravios he
chos.

2 Efte recurfo era como una 

Apelación , y por ello  ̂ en jautos

fu ufo : O , Seise , ubi^prox.; era, 
, privativo en el Jufticia : Ramírez, 

de Leg. leg . §. 20. num. 5. Sefsé, 
dict, cap, 3. §.4. num. fin* &  cap* 

4* §• 1 • num, i . ,  y  fe ufaba mu-* 
cho, afsi porque havia infinitos ca- 
fos 3 en que ,  aunque no fe podia 
apelar , fe podia obtener la Firmá 
de agravios : D.Sefsé, dttt. cap. 3. 
§.4. num. 6 .5 como porque por eC 
te medio fe podia a legar, y  pro
bar , lo que íe huvieífe omitido 
ante el Juez inferior , como fueflfe 
correfpondiente al affunto 3 que 
fe trataba : Molin. <verb. Firma$ 
v srfi In eodem Foro, fol. 1 ^  p or< 

Querientes , de Firm. Jur. Sefsé,/ 
diEl. cap. 3. num. 2 , ,  lo que no íe 
podia hacer en la Apelación : D* 
Franco , ad For. 1. tit. de c4ppeU 
lat. D, D. ubi num. prox. antee.

3 La Firma de agravios he
chos , ya no fe ufa defpues de la 
introducción del nuevo Gobierno: 
porque 3 haviendo ceífado el Tri
bunal dei Jufticiado , y  quitadofe 
los efcrupulos , con que debían or
denarle 3 y  llevarfe los Procefíos, 
con facultad de alegar 5 y  probar 
en las Apelaciones , lo omitido 
en la primera inftancia : ad ReguL 
tradd. per Leg. 4. tit. 9. lib.q.fíecop.1 
Covarr. in Praff. cap. 18. num. 6 . 
Paz 3 in Prax. p. 5. tom. 1. cap. 1. 
n u m .1 6 .; y  fiendo tan fácil y con 
muchos menos rodéos 5 y  diípen- 
dios la Apelación á la Real Audien* 
Cia} de qualquiere agravio hecha 

§f> por '



ora acu
dir á ios Autores , que la trahen 
decidida: D* D. ubi prox. pracipu? 
Molin, dicí. v e r i. Firma \ y  tam
bién , el que las Firmas y de que fe 
trata > eran efpeciaks, y  contra la 
naturaleza de todas : porque por 
las más no fe puede prohibir fino 
el agravio, que eftá por h acer: D. 
Sefsé 3 ubi fupr. prox. Molin. diB» 
*verb. Firma \ pero por eftas fe 
confpira á reformar el hecho , y.

por un Juez inferior, fin neceísitar la decnsion de c iia , íe 

de la caución, que fe da en la Fir
ma, para prorrogar fu Jurifdiccion: 
ad tradd. fupr. h. part. tit.2 . num.
S>. in f i n . , fe ha confiderado por 
fuperfiuo aquel recurfo.

4 Por elfo no me detendré en 
explicar el orden judicial, que en 
él fe llevaba, pues para nada firve 
en el dia , ni aun para interpretar 
las dudas, que pueden ocurrir pa
ra el manejo de las Firm as, que fe 
mantienen ; á más de que , al que 
defeare faberlo , le es fá c il, con 
ver los Fueros, y  Autores, en los 
lugares , que fe citan : For. 1 .  de 
Firm . J«r. Molin. w r í .  Firma, 
fo l. 143.  Seise, de Inhihit. cap. 3. a>
§ .1 . ufaue ad $.6. Petr. Molin. tn 
ír a B .  Jub tit. De las Firmas de
Creuges hechos-> ¿ f i 1- l l 9-> bailan- Las Firmas <?e agravios hacederos 
do las noticias infinuadas para in- f e dirigían a impedir el grava- 

teligencia de lo que comprehen- 
dian aquéllos recurfos, y para orir* 
llar como inútil el eftudio tan pe- 
fado de los A u tores, que fe di
fundieron en efte Tratado.

5 Debiendo prevenir tan fo~ 
lamente 5 que la única duda y que 
puede influir , para fentenciar en 
las Firmas 5 que fe eftilan , e s , la 
que era muy frequente en las de 
agravios hechos 5 y  fe reducia a í¡? 
haviendofe deducido muchos 5 no 
juzgandofe jufto > fino alguno de 
ellos, fi fe debía recibir la Propo
ficion del Firmante ? En Ia que> 
quando ocurrielfe lance , en que 
pudiera a fo ix ft  alguna

T I T U L O  V.

D E  L A S  F I R M A S  D B
agravios hacederos y llama

das comunes.

men y que fe temía > y  contra 
quienes eran. 1.

E n  que fe diferenciaban de las Fir
máis cafíales las comunes. 2.

Efecío  3 que tenían en lo antiguo efi 
tas Firmas 3 y del rigor , con que 
fe refpetaban. 3.

Se minoro defpues el refpeto a eftas 
Firmas 5 y  fin embargo de ellasy 
fe procedía conforme a Fuero. 4 .

ftu ev o  ufo 5 que fe introdujo , paré 
ganar tales Firmas. 5.

Las Firmas comunes fundaban m  
la Obfervancia ZJfus Regm 5 de 

Pignoribus, 6 .
W o obraban contra los In frumentos

privilegiados en. el Rey.no > ni m
otros



o t r o s  c a f o s  ,  d e  l o s  q u a l e s  r e m i f -  taba moleftar indebidamente ; da«
J i < v é .  Ibid. ba la caución : a d  t r a d .  f u p r »  d i c l *

Wo f e  u f a n  ya e f t a s  F i r m a s  , ni d e - t it .6. num*5* 9 . , y  fiiplicabá
¿e# d e f p a c h a r f e : y  p o r  q u é .  7 . la inhibición, para que no fe le tur-

baíTe indebiclamente5cootra lo pre*
Jtre las eípecies de Fir- venido por fus Leyes : PraB . Je
mas conocidas , diftin- Molin. fub. tit. Del Procejfo de Fir*

guidas con el nombre de Firmas Je Greuges hacederos , ^erj^ Tj
de agravios hacederos, havia unas, las Firm as, fo L 2 8 2. coi. 1 *
que fe llamaban comunes. Eftas 3 Como en la generalidad de
eran , de las que tiraban á impe- efta queja , entraban quantos ca-*
dir el agravio, que fé temia, á di- fos podian difcurrirfe , porque en
fereneia de las del Titulo antece- ella eftaba incluido , el que, pro-
dente , que confpiraban á reme- cediendo tal vez. juftamente , á fu
diar el hecho , y  fe llamaban vul- parecer, un juez,, ó defpachando
garmentc volanderas; y  de ellas, la ejecución , que ante él fe pedia
unas fe dirigian contra Jueces contra el Firmante , ó precifando-
Ecleíiafticos : otras contra Sécula- lo á conteftar el Juicio, que fe le
j-es, y  Particulares 3 y  todas conf inchoaba , ó despojándolo de la
piraban á impedir , el que al Fir- cofa, que le pedían , ó eftrechan-
mante no fe moleftaffe por ningún dolo al cumplimiento de qualquie*
pretexto contra Fuero , y  D ere- re otro hecho , y  en fin , todo lo
cho : D. Sefsé, in TraB. de Inhib. que fe pidia, contra el que obtuvo
cap. 4. §.1.  pw tot. la Firma , como fujeto tal orden

2 Diftinguianfe de las cafua- judicial , podia conceptuarfe por
l e s : de quibus in tit. prox. feq. ,  en el Jufticia de Aragón , ó el que la
que, para obtener las comunes, no defpachaba por injufto, aunque los
fe concretaba el que las pedia , á Jueces inferiores lo confideraifen
cafo ninguno particular; fiendo tal claró : por ello , con folo efte re-
la generalidad , con que en algún curfo tan general, fe lograba el fu f
tiempo fe ganaban , que para ello pender el curfo á los Proceífos, que
no hacia ei Firmante mas, que ale* fe huvieífen yá inchoado contra el
gar la calidad de Regnícola , ex- Firmante por los Jueces Ecleílafti-
tendiendo el derecho , que tenia á eo s, ó Seculares, y  fe impedían,
gozar de los Fueros , Leyes , y  el que no fe inchoaífen : PraB. de
Prerrogativas del Reyno : ad trad. Molin. ubi prox. Sefsé , de Inhibit.
fupr. h. p. t it .2. num.6. : fe que- cap.4. § .1. fub num.27. lit. A I. y
jaba5de que,contra eftos derechos, que era el objeto principal de eftas
por algunas Perfonas fe le imx\: Firmas.

Bb % Pe*



4 Pero} aunque en algún tiem
po , el ciego reípeto, que fe tenia 
á los amparos del jufticia de Ara
gón , obró efte efedo , de forma, 
que , aunque fe tuvieífe obligado 
á un Regnícola con obligación cla
ra , fi fe amparaba con una de ta
les Firmas , fuípendia la ejecución 
anchoada con él, ó el que fe íntro- 
dujelfe efta, ni otra tela de Juicio, 
folo por haver alegado , que fe le 
quería moleftar contra Derecho, y  
dado la fegurídad fobre ello : con 
todo , los dolos , y  fraudes, que fe 
hacían á la fombra de aquel recur
fo, dieron motivo á abrir los ojos, 
para conocer , que pues en la Fir
ma no fe alegaba ninguna excep
ción relevante, fobre que recayef- 
fe la caución, y  por ella no fe in
hibía al Juez, fino el proceder con
tra Derecho , fe podían empezar, 
continuar, y  aduar C au fas, guar
dando el orden judicial; de modo, 
que , fin embargo de fu intima, fe 
procedía contra el Firmante con
forme a Fuero,fin temor de contra** 
Venir a la  Fírma,que folo Inhibía el 
conocer, obrando contra é l : v id .  
£¡u¿e dícentur infra b. p. tit. prox.

5 Por efto yá pofteriormente 
fe coníideró precifo, el comprehen- 
der en la Cédula , que formaba el 
yecurfo, muchas excepciones ca
paces de fufpender el Proceífo in- 
choado , ó que temia el Firmante 
le inchoaffen; v.gr. fe recelaba, de 
que en virtud de cierta obligación, 
que tenia contrahida ¿ le trabaffeu

ejecución en fus bienes, acudía al 
Tribunal del Jufticia , y  alegaba* 
que él no tenia obligación alguna, 
y  fi alguna fonaba, ó aparecía, e ¿  
taba pagada , preferirá, ó cance
lada , ó decia , que era falía , in
cierta , y  le faltaban las firmas de 
Fuero, En fum a, fe alegaba un 
complexo de excepciones, capaces 
de inutilizar la fuerza de un Inftru- 
m entó; y  dada la caución, y  ex- 
puefta la Querella, pedían la inhi
bición: P raS.de  Molin, ubi num. 3. 
h. tit . Seíf. de Inhib. d. cap.q.v §„ 1. 
lit . A i .  fu b  n u m .Z 'j.

6  Fundabanfe eftas Firmas en 
las diípoficiones del R e y n o , por 
las que fe prevenía, q u e, opuefto 
algún defedo á la obligación, dan
do fegurídad de juftificarlo incon
tinenti , íe fufpendieífe la via eje
cutiva , ü ordinaria, que con él fe 
intentaffe : Obf. V fu s fíegniy tit. de 
Pignor. ; aunque havia algunos tan 
privilegiados, que no era capáz de 
detener la ejecución aquella cau
ción : de quibus late Molin. in fíe~ 
pert. verb. Firma. PraEt. de M o - 
lin. a fo l. 2 8 3 . ;  pero en eftos ju
gaba el privilegio por limitación- 
eípecial, fiendo la regla , la que 
arriba fe deja fentada.

7  Eftas eran las Firmas co
munes , que yá defpues de las Le
yes del nuevo Gobierno eftán de£ 
conocidas, á excepción de la de 
L eg o s, de que fe hablará adelan
te , que por la generalidad , con 
que le concibe, puede contarle

por



por tal. Cefsó el ufo de aque
llas 5 y con r az ón, porque fe 
quitó la variedad de Tribunales, 
que havia en el Reyno 5 y  verda
deramente con femejante recurfo 
no fe hacia más, que eternizar los 
negocios, lo que yá íe previo en 
lo antiguo, pues, formado el Pro- 
ceífo de Firmas, é intimada, fe 
havia de feguir un ProceíTo hafta 
lograr fu repuiíion , ó revocación, 
quedando para defpues el empezar, 
¿  continuar la via ordinaria, ó eje
cutiva , quando en el mifmo Pro- 
ceífo fe puede hacer la propria de
fenfa : comprehendido el abufo, y  
haviendo ceífado el Tribunal del 
:ju ftic ia , las fue orillándola prac
tica 5 de fuerte, que, fin embargo 
de no haver derogación exprefla, 
no deberian defpacharfe en el dia 
femé jantes Firm as, aunque fe pi- 
dieífen ; por lo q u e, no me deten
dré tampoco en explicar fu metho* 
do en lo ordinativo , ni en lo de- 
cifsivo , porque para nada íirve fu 
eftudio.

T I T U L O  V I .

D E  L A S  F I R M A S  D E  
agravios hacederos, llamadas 

cafuales 3 o titulares.

E n  que fe difiinguen las Firmas ca
fa  ales de Us comunes. 1.

De las excepciones dilatorias , y pe- 
rentorias, y fu  fu b d M fio n , y  
ejemplos. 2. y  3*

Excepciones , que competen a los 
Particulares en fuerza de L e y , o 
Fuero. 4,

De otras excepciones , que nacen en 
virtud de In frumentos. 5.

E n todos los cafos de las excepcio
nes arriba citadas correfpondia la 
Firma cafual 5 y en que térmi
nos fe obtenía. 6. 7 . y  8.

De la diverfdad de objetos 5 y  f i 
nes , porque fe defpachaban eftas 
Firmas. p.

Como, fundadas en excepciones, to- 
man eftas Firmas la natura1 ezfi 
de las excepciones ? erp que fu n 
dan. 10.

Las Firmas cafuales paraban la e)e« 
cucion , que llevaba con st qual
quiere Injírumento. 11 .

De las Firmas privilegiadas. 12.  
fe ufan fino en muy pocos cafos 

ahora eftas Firmas : por que , y  
qual es fe an, remifslve. 1 3.y  14.

1 T  As Firmas de agravios
I  i  hacederos, llamadas ca

fuales , fe diftinguen de las comu
nes , en que aquellas fe piden pa
ra cierto cafo determinado. N o  
fon otra cofa , que un amparo , ó 
decreto inhibitorio , que fe defpa- 
chaba en fuerza de algún Fuero, 
L ey , ó titulo , del que le nacia, 
al que lo folicitaba, excepción re** 
levante , para defenderfe en el ca* 
fo , que en fu Cédula expreífaba: 
Molin. in Repert. verb. Firma, fub  
tit. de Firm . fiendor. ubi PortoL 
Piafó, Molin. ¡ub tit. De las Firmas

de



de Greuges hacederos. Late Seff. de 
Jnhib. cap. 5» §. 1. a num. 1.

2 Pero 9 como las excepcio
nes , que en los cafos podían ocur
rir , eran tan varias , fon también 
de muchas efpecies las Firmas?que 
fe pueden pedir. Para conceptuar- 
fe mejor de fu naturaleza , debe 
fuponerfe, que toda excepción,que 
compete al R e o , ó es dilatoria, ó 
perentoria : Paz , in Prax. 1. p. 
tom. 1. temp. 5. & num. 1 1 . abunde 
Seff. d. cap. y. a §. 1 . :  de las dila
torias , unas miran , y  fe dirigen 
á la Perfona del ju ez , otras á la 
de la Parte litigante , otras dicen 
refpedo á la propria C a u fa : D. D. 
ubi prox. Miran á la Perfona del 
Juez las excepciones, que confpi- 
ran á oponerle , que es incompe
tente, para conocer en el negocio, 
ó por la naturaleza de é l , ó por el 
privilegio , que 5 fegun Derecho, 
goza el Sugeto, para no fer recon
venido ante el mifmo. Miran á la 
Perfona del Litigante aquellas, en 
que efte intereífa el no conteftar 
la caufa con alguno, porque tiene 
algún defedo , como fi lo recon- 
vinieffe un Pupilo fin fu Curador, 
una Muger cafada fin licencia de 
fu M arido, ó un defcomulgado 5 ó 
fi fe introdujeffe caufa contra él, 
fin guardar las formalidades de D e
recho. Dicen refpedo á la Caufa, 
aquellas , en que fe felicita el no 
conte fiarla , ó porque el libelo es 
v a g o , ó porque no llegó el dia de 
la obligación , ó cofa femejante.

3 Las perentorias fon aque
llas , que, opueftas, acaban al pri
mer paffo la C a u fa , y  derecho de! 
A d or : por efíb, el que tiene Sen
tencia paílada en Juzgado , pado 
de que no le puedan pedir , pref
cripcion, ó paga , tiene excepción 
capaz , para que , deducida , y  
confiando de e lla , incontinenti ex
tinga el Pleyto , y  derechos, con
tra que obraren tales excepciones. 
Debe fuponerfe también , que de 
todas ellas, unas-van fundadas fo
lo en difpoficion de L ey , ó Fue
ro , otras en Inftrumento : fundafe 
en Ley , el que el Secular no pue
da fer reconvenido en negocio pro
fano, fino por fu Juez ordinario fe- 
cular: Cap. Si Clericus laicum  5* de 

For. compet. ubi late Balboa, in T r. 

de For. compet. &  ibi comm. Canon. 

Cap.Solita , de M a jo r it .& O b e d ie n t .:  

fundafe en F uero, y  Derecho , el 
que el Clérigo no pueda fer acu- 
fado ante Juez fecular: Cap. 1 . &
2. Cap. Si diligenti. Cap. Sigmficaf* 

t i , de For. comp. Seff. T r. de Jnhib* 

cap. 9 . : fundafe folo en Fuero , el 
que los vecinos de un Lugar ten
gan derecho á gozar de Sol á Sol 
los paftos del Lugar convecino: 
For. 2 . tit. de P afcuis . Obfi Item y 

in A ra g o n ia  in ómnibus , tit. de 

P r iv i l .  gener. tot. le g .  Molin .v e r b .  

G a n a tum , v erb. Boalare, &* verb . 

jftefiia, ubi P ortol., y  otros infini
tos.

4 Es de Ley , el q u e  e n  v i r 

tud de ContratQ i n n o m i n a d o  n o  fe



pueda ejecutar al otro de los obli- por otro Tribunal, fundado en fu
gad os, no juftifieado el adimple^ exempcíon , ufaba el recurfo de
mentó por fu parte , en el que pi- la Firma 5 fi , teniendo en mi fe*-»
de la ejecución: Antón. Gom. Var. vor pado , de que no me pudief-
tom.2. cap.8, Seíf. de Inhib. cap. 5. fen pedir, ó nunca , ó hafta cierto
§ .3 .:  que no fe pida en fuerza de dia, y  cafo, me reconvenían antes*
Inftrumento obligatorio para cier* ganaba la Firma , fegun lo éftipu-
to dia 5 antes que llegue el feñala* lado en la Efcritura á mi favor:
do en la obligación: que no fe eje- D.Seíf. Trati. de Inhib. cap. 5. § .7 .
cute la Sentencia fufpendida en n u m -  38. j y  f i ,  no obftante ,  qué
fuerza de la Apelación interpuefta por Derecho efta eftablecido, que,
por el agraviado : que no fe pida pendiente la Apelación , no fe eje-
en virtud de Efcritura ya cancela- cute la Sentencia, algún Juez, con-,
da , y  rafgada: y  afsi otros infini- tra efta difpoficion legal, intentad
tos cafos. fe ejecutarla , fundado en la L e y ,

5 Fundafe en Inftrumento la obtenía la Firma ne pendente Ap~ 
excepción, que me nace en fuerza pellatione : de qua infr. tit. 13* 
del pado contenido en una tranfac- num. 18. k  f . , y  afsi en los de mas 
c io n , en que fe eftipuló, q u e, fin cafos : de quibus Seíf. de Inhib. cap. 
em bargo, que fuene yo deudor 4» §*2« num. 4. cap. 5. §.8. num. 4.» 
de tanta cantidad , no fe me pue- §*7* num.70. & p a fsim ibid . Suelv» 
da pedir fino la m itad, ó alguna conf.6%. &* 9 1 .
parte de ella j y  el q u e, no obftan- 7 En todos ellos fe pidia , é 
te la Comanda , en que aparezco inhibía , que no fe contravinieífe 
obligado, no fe infte fu cobro, por« al Fuero, ó Ley admitida, que ju
que tengo una Contracarta, en que gaífe en el cafo ; v. gr. por la Fír- 
¿e padó no pedírmelo» -ma de Legos fe fuplicaba , y  lo-

6  En todos eftos cafos, y  en graba , no fe pufieífe á conocer el 
los demás, que pueden facarfe, vif- Juez Ecleíiaftico contra el Secular, 
tas las difpoficiones de Fuero , y  que le pidia , fuera de quando 
Perecho, havia facultad, para ob- l e es  permitido por D erecho: el 
tenerle Firma ; de fuerte, que, fi exempto , por fer del Tribunal del 
el Juez incompetente, por fer uno Santo Oficio , confeguia también 
L e g o , quería conocer contra él en la inhibición, para que no fe le fa* 
cofas profanas, fe armaba con la caífe de fu Tribunal: el conveci» 
Firma llamada de Legos : de qua no inhibía con la Firma , el que 
infr. tit. 13 . a p r .; fi el exempto, no fe le embaracen el ufo , y  ga , 
por fer del Tribunal del Santo Ofi- ce de los Montes del otro Lugar, 

íio , veía, quq le pogjiag Cau& de Sol> a M  » k íotm > q^



lo tiene prevenido el Fuero $ y  el 
que havia apelado de una Senten
cia , pedia , y  confeguia inhibi
ción , para que , eílando pendien
te fu Apelación , no fe ejecutaffe 
Ja Sentencia : v id . Praíl. Molin. 
tit. De las Firmas de Greuges hace* 
deros.

8 Si la excepción fundaba en 
Inílrumento, ó T itu lo , con la Fir
ma íe pedia, y  le lograba, que no 
fe contraviniere á é l , ni á fu the- 
nor ; v. gr. compré un Fundo , y , 
fin embargo de la Efcritura otor
gada , hay quien intenta violar e£ 
te derecho : con la Firma lo inhi
biré , para que no contravenga á 
el 3 y  fucederia lo proprio con 
qualquiere otro Inílrumento , que 
tuvieífe u n o , ó muchos capítu
los , eñipulaciones, ó p ad os, que 
con la Firma fe inhibiría , el que 
no fe contravinieífe á ninguno de 
ellos.

9 De todas eftas Firmas,unas 
confpiran directamente á mante
ner en los derechos, que compe
ten, y  fê  gozan, por el que las ob
tiene , e indirectamente á debili
tar , acabar , o dilatar la Acción, 
del que los quiere violar 3 como'es 
el cafo , de que en virtud de E s
crituras de V en ta, de Compromis, 
de Tranfaccion , ü otras, fe go
zan varios bienes, ó derechos, y  
fe logra con la inhibición , el que 
no fe contravenga á ellas 3 otras di-. 
redámente van á impedir , extin- 
guir3 ó retardar la Acción del con

trario , é indiredamente á defen* 
der los derechos, del que las lo, 
gra , como quando , introducien- 
d o fe , ó temiendo , que le intro
duzcan Caufa 5 ó con alguna obli
gación , o ante un Juez incompe
tente , ó por Perfona inhábil , fe 
vale del pado de no pedir , que 
tiene en fu favor , ó de las excep
ciones de incompetencia, é ilegi
timidad de la Perfona : Seíf. de In- 
bib, cap, 4. §. 1. cap. 5.

10 En ellas no es uno miímo 
el modo de defpacharlas, como fe 
verá en el Titulo figuiente : pero 
todas, como fundadas en la excep
ción , de que fe vale , el que las 
logra , toman fu fer de la mifma 
excepción , yá fea dilatoria , ó yá 
perentoria, y  eftarán fujetas á los 
contralles, que padeciera la excep* 
cion opueíla en un Civil ordina
rio : D. Seíf. de Inhib. cap.5 .  §. 1* 
per tot. Decif. 18 9 .

11  Ellas Firmas cafuales, a 
diferencia de las comunes, ó vo
landeras , eran capaces de fuípen- 
der la ejecución de qualquiere InC 
truniento , por privilegiado/, qUC 
fueífe ; de modo, que , aunque no 
baila folo la caución de ellár á de
recho , ni la de ofrecer juílificar 
defedos relevantes contra aquellos 
Inílrumentos, para detenerlos, que 
era el motivo, porque no obraban 
las Firmas comunes; pero , íi in
continenti fe prueba alguna excep
ción tan privilegiada como ellos* 
fuípenderá Ja ejecución: Molin*
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*verb. Firma ¡ <verf Firma privile- abufb , que havia de eternizar , y  
giata ? f o t  151» col 3. Seff. de In- hacer muy coftofas las feguídas de 
hib. in^nacepb. n u m .z g .&  cap.4 . las Cauías. N o fe han abolido del 
§ .1 . Kzm lr.de Leg.Éeg. §.20. num. todo , y  folo no fe ufan aquellas* 
48. Y  de aqui provino, el que las que por otros recurfos, con menos 
Firmas cafuales, que concretas á! tiempo, y  diípendio, puede lograr* 
affunto , que es objeto de la eje- fe el fid, á que fe afpira, v. gr. en 
cucion, demueftran, y  comprehen- la Firma, que facaba con una Con
den una excepción privilegiada, fe tracarta, pará que en fuerza de la 
han coníiderado capaces de parar Comanda mencionada en ella 5 no 
el privilegio, con que fe ejecutaba fe me ejecutaffe 5 á qué fin el re- 
qualquiere Inftrumento. curfo de la Firma , fi tengo el de

12 N o me detendré en refe- poder acudir al Juez , y  con un 
rir las excepciones, que eran capa- Traílado , y  Autos fenecer el ne- 
ces de obrar aquel éfe&o, afsi por« gocio , recurriendo á la Real A u- 
que fobre ello efcribieron bailante diencia en Apelación , en cafo de 
los Autores del R e y n o : Molin. irrogarfeme algún agravio por el 
*verb. Exceptio, ubi Portol. pafsim Inferior ? Afsi fucede en los demás 
Seff. d. Tr. de Inbib. ,  rigiendo en cafbs , en que , ó con un recurfo 
efto las reglas eftablecidas por De« al A cu erd o, ó con un Pedimento 
recho ; como por lo que fe expon- fe termina ahora , lo que antes fe 
drá en el numero figuiente : previ- aóhiaba , obteniendo Firma , fi
niendo tan folo , que las Firmas, guiendofe á ella los Artículos de 
que fe defpachaban con ellas, por Declaración, Revocácion,ó R eput 
dirigirfe contra Inftrumcntos privi* fion : de quibus infr. tit. 1 o. &  feq.-> 
legiados, fe defpachaban en forma y  tal vez todo efto recahia fobre 
privilegiada , y  con efte termino un efcrupulo ridiculo , y  deípues 
fe diftinguian de las otras: D.Seíf. de fenecidos eftos tramites fe que- 
■cap. 5. §. 1 1 .  a num. 2 3. Ramírez, daba el affunto principal intado, y  
de Leg. Reg. §.20. num. 5 5. fe havian de continuar lasDiligen*

13 Todas eftas Firmas en lo cias, Proceffos, ó A d o s , que ha- 
antiguo eftaban tan ufadas, que vía contenido la Firma.
apenas havia cafo, en que pudief- 14  Con todo , hay muchos
fe defenderle el R eo , que no ju- lances, en que es precifo acudir &
gaffe una , u otra de ellas 5 pero efte remedio : en unos, porque es
deípues del nuevo Gobierno , ha el más útil; y  en otros, porque no
advertido la pra&ica , que en la hay mejor recurfo : los que , para
mayor parte eran fuperfluas, y  con mayor claridad, fe expondrán en el
orillarlas ha deftwjrado el grande Titulo %uiente.
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fu Sentencia ,  fin embargo de la
T I T U L O  V I L  A pelación, ó violándoles aígui*

privilegio, de los que les corred
R E G L A S  , T  CRASOS , pondian por Fuero*
ra ufar , defpues del nuevo Gobier~ z  Que otras iban dirigidas

no de dragón  , las Firmas contra Particulares , y  de ellas,
cafuales titulares• unas, para enervar principalmente

la Acción , con que querían opri-
L a s Firmas cafuales, unas fe din-  mir , al qué las obtenía , alteran-»

gen contra Jueces Eclefiajiicos. i . dolé el derecho , y  excepción, coi|
Otras contra Particulares, con dt~ que podía defenderfe, é inutilizar

verfos refpetos. 2. la Acción de fu contrario , como
Otras contra Jueces Seculares. 3. es en el cafo, que contra la obliga-
Las que fe dirigían contra jueces Se» cion en favor de uno , hay pa&o

culares fe han abolido. 4. de no pedir, ú o tro , que la retar-
Ve las que fe dirigían contra Partí~ de , ó que la extinga ; otras, que,

culares, folo Je mantienen , las aunque eran contra Particulares,
que refpetan a fojiener algún ti- fe dirigían principalmente á man-
tulo. 5. tenerle en los derechos, que efta-

'Beneficios, que fe logran con fieme- ba gozando en fuerza de algún ín t
jantes Firmas. 6. y  7 . truniento. L ey , ó Fuero , para

De otras utilidades , que fe logran que no contraviniefíen á íii thenor:
ellas. 8. de quibus infr. a tit. 14 .con

L a s  que fe dirigían contra jueces 3 Ultimamente, que otras le
Eclefiajiicos, fe mantienen. 9. terminaban contra Jueces Sécula-

Reglas, que fe forman fobre lo ex-  res , inhibiéndoles el conocimien^
fuejio en todo ejie Titulo. 10. to ejecutivo, 11 ordinario de algu

na Caufa , en virtud de la excep-
l  ^ ^ O n  lo dicho en el Titulo cion , que tenia , para no conte£

antecedente fobre las tarla ante é l , ó para que no fuefc
Firmas cafuales eftá baftantemen- fe ejecutivo el Proceífo, que bajo
te demonftrado, que de ellas, unas tal tela íe introducía, ó cola íeme*
fe dirigían contra Jueces Eclefiaf- jante.

tic o s , para contenerlos en el agra- 4  De todas eftas Firmas,pues, 
vio , con que intentaban oprimir las que fe dirigían contra Jueces 
a los Particulares Regnícolas , ó Seculares, eftán enteramente abo
ya poniéndole á conocer contra l idas, no manteniendofe, fino las 
ellos, fiendo Seculares, en materias Poffeíforias, que muy eftrecha- 
profanas y 6 yá queriendo ejecutar mente pueden entrar en efta claífe*

N o



N o fe ufa en los ca fo s , en que 
c o r r e l p o n d i a n  tales Firmas, fino la 
Apelación , íi yá huvieífen proce» 
dido como ju e c e s ; é intentando 
proceder con efta calidad , fe for
ma el recurfo correfpondiente á la 
naturaleza del aftunto, ó bien opo
niéndole la Fori-declinatoria, íi no 
es Juez competente , ó formando 
ante él Articulo , ó para que no 
proceda ejecutivam ente, ó para 
que, con conocimiento de la excep
ción , que tiene el R eo , declare 
fu jufticia , fin haver necefsidad de 
fas Firmas, que fe ufaban en tales 
cafos : porque han ceífado los ef- 
crupulos forales antiguos, la inde
pendencia de los Tribunales, y  ef- 
peciaimente el del Jufticia de Ara
gón , que era , el que fomentaba 
eftos recurfos, y  no fe podia acu
dir por otro m edio: v i d .  qu<e d ix i
flípT. tit» I .

5 De las que fe dirigían con
tra Particulares, confpirando prin
cipalmente á extinguir, dilatar , ó 
evitar la Acción contraria , opo
niendo con el recurfo de la Firma 
la excepción,que competía al R eo 
para fu defenfa , también fe han 
abolido tocias, por los mifmos mo« 
t i \ o s , que las antecedentes; pero 
fe mantienen , las que íe terminan 
directamente á mantener los dere
chos, de que eftá gozando el Reg~ 
nicola en virtud de algún Fuero, ó 
Inftrumento , y  á veces es muy 
útil el armarfe de ellas.

6  Por ejemplo, tengo upa

Sentencia arbitral, que contiene 
varios capítulos refpedivos á dife
rentes Perfonas , que no quieren 
cumplir con ellos : ferá muy del 
cafo el obtener una Firma , para, 
que no fe contravenga á efte Inf- 
trumento, con lo que lograré va
rios beneficios : el primero , el dd 
atraher á una Caufa á todos, quañ- 
do, fiendo muchos, havia de fufrir 
un Pleyto con cada uno: el fegun- 
do , el que tal vez la decifsion* 
que feria contingente en un ju icio  
ordinario, en que, deduciendo por 
via de Acción la Arbitral , lítigaf* 
fe con ella , la aífeguro más, anti
cipándome con la Firma: el terce
ro , el que , fi algunos Ecleíiafti- 
cos eftán fujetos á cumplir con el 
thenor de aquel Inftrumento , o  
parte de é l , con la inhibición de 
la Firma fe les puede compeler 
por el Tribunal Real, para que no 
contravengan á ella : d ix i  fupr. b. 

p. t i t . i .  n u m .6. v i d .  in fr. p a n .5, 
per tot.

7 Efte fuele fer un eftímulo 
grande , para obtener femejantes 
Firmas en fuerza de Efcrituras; 
porque, temiendo la difcufsion del 
aífunto contenido en ellas por un 
Civil  ordinario, ante el Juez Hele- 
fiaftico , logran las más veces el 
cumplimiento más pronto de los 
p a d o s , obligaciones, ó eftipula- 
dos, que aquellas contienen.

8 Fuera de los beneficios, y  
utilidades iníinuadas, fuele haver 
otras muchas, que eftimülan á ufar

C e z  de



204 Parte II. ProceíTo de Firmas,
de aquel recurfo , que no pueden 
exponerfe, porque con la variedad 
de lances, y  Efcrituras, las debe
rá regular , y  comprehender el 
A b o gad o ; entendiendo, que qual
quiere Efcritura pública , yá fea de 
Inftitucion de Beneficio , ó Cape- 
Uania , Venta , Arriendo , ü otra, 
podrá deducirla, y  firmar fobre los 
derechos contenidos en ella , ó fo
bre los que efte gozando íii Liti
gante conforme á Fuero.

P De las que fe dirigían con-> 
tra Jueces Eclefiafticos, para con
tener , ó reformar el agravio noto
rio , que hacían contra Fuero , y  
D erech o, á perjuicio de los R eg
nícolas , fe mantienen todas, por
que no iia quedado otro medio, 
para poder tomar conocimiento en 
tales caíbs el Tribunal R e a l : v i -  
dend. SeíT. in Ep. infería in princ. 
tom.2. Decljf. Ó* Tr. de Inhlb. ; y  
por ello fe ufan las Firmas de L e
gos , We pendente appeüatione, 
pendente competentia , que , por te* 
ner methodo efpecial para fu fe- 
guida, fe tocarán en fu Titulo pro
prio: infr. tit. 1 3 .per tot. ,  refirien* 
do en el proximo figuiente, el or
den de proceder en las otras Fir
mas Titulares, que han quedado#

1 o Debiendo antes conftituír 
por reglas en efta m ateria: L o pri
mero , que en los cafos permitidos 
por Derecho recurrir al Tribunal 
Secular, para contener á los Jue
ces , ó Particulares Eclefiafticos, 
fe pueda ufar del recurfo de la Fj¿>

ma : Lo fegundo , que en los Ian~ 
ces, que fe acudía á tales rectirfos, 
para impedir el agravio de los Jue* 
ces Seculares, ó á debilitar, y  ex* 
tínguir la Acción de los Partícula-» 
res , fe entiendan abolidos; y  lo 
tercero, q u e , quando íblo fe conf* 
piraífe principalmente á mantener 
los derechos, que fe gozan en fuer** 
za de algún titu lo , ó Fuero, pue^ 
da acudirfe al amparo de la Firma,

T I T U L O  V I I I .

D E L  O R D E J í D E  P R O C E D E1  
en las Firmas cafuales 

titulares.

De la fa cilid a d , con que en lo antU 
guo fe provehian las Firmas. 1.  

De la diferencia en el modo de def* 
pachar las Firmas contra Inftru* 
mentos privilegiados ,  y los que 
no lo eran. 2. y  3.

Para el modo de pedir las Firmas 
titulares, que oy fe ufan , apenas 
hay providencia Foral. 4.

Las F fritu ra s  , fobre que han de re* 
caher las Firmas , no han de te-* 
ner vicio vifible. 5.

Si contienen Contratos Innominados,  
fe ha de jujlijlcar el adlmple> 
mentó. 6.

De que Efcrituras deba jujlljícarfe 
la obfervancia : como , y  en que 
cafos. 7.  8. y  p.

Si fe pide la Firma por algún Fueroy 
bajía alegar fu  difpoficion. 10. 

D d  Libelo y Firma del P r o c u r a d o r,
nar-



narrativa , y fuplica de la Fir-•

*  «w. 11 .  12. y  13.
De la Provifa  5 jy que dele olfer■- 

varfe en eüa. 14.
.•p̂ ra <pe /¿^e Firma , 

timar fe  , remifsive. 1 5.

I T I  Aviendoíe abolido k  
*f | multitud de efpecies 

de Firmas cafuales, que fe ufaban 
con tanta frequencia en lo anti
guo , refervandofe folo las expref- 
fadas en el Titulo antecedente, fe
ria en vano referir por extenfo el 
orden de proceder , que havia en 
ellas 5 bailando el advertir, que 
apenas fe cruzaba inftruccion , de
lo que fe alegaba , para conceder
las : porque , fi fe pedian con la 
qualidad de Infanzón , fin probar
la , fe defpachaba Firma, inhibien
do , el que fe vejaffe , ni turbaffe 
al Firmante, en todos, ó en aquel 
derecho , que le correfpondia co
mo á ta l , y  afsi de las otras , que 
fe pedian con qualquiere qualidad: 
D . Seff. Tr. de Inhib. cap.5 . §.p. 4 
n u m q i.  O  p o . ; aunque, fi que
ría el Firmante, eftaba en fu ma
no el probarla : ídem ibid. p a f  
fim  d. cap. ; pra&icandofe lo pro- 
prio , en las que fe defpachaban, 
para que no fe contraviniere á al
guna difpoficion legal , ó foral: 
ídem ibid. &  Molin. in pr. fub tit. 
De las Firmas de Greuges hacederos.

2 De las que fe dirigían con
tra Jueces, ó Particulares fecula- 
j-es 7 principalmente , paja que po

procedieffen en fuerza de alguná 
Efcritura, por la excepción, que te
nia el R eo Firmante contra ellat 
en eftas fe diftinguia, entre las que 
confpiraban á parar algún Inftru- 
mentó de los privilegiados en el 
R e y n o : de quibus D.Seff. in A n a *  
ceph. num. 16 . &  2 8 . ;  y  las que 
llevaban efte fin , contra los queí 
no lo fo n : las primeras no podían 
concederfe contra aquellos Inftru- 
mentos, mientras no fe juftificaífé 
la excepción, cuya regla procedía, 
de q u e , fiendo privilegiadas las 
obligaciones, que ellos contenían, 
no bailaba alegar la excepción, pa
ra detener fu cumplimiento , era 
menefter, que incontinenti fe pro- 
baffe: D . Seff. cap. 5. §.8. a pr.  ̂ y  
por fer fuficiente alegar excepción 
relevante , y  dar caución fobre 
ello, para contener qualquiere otro 
Inftrumento, que no tenga el pri
vilegio : ex Obferv. Xjfus Regniy de 
Pignor. docet Seff. cap. 2. §. 4, cap.
5. §.8. a pr. , fe concedía la Firma 
contra é l , á fencilla narrativa del 
Intereffado.

3 Aun en la formula, con que 
fe deípachaban , eran diftintas ef* 
tas Firmas; pues aquellas fe pro- 
vehian con la calidad de in form*  
privileglata ; y  íi fe om itía, ni li
gaban , ni los Jueces, ni Particu
lares, á quienes fe prefentaban, de* 
bian obedecerlas: Molin. in Re per t. 
verb. Cenfuale , verf. Die 1 5. Ge* 
tobris. Sefsé , de Inhib. cap. 2. §.2. 
num»i X # cap. } . §. 1 1 , a num.23.3

t



y  por effo fe llamaban privilegia
das ; pero las otras fe concedían 
en forma común , y  con razones, 
y  no defpachandoíe afsi, feria nu
lidad : D. D. ubi prox. Del efecto 
de eftas claufulas, fe tratará en fu 
proprio lugar : infr. tit. 1 1 . 1 2. &  
18. tit.9. num.S.

4 Ufandofe, p ue s , tan fola- 
mente ahora las Titulares, que fe 
piden en fuerza de Inílrumento, y  
derechos., que por é l , ó por Fue
ro fe eftán gozando , debe enten
derfe , que , para faber el modo, 
con que ha de venir el Firmante 
en tales cafos, no hay en el Rey- 
no prevención alguna fo ra l, que 
acuerde, f i , el que felicita el am
paro , debe hacer v e r , que eftá en 
el goce de las cofas , fobre que 
quiere, é intenta , que recayga la 
Firma; pero, recogiendo las eípe- 
c i e s , diípueftas para otros cafos, 
con algunas de las que fe obfervan 
al prefente , diré lo que debe re
gir , para pedir tales Firmas.

5 Las Efcrituras, fobre que 
han de recaher , han de fer publi
cas , y  en forma probante , extra- 
hidas por el N otario , que las tef- 
tificó , ó por el Comiífario de fus 
Notas : ad trad. fer Molin. verb. 
Inftrumentum , verb. *Notarius} 
fin que tengan vicio vifible ex- 
trinfeco , que á primera vifta las 
demueftre nulas, ó por defefto de 
folemnidad, ó de facultades, en 
los que la otorgaron: ad trad. fupr. 
<i.p. t it .5. n u m .i.)  y  <Je otro m o

do no fe debería proveher la 
ma.

6 Si aquellas Efcrituras con* 
tienen Contratos innominados, ü 
otros, que , para tener fuerza en 
favor del que felicita el amparo^ 
necefsitaííe, de que él por fu par
te cumplieííe con el thenor del Inf* 
trum ento, de m o do , que de fu 
cumplimiento dependieffe la fubf- 
tancia de la obligación infubfiílen- 
te fin é l : no fe deberá conceder la 
Firma, mientras no fe haga con f 
tár el adimplemento por parte del 
que la felicita : PraEi. Molin. ad 
tit. De las Firmas de Greuues hace« 
deros, cum SeíT. cap.j. §. 3. num.
1 J . ; y  con razón, porque mien
tras no fe verifica, pueden feparar« 
fe los pacifcentes, y  otorgantes: 
Antón. Gom. Variar, tom. 2. cap„ 
8. per tot. Seíf. ubi prox. , ó no ef- 
tar en la precifion de mantener el 
tratado , y  por ello no puede am
para rfe por el Tribunal.

7  Si íe pidieífe en virtud de 
Efcritura , cuya obligación confif 
tieífe en preílaciones reales, ó per* 
fonales, con que otros huvieífen 
de contribuir 5 o en el eftableci
miento de algunos Eftatutos5Orde. 
nanzas, ü otras Leyes particulares 
de algún Cuerpo, y  defde fu otor
gamiento fe huvieífen paífado al
gunos años, pudiendofe haver pref 
crito aquellos derechos , ó con el 
no ufo la fuerza de los Eftatutos, 
fe deberá juílificar la obíérvaocia 
del theaor d  ̂ la Eícntura defde fu
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otorgamiento, para que pueda pe- 

dirfe , y  defpacharfe la Firma.
8 Y  para mayor claridad, es 

de notar , que , fi fe vinieífe den* 
tro del año del otorgamiento de 
una Efcritura, de qualquiere efpe- 
c i é , que fea , bailará el alegar la 
obfervancia: porque dentro de e t  
te tiempo es fuficiente el titulo, 
para conceder el amparo en los 
Juicios fumarifsimos: For. v e 
ces ^Appr. v id . infr. tit. 1 5. 
num. 9* b. p . , prefumiendofe efi- 
cáz , jufto , y  con toda fu fuerza, 
como fi en el dia fe huvieífe otor
gado ; pero , paífado eífe tiempo, 
cefifa la prefumpcion , y  deberá 
alegarfe, y  probarfe la obfervan-

cía.
P Si los años , que fe han de 

juftificar, haverfe cumplido con lo 
prevenido en el Inftrumento , y  fe 
contarán defde la fecha de la Ef- 
critura, los pudieffen declarar Tef- 
tigos de vifta , porque alcanza la 
memoria de los hombres aquella 
fecha , fe deducirán en la forma 
regular los a& o s, que demueftren 
la obfervancia defde el otorga
miento del Inftrumento; pero , íi 
fouvieífen paífado tantos años, d e f 
de que fe otorgó, que la memoria 
de los hombres no puede alcanzar: 
á más de la vifta regular, fe arti
cularán las oídas correfpondientes, 
fegun las reglas dadas en otro lu
gar : fupr. i.p . tit.6. num.¿. 5 h a f 
ta alcanzar d  principio, que fe ne
cesita.

10 Si fe vinieífe á mantener 
derechos, ó privilegios contra jue* 
ces Eclefiafticos , ó Particulares, 
por alguna difpoficion foral, como 
en el cafo , que al Regnícola fe 
le quifiere precifar á ir á litigar 
fuera del Reyno : in declarat. Pri« 
v ileg . General. §. Item , que comoy 
ubi Franco, ó fe le embarazaífe et 
ufo de la alera : fupr. hac p. tit. 6* 
num.$ . , ü otro femejante, no ha* 
vria necefsidád mas, que de ale^ 
gar el contenido del Fuero, en que 
fe fundaífe ; cuya obfervancia, co
mo cofa de Derecho publico , na 
necefsitaria de probarla.

11  Bajo eftas reglas fe dá el 
Libelo , Cédula , ó Pedimento de 
Firm a, que fe encabeza á nombre 
de un Procurador, que ha de tener 
poder bailante, para litigar por fu 
Intereífado , y  lo prefenta con ef 
Pedimento ; aunque, fi por error, 
omifsion, ú otra caufa, no fe exhi- 
biefíe por entonces, como conftaf 
fe , que lo tenia en el tiempo, que 
pidió la Firma, y ¡o prefentaífe en 
qualquiere otro , no feria nulidad: 
O b f citat. per Molin. v er i. Firmay 
verf. In dicto Foro¿ fol. 144. col. 2. 
in fin . Sefsé, de Inhib. cap.3. §.2. 
a num. 1 1 .  cap. 16 . per tot.

12 En el primer Articulo del 
Libelo fe articula la calidad d$ 
Regnícola : ad trad. fupr. tit. 2. 
num .6 . v id . infr. t it .16 . num.9.  ̂
y  en el fegundo fe refieren los de
rechos , que pertenecen al Litigan
te en fuerza del inftrumento, que

pre~



prefenta , ó la diípoficion del Fue
ro , en que fe funda , fegun lo di
cho en los números antecedentes; 
y  bajo lo que en ellos fe previno, 
alegará en otro Articulo la obfer- 
Vancia, que fuere neceffaria, para 
hacer ver la firmeza del ínftrumen- 
t o : fe profeguirá la narrativa, que- 
jandofe, de que , fin embargo de 
ello , fe intenta contravenir , tur
bándole en los derechos, que con
tenga el cafo : dará la caución: ad 
trad. fupr. b• p. tit. 2. num.

S>. 5 y al fin fuplicará, que fe inhi
ba á qualeíquiere Perfonas, no con
travengan á lo prevenido en la E f
critura , de que fe vale, ó al Fue* 
ro, de que íe ayuda, pidiendo, que 
fe admita, y  defpache la Firma en 
la forma ordinaria : Petr. Molin. in 
Pra&t. fub. tit. De las Firmas de 
Greuges hacederos.

1 3 El Pedimento debe ir fir
mado del Procurador , que es , el 
que fe conftituye Fiador del Fir
mante : fupr. d. t i t . i .  n u m .j. &

> y  aunque por efto parece tan 
sneceílaria la fubfcripcion , que fu 
faita debia inducir nulidad : con 
to d o , fi apareciere, que él verda
deramente havia entregado el Pe
dimento , no fe anularía la Firma, 
fegun lo que dijimos, hablando de 
la Aprehenfion : fupr. i . p .  tit. 3. 
num. 3.

14  Dado efte Pedimento, íe 
prefenta al Tribunal, y  v e , fi la 
Firma efta en el cafo de la Provi- 
ijon 5 ó , ti p¿de inforffiac,(0n > ]a

manda dar , y  entonces hace e fe  
Diligencia, oponiendo todas las ex
cepciones , que pueden ocurrir* 
para denegarla , porque en todas 

"  las primeras Provifiones hace ve  ̂
ces de Parte : Suelv. c o n f j  8. num*. 

3« 4* D . Seíl. de Inbib, cap* 

%*6. a num . 5 3. d ix i  fu pr. i . p . tit*

7. num . 1 . ;  y  eftando en el cafo, 
provehe fu Auto , mandando def- 
pachar la Firma con razones; fi no
lo eftuviere , la deniega ; con la 
circunftancia, de que, fi fueífe por 
no proceder , declara no haver lu
gar a ella ; pero , íi el no conce
derla confiftieífe en eñár mal pedi- 
da , ó inftruida , mandará , que la 
infiruya mejor , 0 que no ha lugar 
en la forma, que fe pide : v id .  fu p r . 
l 'p ,  t it . 7 .  n u m .3.

15 Si fe ganare la Firma, fd 
entrega en la Efcribania la Provi^ 
fion de ella , que , para que ligue 
á los que turban , é inquietan al 
Firmante , fe deberá prefentar, y  
notificar con las formalidades, y  
circunftancias, que fe exprefíaráa 
en el Titulo íiguiente.

t i t u l o  I X.

D E L  M O D O  D E  P R E S E N *  
tar , y  notificar las Firm as T itu la 

res , para que obren ; y  en que 

cafos 7 y  contra quienes

* liguen*

L a  Firm a no obra , fino defde que 

fe  intim a♦ 1 ,  , >
Ttequi*



f  eijulfitos 5 para eflar perfecta la 
notificación : obligación del E f  
cribano , para practicar efie ac

to* 2 •
Si no fe hace la notificación con las 

formalidades , antecedentemente 

prevenidas^ no liga la Firma. 3» 
Que fe debe hacer , quando huvief- 

fe temor jufto de llegar al f t io , 
donde fe ba de hacer la notifica

ción. 4.
[Que 5 quando no fe quiftejfe juntar 

la Vniverfidad  , o fe ocultaffe la 

Perfona, 5* 
lo tifica d a  la Firma , como debe 

obedecer fe , y penas de lo contra
rio. 6.

L a  inhibición no comprehende mas, 
que el cafo exprejfo de la Fir
ma. 7 .

%a Firma no liga , fino a aquellos, 
a quienes fe les notificare. Ibid. 

De las Firmas , que inhiben de pre~ 
cifo , fin  recurfo. 8.

1 / ^ O m o  la Firma no liga3 ni 
obra contra Perfona al

guna, fino defde quando fe prefen- 
ta , y  notifica : Molin. in Repert. 
v e r i. Firm a , verfi o4 n fila  , fol.
1 ‘y 2. col.¿j.. in pr. Late Seíf. de In- 
hib. cap. 14. pracip. num .'j. &  8.; 
y  no baila obtener el Defpacho, 
fin intimarlo al Juez, Eclefiailico, 
ó Particular , ó á la Univeríidad, 
que inquieta, ó intenta inquietar, 
fe hace precifo exponer el modo, 
y  forma , con que fe debe hacer 
aquella prefentacion.

2 La notificación de la Fir
ma: ha de fer perfona!: Suelv. conf 
8 1. cuín ibi citat. Sefsé , de Inhtb. 
cap. 5. §«8. a num. 9 4 .,  mediante 
un Efcrihano Real , que deberá ir 
con el original D efpacho, y  no 
bailará , que Heve copia , fee fa- 
cíente de é l : Molin.- d. verh. Fir
ma 5 fol. 142. coL 4. verfi Firmai 
Jur. in dubio. Seíf. de Inhib. cap• 
17 . num .26. Porto!, verb. Firma r 
a num.9$. Suelv. con f.$ i. num,2.; 
debe leerlo al Interesado ; y a p a 
ra que eílé perfe&a la notifica
ción , ha de dejar copia , á expen^ 
fas del que la manda pra&icar, por
que es parte de ella : Molin. dict, 
verb. Firm a , verfi Firma Jur. foL
14 7 . col. 2. Portol. Seíf. ubi prox.$ 
bien 5  que fi el fujeto ,  á quien f e  

intima la Firm a, fe dá por notifi
cado fin la copia , eftará perfecta 
la notificación : D. D . ubi prox. : 
pero en uno , y  otro cafo deberá, 
poner el Efcribano en la Diligen-* 
cia , ó que fe dio por notificado, 
ó que dejó la copia, para que conf 
te perfe&a 3 y  haverfe cumplido 
con los requisitos.

3 Es tan precifa la notifica
ción con eílas formalidades, que, 
fi no fe hiciere afsi, fe podrá con
travenir libremente á la Firma, fin 
que fe pueda acufar de Fra&or al 
Contraventor: D. D. ubi prox. Sefli. 
cap. 5. §.8. num.92. \ y  fe anulará 
el Proceífo, que fe huvieífe fegui- 
do en Eftrados, bajo la notifica
ció n , íin aquellos requifitps: Mo-
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lin. verb. Firm a , v e r f  Firma ]ur. prefentado, 6 á ios vecinos, fe de-

í  H 7 ' , berá dar por bañante Ja Diligen-
4 _ Pe ro > fi huviefíe algún te -  cía : D. SeC *  /« M . 

rnor ;u fto , para intimar la Firma, ¿ num .94. Suelv. d. conf.81. num . 
© porque fe reíiftieffe de mano ar- 2. &  3.

mada el llegar al parage, donde fe 6  Prefentada la Firma, íegun
ha de hacer la notificación , ó por las reglas infinuadas,  debe obece-
otra caula ,  fe pueden fijar copias cer el inhibido, no contraviniendo
a las puertas de la Caía , ó en fus al c a fo , que aquella comprehen-
cercanias, o en los Lugares comar- de ; antes b ien , obfervando v
canos de la C iudad, V illa , ó Lu- cumpliendo con el thenor del Inf-
g a r , donde fe huvieífe de intimar: frum ento, ó difpoíkion fora!, que
Suelv. d. conf. 8 1 .u b i late cum ibi fe manda obfervar: D. Seíf d Tr
titat. Efta providencia eftaba ufa- cap.24. i  num.6. cap.2 5 .:  porque
oa en lo an tigo; pero o y , que no de lo contrario, fobre fer, ipfo Fo-
cs tanta la libertad, y  que hay yá ro , nulo lo que fe prañicaífe def-
m euos mas fuaves, para contener- pues de la inhibición: Suelv. conC 
Ja , í, tal lance ocurrieíTe , fe daria ¿  num. 1 . es» 2. cum ibi citat.
cuenta a la „a!a , pidiendo Ja pro- eftaba fujeto el Contraventor |
Videncia , que fegun el lance pare- que fe le caftigaffe como Fraáor
cieíle oportuna, para contener, al de Firma : D . Seff. late in Tr. de
que refiftieífe la notificación. Inhib. cap. 10. §. 1. &  2.

r> r  S l/n-^ UV' ^ e hacer á 7  Mas como efte es Decreto
Penosas diftinguidas, Cuerpos, af- inhibitorio, y  por ello de eftrecha

Ec‘efiaftic°s , cemo Seculares, naturaleza , deben entenderfe las
no hay otra co.a efpccial más, que propoficiones antecedentes, baio
o que procede en la fencilla noti- dos reglas: la primera, que la inhi-

cion de qualquiere Defpacho: bicion no fe entienda, ni fe eftienda

'  <VU- ' 3 ‘ tn ' 3 * Xe~ a mas 5 <lue al cafo literal conteni-
t°p. Paz, m Prax tom. 1. temp.3.: do en la Firma : por lo que libre
con prevención d e q u e , fi el Su- mente fe podrán hacer qualefquiL
geto, a quien fe ha de hacer noto- re ados , q „e no eftén incluidos

Tr í  ir1™ 1  id  mr 1 C 1 T “ te f£ en Ia inhibic™ > aunque fean ref- 
ocultalfe; o el Prefidente del A y  un- pe<Sivos á Ja cofa , fobre que re
lamiente , u otro C uerpo, con al- c a h e : D.Seff. cap.,. §.8. num.69 . 
gun pretexto, no lo quiíiere jun- ¿* Tr. de Inhib. : la fegunda, que

tificanH Pi°r ! genCia ’  y  n0'  1,0 ° bra la Firma > fino contra el 
r° ] Y ce,ando copia a algu- Sugeto, á quien fe preíento; y  por

3 os que componen el re* ello > ntotjficada á un hermano, na
**’ , . t



cbrarl contra el o tro ; ni hecho ía
ber, al que tiene un O ficio , obra
rá contra fu Succeífor ; ni prefen- 
tada al Corregidor, ligará á fus 
Thenientes: D . Seíf. d. Tr. cap.1}. 
§.8. a num,90 , ;  aunque, fi fe hu- 
viere hecho faber á una Universi
dad , ningún Particular, como par
te de ella, podria contravenir, por 
más que no fe huviera hallado pre- 
fente, quando fe juntó aquel Cuer
po ; y  aun en tal cafo, no fe le caf* 
tigaria como Frador al ignorante 
la Firma : porque para ello es me
nefter m alicia, que no debe prefu- 
m irfe, fiempre, que veroíimilmcn- 
te apareciere, que aquella no ha
via llegado á fu noticia : DoB. ci
tat» ubi prox. &  cap, i o. §.2.

8 Y  como no fea jufto , que 
eftos amparos, é inhibiciones fe 
defpachen, fin dejar recurfo, para 
que , el que pretenda tener jufti
cia , y  fe le perjudique con ellos, 
no deba fer oído : de ai provino 
el defpacharfe íiempre con razones; 
en cuya feguida hay eftablecidos 
Juicios, para que por fu medio 
pueda hacer ver el derecho, que 
tuviere el inhibido, calificandoíe- 
Je, en el que eligiere , de los que 
fe expreífarán en los Titulos fi- 
guientes. Debiendofe antes adver
tir , que pueden darfe lances , en 
que alguna Firma fe defpache con 
inhibición de precifo , como en el 
cafo , que los Jueces Eclefiafticos 
impidieflen el conocer del Poífef- 

fono de las cofas efprauates en

los ProceíTos forales, ü otro fe ale
jante : porque teniendo ejecutoria
do el Tribunal Real efte conoci
miento de tan antiguo, y  con tan* 
tos ejemplares, feria e n  vano ad
mitir difputa alguna fobre eHo ; y  
como de cafo notorio, fe i n h i b i r í a ,  

fin dejar recurfo : Sefsé , de Inhib* 
cap. 8. § .4 . num. 43. Ramir. de 
Leg. Reg. §. 2. num .i 3. qui piares 
c<ífus refert.

T I T U L O  X.

D E  L A  R E V O C A C IO N  D E  
Firma , orden , y reglas , para 

proceder en efte A r 
ticulo.

Que fe debe obfervar , para intro
ducir el A rticu lo  de Revoca-* 
cion. l .

Si antes , que el de Revocación , fe  
introducen los Artículos de De^ 
claracion , o Repulfion , fe fu -  
cumbira en efte. 2.

Orden de proceder en efte A r t ic u -  
lo. 3.

2STo fe puede introducir la Revoca~ 
cion , f i  fe huvieffe perdido el 
Procejfj original. 4.

L a  Revocación ha de fer ex eifdemz 
no procede con Inftrumentos nue
vos 5 y quales fe digan tales. 5.

y 5>.
L a  Revocación de la Firma ha de 

fer en el todo de eUa , fed con
tra. 6. y 7..

Si conftaffe ? que havia litifpznden* 
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cía fobre el derecho, fobre que re
cabe la F irm a , procede la llevo* 
cacion con efte mérito nuevo, 8. 

'La Firma debe obedecer f e , mientras 
no efte revocada; y  en eftandoloy 
cejfa fu  inhibición, io .

De la decifsion en efte A rticu lo  no 
fe  admite fuplica. Ibid»

i  |  L que tuviere mérito,pa-
I  i  ra evadir la Firma,pue- 

de pra&ícarlo por varios rumbos: 
uno de ellos es el de la R evoca- 
cion* Para introducirlo, compare
ce el inhibido al ProceíTo , de don
de dimana la Firma , mediante fu 
Procurador $ y  vifto , repara en él, 
fi eftá con toáoslos requifitosfiibf- 
tanciales , y  correfpondientes á fu 
naturaleza, que fon, los que que
dan iníinuados : fupr, k  p. tlt.S . a 
num,6 . :  m ir a í i  la excepción, en 
que fundó, es legal ; ó fi el Fuero, 
fobre que recayó , comprehende 
menos, que lo que abarca la inhi
bición: ad trad. per Suelv. conf 7 4. 
num. 1 . :  £ e] Inftrumento, de que 
fe ayuda, tiene algún vicio aparen
te , o porque no eftá authentico 
conforme á F uero, ó por faltarle el 
S ign o, ó por no fer dado por el 
Notario ro gad o: ad trad, fupr. tit, 
8. num. 5 .:  fi fe juftificó la obfer- 
vancia , que debía probarfe : íi la 
Firma eftá alargada con los requi- 
fitos correfpondientes; y , íi ve de
fe c o  fubftancial por algún camino, 
pide la Revocación*

2 Efte Articulo deberá intefl-

tarfe , antes que fe haya elegido* 
ningún otro, para evadir la Firmas 
porque, fi por ex. huvieffe forma
do el de Declaración, óRepuífion: 
de quibus tit. prox, feq. :  con íeme- 
jante hecho fuponia la Firma vali
da , y  fubfiftente, y  por fe confi- 
guíente, no podría pedir , que fe 
revocaffe : Suelv. conf.S4. n u m .i. 
conf. 9 2 , num. 3. Seff. de Inhib. cap. 
$, § .9 , n u m .2 j,; á no fer, que en 
el ad o  de introducirlos, fe huviefc 
fe refervado la acción de poder re
currir al prefente Articulo : coUlge 
e x  dicl, fupr. p. 1 . tit. 13 . num. 1 . 
&  3 . ,  aunque fiempre feria la  
más útil empezar por éL

5 El modo de pedir la R evo
cación no tiene formula prefcrita: 
qualquiere , que fe diga Intereffa- 
do , ó que demueftre ferio , como 
efté inhibido , dá fu Pedimento, 
narrando el Defpacho de la Firma; 
y  deícendiendo al defe&o, que pa
dece , pide , que fe revoque, y  
que fe mande recoger las Letras? 
defpachadas. De efta Petición íe 
dá Traílado , con cargo de Autos, 
al Firmante 5 y  con fu refpuefta, 
ó certificado , de que no ha ufa
do del Traílado , queda fenecida 
el Expediente , determinándolo el
1  ribunal, como lo comprehendá 
jufto.

4  Debiendofe advertir , que? 
qualquiere Articulo , que fe for- 
Hiaffe, para evadir la Firma , pue
de hacerfe con la copia , fi el ori
ginal Proceffo fe huvieffe perdido,

pero



pero el de la Revocación no po
drá inflarle? fino exiftiendo el Pro- 
ceffo 3 porque , haviendo de fun
dar en fu nulidad , mal podrá de- 
monftrarfe", no pareciendo los Au- 
tosy^fobre que recabe : D . Seff. de

inhibit» cap, 4* §. 10.
5 Las reglas, que juegan en 

, efte Articulo , fon d o s : la prime
ra , que , fi para la Provifion de la 
Firma intervinieron todos los re
quifitos, que quedan prevenidos 
en los Tirulos antecedentes , fe 
denegara la R evocación , y  fe con
cederá , fi falta alguno3 de modo, 
que la Revocación ha de fer ex ei£ 
dem en quanto al hecho : D . Seff. 
tn Anaceph. n u m .2 $ .&  cap. 5. §. 
y . num. 4. &  5.3 y  no fe podrá 
facilitar con pretexto de algunos 
nuevos luftrumentos , que fe de- 
duzgan , ni defenderfe con ellos: 
Suelv. femic. 1. conf. 3 o. num. 2 3 % 
Seíf. u lí prox. 3 y  ni aun el Firman
te podrá íuplir el defedo , que fe 
le oponga 5 aunque fea con el fin 
de corroborar la Firma : D. Sefsé, 
d. cap.5 . §.9. num.4. O* 5.

6 La fegunda regla es , qué 
la Revocación ha de fer en el to
do 3 de tal fuerte, que, aunque en 
una parte de ella efte perfeda la 
Firma, fi en otra hay defedo, pro- 
cederá la Revocación en el todo, 
porque el Decreto de Firma es in
dividuo : Suelv. conf 7 5. num. 3 * 
Seff. de Inhib, cap. 5. §.9. num. 9.3 
y , aunque efta p radica, y dodri- 

na fe ha feguido, y  ligue conftaiy

te mente, •con fídero por cofa dura, 
y  eftraña , el q u e, pudiendoíe dar 
varios cafos3eii que el defedo con* 
fifta en derechos, y  cofas incone
xas , y  feparadás, porque fe haya 
faltado en alguna de ellas, fe haya 
de revocar en el todo *. v. gr. reca* 
yeffe una Firma fobre una Efcri
tura de Tranfaccion , ó Sentencia 
A rbitral, cuya obfervancia fe hu
vieffe juftificado en todos fus Ar^ 
tientos , á excepción de alguno de 
ellos: no hallo, por qué fe haya de 
alzar la inhibición en quanto á los 
bien juftificados.

7 N i puede ferio , el que e! 
Decreto de Firmas es individuo, 
que es la razón,que fe feñala : por
que también es individuo,en quan* 
to á la formula , el Decreto de la 
Aprehenfion , y con todo fe que
dan comprehendidos en ella los 
bienes , fobre que efta recayó le
gítimamente : ny'íd. d. fupr. p. 1. 
t i t . 1 1 .  num. 2 . ,  y  por ello enten
dería , que debia verificarfe igual 
difpoíicion en las Firmas 3 á no fer, 
que el defedo cundieffe en lo uní* 
vería! de ella.

8 Sin embargo de las reglas 
antecedentemente dadas, la pri
mera padece una limitación, y  es, 
que , fi fobre e*í cafo de la Firma 
hay Pleyto pendiente entre el Eir-s* 
mante, y  el inhibido, con un T e f  
timonio te  la Litis pendencia íe 
revocará 3 y  en efte .cafo efpecial, 
con ellnftrumeñtp nuevo procede
rá el prefcnte irecurfo: D , Franco,



2 14 Parte íí. ProceíTo de Firmas.
ad For. i .  de Firm . J ur. fuper pof- 
fe j f  Sefsé 3 cap. 5. § .1 1 .  num. ¿ó’,
Suelv. i# Cent, conf 44 .

Y  para mayor claridad de 
■aquella regla , fe debe tener pre- 
fente lo que dijim os, hablando de 
la Revocación dz Aprehenfion 5 y  
e s , que no fe entenderá , que vie
ne ccn mérito nuevo, el que tray- 
ga un Inftrumento correípe&ivo, ó 
fe ponga en alguno de los cafos, 
que alli fe expuíieron : v id . fupr.

i-  tit. 12. num. 3. &  4. ó * tit. 
jro x . feq. num. 8. &  p. ; á cuyo 
Tratado íe deberá recurrir, quan
do fe proporcionen los de efta es
pecie.

1 o Decretada la Revocación, 
queda libre el inhibido, y  fin efec
to  alguno la Firma : íe recogen las 
L etras; pero mientras no llegue el 
cafo de la declaración , debe obe
decer la Firma , y  fi no la obede
ce, es Fra&or de ella : Suelv. conf 
43* num .iA . Portol. v e ri. Firma*
# num. 8. O  v e r i , os/ppellitus de 
Tolifortiam , a num. i d . ,  y  de la 
decifsion de efte Articulo no fe ad
mite íuplica : cottige ex  For. 1 6. tit«

Seff. de Inhib. 
iap. 3* § .4 . num. 4 . Ú7* de ratione in 
T r. tit. prox. num. 1 1 . idem Sefsé,
Decif. 4 1 . num . 1 3 . ,  y  afsi fe prac
tica.

p *  *  *  *  # r 0 * * * * •
# *  *  *

# *  ^ <
*

t i t u l o  x i .

D E C L A R A C I O N
de Firma Titular : de

proceder en ejie A r 
ticulo.

Que cofa fea la Declaración de Fir* 
ma. 1.

Ejemplos , para demonjlar fu  na* 
tur ale $a. 2.

L a  Declaración con [pira a defcubrir^ 
que tal cafo, que puede eftar em~ 
buelto en la Firma  , no fe com•* 
prebende en ella , perqué no pen
só el Tribunal inhibir fobre el. 3. 

L a  Declaración no puede dejirutr la 
Firma  , porque , el que pide de
clararla , la fupone valida. 4. 

^?o es moderación , la que dejlruyt 
todo , o parte. 5.

E n  la duda , fe  debe pedir la Decía- 
ración , porque no cajliguen al in- 
hlkdo como fraBor. 6 .

L a  Declaración la introdujo la prac« 
tica ; y  puede formar fe efte A r ^  
ticulo  ̂ aun perdido el Procejfo. 

Modo de proceder en efte A rticulo,
y  f i  pueden jugar en el méritos 
nuevos. 8. y

Si admite fuplica. 10. 1 1 . y  12.

1 V^ °  ^  ^r0ce^0 > no &  
O  encontraffe m érito, para 

fundar el Articulo de Revocación, 
fe reconoce , en qué términos íc 
halla concebida la Firma ; y  por 
<Juanto algunas veces fuele conce

der-



derfe , y  defpacharfe, fundada en 
diípoficion fo ra l, que tiene fus fa
lencias, y  limitaciones, ó en vir
tud de Inftrumentos, y  derechos, 
de los que puede dudarfe , fi em- 
buelven en s i , los que correfpon- 
den á un Tercero : á fin de evadir 
el temor de la fracción , fe acude 
al Tribunal á que declare , que la 
limitación del Fuero, ó el derecho 
de aquel Tercero, no efta compre- 
hendido en la inhibición, y  efte es 
el Articulo de Declaración: Suelv. 
conf.S4. &  9 2 . O  femic. i .  conf.
3 5. SeíT. de Inhihit. cap. 5. §.9. a 
num. 1 3. &  D ecif 7 6. per tot.

2 Por ex. firmó uno , para 
que como Infanzón, que era , no 
fe le compelieífe á concurrir á las 
oficinas, á que eftaban obligados 
los hombres de figno fervicio : fe 
puede pedir, que fe declare , que 
la Firma no obra, ni liga en cafo, 
que fe haya de hacer alguna cofa, 
que fea en beneficio del Infanzón, 
ó de fus bienes: porque aunque el 
Fuero les da aquella exempcion, 
es bajo efta limitación. Se obtiene 
una Firm a, para que no íe contra
venga, á ciertos Eílatutos, que pre
vienen, entre otras cofas, que los 
vecinos de un Lugar no puedan 
leñar en tal monte : fi los inhibi
dos tuvieífen acción para ufar de 
aquel derecho con licencia del 
Dueño , ó de fu Ayuntamiento, 
podria pedirfe , que fe declaraífe, 
q u e , fin embargo de la Firma, po

dían leñar con efta licencia 5 y  afsi

en otros infinitos cafos : de 
&  aíiis SeíT. de Inhih. cap. 5. §.£« 
num. 28. &* feq. Suelv. uhi prox. 
D. Franco, ad For. 1. de Firm. 
fuper pojfejf. <verf E t cum cafus.

3 De lo dicho fe colige j que 
la Declaración folo confpira á def- 
embolver un cafo , que efta ocul
to , ó puede eftár comprehendido 
en la inhibición , al menos hay , ó 
puede haver duda, fobre fi efta in
cluido en e lla ; y para falir de efta 
zozobra fe acude al T ribunal, & 
fin de obtener la feguridad corref 
pondiente : D. Sefsé, d. D ecif 7 6 .  
idem, &  D . D. uhi p ro x .; pero no 
podrá, con pretexto de tal recuríb, 
confpirarfe á lograr con é l , el que 
fe decida cofa , que fea realmente 
opuefta , á lo que con claridad íe 
inhibió , ni á lo q u e, fegun lo ex- 
puefto en la narrativa del Libelo, 
refolvió amparar el Tribunal: por
que el objeto ha de fer fobre co
fa , y  ca fo , que, quando fe defpa- 
chó la F irm a, no fe pensó inhibir: 
D . D . uhi fupr.

4 De tal fuerte rigen  ̂ y  de
ben regir eftas prevenciones, que* 
fiendo afsi, que el que pide la D e
claración, fupone exiftencia de Fir
ma, y  que aquella es valida, y  fub- 
íiiíente : Suelv. conf 84- num. 1. 
conf.9 2 . num. 3. SeíT. de Inhih. cap•
5. § .9 . num. 2 7 . fupr. tit. proxt 
num. 2 .;  fe com plicaría, el que 
con pretexto de declararla, pidief- 
fe cofa, que tirarte á deftruirja; co
mo lo baria, quando folicitaífe de-

cií-i



cifsion contraria , á lo que aquella 
ampara, lo que eftá prohibido ; de 
forma , que la inhibición ha de 
quedar fubfiftente , fin evacuarfe 
por el prefente Articulo la fubftan- 
cia de ella; fiendo efta la diferen
cia conocida entre los Artículos de 
Revocación , y  Declaración , de 
los que el primero deftruye total
mente la Firma , y  el fegundo la 
modera á los limites , en que de
be entenderfe : cottige ex diB . hoc 
t\t. &  fupr. prox. &  ex D. D. ubi 
ih. tit.

5 Y  no íe dirá moderación, 
aquella , que deftruya totalmente 
la Firma , ó alguna parte de ella; 
folo la que fe dirija á deícubrir el 
c a fo , que no pensó comprehender 
el Juez: como en los propueftos en 
los números antecedentes, el que 
intentaffe, que todos, ó alguno de 
los Eftatutos no debían fubfiftir, 
porque no eftaban obfervados, no 
lo podía lograr con la Declaración; 
porque pedia cofa contraria á lo 
comprehendido en el am paro; y 
lo mifmo en otros muchos cafos: 
*vtd. citat. h. tit. ubi num,2. Seise, 
d. cap.5 . §.p. num. 14. ^ 1 5 .

6 La Declaración de la Fir
ma fiempre es precifa, eípecialmen- 
te en cafo de duda, que fi no eftá 
declarado, correrá contra él el am
paro , fin que el inhibido en el in- 
terim pueda contravenir, y  de lo 
contrario lo caftigarian como Frac- 
tor : Molin. •verb.Firmay *verf. Fir
ma ^ur. in dubio ? fo l. 14 2 , col. 4.

D . Seíf. de Inhib. cap.2. §.3. num,
4 3 . cap. 10. § .2 . num. 1 2 .;  aun
que, fi llegafle el cafo de ceteimi- 
narfe en fu favor,ccmprehcndo,que 
no podria confiderarfele culpado 
por la contravención hecha antes 
de la D eclaración, porque la pro
videncia pofterior acredita fu me
jor derecho.

7 Efte recurfo no es conoci
do por los Fueros; lo introdujo la 
pradica en el R e y n o : Suelv. conf 
8 4.5 fin d u d a, porque , pudiendo 
muchas veces lograr fu jufticia los 
inhibidos por un recurfo pronto, no 
era razón empeñarlos en un Pley
to abierto, para batir la Firma ; y  
puede introducirte con folo el D es
pacho inhibitorio , aunque fe hu~ 
viera perdido el original ProceíTo, 
á diferencia del de Revocación: 
D.Seíf. de Inhib. cap.4. §. 10. d ix i  
fupr. tit. prox. num. 4..

8 El modo ufado , para g o - 
vernarlo , e s , oponerfe el que fe 
dice Intereífado , y  dar fu Pedi
mento, narrando la Firma, refirien
do defpues el cafo 5 y  fundando fu 
mejor derecho, fuplica, que fe de
clare , que en aquel cafo puede 
ufar de los derechos ? que compre- 
hende ; y  que la Firma , ni fu in
hibición no a rd a , ni inhibe en él.

9 Los Autores del R eyno 
eftán conformes , en que los méri
tos , en que fe funde la Declara* 
cion , han de fer ex eifdem , efto 
e s , que han de manifeftarfe de los 
proprios Inftrumentos, y  pruebas,

que



que produjo el Firmante, para ob
tener fu Firma : Monten D ecif  3 1. 
num, 3* Seff. D ecif 7 6 . &  de In-  
hib• cap. y. num* • Suelv» 
conf 9* n u m .io. fem ic.Z 'i pero la 
praólica , a quien en efte Articulo 
fe le deben coníiderar mas faculta
des , que en otro : ex dict. fupr.
h. tit. num,7 *, ha introducido, el 
que fe admitan méritos nuevos: 
por lo que fe pueden prefentar 
otros Inftrumentos, y  de todo fe 
da Traflado, y Autos al Firmante, 
con cuya refpuefta , ó certificado, 
de que no ha ufado del Traflado, 
fe fenece el Expediente , que algu
na vez fe ha recibido á prueba por 
via de juftificacion , haviendo al
gún hecho dudofo , y  entonces fe 
finaliza como un Civil ordinario* 
bien, que el termino no debe con- 
cederfe con mucha anchura.

10 Determinado efte Expe
diente, fi obtiene el inhibido, que
da con libertad , para ufar del de
recho, que pretendía: Portol. verb. 
Firma, , num. 11 4. Seff. de Inhibit. 
cap.¿, §.9. a num.20. Suelv. conf 
84. &  9 2 .; pero íiempre he vif- 
to coníid.far por duda grave , íi 
cié la Declaración , ó denegación 
de la Firma íe admite Suplica: en
lo que han variado tanto las De- 
cifsiones , que unas veces la han 
admitido , otras la han denega
do , íiendo efte el ultimo eftado; 
con lo que eftan tan perplejos los 
A b o gad os, quando ocurren feme- 
jantes ca íb s , que 3 íi el concep

to proprio les inclina a aconíejar, 
el que fe fuplique , tal vez aque
llas Decifsiones los detienen, para 
folicitar por efte medio la defenfa 
de fu Litigante.

11 Pero , reflexionada á fon
do efta duda , fiempre he compre- 
hendido perjudicial la providencia 
de denegar laR evifta en el prefen
te incidente ; y  mas le g a l, y  con
forme la de admitir la Suplica: 
porque , aunque por Derecho no 
debe admitirfe efte recurfo en la 
decifsion de aquellos Artículos, in
capaces de caufar mucho grava
men , y  que folo confpiran á deci
dir fobre lo ordinativo de la Cau
la , pero no tocan en la jufticia 
original de ella : ut docet Cáncer. 
Var. p. 3. cap. 18. num. 3. 4. &  5 
que fue el motivo , porque jufta- 
mente fe denegó todo recurfo de 
la determinación en el Articulo de 
Revocación: For,2. &  16* d e O f  
jfie. Jufl. c4 rag* dixi fupr» tit. prox, 
num. fin , j mas en aquellos, que 
caufan perjuicio coníiderable en lo 
principal del negocio , y  aunque 
fea en lo ordinativo de é l , debe 
admitirfe : Cáncer, ditt* p. 3. cap. 
18. num. 3. 4. &  5. O  pafsim; 
pues quién no vé , que las Decla
raciones de Firmas, lias mas veces, 
íi no todas , entran, á inveftigar la 
jufticia del affunto , que fe venti
la entre el Firmante, y  el inhibido, 
fegu?* el caíb , que fe propone en
tre e llo s; y  que el decidir , fobre 
fi la Firma debe ligar, ó no en él, 
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como el que , íi eftá , ó no com-
prehendido en la inhibición , tiene 
fu efpecial conocimiento , que fe 
fale de la efphera del orden judi
cial 5 con conocimiento grave fo
bre el negocio principal?

1 2 Aumentafe á efto el coníi- 
derar 5 que por ningún Fuero eftá 
prohibido el recurfo de la determi
nación en efte Articulo, ni los A u
tores fe lo nieg an ; antes bien, ex
ceptuando el de Revocación, nuef 
t;ro Tratadifta de las Firmas, fien- 
ta , que de qualquiere otro Arti
culo., aun del de Declaración, hay 
recurfo : D. Seff. de Inhib. cap,$. 
§.4. num. 4. licet contrarium doceat, 
Praci, Molin. fub tit, De las Fir
mas de Greuges hacederos, fol,2 8 2 . 
v e r f  Item , afsimtjmo, Idem Seff. 
D e c if  4 1 . num, 1 3 .:  con que mal 
fe podrá denegar el de la Suplica, 
fubrogado en lugar de los anti
guos : D. Franco , ad For, 1. tit, 
de A ppellat, v e r f  Nota tándem 
fiendo un beneficio, q u e , lejos de 
deberle eftrechar, fe ha de ampliar 
íiempre enlopofsible : Noguer. ah 
Ug, 33. num.: 40. Valenz. conf 9 5 . 
Salg. de 2 e g .f ro?, p. 1. cap..2. §.3. 
h num, 2 2., Larrea, D ecif 98.

>U!

T I T U L O  XII .

D E  L A  R E P U L S I O N  D E  
Firma Titular : crden de proce

der en efie A rticu lo ,

E n  el A rticu lo  de Repul fon ale-  
gan , y prueban los interesados

con toda anchura , quanto ju a 
gan convenirles. 1.

Qutd fea el objeto del Firmante 5 y  
del inhibido en el prefente A r t i 
culo j y  como deducen fus refpec* 
tivas defenfas, 2. y  3.

Como fe aBua efte A rticu lo  fegun 
la praBica moderna : hacefe men- 
cion de la antigua, remifsive. 4. 

De varias prevenciones relativas 
al ufo antiguo de las Firmas ca- 
fu a les , remifsive, 5.

L a  Sentencia en efte A rticu lo  no es 
ejecutiva ; admite Suplica^y Re
v i  f t  a , como qualquiere C iv il or
dinario, 6,

1 P°r n‘n? uno l° s d °s
medios iníinuados fe pu- 

dieffe evadir la Firm a, tiene el in
hibido un campo abierto , donde 
poder hacer con toda anchura fu 
defenfa, que es el de la Repulfion; 
en cuyo Articulo puede diíputar, 
fi el amparo de la Firma es legiti
mo , ó no , deduciendo quantos 
Inftrumentos, Probanzas, y  A le
gatos tuviere , para demonftrar, 
que no debe fer foftenida la deípa» 
diada en favor del Firmante: Petr. 
Molin. in Proc, tit, de Repulfion de 
Firma, Seff. cap. 2. §. 3. a num, 2 1 . 
Ramir. de L . R. §.20. a num .49.) 
y  fiendo efte fu objeto , aunque 
en lo antiguo fe conocía con al
guna eftrechéz : v id en d . Ramírez, 
ubi prox. num. 5 8 ., oy yá fe diípu- 
ta abiertamente en él el mejor de
recho de las P a rtes , a k g an d o , y

juf-



juftificando reciprocamente, lo que 
juzgan convenirles.

2 Por efto, obtenida una Fir
ma titular, para que no fe contra
venga á ciertos Eftatutos, Senten
cia arbitra! , ü otra Efcritura : pa
ra que no compelan al infanzón á 
las cargas , de que efta eximido 
por Fuero , fe ve , fi la Efcritura 
ha e Pcado obfervada en todo, ó en 
parte , íi efta preferirá, fi hay otra 
excepción legal, que la debilite, ó 
fi por algún reípeto el Infanzón e£ 
tá obligado á aquello, que preten
de el inhibido; y  , pefadas las ra
zones , ve el Tribunal, fi le favo
rece el derecho al Firmante , en 
cuyo cafo le recibe la Propoficion 
de Firma , y  en el cafo contrario 
fe la repele ; y  fi en parte de ella 
fuere jufta , porque algunos de los 
Eftatutos, ó Capitules de la Sen
tencia eftán obfervados , y  otros 
no , recibe la Firma en quanto es 
ju fta , y  la repele en la parte, que 
no lo es : D> SeíT. ubi prox.

3 Por manera , que el empe
ño del Firmante en efte Articulo, 
íe reduce á foftener la diípoficion 
dwi Fuero , o Efcritura, íobre que 
recayó la Firma , rebatiendo los 
hechos, que fe le opuíieren , pa
ra demonftrarle, que la difpofi- 
don foral no puede obrar en fu 
favor, ó que la Efcritura no ha de 
fubfiftir; y  por el contrario, el in
hibido ha de deducir , fundar, y  
probar las excepciones , con que 
intenta batirla.

4 En lo antiguo havia térmi
nos , y  tramites prevenidos , y 
reglados para el manejo de efte 
Articulo , que eran muy latos: 
Petr. Molin. in Praff. fub . tit. De 
la “Repulfion de Firma , cum For. 
ibi citat. ;  pero todo lo ritual de él 
fe ha abolido , y  ya oy fe figue 
como un C ivil ordinario de Cafti- 
l ía , compareciendo el inhibido en 
el ProceíTo , de donde dimana la 
Firma , en el que da fu Alegato, 
exponiendo los m éritos, porque 
no debe fubfiftir; y al fin fiiplica, 
que fe repela la Firma , y  fe alce 
fu inhibición: Petr. Molin. ubi 
prox.. Por el contrario, el Firman
te , al Traílado , que íe le da de 
efte Efcrito , pide , que fe le reci
ba fu Propoficion de Firm a, alega 
contra lo antecedentemente ex- 
puefto, y  afsi fe va refolviendo la 
Caufa por Traflados, recibiéndola 
á Prueba , fi las Partes lo pidiet 
fen , y  concluyéndola con los Li
belos regulares.

5 Como en la planta anterior 
de Firmas, en el ramo de las cafua* 
le s , entraban, y  fe ufaban , las 
que conípiraban á parar ejecucio
nes , y  otras : de quibus d ixi fupr* 
tit. 5 > h. p . , fe fatigaron mucho 
los Autores del Reyno en eftable- 
cer reglas para efte A rticu lo , que 
las más fe dirigían á prevenir, que 
el conocimiento de él pendia de la 
excepción, que ju gab a; de tal 
fuerte , que , fi fe tiraba á parar 
una ejecución en fuerza de la eX-
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cepcion, que comprehendia la Fir- De la Provifa  , y notificación de efi 
ma? fin embargo de la decifsion de tas Firmas. 5. 
él, fe podia introducir un C ivil or- Del medio , que tiene el Jueẑ  Ecle-  
dinario contra el Firmante, y  afsi fiaftico5 para evadirje de la d i f

puta con el Secular , quedandofe 
en inacción. 6.

2S?0 ¿We abftenerfe el Ecleftaftico en 
cafos claros ; pero 5/ los du- 
dofos, 7 . y  8.

De Z4 Declaración de efta Firma, p. 
De la Competencia en efta Firma , y  

fus efeElos. 10. y  11

de otras,: D . Seff. de Inhib. cap.2. 
§.3. a num. 17 . O* ¿ num.$o. Ra- 
mir. Je Leg. leg . §. 2 o. ¿ 51.5  
pero como aquellas ceffaron, es en 
vano referir , las que fe podian 
anotar.

6 La Sentencia , que en él fe 
diere, no es ejecutiva : For.2. &
16 . tit. de O ffc . Juftit. c4 rag. ubi Del derecho en el Tribunal Real pa- 
D . Franco. Seff. ubi prox. a num. ra defpachar las Firmas de L e-
2 1 . 5 admite Suplica , y  fe revifta 
como las demás de qualquiera otro 
Proceffa> figuiendofe por los mif
mos tram ites, fin que ocurra otra 
c o fa , que prevenir.

T I T U L O  X I I I .

D E  L A  F I R M A  D E  L E -  
g o s , 6N e pendente Appellatione 5 y  

^ e  pendente Competentla : Or
den de proceder en eftas 

Firmas.

L a  Firma de Legos funda en la 
Forl declinatoria , que fe opone 
al Ecleftaftico. 1.

Reglas, que deben obfervarfe ? para 
formar eftas Firmas. 2.

Si fe debe formar competencia, quan- 
do fe piden eftas Firmas. 3. 

Como efta Firma no fe inftruye 5 fi
no con la excepción , que fe ale
ga , no fuele haver dudas cn fu  
Provifa . 4.

gos. 12.
Reprueba el A u to r  el methodo, con 

que fe piden 5 y  conceden las Fir
mas de Legos. 13. ad 17 .

E n  que fe funde la Firma pen- 
dente Appellatione. 18. 
concede en v irtu d  de Apelación  
de Sentencia, o A u to  muy per
judicial : pero no de Apelación  
fr iv o la . ip . y  20.

Concede fe contra qualefquiere J uecesy 
y  en qualquiere Caufa; pero fe ex
ceptúan las de Fe , y  las de Cru- 
Zjt da. 2 1 .

Requifitos, p¿r¿ inftruir eftas Fir
mas. 22. y  23.

De la Provifa. 24.
Por qué las defpacha el Tribunal 

Real. 25.
De la notificación, y  nulidad : de lo 

que fe hiciere defpues de ella. 26. 
hay Declaración de eftas Firmas, 

pero si Revocación. 27* y  
inhibe efta Firma , eZ eZ 

Ecleftaftico pueda hacer mejorar,
la



la copelación , y declararla dé- 
/ JJerta. 29 .

Formula de la Firma de Legos. 3 1. 
< 2 de la Firma W¡? pendente <iAp- 

pellat'wne. 32.
De Firma *Ns pendente Competen* 

tía , /& éftilo , fundamento, ^ po- 
es ííJo de e/¿¿ , remifsive. 3 3,

1 T  T ^ a  de las excepciones 
\  y  dilatorias , que dije 

compete al R e o , quando fe le re
conviene por Juez, incompetente, 
es la de reliftirle la Jurifdiccion: 
cum Cap. Si Clericus Laicum  5. de 
For.Comp. ubi communit. Canon. db 
x¡ fiípr. tit. 6 . num. 2. &  3.5 y  
por e llo , fiempre , que fe intenta 
Caufa contra el Secular , ante un 
Juez Eclefiaftico, fobre aífunto 
profano, ó tem e, que fe la intro- 
duzgan , puede venir fundado en 
la excepción Fori declinatoria, que 
le compete , alegándola ante la 
R eal Audiencia , y  pidiendo , fe 
inhiba al Juez Eclefiaftico el cono
cimiento contra el Firmante : Ra~ 
mir. de Leg.fíeg. §.2. a princ. SeíT. 
de Inhib. cap.q. §. 1.

2 Para lograr efta Firm a, no 
hay necefsidad de otro , que de 
alegar la calidad de Regnícola: ad
tr^dd. fupr, tit, z ■ num, 6, , y  gjj

otro Articulo referir, que es Le
go, exponiendo, que como tal, no 
eftá fujeto al Eclefiaftico, fuera de 
los cafos prevenidos por Derecho: 
querella!fe , de que íin embargo, 
quiere efte Juez; intrometerfe á

conocer contra él en cofas profa
nas: dar la caución: ad tradd.fupr. 

eod. t it .z . n u m . 9* 5 y  pedir 
la inhibición; y  en atención, á que 
en la Firma no fe efpecifica el ca
fo, en que fe inhibe , fino que ge
neralmente fe concibe , como es 
de ver al fin de efte T itu lo , dima
na de a h i, el que la inhibición no 
fe endereza á cierta caufa determi
nada , fino en general á todas las 
profanas; bajo el pie , de q u e, fi 
pretendiere el Eclefiaftico , que le 
toca el conocimiento en alguna 
cofa contra el Firmante, le queda
rán arbitrios, para poder foftener 
fu Jurifdiccion.

3 De muy antiguo provino 
yá la pra&ica de formar compe
tencia en la fuplica de la Firma, 
nombrando un Arbitro en ella, pa
ra que, junto con el que eligiere el 
Eclefiaftico, decidieran la duda, fo
bre fi el cafo , á que el Firmante 
quiere dirigir, y  concretar fu Fir
ma, debe conocerfe ante efte Juez: 
vidend. PraEl. Molin. fub tit. De 
las Firmas deGreuges hacederos,foL 
300. Ramir. de L . %. §. z. num. 
5» Seíf. de Inhib. d. cap.q.] cuyo 
eftilo fe alteró pofteriormente , y ' 
dio motivo á que en el año de 
17 4 9 . fe mandaífe á los Efcriba- 
nos de Cam ara, que eftas Firmas 
las defpachaífen fiempre con for
mación de competencia; pero co

mo quiere, que fea la Firma , fe 
pide bien , aunque en ella no fe 
proponga el Arbitro > ni fe forme

aquel



aquel incidente : porque una vez, 
►que fe pida, y  defpache con razo
nes , le quedan al Eclefiaftico to
dos los arbitrios, que por Fuero 
le correfponden, que luego fe ex
pondrán ; b ien , que en obfervan- 
cia de los Decretos del Tribunal, 
los Efcribanos deberán cumplir 
con el Decreto de 4 9 .; y  veneran
do la pra&ica antigua, los que pi
dan femejantes Firm as, podrán en 
la fuplica proponer el Arbitro pa
ra la competencia.

4 Según el eílilo, que hay de 
pedir , y  conceder eftas Firmas, 
apenas tiene cofa , que obfervar el 
Tribunal para fu Provifa; pues la 
form ula, para felicitarlas, es una 
para todos los cafos; y  comprehcn- 
diendo generalmente la excepción 
de Lego, íin concretarfe á cafo, no 
puede ocurrir duda en fu Provi- 
ílo n , fi no la fufeita, el eftár el Li
belo mal en fu formación, porque 
le falte alguno de los requiíitos co
munes á toda Firma: de quibus fupr. 
tit,8. num, 1 1 .  infr, in fine h, tit.

5 Efta fe deípacha íiempre 
con razones; y , obtenido el Def- 
pacho de ella, fe prefenta, é inti-

* ma al Juez á quien fe defea inhi
bir , y  á las demás Perfonas, que 
fe tiene por conveniente , obser
vando en la notificación, lo preve
nido antecedentemente : fupr, tit. 
5>. b, p, per to t,; y  defde enton
ces queda inhibido el Eclefiaftico, 
para continuar, ó empezar el co
nocimiento de Cauías contra el

Firmante : Ramir. de L eg .leg , §.2. 
a num,4. O* 13 . Seíf. cap,9, §,2. 
a num. 2. Monter. Decij. 9. num. 
54. O  5 7 .;  pero con te d o , fi el 
Eclefiaftico entendieífe deber co
nocer en cierta Caufa , contra el 
que firmó , porque fe ventila en 
ella alguno de los cafos,en que por 
Derecho puede ejercitar fu Juris
dicción contra los Seculares, ó por- 
que eftos le prorrogaron la Jurifdic- 
cion, tiene varios remedios, para 
evadir la Firma , y  alguno , para 
eximirfe él de efta difputa ; y  para 
comprehenderlos, debe atenderfe 
lo Gguiente.

6 Quando fe le prefenta la 
Firm a, pide copia de ella el juez 
Eclefiaftico al Efcribano, y  efte fe 
la debe dar authcntica : ad tradd. 
fupr, rif.8. num, 2. h, p, ; cuya co
pia , fi hay Proceífo inchoado en 
fu Tribunal, la manda juntar á él; 
y  íi la Caufa es de aquellas, en 
que intereífa principalmente él mif- 
mOj ó fu Jurifdiccion el continuar
la , le toca al Fifcal de fu Tribu
n a l, íi lo hay , y  fi no al proprio 
Juez, el bufear remedio contra la 
Firma ; pero fi la Caufa es entre 
P artes, mandada juntar la copia, 
fobrefehe , y  fi alguna de ellas la 
quiere inftar con alguna diligencia, 
ó enanto, que h aga, provehe un 
D ecreto, en que dice : Sublata in« 
hibitione providebitur de Jujiitia , y  
le deja al Intereífado el empeño de 
batir la inhibición , que le han 
hecho.

Con



y Con todo , como la Firma 
no le inhibe, fino el conocimiento 
contra eí Lego, fuera de los cafos, 
en que puede pra&icarlo; en uno, 
que fea notoriamente claro, podrá 
continuar en la Caufa , efpecial- 
mente, fi de no hacerlo fe huvief
fe de feguir algún perjuicio irrepa
rable, como e s , quando fe huvief 
fe mandado la prifion de Secular 
fofpechofo de fuga , ü otro feme- 
jante, en el que, aunque la Firma 
de L egos, en los términos, que fe 
concibe , obraría de forma , que 
no fe podria proceder á la priíion 
íi fe ejecutaffe por caufa profana, 
y  en que no dijeífe dependencia 
del Eclefiaftico: Molin. verb. Fir
ma , verf. Die 6. fo l. 15 4 . col. 3. 
vidend. Seíf. cap.9. §.5). num.29.: 
pero , quando claramente apare- 
cieífe del derecho á proceder á ella, 
harían muy mal de darfe por inhi
bidos , ocaíionando graves danos 
a los Litigantes, por quedarfe en 
inacción fo color de la Firma , en 
efte, y  en los otros muchos lances, 
y  ocafiones, en que pueden ocur
rir, en los que deben invigilar coa 
el mayor celo , el obviar la mali
cia de alguno de aquellos , que 
con una inhibición aparente les 
quiere vendar los o jo s, y atar las 
oíanos, para fruftrar fus providen
cias : la te , O* pulchre Seíf. de In
hib. cap.¿. §.5). a num.yS. cap. 10. 
§. 2. num. 18. &  19 . v id . diB. 
m fr. h. p. tit. 2 6. num.2.

8 He dicho en cafo notoria

mente claro , porque fi fueffe du- 
dofo , aunque incline el Eclefiafti- 
co al concepto , de que le toca el 
conocimiento , la regla es obede
cer la Firma , y  pedir , que fe de
clare : Molin. verb. F irm a , v e r f  
Firma J#r. in dubio, fo l. 142. col• 
4. v id . fupr. h. p. tit. 1 1 .  num. 6. y 
que en el lance , que propone el 
Eclefiaftico , ó el Intereífado, pue
de conocer el Juez inhibido; v. gr. 
la Caufa inchoada contra el Fir
mante es M atrimonial, ó fe le ha 
reconvenido,como á Adminiftrador 
de un Legado pío , ó como Depo- 
fitario nombrado por fu Tribunal, 
ó aunque fea fobre cofa profana, 
le ha prorrogado la Jurisdicción: 
en todos eftos cafos, y  en los de
más , que compete el conocimien
to al Eclefiaftico, fe pedirá, ó po
drá pedir , que fe declare , que la 
Firma no arda, ni inhibe en ellos, 
y  que fin embargo fe puede pro
ceder : fupr. h. p. tit. 1 1 .  per tot. 
v id .  Seff. cap.5. §.9. a num .yS.

9 Efte Articulo es de rigoro- 
fa Declaración , y  para formarlo, 
y  decidirlo, fe deberá llevar el or
den , m ethodo, y  reglas, que fe 
pufieron en fu proprio Tratado: 
diB . tit. 1 1 . per to t.; bolviendo á 
prevenir a q u i, que , fi fe for-maffe, 
concretandofe á la Caufa , en que 
fe quiere paffar adelante , fundan- 
dofe , en que la Jurifdiccion fe ha 
prorrogado por algún enanto prac
ticado en ella, deberá traherfe TeC 
timonio en forma del Proceffo Cu

rial,



2 2 4  P arte W. Proceíio de F irm as.
rial , para hacer ver la prorroga- For. fub tit. deCompetent. de quilas 
cion de la Jurifdiccion : pero , íi abunde Portol. in Schol. ad Molin. 
fe foiicitaíTe in abftraóto , en fuer- 11 Si la competencia fe deci-
za de alguna difpoíicion le g a l, no 
íerá neceífario el Teftimonio, aun
que fiempre feria lo mejor, el ufar 
del primer medio , porque concre- 
tandofe la Declaración al Pleyto, 
fe podrá proceder con más feguri- 
d ad , y  efte es el un modo de eva
dir la Firma , que , declarada en 
favor del Juez, Ecleíiaftico, queda 
libre de la inhibición : Ramir. de 
Leg , Reg. §. 2. num. 1 1 ,  cum ibi 
(itat.

10 El otro medio de alzarla, 
es,conteftar la competencia forma
da por la Real Audiencia , defpa- 
chandole Letras también inhibito
rias , con nombramiento de Arbi
tro por fu parte , que fuele fer el 
Fifcal de fu Curia , íi eftá en Zara
goza , y  íi no , fe nombrará otro, 
que lo efte ; y  el tal nombrado, 
con el nombrado por la Jurifdic- 
cion R e a l , dentro de cinco dias, 
contaderos defde que íe preíentan 
en Ja Real Audiencia las Letras de 
competencia^ eftán obligados á de
cidir el cafo : D.Seff. de Inbib. cap. 
5?. § .i .  a num. 25. d. cap. 9. §. 3. 
Ramírez, dict. §.2. a num.4. j y  íi 
no lo hicieren, paliados los cinco 
dias , fe debuelve la decifsion al 
Juez de Competencias; de modo, 
que , formadas aquellas , ya* cor
ren las reglas preferitas por Fue- 
ros particulares, eftablecidas para 
femejantes cafos: D . D . ubi prox.

de en favor del Ecleíiaftico , con
tinúa feguro en la Caufa : fi fe de
cide contra él por efte medio , ó 
por el de la Declaración , fubfifte 
la inhibición Real 5 y  ni en efte, ni 
en qualquiere otro cafo , en que 
efté pendiente la Firma, podrá con-* 
tinuar : Ramir. de Leg.Keg. dict. §. 
2. num . 1 1 . &  1 3 .:  fi lo hiciere, 
fe confidera Frador: idem^ubi prox. 
Seíf. cap. 1 o. §. 1. a n u m .i . : ferian 
nulos qualefquiere procedimientos, 
aunque fueífe paífar á publicar def* 
comuniones : Suelv. conf. 66. a, 
n u m .i. &  2. R am írez, dict, §.2. 
a num. 1 4 .;  y  fe procedería contra 
él en la manera , que fe dirá más 
adelante : infr. p. 5. per tot.

12 Eftas Firmas las defpacha 
la Audiencia en defenfa de la Real 
Jurifdiccion, que ejerce, y  en am
paro de los Vaífallos de fu M ag et 
tad , violentados por el Ecleíiafti
co , fin que en efto hiera fu Jurif
diccion , 110 haciendo m ás, que 
defender la propria, lo que es per
mitido á los jueces Seculares, pa
ra mantener la harmonía entre los 
dos Tribunales, á los que los D e
rechos les concedieron fus ciertos 
lim ites, de que no deben exceder- 
fe , con facultades en cada uno, 
para contener al que indebidamen
te quiíiere propaffarfe á ufurpar la 
Jurifdiccion del otro de e llo s: fo
bre lo que hablan latamente los

Au-



Autores : Ramírez , d iB . §. 2. 
num.4. Seff. de Inhib. cap. §, 1. 
¿ 13, Matheu,
de Regim.Reg.Valent. cap. 7. §. 1. i  
num. 5 7 . ;  aunque algunos de ellos 
dificultaron fobre el poder de los 
Jueces Reales, para defpachar con 
tanta anchura amparos , querien
do , que ? ya que fe concedieren, 
huvieífe de decidir las dudas el 
Eclefiaftico ; pero era mucha fuje- 
cion , poco conforme á la indepen- 
diencia de aquellos: vidend. Seff. 
dici. cap.9. §.1* per tot. TraB. de 
Inhib.

13 Efta es la Firma de Le
gos, que fe cuenta entre las cafua~ 
les : D. Seff. de Inhib. cap.f. §. 1 . ,  
aunque el Tratadifta peculiar del 
Reyno la trahe entre el Formu
lario de las com unes: Idem , cap. 
4. §. 1 . :  y  en verdad , que en el 
modo , con que alli la figura, que 
es, el .que oy fe obferva, no pue
de confiderarfe en la claffe de las 
primeras, fino en la de las fegun- 
d a s : porque no concretarfe á ca
fo ninguno particular en fu peti
ción , ni en fu Provifa, obrar folo 
la Fianza de diredo, que fe da, ef
to es proprio de las comunes , y  
eftraño de las cafuales•: v id . fupr. 
tit. 5. &  6. h. p.

14  Y  afsi como la pra&ica 
abolió enteramente el ufo de las 
Firmas comunes : vidend. d. tit. 
prox. circa f in . , debería también 
defterrar el eftüo , con que fe pi

den las de L e g o s , por militar la

propria razón con más folídos fun
damentos 5 pues aquellas fe abo
lieron, entre otros motivos, porque 
fe conoció abufo, haciendo , que 
el que fe eftableció por remedio 
de los oprimidos, no ílrvieffe fino 
de oprimir con las dilaciones, que 
fe fufcitaban , tal vez injuftamen- 
te ; porque fin embargo , de que 
algunos eftaban obligados verda
deramente , con alegar en un Li
belo un complexo de excepciones, 
paraban la ejecución , que proce* 
dia de D erecho; y  lo mifino pue
de fuceder , y  fucede con la Fir
ma de L e g o s; pues como fe con
cibe generalmente, hacen parar al 
Eclefiaftico , en negocio , que tal 
v e z , el que la pide, comprehende, 
que le toca el conocimiento, feli
citándola por fus fines particulares*

1 5 N o hay que decir, que la 
inhibición no es precifa , y  que fi 
la Caufa la debe conocer, yá tie
ne remedios para evadir la Firma: 
lo prim ero, porque efto también 
fucedia en las comunes , en que fe; 
confideró, que no havia necefsi- 
dad de hacer gaftar en remedios, 
quando fe podía evitar el daño: lo 
fegundo , porque no hay razón, 
para que á la buelta de una pre- 
tenfion , al parecer jufta, haya de 
lograrfe el parar al Eclefiaftico en 
un cafo , q u e , fi el Tribunal Secu* 
lar le huviera previfto, tal vez no 
lo huviera inhibido. Si fe replica** 
re , que eftas Firmas no fon más, 
que una prevención hecha , para'



que no fe viole la Jurifdiccion de 
los Seculares: ad tradd. in Epljio- 
la infirta tom.2• d . D ecif D»Seíf. 
in pr. num .jS. &  8 o . , re falta el 
conf derar, que , aunque fe quie
ran dejar en efta eftrechéz las Fir
mas d : L e g o s , fiempre es óbice 
fuerte la confideracion, de que mal 
puede caber effa prevención con
tra un Eclefiáftico , y  Juez , con 
cuyas calidades, lejos de deberle 
prefumir la intrufion en la agena 
Jurifdiccion , debe tenerfe , la de 
que fe conforma con las difpoficio- 
nes de Derecho , que fe mantiene 
en los limites de la fuya propria: 
Leg. 3. jf . Quod metus Caufa. Panor- 
mit. in Cap. Conquerente , num. 7 . 
de Reft. Spol. Seff. in d. Epiji. num.
8 9 .; y  por fin , fiempre es muy 
violento hacer eftas prevenciones, 
no confiando de ningún exceffo.

1 6  Por efto , defde que em- 
pezé á eftuiiar la prefente mate
ria, me pareció mas conforme, que 
el Tribunal no defpachaffe , ni ad- 
mitieíTe tales Firmas generales, fi
no que fe expreffaffe en ellas el ca
fo , por qué fe pedia la inhibición: 
íi ha vi a Proceffo, trayendo copia a 
la letra de él, y  íi no lo havia, nar
rando el cafo, por qué quería cono
cer el Ecléíiaftico. D e effe modo, 
veia el Tribunal, fi fe havia pror
rogado la Jurifdiccion : fi la Cau
fa era de las de mérito le g a l, pa
ra defpacharla, y  evitaba recurfos 
voluntarios , é injuftos : porque, 
poniéndole delante el cafo , para

que fe pedia , no la concedería, fi
no quando procedieffe; ni inhibiría 
al Eclefiáftico, fino en lance claro, 
ó quando menos muy dudofo.

17  En apoyo de efta confide- 
racion, vi deípues que la hice, va
rias veces la Carta , ó reprefenta- 
cion del Sefsé al Señor R e y  Phe- 
lipe I I . , en que hace mención del 
modo antiguo , con que fe defpa- 
chaban las Firm as, N e penden
te Appellatione : dicl. Epiji. infer
ía tom.2. D ecif  D.Seff. in princ.y 
que también fe concedían conci
biéndolas generalmente , alegando 
folo , que por Derecho la Apela
ción tenia los dos efe&os , fuera 
de algunos cafos exceptuados, con 
cuya narrativa fo la , fe daba la in
hibición, para que los Jueces Ecle- 
fiafticos no procedieffen á ejecutar 
fus Sentencias , fuera de aquellos 
cafos: v id . Seff, ubi prox. n u m .j j .  
78. feq. Reflexionó el affunto 
el Autor citado , y  encontró con
tra aquel eftilo la propria afpere- 
za , y  dificultades arriba propuef- 
tas. Alli tuvo prefente , quan ile  ̂
gal fea conceder eftas prevención 
nes contra los Eclefiafticos, fin 
hacer conftár del agravio : quan 
improprio defpacharlas á fencilla 
petición de la Parte: idem^ubi prox. 
num.7 7 . ;  bajo cuyo p ie , fin em
bargo de aquel eftilo , fienta, que 
fiempre aconfejó el pedirlas, con- 
cretandofe al cafo, y  haciendo ver 
el exceffo del Ecléíiaftico , en no 
otorgar la Apelación en quanto á



los dos efe& o s; cuya confidera- fino que debe fobrefeher, pendien-
cion obró tanto, que defpues fiem- te aquella , lo que fe dice : tener
pre fe ha pra&icado el pedir las lugar en quanto á los efedos debo-
Firm as, N e  pendente Appeüatio- lutivo, y  fuípeníivo : Leg. &  De t i .
ne, en la manera, que alíi fe acón- ubi prox.

feja , como luego fe dirá ; y  feria 1 p En los cafos, pues, en que
bien fe obfervaífe lo mifmo en las ía Apelación obra los dos efedos,
de Legos® íi iobre alguno de ellos fe huvieífe

feguido Pleyto ante el Juez Ecle-
De la Firma : N e  pendente íiaftico , y  huvieíle provifto A u to

peüatione. interlocutorio muy perjudicial: D*
Seíf» de Inhib. cap. 8. §. 1. 2, &

18 Otra Firma efpecial es inE pift. inferta tom .i. in pr. num.
Inuy conocida, y  ufada en Aragón, 9 2 . , ó Sentencia definitiva , y  de
que e s , la que fe intitula : N e psn~ e lla , ó de él fe huvieífe interpuet
dente oAppellatione, para cuya in-* to Apelación legítimamente, y  con
teligencia debe tenerfe prefente, todo quifieífe el Eclefiaftico líe-
que entre las difpoíiciones de D e- var á ejecución fu pronuncia míen-
lecho adm itidas, fe encuentran t o , tiene el Apelante el recurfo al
dos efpecies, y  claífes de cafos: el Tribunal Real de la Audiencia,
uno es de aquellos, en qu e, intro- para contenerlo, mediante la Fir-*
ducida, y  feguida Caufa ante qual- ma, N e  pendente Appellatione^ que$
quiere J u e z, íi hicieífe pronuncia- fundada en 1a diípoíícion lega l, in-
m iento, y  alguna de las Partes hibe , y  veda , el que fe ejecute
apelara de e l , no obftante la Ape- contra las diípoíiciones de Dere-
lacion, puede proceder á ejecutar cho : R am írez, de Leg. Zeg. §.20.
fu Sentencia , lo que fe llama : te- num. 80. Suelv. conf 3 1 . ¡n Cent.
nei lugtíti la Apelación en quanto Seífe , ubi prox. &  cap.ft. § 1 ^
al efedo debolutivo tan folamen- 2. Portol. verb. Appeüaüo , l  num.
te . E x  Leg. unte, f  N ih il nova-~ 3 1. verb. Firma,, a num. 101.
n  pp at. interp. ex tit. de 20 Con cuydado fe ha dicha
A ppeílat. docent. Canonift. Paz, 'm Sentencia , ¡  A u to  interlocutori*

ra x .p .ó .to m .i .in Proosm. a, num« muy perjudicial: porque^ íi la Ape«
1 1 .  uca, in ConfliEl. Obfer^v.^ 10. lacion fueífe de cofa frivola, y  da
Covarr. Pr. caf.23. n u m .y .: otros poco momento, eípecialmente de
cafos hay , y  fon los mas, en que, aquellos A u to s , que más miran á
hecho pronunciamiento , íi fe jn  ̂ j0 ordinativo de la Caufa , que k
terpone Apelación , no puede yá lo decifsivo , de lo que en ella fe
d  Juez, ejecutar fu determinación* vénula } y  no caufan grave daño,

* ■ ̂  * * «i

t í  i  no



no fe concedería efta Firma : D . 
Seff. in d iB . Epift. tom. 2. num. 91*  
cum cap. Cum AppeÜattonibus in 
6 . ; y  para comprehender , en ca
lo de duda , quál fe diría Apela
ción frivola, fe pueden ver los A u 
tores : Antón. Góm ez 5 tom, 3. V a
riar. cap. 13 . num. 32. Villed. in 
Polit. cap. 3. num* 17 . Cáncer, lib.
1. Variar, cap. 1 7 . &  lib. 3. cap. 
1 7 .  num. 1 3 2. Farin. tom.2. Decif. 
7 3 1 .  Menoch. de Retín, remed. ult. 
num .9 7. ‘Z'iá. per Seff. i» 
¿Tp/y?. num.9 2. , y  al Señor Sefsé, 
para comprehender , fi fe debería 
conceder efte recurfo , quando fe 
apelaffe del pronunciamiento , que 
hizo el Juez , declarando por de- 
fierta la Apelación , y  fe cruzaffe 
otra fegunda de efte D ecreto : cap. 
8. §.4. num .'jo. 91* &  pr^cipue, 
num. 1 0 1 .

21 Concedefe la prefente Fir
ma contra qualefquiere Jueces 
Ecleíiaftícos, Ordinarios, ó Dele
gados A poftolicos, y  contra los 
Synodales, aunque conozcan de 
materias meramente eípirituales: 
D . Franco, ad For. 1. de Firm.Jur. 
Suelv. d. c o n fi  I . in Cent. Seff. ubi 
prox. Bargas, Decif. 3. per tot. ,  y  
cn algunos cafos, aunque fus Ref* 
criptos les cometieffen el conoci
miento con la claufula (Appellatio
ne remota : D . Seff. de Inhib. cap. 
8. §.2, a num.9 .3 á no fe r, que la 
letra de él manifeftaffe , que aun 
íe privó á los Litigantes el recurfo 
de la Apelación de la Sentencia de

finitiva , que es, de lo que der en
de el conceder, ó denegar ella 
Firma. Pero no fe concederá m  

las C a u fa s , que fe aguaren en el 
Tribunal del Santo Oficio : León, 
D ecif.2. num .7 1̂. Salg. de Retent» 
Aullar, p .2 . cap.^l. Seff. in d iB . 
Epift. num. 9 9 . Barb. *vot.4. dub. 
6. lib. 1. &  de ratione Matheu, de 
Reg.Reg.Valent. ca p .j. § . i .  ¿ num.

106 . ,  ni en las que fe figuieren en 
el de Cruzada : León , ubi prox. 
num. 30. Lara , De las tres gracias y 
pag»S79* Cortíad. Dec. 3 1. num .y.

22 Para pedirla, en lo anti
guo no era menefter inftruirla en 
manera alguna , y  á fola affercion 
de la P arte , que fe querellaba, de 
que los Jueces Ecleíiaftícos que
rían proceder á ejecutar fus Sen
tencias, fin embargo de la Apela
ción interpuefta, fe concedía, co
mo la de L egos, cuyo eftilo lo re
probó el Autor citado : D. Sefsé, 
in Epift. fupr. citat. n u m .jS . d ix i  
fupr. hoc tit. num. 1 7 . ;  y  defde en
tonces , para lograrla, es menefter 
venir con un Teftimonio á la letra 
de todo el Proceffo a&uado por el 
Eclefiaftico , dado por el Efcriba- 
no de aquella Caufa ; y  en aten
ción, á que, temiendo los Curiales 
el fin , a  qué fe dirige la petición 
de tal Teftim onio, fuelen retar
darlo , llevando en el entretanto á 
ejecución fu pronunciamiento (aun
que no debían h acerlo, porque 
caufan muchos gallos á la Parte, 
que quiere ufar de los remedios.



que le da el Derecho , á los que da con las formalidades correlpon-
todos debemos eftar fujetos), es lo dientes: fi el cafo apelado e s , de
más feguro dar un Apellido de ma- los que gozan los dos e fe d o s; y  íi
nifeftacion del Procefío , fegun la fe ha obfervado en el methodo de
forma , que fe dirá en fu proprio la Apelación , lo que queda pre«
lugar j y  trahido á la Audiencia, venido , y  correfponde por D ere-
en la Efcribania, á que tocó, en los c h o , y  fiendo afsi, fe provehe, y
veinte dias, que, fegun Fuero pue- fi n o , fe deniega,
de detenerfe allí, fe pide copia, que 25 Efte recurfo fe forma, pa*
debe fer de todo el ProceíTo , y  ra quitar la violencia con que
lo aduado en él, á fin de que conf- oprime el Eclefiaftico al Apelante,
t e , que por ningún enanto , ni Ef- queriéndolo ejecutar contra Dere^
tritura eftá renunciada la Apela- cho, en lo que no obra como Juez,
cio n , que fe halla interpuefta legi- fino como privado : Suelv. con f
timamente, y  que el cafo debe go- 3 1 . a pr. SeíT. in E fifi. fupr. citat,$
^ar por ella los dos e fed o s; y , te- y  el Tribunal R e a l , á nombre de!
nida la copia, fe regla la Firma en Soberano , de quien es privativo
la manera figuiente. amparar á los oprimidos: D. D . uhi

23 Comparece el Procurador, fro x , D . Franco , ad For, 1. de 
alegando, á nombre de fu Interef- Firm , Jur, &  ad For, 1. de A p 
iado, la calidad de Regnicola : ad prehenf. , focorre con el auxilio de 
tradd. fupr, tit. 8. num. 1 2 , ,  refie- la Firma á tod os, fin que por ello 
re el ProceíTo feguido en la Curia, ofenda la Jurifdiccion Eclefiaftica, 
la Sentencia , ó Auto provifto por porque no toma conocimiento de 
el Juez , la Apelación interpuefta^ la Caufa , ni del negocio principal 
la declaración, de que folo fe de- de ella en manera alguna : lo que 
fcia admitir en quanto al un efedo, hace tan folamente, e s , ver fi la 
fe  funda brevemente con razones, Apelación tiene los dos efed os, y  
que debe gozar de los dos, y  que- cómo , teniéndolos, viola el efta- 
rellandofe , de que fin embargo fe blecimiento de las Leyes el Juez, 
intenta llevar á efedo la Senten- que folo reconoce el uno : entra 
cia, fe pide la inhibición, para que, aquel Tribunal, no por via de co~ 
pendiente la Apelación, no proce- nocimiento Judicial, fino en fuer- 
da a la ejecución de fu pronuncia- za de providencia económica , á 
miento , todo fegun la formula, refrenar el atentado notorio , que 
que fe anota al fin de efte Titulo. íe intenta hacer contra Derecho,

24  Para la Provifa de la pre- para mantener fus diípoficiones en- 
fente Firma , no h a y , que obfer- tre los R egnícolas, de lo que ha- 
var otra cofa ? fino fi eftá adapta- b h n  latamente Jos Autores, y  qui

tan



tan el efcrupulo , que podía ocur
rir en la concefsion de eftas inhibi
ciones contra los Eclefiafticos: 
Suelv. diEt. conf 31. D . Franco, 
ad diEl. F o r .i. de Fírm, Jur. Seíf. 
in Epift. fupr.cit. &  de Inbibit. cap. 
8. a §. 1. uffue ad 4. Ram írez, de 
Leg. Xeg. §.20. num.80. Matheu, 
de Reg. %eg. Valent. ca p .j. §. 1 . a 
num ,So. &  1 1 2 .

2 6 Deípachada la Firma , fe 
prefenta , y  notifica fegun las re
glas dadas antecedentemente; y  
defde entonces queda inhibido el 
Eclefiaftico, para poder ejecutar, y  
llevar adelante fu pronunciamien
to 3 y fi contraviniere , es Fra&or 
de Firma , y  como tal fe procede
rá contra él , fegun las reglas, que 
fe trahen más adelante : infr. p. 5. 
fer tot. : feria nulo quanto praóli- 
caíTe j como fe expufo arriba : tit. 
$ . h. p. num.6 .5 pero con todo, 
íi entendiere, que puede profeguir 
la ejecución de fu providencia, tie
ne remedio, para defengañarfe, del 
que podrá ufar el intereífado en 
los derechos, que aquella le cali
fica.

27 En efta Firma no cabe el 
Articulo de Declaración, como en 
las demás; porque no podía menos 
de fer deftruóüvo de toda la fubf- 
tancia de ella , y  contrario en el 
todo á la inhibición ; y  á más, ha- 
viendofe deípachado con pleno co
nocimiento de un cafo particular, 
y  concreto, no cabe declaración 
de otro 5 y  fe vendría contra las

reglas, que fe trahen en otro Tra
tado : t it .i  1. num.4. O  feq. h. p. 
El rumbo , que hay , es el de la 
Revocación : porque , íi en fuer
za de difpoficion de Derecho la 
Apelación no debe gozar de los 
dos efe&os'', ó eftá renunciada por 
algún Inftrumento de los exhibidos 
en el Proceífo, ó por algún cnan
to de los pra&icados en é l , fe pi
de la Revocación.

28 Efte' Articulo fe forma íe* 
gun el methodo trahido: fupr. tit. 
10. per tot, bac p. $ y  fu éxito , y  
determinación debe pender de Ja 
verdad de la queftion de h echo, ó 
de Derecho, en que fe funde , fe
gun lo immediatamente expuefto. 
Con él fe logra el defeo jufto , á 
que fe puede afpirar ; porque , 
es legal el motivo , no debia d e t  
pacharfe la Firma , y  deípachada, 
fe debe revocar ; y  íi no lo e s , es 
razón , que íubfifta la inhibición:* 
ex traddit. fupr. hoc tit. num. 1 1 .  
SeíT. in Epift. num .% i. &  de Inbib. 
cap. 8. §. 1. num. 4.

1 9  La prefente Firma no pro
híbe al Eclefiaftico , fino el que 
ejecute fu Sentencia 5 mientras h  

Apelación eftuvieffe pendiente; y , 
no abarcando otro caíb, podrá pre
fijar términos al Apelante , parar 
que la mejore : no haciéndolo, en 
fu rebeldía podrá declararla por 
defierta , y  en tal cafo la llevará 
con fegurídad á efe&o ; D . Sefsé, 
de Inhib. cap.%. §.4. num .68. ; y , 
fi la quiere m ayor, podrá acudir á

que



que fe declare por extin&a la Fir

ma.
3 o P^*a mayor claridad, é

inteligencia de eftas Firmas, fe in
fieren á continuación las Formulas 
de cada una de ellas, con las que 
fe podrán adaptar qualefquiere 
otras, y  fon en la manera figuiente.

Formula de la Firma de Legos,

31 N . , en nombre de N ., ve
cino de N . , de quien prefento Po
der , y  de él ufando : ante V . Exc. 
D igo , que el dicho mi Parte , ha 
fid o , y es Regnícola del prefente 
Reyno , y  como tal , ha debido, 
y  debe gozar de todos fus Fueros, 
Effempciones , y  Privilegios : ad 
traddit, fupr. tit. 8. num, 12 . &  
fupr, tit. prox. num,2. : Y  que el 
dicho N . , mi Parte, ha fido, y  es 
mere Layco , y  Secular , y  como 
t a l , folo fujeto en fus Caufas , y  
negocios á la Jurifdiccion R ea l, y  
eífempto de qualquiera Jurifdic
cion Eclefiaftica , fuera de los ca
fos prevenidos por Derecho, como 
afsi es verdad : ad traddit. fupr, 
tit. prox. num.2. (f i  fueffe zAyun- 
tamiento, u otro Cuerpo, que fe com
ponga de muchos, fe dirá : Y  que el 
dicho Ayuntam iento, y las Perfo- 
ñas, que lo componen , han fido, 
y  fon meré L á y e o s, & c .) : Y  que 
fin embargo de fer afsi lo referido, 
y  aunque lo infraferipto no proce
da, á noticia de mi Parte ha llega
do , que el V . Obifpo de N . , fu

Provifor 3 y  Vicario G en eral, o 
Jueces Eclefiafticos de tal Curia, 
y  otras, quieren, y  entienden com
peler á dicho mi Parte á compare
cer , conteftar, y  fundar Juicio en 
fus C o rte s , y  Tribunales E clefiaf 
ticos 3 fuera de los cafos exceptua
dos , y  prevenidos por Derecho, 
contra Fuero , Jufticia , y  razón, 
de que en fu nombre me querello: 
ad traddit, fupr. ubi prox. , y  co
mo la Firma de Derecho , en to
dos los cafos haya lugar , excep
tuados algunos, de los que el pre
fente no e s : por tanto, dicho Pro
curador , en el referido nombre, 
firma ante V . Exc. de eftár á De^ 
recho, y  hacer entero cumplimien
to de Jufticia, á quantos en razón 
de lo fobredicho tuvieren queja, y  
efto por si mifmo , falvo el dere
cho de la Procura: ad tradd, fupr. 
h, p. tit. 2, num. 5. &  9 •

A  V . Exc. pido,y fuplico,que, 
teniendo por prefentado dicho Po
der , fe firva proveher la prefente 
Firm a, y  en fu virtud , inhibir , c  
inhiba á los arriba d ich os, y  al 
otro de e llo s , no com pelan, ni 
compeler hagan, ni manden inde
bidamente al dicho mi Parte Fir
mante , á comparecer , conteftar, 
ni fundar Juicio en dichas fus 
C o rtes, y  Tribunales , ni ante fus 
Jueces Eclefiafticos , fuera de los 
cafos exceptuados por Derecho, y  
que por no com parecer, no proce
dan contra él (fi fuere V n iv erfi-  
dad7 fe anadira,) ni fus Individuos)

coa



con Cenftiras, ni otras penas al- fente Reyno , y  como tal Ba cíe~
gunas 5 ni los vejen , ni moleften bido , y  debe gozar de todos fus
en fus Perfonas5y bienes: ad tradd. Fueros, y Privilegios. Y  que por
fupr. b.p. tit. prox. num. i . &  2.5 la Curia Ecleíiaftica de N . , ante
y  íi algo contra el thenor de lo ío- tal Juez ha pendido., y  pende Cau*
bredicho huvieffen hecho , aque- fa entre dicho mi Parte., y  N . , ío.
lio defde luego lo revoquen, y  anu- bre ta! negocio, {que fe exprejfura)
len, y  lo reduzgan a fu antiguo eí- que fe ha feguido hafta dar Sentei>
tado : de vigore bujus Clan fu l s  in~ cia por teftimonío de N . , Notario

fra  tit. 1 7. num. 5. h. p. 5 o íi razo- de aquella C u ria ; y  fiendo gravo-
n e s^ & c.; y  íi en lo fobredicho tu- fa á mi Parte dicha Sentencia, in-
vieífen alguna duda , que no de
ben tenerla, nombro en Arbitro al 
Fifcal de fu Mageftad en efta A u
diencia , que , junto con el que fe 
nombrare por dicho V. O biípo, y

terpufo Apelación legítimamente, 
en tiempo, y  en form a, que debió 
admitirfele , como afsi aparece de 
la copia extrahida por D. N . , Ef
cribano de Camara de efta Reala ■ • -----^  cna iveai

íus Jueces, y Tribunales Eclefiaf- Audiencia,de dicho Proceífo,á que
ticos , decidan , y  determinen di- en Jo neceííario me refiero : ad
cha duda , y  competencia , como 
por Fuero, Jufticia , y  razón ha
llaren deberfe determinar: ad trad. 
fupr. b. tit. prox. num. 3. feq.¡ 

y  en el entretanto , que pendiere 
indeciífo el conocimiento de las co- 
ías fobredichas, no innoven, ni in
novar hagan cofa alguna perjudi-

trad. fupr. h. tit. num.22*, de la 
que igualmente aparece, que á pe
tición de dicho N . fe declaró, que 
la referida Apelación folo debia 
gozar del efedo devolutivo , y  no 
del íuípeníivo, de cuyo pronuncia
miento otra vez apeló mi Parte* 
como es de ver en dicha copia, y

cial contra Fuero á cerca de lo fo- afsi es verdad: Y  que fin embargo 
redicho, ni parte de e llo : ad trad. de fer afsi Jo referido , y  aunque

I 1/L 1/1  m i ) A  í)  ̂  T i l  X  «<t M i -w _  t  _  '  P  m *fupr. h. p. tit. 8. num. j 2. ? que 
y.iSi es Jufticia , que pido , y  para 
ello 5 &c.

For muía de la Firma pendente 

Appeüatione.

32 N . , en nombre de N ., de 
quien prefento Poder, y  de él ufan-

lo infrafcripto no proceda, á noti
cia de mi Parte ha llegado , que 
el V . Obifpo de R  , fu Provifor, 
y  Vicaiio G eneral, ú otros Jue
ces Ecleíiafticos de íu Curia , só 
color , y  pretexto de los dichos 
aífertos , y  nulos pronunciamien
tos, quieren llevar á efedo , y  eje-

j  * j -------- ----  cucion la relacionada Sentencia,
. ante V . Exc. D igo, que el di- fiendo afsi, que no procede, eftan- 

c o mi aite es Regnícola del pre- d o ,  como eftá pendiente dicha
Ape^



Apelación, que debe obrar los dos 
efedos : porque (fe pondrán aquí 
muy fuccintamente las razones, en 
¿jue fe funde efta ultima Propofi
cion ) : ad trad, fupr, eod. tit. num,
2 ,3 ., y  efto contra D erecho, Juf
ticia , y  razón, de que en fu nom
bre me querello; y  como la Firma 
de Derecho , én todos cafos haya 
lugar, exceptuados algunos, de los 
que el prefente no e s : por tanto, 
dicho Procurador , en el referido 
nombre , firma ante V . Exc. de e£ 
tár á Derecho , y  hacer entero 
cumplimiento de Jufticia, á quan- 
tos en razón de lo fobredicho tu- 
vieffen queja; y  efto por sí mifmo, 
falvo el derecho de la Procura:

A  V* Exc. pido , y  fuplíco, 
que , teniendo por prefentado di
cho Poder, y  copia, fe íirva pro- 
veher la prefente Firma , y  en fu 
virtud , inhibir , é inhiba á los di- 
chos V . Obifpo de N . , fu Pro vi- 
for , y  Vicario G eneral, y  Jueces 
Eclefiafticos de fu Curia, que, pen
diente dicha Apelación , y  mien
tras aquella eftuviere indeciffa, no 
procedan , ni proceder hagan , ni 
manden á la ejecución de la referi
da Sentencia, ni por ejecutarlo in
quieten á dicho mi Parte Firman
te en fu Perfona , ni bienes, con 
cenfuras, ni otras penas3 y  fi algo 
contra el thenor de lo fobredicho 
huvieíTen hecho, aquello defde lúe* 
go lo revoquen , y  anulen, y  á fu 
antiguo eíiado lo reduzgan 5 ó fi 

razones* &c. 3 que afsi procede de

Jufticia, que pido, y  para ello, &c* 
Efta Firma fe da en el mifmo Pro- 
cejfo de Manlfeftacion , que Jé hu•* 
viere hecho«

De la Firma : SNZe pendente Compew 
te nú a»

3 3 Las Firm as, We pendente 
competentia , no fon otra cofa, que 
una inhibición , que hace la Jurif- 
dicción Real al Eclefiaftico, ea 
fuerza de las difpoficiones Forales: 
de quibus Franco , ad For. 1. de 
Firm , Jur, SeíT. cap, 5. §.<5. a num.
14 . &  cap.9. §. 1. num*~¡o. &  §.
2. eod. cap, &  Tr, de Inhib, , pará 
que , pendiente aquella, no proce
dan en manera alguna en las Cau^ 
fa s , que tuvieren inchoadas 5 y  
por quanto efte recurfo apenas fe 
ufa , porque nunca los Jueces, 
que tienen pendiente la competen
cia , continúan aquellos Proceífos, 
fabiendo, q u e, lo que hicieren ea 
tal ca fo , feria nulo : no me deten
dré en explicarla á lo largo, por lo 
dicho, y  por hablar de ella bailan* 
temente los A u tores: v id , eos, ubi 
prox, A  más de que, para lograr
ía , no hay más, que alegar la dife 
poficion del Fuero, querellarfe, de 
que fin embargo de e lla , intentan 
proceder los Ju eces, reglando la 
inhibición , fegun fu naturaleza, y  
con el orden , que contienen las 
Firmas antecedentes.

G g m u



T I T U L O  X I V .

V E  L<í A $  F I R M A S  C < ¿A S V zsí-  

les poffejforias : que cofa fean , y  
fobre que , y  a quienes fe  

concedan.

has Firmas poffejforias fon un am^ 
faro de los bienes, o derechos, que 
fe  gozan , y  de la pojfefsion de 
ellos. i*

L a  pojfefsion 3 como fundamento 
frincipal de la Firma , debe ale« 

, jy probar fe. 2.
*5V conceden eftas Firmas a todos, jy 

contra todos, jy /¿z pojfefsion 
feu quaji de cofas Efpirituales. 3 * 

áV por los derechos reales , o per** 
fonales , Ojíelos , 'Beneficios , jí 

/?r¿£?5 , o muebles. 4. 
Explicafe lo expuejlo en el numero 

antecedente* 5, y  6*.
«5V conceden al ZJfufruEtuario, c 4 r« 

rendador : y  otros, que fe  exp ref 
fan. 7.

*SV conciben , inhibiendo el turbar al 
Poffehedor : pero 720 y? ? pítr¿* 
f f l f w  e» pofefsion. 8.

Cafos, en que fe limita efta regla< 9*

i  A  Imitación de aquellos 
7 1  Interdi&os, que tenían 

eftablecidos los R om anos: tot. tit. 
jjf. £7*7 pofsidetis: Utrobi , d?*
^  quibus abund. Aienoch. , para 
que no fe turbaffe indebidamente, 
a los que tenían algunos derechos, 
fe eftablecieron las Firmas Poffef-

forias en nueftro R eyno , p’ara que 
no fe inquietaffe contra Fuero á los 
Poffehedores de los bienes , ó de
rechos, que gozaffen : D . Seíf. 7>. 
de Inhib. cap.6. § . i .  &  2.

2 Obtenianfe eftos amparos 
por medio de las F irm as, que era 
el feñalado por efte orden , para 
prorrogar la Jurifdiccion del Juftí- 
cia : Ramir. de L * R. §*20. num• 
6 2, d ix i fupr. h. p. t i t . i .  num.y.y 
ahora de la R eal A udiencia: y  co
mo , el que lo pedia , fundaba to
do fu mérito en la poífefsion , que 
era el nervio, fundamento, y  fubf. 
tanda de ellas: Obferv. Item, notay 
de F id e ju f  Seít de Inhib. in A n a -  
cepk num .i 52. &  feq. &  ibi p a f  

fim * Suelv. conf 68. num.%.^ era, 
y  es precifo, no folo el que fe ale
gue efte mérito, fino el que fe prue
be : porque , haviendo de fer de
fendido judicialm ente, feria ilegal 
focorrer el Juez con tales amparos, 
al que no le hacia ver , que era 
Poffehedor : D . Seff. d. Tr. de In-  
hib. in A n a cep h . num .129* latius9 
cap.5 . §. 1. ó *  2.

3 Daníe eftas Firmas á todos, 
y  contra tod os, tanto Eclefiafti- 
e o s , como Seculares, Jueces ? y  
Particulares: D. Franco, ad F o r .i.  
de Firm. Jur. fup. pojfejf. ubi de in- 
telligentia, &  latius infr. tit. 2 1 . ,  y  
fobre la poífefsion de qualefquiere 
cofas profanas, ó eípirituales, ha- 
viendofe vencido el reparo, que íe 
ponía fobre el conocimiento del 
Poffeíforio en eftas, ante el Tri

bu^



bunál Real : Suelv. in Cent. conf. n a d o  , fo b re  e l n u m ero  d e  c a b e z a s , 

26. a num. 1 .  Ramir. de Leg. Reg. fe d e b e r ia  a n o ta r  la m a rc a  , ó  f e -

na!? que llevaba: Molin. v e r i. Fir
ma , fo l. 1 47. col. 1.3 p a ra  que no 
fueffe la F irm a  vaga , general, y  
de cofa in c ie r ta  : ad traddit. per 

coftumbre del Reyno , a las repe- Suelv. conf 74 . num. 24. conf 89. 
tidas decifsiones , y  fblidos funda- num .j. Seff. I&bib. cap. 5. §, 1 1 .  
mentos de los A utores, no fe du- #»/». 33. /» 7̂». 
da ya de la facultad de conocer, 5 D e  lo dicho fe in f ie r e , que 
por medio de las Firmas,de la pof- fe podrá obtener Firma fobre te 
íefsion feu quafi de las cofas Ecle** quaíi poflefsion de una fervidum—

§.20. a num. 7 6. abunde Franco, 
cum innum. ad For. I . de cAppr. 
v e r f  ^Mota 3. &  feq . ;  de modo, 
que 3 atendiendo á la inveterada

íiafticas : D. D. ubi prox,
4  Se conceden los amparos, 

de que fe trata , en fomento de la 
poffefsion , que fe tiene de qualef- 
quiere derechos perfonales, rea
les, ó mixtos : D. Franco, ad For.
1 . de Firm. Jur. füp. pojfejf v erf. 
fNota etiam, cum Seff. de Inbil.cap. 
6. §. 2. num. 37. tí?'» ^2. idem, in 
tsínaceph. num. 1 5 3 . ,  de Oficios, 
Beneficios, y  Capellanías: D. Fran
co , ad d . For. 1. ¿e cAppr. &  ad 
For. 1. Je J«r. pojfejf.
Suelv. d. conf 26. in Cent. , de los 
bienes litio s, y  aun muebles5 con 
la eípecialidad , de que en eftos, 
por el riefgo, que puede haver de 
la ocultación , y  de feguir un Jui
cio infru&uofo , fe deberá affegu- 
rar en el Pedimento de Firma, me
diante Claufula expreffa, el tener
los de manifiefto: Molin. v eri. 
Firma  , in pr. cum O bf Item , SVo-

bre perfonal, re a l, ó mixta , ex- 
preffando en fu cafo el predio fer
viente , y  el dominante , íi los hu- 
vieffe : D. Seff. de Inbib, cap.6. §*
2. a num. 19 . : fobre el derecho de 
percibir las pendones de un Cen- 
fal, ü otra predación annua , pa
gadera por cierta Perfona , por si, 
ó como Poffehedor de algún Fun
do : Suelv. fem. 2. c o n fio , a num„
1 5. Franco , ad For. 1. de F irm ., 
Jur. fup. pojfejf verf. ®Hota ilidem ,  
en cuyo cafo fe deberia juftificar 
la detención de é l : Suelv. conf 3 p . 
per tot. fem. 2. 5 pero no fe daria. 
por los débitos fueltos, y  fencillos: 
D. Sefsé , de Inhil. d. cap.6. §.2. 
num. 20. : que fe debe conceder 
por el ejercicio de la Jurifdiccion 
en Territorio proprio , ó ageno: 
por los derechos de precedencia; y  
por decirlo de una vez., por todas 
las cofas, en que la poffefsion pue-

ta 22. de Ftdejuff , expreffando de fer capaz de inducir derecho/e 
con claridad los feñales, con que ganará la Firma poffefforia: D.Seff*
fe diftinguen : como , fi fe obtu
viere Firma de un rebaño de Ga-

in cAnacepb.de Inbtb. num. 1 3 
pafsim.

Gg 2 Por



6  Por los hechos negativos,íi 
íc coar&aííen á algun otro afirmati
vo , podrían también obteneríe fe- 
mejantes Firm as: por e x . : Los Ve
cinos de un Pueblo de Señorío,que 
pagan por derechos Dominicales 
ciertas cantidades á fu Dueño tem-* 
poral y fi fobre las acoftumbradas 
íe les quifiere compeler al pago de 
o tras, efpecificando , las que ion 
las que futren pagar , fe les man
tendría , y  ampararía en la poííef- 
íion de cumplir, pagandolas, y  en 
la de no fatisfacer ninguna otra,de 
las que fe les quieren imponer: Mo
lin. v eri. Vajfallus , verf. Die 5.
Julit. Seíf. de Inhib. cap.4. § .3 . , y  
también íé obtendrían por los de
rechos afirm ativos, prohibitivos, 
y  coactivos, y  por qualquiere otro 
derecho, cuya poffefsion fueffe ca
paz de caufar eftado: vidend. Seff. 
fupr. num. 5.

7  Se concederán, no fo lo , al 
que poffehe como D u eñ o , fino 
también al Arrendador , al Ufu- 
fruduario, al Inquilino : D . Fran
co , ad For. 1 . de Firm. ju r. Jup. 
foffejf. 'verf. Pojlremo, nota. Portol.
<1rerb. ^4pprehenflo el 2. ntlm. 4 4 , 
D . Seff de Inhib. cap.6". §.2. num. 
4 4 . :  fe darán al Beneficiado , al 
T u to r , y  á todos los que vengan 
con otras calidades, y  aleguen fu 
poffefsion con ellas ; pero no pon
drán ayudarfe de la poffefsion á 
que fon habientes derecho , para 
obtener la Firma ; y  folo podrán 
con efte recuríb valerle, para man

tener la que yá tienen, coligiendo- 
fe la razón de efta propoíicion, de 
lo que fe trahe en el numero fi- 
guíente.

8 Concíbenfe lasPoffefforias,
inhibiendo, y  vedando , el que íe 
turbe , ni inquiete al Poffehedor 
en los derechos, u íb s, co fas, y  
bienes, que poffehe: Suelv. in Cent, 
conf. 10. i  num. 7 . &> citat. fupr. 
t it-1 • num. 5. h. p . ’y y  5 afsi como 
en las o tra s , efta prevenido , que 
no fe concedan al que deduzga 
en ellas mérito como A d o r , aun
que fueffe con claufulas inhibito
r ia s, fino al que ven ga, como 
R eo  á defender los derechos, que

yá detiene: pafsimSett.incstnacepb.
prteip. num .4. &  1 34, <3n 

de fuerte , que no fe defpacharán 
Firmas, para que no íe prohíba en
trar en la poffefsion de un Fundo, 
ó de ciertos derechos, porque fo
lo han de tirar á foftener, los que 
fe poffehen yá en la anualidad: 
Suelv, d. conf. 10. a num.~¡. D. Lif- 
fa, tn Tyroc. lib. 4. t it .i  5. ad §. Se- 
quens. Sefli, in z^ínaceph. num. fin.

9  Con to d o , hay varios ca
los , en que , aunque el particular 
no poffeha por si , incluyendofe 
como m iem bro, ó parte de algún 
Cuerpo, ó reprefentado, fe entien
da , que poffehe , y  podrá pedir, 
y  fe le deberá dar el amparo de la 
Firma poffeiloría : por e x . : fi los 
Vecinos de un Lugar eftán en la 
poffefsion de leñar en un M onte, 
podrá ? el que íe domicilia en él

con



t o n  aquella calidad, valiendofe de 
la poífefsion del común, ganar Fir- 
nía , para que fe le mantenga en 
aquel g o c e ; y  el Beneficiado, que 
entra á gozar un Beneficio, hacien
do ver la poflefsion de fu Antecef- 
for 3  y  de la Igleíia en la vacante, 
la logrará también de los bienes 
adjudicados á é l : de bis 5 &  aliisy 

Seíf. de Inhib. cap. 6 . §. 2. i  num •
45*

T I T U L O  X V .

J )E  L O S  M E R IT O S  P A R A  
la Firma pojfejforia , y  quales 

fean fuficientes.

'&ara obtener la Firma pojfejforia, de~ 
be alegarfe la pojfefsion muy efpe- 
cifica , y  concreta al cafo. 1. 

baftara , que fe dedu^gan aElos 
equívocos , ni el que fe infieran 
eftos del derecho, que fe alega', es 
menefter , que formalmente fé  
prueben. 2.

JSe da la razón de la propojicion an
tecedente , y fe ponen ejemplos. 3. 

De la divifion de varios cafos , en 
que puede recaher la Firma. 4. 

De los requifitos para las Firmas de 
Oficios, Beneficios, o Capella
nías. 5. ad 9.

L a  pojfefsion momentánea, puede fer 
manutenida, y que circunftancias 
ba de tener para ello. 9.

Si f e  puede pedir Firma en la v a 

cante de Oficios 3  o Capellaníasy  

que haya ocurrido por p r iv a -  

cion. 1 o#

Del proprio ajfunto, y  que ¡a poffef 
Jion momentánea toma todo fu  fer  

del titulo. I I  - 
Tambien fe defpacha Firma con la 

pojfefsion momentánea de qualef 
quiere bienes. 1 2.

Hay muchos cafos, en que no folo n* 
bafta efta pojjefsion , fino ni aun 
la de mucho mas tiempo. Ibid.

Si la pojfefsion, que fe deduce es con* 
forme a Derecho, bafta qualquie-  
re pojfefsion. Ibid,

Si efta levemente refiftida, o hay re* 
fiftencia vehemente , fe diftin- 
gue. 13 .

■0?* pojfefsion fea fuftdente en taleí 
cafos. 14 .
immemorial , e» qualquiere de 

ellos fera fuft dente. 1 5.

X 1 3 Ara obtener efta Firma,* 
fe ha de alegar en el Li

belo 3 ó Cédula de ella , la poffef* 
íion, feu quaíi de los bienes , ó de
rechos , fobre que ha de recaher: 
ha de fer muy eípecifica , y  con
creta al cafo 3 anotando los A& os, 
que pueden demonftrarla * y  mo
ver al concepto, de que es verda
dera en la claífe , que fe propone, 
yá fea como de D ueñ o, ó como 
de Adminiftrador, Ufufruduário, 
Arrendador , ó T u to r, ó con otra 
calidad, que fe p ida, efpecialmen- 
te aquellos, en que íe le intenta 
turbar.

2 N o bailará, que fe aleguen 
a&os equívocos, y  que puedan ter
minar á dos derechos diverfos, |>á-

ra



ra que fe haya de mantener en la 
poffefsion de alguno de ellos, ni el 
que los derechos fe deduzgan pre- 
fumptívamente de los a d o s , aun
que fea con prefumpcion le g a l$ es 
menefter, que fe juftifiquen, y  ale- 
guen , los que d ired a, pofsitiva, é 
immediatamente los indican, y  de- 
mueftran , para que fe pueda def- 
pachar el amparo, que fe pide; por 
lo que no fera fuficiente articular 
el dominio , u fo , goce , y  poffef- 
íion de un Campo , para que efte 
comprehendido en la Firma el ca
fo de prohibir , y  vedar , el que 
otro tenga paífo, ü otra íervidum- 
bre por él D . Sefli Tr. de Inhib. 
cap.6. §.2. i  num.82 .;  ni baftará 
el articular, que tengo un Horno 
en el Pueblo , con el derecho de 
percibir de los V ecin o s, que van 
a cocer pan , cierto tanto , para 
que efté comprehendido el cafo de 
precifarlos á ir á él, y  afsi de otros 
infinitos : de quibus ídem SeíT. ubi 
f r o x . : porque , aunque es feque- 
ja del Dominio el pofleher con li
bertad una cofa, y  el prohibir,que 
nadie fe intrometa en ella : Antón, 
Góm ez, ad L eg. ¿j. j . Taur. n u m .'j. 

L e g .  3. §. Plañe  , f f .  de ^ íd q u ir . 

rer. dom. L eg . D iv u s  , ff. de Ser- 

•v'tt. :  y  es fequela también regu
lar , el que el Dueño temporal, el 
Ayuntam iento, ü o tro s, que tie
nen un Horno, compelan á los Ve
cinos a acudir á e l ; pero como la 
Firma no fe delpacha por las fen-
cillas prefumpcioues de derecho/^

no por la verdadera poffefsion, que 
fe deduce, no eftarán comprehen- 
didos tales cafos en la Firma : 
Seise, d. cap.6. §.2. a num.82.

3 Fundaíe efta propoficions 
en q u e , aunque el Dueño , ü otro 
tenga en fu favor la prefumpcion 
legal, y  la afsiftencia de Derecho, 
puede un Tercero haver adquiri
do contra el pofleísion contraria; 
y  como el objeto de eftas Firmas 
es la poífefsion , no fe darán, fino 
al que la ten ga; y  aunque viniera 
el Obilpo con la afsiftencia de De- 
recho al quarto de las Decimas 
en fu Obiípado : ex Cap. Conque- 
rente 1 6. de Offic. Jud. Ordinar. 
Cap. Quomam 13 . eod. Cap. 4. de 
P>\efcrip, Cap. Cum contingat , de 
Decim. ubi l ib i a s  , Fagnan.-, y  el 
Pat ro ch o , con la que tiene á las: 
de fu Territorio: d itt. Cap. Cum 
contingat 29. cap. 30. de Decim. 
ubi communiter Canon., no podrían 
pedir la manutención , fi por aótos 
pofsitivos no hacían ver la coftum. 
bre de percibirlas: D . Sefsé, d itt.  
cap.6. §.2. num .SS.

4 Siendo tan varios los cafos 
en que puede recaher la Firma, y  
de tan diferentes eípecies, fe de
be caminar bajo el concepto , de 
que en unos bafta la poíTefsion mo
mentánea , en otros es menefter de 
mas tiempo , y  tal vez no es E fi
ciente , lino de immemorial, ó la  
que efte apoyada con titu lo ; y  pa
ra evitar la confufion,íerá bien d if  
tiflguirlos por las reglas ijguientes.

Siem-



5 Siempre , que fe venga á 
obtener Firma de O fic io , Benefi
cio , ó Capellanía 3 fe ha de venir 
con el titulo , que haga ver lo juf« 
to  de la poífefsion : Suelv* in Cent. 
conf 26* num .3. SeíT. de Inhib. En 
quanto á los Beneficios 5 fe confor
ma efta providencia con Jas dífpo- 
íicíones Canónicas , que á fin de 
evitar viciofos ingrelfos, juftamente 
prohibieron el que entraffe ningu
no en la poífefsion , feu quafi de 
ellos 5 fin aquel mérito : Cap. D u- 
d u m , de Élettion. in 6. d ix i fupr. 
p . i .  tit.4. num. 50.3 con las que 
conformaron nueftros Fueros, man
dando , que en los Juicios, en que 
fe ventilaífen fus derechos, fe juz- 
gaífe por el titulo 5 coníidetando-
lo por requiíito indiípenfable : ut 
in For. Por quanto 25. de A p p re -  
henf. &  ibi "Bard. Efta providen
cia la extendieron también á los 
Oficios ? y  en efta claífe entraron 
las Capellanías.

6  A  más del titulo, fe requie- 
re la poífefsion momentánea , que 
es bailante para obtener la Firma: 
JLate Suelv. co n fu í*  inCent. Sefsé* 
de Inhib. cap. 20. §. 1. num. 34. 
Poft. de Aíanut. O bj.19 . a num .i • 
Cáncer. Var. p. 3. cap. 1 4. num. 5 
y  por quanto puede dudarfe , en 
qué confiftan , y  cómo deban ex
hibir fe los méritos referidos, fe 
previene, que en los Beneficios fon 
titulo las Letras de Colacion del 
Ordinario ; en las Capellanías, el 
3& o de prefentacioa ? de los que

fe dígan Patrones: en los Oficios, 
el nombramiento hecho5por el que 
tenga facultades para proveherloss 
Cáncer. Var. p. 3. cap. 14 . num. 
2 3 .;  y  en todos, la poífefsion mo* 
mentanea fe reduce al Teftímonio 
de un Efcribano , que dá fee 3 de 
que el Beneficiado , Capellan , o  
el nombrado para el Oficio , hizo 
a & o s , que la demoftraban en k  
Igleíia 3 Coro 5 y  Altar donde fub- 
fifte el Beneficio 3 ó Capellanía, 0 
el Oficio : Cáncer, ubi prox.

7  Aunque en lo antiguo, pa
ra obtener las Firmas Poffeíforias 
de Capellanías, era fuficiente el 
ado de nombramiento 3 y  la pof- 
fefsion momentánea, de algunas 
años á efta parte fe ha introducido 
el no defpacharlas, fi no fe prefen
ta también fu Inftitucion; y  con 
razón : porque fucedia muchas ve
ces , que fe finaba el Pieyto , fin 
que ninguna de las Partes la exhi- 
b ieífe; y  prefentandola el Firman
te , fobre ceffar efte inconvenien
te , fe logra tal vez el evitar un 
Juicio abierto, porque por alguna, 
de fus claufulas fe encuentra la in
capacidad , en el que pide la Fir
ma , ó en el que viene á contrafir- 
m a r , para obtener la Capellanía.

8 En ellas materias puede fu- 
ceder, el que fe pidan Firmas, aun 
iin aáo  de prefentacion verdade
ro , hecho por los Patrones: por
que , fiendo llamados por el Fun
dador algunos de fu Familia, aun
que fea in genere} fi las Perfonas,
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á quienes confió, que los eligief- que la poffefsion ha de fer tomada
en, no lo pra&icaffen, podra qual- en vacante de hecho, v  de D^re

quiere, que fe prefuma tener aque- cho, como es en el cafo de la muer"
la calidad, tomar la poffefsion en te del Poffehedor , ó de renuncia

la vacante, que ocurra, y  ferá ma- legitima fuya : For. z j .  in fine '
nutemdo, porque en virtud del lia- nApr. ; pero no fe vendría bien a

1 * 1" lo  . .mamiento hecho por el Inftituyen* 
te , tiene una prefentacion virtual, 
piadicada por el miímo , que íe 
confidera fuficiente : Vivían, de 
Jur. Patrón, p . i .  cap.9. lib .x. Lú
ea, dd Jur. Patron. dtp:, i 8. num. 3. 
dife.20. num.7. dife. 29. num.2

pedir la Firma en vacante por pri
vación hecha por los Patrones , $ 

otro extrajudicialmente : For. citat4 
uíi prox. 5 por las razones, que fe 
expufieron en otro lugar: fupr. p. r. 
tit.4, num..53.5 aunque fi huviet 
fe fido judicial 5 y  con conocirnien* ̂ -n 1 j- 1 J r r juuicwi 5 y  con conocirmer

■ 9 P  , d,c¡10 fe ’nficre> quc> 10 de Caufa, ceffarian los inconve-
el qu . funda en la poffefsion m o- nientes, que allí fe expufieron ha
ventanea es manutenido por me- bria legitima vacante ? y  ¿ p e d í
dio de .as Fn m as: Suelv. m Cent, ria bien la Firma

T ¡ r  í*  U kfapr‘ La POÍ3fefsion'’en d e ja n te s  ca
ja ta. num.6 . ,  pero debe cuydar, fo s , toma todo fu fer del titulo y

qu . no confie de los Inftrumen- por e llo , fi efte aparece viciofo’ l
to s , de que fe ayuda, que el Ofi- nulo , no ferá manutenible • Me

b m  E T "  ’ °  C a p í" “ “  n0cb- d ‘  * “ » • J. „ m .  5 S 4

— •» > W *- * * .  L T
da e» vacante de hecho, y de De- rado, ffiefTe capia de caufa, cita-

otro m X n Í í o f a V D  S e ^ '  d° ’ ¡°-jp t i .i  v, Seff. Tr. dependiente del titulo y fe debe-
- n / cap.z i . Suelv. d* ria dar el amparo de la Firma • co*

d  eo u ta t. ub, prox. También es mo fi uno huvieffe v L  J  ’ r
preciío , que fe venga dentro del feher por tres años f ü *
ano , contadero defde que fe tomó aunque fueffe can t i  1 ’
b  p o f f f o o  ; potque,, fi ha pafli- «ente viciofo; fe °

do mas tiempo, ya no ferá fuficien 
te el ado de ella 3 ni el titulo, en 
que fe funda, y  fe deberá recurrir 
á probarla por otros m edios: col
ige ex For. 30.  de A p r .

10 Se ha dicho con cuydado?

la manutención: ex Regula de Trie« 
nali Pojfejfore , ex poft. a Card. de 
L u ca , ‘Benef. di fe . 91. j y  íi hu- 
vieífe llegado á poffeherlo por diez 
aî °s 5 aun fin titu lo , fe le conce- 
deria la Firm a: collige ex  L u c a , dt

‘B e -



S e n e f d• d ifc .9 1 . num .16. Loter. 
de Re ‘Benef. lib.2. qtidjí. 53. num.
3 1. SeíT. D ecif 3 17 . num. 4. &  8.

de Inhibit. cap. 5* §• *0.
4 7 . ;  b ien 3 que en tales caíbs yá 
no feria la poffefsion momentánea, 
y  fe faabria de juftificar en la for* 
ma, que fe expondrá en el Titulo 
íiguiente.

11  Afsi como en los cafos ar
riba dichos 3 fe deípacha la Firma 
en fomento de la poífefsion mo
mentánea, aunque es porque juega 
la eípecial recomendación del Fue
ro > de que en los Poffefforios de 
ellos fe juzga por el titulo : dicl. 
For. 25. de cApr. ubi Bard. Fran
co 5 &  ble ad For. 1. eod. Suelv. 
tn Cent, conf 2 6 . a  num. 1. Cán
cer. Variar, lib. 3. cap. 1 4 ,:  con 
todo 3 regularmente en qualquiere 
otro lance , en que fe venga con 
mérito , en que recayga femejan- 
te poffefsion 3 aunque fea inftru- 
mental, no tomada3 haviendo otro 
Poffehedor 5 fe concedería la Fir
ma 3 como fe viniera dentro del 
año : Suelv. O  c<eteri citat. fupr. 
boc tit. ubi num. 6. Vidend. Bargas, 
D ecif 4. a n u m .i. ; y  mucho me* 
jor3 fi fe vinieffe con poffefsion in t 
trumental de más tiempo ; y  por 
ello, fi 3 pronunciada Sentencia, en 
que fe le adjudican unos bienes 
con dominio, tomaffe la poffefsion, 
y  con ellaTeftimonio de efte a&o, 
ó fi en feguida de la tranflacion de 
algún derecho por Efcritura entre 
vivos 5 ó ultima voluntad, habien

do confiar ‘al Juez ordinario dü 
mi derecho, hicieffe igual diligen
cia en las co fas, que fe me trans
fieren por é l , lograría el beneficio 
de la Firma.

12 Con to d o , muchas veces, 
no folo no baila deducir la po£ 
feísion momentánea , fino es que 
ni aun la de más tiempo ferá fu- 
ficiente: para cuya inteligencia de
be tenerfe prefente la diftincion 
comunmente recibida; y  es, la de 
que en los diverfos cafos, que pue
den proporcionarfe , unas veces íê  
viene con poffefsion conforme 3 y  
regular, cbrrefpondiente á la natu
raleza del derecho, que aííoma en 
la C édula, ó Pedimento de Firma; 
como es, quando fe viene, alegan
do el ufo del riego de una agua, 
que nace en territorio proprio 5 fa 
percepción, adminiftracionj y cul^ 
tivo de un Campo 5 que lo enun
cia fuyo 3 el que felicita el ampa
ro ; que entonces 5 como es regu« 
lar 3 y  conforme á derecho, el que 
de la agu a, que nace en fu fuelo, 
pueda regar el Dueño de la here
dad , y  es proprio , que , el queí 
poffeha como feñor, pueda hacer 
los a&os infinuados , qualquiera; 
poffefsion bafta para la Firma.

13 Otros cafos hay , en que 
la poffefsion , que fe alega , no es? 
conforme á Derecho , antes bien 
la refifte, y  es contra fus difpofi- 
ciones, cuya refiftencia puede fer 
leve, ó fuerte, y  vehemente : Poft. 
fff /¡danutttyt, O b f  44, a num. 1 .

Hh Seíf.



Seff. de Inhib. cap. 5. §. 1 o. a num. ducir titulo, con el que folo un ac-
i .  Loter. de l e  "Senef. lib. i .  cap. to , que la demonftraffe , feria fu-
4 5. a num. 1 9. Se dirá leve, quan- ficiente : Cap. Cum  Perfona, de Pri-
do alego la poffefsion de paffar por •v il. in 6. Seff. d. Dec. 3 17 . num .

una heredad agena , ó la de ufar 1. Suelv. conf. 58, »«»». 3. conf 3 1 .
en ella otra fervidumbre,en el que, num. 15 . femic. 1 . Si la refiftencia
como qualquiere cofa fe prefume fueffe grave , y  vehemente , feria
libre , fe refífte el deducir aquella menefter, quando menos poffefsion
fujecion , pero no es con refiften- antigua , que es Ja de diez años;
cía vehemente , porque fuelen fer y  aunque algunos quiííeron , que
muy regulares femejantes adquiíi- ni entonces fueffe bailante mérito
ciones. Se dirá fuerte , y  vehe- aquel para la Firma , mientras no
mente , quando fe viene con una fe exhibieffe titulo , que la fortifi-
poffefsion muy violenta , qual es, caffe : Molin. v e r f  F ir m a , tit. de
la de ejercer aótos contra aquello, Firm antibus contra Jura Regalía,

en que el Principe tiene fundada fu &• v e r i .  Ganatum , in f in .  Seff. de
intención, la de percibir Decimas Inhib. cap.6. § .1 . n u m .2 .:  con to-
un L e g o , y  o tras. de (juibus C o — do, confidero mas conforme la opi-
varr. in PraB. cap. 17 . a num. 6. nion contraria: Suelv. inCenu conf.
Seff. d. cap. 5. §. 1 o. num.4.5 en lo 7 2 . a num. 8. Cáncer. Var. p. 3.
que entiendo, que debe dar la re- cap. 14 . a num. 3 9. Seff. Dec. 3 17 "
gla la diftincion trahida entre las O  383 . a num. 2. V id . qua d ix i
prefumpciones ju ris, y  en las que fupr, p . i ,  tit.y . num. 1 1 . :  porque,
lo fon ju r is , &  de ju r e : de quilus aunque es verdad , que el Poffehe-
Canonift. ad tit. de Prafumpt. Me- dor por aquel tiempo no debe fer
noch. de Prafumpt. ubi abund. manutenido en el Plenario Poffef-

14 En el primer cafo fe dijo, fo rio , en que fe conoce Uenamen-
que qualquiere poffefsion ferá fufi- te de los m éritos, en que funda la
cíente ; pero fi huvieffe refiftencia Poffefsion, y  no fe puede foftener
de Derecho leve , no baftaria la la que es injufta: Cap. ^4d Decimas

poffefsion momentánea , feria ne- de Xeft. fp 0l¡at. cap.\. de PrtCcript.
ceffario probarla de algunos adiós, in 6. cap.Cum Perfona, de P r iv ih ?
y  hechos, que juftamente pudief- in 6 . ,  no hallo razón, para qué en
fen perfuadir el animo del Ju ez, á el Sumarifsimo , que fe induce por
que havia verdadera poffefsion: la Firma aun más eftrecho, que ei
Cáncer. Var. p. 3. cap. i  4. num. de Litependente , no fe haya de
39' cum Panormit. in cap. fin . ZJt íoftener la de aquel tiempo , fien-
it. pend. Seff. Dec. 3 1 7 . &  de In- do afsi, que en efte Articulo la

’ caí '  í  * num. 5 2 .; ó de- poffefsion injufta, y  la violenta de-
be



be fer manutenida: d ix l fupr. p. i . 

tit. 24. num. 6.
15 La poffefsion immemorial 

e q u iv a l al mejor titulo : Leg. 3. 
§. Duttus aqu¿c 5 ff. de A q u a  quot. 
&  ¿eftiv. cap. Super, §. Pr¿terea, de 
Verb.ftgn. Suelv» conf.15. num. 1. 
femic. 1. &  conf. 3 5. 17 .3  por 
lo que íiempre , que íe venga con 
ella , deberá fer amparada, la que 
fe deduzga de tal tiempo 3 de mo
do 5 que 3 aunque tuvieííe la ma
yor reíiftencia , no fe echará de 
menos para la Firma el Inftrumen- 
to, que legitime aquella poífefsion: 
D . Sefsé , de Inhibit. cap. 5. §. 1 o.

infiriendofe de todo, que 
folo la que fe debe deducir fegun 
el cafo , podrá fer mérito para las 
F irm as, de que fe trata.

T I T U L O  X V I .

C O M O  D E B A N  A R T l C U -  
lar fe y y  deducir los meritosy 

para obtener ejias 
Firmas.

Como deba encabezjirfe el Pedimen~ 
to de Firma , remifsi*vé. 1.

Qué Injirumentos, y  en qué forma 
deban prefentarfe para las F ir
mas de ‘Beneficios. 2.

De los que fe deben exhibir para las 
de Capellanías. 3.

De la que funde en pojfefsion inflm« 
mental. 4.

De la pojfefsion antigua. 5.
Si no hay que probar con Teftigos^

fe provehe la Firma tncontlnen-  
ti\ y  f i  lo hay, fe manda dar U1 
información. 6.

De las calidades de los Teftigos, re* 
mifsl've. 7.

Si fe ha de probar Poífefsion rvehe~* 
mentemente refiftida ? que no efte 
corroborada con titulo , fon rw~* 
nefter tres Teftigos. Ibid. 

Formula de una Firma. 8.

1 Y Y  lo dicho en eI T itu la
antecedente fe compre

hende la diverfdad > que puede 
ocurrir, fegun los cafos, que alli fe 
expuíieron 3 y  en todos es precifo, 
que fe alegue la calidad de Regní
cola en el Articulo primero del L i
belo : ad tradd. fupr. h. p. tit. 2. 
num.6. tit.8. num. 12 . tit. 1 3.num.
3 1 . ,  que fe encabezará por el Pro* 
curador , en 1a mifma form a, que 
fe refirió en otro lugar , repitien
do aqui lo que fe dijo fobre el Po
der , y  fubfcripcion del Procura
dor : d iB . t it .8. num .13. tit. 13 , 
num. 31.

2 Y  íiguiendo el methodo an* 
tecedente, íi fe pidiere Firma pof- 
feíforia de Beneficio , fe expondrá 
en Articulo feparado , que , eftan" 
do vacante , fe fijaron E d id o s , y  
fe pronunció Sentencia, por la que 
fe mandó dar la colacion al que 
la pide , que efedivamente fe le 
d io , como lo demueftran las Le
tras narrativas, que debe prefen- 
tar , que han de fer authenticas, y  

cp forma probante , teftimoniadas 
Hh z  por



J>6r uno de los Notarios de la Cu- por el tiempo, que hace fe goza,
ría Eclefiaftica : ad tradd. fupr. b. ó por el que fe tenga por conve-
P* t it .i  5* &  6 . :  articula- níentc*

rá deípues , que en feguida de la 5 Debiendofe prevenir , que'
colac.on , tomo la poffefsion, b  fi fe quifiere deducir algún titulo
que hura ver con el Teftimomo, en fomento de la poffefsion ale-
que bañara authonzado por un gando tenerla defde la fecha de éí"
Notario Apoftohco, alegando, que fi no llegare la memoria de lo l
defde entonces ha eftado , y  eftá hombres J fu otorgamiento, fe ale
en la poffefs.on , feu quafi del Be- gardn las o íd as, que fean neceffa-

f ° V  r -A' j  ~  n . f 'aS ’ re? u,ando (]uarcnta anos p0.
3 s Si fe pidiere de Capellanía, cada una • ad tradd. fupr. v t \

fe hara narrativa de la fundación, num.g. b.p.-,  y  fi fe deduieffe h  

y amamientos, con arreglo á la immemorial fola , bailarán Jas dos

f o m a ^ a d  t Z d  en ? ídas’ > 'la vifta • D.Seff. Dec.S 9 /
forma . ad tradd. fupr. ut. prox. a num.g. Molin. de Hifp. p rimL

dUm- l -  En Articu.o feparado fe l ib .i .  cap.6. I  num.a . Suelv Cem 
exp.effara , que , eftando vacante a . c o n f ^ .  I  num.6. ' ^  '
por tal caufa, los Patrones lo pre- d Quando no huvieffe de r»-o
fentaron , por fer uno de los con- bar con Teftigos la poffefsion n j
templados cuyo hecho lo hará fe ofrecerá envíos A r L lo s M .f i !

"  f l  mediante el A d o  publico, cacion : folo,querellandofe de oue
que o re e lo fe habra otorgado; 10 quieren turbar en ella dar^l
y  fi no lo huviere, alegando, que c a i io n  , con la que ¿  p J 0 J

el como llamado por e Funda- Jurifdiccion de la Real L d S c Í
a o r, es habiente derecho á a Ca- v  nedira r,,,* r, ■ t-i , Tiê cia,

P ^ a n ia , expondrá, , „ e  h  Í Z  p ’J l  d ’ t  * ^  
poffefsion: corriendo vá 1, c  • ’ , <*ue Contra
mifma regla, que en í s  Í L T  ,n^ f en de fech°  al Fir-g , 4ue en los Beneficios, mante : -vid. Form uhm  / • 1

4 Si la Firma huvieffe de re- fr'a num o Ur ! ,  m'
caher fobre poffefsion inftrumental f ieffe oú“ mlílfí ’ ' ’ r  T * ** ¡m~
con titulo, fe referirá el mérito con informar' ’ fuP!,ca™ h
a ,reglo a, cafo , j  fe hari Z  Í Z  ?

Z’/T"' 7  k 'V“ eflÍ tífxh’ '» inhibición. ’otra de d ía s , m efes, ó años , en n  u j  r ,

r'  — M  i  los ados tígo, , S ó s ’' 1 1 r  J  7  Tf  
cipecificos, que puedan demonf- t i c * , f e  ’  °  A i ™  A r’  
trar fer cierra v  x ^ A n A ^  r  • 3 manda clai la informa-

gun ellos, fe dirá la que fe tu vkre dé°cá ^  ^  *  Efc" baDQlue le tuviere de ñamara, a quien toca, fin qué'
en



ella haya, que prevenir más, fi- no fer , que fe exhibiefle titulo en
no el que aquellos han de concluir fu fom ento: D . SeíT. de Inhib* cap¡
de vifta5 y  ciencia cierta , fobre lo 6. §.2. num. 18. F i(h  cap<¿*§.to<

que deponen, eípecialmente lapof- num  a  5* t 6 .  &  18* num * 3 3*
fefsion adual : que no han de te- 41* n u m .52. 53» €?* 51* 
ner vicio vifible, que inhabilite fus 8 Si la información eftuvieíle
Perfonas, ó fus d ich os5 fobre to- concluyente $ arreglada á lo ártí-»
do lo que fe podrá ver , lo ex- cükdo , fe provehé el Auto , deC-
puefto 3 en quanto á lo que fe de- pachando la Firma con razones, in**
be hacer en la Aprehenfion : v id .  hibiendo el contravenir, inquietar,
tradd. p. 1. tit. 6". 7 . ni turbar de fecho al Firmante eit
f e q . ; aumentando aqui , q u e , fi la fu Perfona, ni bienes*, en razón de
poffefsion , fobre que ha de reca- lo efpecificado en aquélla ; y  por
her la Firma , eftuvieffe vehemen- quanto fe entenderá mejor lo que
teniente reíiftida, no bañarán folo queda expuefto, poniendo un e;em-
dos T eftigo s, y  ferá menefter ter- piar , fe infere para mayor clari-
cero , para purgar la refiftencia , á dad el figuisnte.

Ejemplar de una Firma Poffefforla.

p  97. ,  en nombre de 97. ,  vecino de 97. ,  de quien tengo , y  prefenté 

Poder, y  de él ufando : ante V E x c . ,  en la form ay que mas baya lugar dé 

Derecho , Digo 5 que el dicho mí Parte ha fid o  , y  es Regnícola del prefente 

ffeyno , y  como tal , ha debido , y  debe gozar de todos fus Fueros , y  Pri~ 

vilegios  ( íi huviere , que referir algún Titulo, ó Inftrumento fobre qué 
haya de recaher la poffefsion, fe inferirá en el Articulo , que debe fe- 
guir, y  defpues fe articulará elPoffefforio : fi no, fe dirá): T  que el refe- 

rldo mi Parte  , por quarenta , clnquenta , cien anos , y  m a s , y  de tiempo 

¿inmemorial, y  antiquifsim ó , de cuyo principio no ha h a v id o y ni hay memo* 

ria de hombres en contrario , por s i , y  mediante fus A n tecesores Caufan-* 

tes derecho 5 con jufiifsimos títulos , y  derechos ha eftado , y  efta en el de

recho , ujo , y  poffefsion pacifica de percibir 5 y  cobrar , como ha percibidóy 

y  cebrado , percibe 5 y  cobra de todos los vecinos cofecheros de 9 7 * ,  el oche- 

ño de tales frutos  , de los que fe crian , y  cogen en aquel Territorio 5 y  en 

ta l derecho , u fo , y  poffefsion pacifica de todo lo referido , ha efiado ? y  e f  

ta  por todo el referido tiempo continuo hafta de prejente , p u b lica , pacifica, 

y  quietam ente, y  fin  contradicción de Perfona a lg u n a , a v i  f i a , ciencia, to* 

lerancia , jy co» aprobación del A y u n ta m ien to  de dicho L ugar  , fu s  v e c i

nos , jy m oradores, jy ? ? jy faberlo han querido , jy los que



oy v iv e n  afsi lo han v ifto , fer  , fuceder , y paffar , y  por lo que fu  memo* 
ría no alcanzó, lo han oído decir, y  afirmar a otros fus mayores , ^ 
antiguos , ellos, ya difuntos (en efta oidia deben los Efcribanos, quan* 
do alargan las pruebas, hacer,que los Teftigos citen dos Perfonas,quan
do m enos, á quienes hayan oido el articulado , que han de fer ya di
funtas de algunos años antes del tiempo , en que deponen , porque de 
otro modo no hacen fee fus dichos : D . Seff. D ecif 15? 8. num. 6. &  y . 
&  D ecif 3 95. a num, 9 .) ,  que decían, y  afirmaban afsi haverlo oído decir 
a otros fus mayores, y  mas antiguos, también difuntos, que decían, y  afir« 
maban afsi haverlo v if to , fer , y  paffar, fin  cofa en contrario de lo fobre 
dicho , y  tal de ello ha fido , y  es la voz,1 común , y  fama publica de fefen- 
ta años continuos hafia de prefente, como confiara. (Efta forma fe llevará 
variando los ca fo s, fegun el que fe prefentaffe al que la haya de alar
gar , yá fean de poffefsion, de derechos afirmativos, ó prohibitivos, lo 
que debe entenderfe, quando intervenga la immemorial 5 porque íi fo
lo huvieffe poffefsion de algún m es, mefes, ó años, fe ceñirá al tiempo 
que fe quifieffe deducir , fin necefsidad de poner oídas): T  que fin  em
bargo de fer afsi lo referido , y  aunque lo infraferipto no proceda, a noticia 
de mi Parte ha Regado, que algunas Perfona , o Perfonas, de fecho , o de 
otra manera indebiaa, le quieren , y  entienden turbar , vejar  , y  mole fiar  
tn el derecho, ufo , y  poffefsion pacifica de las cofas antecedentemente men
cionadas, contra Fuero , jufticia, y  razón , de que en fu  nombre me quere
llo ’, y  como la Firma de Derecho, en todos los cafos haya lugar , exceptúa« 
dos algunos, de los que el prefente no es : por tanto , dicho Procurador, en 
el referido nombre, firma ante V . E x c . de eftar a Derecho, y  hacer entero 
cumplimiento de jufticia  , a quantos en razón de lo fobredicho tuvieffen 
queja , y  efto por si mifmo, fa lv o  el derecho de la Procura,

^  V* E x c . pido, y fuplico , que , teniendo por prefentado dicho Poder 
fe  fir v a  mandar recibir U información, que incontinenti ofrezco al thenor 
del A rticu lo  de efte Pedimento , feñalado al margen con la palabra Tef~ 
tes 5 y  confiando de lo referido, proveher la prefente F irm a, y en fu v ir 
tud inhibir , r inhiba a los arriba dichos , y  al otro de ellos, que de fecho 

ni otra manera indebida,no turben,ve jen,ni moleften al dicho mi Parte F i l
mante en los derechos, ufos, y  cofas arriba mencionadas, ni en la poffefsion 
de ellas; y  f i  algo contra el thenor de lo fobredicho huvieffen hecho , aquello 
defde luego lo revoquen,y anulen, y  a fu  antiguo efiado lo redu^gan : vid. 
de hac Claufula infr. h. p. tit. 2 1 . num. 13.3 ¡  f i  r a in e s , 3 que afsi 

ju fticia , que pido 3 y  para ello , C

T JT U -



* prefentar, y  notificar, dejándoles
T I T U L O  X V I I *  copia , y  obfervando la forma , y

methodo, que fe prefcribió en otro
D E  L<sé N O T I F I C A C I O N  y E  lugar, que es el común á todas las

intima de la Firma pojfejforia¡ Firmas : fupr. h. p. tit. p. per tot.

y  í us ef e$ os* k ° s efedos, que obra, es el de am
parar al PoíTehedor ; de manera*

Como fe dele notificar la Firma p o f  que ninguno puede , de fecho , y
fejforia, remifsi've. 1. authoridad propria, inquietarlo en

Con la Firma queda el Poffehedor fu poílefsion : D . Seíf. Tr. de Inhib*
amparado , y ningún Jue^ podra cap. 5. §. 11 * a num. 2 1 * cap. 6. §. i *
conocer fohre la poffefsion, en que num. 88. Franco , ad For. 1. de
recayó la Firm a. Ibid. Firm * jur. fuper poffeíf. Suelv. iri

Podran los jueces Ordinarios , fin. Cent* c o n f i é ; ni Juez, alguno po*
embargo de la Firma pojfejforiay drá, judicial,ni extrajudicialmente,
conocer fohre la Propriedad. 2* conocer fobre ella : ad tradd. fupr*

Pero no podran ejecutar fu  Senten~ h.p. ñ t .2. num.9. infr. t it.2 3 .num*
cia contra el Firmante. 3. num .i 3. feq. , fue-

Los Jueces ordinarios en la Proprie- ra de los cafos antecedentemente
dadydehen conocer conforme a De* exceptuados: fupr. p. 1. tit. 32.
rechoy porque de otro modo f i  con- num. ip* &  infr. t it .23.
fideraran Fragores de Firma. 4. 2 Con todo , bien podran lo $

X *  Firma pojfejforia no remedia el Jueces, aunque fean Ordinarios*
agravio hecho3 fino el que efla por Ecleílafticos , ó Seculares , cono-
bacerfey a no fer, e/ cer fobre la Propriedad libremen-
huvieffe llegado a caufar efiadoy te , y  fin temor de la fracción de
como es en los ejemplares, que fe  Firma : Suelv. in Cent. conf. 48. &

, trclílen- 5- 7 7 . Franco , ¿¿í / ’sr. i .  ¿/c
L a  Firma poffefforia pira la traía ju r. fuper p f f e f  v e r f  Vlterius,

de la ejecución, y  la ejecución de Ramir. de Leg.teg. §.20.num. 51.:
Sent(¡ ncia s y  de la diferencia porque la naturaleza de efta , folo

entre ella , y  las Letras de mam- es inhibir , el inquietar al Firman-
tención. 6. te fobre la poílefsion , en que eftá 

timante percibe los frutas. 7. amparado, y no le inquieta en ella

O x el que conoce fojamente de la Pro-
Btenido ya el Defpacho príedad : collige ex For. Querientesy

de Firma poffefforia, For. M u ltoties , de Firm. jur* ex
para que ligue a los que intentan Franco , ubi prox. Seíf. cap. 6. § , i .
turbar al Firmante } fe les ha de n m .ij*

Y



2a 8 Parte!L ProceíTo de Firmas.
3 Y  fe debe advertir , que, rarán Fradores : ut in Fot. cuati

aunque el ju ez ordinario puede 
conocer de la Propriedad de la co
fa , fobre que recahe la Firm a, no 
podrá ejecutar fu Sentencia contra 
el Firmante : porque, eftando pen
diente la Firma , debe venerar

ubi num. 3. Suélv. conf 48. Sefsé, 
cap. 5. §. 1 1 .  num. 30. O  31.

5 El principal objeto de efta 
Firma es amparar al Poffehedor, é 
inhibir el que otro conozca , ni lo 
inquiete en fu poffefsion. Ella de

aquel amparo : For. Querientes^ &  por si folo conípira a impedir lo
For. M ulto tí es , de Fírm. j  ur. Mo- hacedero , pero no el agravio he-
lin. verb.Firma, verf. Firma fe n d .  cho : con todo , íi el tal agravio
fo l. 1 5 1 .  col 3.5 y  afsi, el recurfo, no huvieffe caufado eftado contra*
que tiene el que obtuvo Sentencia rio al mejor derecho del Poffehe-
favorable, paffada en Juzgado, ó dor, la Firma, que obtuvieffe, re«
íin otro recurfo , es el de acudir á formaría el agravio hecho ; como
la Firma con la Ejecutoria , y  pe- es,quando un Particular, de autho*
d ir, que fe recojan las L etras, y  ridad propria fe huvieffe introme-
fe alce la inhibición, lo que afsi fe tido en el Fundo, ó co fas, que el
ejecutará: For.Eftatuim osj& For. otro gozaba ; ó quando el Juez,
M u ltoties , de Fírm . j ur» D . Fran* fin guardar el orden judicial, hu-
co , ad For. unic. de Fírm. j ur. vieffe paffado á defpojarlo de la
fup. pojjejf., y  con efta declaración poffefsion , ó no formando Procef-
podrá acudir al ProceíTo de la Pro- f o , ó formándolo con nulidad ma-
priedad , para que fe libre la p o f nifiefta : íi luego reclamaffe el P o f
fefsion. . fehedor , y  obtuvieffe fu Firma,

4 De lo dicho fe infiere, que mantendría con ella fu poífefsion,
las Firmas poffefforias no fe diri— aunque fueffe Particular, ó Juez
gen direólamente contra los Jue- Eclefiaftico, el que huvieffe prac-
c e s , que proceden como tales, y  ticado aquel deípojo : abunde Seíf
conforme á Derecho, íino folo con- in Epift. ad D. Reg. infería in pr*
tra aquellos, que nulamente, y  no tom.2. D ecif a num.99. Suelv. d.
obfervando el orden judicial, pro- conf/fi .  in C ent., pero , íi huvief
ceden con defpotifmo, y  de fecho: fe procedido conforme á Derecho,
Suelv. in Cent. d . conf 48. D.Fran- no debería obtenerfe la Firm a: D .
co, ad d . For. unic. de Fírm . verf. Franco, ad d . For. unic. de Fírm .
Wota infuper, &* feq. j y  afsi, aun 
pudiendo conocer en la Proprie
dad , ejecutándolo efto con nuli
dad notoria , y  en ProceíTo nulo, 
ofenderán la F irm a, y  fe coníide-

Jur. fup. pojfejf. verf. Ulterius no« 
ta , O* feq. Suelv. d. conf 48.

6 Si un Tercero prefentaffe 
Firma poffefforia de c o ía , ó dere
chos , que fe van á ejecutar á mi

tán-



tancía del Acrehedor, como pró- 
prios de fu Deudor , debería fobre- 
íeher el E jecutor, el trabar la eje
cución : Portol. ad Molin. verb. 
Executio, a num. 1 o. SeíT. de Inhib. 
cap. 12. per tot. Molin. verb. Firma, 
verf. Firma tertii el 2. fol. 152 .3  
y  fe obfervaria lo m ifm o, quan
do hay pronunciada Sentencia, en 
que fe condena á alguno á la refti- 
tucíon de ciertos bienes: en cuyo 
cafo 5 fi fe prefentaffe Firma pof- 
fefforia por otro , fe pararía 1a eje
cución de la Sentencia , hafta eva
cuar la Firma : Portol. ubi prox. 
ubi de limit. , y  efte efe&o no lo 
tendrían las Letras de manutención 
del Eclefiaftico 3 porque,fin embar
go de ellas , el Comifsionado pa
ra ejecutar la Sentencia , ó para 
trabar la ejecución , paflaria ade
lante ? y el que las obtuvo debería 
acudir con ellas á pedir la provi
dencia conforme ante el Juez, que 
pronunció la Sentencia , ó mandó 
trabar la ejecución : M olin/%  Re- 
pert. verb. Firma , fol*i 48. v erf. 
Die 2 3 . ^  fol. 1 5 1 . col. 4. v e r f  
Firma Clerici.

7 El que obtuvo la Firma po
drá libremente ufar de fu poffef- 
fion 3 percibiendo los frutos, que 
de sí dieren los bienes, derechos, 
ó cofas , fobre que recahe ; pero 
con todo, fi alguno pretendiere te
ner mejor poífefsion, ó tenerla fo
lo , y  no el Firmante , hay varios 
caminos para batirlo , que fe ex

plicarán m  ios Títulos

T I T U L O  X V I I I .
D E  L A  R E V O C A C IO N , D E - 

duración, y  Contrafirma 
pojfejforia.

De la Revocación de Firma pojfejfo-< 
ría. 1.

De la Declaración de efla Firma. 2*'
E n  eüa no cabe la Repulfion, 3.
Pero tiene lugar la Contrafirma*\ 

Ibid.
Que cofa fea la Contrafirma. Ibid.
L a  Contrafirma debe comprehender 

poffefsion igual, contraria 'a la del 
Firmante y titulo , o immemo- 
rial , f i  efie la huvieffe deducid 
do. 4.

N0 debe juftificar fu  poffefsion el 
Contrafirmante , a no fer7 que e f  
tuvtejfe vehementemente refifli 
da y aun entonces fe debe obfer- 
var , f i  el Firmante tiene la af*  

fiflencia, que le falta al Contra-*, 
firmante. 5.

Sobre qualquiere poffefsion fe da Idt 
Contrafirma 5 y fon neceffariosy 
para obtenerla, los mifmos requi- 
fitos, y  títulos, en fus cafos, que 
en la Firma. 6.

Qual Jea el objeto , y fin  principal 
del A rticulo  de Contrafirma. 7*.-

La Contrafirma no puede recaher fo
bre otros bienes , ni derechos, que. 
los comprehendidos en la Fir~ 

ma. 8.
Debe for matizar fe en los mifmos ter* 

minos ? que la Firma y y f i  no fe

Ii fe-



hlcieffe afsi , debería denegar fe. g las, y  orden, que fe dejó preve
nido.Ibid.

'Serta f i f i  cíente para la Contrafirma 
la poffefsion ínftrumental, toma
da dejpues de la Firma. 9.

i

1 í  T N o  de los Artículos,que 
\  J pueden formarfe con

tra la Firma poíTefforia , es el de 
Revocación , que debe fundarfe en 
algún defe&o, que fe encuentre de 
los requifitos, que debieron inter
venir para fu concefsion , como, íi 
3a información no concluyeífe : los 
Teftigos fueffen vecinos de íaU ni- 
verfidad,que firmó: ad tradd* fupr. 
f .  i .  tit.6. num.q. : no fe huvief- 
íén prefentado las Letras de Cola
ción , para obtener la de un Bene
ficio : ad tradd. fupr. h. p. tit. 1 4. 
num*5. ad 9. t it .i  5. a num.2 . ,  ó 
fe notaffe otra falta fubftancial, 
con la que no fe debia haver pro- 
Vifto la Firma : ex tradd. fupr. h.

tit. prox. : fe pediría revocar; en 
cuyo Articulo fe obfervarán, para
lo ordinativo 5 y  decifsivo , todas 
las reglas, y  methodo , que ante
cedentemente fe expufieron: v id .  
d iB . fupr. b . p. tit. 1 o. per tot.

2 También puede formarfe el 
Articulo de Declaración , de cuya 
naturaleza fe habló ya muy por ex- 
teníb : fupr. b. p. tit. 1 1 . per tot. 5 
y  no haviendo particularidad algu* 
na, que prevenir para eftas Firmas, 
fe deberá igualmente recurrir á fu 
Tratado , para comprehender el 
modo de formarlo bajo las re*

3 En eftas Firmas no cabe el 
Articulo de Repulfion, que fe es
tableció puramente para las Titu
lares : Ramir. de Leg. ’Reg. §. 20. 
num. 58. &  55>.; pero en fu lugar 
íe íeñalo el de la Contrafirma^ que 
110 es otra c o fa , que una Firma 
contraria á la del Firmante : «Sefsé, 
cap.6. §. 1. &  2. &  in Anaceph. 
a num. 1 4 4 .;  por la que fe alega, 
y  deduce poífefsion opuefta en to* 
do5 ó en parte á la que fe dedujo, 
y  alegó en la primera Firma , y  fe 
pide , que fe inhiba al que la ob
tuvo, y  á qualefquiere otros, en los 
derechos, que contiene el alegato 
de fu poffefsion.

4 Efta poffefsion ha de fer 
igual á la del Firmante : D . Seff. 
cap,6. §.2. num.4 . ,  no en tiempo, 
fino en calidad : collige ex traddit. 
a díB . DoB. ubi prox. ; por lo con- 
íiguiente, fi aquel vino con poffef 
fion natural, y  c iv i l , ha de alegar 
el Contrafirmante iguales efpecies 
de poffefsion : fi la corroboró con 
titulo , deberá también e] Contra
firmante exhibir otro , que forta
lezca la fuyá , o alegar la imme
morial : late Seff. d. cap.6. § . ! . & *
2 . ;  y  fi la poílefsion juftificada por 
el Firmante , fueffe imrnemorial, 
debería alegar el Contrafiroante 
otra de la milma efpecie 5 ó venir 
con titulo , y  poffefsion capáz de 
batirla : D. Seff. ibid.

J Si la que íe deduce en la
Coa-



Contrafirma, es regular , y  no tie- efte requifito indiípenfable para la
íie vehemente refiitencia de D ere- Contrafirma 3 de modo, que en las
cho , al que la alega , para obte- de Beneficios, y  Capellanías ? f e

nerla, le baftará folo el proponer- deberán traher otros de la mifma
la , fin necefsidad de probarla: D . efpecie , para contrafirmar, ó ve-
Seíf. d. cap.6. §.2. num.9 . :  pero, nir con poífefsion capaz de poder
fi tuvieífe vehemente refiitencia, fuplirlos: ad tradd. fupr. tit. 14 .
como ? íi un Lego alegaífe la poi num. 1 o.
fefsiün de percibir Decimas, ü otro 7  El objeto principal de efte 
femejante: de quo fupr. tit. 1 4. num. Articulo, e s , el de amparar al que
13 . &  14 . Poft. de M anut. O b f  pretende fer , ó es poífehedor de
44. a num. 1. Seíf. de Inhib. cap. los bienes, ó derechos, fobre que
15 . §. 10. a num. 1. Loter. de Re recahe la lite , y  evitar , el que 
^Benef. lib.2. cap.45. a num. 1 ., en- con pretexto de una primera Pro- 
tonces fe obferva , íi el que obtu- vifion, qual es la de Firm a, fe per- 
vo la Firma tiene la afsiftencia de judique tal vez al verdadero Pof* 
Derecho , ó no tiene refiitencia: fehedor , en el goce de fus cofas* 
como , fi en el cafo propueíto hu- Para efto fe le permite , al que fe 
vieífe facado Firma poffeíforia de confidera tal, el venir á deducir fu 
ellas el Parrócho, ü otro Ecleíiaíti* poífefsion, dando otra Firm a, co
co 5 y  entonces deberá juftificarfe mo la primera , y  con ella fe de- 
la PoíTefsion , que fe alega : y  íi fiende contra el Firmante , y  qual- 
no tuvieífe la afsiftencia de Dere-** quiere o tro , en 1|, forma , que fe 
cho el Firmante, antes bien fe ha« verá por ios Títulos íiguientes. 
llaífe comprehendido en la reíiíten« 8 Siendo el Articulo de Con
cia , como fu competidor , no ha- trafirma , una Firma contraria á la 
bria necefsidad de aquella juftifi- del Firmante, no podrá recaher fo- 
cacion : D . Sefsé , cap. 5. §. 10. a bre otros derechos, y  cofas, que 
num. 2. &  31. melius cap. 6 . §.2* no fe abarcaron, ni comprehendíe- 
n u m .io . ron en la Firma ; y  íblo fe debe

6 Afsi como la Firma puede ílifrir el Juicio , fobre los que el 
obteneríe fobre qualquiere eípecie Firmante atrajo en ella : ad tradd. 
de poíTefsion, también hay facul- fupr. p . i .  tit .36.  n u m .i .&  3. Mo
tad , para contrafirmar por la pok Ijq. verb. Firma , v e r f  F t  circa 
feision contraria de qualefquiere diElum, foh  14 4 . col. 4. in fin . Ha 
co fa s) ó derechos; y  en aquellos de eftár bien formalizada, bajo las 
cafos particulares , en que , pa- reglas, que fe prefcribieron, y  de 
ra ganar la primera F irm a, fe otro modo, fe denegará la Contra- 

necefsita del titu lo } jferá también firma j ep la propria m anera, que
íi  2 no



rio fe concedería la Firma por al- Puede contrafirmarfe en qualquiere
gun defedo. tiempo. 8.

9 Y  fe ha de tener prefente, Que debe ohfervarfe para decidir en
que 5 aunque fe vinieífe á pedir la efte A rticu lo . 9 .
Contrafirma con poffefsion inftru- Concedida la Contrafirma , quedan
mental 5 tomada defpues 3 que fe iguales el Firmante , y  Contrafir-
proveyó la Firma ; como recayef- mantea denegada, fo fo  goza aquel
fe fobre el derecho , que fe tenia We la pojfefsion. 10.
anterior á ella , fe debería admitir Formula de la Contrafirma. 1 1 .
como jufta : porque íin embargo Del modo de pedir las Letras de
de la inhibición , fe puede forma- oblacion. 1 2 .
liz.ar efte ado y por fequela del 
jmerito precedente : D . Sefsé , ca¡. 
14 . num.9.

T I T U L O  X I X . 

o t d e sn : d e  p r o c e d e r  e ^ t

el A rticu lo  de Contrafirma  ̂y  
quien puede formarloj 

í e introducirlo.

Qualquiere , aunque no efte inhibí* 
do 3  puede contrafirmar. 1.

Que debe articularfe en las Contra* 
firmas. 2.

De las Letras de oblacion de Con-  
tr afirma.

Ds los cafos 3  en que fe debe ofrecer1 
juftificacion de los hechos , que Je 
deducen en la Cédula de Contra
firma. 4.

Tramites de efte A rticu lo  , y  f i  tie* 
ne Suplica,

Como debe hacerfe la prueba , f i  con 

Teftigos 3  Inftrumentos', y  f i  fe  pue
de pedir, que jure el Firmante. 6* 

S i 3  denegada una vezóla Contrafir* 
ma 3 fe  puede pedir otra. 7 .

1 A  ^ n(lue ^  ^enta común-
i i  mente por nueftros A u

tores , que folo el inhibido por la 
Firma , puede formar el Articulo 
de Contrafirma : Suelv. conf 7 5 . 
num. 2.3 no fe ha de entender, que 
folo, el que fe le haya intimado k  

Provífion, puede contrafirmar* por¿ 
que con pretexto de la Firma inti
mada , le inquietan en el goce de 
ios derechos, en cuya poffefsion fe 
halla : porque fiempre, que fe ve-» 
jaffe a qualquiere Perfona, aunque 
no efta obligado á comparecer, 
mientras no fe le notifica aquel 
D efpacho: con todo , podrá venir 
á contrafirmar, fiempre, que lo juz* 
gue conveniente para fu defenfa* 
aunque no efté inhibido en efedo 
con la notificación.

2 El modo de venir en quak 
quiere cafo , es 5 oponiendofe en 
el Proceffo de Firma 3 y  con vifta 
de él 3 arregla fu Cédula de Con- 
trafirmá , alegando en el primer 
Artículo 3 la calidad de Regnícola, 
y  en los immediatos íiguientes, H



poffefsion contraria , que tiene , y  
"de que fe ayuda, figuiendo el m if 

m o  methodo, que en las Firmas; y  
como en ellas, fe da la Querella re
gular , y  la caución , y  fe pide la 
inhibición : v id . Form uh tradd• 

fupr. h. p. in f in . tit. I 5. infr, h* tit, 

in f in .
3 Pero , por quanto el que 

obtuvo la Firma , tiene fu Defpa-
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uíado del 1 rallado, íe paila el E s
pediente al Relator para fu deter
minación ; y  en fu v ifta , fi el Tri
bunal entendiere precifa la juftifi- 
cacion de la poffefsion, que alegó 
el Contrafirmante , no ha viéndola 
hecho efte immediatamente , que 
dio la Cédula de Contrafirma , la 
manda d a r , y comunicar 5 y afsi 
en efte c a fo , como en el de no fer

cho de am paro, con el que puede neceífaria aquella juftificacion, fe 
inquietar al que viene á contrafir- provehe A u to , admitiendo., o de

mar : pata defenderle efte con 
igual mérito , pide por un Otrofí, 

que fe le defpachen Letras de obla- 
c io i de Contrafirma, para prefer- 
var fus derechos, dé los ultrajes,

negando la Contrafirm a, del que 
no fe admite Suplica.

6  La prueba , que debe ha- 
cerfe en los cafos p red ios, ha de 
fer con T e ftig o s , y baftaria tam

il ue ; u.den padecer á inftancia del bien la inftrumental en los excep
Firm ante: v i d .  infr. h. tit . num. tuados: de quibtu fupr. t t t .t  4. O»
*  J f et}. ■ y  aun, fi el Contrafirmante

■ 4  Regularmente á fencilla q u i f i e r e  dejar á juramento del Fir- 
narrativa del Contrafirmante , fin mante , la verdad de los hechos, 
ofrecer juftificacion de lo que ale- que expufo en fu Contrataría , fe 
ga fe defpachan eftas Provifiones; admitiría Pedimento de jure , y de
pero  fi la poffefsion deducida, tie- clare, para verificarlos; y  fi fe con- 
ll£ ia refiftencia , de que fe habló feffaffen , obraría efta prueba tan- 
santecedentemente , es lo mejor t o , como la de T eftigos: Obfgr'v. 
ofrecerla juftificar , aunque no fe- j  B em , f i  contra, 6. de fer . Teftat, 
lia  defe&o , por lo que luego fe Molin. i» Xepert.verb.Firm a,verfi 
Cxpreffara. Contra Firmam, foL  1 42. col. 4. foL  

5 D e efta Cédula, ó Pedimen- 145» fin . col. 3 . ,  para el fin de 
l o  de Contrafirma, fe da traflado, admitir la Contrafirma, 
con cargo de A u to s , al Firmante, 7  Si fe den egaffecaufa Juzr* 
que puede oponer todas las excep* gado la decifsion; pero con todo, 
ciones, y  defectos, afsi en lo ritual, fi fe aumentaffe algún mérito , o
como en lo fubftancial de ella, pa
ta que fe deniegue; y  con fu ref- 
puefta , ó certificado del Efcriba- 
#o ? por el que coofte po haverf*

alegato nuevo, ó fe fuplieffe el dfr* 
feóto de folemnidad, por qué fe hu~ 
vieííe denegado, fe podían dar 
Otra ü otras Cédulas de Contra-

fir-



firm a, lo que no podría ejecutarfe fubftanciales á la Contrafirma our 
con los «..finos méritos : Molin. fon las mifmas, que las de la Fír

Z  : S ,r7  * 7 f  F T t Au* ' r r  : fl trahe ¡g ual eíPecie de pof- fo l. 14 . col.2. B aigas, Decif. 24. fefsion : fi exhibe el titulo , quan,

m 8''* ’ T  A f  &  m T  2 8 'r d°  f  preCÍf° » arreg !andoíé en to~
Puede contrafirmarfe , no do a las circunftancias prevenidas-

fe o  dentro de los diez días feñala- y  viniendo bien , fe defpacha J  
dos por F u ero , fino también def- fi n o , fe deniega la Contrafirma 
pues de ellos ; aunque viniendo 10 Concedida, quedan el Fir-

S i *  Í f  V 7  v n° "  m2nte ’  y  Contrafirmante iguales
table diferencia, que fe verá en el los dos pueden defender fu p o í S
Titulo figu.ente, num. 9  &  f eij.- f o n : D. Sefsé, d. cap.6. §. 1 . .  de-

y  aun p affad oem eytoaJP kn ario  negada, fubfifte la L n a  , y  no

alf unos * P°dra un Terc«<> podrá el que intentó contrafirmar 
contrahrmar, fegun lo que fe dirá con efedo, inquietar al que la 2-a 
mas adelante : infr. h. tit. n ó , cn la g k l o n  , X X

T . que aquella comprehende - S o  5
9  n la dectfsion de eñe A r-  Firmante deberá gozar de ellos con

ticu lo , no hay que obfervar otra libertad, hafta que en el Tuicio ul
cofa , fino, fi el que lo introduce, terior fea vencido : D . Sefsé ul¡
lo ejecuta con las formalidades fr o x . num. *

Ejemplar de una Contrafirma,

1 1  2\T. ? en nomlre de 2\T., 'vecino d? W  * -
» p .d ,r , ,  4 , n  t  ^ „ *  2  r T %  ’ •? -
ría Jo QKT fA  1 rr r  • i , rí} ma > 1ntr°ductdos a tn/ían* 
r J ’ J °Z  la Í°ííef st0n de percibir el ocheno de ules frutos contra
dando °  C1> ^aufa > y  la Cédula de Contrafirma ofreciendo 

do , en la mejor forma , D ig o , que el dicho W . , mi Parte ha (id 
y  es Regnícola del prefente Xtyno , ,  como t d  U  [  j  !  f lda’

de udos fus Fueros, y  Privilegios: T  que el dicho W . , mi L t e  Í 7 ' 
y  fus Caufantes, por treinta, quarenta, cincuenta. r 'Z  -  ’  l  * 
de tiempo immemorial, y antiquiCsimo de <-«* •’  • 5 ’ ?
hay memoria de hombres en contrario hafta. d no ^avido, ni

,1 , ,  d ,r „ h „  h , , p t °  T Z “: , í t  1 r 'f T  '■
dt fa»ir4r m t4 í m i a i  ( fe confrontar} ) l f c  “f t ’. J  P’f 'f i '™

7Í  ,  , t n  ’ ’  }  ' • >  • J n . i  ,  i Lf « ,  )  4 .  l . y , m n „ , y  f i ,  M r ¡ U r  ,¡  , é J ,  > ní m



ellos a W . , ni a otro en fu  nombre; y en tal derecho, u f o , y  poffefsion pa
cifica de todo lo referido , ha eftado, y  efta fer todo el exprefdo^ tiempo 
continuo , hafta de prefente , publica , pacifica, y  quietamente , a vifta ,  

ciencia  , y  tolerancia  , y  con aprobación d el exprefiado  W . , fu s  F a c lo r e% 
y  qA d m in iftradores , y  dem ás  , <t/¿rltf , jy fab er lo  han querido , jy los qut 
oy v i v e n  a fsi lo han v i f t o  , jy por lo fu  m em oria no a lcan za  , (fe  
alargará la i m memorial, en la forma., que fe exprefso en el ejemplar in- 
ferto al fin del Titulo 1 6 . ) :  T  que f in  embargo de fe r  a fsi lo referido  , jr 
aunque lo in fra ferip to  no proceda  , a  notició, de m i P arte  ha lleg ad o , que e l  
dicho  W . F ir m a n t e , fo  color , y  pretex to  de fu  ajferta  F i r m a , y  otras P er- 

? o P erfon as  , Cuerpos , Colegios , Capítulos , jy Z Jn lv erJid ad es  , <p¿e- 

3 jy entienden  tu rb a r le , jy m oleftarle en los d erech o s , , jy ¿r- 

d e d u c id o s , contra Fuero  , ju flícta  , jy razón  , ¿e ^  querreüo : T* 
¿0^0 F irm a  de Derecho , J? quiere C ontrafirm a  , íWos los cafos hay¿  
lu g a r , exceptuados a lg u n os , los que el prefente no es 1 por tanto  5 dicha  
Procurador  5 e# eí referido  nombre 5 jírwfci K.. E x c . áe 4 Dere- 

cho 3 jy W e r  ¿«fer# cum plim iento de  J u fiieia  , 4 quantos en razs'n de l& 
fobred ich o  tu v ieren  queja  , por si núfm o  , jíZÍ'Z/o el derecho de l&

P rocu ra .
5 jy fupUco 3 Je firv a  admitir efta Contrafirma 5 jy 

virtud  3 inhibir ? é inhiba a los arriba dichos 3 y al otro de ellos , que de 
fecho 3 <tfr¿í manera indebida, Jo color, jy pretexto de fu  ajferta Fir- 

? wí por otra caufa 5 turben , vejen  , molefien a dicho mi Parte en 
los derechos , 3 ŷ copz5 arriba mencionadas: T  3 algo contra el 
thenor de lo fobredicho huviejjen hecho 3 aquello defde luego lo revoquen 3 
anulen 7 y a fu  antiguo ejiado lo reduz^gan \ que afsi es Ju fik ia , pldo$ 
y  para ello 5 C^c. Se previene, que los Artículos3 que para la. Firma íe 
han de juftificar , fe concluyen 3 diciendo : como confiar a ; y no debien- 
dofe hacer juftificacion en la Contrafirma , folo fe dice : como afsi e$ 
fverdad.

12 O trofi: KefpeBo de que mi Parte ha contrafirmado con ig u a l, o 
tnejor mérito , que el Firmante : A  V E x c . pido , y fupüco , fe firv a  
mandar defpachar Letras de oblación de Contrafirma : pido jufilcla , ut 
fupra*

TlTU-



T I T U L O  X X .

E F E C T O S  D E  L A  O B L A -  
cion de Contrafirma , y fu, 

admifsion.

Solo con contrafirmar dentro del ter
mino y fe refuelve la Firma en 

fimple citación y  puede el Con-  
trafirmante hacer aütos contra
rios , fu  jeto a que , f i  no fe le ad
mite , fe le caftiguen. i .

Como pueda fer el fentar , que folo 
con contrafirmar fe puedan hacer 
atlos contrarios, y  que fi  no fe ad
mite la Contrafirma, fe caftiguen 
a aquellos atlos. 2. 3. 4, y  6.

Penas del Fractor de Firma, y.
2Slueva dificultad fobre lo expuejio 

en los números antecedentes. 7 . 
y  8.

También fe puede contrafirmar fue
ra de los die^dias 3 pero con di- 
verfo efecto. 9.

5¥0 baftara , que dentro de los die^ 
dias fe oponga uno en el Proceffo, 
para poder hacer aEtos contrarios: 
es menefter, que contrafirme. 10.

Dada una Contrafirma , y admiti
da , queda igual con el Firman— 

te y y fe fuê e dar fegunda, fi fe 
huvieffe omitido alguna, cofa en 
la primera. 1 1 .

Para que el Firmante , y  Contrafir

mante no vengan a las manos? 
fe fequeftra la pojfefsion. 12.

Eftilo , que fe obferva efte fin  W 
la practica. 13 .

Qlo con comparecer eii
_ el Proceffo el inhibido,

dando la Cédula de Contrafirma 
dentro de los diez dias , contade
ros defde que fe le intimo la in
hibición , fe refuelve la Firma en 
fimple citación: D. Franco, ad For, 
6. de L it . abrev. Seff. in Anaceph. 
a num. 1 1 4 . cum O b f  1. de Citat. 
cap. 2. §. 1. num. 19 . cap. 6. §. 1. 
num .62. Ramir. de Leg.Reg. §.20. 
num . 79 .5  y  podrá el Contrafir
mante hacer aófcos contrarios, fin 
temor de fracción : D. D. ubi prox. 
Suelv. conf 82. n u m .j. Portol. ad 
Molin. verb . Firma, num.2 7 . ,  con 
tal , que no haga más, que defen* 
der la poífefsion , que tiene ; por-, 
que fi no la tu vieífe, ó huvieffe 
duda , en fi es manutenible , ó no 
la que deduce, ferá lo más feguro 
efperar, á que fe le admita la Con
trafirma. Es la razón , porque los 
a&os contrarios, que puede hacer 
folo con la oblacion de ella , de
penden , de que fe le admita , ó 
no: Suelv. conf 82. num.8. Rami« 
rez , de Leg . Reg. §. 20. num. 6 7 . 
Seff. de Inhib. cap.6. § .1 . num.%o.y 

y  fi no fe le admite , ferá cafliga* 
do el que los h iz o : Ramir. Sueív* 
Seff. ubi prox.

2 Por effo he dicho, con tal» 
que no haga más, que defender, y  
continuar la poífefsion, que tiene. 
Pero fe viene á los ojos luego h  
dificultad : fi comunmente fe lien
ta 7 que . viniendo dentro de los

diez



diez días á contrafirmar , la Firma 
fe refuelve en fimple citación , y 
puede hacer ados contrarios el 
Contrafirmante : cómo fe puede 
componer efto , con que , fi no fe 
admite la Contrafirma , fe hayan 
de confiderar excefsivos aquellos 
ados ? no puede fer , porque en 
eftos térm inos, no es la oblacion 
de la Contrafirma la que da eiTas 
facultades, fino la admifsion de 

ella.
3 Aumentafe la dificultad, 

con atender , á que , fin embargo 
de que el Contrafirmante tenga 
verdadera Poífefsion , puede daríe 
la Contrafirma , ó mal adaptada, 
ó con otro defedo , que por falta 
de folemnidad caufe fu inadmif- 
fion j y  en tal cafo , feria cofa du
ra , que fatisfecho , de que no ha
cia m ás, que continuar fu poffef- 
íio n , fe le huvieffen de caftigar fus 
a d o s , como atentados.

4  La generalidad, con que en 
eftas materias han eferito nueftros 
A u tores, fufeita la queftion , que 
puede fer muy obvia; y  para fu ma
yor claridad , debe fuponerfe, que 
el que viene á contrafirmar, y  no 
fe le admite , puede fer caftigado 
con dos penas : la una, con la de 
coniiderarle nulos todos los ados, 
que huviere hecho , contrarios á 
la Firm a; v. gr. fi huvieífe llevado 
los frutos del campo, en cuya pof
fefsion huvieífe fido amparado el 
Firmante , fe le debe mandar, que 
los reftituya$ y  fi huvieífe hecho

alguna cofa contra el thenor de 
ella , debe anularfe , y  reponerfe 
lo hecho en fu eftado anterior: fu* 
-pro, h.p. tit.9. num,6. infr. ti téZj . i  

' la otra pena es la criminal, corref- 
pondiente á fu malicia, por la con
travención á la Firm a: vid* ibid.

5 Efto fupuefto , fi al Con
trafirmante fe le defpreciára la 
Contrafirma , aunque fe anularía» 
los ados contrarios hechos antes 
de la declaración , porque depen
dían á futuro eventu, no fe le de
bería caftigar criminalmente, co
mo á F ra d o r: fe deberían reftituir 
los frutos, que huvieffe percibido, 
pero no fe le impondrían las penas 
como á delinquente 5 porque, para 
efeufarfe de ellas, le bailaba la fa« 
cuitad, que fe le da de poder ha
cer ados contrarios, folo con la 
oblacion de la Contrafirma.

6  Afsi fe deben entender nuef» 
ttos Autores 5 pero con la preven
ción, de que la facultad de hacer 
ados contrarios, y  relevarfe de la 
pena de Frador, folo fe entenderá, 
quando obrando de buena fee, no 
hizo m ás, que continuar la poffef 
fion , que tenia : porque , fi ver
daderamente le faltaba, ó era tal, 
que claramente fe comprehendia, 
que no debia fer amparada fegun 
Derecho en competencia de la del 
Firmante, eftaba en dolo, o quan
do menos erraba en D erecho, cu
yo error le debia perjudicar: Leg* 
Error, heg* Rcgulu, jf* de

ñ $¡ hnorfWt' D* D,
J Kk Com í



7  Comprueba todo efte d if 
curfo el Señor Sefsé á la letra , en 
la dodrina, que trahe in TraB. de 

Jnhib, cap.6. §. 1. num.So . ib i : E x  
fuperioribus refultat, , Z/íef if 

te , contrafirmat , pofsit aBus 

contrarios facere , antequam per ]#- 
dicem admittatur ,

fic it  comparuijfe, firmajfe : id ta- 
w »  a futuro pender eventuyfi  eum 
excufabit, a/e/ #0# , , y? poftea 
accufatus <vere probat , ^  pojfedijfe 
<vere , 'z/e/ prdfum ptive, y?c ¿?c-

contrarios fecerit, confer- 
*vandi jus fuum  , O» dmz dolum 
tune excufabitur. V id . num. 69, 
7 2 . O  94. Menoch. eo c/-

Vidend. Seíf. /¿i¿. cap. 10. §.2. 
num. i S.  &  2 0 .; bien, que para 
reducirla á pradica , ocurre una 
nueva dificultad , y  es , que, fi fo
lo la declaración de no admitir á 
contrafirmar, demueftra , que la 
poífefsion, que fe alega, no es ad- 
mifsible ; fi para la Contrafirma 
regularmente no fe dá información, 
que era , lo que podia inftruír el 
animo del Juez,, para ver , fi los 
ados contrarios fe havian hecho5 
ó  no con dolo, y  íi eran continua- 
tivos de la poffefsion, ó eípoliati- 
vos de ella : cómo ha de fer el re~ 
levarfe el Contrafirmante, que tie
ne contra si el Decreto contrario?

8 Tampoco hay providencia 
fobre ello en la pradica ; pero el 
recurfo eftá claro , porque deter
minada la denegación de la Con
trafirma, fiendo el Firmante el que

ha de felicitar el caftigo de los ac« 
tos contrarios: al Traílado, y Au
tos , que fe le deberá dar de efte 
recurfo al Contrafirmante, ofrece
rá información fobre los hechos, 
que lo releven: con lo que inftrui- 
rá totalmente el animo del Jue¿ 
para la decifsion : vidend. doBr* 
citat, ubi fupr. prox.

9  N o folo dentro de los diez, 
dias,contaderos defde el de la inti
ma , fe puede contrafirmar , fino 
en qualquiere tiempo : D.Seff. cap, 
6. §. 1. num.88. Franco, ad Fon  
unic. de Firm.Jur. fup, pojfejf. : con 
la diferencia , de q u e, el que vie
ne fuera de los diez, d ias, no pue
de hacer ados contrarios , hafta 
que fea admitida íu Contrafirma: 
D« Franco, ad F or . ] . de Firm.Jur* 
fup. pojfejf. eí7* ad For. 6. de L h .  
a b re v .: debe en el interim obede
cer la Firma , y  fi no lo hiciere, 
ferá caftigado, y  fe le anularán 
qualefquiere ados contrarios, que 
obráre : porque, paffado aquel ter
mino , queda la Firma en inhibid 
cion de precífo : D. Seff. cap.6. §.
1. a num.88. Suelv. conf 82. num* 

fin . Franco, ad d. For.6. de L iu  
abrev.

10 N o baftará , que dentro 
de los diez, dias fe oponga en el 
Proceffo , fi dentro de ellos no dá 
las L etras, ó Cédula de Contrafir- 
n ía , y  aunque el Señor Franco, ad 
O b f i  5. de F id e ju f., lleva la opi
nión contraria , refiriendo Decif- 
fiones de fu tiem po, no deben fe-

guir-



De las Conf rahrttias. 2 5 o
guirfe : lo uno , porque el proprio 
Autor no tuvo prefente ? que fun« 
dado en dodrinas efpeciíicas , que 
cita , fentó lo contrario : ad For. 
unlc. de Firm .íur. fup. pojfejf. verf. 
E t profequitur : lo otro , porque la 
opoficion fola , como ado indife
rente á conteftar, ó no conteftar la 
Caufa , y  que puede dirigirfe á 
otros Artículos , no debe caufar 
los efedos , que fon peculiares de 
ja Contraíirma j y  lo otro , porque 
nueftros Fueros, y  A utores, folo 
dan el Privilegio de hacer ados 
contrarios, quando fe dan rabo
nes 3 contra firmando, y  no de otro 

modo : O b f  14. 6 * 1  5. ***• F l~ 
d ej uf  SeíT. de Inhih, cap, 6. §. I* 
num.62. &  72 . Suelv. d. conf S i .  
num.j .  Bargas, Dec.24. num. 17 . 
V id . fupr. tit. prox. num.7 .

11 Dada una Contrafirma, y  
admitida , puede u far, el que la 
g a n ó , de los derechos, que en 
aquella fe contienen libremente; y  
fi en ella huvieífe omitido alguno, 
ó fe huvieífe dejado circunftancia, 
que pueda hacer mas preciofa fu 
poífefsion, tiene facultad, para pe
dir fegunda , y  ferá condenado en 
las coftas de la primera : Molin. 
«verb. Firmay verf, Firm¿e duá^foh 
15 4 . col. 2, melius Bargas, Dec. 24. 
 ̂ num. 5 .:  porque no es jufto, que 

el Firmante le fufra los Expedien
tes caufados por fu defcuydo.

12 Como de la facultad, que 
hay entre los Contendores,en fuer
za de fus Firm as, para ufar de fu

poífefsion, podían nacer difturbíos 
entre ello s, que caufaffen daña 
mayor , por defender cada uno los; 
efedos de ella , viniendo tal vez á 
las manos 5 previendo efte incon
veniente, efta prevenido el Sequet 
tro , con el que la coge el Tribu
nal á fu m ano, é inhibe á los Liti
gantes, el que ufen de ella: ex Leg„ 
Si cu'jus 1.3. ff. de V fu fr . Poft. de 
M anut. O h f j  5. a num.2. Cortiad* 
Dec. 3 5. num.70. Paz , de Tenut. 
cap. 4. a num. 16 . &  cap. 43. & 
num. 1. Franco , ad For.6. de L it . 
a b rev .; lo que , aunque en Ara
gón fe ejecuta á inftancia de uno 
de los d o s , como luego fe dirá: 
con to d o , íi huvieífe temor de e t  
candalo , fe podría pradicar de 
Oficio aquel Sequeftro: Poft. Cor- 
tiad. ubi prox. Sefsé , cap. 6. §. 1 , 
num. 96.

13 El modo de ejecutarlo,es¿ 
compareciendo uno de los dos L i
tigantes, que propone Perfona, pa
ra que, con la calidad de Comiffa
rio del Tribunal, perciba los fru
tos de la poffefsion , fobre que re
caben las Firm as, y  pide fe man
de á fu Colitigante , proponga el 
fuyo , con apercibimiento, que fe 
nombrará de Oficio. Si lo hiciere, 
manda el Tribunal, que fe conven
gan en uno , y  no conviniéndole; 
e lige , al que le parece; p ero, íi fe 
componen , corre con la adminife 
tracion el Sugeto , á quien nom
braron , que con fu cuenta , y  ra- 
lo n 7 y a t e  orden del Tribunal, co-

2 leda



leda aquellos frutos; repitiendo 
a q u i  ,  fo b r e  fu  a d m in iftr a c io n  , y  
c u e n t a , lo  q u e  d i j i m o s ,. h a b la n d o  

d e  la  A p r e h e n fio n  , y  l o  q u e  en  e í  

p r o p r io  T r a t a d o  fe  e x p u ío  , q u a n -  

d o  fe  fe q u e f ír a  a lg ú n  O f i c i o ,  ó  c o 

fa , q u e  n e c e fs ite  d e  f é r v i d o  p e r -  

f o n a l : fupr, p . i ,  tit, i o .  ad cafum  
S e íf .  cap,6 . § . i .  a num .^i«

T I T U L O  X X L

R E G L A S  G E N E R A L E S  Posf* 
va las F irm a s ,  fu  P r o v ifa ,  a 

denegación.

Que no fe  concedan Firm as contra el 
%ey y ni fus Regalías, i .

Que tampoco fe  concedan en affun•* 

tos Criminales. 2 .

2í f  en cofas tocantes a lo gubernatiU 

w  los Pueblos. 3.

00 y? retarde la P rov ifa  de las 
Firmas, 4 ,

Que no fe  concedan Firm as vagas ,  

ni capciofas : y  que fe  exprejfen 
con diflincion los derechos fobre 
que fe  firm a . 5,

XQue no f e  p ida Firm a nueva fobre 
negocio y fobre el que haya y a  otra 
mas antigua. 6 .

W í  fohre cofa. ,  que f e  efle y a  liti- 
gando. 7 .

Que no f e  fu fpen da el curfo de la  
Firm a poffefforia por la  introduc- 

cion de Caufa de Propriedad* 8. 

Que U decif.'sion en la Caufa de Pro- 

p ríe dad  , haga callar la Firmft 
poffefforia,

Que no fe  contrafirme fino en Ia$ 
Firm as poffefforias , ni f e  p t í m  
repeler fino las Titulares, 10., 

Regla y para comprehender, quafes 
fon  Firmas titulares , o pojfeffa* 
ri as. 11  *

L a  Firm a no d ele  conceder f e  fino en
ferm a  inhibitoria , y  para con- 
fe rv a v  el derecho ,  que y a  teñe* 

Mos, 1 2 .

L a  Firm a no liga fino defde la in* 
tima'y a no fe r  y que el hecho ante- 
rior tenga tracio fu c c e f iv o . 1 3 * 

O quando fe  prefenta en la ejecución* 
de aclo contrario, 1 4 ,

De las F irm as conciliares ,  y  
otras. 1 y .

De las Firm as de Infanzonía .  16“*

1 n o  fe  c o n c e d a n  F i r -

n ía s  c o n t r a  e l  R e y ,  n i  

fu s R e g a l í a s , p o rq u e ,, 

a u n q u e  e f to  e f t a b a  p e r m it id o  ,  y  
fe  u f a b a  c o n  fre q jp e n c ía  e n  lo  an 

t ig u o  : pafsim  S e C  in Tr. de Offie. 
J #  ckrag , Tr, de Inhib . ,  n o  í c  

p e r m ite  y a  d e íp u e s  d e  la s  L e y e s  

d e l  n u e v o  G o b ie r n o .

¿  P o r  la  p r o p r ia  o r d e n  d e l  

n u e v o  G o b i e r n o ,  e f tá o  m a n d a d a s  

o b f e r v a r  la s  L e y e s  d e  C a f t i l l a ,  e a  

t o d o  l o  p e r t e n e c ie n te  á  lo  o r d in a -  

t i y o ,  y  d e c i fs iv o  d e  la s  C a u la s  C r i 

m in a le s  ; y  p o r  e l l o ,  fin  e m b a r g o *  

d e  q u e  a n te s  íe  u f a b a ,  t a m p o c o  fe  

d e b e n  c o n c e d e r  F ir m a s  e n  ta le s  n e 

g o c io s .

I T a m b i é n  e fta  m a n d a d o ,q u e  

en lo g u b e r n a t iv o  d e  lo s  P u e b lo s

f e



manó la primera , deduciendo en 
él fu Acción , el que pretendiere 
tener derecho ; y  í i , callando la.

fe efte á las Leyes de Caftilla; por
lo que en lo tocante al gobierno, 
y  política de ello s, no fe deberán 
pedir, ni conceder Firmas, fino ha
cer los correfpondientes recurfos al 
R eal Acuerdo.

4 Que en la Provifion de Fir
mas , en ningún cafo haya deten- 
cion , ni retardación de Jufticia, 
por los graves daños, que pueden 
feguirfe á los que las inftan \ For. 
6. de L it . abrev. ubi Franco ; ni 
fus Defpachos pueden detenerfe 
con Empara , Inventario, Manifef- 
tacio n , ni otro a&o Judicial, por 
la mifma razón : diB . For. 6. de 

L it. abrev.
5 N o fe deben conceder Fir

mas vagas, ni capciofas, y  fobre 
derechos indefinidos , é inconcre
tos , fino fobre cofas claras , y  só
lidas , y  no obfcuras ; porque de 
otro m odo, deberían revocarfe: 
Portol. verb. Firma, num.%9. Seíf. 
cap. 5. §. 1 1 .  num. 27. &  a num.
3 3. Suelv. conf. 85?. num. 7 . Bar- 
gas, Dec. 24. num. 4 ,;  y  en los A r
tículos de ella fe han de expreífar 
con diftincion , y  certidumbre los 
derechos, que fe quieren compre- 
hender, porque efto e s , lo que fe 
ha de mirar , para conocer, fi los 
puede gozar con libertad el Fir
mante : D . Seíf. cap.7 . §. 1.

6 N o fe debe pedir Firma fe- 
parada fobre negocio, fobre el que 
haya yá Firma anterior, que efte 
v iv a ; pues en tal cafo , -fe ha de 
acudir al Proceífo > de donde di

primera Firm a, fe obtuvieüe fe
gunda fobre tod as, ó alguna da 
las cofas , que abarca la primera, 
fe recogerá la fegunda , en la for
ma , que fe dirá más adelante : m- 
fra  h. p. t it .23. num. f e q .  Vid* 
Bargas, Dec. 1 6 . a  n um .i. &  Dec. 
1 7 . num.2.

7  Tampoco debe pedirfe , ni 
concederfe Firma titular fobre ne
gocio , que fe efté difputando en 
Juicio abierto, por Tribunal com
petente; y  íi, callando la Litis pen
dencia, íe defpachafte, debería re
vocarfe : ad tradd. fupr. h. p. tit. 
10. num.S. Bargas, Dec. 17 . L o 
mifmo fucede en la Firma poífef- 
fo r ia , que tampoco debe folíci- 
tarfe , quando el Firmante eftaba 
litigando fobre la poífefsion, y  pro
cedían contra él legítimamente: 
porque eftas Firm as, en tales ca
fos , no obran, fino quando in- 
jufta , é ilegalmente fe turba , é 
inquieta al Poífehedor : D. Fran
co , ad For. 1. de Firm. Jur. fup, 
pojpjf. V id . citat. ubi prox.

8 N o debe fufpenderfe el cur- 
fo de la Firma poífeíforia, aunque, 
pendiente ella, fe introduzga Cau
fa de Propriedad , ni al contrario: 
Leg. 1. §• fí®c interdiílum  , §. 
Inter Litigatores, jf . V t i  pofsidetis. 
Seíf. de Inhib* cap. 6. §. 1. a num.
1 6 . ,  ni tampoco fe fufpenderá el 
de la Titular} aunque, teniendo e£



ta Artículos, donde poder difputar obfervar, en qué fe carga d  nc- 
abiertamente el mejor derecho de cento en la inhibición : porque , fi 
las Paites, es lo mas proprio acu- fe pide , que no inquieten al Fir- 
dir á aquel ProceíTo. mante en la poffefsion de los dere-

9 ' Si fe obtuvieffe Firma pof- chos, que deduce , ferá la Firma
fefforia, por el que fue vencido en poffefforia , aunque íé deduzca ti-
Juicio de Propriedad , puede , el tulo : D. Franco , ad Oh f i  13, t¡t
que lo ven ció , formar Articulo, de F id e ju f

— 6 recoÍa k  F*rma > y  fu x 2 Toda Firma debe conce-
inhibicion , y  no fe paffe adelante birfe en forma inhibitoria, prohi-
cn e lla : porque la decifsion ejecu- biendo , el que indebidamente fe
toiiada en la Propriedad , acaba prive al que la obtiene , del dere-
3as dilputas fobre la poffefsion: D . cho adquirido, y  no fe concederán
Seff. cap. i i .  num. f in . ; y  por efta á fin de adquirir nuevos derechos:
razón fe alzaría también la Firma, v id . citat. fupr. h. p. tit. 1 . num. 5.
aunque la Sentencia de Propriedad tit. 13. num.8. Suelv. fem. 1 .  conf.
fueffe pofterior : v id . infr. h. p. 18. num. 1 . ;  pero podrían defpa-
t it .23. num. 1 1 .  &  1 1 .  charfie , por los que mantiene al-

La prefentacion de qualquiere gun Cuerpo por fus Individuos, fo-
Firma , induce Litis pendencia , á licitándola, el que fea Parte de él
efedo ae no poder introducir otro aunque verdaderamente no tenga
Juicio de la propria naturaleza lo- adquirido el derecho: D. Seff. cap
bre el mifmo affunto: D . Seff. cap. 5. §. 1 1 .  num. 1 2. V id . d ,B . 'fupr.

5- §• í o . num .7 0 ., exceptuándola h. p. tit. 13. num.9.

Aprehenfion, que podrá folicitarfie, 13 La Firma no liga, fino
no o fiante la Firma : v id . d iB . defde que fe prefenta, fuera del ca-
Jupr. p . i . t i t . 8 .  &  32. i» fin . fio, qUe fie exceptuará: v id . tradd.

10 N o  puede contrafirmarfe, fupr. h. p. tit. 17 . num .^ .i y  ü o r

fino en las Firmas poffefforias: D . efto folo irrita /  y  anula lo hace-
Seff. de Inbib. cap, 6. §. 1, num. 17 . 
§«2. num. 18. cap. y. 1 1 .  num. 

2 5 . ,  ni introducir Articulo de Re- 
pulfion, fino en las T itu lares: por-

dero , efto e s , el agravio, que fe 
irroga defpues de intimada : Suelv. 
confió3. num. 2. Bard. in Comm. ad 
For. de M a n tf  PerJ. verf. In cafor  T n 1 1 • 1 A --------  ¿ u  . rver\. m  ca n

<,ue fon Juicios etablec,dos pura , v . Po„ ol.

cada dalle de Firmas refpetf iva- 10 4 .; por cuyo motivo Pe fien-

mente* ta comunmente, que aquella Clau-
11 Debe Uevarfie por regla, fula } qUe fie acoftumbra inferir,

para comprehender, quales fiean que dice : y  íi algo contra el the-
in as .tu ares, o Poffefforias, el nor de lo fobredicho huvieren he-

cbx\



á fe ceffaba en lo antiguó en la pri~ 
Con 5 que fe hacia , quando en el

d io  3 lo revoquen , y  anulen, y  
fu antiguo eftado lo reduzgan, na
da obra: D . Seíf. Tr. de Inhib. cap.
14, num.7. Con todo , efta pro- 
poíicion fe debe entender con al
gún tiento 5 pues, aunque es ver
dad 5 que , fi lo hecho antes de la 
intima 3 fueffe cofa en fu fer per- 
fed a ? y  confumada 3 no fe anula
ría 3 como e s , fi uno fe huvieffe 
llevado los frutos de un Campo, fo- 
bre cuya poffefsion fe ha firmado* 
ó cofa ig u a l; pero íi fueffe he
cho 3 que tuvieffe trado fuccefsi- 
vo 3 como en continuarlo , fe hería 
la Firma , fe anularía lo hecho. Y  
afsi 3 aunque el Juez haya defpo- 
jado nulamente á uno de fu poffef- 
fion 3 y  dadola a otro 3 no podrá 
retenerla 3 porque el hecho ante
rior del Juez. 5 no causó eftado ? ni 
fue en fu fer perfedo ; é infiftien- 
do en él 3 fe continua la violenciaj 
y  el defpojo : D. Seff. in Epiji. in
gerta in princ. tom .i. Decif. Rarnir. 
de Leg.Reg. § .2 .;  y  lo proprio fu- 
cede 3 quando fe huvieffe paffado 
á promulgar cenfuras en ejecución 
de la Sentencia apelada : ad tradd. 
fupr» tit. 1 3. a> num. 18. h. p. 5 y  en 
otros infinitos cafos 3 que pueden 
ocurrir.

14  Y  3  f i  1a Firma fe prefen- 
taffe 3 quando fe eftá ejecutando 
un ado contrario á ella 5 feria ca
paz de anularlo : como fi 5 quando 
fe eftán llevando los frutos de un 
Fundo 3 prefentaffe la Firma 5 de
bería cqffarfe en ello 5 afsi como.

ado de affegurar al Firmante, pre- 
fentaba Firma 3 para que no fe le 
prendieffe: Molin. verb.Firma, foL
148. col. 1. in pr . f ol . 149.  col* 3.» 
in fin . ubi Portol. num. 1 8.Cj  ̂ 104# 
Seff. cap. 1 . §.2. num.%9.

1 5 Que en materias puramen
te eípirítuales 3 folo fe entiendan 
tefervadas, y  que fe pueden pedir* 
y  conceder libremente las Firmas 
poffefforias: las que fe deípachaa 
en fomento de las dos diípofic iones 
del Concilio de Trento : in cap. 
Caufie omnes 5 &  in cap. 3. Sejf. 25* 
de Reformat. ? de que fu Mageftad 
es Patrón 3 y  tiene encargado á fus 
Tribunales íu obfervancia, y  cum
plimiento : y  las que fe traben al 
úit.i 3. ; y  afsi 3 en quanto eftas 
Firmas fe dirijan á hacer 3 que los 
Eclefiafttcos no contravengan^ ftán 
en ufo 3 como qualefquiere otras? 
que terminen á hacer 3 que eftos 
obferven á los Regnícolas algún 
Fuero 3 y  libertad 5 que por él les 
correfponda, como afylo único, pa
ra defender fe contra aquellos: v id .  
quce dixi  fupr. t i t . j .  num.9. h. p .

1 6 Que en punto de Infanzo
nías 3 como tocante á lo guber
nativo 3 no fe pidan 3 ni conce
dan Firmas poffefforias , feguíi h> 
expuefto al num. 3. de efte Titu*
lo 3 fino que fe pradiquen los re- 
curfos correfpondientes al Real* 
Acuerdo, ó Sala de Jufticia 3 con 
arreglo á la providencia general

comu-



2 Parte íí. Proceíío de Firmas.
comunicada á los Pueblos en el

año de 1 7 3 7 .  y  p °r quanto, las T I T U L O  X X I I .  
que íe deípachaban en lo antiguo*

aprovechan, y  he vifto algunas D E L  P L E N ^ x / o  PO SSE SSn
vcccs y con b a ta * . frequencia, ,»  * Fmmu. £ £ f %
errarfe el concepto en algunas de W o  ár ^  e/?e *
ellas, confiderando mixtas de Po£ c ¿ rtb « L  

feflorias, y  T itulares, ó folo Pof-

fefforias, las que eran puramen- Pueden paffar el Pleyto al P h narh

Titulares .m e  ha parecido pre- el F irm ante, S Contrafirmante-
venir dos cofas : la primera , que qu 'e, y  olmo dehen pedir. 1 '

cllr^p qi!ehayÍn/TtaEjr' PmdC í4aAúcutor a , o Privilegio, del que fe aunque no baya firm ado; y d e l *
ayudo un Pariente , del que lo ob* ^  -• - J y

tuvo , probando fu Parentefco , y  
valiéndote de la difpoíicion Foral, 
que previene , que la Salva hecha

diferencia.

Se trata en efte A rticu lo  del Poffef 
fono de qualefquiere cofas , aun* 
que fean efpirituales. 3

linea : de qua Molin. in Re per t* 
verb. Infantio , ubi Porto]. Seíf. 
Dec. 1. 2. O  feq, V id . O b f  1. de 
S a lv . In fa n t., como fundadas en 
T itu lo , y  L ey del Reyno > fon pu
ramente Titulares : ad tradd. fupr. 
h. p. tit .6. &  7 . collige ex For. fub  
tit. De las Infanzonías , y  modo de 
probarlas, ann. 1 6 7 8 .;  y  la fegun* 
d a , que también tienen fuerza de 
tales, aquellas Firmas, cuya p o t  
fefsion fe probó con feis Teftigos 
cn el Firmante, fu Padre, y  Abue-
lo  , como es de ver en el Bargas, 
Decif. 3 5. pene per tot. cum For. Cí* 
A  B u Curia ? ibi citat•

i* *  *  *  *  a
# *  *  *  

## * * % *

4. y

Se puede emplazar , aun al que no

ha ftrm adoi y  de la diferen
cia. 5.

Los Juicios poffefforios en Aragón  
fon inter d iB  os retinenda \ y  en el

* llenar to poffefforio , que pojfefsion 
deba prevalecer. 7 .

Si no fe  admitió Contraftrma , gozjt 
el Firmante en el Plenario, vrU 
'vilegios de 'Reo. Ibid.

Si puede haver neutram en el Pie-> 
nario. 8.

Como fe  pronuncia la Sentencia. 9 .
^ 0  es ejecutiva , y  admite Suplí- 

ca. 1 o.

EfeBos de efta Sentencia. Ibid. 
que fucumbio, tiene recurfo a in* 
troducir Caufa de Propriedad| 
donde ? y  c m o . Ibid.
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\ _ j  de las Firmas poffeffo- 
rias, mediante las diligencias, que 
fe dejan expreífadas en los Títulos 
antecedentes, fe puede hacer tran- 
íito al Plenario poífeíforio, en qual
quiere tiem po, mientras eftuviere 
el ProceíTo en aquel eftado. Para, 
ello, el Firmante, ó Contrafirman
te da una Demanda en defenfa de 
fu poífefsion, que fe concibe en los 
idénticos términos, con que fe dio 
la Firma , ó Contrafirma; aumen
tando folo en la fuplica la palabra 
de precifo , quando fe pide la inhi
bición : porque el objeto de efte 
Juicio es, confpirar , los que lo li
guen , al amparo de la poífefsion, 
que deducenjCon inhibición perpe
tua , y  de precifo , para que ningu
no fe le oponga á ella : D. Franco, 
ad For. 1. de Firm. j ur. fup. pojfejf 
SeíT. cap.6. § .1 . a num. 1 13.  §.2. 
a num. j S .

2 Efta Demanda la puede dar, 
no folo el Firmante , y  Contrafir
mante , fino qualquiere Tercero, 
que no haya firmado; con la pre
vención , de que á inftancia de ef
te , no fe deberá nombrar Comif
fario , ni durante la Lite gozará 
los Privilegios de Reo , ni inquie
tará al Firmante en el goce de los 
derechos deducidos : D. SeíT. de 
Jnhib. cap.6* §. 1. a num.68.

3 Puede comprehenderfe , y 
fe comprehende la poífefsion de 
qualefquiere co fa s , aunque fean 
Eclefiafticas: porque fin embargo

de haverfedudado en algún tiem
po , fi el Tribunal Real tenia fa
cultades, para conocer fobre ella: 
D.Seff. cap. 6. §.2. a num. 5 o. cap. 
8. §. 1. a num. 2 9. O  3 6 ., ya en 
el dia fe conoce : D . Franco , ad 
For. 1. de Firm . J^r. fuper pofcjf. 
in f in . ; pero no podrá recaher fo
bre otros derechos , que los que 
fe comprehendieron en la Firma, 
porque folo en ellos fe atrajo e l 
conocimiento para aquel ProceíTo: 
<vide qu¿e dixi  fupr. h. p. tit. 2. 
num. 9 .', bien que fe podrá au
mentar más poffefsion , fobre los 
que fe comprehendieron en la Fir
ma.

4  De efta Demanda fe deípa* 
cha emplazamiento regular ; y ,  
aunque en lo antiguo havia varios 
términos , para dar cada uno fus 
refpedivas Proporciones, replicar, 
triplicar , y  probar : *vt in For. de 
Flrm . Jur. Pracl. Molin. in Proc. 
fub tit. De las Firmas de Greuges 
hacederos; oy yá fe figue efte ju i
cio al methodo de un Civil ordina
rio de Caftilla , fubftanciando la 
Caufa en Eftrados, contra los Em
plazados , que no comparecen , y  
poniéndola en Sentencia los que 
comparecen , con los térm inos, y  
forma regular del C ivil ordina
rio.

5 El Emplazamiento puede 
hacerfe faber , al que no vino á 
contrafirmar, y  aun á aqu el, á 
quien no fe le hizo faber la Firma, 
y obrará contra e llo s; con la dife-

L1 ren-



renda , de que el Emplazado , á 
quien no fe le hizo faber la Firma, 
podrá venir á contrafirmar, quan
do fe le emplaza en el Plenario, y  
no compareciendo , le obftará el 
Juicio poífeíforio plenario, fegui- 
do en ííi rebeldía.

& Los Emplazados, que acu
den , deducen fu poífefsion en la 
mifma forma , que el que dio la 
Dem anda, ó Firma en el Plenario, 
pidiendo también la inhibición de 
jrectfo ; y  á los reípedivos Traíla- 
d o s , que fe dan de fus Propoficio- 
nes de F irm a, alegan mutuamen
te , tirando cada uno á juftificar, 
y  defender fu poífefsion, debiendo 
íer íu objeto el demonftrar injufta, 
incierta , ó débil la del Colitigan
te , y  corroborar, y  demonftrar la 
fuya de más perfeda , para obte
ner ; y  por los hechos de prueba, 
que fe deduzgan , fe concluirá á 
€fte efedo ; y  dentro del termino, 
que íe prefijáre , que fegun lo ex- 
puefto , fe puede prorrogar hafta 
Jos ochenta dias, juftificará cada 
uno , lo que le conviene, con cita
ción del otro , dando íüs Interroga
torios, fi huyiefíe más hechos, que 
los deducidos en las Propoficiones; 
y  fi no los huviere , pidiendo, que 
fe examinen los Teftigos al thenor 
de ellas; y  haviendo Colitigante, 
no fervirá la prueba hecha en el 
Sumariísimo, fe hace Publicación 
de probanzas, y  fe concluye para 
Sentencia.

7  Los Juicios ppífeífonos en

A ragón, fon interdidos retinenda?, 
entre los que fe cuenta la Firma: 
D . Liífa, inTyroc. lib.¿^t t it .i  5. de 
InterdiB. ad §.$equen$ dtvijlo. Seíf* 
cap.6. § .1 . num.26. Por efto el 
que quiera venir á ella , debe con- 
íiderar antes, fi tiene, ó no pofíef- 
fion a d u a l, porque, el que no la 
tiene, no puede obtener: Covarr. 
in Pr. l i í . unte, cap. 17 . num. 

Poft. de Manutent. O b f  58. num. 
6. Seíf. cap. 6. §, 1. num.23. 3 5.

5 5  bien es verdad , que en 
el Plenario íe trata con toda an
chura de la poífefsion , y  obten
drá el que la tenga mejor , íegun 
las reglas legales, que en efte A r
ticulo juegan fin limitación alguna: 
Bard. inCom. tit. de cdpr. p.%. per 
tot. D. Sefli d. cap. 6. §. 1. num. 2 6.

&  3 5 .,  obteniendo en él el de la 
poífefsion civ il, contra el de la na- 
tu ral, y  el que la tiene más anti
gua , mas jufta , ó más corrobora
da: D. Lifla, ad d. tit. de Interdifcí. 
Seíf. ubi prox. ; bajo el pie,de que, 
fi hay Firmante, y  Contrafirman- 
te , todos fon reos en el Proceífo, 
y  por ello eftan obligados igual
mente á legitimar fu poífefsion: D . 
Seíf. cap.6. § . i .  num.^i.^  pero íi 
no fe huviefíe admitido Contrafir- 
nia alguna , goza Privilegios de 
R eo en efte Plenario, el que obtu
vo la Firma: Bargas, Dec.24. num•
1 2 0 .  Seíf. d. cap.6. §. 1 * num.
90. cum feq . ; y  fi ninguno probaf- 
fe > quedaría aquella en pie , aun
que no fe recibiría la Propoficion,

‘ que



que fe huvieffe dado por el que la agraviado las juftificaciones , y
obtuvo. probanzas, fegun las reglas del

8 En efte Articulo puede de« Proceffo Civil ordinario; y  el que 
jarfe d e  recibir Propoficion, lo que la obtiene favorable, ejecutoriaba, 
fe llama neutram , como es, en ca- que fea , tiene un amparo, e inht~ 
íb, que ninguno probaffe, o íe juf- bicion preciia , para que no fe le 
tificaffe la poffefsion tan igual,que pueda inquietar por ninguno d e  l o s  

no pudieffe inftruir el Juez, fu ani- C olitigantes, pena de fer caftiga- 
mo , para comprehender, quál era dos como Fradores : percibe l o s  

el mejor poífehedor : D. Seff. cap. fru to s, que fe hallen en poder del
6. §. 1. num , 36. &  43. &  ib id j Com iffario; de quo fupr. h. p. t it . 
n u m .9%, 99* &  100.; y  aunque 20. num *i 3. , á quien le pide las 
bajo efte concepto fe camina uni- cuentas: D . Seff. de Inhib . cap. 6. 

verfalmente : con to d o , es muy §.i« num» 9 ^ %  Y  quecia enpoffeí* 
reparable, y  no debe pronunciarfe fion , para percibir los que en ade- 
femejante Sentencia , fino én cafo lante fe produjeren : de tal forma, 
muy dudofo : porque, fobre no fer q u e , aunque en la Propriedad per- 
razón , el que , defpues de haver diera , no d e b e  reftituirlos: Poft. 
aguantado los Intereffados, creci- de M a n u t. C b f  104. Grat. dijcept. 
dos gaftos en la feguida del A rti-  1 13 • num, 31 • ? Por êr poflehe- 
culo, hayan de quedar con el Pley- dor calificado en Juicio abierto; 
to en pie : concurre la de que, ig- pero con todo, íi el que fucumbio 
norandofe , quién debe gozar los en el PoiTefforio , pretendiere te- 
Privilegios de R eo en el Petitorio, ner derecho á la proprieaad de la 
no es jufto, que fe quede indeciffa cofa , tiene acción para reconve- 
la queftion: idem  Do£i, ubi p ro x . nir , al que obtuvo , en Demanda

9 Pronunciafe la Sentencia,re- feparada , que fe debe introducir 
cibiendo , y  repeliendo Propofi- ante el Juez ordinario local del 
ciones, fegun la jufticia , que tu- Poífehedor, donde la deberá con-» 
vieren las P a rtes: fi la huvieffen teftar 5 y  íi obtuviere Sentencia fa- 
juftificado en el to d o , recibiendo- vorable , quedará fin efedo la de 
las fobre todo ; fi folo en alguno, la poffefsion : bien que , para eje- 
ó algunos extremos , de los que cutar la de Propriedad, ferá preci- 
comprehendieron en ellas,recibien* fo acudir al Proceffo de Firma a 
dolas en lo que probaron , repe  ̂ pedir, que fe declare por extinda: 
liendolas en lo demás. D.Seff. de Inhib. c a p .z i .  a num.%.

1 o La Sentencia no es ejecu
tiva, admite Suplica, y  en ella puq*<

de m ejorar, el que fe confidere ,
L12 TITU-



T IT U L O  X X I I I .

O A S O ^  E í ST Q V E  S E  P V E * 
de pedir recoger la F irm a , y  que 

fe  folrefea en eüa : orden 
de proceder en ejíe 

Articulo*

Se ha de folrefeher en ¡a Firmá, 
quando fe  aprehenden los bienes*
o derechos, fobre que fe  ha firma* 
do $ fuera de los cajos, que fe ex* 
ceptuan. N u m .i, ufq. ad 6.

Si huvieffe otra anterior , de quaU 
quiere efpecie , fe  fobrefeheria en 
^  fegunda Firma, que fe  g a n a f 
fe fobre los mifmos bienes y o de^ 
rechos , f i  la primera efiuvieffé 
v iv a *  6. y  7 .

Qual fe  Confederaría primer a, f i  hu* 
Viejfe dos Firmas provifiás con 
poca diferencia de tiempo: y que 
deba hacer fe con el Fer cero y qué 

firma  , quando otros efian ya li-  
tigando en la propria efpecie de 
Proceffo. 8. y  9é

f í o  debe pedir Firma, el vencido en 
«tro Jmeto pojjejforio ; ¿ no f er> 
que -t'iniejfe con foffefsio*  fofie-* 
tior a, la Ejecutoria. i o.

De la Caufa de Propriedad legitt-  
mámente feguida , o a¿luada con 
nulidad notoria. í i *

L a  Firma fe fojiiené , f i  no fe ha 
conteftado la Caufa introducida 
ante el Inferior, 12* y  13 .

Si las Letras de manutención del 
Ordinario ? pueden obrar en com

petencia de la Firma* 14* y  t ^  
Orden de proceder en efle A r t i c u 

lo* 16*

Ebefe íobreíeher * y  re-* 
coger la Firm a, fiern- 

pre que los bienes, ó derechos, fo* 
bre que fe ha firmado , han íido 
tprehenfos t porque el Juicio de 
Aprehenfion írahe á sí el de k  Fir* 
tna : For. Declarando y tit. de A p *  

prehenf For, 10. in f in . eod*: afsi lo 
tienen prevenido nueftros Fueros, 
fin que ello s, ni nueftros Autores 
den otra razón, finó es k  de que, 
el Juicio de Aprehenfion es más 
privilegiado, que el A rticu lo , de 
que fe trata 5 Suelv. conf So, num * 

l 6 * y pero el por qué es más pri
vilegiado , ninguno lo tráh e; y  
aunque por efta regla debía enten* 
derfe al parecer , que , fi uno fir
mara y podría otro y aun defpues, 
que le intimaron la Firma , apre
hender -y y  que lo proprio fe podía 
ejecutar defpues > que huviera Fir
mas, y  Contrafirmas, y  aun quan
do eftuviera entre varios el Pley- 
to en Plenario * con todo, reflexio
nados los cafos, debe caminarle en 
ellos con diverfo concepto*

2 Y  para formarlo perfeáo, 
íe debe reconocer la naturaleza de 
los Juicios * y  el objeto de ellos 
Con fu eftad o, obfervando la Per- 
fon a, que intenta el nuevo recur
ro 5 que puede hacerfe y ó por el 
Firmante, aprehendiendo, deípues 
que obtuvo la Firm a, ó aprehen-

dien-



diendo el Inhibido , ó un Tercero; lugar i fupr. p. t .  tit. 31* in f i iu  

íi el Firmante , antes > ó defpues 4  Con mayor razón, íi paífa* 
de intimada la Firm a, aprehendie- do el Pleyto al Plenario poífeffo* 
ra mientras no huvieífe contrafir- rio , fe aprehendieffe por alguno 
mado fu contrario, uíaria bien del de los Litigantes en efte Articulo* 
nuevo recurfo : porque, aunque él con el mifmo mérito 5 h  otro ane- 
mifmo lo havía provocado al ju i-  xo , y  conexo á él t no fe fobrefe- 
ció de Firmas¿ donde los dos dif- hería en eíta , y  le obftana la L h  
putaban la poffefsion, pero por fin tís-pendencia de la Firma í porqué
lo llevaba á otro ju icio  poffefforio* no hay razón, para dar más Privn 
que aunque también Sumarifsimo, legio á la Aprehenfion, en cómpe* 
como el de Firmas en las primeras tencia de un Articulo plenario \ ni 
Proviíiones, no lo és tanto t D.Lif* es jufto , que difputando las Par
ía , in Tyroc. til. 4. tit. 1 ad §* tes yá en é l , defpues de paffado et 
Sequens d lv ifio . Seff* de Inhibit. in  Sumarifsimo de Firm as, en que fe 
cAnaceph. num .7* &  pafsim : pues han convenido , hayan de bolver 
en el Articulo de Lite pendente de ál Sumarifsimo de Lite pendentes 
la Aprehenfion , hay pruebas de ad tradd. fupr. h. p* tit. 20* num* 

Parte á Parte , con conocimiento 7* tv id en d . Franco , ad d . F o r .i*  

de excepciones, y  defenfas; y  es de Firmé Jur.fup* pojfejf. Molin. d * 

razón, que con efte refpedo , fea *verb. cApprehenfio , *vetf tApptt-* 
más privilegiado , que el Articulo henfionis ¿AppellUus an debeat. 
de Firmas : D . Franco , ad F or.i * 5 Pero , íi un Tercero , á 
de Firm. Jur. fup. pojfejf. *verf E t  quien nada fe le intimó , aprehen- 
cum cafus. V id . qudé d ix i fupr. tit* dieffe * haría bien efte recurfo ; á
3 2* a num. 18. p . i .  no íe r , que hicieífe tanto tiempo,

3 La propria razón militaría que eftaban litigando los Intereffa* 
en el inhibido, íi ¡inmediatamente dos en las Firmas, que claramente 
defpues que fe le intimaffe la F ir- fe demonftraífe, que él no tenia la 
m a , aprehendieffe ; en cuyo cafo, . poffefsion a&ual neceffaria para la 
fin óbice alguno , entraría la re- Aprehenfion. 
g la , de que el Juicio de Aprehen- 6 Se debe recoger la Firma, 
fion 5 como más privilegiado , lie- quando huvíere otra anterior viva, 
varia tras si al que le precedía? comprehenfiva de los mifmos dere- 
*uid. d iB « fupr. h. tit. num. \. Mo- c h o s , aunque fea de otra natura- 
lin. n/erb.úípprehenfioj f o l .$ S .v e r f  leza ; como fi huvieííe una Firma 
cApprehenfionis ^Appeílitus an de~ titular , y  fe vinieffe fobre todas, 
l e a t , col. í . in f in .  5 fobre lo que o  algunas de las cofas comprehen- 

fe podrá ver lo expuefto en otro didas en ella, ceííaria efta 9 y  fe



debería acudir á deducir la A c
ción á la primera Firma , como fe 
deja dicho en el num.7. del tit.2 1 .

7  Efto fe debe entender,quan- 
do la primera eftuvieffe con fuer
za , y  firmeza ; porque , fi eftaba 
extinga, ó porque fe havian podi
do prefcribir los derechos conteni
dos en ella , ó por otra caufa , no 
obraría la primera Firma: ad trad- 
dit, infr, b. p. tit, prox. > como ni 
tampoco obraria , quando fe hu- 
vieffe obtenido , y  no fe huvieffe 
notificado, al que gana la fegunda, 
que, ignorante de ella, defiende fus 
derechos por los rum bos, que le 
concede la Ley.

8 Por efto , íi dos, con dife
rencia de pocos días, ü horas, ob- 
tuvieffen diftintas Firmas , fe con- 
Aderaría primera , la que primero 
fe notificaffe : dixi fupr. h, p, tit.

num. 1. j aunque , íi huvieffen 
acudido otros Contendores á la una 
de ellas, y  yá eftuvieffen diíputan- 
do fobre la poffefsion , ne conti- 
nentia caufa dividatur , fe le pre- 
cifaria al nuevo Firmante á acudir 
á aquel Proceffo, como eftuvieffe 
en eftado , y  á que ceffaffe en la 
Firma nueva.

Pero qué feria , íi fe obtu- 
vieffe nueva Firma , quando yá 
o tro s , en Proceffo de efta efpecie, 
eftuvieffen tan adelante , que hi- 
cieffen fus pruebas, ó las huvief 
fen hecho , ó huvieffen concluido 
en la Caufa ? Debería en tal cafo 
fer compelido el nuevo Firmante

á acudir al Proceffo de los otros, y  
allí deberá fer oido , aunque fe£ 
contrafirmando ; con efta diferen
cia , que fi huviera fido emplaza
do para el Plenario poffefforio, por 
fu contumacia deberá purgar las 
coftas , como fucede en el C iv il 
ordinario : ex d iB is  fupr, tit, 2 1 .  
num, 4. O* feq. ; y  no las purgará, 
íi no fe le huviera emplazado.

10 Y  íi vinieífe á contrafir- 
mar el no emplazado , defpues de 
dada Sentencia ejecutoriada en el 
Poffefforio, no fe le debería admi
tir á contrafirmar 5 pues del pro
prio Proceffo confiaba, que no te
nia la poffefsion a& ual, que es tan 
precifa: fupr. tit. prox, num. j . 'y 

bien q u e, fi vinieífe con poffefsion 
pofterior á la Ejecutoria, que fuef- 
íe capáz de caufar eftado , podría 
obtener nueva Firma : v id . d iB . 
&  citat. p . i ,  tit. 32. num. 14.

11 También fe dijo en los 
Títulos antecedentes, que , quan
do conftaffe, que el Firmante ha- 
via íido vencido legitimamente3ef- 
to es, juris ordine fervato, en Jui
cio de Propriedad, fe debia fobre- 
feher , y  recoger la Firma : fupr. 
tit. 2 o. num. 9. h. p.: porque la Sen
tencia en efte Juicio lleva tras si 
la poffefsion : v id  tradd. ibid. 5 y  
que, fi huvieffe Litis-pendencia fo
bre la poffefsion , ó derechos, fo
bre que recahe la Firma , debería 
fobrefeherfe, y  fe revocaría j á na 
fer , que el Proceffo fueffe clara
mente nulo p ó  fe procedieffe fin-



formalidad legal , que en tal cafo 
íe foftendria la Firma. For efto, fi 
el Eclefiaftico , en Caufa , que le 
tocaffe el conocimiento , ó por ra
zón de las Perfonas , ó por razoa 
de la cofa , defpojaffe á uno de la 
poífefsion , fe podria ganar Firma; 
lo que con mayor razón procede
ría 5 11 fue(Te Juez Secular, el que 
procedieffe con aquel defedo: v id .  

d i f f a , &  citat. fupr. h. p. tit. 1 6 . 

n u m .¿ .

12 Y  aunque por algunos Au
tores fe dudó de efta propoficion: 
D. Seíf. tom. 2. in E p iji. ad Regem, 

a n u m .9 9 . ,  es corriente en la prac
tica, y  muy fundada; como el que, 
aunque fea cierto, el que la Litis- 
pendencia fobre la poffefsion , es 
m érito, para revocar la Firma, no, 
lo ferá , el que por alguno de los 
Intereffados fe haya hecho recurfo 
al Juez ordinario , poniendo D e
manda fobre ella : porque íi fu 
Competidor no la contefta , y  fe 
arma de la Firma immediatamen
te , deberá acudirfe al Tribunal fu- 
perior.

13 Efto en quanto á los Jue
ces ordinarios Seculares, no tie
ne la menor duda: porque , aun
que podia difputarfe con mucho 
fundamento, proponiendo para 
ello , que las Firmas poffefforias, 
folo inhiben, el que de fecho , y  
authoridad propria fe inquiete al 
Firmante , lo que no íé ejecuta, 
poniéndole una Demanda en Jui
cio abierto : Suelv. in Cent. c o n f

48. a num , 1. cum For. ibid. citat., 
con la de que el Tribunal fuperior 
en eftas Firmas, folo tiene el co
nocimiento cumulativo , y  á pre
vención con los Jueces ordinarios: 
Ramir.dfe Leg.Reg. §.20. num .6o.>  

de cuyas razones dimana la regla, 
de que eftas Firmas no fe dirigen 
contra los Jueces Eclefiafticos, ni 
Seculares: D . Franco, ad For. unic. 
de F irm . Jur. fu p . pojfejf v e r f  

ta  infuper. Suelv. fe m .2. conf. %6<z 

num . 3 .:  con todo, ha prevalecida 
la pradica de foftener los amparos 
de la Audiencia , en competencia 
de otro am paro, ó lite , que fe 
mueva , y  deípache ante Juez Se
cular inferior , como no fe haya 
conteftado.

14  En quanto á los Jueces 
Eclefiafticos, no puede haver du
da , en q u e, íi por fu Tribunal fe 
deípachaffen Letras de Manuten
ción en favor de uno, no podria el 
inhibido por e llas, ganar Firma 
por el Tribunal R e a l; á no fer,que 
el amparo deípachado por el Ecle
fiaftico, fueffe manifieftamente nu
lo ; y  fiendo legitimo , fe debería 
revocar, y  recoger la Firma. Y  
aunque en efte particular , he v iC-, 

t o , que en algún lance fe ha cami
nado con bailante anchura,bajo la 
reg la , de que el amparo del Juez 
R eal ha de abforver el del Ecle
fiaftico , no lo entiendo conforme; 
pues, aunque la coftum bre, los 
Privilegios, y  las pradicas de Ara* 
g o n , han introducido los delica-



dos medios Forales, para contener 
á los Eclefiafticos,que quieran tur
bar á los Regnícolas indebidamen- 
te , mediante las Firmas de Legos: 
Ne pendente Appellatione, y  otras; 
pero íiempre con la atención , y  
reípeto de no ufurparíe alE clefiaf 
tico Ja Juriídiccion en los íuyos: 
v id e n d .  Ramir. de L eg . Reg. §. 2* 
per tot. Suelv. d . con f.4 8 . in Cent. 

Seíf. D ec. 1 1 4 ,  M atheu, de Tíeglm. 

%eg. V a len t. cap.y. §. 1. num . 80. 
Siendo efto afsi, no hay razón, pa* 
ra que , deípachada la manuten- 
cion por el Eclefiaftico legítima
mente, fe le haya de intrometer el 
Secular con la Firma: porque, aun
que ambos fon capaces de cono
cer de la poífefsion, ninguna prer
rogativa eípecial le dan las Leyes 
al Tribunal R eal fobre el Ecleíiaf- 
tico, procediendo legalmente; an
tes bien tiene encargado , que no 
le uíurpe el conocimiento en fus 
cofas: D . D. ubi p ro x .; por lo que 
debe entender fe , que ambos tie
nen la difcufion del Poífeíforio , y  
el deípacho de amparos á preven
ción, fin que la Firma fe dirija, ni 
pueda dirigirfe contra el Eclefiafti
co , que proveyó la manutención 
juftamente : D . Franco, ad d. For.
1. de Firm. Jur. fup. pojfejf. verf. 
M áxim e. Suelv. dicl. conf. 48. in 
Cent. Ramir. de Leg. leg . d. §.20. 
num. 6 o. Suelv. conf 7,6. num. 3. 
v id .  Seíf. Dec. 1 1 4 .  O  3 5? 8.

1 5 De lo dicho le infiere,que 
ninguna de las dos P ro vien es de

be tener preferencia fobre la otra5 
fino que, la que antes induzga Li
tis-pendencia , deberá correr; y  
fiendo a fs i, que la que primero íe 
notifica, e s , la que la induce : D , 
SeíT.de Inhib. in Andceph.num. 1 3. 
&  cap. 5. §. 10. num. yo. : íi íe 
intimaron primero las Letras del 
Eclefiaftico , íe fobrefeherá en la 
Firma; bien que, íi por las Letras, 
con que fe vinieífe á pedirla reco
ger , aparecíeífe alguna nulidad 
íubftancial, y  que el Eclefiaftico, 
en defpacharlas obró notoriamente 
mal, fe foftendrá la Firma: ad trad- 
dit. fupr. h. p. d. tit. 16 . num. 5. 
vidend. Suelv. d. con fq S . Seíf. in 
d. Epiji. a num. <?c?. &  D ec.i 14. 
num. 22. O  feq. :  porque en tal 
ca íb , yá obra atentadamente con
tra Derecho ? y  como privado , y  
fe eftá en el del amparo del Tribu* 
nal R e a l, conocido por los Fue
ros.

1 6  En los cafos , pues , en 
que fe debe fobrefeher en la Fir
ma , fe vá con un Teftim onio, ó 
Inftrumento fee faciente,al P rocef 
ío , donde efta fe haya obtenido, 
y  en el íe pide , que ib recoja , y  
fobreíea en ella,ó que fe revoque, 
íegun el caíb fe prefentáre, narran
do el mérito , en que fe funda la 
pretenfion , de la que fe dáTraíla- 
do,con cargo de Autos, al Firman- 
te 5 y  con fu reípuefta , ó Certi
ficado , de que no ha ufado del 
Traílado , fe determina el Expe
diente,
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H A S T A  jQ lJ A ffD O  D V R <-4 
la Firma , y  fus efeUos.

E n  quanto al inhibido 3 duran los 
efeSíos de la Firma, mientras no 
efte declarada , revocada , o re* 

pelida. 1.
O mientras no fe hayan prefcrito 

fus efeffos; y quanto tiempo fea 
necejfario para ello. 2.

De las Firmas titulares , que fu n - 
dan en excepción perpetua. 3.

De las que necefsitan de la obprvan** 
fubfiftir , o fundan en 

excepción temporal. 4*
*57 /<& Firma con la muerte del 

que la obtuvo  ̂y  f i  paffa al fue-  
cejfor en el Oficio. 5.

Si la Firma intimada a uno , 
contra el Succejfor. 6 • y  7 .

Cfeo ¿We entenderfe lo expuefto en 
los números antecedentes : jy yF 

fubrogacion en el 
A rticulo  de Firmas , tanto en el 
Sumarifsimo , cow  eí Plena* 
rio. 8.

1 T  Os efedos de la Firma
J.j  pueden confiderarfe en

refpedo al que la obtuvo , y  con 
refpedo al inhibido $ y  en quanto 
al inhibido, duran aquellos, mien
tras la Firma eftá fubfiftente : de 
manera , que contra ella nada po
drá hacer; y  aunque la pida decla
rar 5 revocar > ó repeler, deberá

obedecería , mientras no fe decla
re , fe revoque , ó fe repela : Por
to!. v e r b • Firm a y a num . 8. v e r f  

A p p e llitu s  de Tolifortiam , num. 16". 
&  fe q . Seff, de Inhib. cap. 10. §.2. 
á n u m .2 9 . Suelv. ¿# Cmf. c o n f ia *  

num . 14*
2 Y  fe entenderá , que eftá 

fubfiftente , en el intenm , que no 
eftén debilitados , ó deftrmdos fus 
efedos por algunos de los rumbos 
judiciales, que quedan infinuados* 
ó no fe haya paffado tanto tiem
po , que haya podido anihilarfe; 
y  tiempo baftante fe dirá, quando 
han paffado diez, años en las Fir
mas Poffefforias: es la razón, por
que , aunque dentro de efte tiem
po fe retiene la poffefsion civil, fin 
embargo de que fe pierda la natu
ral , porque prefume el derecho, 
que dura el animo de poffeher,que 
bafta , para retenerla : D . Covarr. 
p. 2. de Prcsfeript. § .1. fub num, 3* 
Poft. O bfi58. per tot. Loter. de Re 

cBenef lib .i .  q. 38. num. 212.  &  
21 5 .  Seff. Dec, 2 9 1 ,  a num . 24. ; 
pero , paffado , ceffa la prefump- 
c io n , y  de configuiente , ó fe ha 
de obtener nueva Firma , 0  fe ha 
de fobrecartar la antigua , en la 
forma , que fe traherá al Titulo fi- 
guíente; y  no feria ju fto , que con 
el amparo deípachado en fuerza de 
una poffefsion, fujeta á contraftes 
ulteriores, fe haya de defender, al 
que la obtuvo, contra el que la ha 
podido adquirir con jufto titulo: 
vid e qu<e d ix i fu p r . p , 1. tit. 3 2* 

Min num ,



num. 14 . p.2. t it .2 2 . num .i 1.
3 Pero fi la Firma fueffe Titu

lar ? deípachada en fomento de ex
cepción legal perpetua , qual es 
Ja que nace de L e y , F uero, ó In f 
truniento , que adjudique excep
ción perpetua , durará la Firma 
íiempre : como ÍI fe huvieífe obte
nido en fuerza de una Contracar
ta, en que fe paccionaffe, que por 
tal Comanda , no fe pudieffe pe
dir jam ás, ó íe obtuvieífe , para 
que como Infanzón no íe me com
pela á acudir á los fervicios : por
que como la Firma fe revifte de la 
naturaleza de la excepción: Suelv. 
conf.9 1. n u m .7 . late Seíf. T r. de 

Inhib. c a p .j .  §. 1. &  in  cs4naceph. 

d ix i  fu p r. b.p. t it .  6 . n u m .9 . , fi ef
ta es perpetua, lo ferá también 
aquella ; aunque, íi la Firma Titu
lar , fundafíe en Inftrumento, que 
necefsitaífe de la oblervancia -para 
fu fubfiftencia , correría la mifma 
reg la , que en las Poffefforias.

4  Si la excepción fueífe tem
poral , durará la Firma , mientras 
dure la excepción en qualquiere 
efpecie de Firmas Titulares, ó Pof~ 
feíforias : por e fto , fi la obtuvief- 
fe , para que no fe le inquiete en 
el goce, ufo , y  poífefsion de unos 
bienes arrendados por cierto tiem
po , ó para que no fe contravenga 
á la Efcritura otorgada en razón 
del arriendo , acabado el tiempo, 
efpirará la Firma : D . Seíf. Tr. de 

Inhib. cap.20. n u m .9 .

5 También acaba la Firma

con la muerte del que la obtu-* 
VO : idem  ibid. num. i j . &  2 6.; y 
íi es Poffefforia, no hay dada, por
que es diftinta la poífefsion del he
redero de la del difunto : Antón. 
Gómez , ad Leg. 45'. Taur. a num. 
104. cum feq. Seíf. ubi prox. num.
1 7 .  &  1 8 . ;  bien que , fi fe hu
vieffe obtenido por alguno, á nom
bre del Oficio , Beneficio , ó D ig
nidad , que tuviere , aprovechará 
al Succeffor, y  probada la calidad, 
íe le defpacharán Letras á fu nom
bre : ib id* Seff. num. 3 o. 4 4 .;  
pero fi fe ha de reponer para 
ello en los derechos del A n tecet 
fo r , le ferá mejor obtener nueva 
Firma. Si fueffen Titulares, confi
tero,que aprovecharían al herede
ro , fin embargo de la dodrina ge
neral del Señor Seise: d iB ,c a p .20. 
n u m * i 6 .: porque , reconociendo 
efte A u to r, que el prefente ampa
ro , toma todo fu fer d é la  excep
ción , que comprehende , transfi- 
riendofe la que fe deduce en ta
les Firmas al Succeffor , le han de 
fervir los recurfos , que en razón 
de ellas haya obtenido fu Caufan
te.

6  La Firma intimada á uno, 
no obra contra el heredero, en 
quanto á confiderarlo Fra&or fi 
contravinieffe á ella: d ixi fupr. hac 

p. tit.9. num.y, D . Seff. ubi prox, 
num. 2 3 . ,  aunque si obraría en 
quanto al intereffe, que del hecho 
de la contravención refultaffe : es 
la razón , porque para caftigarlo

co-



como Fra&or, es menefter , que Caufante , podria fubrogarfe, aun* 
haya dolo , y  para reponer el inte- que eftuvieffe en el eftado de pri

reffe , que relulta de fu hecho , le 
bafta al Firmante el derecho ad
quirido contra el Caufante de 
a q u e l, cuya Perfona reprefenta: 
Leg . ?• ff*de Condit. jur. Inft. 
de Perp. temp* att* ubi Lifia^ in 

Tyroc.
7 Por lo que queda dicho fe 

infiere , que la Firma intimada al 
Anteceffor en la Dignidad , en el 
Beneficio , ó en la Judicatura, no 
obra contra el Succeffor, lo que fe 
debe entender con la limitación, 
que queda infinuada en el numero

mera Provifion , pidiendo , que fe 
intimafle la inhibición á fu nombre*,

T I T U L O  X X V .

D E  L ^ i  S O % tE - C < A tT < A  D B  

Firma.

Que cofa fea la Sobre-carta de Fi?* 

ma. 1*
Del ejido que, havia en lo antiguo % 

para defpachar las Sobre-cartas» 
y de las caufas, que influyen, p&* 

ra no feguirlo. 2.que «----- - j o .  j  el*
antecedente ; ni obraria tampoco Como deba pedir fe Jegun la practica

moderna. 3. y  4.
Del modo como je debe articular l& 

obfervancia de la Firma , quan-* 
do es muy antigua , y de la in■* 
formación. 5*

Defpachada la Sobre-carta , qued0 
la Firma fu  jeta , a que fe pued<% 
pedir declarar , revocar, o re
peler, como fl  nuevamente fe pro« 
veyejfe. 6•

i  ^ "^ O m o  los efe&os de la 
Firma fe preferiben, fe

gun lo dicho al num.2. del Titulo
Ai ulHflwUv _________- ...... . antecedente, para evitarlo , fe in-
c ia , aprovecharía á los Succeffores trodujo el medio de Sobre-carta 
del que obtuvo en ella : D.Seff. de la Firma , que es un Decreto* 
de Inhib. d. cap. 20. num. 3 1 .;  y  por el que fe antipoca , y  renueva 
aun entendería, que, fi reflexiona- la primera Provifion , y  fe libra 
do el affunto , fe hallaffe, que por otro Defpacho , quedando la Fir- 
algún motivo era mi* útil al Suc- ma del proprio modo , que fi en el

ceffor continuar

contra las Perfonas , que compo
nen Ayuntamiento nuevo; por lo 
que, en eftos cafos ferá lo más con* 
veniente hacerla faber al Succef 
for, que intenta contravenir: dict.
tit. 9 . num .j*

8 Lo expuefto hafta aquí de
be entenderfe de la Firma en fu 
primera Provifion , efto e s , en el 
Articulo Sumarifsimo : porque fi 
la s  Partes eftuvieffen litigando en 
el Plenario , procede la fubroga
cion , como procedería en qual
quiere Proceffo C ivil ordinario , y  
fi eftuvieffe ejecutoriada la Senten



2 Para fobrecartarla en lo an
tiguo , no fe hacia más , que acu
dir con la Pro vi fion primera , y  
con ella íe pedia la Sobre-carta, 
que fe deípachaba f:n información, 
ni juftificacion alguna; pero fin du
da fe vio lo arriefgado , é impro
prio de efte eftilo : porque , íi el 
ufar de tal recurfo , era á caufa, 
de que la Firm a, y  derechos en 
ella contenidos , havian podido 
prefcribirfe , y  por ello no era juí- 
ío  , que fe confderafíen exiftentes 
los efedos de la Firma : fucedia 
con aquel eftilo , que por un indi- 
redo íe lograba , lo que direda- 
íriente fe prohibía ; pues fin infor- 
marfe el Tribunal, fe amparaban 
los derechos , que havian podido 
extinguirfe.

3 Y  aunque , íiguiendo efte 
eftilo 5 he vifto deípachar algunas 
Sobre-cartas, fin información al
guna : con to d o , la pradica co
mún , y  la que debe feguiríe, pa
ra no caher en aquel abfurdo , es, 
el darla en los cafos, en que la 
excepción, o derechos contenidos 
én lâ  Firma, eftén fujetos á la pref- 
cripcion, o a que otro íe haya in-* 
trometido en ellos; lo que fe eje
cutará, íiempre, que fe hayan paf- 
fado diez, años; y  no deberá admi- 
tiiftrarfe en los cafo s, que la Fir
ma fea Titular, y  funde en excep- 
cion legal, y  perpetua: ad tradd. 

fupr. tit. prox. num.2. &  3.

4 Para el logro de la Sobre
carta , fe vá al ProceíTo original,

donde fe obtuvo h Firma ; o con 
elDeípacho original de e lla , fe 
acude á nueva Efci ibania, con un 
Pedimento , en que fe refiere la 
Firma , y  derechos, fobre que re» 
c a y ó ; y  fe articula, que defde que 
fe obtuvo, ha eftado, y  eftá en fu 
fuerza, y  firmeza , alegando los 
ados extrinfecos correípondientes 
á demonftrarlo, lo que fe ofrecerá 
juftificaf ; y  en la ftiplica fe pedi
rá , que fe reciba información, de 
la que ha de conftár lo alegado, y  
que en fu vifta fe defpache la So
bre-carta , lo que afsi fe ejecuta.

5  ̂ Y fe debe prevenir, que fi 
hiciefte muchos años, que fe ha
via logrado la Firma , de manera, 
que no llegafle la memoria de los 
hombres al tiempo, en que fe con
cedió ; como íe ha de juftificar íii 
obfervancia defde el dia , feria in- 
diípenfabJe deducir en el Pedimen
to las oídas, que llegaífen á alcan
zar aquella fecha , fin que para la 
información haya que advertir 
otra coía ; pues fe recibe al the-> 
ñor del Pedimento regularmente, 
y  como la de qualquiere otro af- 
íunto.

6 Defpachada, hemos dicho, 
que queda la Firma, como fi nue
vamente fe proveyefíe, y  por ello 
eftar a fujeta á los Juicios ulterio- 
re s , y  recurfos, que quedan ex- 
preñados en los Títulos anteceden** 
te s , y  fe podrá pedir revocar, de
clarar , y  contrafirmar , fegun el 
cafo lo pidiere,

TITU-
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CO M O  P U E D E  m C L V m S E  
uno en Firma, , que no ha Jido 

obtenida por st.

Ve las Firmas , que concedidas en 
fa v o r  de unô  aprovechan a otro: 
regla general para comprebender- 
las» 1 • y  2.

E n femejantes cafos , puede ufarfe 
del medio de obtener nueva Fir
ma. 3.

O puede pedir fe  , que fe declare, que 
aprovecha a cierto Particular la 
obtenida por otro. Ibid. 

Diligencias , que a efe f n  deben 
praÜicarfe. 4.

Si funda en alguna qualidad la pre- 
tenfion , de que le aprovecha la 
F irm a , debe alegarla , y probar
la. Ibid.

J ujiifcada  , fe hace la Declaración; 
y  hay recurfo, para batirlo, en ca
fo  , huvieffe mérito en con- 
trario. 5.

1 f j T  A y  varios derechos, y  
JU L câ s > que 5 concedi

dos en favor de uno, aprovechan 
por confequencia , y  accefsion a 
otro : como e s , quando íe otorga 
una Contra-carta , por la que fe 
pacciona no pedir contra el obli
gado , ó fe concede un Privilegio, 
para que los vecinos de tal Lugar 
puedan pafturar cierto M onte, ó fe
efta en la poífefsioA de femejante

ufo : íi en tales cafos fe obtuvieífe 
Firma por el principal obligado, 
fundada en la Contra-carta , po
dría aprovechar al Fianza, que fe 
conftituyó 5 para quando aquel no 
pagaífe : D. Seíf. cap. 13. O 14 . ;  
y  ganada otra por la Univeríidad, 
ó Vecinos, en fuerza del P riv it-  
g io , ó poífefsion de pacer , fer vi- 
ria para el Particular, que de nue
vo fe avecinaífe , ó lo eftuvieífe 
de antiguo: idm> d. cap. 6* §.2. a 
num.̂ j. Fide qua dixi fupr. h. p. 
tit. 13. num.9.

2 Debiendo llevar por regla, 
á más del cafo particular yá infi- 
nuado , que íiempre , que algún 
Cuerpo , que fe compone de mu
chas Perfonas, huviere obtenida 
Firma, por cofas, ó derechos, que 
redundan en beneficio de los Suge* 
t o s , de que fe compone aquel 
Cuerpo , aprovechará la Firma á 
los Individuos de é l ; pero por 
quanto no eftán nombrados en la 
Firma, no pueden facudir muchas 
veces con libertad las vejaciones, 
que les hacen contra fus intereífes, 
pueden ufar de dos medios.

3 El primero e s , el de facar 
una Firma nueva á nombre del 
Particular inquietado, que con la 
Poífefsion , Privilegio , ó Inftru- 
mentó de fu Univerfidad , ó del 
Principal, exhibiéndolo, ó hacien
do conftár de aquella poífefsion, y  
de la calidad, en que él funda, lo
grará la Firma : D. Seíf. ubi prox. 
ttu citat. ibid. £1 otro e s , el de

Pe^



pedir en la ganada por fu Principal, 
ó Univerfidad, que fe declare, que 
le aprovecha, que es el del préfen- 
te Tratado.

4 Para poneríe en el cafo de 
fu logro, deberá acudir al Procef- 
ib de Firma , haciendo narrativa 
de los derechos comprehendidos; y  
íi fundaífe en alguna qualidad, co
mo de Vecino , Ganadero, ü otra, 
hará narrativa de ella , y  deberá 
juftificarla incontinenti , pidiendo 
en la fuplica , que fe defpache la 
inhibición , y  fe le concedan Le
tras , para que con la calidad, que 
pide , no fe le inquiete en los de
rechos contenidos en la Firma.

5 En vifta de la información, 
fe mandan defpachar, eftando 
aquella conforme ; y  mientras efte 
fubíiftente la Firma , desque fe ha 
ayudado, fubíiftirá también la D e
claración ; bien q u e, íi fe tuviere 
m érito, para demonftrar, que no 
comprehende la Firma , al que fe 
vino á valer de ella , fe podrá agi
tar efta diíputa , pidiendo la De> 
ciar ación contraria , que fe batirá 
en un Expediente abierto.

T I T U L O  X X V I I .

D E  L O S  F R  A C T O R E S  D E  
F irm as: orden de proceder con

tra ellos,y de fus penas•

■Quienes fe digan FraBores de Fir- 
ma. i .

í a  inhibición es odiofa^y contra De-

recho, fe ha de interpretar con e f  
trechea, fin  extenderla a mas,  
que a lo comprehendido en ella. 2*

Pero en la duda , fe ha de obede-* 
cer. Ibid.

Deben obedecerla , aun los Eclefiaf
ticos , y  de lo contrario, fe come
te grave deliBo. 3.

Como fe caftigaba en lo antiguo. 4.
Como fe caftiga al prefente al Frac-  

tor : prevenciones para ello. 5.
Orden de proceder en el Expediente 

contra el FraBor. 6.

De los Monitorios contra el FraBor 
Eclefiaftico, remi fsive. ibid.

F'Ra&ores de Firmas fe di*
__ cen todos aquellos, que

no obedecen la inhibición , que 
ella comprehende, contraviniendo 
á fu thenor, ó eftandofe en inac
ción , o con algún hecho, dired:a? 
ó indirectamente contrario, á lo 
que prohibe: D. SeíT. cap. 10. § .1. 
&  2.

2 Se dice : la inhibición, que 
ella comprehende : porque como 
efta es odiofa , y  contra Derecho^ 
no íe extiende á más cafos, ni co
fas, que los eípecificados en la miC 
m a ; y  en la duda, debe interpre
ta re  con eftrechéz : Molin. verb. 
Jnhibitio , ubi Portol. SeíT. d. cap. 
10. §.2. a num. 1 7 . ;  bien que, en 
ella debe llevar por regla el inhi
bido, el obedecer la Firma: Molin. 
verb. Firm a , verf. Firma juris m 
dubio, fol. 14 2 . C0/.4. V id . diBa9 
&  citat. fupr. h .p . tit. 1 1 .  num. 6.1

Por"



porque , aunque a él le parezca, 
Que fu cafo no eftá comprehendido 
en la inhibición , puede el Tribu
nal juzgar lo contrario, y  caftigar- 
te los ados , que hicieffe bajo 
aquel concepto, pero fi no la hu- 
viefíe 5 fobre que no es cafo com- 
prehendído5puede continuar fu go
ce 3 fin embargo de la intima : D. 
Seff. d. cap. 10. §. 2. num. i S. &  

19 . V id . dict. fupr. b. p* tit. ^3* 

num. 7 .
3 Viendo lo prohibido por la 

inhibición , deben todos , tanto 
Eclefiafticos, como Seculares, Jue
ces, ó Particulares, dejar de ejecu
tarlo , y  obedecer la Firma : R a
m írez, de Leg. %eg. §.2. d7< §.20. 
num. 8 3. &  pafsim. Seff. d iB . cap.
1 o. §. 1. 2. $ á no fer , que por 
haver contrafirmado 9 tuvieffen 
otras facultades : *vide d iB . fupr.
h. p. tit. 1 9 . , y  no haciéndolo, co
meten delido tan grave , que con 
él hieren una de las principales R e 
galías del Reyno , y  del Tribunal 
fuperior : Ramir. dict. §.2. &  20. 
Seff. dict. cap. 10. §. 1. &  2.

4  En lo antiguo fe caftigaba 
efte del ido ; y  fobre imponer , al 
que lo cometía , la pena civil de 
anularle lo hecho , reponiéndolo 
todo á fus expenfas á fu eftado an
terior: abunde Suelv. conf.61.num .
i .  &  2. Seff. de Inhib. cap.24. a 

num.4. cap.25* a num. 1 4 . , fe le 
podia acufar criminalmente , car
gándole la pena arbitraria corres
pondiente á fu exceííb , que folia

fer la de deftierro, u otra mas gra
ve , fegun el cafo lo pidiere : D , 
Seff. de Inhib. d. cap. 1 o. §.2. num. 
4. &  feq. y bien que, fe obfervaba 
Ja diferencia en quanto á los Ecle- 
íiafticos contraventores, que á eC* 
to s , confiando de la contraven
ción , fe les defpachaban los Moni
torios , y  fi no obedecían , fe les 
ocupaban las temporalidades, en 
la form a, que fe dirá en fu Trata
do efpecial

5 O  y  ya no fe obferva el eC 
tilo de poner acufácion criminal 
contra el Frador de Firma ; pero 
fiempre fe mantiene la difpoficion 
fobre los Monitorios contra los 
Eclefiafticos, y  el caftigár el excef- 
fo del Frador, con anularle fus he
chos , é imponerle la pena arbitra
ria, que por lo regular es una mul
ta , aunque podia fer más , fegun 
la gravedad del atentado , y  todo 
depende del arbitrio regulado del 
Tribunal , que debe regirfe , ob- 
fervando , fi hay dolo , fi folo es 
culpa , la que intervino, y  de qué 
efpecie , para imponerla, fegun lo 
que previenen nueftros Autores: 
*zñdend. Seff. d iB . cap. 10. §.2.

6  El modo de recurrir , para 
demonftrar la fracción , e s , reco
giendo un Teftimonio de la con
travención , y  íi no fe pudieffe, re
curriendo con un Pedimento al 
Proceífo de Firma, en que fe hará 
narrativa de ella , y  fe pedirá , fe 
reciba información fobre los he
chos, que fe expreffan, y  que, con t

taa-



tando de ella lo re¡acionado,fe caf- 
tigue al inhibido , pidiendo aque
llas providencias correfpondientes, 
feg un el ca fo , para que en lo fuc- 
cefsivo fe obferve la Firma , y  fe 
reponga lo hecho contra ella , con 
los perjuicios íubfeguidos al Fir
mante ; y  íi la contravención fuef*

fe clara , toma deíde luego eí Tri
bunal fu providencia ; pero íi no 
lo fueífe, dá un Traílado, y  A u
tos , y  con la refpuefta fe determi
na el expediente; y , íi la fracción 
la hiciere algún Eclefiáftico, de
berá obfervarfe , lo que fe traherá 
mas adelante : infr. p .¿ . fer tot„

P A R T E  T E R C E R A .

T R O C E S  SO D E  I N V E N T A R I O .  

T I T U L O  P R I M E R O .

' ■Q V E  C 0 S i 4  S E < ~ 4  E L  / 2S7T E * & T z s i  1 1 0 .

Defcripcion del Procejfo de Inven- 
tario. i .

E l  Inventario es Sequeftro de llenes 
muelles , y  papeles-, y  quales fe 
puedan comprehender en el. 2.

Defpacha el Inventario el Juev or— 
diñarlo Secular , pero folo podra 
ocupar los bienes, que eften den
tro de fu  Territorio , los demas 
no , ni aun con Requifitoria. 3.

L o  provehe también la Real A u 
diencia a prevención con el Jue^ 
ordinario $ y que feria f i  huvieffe 
dos Inventarios. 4.

E l Inventario puede dirigir fe folo a 
ajfegurar los bienes. 5.

Por evitar la violencia entre los 
Regnícolas , fe  introdujo efte re
cu rfo  tan contra derecho. Ibid.

L a  violencia bafta alegarla. 6.

Se ocupan los bienes para reftitutr-  
los. Ibid.

S el Proceffo de 
Inventario en 
A ragón , un Se** 
queftro de bienes 
muebles, o pape- 

les , que hace el Jueẑ  Secular ordi
nario , o la Real A u d ie n c ia , a jin  
de affegurarlos, y  de que quitada to- 
da violencia , deduz^gan , y obten
gan los Interesados el derecho realy 
que tuvieren en ellos.

2 Dicefe , que el Inventario 
es un Sequeftro, porque los bienes 
fe ocupan , y  quedan en poder , y  
á Orden de la jufticia, y  Juez, que 
los coge á fu m ano: D . Franco, ad 
F or.i ,  de Adanifeft. &  Inventa bo*

ñor.



fifí?» 1 tUCpiC fdttBiO. B2.lda.Xl5

a i  For. 1 J e  Maní}.\ PerJ. m w .

i  . Se d ice  de bienes muebles, o pa
peles , p o rq u e  íb io  lo s de e fta  e fp e - 

c ie  ? y  d e  n in gu n a fo rm a  los fitio s 

fo n  c a p a ce s  d e  c o m p re h e n d e rfe  en 

ta l J u ic io  : tot. tit. in For. de M a- 
n i f I n v e n t .  honor, ubi pafsim 
D. D . : d e b ie n d o  a d v e r tir  fo b re  los 

p a p e le s , q u e  lo s P r o c e ílb s , y  A c 

to s  ju d ic ia le s ,  n o  p u ed en  in v e n ta 

r ia rle  : infr. p. 4 . tit. 1 .  num. 4 .  &
h, p. tit. prox. num.%. j y a e x c e p 

c ió n  d e e fto s  , q u a ie fq u ie re  P r o to 

c o lo s  , E f c r i t u r a s , V a l e s , y  o tro s  

p a p e le s , pod rán  fer c o m p re h e n d i-  

d o s en  e l S e q u e f t r o , c o n  la  lim ita 

c ió n  , q u e  fe v e rá  m ás a d elan te: 

infr. h. p. tit. prox. num.8. &  feq. 
&  p. 4 . tit. f n .

3 Se d ic e , q u e  lo  h a c e  el J ueẑ  
Secular ordinario , p o rq u e  á e fte  le  

fu e ro n  co n ce d id a s  las fa c u lta d e s  

p o r  los F u e ro s  ; y  fien d o  re cu rfo  

fo r a l, p o r v ia  d e  v io le n c ia , n o  era  

re g u la r  , q u e  fe c o n c e d ie ífe n  á 

o tr o  : y  p o r  la  m ifm a ra zó n  , n o  

p o d rá  e je rc e r  fu J u rifd icc ío n  en 

b ie n e s , q u e  n o  e ftén  d e n tro  d e  fu  

T e r r ito r io  , aun  co n  R e q u iíito r ia :  

fupr. p. 1 .  tit. 1. a num.^.
4  Se d i c e , o por la Real 

diencia , p o rq u e  e fte  P ro c e ífo  es 

r e a l , d ir ig id o  á im ped ir las v io le n 

c ia s  en tre  los R e g n íc o la s ; y  c o m o  

e ftá n  en  e l T r ib u n a l fu p erio r re 

fu n d id o s lo s d e re c h o s del a n tig u o  

J u ft ic ia d o  d e  A r a g ó n  , q u e  los te 

nia p a ra  c o n o c e r  fo b re  to d a s , t ie 

ne a h o ra  ta m b ié n  e l co n o cim ie n to  

á  p re v e n c ió n  c o n  e l O rd in a rio  > y  

íie n d o  e fto  a f s i , en  c a fo  , q u e  fe  

p r o v e y e ífe n  dos I n v e n ta r io s , fu b -  

íiftir ia  el p rim e ro  re p o rta d o  , y  

a u n q u e  n o  feria  i p ío  ju re  nulo e l 

fe g u n d o , fe fo b re fe h e ria  en  é l : col* 
lige ex cit. infr. h.p. tit.1). num.1)*

5 Se d ic e  a f n  de asegurarlos, 
p o rq u e  e fte  J u ic io  fe in ten ta  m u 

ch a s  v e c e s , au n  q u a n d o  n o  fe t ie 

ne d e re c h o  e fic á z  en lo s b ien e s fo 

b re  q u e  re ca h e  , y  fo lo  , p a ra  q u e  

c o n fte  d e  lo s q u e  h a v ia  en  ta l p a -  

r a g e , ó  f i t i o , en  e l d ia , ú h o ra  en  

q u e  fe  e j e c u t ó : v id . infr. h. p. tit. 
6. &  7 . M o lin . in Pracl. tit. Del 
Procejfo de Inventario , fo l. 38. in 
prin. Se añ ad e , o de que quitada 
toda violencia , p o rq u e  e l m o d o , y  

fe fg o , q u e  fe  e ñ e o n tró  p o r  lo s A r a 

go n eses ? p a ra  fu n d ar e fte  re c u r fo , 

y  re m e d io , ta n  c o n tra r io  a las d i í -  

p o fic io n e s  d e  d e r e c h o , q u e  p ro h í

b e n  e l e m p e z a r  las C a u fa s  por e l 

Sequeftro : cap.2. de Seq. pojfejf. &  
fru B . C á n c e r . Var. lib.2. cap..4 . a 
princ. B a rd . in Com. ad tit. de M a - 

nif. &  Invent. honor, num.2 3 ef- 

p e c ia lm e n te  co n  la  lib e rta d , y  p ri

v ile g io s  , q u e  fe ve rá n  , fu e  e l d e  

q u ita r  la  o p r e f io n , y  v io le n c ia  d e  

lo s R e g n í c o la s , c u y a  p a z , fu e  u n o  

de lo s o b je to s  d e  m ás p e fo  en  la  

fo rm a c ió n  d e  los F u e ro s .
6 E fta  v io le n c ia  n o  es m e n e f

te r  ju ftifica rla  , b a fta rá  e l a le g a r la  

c o n  las m ifm as e fp e c ia lid a d e s , q u é  

fe notan en lo s d em ás ap ellid os: 

N n  v id .



2 5  j « ? aríe P foce^° de inventario.
W .  . /*r  f  I . tit. 3. num¡ 4 . 5^  . inventariara el J- 
Ultimamente fe dice deducán, y »¡ otrní m u ’ . mrd>

los Interesados el derecho fub l u d i a '*  1 ’ ' r ^ T * /
m*/, t í* . , porque efte Proceífo muelle J  7^  Ĉ *
tonaira principalmente á entre- m & S S Ü S t  ?  r
gar los bienes a que tenga verda- /£ • »tarMrJe los p rocef

neto derecho, / a c c i o n L l t  a £ ¡  I T r ^ X l  * l
t :

k S r  q“ C u ,  * „ i „
Maulas , ni otros muebles pene- 
Mecientes a fu  Aiagejiad. i o.

9 To. deben inventariar fe  los pageles 
fecretos del ]u e^ , L b o j d ! ,
nfm t r

¿  ------- - w aujuuiCüriüS
lo demueftre más legitimo.

t i t u l o  II.

otro, i i .

Se ejecuta el Inventario, no olfian
te apelación , Firma , u otro re- 
curfo; y f i  huviere refiftencta de 
mano armada. 12,

Como dele quedar el detenedor con 

los bienes inventariados; diligen
cias , que deben praclicarfe para 

faber quien lo es ; y  de los Cable- 
badores. A  num. n ,  ad 1-7

D E  P E T I C I O N , PROVI» 
fa  y Ejecución ? deportación 

del Inventario.

^5^ alegar , jy exponer el que 
pide un Inventario, i .

^  ¿4 d* ^  ? ^

iW er aW Procurador. 2.
Formula del A p ellid o  de Inventa- 

rio• 3•

&  provebe fin jufiificackn alguna-, De los bienes  ̂T a T 13 ’ 1 7 ’ 

W ? .  4. ^  r 3 , /. 7 *

í? a ,Á *>mMm" * « — *,5
'fifi. 4 Í L Í 3 & ' ,  ? £  * *  <* £  H í  « r

•JL dfi,fcrií't £ „ « “  £  1 / _ ) Ua,l1“iere > que tenga,
A  epcut4 en qualquiere lugar , aun- °  PreCenda tCRer ®tér

í#í y?* f é g r a k , j» «• qualejq.uk- de credirn V  7 . ACC‘°!1 reaI>
-  f e »  , ^  *  ¿ U f j f t t o s ,  gunos 2  "  í  . T ' 1510 ^  *
exceptuados los ornamentos de las valerle del rer ”r  ’i T i  ^U1£re
W «  , J  ^  <7.« W aí „  £%¡J t^  ÍC, dd recurfo f0ial deI Inven- 
(¡ « w .  ¿  « n o ,  parece con un Pedimento, ó

A palid0>£n que alega la violencia,
al



al mifmo modo , que lo hace , el y  en él fe dan dos Fianzas , habi- 
cue da uno de Aprehenfion; y  ex- tadores del Lugar donde fe pide el 
r!one , que á él le pertenecen con Inventario , que deberán firmar el 
crédito, y  dominio diferentes bie- Pedimento: For.9 . eod. tit. de M a 
nes muebles, eferituras, y  papeles, nifeft. &  Invsnt. aunque fi fe pi
que algunas Perfonas, maliciofa- diefle por Procurador,baftaria una, 
mente, quieren ocultarlos, y  pide, conftituyendofe tal también el mif» 
que fe* provéa el Apellido, y  que mo Procurador, y  afsi fe practica; 
f e  e j e c u t e  conforme á Fuero. y  efte deberá traher fu Poder ,  en 

a Para que efte en cafo de la forma , que fe exprefsó antece- 
proveherfe, fe requiere por forma dentemente: •vid. fupr. p. i . tit. 3 

el alegato de la violencia , como num.a.
proprio de todo Apellido: fupr. b. 3 Para mayor claridad de lo
p  tit. 1. num. 4. &  5 .:  á más fe antecedentemente expuefto, fe in-
jura en el mifmo Pedimento, que fiere un Apeliido de Inventario,-
no íe pide de malicia: For.Por dar, bajo cuya letra fe pueden aireglar
(¿̂ * For. 11 .d e  Jidanif. Invent., para qualquieie lance, que ocuna*

97. ,  en nomhre de 97. ,  -vecino de 97. ,  de quien prefento Poder , y  
de el ufando : ^ inte V . , alegando •violencia , Digo , que a dicho mi Par- 
te le pertenecen con crédito, y dominio diferentes bienes muebles, ef
erituras , y papeles, eflantes, y exiflentes dentro del Territorio , y ju rif
diccion de V . (fi fueffe para la Audiencia, fe dirá , dentro del p ífe n 
te "Reyno) ,  que algunas Perfonas maliciofamente quieren ocultarlos, y  lle
varlos con st fuera de e l , contra Fuero, jufiieia, y razón, de que me que
rello : por lo que , ufando de los remedios de Derecho:

F ”. pido , y fuplico , que teniendo for prefentado dicho Poder , fe  
f r v a  proveher el prefente a p ellid o  , mandando , que por los Minifiros a 
quienes toca , fe inventaríen a poder , y  orden de V . , y  fu  Tribunal, los 
bienes muebles, eferituras, y papeles, que le feran mofirados , y  feñala- 
dos al 0)0 , a cuyo fin  juro lo necejfario , y  me conftituyo Fianza con 97. 
que abajo firma : que afsi procede de jufiieia , que pido, y para ello , & c .

X x *  *■

4 Viniendo en efta forma re- con un Portero: fi es por otro J in 
glado el Apellido , fin más juftifi- gado inferior, un Miniftro, á quien 
cacion, fe provehe, y  fe defpacha fe comete, ó el mifmo Juex; y  fa- 
el Inventario 5 y  fi es por la Real bido el pueftó donde fe ha de eje- 
Audiencia , paffan á ejecutarlo el cutar, fi es enlglefia, Monafterio,it 
Efcribano de C a m m  de la Caufa, oxxq puefto, que fe merezca algún

Nn \  í c t



refpeto , ferá muy jufto , que p a f 
fe el Juez inferior en Perfona; y  fi 

' fueíTe por la R eal Audiencia , fe 
acoftumbra dar cuenta al Señor 
Regente*

5 Con eftos va el que dio el 
Apellido , ó Apoderado fuyo legi
timo 5 para que feñale los bienes, 
que fe han de ocupar : ad traddé 
m Suplica inferta fupr. prox. 3 y  
conftituidos en la c a fa , ó parage 
donde han de ejecutarlo , deberán 
cuydar , con que en el efcrutinio, 
y  diligencias afsifta el Dueño de la 
cafa 3 fu Mugér 5 ó alguno de fus 
Familiares y  Domefticos; y  en de- 
fedro de todos , alguno 5 ó algunos 
de los vecinos: For. 3. tit. de M a -- 
mfefi. &  Invent. 5 y  hallados los 
bienes 5 que bufca el Inventarían- 
te 3 feñalados por efte, fe van def- 
cribiendo 3 y  anotando 3 efpecifi- 
candólos con los feñales más indi
viduales ? que puedan demonftrar 
los que fean , para que no fe re
pongan otros en fu lugar; cuya di
ligencia debe hacerfe mediante A c
to form al, reducido á eícrito por 
el Notario , y  firmado por efte , y  
por el Juez, oMimftro comiísiona- 
4o ? con dos Teftigos : d iíí. Fot<
3. de Aíam feft. &  Invent. , y  en 
él deberá exprefíarfe 5 que fe feña- 
Jaron los bienes, y  quién los feña* 

calendando el Poder en fu cafo*
6 Ejecutafe efte Apellido en 

qualquiere puefto , y  lugar 5 tanto 
Eclefiaftico, como profano , lia 
que con pretexto de Privilegio no

eípecial , pueda refiftirfe? y  fe eje
cutaren qualefqttiere bienes 5 que 
fe feñalen, como fean muebles, fin 
que fe eximan de efta fujecion , ni 
aun los de los Eclefiafticos: folo 
eftán exceptuados por Fuero , los 
Vafos fagrados , Jocalias , y  O r.  
iiam^ntos de las Iglefias , y  los de-* 
más pertenecientes al culto Di vi
no • Fot* unic« Jub tit. Qué yio pue-* 
dan, &>c. ann. 16 78 . ubi D.Fran- 
co : los Ganados , bajando , y  ft 
biendo5 por todo el mes de M ayo, 
y  defde mitad de Odubre , hafta 
mitad de Noviembre : For. fub tit. 
Del libré tranfito de los Ganados, 
ann. 16 7 8 ,

7  El dinero, y  otros muebles, 
mientras eftán en poder del Juez, 
por diverfa Caufa , tampoco po
drán fer inventariados : Molin. m  
Reper t. verb. Manifeftatio , v e r f  
M anifeftari, f 0l. 220. col 2. For.
2, De Depofito, &  cum eo Bard. de 
M anifeji. Ferf. v e r f  Potejí etiamy 

y  íi una cofa mueble fe huvieff^ 
agregado á otra fitia, con anexión, 
é incorporacion á ella , no podrá 
inventariarle , antes que fe fepáre, 
y  mientras efté incorporada : pero 
unida a c o fa , que también fea 
m ueble, podrá ocuparfe con el In
ventario: Leg.6. &  j . f f .  A d  ex~ 
bibendum.

8 Y  aunque los papeles pue
den inventariarfe, no entran en e f  
ta claffe las primeras proviíiones, 
ni deípachos de Ja Real Audien
cia y y  fe caftigana al que lo eje-

cu-



eutaffe: P ortel verb. Mamféftat¡á9 del Juez Eclefiáftico * podran fe- 
num. 8*7. O  88. Molin* m PraBi queftrarfe por efte ju icio  , con el 

fub tit. Del Procejfo de Manlfeftác* fin , que fe ocupan qualefquiere 
f o l . i 7 7 . col.i. ; y  fin embargo de otros bienes: D . Franco , a i Fot. 
ceñirle en lo antiguo efta propo- I. de M anifeft, &  Invent. v e r f  
ficion á las primeras provifionés, y  ístota, quod in v e n tm m  ; y  con él 
efto folo,antes que eftuvieffen eje- de ufar el recurfo de retención, de 
cutadas *. For. fub tit* De la M aní- que fe hablará más adelante t late 
fe/i, de Proc. ann. 15 9 1*  Molin. h. p. tit.6 . * * ^ 4 .  &  feq* 
R e p e r t.u b ¡p r o x .n u m '7 .:e n d á \ ¿  10  Pero fin embargo de lá 
m  debe comprehenderfe en el In- facultad , que hay , para ocupar 
ventario ningún Proceffo, ni otro qualefquiere bienes, y  papeles, por 
A d o  ju d icial, que efté pendiente, te nueva planta de Gobierno ef- 
efpecialmente defpues del nuevo tarán exceptuados los que fean 
Gobierno. Y  para inteligencia de pertenecientes á fu Mageftad ; y  
la razón , en que fundo , debe fu- por e llo , ni fe podrán compreheñ- 
ponerfe, que el ufo del Inventario der con tal recurfo fus Reales Ce* 
en los papeles, y  Efcrituras, es dulas, ni otras cofas fu yas, en cu- 
introducido por la praciiea ; de ya claffe deberán entrar las C ar- 
modo, que en ellos fe ufaba la Ma* t a s , mientras eftán en el Correos 
nifeftacion: infr. b.p. tit.y . &* feq* Solorz. in Polit* lib.%* cap. i 4. foL
&  p. 4. tit. i . : y  fiempre refervo 1 3 9* tvidend. Farin. q. 15 o* a nunié 
para efta tela de Juicio el Sequeí- 114* ***• de Faljit. &  fimulat 
tro de los Proceffos,manifeftando- los papeles de la Intendencia , y  
Jos, con todo que, la otra efpecie los que dimanaren de alguna co- 
de papeles fe inventariaban ; bien mifsion efpeciaL 
que no havia prohibición, para in- 1 1 N o deberá abufarfe de las 
ventariar también los Proceffos, y  facultades, y  rigores del Inventa* 
por efto podía ejecutarfe también rio, para deícubrir con él fecretos* 
en ellos efte recurfo. Pero abolido y  cofas , que caufen agravio en 
el de la Maniíeftacion, que era, el averiguarlas, fin utilidad , ni inte- 
que más propria, y  rígurofamente reffe, del que lo pide; y fi,fe  corti
les convenía,por haverlo confidera- prehendieran papeles privados , ü 
do remedio inútil, y  fuperfluo d ef o tro s , que ocaiionaffen perjuicio 
pues de la nueva planta : p .4. tit. 1« de Tercero el publicarlos, debe* 
num. 3. &  4 . ,  fe ha de confiderar rían bolverie al Dueño , en cuyo 
también abolido el del Inventario; poder fe ocuparon, fi aparecía,que

9 Los Breves , y  B ulas, y  de detenerlos, ninguna utilidad ha- 

otras L etras, y  aun las Citatorias vía de re fo lw  al favenw iante, efc
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pecialmente, fi tenían cofas torpes, 
é indecentes: vidend. Seíf. in Epift. 
ad, D. Reg. infería in tom. 2. num. 
1 1 4 . &* de Inhib. cap. 8. §.4. num. 
2 5 .3 a  cuyo fin fe hará el recurfo, 
que abajo fe expreífará : infr. h. 
tit. prox. num.6. &  7 . ;  y  por ello 
tampoco fe deberán inventariar 
aquellos papeles, que claramente 
aparezca fer de inftruccion , y  cu- 
riofidad , propria de aquel, en cu
y o  poder fe hallan 5 en cuya claf- 
fe entrarán las minutas, que tuvie
re qualquiere Juez , para dar una 
Sentencia; los que tuviere el A b o 
gado , para inftruír el Pleyto de fu 
C lien te : D.Seíf. ubi prox. vidend. 
Bard. de A íanif. Perf. num• 3» &  
4. verf. Sed quero , y  otros , en 
los que juega también la circunf- 
tancia del derecho , que tienen á 
retenerlas , fin que fe publiquen 
con ningún pretexto ; aunque ha- 
viendo duda, el Ejecutor deberá in~ 
ventariarlos, refervando para el 
Juez la decifsion , fobre íi han de 
quedar, ó no en el Sequeftro.

12 Bolviendo á la Ejecución 
del Inventario, debe advertirle, 
que íe pradica efta Diligencia con 
tanto privilegio , que , no obftan- 
te Firma , Apelación , ü otro re
curfo , fe lleva á e fe d o : For. unic. 
tit. Que los Oficiales, y  Ejecutores, 
no obftante, & c .  ann. 1 564. fol. 
2 1 1 .  For. fub tit.Del Procejfo de In* 
ventario , ann. 1 6 2 6 . ;  y , fi aquel, 
en cuyo poder eftán los bienes, fe 
irefiftieífe en dar entrada al Ejecu

tor del Inventario, aun defpues de 
aquellos recados políticos, y  urba
nos , que deben preceder, efpecial* 
mente en Monáfterios, y  con Per- 
fonas de diftincion, podria de ma
no armada entrar : porque , fien- 
do tan notorio en el Reyno el Pri„ 
vilegio de efte recurfo , nadie de  ̂
be oponerfe á é l : vidend. Portol. 
verb. Appellitus M anifeji.

Si huvieífe muchos bienes,que 
inventariar , y  fe temieífe , que, 
mientras fe anotan unos, fe ocul
ten o tro s , el Ejecutor podrá po
ner , á expenfas del Inventariante, 
las Guardas ,* que le parezca ; de
biendo advertir , que á nadie po
drá compeler, á que ponga de ma- 
nifiefto bienes; pues la única ac
ción , que tiene , e s , á mandar 
abrir tal quarto, tal cafa , ó tal 
arca , y  ocupar alli, de los bienes 
y  papeles, que íe hallen, los que 
íe fenalen ; pero , fi no íe encueiv 
tran los que fe bufcan , nada fe 
puede hacer por efte rumbo.

13 Ocupados los bienes, no 
fe deben facar del lugar donde fe 
hallan : For. 1. de A lanif. &  In~ 

v e n t . , ni aun de la cafa , donde 
fe encuentran : Fer. 2. 3. &  fin* 
eod. tit. de Adanif. In v e n t.; an
tes fe deben dejar en ella , enco
mendados á la Perfona, que los te* 
nia en fu poder , que para ello de
berá dar dos Fianzas, llamados Ca* 
blebadores: ut in For. prox. citat., 
que feau Períonas capaces á relpon- 
der co» fus caudales, de los tales

bie*



bienes: Bard. in Com. ad For. i . inventariados, dando Cablebado- 
de M a n if. &  Invcnt. num. 2. &  dores, que aunque un Tercero pre
da! For. 5. num. 1 2 . ,  lo que ferá fentaffe Firma poffefforia de ellos» 
de cuenta, y  á riefgo, del que los feria preferido el Detenedor : bien 
admite: F o r .d e M a n ifc f t .  &  In- que, íi no daba las Fianzas, fe en- 
<vent. N o eftá obligado el D ete- comendarian al de la Firma : For. 
ijcdor de los bienes a dar los C a- f i b  tit. Que los Oficiales, y  Fjectt~ 
blebadores incontinenti, tiene dos totes , & c .  ann. 1 5 6 4. fol. 2 1 1 .  
dias de termino para ello : For. 3. Los Regidores nombrados
O  pafsim , in For. fub diEl. t i t . , Cablebadores in fubfidium, lo fon 
en los que fe le deberá efperar ; y  por F u ero, y  fe les puede compe- 
fe le hacen tres requeftas, para 1er, aun con prifion, á acceptar el 
que los d é : la primera en la hora, ca rg o : Bard. in Com. ad d. For.3 . 
que fe fenece el Inventario 5 la fe- de M a n if. &  In v e n t.; y  fi huvief- 
gunda, el dia immediato; y  la ter- fe m uchos, que pretendiesen fer 
cera al dia íiguiente, que fe enten- habientes derecho á que fe les en- 
dera , que concluye en igual hora tregüen los bienes en Cableta, co
sí la cjue fe hizo la requefta: porque mo Detenedores de ellos al tiem- 
los dos $a$ corren de momento po del Inventario , recibirá infor- 
ad momentum: Portol. ad Molin* macion el E jecutor, de Perfonas, 

¡veri. Manifejiatio, num \6. Bard. que no tengan addiccion á los In- 
in Com. ad For. 3. de M anif. O  In- tereífados, haciéndoles pregunta 
%/mt. fuá num. fin . , formal fobre fi fon Dom efticos, y

14  Si en efte tiempo no diefi Familiares de ellos,para excluirlos: 
fe los Cablebadores, fe entregarán For. 6. de M a n if, &  In ven t. ;  y  
los bienes al Ayuntamiento del Lu- aberiguado por la información, 
gar donde le inventarían : For. 6, quién fe hallaba en poffefsion en

• ( f  d• * f  ad exornat,onem Sefsé, dicho tiempo, le entregará los bie-
Dec. 1 2 8 num. 1 7 .;  y  también fe n es: „  ¿* For. pro*, cita t., eftan-
daran al Ayuntam iento, en cafo, do fujeto todo lo que hiciere á la

b íc a  c a í  i ' "  f  “  PU‘ a *  * * « W  * *D i ¡l.2.} C ciilc y o  c a m i n o ,  P o r o u c  n n  i*p r  , r

teniendo entonces fundadaT de t  ’ Pf ra en el cafo>
tentación Perfona alguna deb¡ T f ™  F * cj  p \ . y O.CDC conforme s Fiif*ro i O-
darie a la que es neutral para to- For. 5. de M a n if. &  Invent. w r f .

Ps • For. citat. ubi prox, J fo ta ; en cuyo cafo, el que fe fin-
15 Es tan privilegiado el De- tíere perjudicado , podría acudir á 

tenedor de los bienes, para el efec- reprefentar.
to de que queden en fu poder los j; 7 Antiguamente no havif 

pro-



providencia para en el cafo , que 
fe inventariaffen bienes, ó frutos, 
de los que no fe pueden confervar 
largo tiempo , como fon , el pan 
cocido 5 carne muerta, y otros, y  
por ello fe debía acudir al Juez á 
pedir licencia para venderlos: Bard. 
in Com. ad For. 19 . tit. de c4 ppr. 
fub num .z. 5 pero ahora ya la hay, 
porque los mifmos Cablebadores, 
fin licencia , pueden pradicar efta 
venta , con que el precio quede 
fubrogado en el Lugar de los bie
nes : For. unic. fub tit. del Procejfo 
de Invent. ann. 1 6 4 6 . , y  efto fe 
podrá pradicar indiftintamente por 
los Cablebadores: y  aun por el 
Ejecutor fe podrian entregar al 
Abaftecedor publico, para que los 
vendieífe : For. 4. de Aíanifefi. &  

J n v en t.; pero fiempre es lo más 
conforme dejarlos en poder del 
Poífehedor.

18 Y  íi fueffen bienes , de 
quienes fe perdieiTe la proporcion 
en la venta con detenerlos, aun
que ellos de por si fubfiftieffen 
iin  practicarla , ferá lo más útil fe
licitar la licencia del Juez , antes 
de hacerla ; y  en qualquiere even
to de venderfe por otro , que por 
el Abaftecedor, ha de fer á voz de 
pregón, y  con derecho de mode-

m  el hallado en poífeísion 
.de ellos . For. cit. fub tit. del Proc. 
de Invent. ann>\6^6.

19  Lo dicho hafta aqui no fe 
debe entender fobre los papeles, 
porque eftos3 luego que íe ocupan,

fe cierran , y fellan , quedando en 
poder del Efcribano afsi cerrados, 
y  fellados: Molin. in ffepert. *verb. 
AfanifeJiatíOy v e r f  Die 8. fol. 2 19 . 
col. 3. Franco , in Com. ad For. 1. 
de Aíanifeji. &  Invent. v e r f  Ve-* 
rüm¡ cum For. ibi citat., anotando 
en la Diligencia con generalidad, 
los que van comprehendidos en di
cho pliego; y fi huviere notas ocu
padas , fe verá lo expuefto en otro 
lu gar: vidend. tit. fin . p. 4. , co
mo en cafo , que fueífen cenfales, 
libros de cuentas, ü otros papeles, 
que contienen créditos, fe podría 
nombrar también Perfona, que los 
cobraífe : ex Salg. de Xeg. Prot. p. 
4. cctp. 7 . n u m .6 1.fed  v id .  Sefsé, 
Dec. 128 .per tot. &* infr. citat. tit. 
prox. num. 4.

20 Practicado to d o , fe re
produce, y  repuerta el Inventario, 
mediante Pedimento, por el Inven- 
tariante , ó por qualquiere otro, 
cuya diligencia debe pradicarfe 
dentro de treinta d i a s , contade
ros defde quando fe ejecutó: For. 
fub tit. Del Proc. de Invent. ann• 
164.6. fol. 2-81.5 y  fi no fe hace 
en efte term ino, es nulo , y  que
da circundudo, y  los Cablebado
res , ó Fianzas, libres de fu obli
gación : ut in For. prox. citat. 5 y  
reportado, queda concluida la pri
mera parte del Proceífo de Inven
tario , fin correr termino alguno.

TXTU-



T I T U L O  III*  bienes, no puede confiderarfe in
terpelación perfeda para el fin

E F E C T O S  D E  L z A  P Z O F IS cA , la O blata , aunque fea con la Pro-
y Ejecución del Inventario , y de vifa: Suelv. conf. 19• num. 8. &  9*

la apercion de los papeles Seff. cap. 5* num. 1
fequeflrados. ^  £>ec. 3 54* V t L  -duk. fupr.

p. 1. íir.3 3* num.!*

La oblata del Apellido del Inven- 2 Sin embargo de que por los 
r*rw interrumpe la prefcrip-  Autores del Reyno fe fienta , que 
«0» ; pero si la interrumpirá fu  los bienes muebles manifeftados, 
Ejecución, i .  pueden ejecutarfe , tranzarfe , y  

^ 0  fe pueden ejecutar los bienes in- venderfe en otra tela de Juicio: 
•ventariados. 2. Baid> Com. f/f. de AdanifeJl* 

Nadie puede difponer de los bienes P e r f fub num.9. Wf/I -Ef ftf* 
inventariados. 3* por 10 que al parecer debía enten- 

Pero podran ejecutarfe en ellos las derfe , que haviendofe univocado 
providencias de Política ? y buen la Manifeftacion con el Inventario 
Gobierno. Ibid. en aquella efpecie de bienes , y  

E l Inventario no priva de U pof* fubrogadofe en lugar de la Mani-* 
fefsion , y por ejfo el Detenedor* feftacion el prefente recurfo: For* 
puede ufar de los bienes , y  co* fub tit* Del Proceffo de Inventarior 
brar las obligaciones , que contie- ann. 1 6 2 6 . ,  fe podrían igualmen-* 
nen los papeles fequeflrados. 4. te ejecutar los bienes inventaria

r e  la apercion de los papeles; modo dos ; con todo > debe llevarte por 
de practicar efta diligencia. 5. regla la opinion contraria : pues 

De las facultades del Juezapara fa~ aunque fea afsi , que quando los 
car los papeles , que no debieron muebles fe mánifeftaban > podia 
comprehenderfe en el Inventa-  procederfe hafta fu tranza, y  ven- 
río : diligencia, que puede hacer* ta eñ otro Juicio, feria efto, por- 
fe en el Tribunal fuperior. 6. y 7 . que el antiguo ufo de la Manifef

tacion en ellos, contenia tres Arti*
1 X  A  Ejecución del Inventa- culos, como la Aprehenfion, y  en

__i r*° en l°s bienes mué- el primero de ellos fe diíputaba la
b les , interrumpirá la prefcripcion, Tenüta, deípues el Poffefforio ple-
en quanto al que uso de efte re- nario, y  últimamente , íe trataba
curfo ; pero no la interrumpirá la fobre la Propriedad : pafsim in For*
fencilla Oblata del Apellido,ni aun fub tit. de M a n if. Scriptur. Portol*
la Provifa ? íi no llega á llevarfe á verb. Manifejlatio ¡ a num. 42. *
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cuyo eftilo fue abolido pofterior- 
mente : For. unic, fub tit. jQue fe  
quite el Procejfo de Manifestación 
de los muebles, ann. 1 6 2 6 . fol. 2 4 5 , 
i#*/** ; y  como empezándole por 
el Sumarifsimo, fe trataba folo de 
la material detentación de los bie
nes manifefiados, no era mucho, 
que eftos pudieífen ejecutarfe , y  
que el Manifeftante fe vieífe pre- 
cifado á acudir á la ejecución,que, 
como de fuperior gerarquia, havia 
de llevar tras si al que le procedía: 
v id , d iB . fupr. p. 1. tit. 32. num.
18. ad 20 .: pero efto no puede 
aprovechar para el Inventario, que 
fiendo Juicio rea l, capaz de ad
mitir qualefquiere acciones de cré
dito, y  dominio, ha de prevalecer 
al ejecutivo , fi fe inchoó antes, 
que él.

3 Sequeftrados los bienes con 
el Inventario , nadie tiene acción 
á diíponer de ellos: U  tradd. fu pr. 
p . i .  tit.9. num. 1 . :  á no fer , que 
fea en razón de Política del Pue
blo donde fe ocuparon; como íi fe 
feuvieffen inventariado frutos , ó 
algunas mercaderías, que antes de 
venderle debieran reconocerle , ó 
para darles el precio, ó ver fu bon
dad , ó pagar algunos derechos, lo 
que no fe entenderá prohibido por 
Ja ejecución de efte Apellido, an
tes bien podrá tomarfe en quanto 
á ellos la providencia conducente 
al buen gobierno, y  economía, fe
gun la coftumbre ; pero no podrá 
ejecutarfe, fi es relativa á batirlos

por inútiles, ó cofa femejante, fm 
hacerlo prefente al Juez : D. Seff. 
cap. 2 3. Portol. verb . Privileginm , 
num.96. V id . diBa fiipr. p .i . ti 
9* num. 18.

4  El Sequeftro, que fe ejecu
ta por el Inventario , no priva al 
que tiene los bienes, de la poífef- 
íion de ellos : D. Sefsé , Dec. 128, 
num. 14. &  26. Franco, ad For.
1. de M an if. &  Invent. verf. 

ta 5 y  no hace m ás, que ponerlos 
de manifiefto, para calificarlos al 
que tenga mejor derecho : por ef
to , no fe le quita fu goce al que 
los poffehe quando fe ejecuta, dan
do las Fianzas prevenidas: ad trad- 
dit. fupr. tit. prox. 5 y  por lo con- 
íiguiente , mientras otro no fe de
cida , podrá efte ufarlos, y  cobrar 
las obligaciones , que contengan 
los papeles inventariados, quedan
do íujeto fu caudal , y  repuefto 
en lugar de la obligación , fegun 
trahe el Señor Sefsé : cum Text. in 
Leg. Si quando, Cod. de Ordin. cog- 
nit. Docet Seíf. d. Dec. 12 8 . a num.* 
13 . &  fe q ., pero eftá decidido lo 
contrario : D. Franco, ad For. Del 
Procejfo de Inventario , a nn.16^ 6.

5 Com o inventariandofe pa
peles , fe llevan eftos cerrados, y 
fellados, fegun fe dijo, nada podrá 
ejecutarfe mientras no fe abran, y  
fe vea los que fo n : D. Seíf. cap.8. 
§*4* num.25. Idem>tom.2. Dec. in 
Epift, ad D. fieg. infería in princ• 
num. 1 1 4 . :  á efte fin fe dá un Pe
dimento , pidiendo fe feñale dia,

y.



V hora para fu apercion , el que cho a verlo s: Portol. veri, M am -
fe feríala por el Juez , y  fe hace fefiatio, B & S  6 . ,  fin que
feber á los O pueftos, al Inventa- fe deban franquear á ninguno de
riante v  á aquel en cuyo poder e llo s, porque como fequeftrados,
fe ocuparon; y en la hora feña- deben eftár á toda hora a la orden
lada fe hace la diligencia ante el del Tribunal; y aunque los he vil-
-Juez inferior, fi por tal Juzgado to juntar a los A u to s , y  correr
pendiere la Caufa , ó ante , y  por con ellos, eflá mal hecho , y  no
el Efcribano de Camara , fi fuere debe pra&icarfe, porque ellos no
por la R eal Audiencia, por quien fon inftrumentos del Proceffo, fino
fe certifica el acto , anotando los una de las cofas, fobre que recaen
papeles, que falieron, y  las Perfo- fus diligencias.

ñ a s , que intervinieron. t t t i -tt o  TV
6 Si fe hirvieren ocupado pa* i  i  1 U L u  i  v .

peles, que no debieron fequeftrar-
fe 3 y  huviere riefgo grave en que S E R I E , T  O R D E N  D E  PRO~
fe publiquen, fin provecho, ni uti- ceder en el Proceffo de inventario
lidad de Tercero , inflándolo la para llevarlo adelante; como , y
Parte 5 podria mandar el Juez, fe que derechos fe pueden
facaífen del Inventario 5 y  aun á deducir en el. 

efte fin , fi pendieffe por la R eal
Audiencia , fe pediria bien , que Del Cartel de Gritas para llevar
la apercion fe hieieffe ante un Se-» adelante el Inventario, y  empla^
ñor Miniftro, en cuyo arbitrio ef- zar a los Interesados. 1 .
tara el comprehender , y  concep- Modo , tiempo , y lugar en que fe
tuar 5 qué papeles han de quedar: deben publicar las Gritas. 2.
ü  fon de aquellos, que más refpe- De la Reportación de Gritas,y tiem*
tan al manejo particular de algu- po en que debe hacer fe. 3. y  5.
no 3  que á la utilidad de Tercero: Reportadas ,  corren treinta dias 0
D . Seff. cap.8. §.4. num.2 5. Idem,  los Interesados, para deducir fu$
tom.2. Dec. in Epift. ad D.Reg. in* derechos. 4. y  j .
ferta in princ. num. 1 1 4 . 5 ó de los Derechos , que pueden deducir fe en
otros expreffados , y  íi tal fueffe, el Inventario. 6.
los mandará debolver á aquel en N o  puede deducir fe mérito, que fo-
cuyo poder fe encontraron : ad lo de acción Per fo n a l, y  por efta
t r a d d .  fupr. t i t .  prox. num. 10. no fe podra pedir con un Kaler

7  Los o tro s , quedan abier* hafia que efte reconocido. Ibid.

tos en la Eícribania 5 donde qual- &  num. 7.
quiere de los Opueftos tisne derc*. -fe* f i  alegar en U$ Propon
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Julones con dominio , o con ere-
dito* 8.

Que fe debe fuplicar en ellas, efpe- 
, cialmente fi fuejfen papeles los in

ventariados. 5>. y  io .
De los términos para replicar, y  tri- 

phcar , probar, y  publicar, y  de- 
wáí# I I .

términos fon peremptorios , 
fatales , jy dentro de ellos no fe  
comunica la Diligencia , y¿ 
ejecuta, n .

2T# effoí yí obferva lo mifmo , ^  
Lz Aprehenfion , e# quanto a 

todo, i 3.
Como fe pone la Caufa en Sentencia, 

jy las Pruebas fon comunes. Ibid.
&  num. 1 4.

Formula de algunas Proporciones. 
A n u m .i j .

Equeftrados los bienes, en 
la form a, que fe expref-

50 al Titulo tercero , los tiene ex- 
pueftos la Jufticia , para que los 
que pretendieren tener derecho á 
e llo s , lo deduzgan. A  efte fin, 

fiempre > alguno quifiere prac
ticarlo, prefenta un Cartel.de C i
tación general, llamado Cartel de 
Gritas: de quo fupr. p , u  th. 16. &
i 7 . ,  por el que fe c ita , y  llama á 

todos los Interesados en los bienes 
inventariados, para que dentro de 
treinra dias acudan á deducir fus 
refpedivos derechos: For. fub tit. 
Del Proc. de Invent. ann. 1626*

*  Efte Cartel fe debe publi— 
en el Lugar donde pende el ¡n-

'■ te m a rio , á voz de Corredor; y  fi 
los bienes eftuviefien en otro ptieC 
to , también fe debe publicar allí* 
nt in For. prox. citat. v id . fupr. 
p*i .  d. d. tit. 1 6. &  17 .5  y  no 
debe paffar de una publicación de 
Gritas a otra , más de diez dias5 
pues de otro modo, feria nula efta 
Diligencia : dicl. For. ann.1626^  

que fe debe inferir á continuación 
de ellas por el Efcribano , quien 
dara fe e , de haver comparecido el 
Corredor , haciendo relación , de 
que las havia publicado: ad tradd. 
fupr. py 1, d. tit. 16 . num. 5.

3 Si no hay que hacer más 
que unas G rita s , hechas, fe de
ben reportar dentro de los diez 
dias im m ediatos: For. fub tit. Del 
Proc. de Invent. ann. 16 ¿¡.6. ;  pe
ro íi huvieífe d o s , ó m ás, fe re
portarán dentro de los diez dias 
immediatos á la ultim a: dicl. For. 
ann. 1 6 2 6 . , cuya reportación fe 
pradica también mediante Pedi
mento*

4 R eportadas, corren á to
dos los Intereííados treinta dias, 
contaderos defde el de la Reporta
ción, para que dentro de ellos, de
duzgan fus refpedivos derechos: 
fapi. h. tit. num. 1. in jin . í lo que 
fe ejecuta mediante íus eferitos, 
que fe llaman Propoí¡ciones,en que 
alegan el fundamento de fu pre- 
teníion , la inclufion  ̂ que tuvie
ren , pidiendo lo correípondiente 
■a la acción , y  derecho , que de-1 J y l
oucen: ad tradd. fupr. p . i .  titAÜ*

i P e-



Serie del Proceílo de Inventarío. 2 9 ¿
5 Debiendo notarfe , que el eírfe en efte Juicio: coílgé tx  trad* 

que pide la Reportación, cumplirá - dk. d. For. a porque íiendo dé Se
cón poner el Pedimento en la Efcri- queftro5 dirigido contra los bienes, 
bania á donde correfponde, dentro que hafta la Sentencia no fe faba 
de los días 5 y  fi por ferio de F ie t  de quién fon , no puede pedir To
ta , ó por no haver Audiencia pü- bre ellos , el que folo tiene acción 
blica en aquellos días, no fe dieñe contra la Perfoná,
cuenta de él 5 aunque paffaífcñ en 7 Por efto no tendrá mérito
el interim los diez dias3no feria nu- cabal para deducirlo en Proceífo
la la Reportación: vidend. d* fapr. de Inventario , el que tenga un
p . i .  tit. 8. mim. 1 9 . ;  pero puede crédito confefiado en papel priva-
dudarfe , íl el termino correrá en d o : pero íí eftuvieífe Judicialmen-»
tal cafo 5 defde el dia 5 que fe po- te reconocido , como entonces le
ne el Pedimento en el Oficio 3 def- compete ya la hypotheca \ y  ac-
de, que fe concluyen los diez dias, cion real fobre los bienes del Obli-
ó deíde que el Tribunal la decre- gad o: D .C ovar. in Pr. cap.22. per
ta; fobre lo que entiendo, que pre- tot. Paz, in Prax. p. 4. tom. 1. cap.
viniendo el Fuero , que corra el í .  a n ú m .11 . , entiendo , que po^
termino á dar Propoficiones , def- drá pedir con él.
de quando fe hizo la Reportación: 8 Para fundar la acción dd
ut in d. For. a n n .1 6 2 6 ., no em- dominio, fe articula el Poífefíbrió,
pezará efte termino hafta que el en el qué lo transfirió , y  fe ofre-
Tribunal la decrete , porque antes ce juftificar con^Teftigos : fe d e-
no es Reportación hecha, fino pe- duce s alega 5 y  prefenta el titulo*
dida. como pafsó'; fi fuerte por contrato

6  Los derechos, que pueden entre v iv o s , ó Teftamento , pre-* 
deducirfe en efte Juicio, fon, do- Tentándolo : ü ofreciendo juftifi- 
m inio, ó yá adquirido por el que car el contrato 5 íí es de los que 
lo pide por s i, ó bien mutuado dé pueden fubíiftír fin Efcritura : de 
fus Padres, ü otro Caufante por quilas Láií^inTyroc. lií. 3. tit. 16.y 
Teftam ento, Inteftado, Contrato ó el Inteftado , íí fe vinieífe con 
entre v iv o s , ü otra caufa, capáz poífefsion de efta efpecle ; y  íi fe 
de darlo : también puede veniríe pide con poífefsion propria , fe ar-» 
con poífefsion propria, ó refuelta, ticüla el Poífeíforío por el tiempo, 
y  con credko , que dé acción real que fe ten ga, y  pueda juftificarfe; 
fobre los bienes: For. f u i  tit. Del pero fi fe dieífe la Propoficion cotí 
Proc. de Invent. d n n .16 2 6 . ¡ pe- crédito , fe alegará el Poífeíforio 
ro fi por él, folo compitiera acción de los bienes inventariados en el 

perfonal, no feria capaz, de dedu** Obligado ? al m ejas por trein a



el del Inventario, y  fe deducirá la 
Efcritura de obligación.

Viniendo con dominio , fe 
pide , que fe reftituyan los bienes, 
para tenerlos, y  poífeherlos con 
efta calidad , y  fe hace lo mifmo, 
quando fe viene con poífefsion 
propria; bien que, teniendo comu* 
nion en ellos, con otros Confortes, 
fe fuplica , que fe le acredite la 
parte, que le correfponde en ellos, 
communiter, &  pro indivifo ; y  íi 
viniere con credito,fe infta la tran
za , y  venta de los bienes, y  que 
de fu precio fe le haga pago , de 
la cantidad, que fe le debe , y  las 
coftas  ̂ y  en qualquiere de dichos 
c a fo s , en la fuplica fe pide ante 
todas co fas, que fe le reciba fu 
Propoíicion.

10 Si los bienes inventariados 
fueífen papeles, y  obligaciones, 
puede pretenderfe el ^ominio , y  
pertinencia de e llo s, y  los crédi
tos , qué en los mifmos fe contie
nen , y  fe concebirá la fuplica con 
arreglo á la acción , que fe folici- 
táre ; de modo , que pudiendofe 
ocupar V ales, Com andas, Cenfa- 
les , y  también L ib ro s, y  Proto
colos , contra todos fe puede de
ducir la acción de dominio, ó p o f 
fefsion propria, y  la de crédito, ó 
pidiendo fu tranza, ó que fe le ad
judiquen hafta haver cobrado: P .  
Seíf. Dec. 128. per tot.

11 Con arreglo á lo que que
da dicho, fe dan las Proporciones

dentro de los treinta dias; y  paC- 
fados, corren immediatamente diez 
comunes á las Partes, para dar las 
R éplicas, que fon los eferitos, en 
que cada uno defiende fu derecho, 
y  mérito , que dedujo en fu Pro- 
poficion , é impugna el que folici- 
ta fu contrario, ofreciendo juftifi
car, para uno, y  o tro , los hechos, 
que tenga por convenientes 5 y  
concluidos eftos dias, corren otros 
diez para dar las Triplicas, que fon 
otros alegatos, que fe dan con el 
proprio fin , que los antecedentes: 
de quibus abunde d'txi fupr. p. 1 .
tit. 1^ .; y a&u continuo,tienen las 
Partes treinta dias para probar , y  
publicar; y  paífados, corren quin
ce dias para contradecir, probar, 
y  publicar , que viene á fer , ale
gar de bien probado , y  oponer 
excepciones de tachas á los T efti- 
g o s : Molin. in Praff. fub tit. Del 
Proc. de In v e n t., y  hacer la prue
ba fobre ellas, ó bien al thenor de 
la Cédula en que fe expongan , o 
del Interrogatorio , que fobre ella 
fe forme , y  publicarlas en el mif
mo tiempo : For. fub tit. Del Proc. 
de Invent. a n n » i6 i6 .

12 Todos eftos términos fon 
peremptorios, y  fatales, y  dentro 
de ellos no fe debe comunicar el 
eferito, que en cada uno fe debe 
d a r , como mientras corre el ter
mino á dar Propoficiones, no fe 
debe comunicar la prefentada por 
uno á fu Com petidor, ni íe juntan 
a los Autos ? hafta que aquel expi-

294 Parte III. Proceífo de Inventarío.
dias continuos antes, hafta, y  en



ra5 y corre ei de replicar, y  lo raif- Partes concluyan, antes á petición 
mo debe practicarle con los efcri- de qualquiere de ellas, íe pronun
tos redantes; y en eftos términos cia, ó fe ponen !os Autos en poder 
fe obferva en todo, lo dicho fobre del Relator , fi pendieren por la 
los de la Aprehenfion , que puede Real Audiencia, 
verfe: fupr. p. 1. tit. 19 . 2 1 . &  z i , y 14  Debiendo prevenirte, que 
y  los decretos fon , remitirlo todo como efte es Proceífo real, fon co« 
al Proceífo. muñes las pruebas: L eg. Cum u n m y

1 3 También fe obferva lo f f .  De bon. auEí. Jud. pojfejf. Bard. 
mifmo, que en la Aprehenfion, en ad For. 5. de <l4.fprehenfnum .5 . > 
quanto á la exhibición de ínftru- y  puede una de las Partes , aun- 
m entos, y  obligación de dar cada que no la haya hecho por si, ayu- 
efcrito en el termino , que corre f- darfe de las que pradicó el otro de 
ponde : fupr. ead. p. &  t i t . : y  a£ los O pueftos, que deberían apro- 
íi como en aquel Proceífo , paffa- vecharle : y  para que más clara
dos los días , que quedan dichos, mente fe entienda lo expuefto en 
queda la Caufa concluía para Sen- efte Titulo , fe infieren los ejem- 
tencia , íin necefsidad de que las piares'figuientes.

Ejemplar de una Propoficion con dominio.

1 5 W . , en nombre de W . , vecino de W . , en los osftitos de Inven
tarlo , introducidos a infancia de fsZ-. , de bienes hallados en las Cafas de 
la propria habitación de W .': dando la Propoficion dentro del termino , y  
en la debida , y Foral form a: Digo, que , vecino de W . , por mas de 
treinta dias continuos, antes, hafta , y en el dia de fu  muerte ( o del otor
gamiento de tal E fritu ra  , f i  fe viniejfe por contrato entre v iv o s )  con 
juftifsimos títulos, y  derechos fue Dueño , Señor , y  verdadero pojfehedor 
de los bienes muebles, comprehendidos en la diligencia de ejecución de efte 
Inventario, y al pie del Cartel de Gritas efpecificados, ufando, y  firvien» 
do fedeellos  , como de bienes, y cofa fuya propria, publicamente, y fin con
tradicción alguna (fe pueden efpecificar aqui algunos aótos concretos, y  
que indiquen la poffefsion, fegun el ufo, que puedan tener los bienes in- 
ventana o s) ,  y aciendo lo demas, que otros Señores, y v e r d a d e r o s  poJfe~ 
hedores de feme jantes bienes, fuelen , pueden, y  acojtumbran hacer , como 
confiara : 1 que el dicho 5 viniendo a fu  muerte , o en otra manera, 
ordeno fu  ultimo Tefiamento ( ó en fu cafo murió inteftado), por el que 
inftituyo en heredero fuyo univerfal al dicho 2V ., mi Parte , como refulta 
del i  eftamento, que fe prefenta (fi fueíTe por contrato entre vivos, fe di-



rá , y  narrará el que fueííe , preíentando la Efcritura): T  que el dicho 

W , , hecho dicho Teftam ento, y  fin  revocarlo , murió , y  fu  Cuerpo fu e  en

terrado en Eclefiaftica fepultura , como confiara : Que de lo d ich o, notoria* 

mente refulta tocar , y  pertenecer a dicho m i Parte , los bienes arriba ex -  

prejfados , e» v ir tu d  de las inclufones , <pe quedan deducidas , céwo 

e* v erd a d  : T  que a infiancia de <SN . , y  con Provifion  de V .  ha fid o pro- 

viftto , jy ejecutado efte Inventarlo , y  fe  ha hecho lo demas, que del p r e fu 

te Proceffo refulta  5 ¿ <pe me refiero; e/z c*¿jy¿ atención:

pido y y  fupltco , que confiando de lo arriba d ich o , o necejfario 
a fu  lugar , jy tiem po, y  mediante fu  d ifin itiv a  Sentencia, Je y ? r ^  recibir^ 

y  adm itir la prefente propoficion de mi Parte , Jí^re los bienes muebles ar

riba exprejfados, y  abajo mencionados, mandandofelos refiituir, p¿*r¿ re#er- 

los , jy pojfeherlos con derecho de pleno , jy verdadero deminio (o con el de

recho rea l, <pe je  tuviejfe) ;  ^  <p/ere rea¿¿? , admita efia propoficion,

, por aquella parte , o derechos, ¿pe3 atendidos los méritos de la Caufa , pro~ 
cediere de Jufticia , <pe p/a7o ; jy p¿zr¿í e//o ,

Lo* ¿ie»eí? ¿/e <pe /e hace mención, /o» los efpecificados en la d i

ligencia de ejecución de efie Inventario , y  Cartel de Gritas , que aqui fe  

quieren tener por repetidos. (Si folo fe  pidiejfen algunos de los inventariados9 
fe  exprejfara los que fuejfen .)

Ejemplar de una Propoficion con crédito.

1 6 jV. , en nombre de W. 5 vecino de 3 ¿/e quien prefento Podery 

y  d*e el u fa n d o , e# los <^Autos de Inventario  , introducidos a infiancia de 

W . 5 ¿/e bienes hallados en poder de W , , dando la Propoficion dentro d el 

termino, y  en la debida, y  Toral form a  : Digo , que W . 5 por mas de treinta 

días , ŷ algunos mefes continuos, ¿wfes , , y  en el dia de la ejecución 

de efte Inventario  , jy dejpues , ¿/e prefente , cíw jufiifsimos títu lo s , y  

derechos , y i e , y  era , y  al prefente lo es D ueño , ¿e^or , y  verdadero pof~ 

fehedor , & c .  (Se tirara el Poífeíforio como en el Articulo primero de 
la^Propoficion antecedente): T  que el dicho <N. , bajo tal dia , me* , jy 

¿ ío  ? certificado de fu  derecho , confefso tener ? jy íe#/¿z e» comanda5 

pu ro, llano, y  f ie l depofito de mi Parte, cantidad, y  a fu  refiituciony 

y  Pa¿ °  f e obligo con las Claufulas ejecutivas, ^  privilegiadas, y  demas, que 

re fu l  tan de la Efcritura , que con la folem nidad neceffaria prefento , y  ju 

ro : T  que a infiancia de 9ST., y  con Provifion de V . fu e  provifto , ejecu

tado , y  reportado efte In v en ta r io , y  hecho lo demas, que del prefente Pro- 

ceffo refu lta , a que me refiero j en cuya atención:



V ,  p i d o  5 y  [ a p l i c o  ,  q u e  c o n f i a n d o  d e  l o  a r r i b a  d i c h o  5 o cíe h  

< e /7i r j o  5 á  / i  l u g a r  y y  t i e m p o  5 jy m e d i a n t e  f u  d e f i n i t i v a  S e n t e n c i a  ,  j e  ( i r -  

v a  r e c i b i r  l a  p r e f e n t e  P r o p o f i c i o n  d e  m i  P a r t e  ? J í& re l o s  b i e n e s  a r r i b a  e x 

p r e s a d o s  y y  a b a j o  m e n c i o n a d o s ,  m a n d a n d o  f i e  t r a n c e n  9 y  v e n d a n  y y  q u e  

d e  f u  p r e c i o  f e  l e  h a g a  p a g o  d e  l a  d i c h a  c a n t i d a d  ,  y  l a s  c o f i a s  c a u f a d a s  5 y

q u e  f e  c a u f i a r e n  y  q u e  e s  j u f t i c i a ,  q u e  p i d o  ,  & c .

Se pondrá aquí la nota de los bienes, como al fin d~ la I ropoficion 
antecedente; y  fe previene , que fi la obligación no eftuvieffe otorga
da á favor del que p id e , deberá incluirfe defde aquel á cuyo favor fe 
otorgó, de form a, que haga ver , que es habiente derecho á cobrar fu

importe. ^
Si la Propoíicion y que fe huvieffe de d a r , folo fundaffe en la poi-

fefsíon propria , fe articulará el poffefforio en el que pide , alegando* 
que con julios, y  juftifsimos títulos, y  derechos, por treinta dias conti
nuos ? antes, hafta, y  en los de la Provifa , y  Ejecución del Inventa
rio y  ha fido ,  y  es Dueño ,  Señor ,  y  verdadero poffehedor de los bie
nes inventariados, ufando de ellos como de cofa propria ; fe tirara 
el poffefforio , como en el Articulo primero del primer Ejem plar, y  

fe concluirá en la fuplica, como allí.

T I T U L O  V.

D £  L z A  S E N T E N C I A  E * H  E L  P W C E S S O  D E  m V E ^ l T A ,

rio y  y fu  ejecución*

r/\dodo y y  concepto , bajo el que de  ̂
ben pronunciarfe las Sentencias 
en el Procejfi de InventariOy tan» 
to en las acciones de crédito , co- 
mo en las de dominio, I .

ÍNo debe calificar f i  por ellas mas de 
lo que fe ha pedido : ni [oh re dif- 
tintos y ni otros bienesy que los fe- 
quefirados. 2. 

p e  las Fianzas , que fe mandan 
dar ; y  fi pueden fuplirfe con ju~ 
ramento, 3.

$e ejecutan eftas Sentencias , no 

obfiante A p e la ció n  > Firm a  3 u

otro Inventario, Ibid*
Sena nulo el InventariOy que fie 'eje* 

cutaffe en bienes ya inventaria
dos, Ibid*

Se condena en cofias al Inventarían- 
te fin caufa , a no fer , que otro 
la deduiejfe, /l.

Como fe ejecuta la Sentenciay quan
do fe reciben Propoficiones de 
crédito y o de dominio y y f i  
fe admiten Tercenas en las tran- 

zas, 5*
Como fe apremia al que quedo con 

los bienes  ̂y  fus CablebadoreSy pa«



ra qué los pongan de manifies
to. 6.

Fjta's Sentencias admiten apelación 
en quanto al efecto devolutivo, 

y  Suplica ; pero no admiten nue
vas Pruebas. y .

Son ejecutivos todos los inciden•» 
tes, Ibid.

i T A  Sentencia en eñe Pro-
JL__i  ceffo fe concibe , reci-

biendo , y  repeliendo Propoficio- 
fies, mandando hacer lo que íe pi- 
diere en la fuplica de las que apa-1* 
rezcan, y  íe hayan defempeñadó 
ju ila s : fi íe dedujo acción de do
minio , mandando reftituií los bie* 
nes al que los pidió , é hizo ver íer 
íu yó s, para que los tenga , y  di A 
frute , como Dueño : fi fue con 
cíedito , ó créditos 5 graduándolos 
por fu antigüedad , y  conforme á 
Derecho, íé mandará íe trancen, y  
vendan , y  que de fu precio fe ha
ga pago al graduado de fu canti
dad, y  co fias; con prevención, de 
que todo crédito, que fe califique, 
ha de fer con ellas: ad tradd, fupr. 
jp. i - tit. 24. num. 2 1 . -á  excepción 
del Legado de cantidad, que para 
acreditarlas por él , es menefter, 
que fe juftifique haver fido inter
pelado , o requerido el heredero, 
u otro, para que lo pagaffe: For. 
fub tit.De los Legatarios,ann. i 6 2 6 .
* h  late D . Franco. V id . qu* d ix i  
fupr. p. 1, d. tit. 24. num .2 i . ; y  

fe mandará tam bién, que fatisfe- 
e °  el créd ito , ó créditos , fe ref-

tituyan los bienes, ó precio fo- 
brante al Dueño de ellos,  á quien 
ie le recibirá fu Propoficion , fi h  

ha dado, y  juftificado ; y  fi no, fe 
mandara reftitúír el íbbrante al 
D ueñ o, fin nombrarlo.

2 Apenas hay que prevenir 
co.a eípecial por regla para eftas 
Sentencias, más de lo que queda 
dicho ; porque atendiendo , á que 
efte es un Juicio re a l, en que con 
toda anchura fe di/puta el mejor

derecho , fe pefará fegun las difpo-
liciones legales, quál lo tiene me
jor , para graduarlo, y  calificar
lo por íu orden, atendiendo k 
que no íe acredite m á s , que Jo

que ha pedido cada Intereffado:
ú . Leg. fin . Cod.de Fidekom, liben.
cap. L ic e t , de Simón. V id . tradd'.

Jupr. p. 1. tit. 24. num. 1. 2.
Paz,¿# Prax. tom. 1. temn t̂ > c t iem p-l2.num .
13. Suelv. conf.12 . num. 20. fem. 
i ; , m fobre otros, n¡ más bienes, 
m cofas, que las com p ren d id as 
en el Sequeftro ; ad d. fupr. p. I r  
tit. 2 4. num. r. O  2.

3 En Ja Sentencia fe mandan 
dar las Fianzas forales: ex For. fub  
tit.Del Proc. de In v en t. ann. 1 6 2 6 * 
For. 9, de Adanif. Invent. ubi 

D . Fianco,  Bard. cum citat., que 
no íe podran fuplir con juramento:
D . Franco , ad d. For.9, de Ma« 
nif. &  Invent. v e r f  Sed boc in-  
tellige; y  dandolas, fe ejecuta, no 
obítante apelación > otro Inventa-* 
rio 5 ó qualquiere embarazo : d iB ,
F o r d e  Adanif. &  Invent. d iB ,

F o r .



De la Sentencia en el Invenfarlo. 2 9 9
For. ann. 1 6 i 6 .  Portol. •verb. M a -  
nifefiatío, num. 6 i . ;  y aun entien
do , que feria nulo qualquier nue
vo Inventario , que fe hiciere an
tes de akarfe., y  llevarfe á ejecu
ción el antiguo j porque prohibi
do el que los bienes manifeftados, 
mientras lo eftán , puedan nueva- 
mente manifeftarfe : ex d. For. 9. 
de AÁanife» In'uent. Portol. d iB . 
verb. Adanijeflatio , num.6 1 . ,  íe 
ha de entender efta providencia 
con el Inventario con quien íe 
lia univocado aquella tela de Jui
cio : v id . infer. tit. prox. &  p. 4. 

tit. 1.
4 Si, vifto el Proceffo, fe en

cuentra , que el Inventábante no 
tuvo mérito alguno para pedir el 
Inventario, fe le condenará en ¡as 
coftas de é l : For. De las penas de 
los que obtuvieren apellidos de Ala» 
nifeeftación fin gida , ann. 1 5^2. feol. 
232. vid* feupr. ; bien que, íi otro 
Tercero lo dedujo, no fe hace tal 
condenación : porque muchas ve
ces el legitimo habiente derecho 
contra los bienes, fe^vale de una 
tercera Perfona para inventariar, 
y  por ello , aunque efte no muef- 
tre caufa , como no fe inutilizó, 
antes bien fe aprovechó la diligen
cia , no hay por qué hacer conde* 
nación de coftas.

5 El modo de ejecutar la Sen
tencia , es , entregando los bienes 
al D ueño, íi fe ha recibido en pri
mero lugar Propoficion con domi
nio : fi la Propoficion recibida es

de crédito , tranzándolos en públi
ca Almoneda , como en la tranza 
de un Juicio ejecutivo : 'v id . V i- 
liad, fub t it .Del juicio ejecutivo , m  

P olit. P a z , in P r a x . feub. eod tit. ; 
y  como en e lla , fe admiten terce
rías de crédito, y  dominio: D . D . 
ubi p r o x . , y  en cafo , que fe hu* 
vieffen de dividir algunos bienes, 
fe nombran Partidores , como en 
qualquiere otro juicio.

6  Para hacer la entrega , a  
tranza de bienes, debe aqu el, ea  
cuyo poder quedaron, ponerlos de 
manifiefto, y fi no lo hiciere, á pe
tición del Intereffado , puede fer 
apremiado con prifion , y  embar* 
go de bienes, é l , y  los Cableba-* 
dores : Bard. in Com. ad For , 1 .  de  

Adanife. O* In v e n t. &  ad For. 5 . 

e o d ., cuyos bienes ferán fubhafta- 
dos hafta completar el crédito , y  
coftas calificado , ó el efe&ivo 
valor de los bienes, que fueron in
ventariados , íi fe acreditaron con 
dominio.

7  Sin embargo del privilegio 
de efta Sentencia en fu ejecución, 
admite apelación en quanto al 
efedo devolutivo, ó Suplica, íi es 
en la Real Audiencia: v id . tradd, 
in f im lli , p. 1. tit.29. per tot. ; pe
ro fuera de las pruebas, que fe 
pueden hacer en los términos fo
rales de la primera inftancia, no fe 
admite otra de T eftigos, aunque 
bien fe podrian preíentar Inftru-' 
mentos, para corroborar la acción 
deducida ; tit. prox. citat, num. i . j

pP *. Y.



y  como todos los incidentes,y  Sen*» 
tencias de efte Juicio , fon ejecu
tivos : For. fu b  tit. del Proc. de Iip* 

v e n t. a n n . \ 6 2 6 . 7 lo ferán tam
bién las de Vifta , y  Revifta de la 
Sala ; y  íi por alguna de las ulte
riores fe reformaíTe la de la prime
ra Inftancia , deberán debolver lo 
que huvieren percibido los gradua
dos en Ja Sentencia anterior , á ló 
que eftarán obligados ellos •, y  fus 
Fiadores, fobre lo que fe puede 
ver lo expuefto , hablando de la 
Aprehenfion ; y  en cafo de com
pelerlos judicialmente , ha de fer 
con ejecución , y  afsi íe praótíca*

T I T U L O  V I .
í f

D I L I G E N C I A S  , Q V E  P V £ *  

den practicar je  en el Inventario  

de papeles , y  ‘Bulas.

L o  que je  debe ejecutar en el In ven *  

tarto de papeles , rem ifsiv é. i .

T>e los jin es  con que fe  pedia la A la *  

nifjtd c io n  de papeles en lo anti-> 

guo\ y  del ufo del Inventario  en 
lugar de aquel recurfo. 2. 

g u a n d o  fe  pida In ven tario  con uno 

de aquellos tres fin es  , no debe fer  
condenado en cofias el Inventa-* 
ríante. 3.

E x tr a h id a  copia ,  no deben rejiituir« 

fe  luego los papeles. Ibid.
Pueden inventariar fe  Bulas , o ‘Bre- 

v e s  de fu  Santidad  , con el f i n  
de retenerlos. 4 .

M odo de ufar efie recurja. 5,

Como fe debe concebir el A u t o  d f i- 
nitivo en efe A rticu lo . 6 .

E s p riva tivo  , y  peculiar el conocer 
por efie rumbo en la Real A u 
diencia. 7 .

Pueden retener fe con el mi fino fin  
las Letras citatorias del EcküaC* 
tico. 8.

1 T  T  Emos dicho, que inven
i r  X  tariados Libros , ó pa^

peles, fe llevan á la Secretaria, cer
rados , y  fellados, y  que la Parte, 
que intereífa en e l l o, pide, que íe 
feñale dia , y  hora para ¡a aper- 
cion, que Jas debe feñalar el Juez, 
y  fe hace faber efta diligencia á 
los conocidos en el Procefib , para 
que afsiftan, fi quieren ; y  que to« 
das tienen derecho á acudir, y  ver 
lo contenido en ellos: que fe alar
ga la diligencia de la apercion: que 
pueftos de manifiefto ? fe quedan 
en la Efcribania 5 donde fe deben 
moftrar á las Partes > fiempre que 
lo pidan: fupr. h. p. tit. 2. num. 1 9.
&  tit. prox. feq. •; y  últimamente, 
que puede paífarfe adelante él Pro- 
ceíTo, pidiendo con dominio los pa
peles inventariados, ó los crédi
tos , y  obligaciones > que conten
gan : fupr. ubi prox.

2 Pero por quanto otras ve
ces fuele pedirfé el Inventario de 
papeles, íin el fin de deducir fo
bre ellos tales acciones , folo coa 
el de defcubrirlos, y  aberiguar al
gún hecho ; ó con el de impedir, 
el que fe alteren defpues de pue£

tos



ros al publico : es coníiguiente pe
dir copia 5 que extraída , y  refren
dada 5 tendrá más crédito , que el 
original , en quanto á los que fe 
opuíieren , y aun en quanto á los 
que no fe maftraron Parte en el 
ProceíTo, á ejemplo, de lo que fu- 
cede en la Manifeftacíon : dketur  

in fr. p .4 . tit. 1 .  &  2 . 5 y  fin duda 
de efta tela de Juicio fe ha mu- 
tuado tal pradica 5 porque en lo 
antiguo 3 los papeles fe manifefta- 
ban como ahora los ProceíTos: m- 
fr a  ibid. num. 2. tit .$éy  hafta que 
providencia pofterior, con la prac
tica corrigió efte eftilo : For. uriiCé 
fu b  t it . Q ue fe  quite el Procejfo de 

A ía n ife fa c io n yann. 1 6 2 6 * f o l .2 ^ . i

fiendo tan corriente , que fin dis
tinción fe ocupaban las N o ta s , y  
qualefquíera otros papeles * con 
qualquiere de los tres fines de evi
tar fu falsía, de lograr copia , ó de 
pedirlas en fuerza de dominio * ó 
crédito , y  con los mifmos fines, 
que quale(quiere otros bienes.

3 Debiendofe advertir dos 
cofas : la primera, que pudiéndole 
introducir el Inventarío con qual
quiere de los tres fines, que fe de
jan infmuados, no deberá fer con
denado en coilas el Inventariarte, 
quando ufe de alguno de ellos: c o l  

líg e e x  For. 7 . O  pafsím  , de M a~  

n i f  &  I n v e n t . ; y  la fegunda,que 
aunque,fegun el eftilo antiguo, ex
traída la copia, fe entregaban lue
go los papeles á aquel en cuyo po
der fe havian ocupado , efpecial-

que ,
cion en ellos muchas veces, expref* 
fando , que era para rem ediar, eí 
que no fe akeraffen, lograda la co
pia , eftaba provifto de remedio el 
Manifeftante : pero con el ufo del 
Inventario, cuyo apellido lo hacen 
comprehenfivo de los tres fines pa
ra que fe podía ufar antes la Ma- 
nifeftacion , no expreffando, como 
no fe fuele expreíTar en el Apellido 
con quál de ellos fe pide , no po
drán librarfe los papeles inventa
dos , aunque fe paffen los veinte 
días , y  folo podrá hacer recurfo á 
ufar del m edió, y  diligencias, que 
fe expondrán en el Titulo íiguien- 
te : previniendo antes, que es inp 
proprio efte eftilo en las N o ta s , y  
folo conforme el que fe trahe aí
tít* f  naly

4 También pueden ocuparía 
con el Inventario 5 Bulas $ ó Bre
ves de fu Santidad , y  otras pro vi- 
ííones 5 y  Letras del Nuncio ; y  
aunque puede pradicarfe efta dili
gencia con qualquiere de los fines, 
que arriba van expreffados, en fe- 
mejante Sequeftro fuele fer otro 
el objeto, que es, el de pedir, que 
íe retengan , y que no fe les dé el 
cumplimiento, ó porque tienen vi
cio vifible , que los demueftrá fal- 
fos, nulos, ó defe#uoíos : D* Fran

mente fi eran N o ta s , las quále% 
dentro de veinte dias fe havian da 
copiar , y  paffados, fe entregaban 
al Notario i Portol. ad Molin. d. 
verb. M a n tf  num.8 1 * , erá, por-* 

como fé ufaba la Manifefta^



co , ad For. i . de M a n if. &  In-  
ven t. v e r f  ota, quo inventaría- 
n  ; ó porque , fiendo de las cofas 
pertenecientes al R eal Patronato, 
no fe ha prefentado el Breve , ó 
Bula en fu Real Confejo: ad tradd. 
jper D. Salgad, de Xetent. Buliar. p.
i .  2. ¿ 3q. 5 ó por otra 
de las muchas caufas efparcidas 
por los Canoniftas: vidend. fub tit. 
de Kefcript. 5 que impiden el llevar 
a efed:o lo prevenido en aquellos.

3 El modo de pra&icarlo, es, 
dar un Pedimento por el que in- 
tereífa , que no fe ejecute, y  cum
pla lo contenido en la Bula, ó Bre
ve , deduciendo á eñe fin los vi
cios extrinfecos, ó intriníecos, que 
padezca , aunque folo fueífen de 
obrepcion, ó fubrepcion: D . Fran
co , uhi fupr. prox. Salgad, de Re~ 
tent. d. p . i .  cap.2. num. 2. &  23 
y  fe concluirá fuplicando , que 
atendiendo á ellos, fe retenga : de 
efto íe dara Traílado á aquel, en 
cuyo poder fe ocupó el Breve , ó 
Bula , y  á los demás opueftos, é 
Intereífados * con quienes fe fubf* 
ranciara la C a u fa , como un Civil 
ordinario, recibiéndola á prueba, 
fi fuere neceífario hacerla de T ef- 
tigos 5 y  fe concluye en la forma 
regular.

6 La Sentencia fe concibe, 
mandando la retención, íi los mé
ritos , que fe dedujeron , fe ccníi- 
deran juftos; y  fi no lo fueífen, fe 
provehe, que fe debuelva la Bula,
o Bieve a aquel , en cuyo poder fe

ocupo. D. Salgad, de líetent.^Bullar, 
p . i .  cap.2. num .2 8 .; y  aunque en 
efte particular podían prevenirfe 
muchas cofas por reglas para deci
dir 5 pero atendiendo á que, fobre 
ello no hay cofa efpecial en el R ey . 
no, pues íe figue, y  pronuncia con 
conformidad á las L eyes, y  reglas 
de Caftilla 5 en la duda podrá acu* 
dirfe á ellas, y  á los Autores C af- 
telíanos, que apuran el punto á la 
perfección : vidend. Pareja , de 
Ixtjlr. edit. tit. 4.» refol. unic. num* 
86-. Salgad, ubi prox. p . i . &  2.

7  Debiendo notarfe , que el 
recurfo de la retención , no podrá 
introducirfe fino en Inventario he
cho por la R eal Audiencia , por
que , como perteneciente á la R e
galía , es refervado á los Tribuna
les fuperiores: D. Salgad, de %e- 
tent. p . i .  cap. 1. num. 11 5.5 y  qu£ 
puede también recaher fobre la 
copia authentica de é l : de forma, 
que, aunque no fe ocupaífe el ori-> 
g in a l, fe inhibiría á los Jueces de
legados llevarlo á efedo, lo que fe 
obferva a fs i, de eftilo muy anti
guo.

8 Las Letras citatorias del 
Eclefiaftico pueden inventariarfe; 
y  fi fe cruzaífe mérito le g a l, por 
el que apareeieífe fu defeófco , ó 
nulidad, podrían retenerfe, y  efto 
aunque el defe&o procediere de 
incompetencia de Jurifdiccion, ó 
de otra Caufa.

T IT U '



T I T U L O  V I L

[MODO P tA R ^ á  E V A D I R  L u 4 
feguida del InventariOé

Diligencias, ¿f ue pueden praBlcarfe 
para que el Inventaríame delí-  
lére f  quiere continuar el Proce f  
fo y y modo de alzar el Seque jiro 
en el cafo contrario. i .

De la diferencia en el modo de prac- 
ticarlas en la Real cAudiencia^y 
en un Juagado inferior. Ibid.

Se debe condenar en cofas al Inven* 
tañante , que no mam fe  ¡lo caufa 
jujia y  y  en fu  cafo en los danosy 
y  perjuiciosy y  aun podría fer ca f  
tigado con otras penas. 2.

Si buviere opuejios en la Caufa , no 
fe puede alzar el Inventario fin  
fu  confentimiento , porque el In 
ventariante no lo continué , m  
extinguirlo la feparación de algu
no de ellos. 3. y  6.

Comprueíafe con decifsiones del Rey* 
no y  el medio propuejlo en los nú
meros antecedentes. 4. y  5.

Si alguno fe feparajfe , y  por ello fe  
al^ajfe el Inventario antes de de- 

fin ir fe  la Caufa , fe rejiituyen los 
bienes a aquel en cuyo poder fe  
ocuparon. 6 .

*5i todos confntiejfen en que je  entre« 
gajfen a alguno de los opuejios y 
deberían darfele. Ibid.

1 A  Coñumbrandofe pedir 
i l  el Inventario, á fin de

y  papeles y ó de lograr copia de 
Efcrituras 5 ó de anotar algunos 
bienes, para que en cierto tiempo 
cónfte > de los que havia en tal pa* 
rage 5 y  como el que lo pidió no 
tenga por alguna de eftas, ü otras 
caufas  ̂ mérito para continuar el 
Proceffo, fuele aquel, en cuyo po-* 
der eftán los bienes, defpues, que 
fe ha hecho la diligencia de R e 
portación 5 pedir  ̂ que fe le haga 
la primera requefta > que en fuma 
es prefijarle tres dias de termino al 
Inventariante, para que paffe ade
lante el Proceffo : no haciéndolo* 
fe le acufa primera rebeldía, y  fe 
pide fegunda requefta con el mif- 
mo termino ; y  íi tampoco Cum-* 
pie y fe le acufa , é infta la terce
ra 5 y  entiendo y que fe debía d ef
pues pedir, que fe akaffe el Inven
tario, y  de efta pretenfion dar tra f 
lado, con cargo de A u t o s , y  no 
refpondiendo 5 ó no alegando cau- 
fa jufta j declararlo por extindo, 
alzarlo j y  quitarlo , y  dejar con 
libertad los bienes, aunque efto ul
timo no fe praóhca afsi confiante- 
mente, como fe verá al num. 4. de 
efte Titulo > donde fe trahen los 
apoyos, que influyen, para que fe 
huvieffe de feguir efte eftilo.

2 En tal cafo , debería fer 
condenado en coftas el que lo pi
dió : For. jub tit* De las penas de 
los que obtuvieren M anifejl. finpí- 
damentey ann. 15512. j^i.23 2. ; y  íi

de haverlo eftado, íe huvieífen fo* 
gui-



guido daños, ó huvieffe circunftan- 
cias 5 que perfiiadieífen haverfe fo* 
licitado con malicia declarada , ó 
con algún fin torcido , fe podría 
multar , ó tomar otras providen
cias, fegun el cafo lo pidiere, con
tra el Inventariante , que deberán 
proporcionarfe por el arbitrio re
gulado del Tribunal, teniendo pre
fente lo mal que miraron nueftros 
Fueros feme jantes hechos : For. 
citat. uhi prox.

3 Para poderfe pra&icar efta 
diligencia , es menefter, que no 
haya opueftos en la Caufa ; por
que fi los hay, ni fe debe felicitar, 
ni conceder; pues fiendo efte Pro- 
ceífo rea l, con la opoficion , que 
hace qualquiere, tiene tanto dere
cho, como fu Colitigante 5 y mien
tras él no coníienta, retiene acción 
verdadera, y  completa para profe- 
guirlo : coüige ex For. cit. ubi prox. 
ex  Bard. ad tit. de M a n if  P erf  
verf. Circa vero Manifeftatknem  
lonorum.

4 Sobre lo expuefto, debo 
prevenir , que el medio infirmado, 
lo he pra&icado alguna vez en Tri
bunal inferior , y  nunca fe me ha 
proporcionado el hacerlo en la 
R eal Audiencia , ni he v ifto , que 
lo hieieffe alguno ; antes bien , he 
obfervado , que algunos Procura
dores moftraban tibieza para lle
varlo á efeólio, no queriendo hacer 
o tro , fino pedir las tres requeftas, 
para que el Inventariante fe fepáre, 
ó paffe adelante el Proceffo 5 y  fi,

nada dice3 ni c o n t e f t a , fe empeñan 
en feguirlo 5 p r é f e n t a n d o  el C a r t e l  

de G r i t a s  ; y  efto es lo que h a f t a  

de prefente pra&ican, fin dar otra 
razón , que el no ha ver vifto ufa
do en el Tribunal d e  la Real A u
diencia, lo que fe trahe al num, ir, 
pero aunque es verdad, que no ef- 
tá eftablecido por ninguno de ntief 
tros Fueros , es muy conforme á 
fus diípoíiciones, y  fale por con- 
fequencia precifa de las do&rinas 
de los Autores, y  de lo que en los 
prefentes Juicios ha alterado la 
pra& ica; porque bajo el fupuefto, 
de que en lo antiguo , los bienes 
muebles fe manifeftaban con uno 
de los tres fines, de affeguraiios, 
de pedirlos,ó de evitar el que no fe 
falfeaffen, fi eran papeles, facando 
copia de ellos : tot. tit, de M anif.
&  Invent. ubi Bard. Franco, Por
to!. verb. M a n if, a num, 63 , ha- 
viendofe abolido la Manifeftacion, 
y  mandadofe, que no pudieífe eje* 
cutarfe efta tela de juicio en ellos, 
fino la del Inventario : For, unic. 
fub tit. Que fe quite el Proceffo de 
M a n if  de los muebles, ann, 1 6x6» 

fol* 245® ? en que cooperó mucho 
la pra&ica , univocando los dos 
Juicios, es muy conforme, el que 
fe indague, fi el Inventariante conf- 
piró folo á affegurar los bienes, ó 
tomar alguna noticia de ellos para 
evitar la feguridad del Inventario* 
fin que haya razón para gravar al 
Poffehedor de los bienes, con con
tinuar el Proceffo halla definirlo

por



p o r  l o s  t r a m i t e s  r e g l a d o s 5 p o r q u e  r i a d o s :  ex diB . fupr. k tit . num* 3 . 5

p o r  m á s ,  q u e  f e  l e  c o n d e n e  e n  c o f -  y  e n  q u a l q u i e r e  c a f o ,  q u e  e f t e  J u i -

t a s  a l  q u e " n o  m a n i f e f t ó  c a u f a  c o n «  c i ó  f e . f i n a l i z a í f e  a n t e s  d e  l a  a d j u -

f o r m e  á  l a  n a t u r a l e z a  d e l  J u i c i o  d í c a c i o n  d e  e l l o s  p o r  l a  S e n t e n c i a ,

p a ra  p e d i r  e l - S e q u e f t r o ,  n u n c a  f e  d e b e n  q u e d a r f e  , ó  r e f t i t u i r f e  a l

Je r e f a r c e n  l o s  d a ñ o s ,  q u e  p a d e c e  S u g e t o  ,  e n  c u y o  p o d e r  f e  o c u p a -

e n  f u  f e ^ u i d a .  r o n  : collige ex  M o l i n .  verb. M an i«

5 Á u m e n t a f e  l a  c o n í í d e r a -  f e f t a t i o  ,  v e r f ,  M a m f s f t a t u s ,  f o l *  

c i o n 3 d e  q u e  n o  f e  d u d a ,  y  e n  e f -  1 1 9 .  C 0 L 4 . c u m  c l t . i n j r .  p . 4 .  t i t .  

t o  í e  v a  c o n  c o n f o r m i d a d ,  q u e  a u n  8 .  n u m .  4 »  5 a  n o  í e r  ? q u e  d e  con -*  

.f in  m e z c l a r  e l  I n v e n t a r i o  c o n  l a  f e n t i m i e n t o  d e  l o s  O p u e f t o s  f e  h u -  

M a n i f e f t a c i o n 5a q u e l  r e c u r f o  d e  p o r  v i e r e  d e  r e c i b i r  l a  P r o p o f i c i o n  d e  

si 3 f e  f u e l e  u f a r ,  n o  s é  f i  b i e n ,  p o r  a l g u n o s  d e  e l l o s : a d  t r a d d .  f u p r .  

c m a l q u i e r e  d e  l o s  f i n e s  i n f i n u a d o s í  p . x .  t i t . 2 4 »  v u m . 2 Be

d ixi fupr. h .p . tit. 2 .  ; p u e s  p o r

q u é  f e  h a  d e  c o n t i n u a r  h a f t a  l a  T I T U L O  V I I I .  

S e n t e n c i a  ,  f i  c o n  l o  q u e  f e  p r a d i -

có e n  la  p r i m e r a  p a r t e  d e  é l ,  h a f t a  E F E C T O S  D E L  ] V lC lO  D E
l a  R e p o r t a c i ó n  ,  e f t á  e v a c u a d o  e l  Inventario. 

o b j e t o  ,  q u e  t u v o ,  e l  q u e  u s ó  d e l

r e c u r f o  ? N o  h a l l o  r a z ó n  : a n t e s  Los que litigaron en el Proceffo de
c o n í i d e r a r i a  p o r  c o f a  m u y  v i o l e n -  Inventario, no pueden y  é inquie*
t a  , e l  r e f i f t i r  e i t e  m e d i o  , y  a t a r  tar por los derechos , que deduje-
l a s  m a n o s  a l  T r i b u n a l  c o n  p a íT a r  ron, al Inventaríame. 1 .
a d e l a n t e  e l  P r o c e í f o ,  e n  c u y o  c a «  9 »Z/ los que teman derecho eftea^po-*
f o 3 y á  n o  p u e d e  c o n c e d e r l o .  dran inflamar nuevo J ateto ¡ ni

6 S i e l  I n v e n t a r i a n t e  f e  f e p a -  obtener en el. I b i d .

r a í f e  ,  a n t e s ,  q u e  h u v i e í f e  o p u e f -  Si folo fe huvieffe difputado el do
t e s  e n  la C a u f a , q u e d a r í a  c i r c u m -  minio , bien fe podra inftmrar 
.dudo el I n v e n t a r i o ; p e r o  fi h u v i e f  nueva acción de crédito. 2*  

f e  q u i e n  f e  m o f t r a í f e  P a r t e  5 p o r  Debe fobrefeherfe el Inventario , que 
m e d i o  d e  l a  o p o í i c i o n ,  a u n q u e  p o *  fe introduce por el que debió com-  

d r i a  f e p a r a r f e  á  f u  p e r j u i c i o  , q u e -  parecer en el antigui. 3* 

daria e n  p i e  e l  P r o c e í f o ,  f i  f u s  Co> Seque¡irados los bienes por efta tela 
l i t i g a n t e s  n o  h a c i a n  i g u a l  d i l i g e n -  de ] uicio , no fe podra difputar 
c i a  ; y  e f t o s  l o  p o d r í a n  l l e v a r  a d e -  la pertinencia, y adjudicación de 
J a n t e  ,  í i  l o  t u v i e r e n  p o r  c o n v e -  ellos en otra Caufa. 4 .  

n i e n t e ,  d e d u c i e n d o  l o s  m é r i t o s  p a -  P d  cafo en que los Opueftos en el In- 
ra obtener en los bienes invenu- <ym am  cynvimeffen en ellos, o

Q j[  d ' f



disputando unos y inventariajfi 
un Terceto. Ibid.

A l  tiempo , que fe efta difputando 
tn el i nventario la pertinencia 
de bienes por un mérito , fe pue
de en diverfo Juicio controver
tir la ad judicación de otros por el 
proprio derecho.

Puede evocar fe el Inventario , f l  in* 
terviene jufla caufa. 6.

Puede revocarfe el Inventario por 
deje El os de folemnidad , u otros j 
como7 y  quando, remifsive. Ibid.

Unque en lo a n tig u ó la  
embargo de la Senten

cia , que fe pronunciaba en ef
te Juicio , qualquiere de los que 
no litigaron , podia inflar otro 
nuevo de la mifma efpecie : M i
guel Ferrer, in M eth. tit. Del Pro- 
ceffo de Invent. fol. 4 0 . Molin. in 
Pr. f u i  eod. tit. Bard. in Com. ad 
For. p. de A íanif. &  Invent. ion .; 
pero ahora , el que obtuvo en el 
Proceffo de Inventario , tiene una 
ejecutoria contra todos los que li
tigaron , y  dieron Propoficiones en 
dy y  ni ellos, ni los que no las die
ron , teniendo derecho eficaz, du
dante el tiempo de darlas , ó def
pues hafta la Sentencia ; v id • qu¿e 
d ix i fupr. p .u  t i t .2 1 . , podrán ob* 
tener en Juicio de tal efpecie, an- . 
tes bien les queda cerrado el ca
mino j que tenián por efte íumbo, 
por providencia efpecial del fuero 
promulgado bajo el año de 1 6 z 6 .  
For. f u i  tit. Del Proceff de Invtnt*

ann' f o l 245. ; y  con m o flj
porque t e n i e n d o  Ja G r i t a  f b r i l  el 
efeclo de l l a m a r  á t o d o s  l o s  Xnte- 
reffadós, fiendo u n a  de Jas C i t a 

ciones legales, con capacidad de 
haCv,r contumaz al que no compa
rece , debe obrar contra el que no 
vino , corno fucede en el Sumarié 
fimo de Lite pendente : d ixi fapr. 
p» 1. tit. 3 2. per tot. , y  fi el que te
nia derecho de crédito , tampoco 
comparece a la Tranza , acaba la 
hypotheca con la enagenacion de 
los muebles: Leg. L k e t , Cod, Q u i  
petior. in pig. habeantur. Luca , de 
A lie n a t. dife. 1 . num. 2 4 . ,  y  nada
podra pedir contra ellos en ningún 
Juicio.

2 Pero fi folo fe huvieffe dif- 
ptitado en el Inventario la perti
nencia, y  dominio de ellos, podrá 
el que tiene crédito , inventariar 
nuevamente , y  obtener ; porque, 
aunque la Citación foral pudo ha** 
cerlo contumaz, no acudiendo: el 
ver , que defpues de ella no fe le 
perjudicaban fus acciones, cón fe
licitar el dominio iu Deudor, le dá 
jufta caufa para relevarfe de la 
contumacia.

3 De lo dicho debe inferirle, 
que íi el que litigó, ó debió litigar 
en el Inventario , inftauraffe otro 
Juicio de efta efpecie, deduciendo 
en e l , las acciones, que debió ex
hibir en el antiguo , fobre poderle 
oponer la excepción , para que 110 
obtenga , le obftará también para 
Qponerfela in vim peremptoria?, de

for-



forma 5 que fe alce el Inventario pero bien podrá un tercero fol id -
nuevo ? haciendo ver la feguida, y  tar el Sequeñro,trayendo á los que
fin del que le precedió: ad tradd. litigan á eñe Proceflb , y  fi no vi-
fupr. p. 1. d. tit. 32. nieren 3 fe perjudicarán en fus de-

4 Inventariados los bienes5no rechos: vidend. qu<& dixi de cAp-*
podrá inchoarfe Caufa fobre la per- prebenf. p . i .  tit.9. num.5. &  feq.
tinencia de ellos en otro Tribunal, 5 También fe podrá por dif-
ni Proceífo, fuera del Inventario, tinto Juzgado 3 ó por el mifmo, en
oponiendofe 3 y  reíiñiendolo algún divería Caufa , difputarfe del pro-
Intereífado; pero fi efedivamente prio mérito por diferentes bienes
fe pufieífen á difputar la pertinen- muebles, ó litios: como íi murien-
cia los que pretendieren tener de- do uno,dejaffe bienes de ambas ef*
recho 5 obraria la Sentencia , que pedes en diferentes Poblaciones,
fe dieffe en el Juicio , que eligie- podria un Ju ez5 aunque fueífe in-
ron , y  con ella , deberían acudir ferior ? conocer de los derechos,
á facar los bienes del Sequeñro en con que fe pidian los exiñentes en
eña forma : obteniendo el Inven- fu Territorio 3 al mifmo tiempo,
tariante ? fe podrá feparar del In- que en la Real Audiencia, ü otro
ventario, pidiendo 3 que fe le en- Tribunal fe difputaba por el mif-
tregüen los bienes en fuerza de la rao mérito 5 la pertinencia de bie-<
Sentencia; y  obteniendo otroTer- nes diñintos de la propria heren-
ce ro , fi litigó con aquel, pidiendo c ia ; y  aunque la Sentencia fueífe
con eñe m érito, que fe alce el In-* contraria al concepto , que regia
ventario, y  fe íe entreguen los bie- en la de la Audiencia , ejecutaría
nes ; y , no haviendo litigado el el Inferior la fuya.
Inventaríame, nada obrará contra <5 Aunque el Inventario, fien- 
él la Sentencia de otro Juicio : li« do verdadero Sequeñro , radica la 
tigando dos la pertinencia de unos Jurifdicion en el Ju ez, que lo eje- 
bienes , bien podrá inventariarlos cuta , no impide , que por juñas 
el otro de ellos 5 á fin de affegurar- caufas de fofpecha , ú otras, pue- 
los , pero no para feguir la Cau- da evocarfe el Proceífo al Tribu
ía fobre la adjudicación, porque nal fuperior, afsi como puede eje- 
no hay razón paia gravar a fu con- cutarfe en la Aprehenfion, fin que 
trario con el nuevo Pleyto , ha- por ello fe fufpenda el curio de los 
vLndoíe convenido ambos en otra términos: Bard. in Com. ad For.9 i 
tela de Juicio : Molin. verb. A p ~  de A ía n if  V id . fupr. p. i l  tit. i j m 
prebenf v e r f  Appelíitus Appre- num. 5. O 1 6 . ;  y fin embargo de 
henfionis an debeaty fol. 3 8. Vid. d. fu Privilegio, fi tuvieífe algún de-
&  citat, fupr. p . i . tit.9, num.9. y fedo de jfolemnidad 5 podria for-

2 mar-



marfe articulo de revocación , fe- 
gun las reglas , que fe expuíieron 
¿en otro lugar : v id . d lB . fupr. p.
I. tit. 12. I 3 . O  I4 . p. 2. í/f. 10,

T I T U L O  IX .

'É & p F E N G lQ N E S  S0 3 1 E  L O  
expuejio en los Títulos an- 

tecedentes.

je exhiban originales los Injiru- 
mentos en el Procejfo de Inven* 
tarto. I. , 

jujllficafe la practica de conocer de 
los bienes de los Eclefiajiicos por 
ejie recurfo. 2.

De naturaleza del Juicio de In-  
ventarlo ; derechos fian los 
que prevalecen en el, ^ que prue- 

je admiten. 3.
Crden de proceder en fu  revocación9 

remifsive. 4.
SSfo pueden pedir fe  , calificar fe en 

el Inventario, deudas ,
e# planos no caldos. 5,

1 T I j  ^  todos los cafos,en que 
J L j  es neceífario Inftrunien- 

fo  para fundar la acción , que le 
deduce en el Juicio de Inventa
rio , ha de prefentarfe aquel origi
nal, y  extrahido ert fu primera fi
gura por el Notario teftificante, ó 
por el Comiflario de fus Notas: ad 
tradd. per Molin. in Repert. verb. 
Jüotarius; y  de otro modo, á-fen- 
cilla impugnación de qualquiere de 
los Opueftos ? no fernria de prue

ba para ei hecho, ó contrato, que 
contiene : vidend. Molin. PortoJ* 

^otarius , q„d d ix i fupr. 
f . i .  tit.. 3 3. num.8.

2 Ocupados los bienes, aun
que fean de Eclefiafticos,con el Se
queftro , no hay inconveniente pa
ra continuar el Proceffo hafta &  
adjudicación , y  tranza, porque fi 
vienen fus Dueños, es como A d o 
res á deducir fus derechos volunta
riamente : R am írez, de Leg. fcg , 
§.20. « W . 7 5 .  &< fe q . , y  por elfo
ningún perjuicio fe irroga á la ef- 
fempeion del Fuero Secular , que 
les correfponde; y  fi bien efta ef- 
fempeion es comprehenfiva, no fo
lo de las Perfonas, fino también 
de fus bienes, por lo que parecía, 
que ni havia facultades en el Tuez 
Secular para ocuparlos, ni para co
nocer de fu pertinencia : tot. tit. 
Decr. de For. Comp. cum tradd. per 
Balboa, dici. tratt. ; con todo, co
mo el libertar á los Regnícolas, 
tanto Ecleíiafticos, como Secula
res , de toda violencia, es proprio 
del Principe, y  fus Tribunales: Ra- 
mir. de Leg.Heg. d. §.20. mim.%4. 
Sefl- in Fpifi, tul 1), Heg, tonr. 2. 
Decif. in pr. , por la que íe deduce 
en el Apellido , fe confideró ba£» 
tante mérito para introducirle en 
efte , y  femejantes conocimientos, 
ejecutoriados, y  tolerados por tan
tos fig les: abunde Franco, ad For. 
i* &  25. de A p p rehen f dP* ad 
For. 1. de Firm . Jur, Jiip. pojfejf. &  
in diB\ EpiJL



3 Él Inventario es ProceíTo 
de Propriedad : ex Marant. M e- 
noch. fundat. i^ard. in Com. ad tit. 
de<Appr. p«5* *̂2* a num*i * , cu 
que fe admiten íin diftincion, qua- 
lefquiere probanzas de Teftigos, é 
Inftrumentos, para legitimar cada 
uno el derecho real , que dedujo 
en fu Propoficion 5 porque conce
dido el poder oponerfe con domi
nio , poffefsion propria, y  crédito, 
es confequencia forzofa , el poder 
fundar eftos méritos con las pro
banzas conocidas por Derecho: 
coüige ex  Cáncer , part. 2.
cap. 3. num. 3 4. Seff. de Inhib. cap. 
2. § .1 . a num, 1. Surd. conf- 252. 
num. 1 9 .;  y  de fer Proceffo de 
Propriedad, fin dejar recurfo, tam
bién es confequencia,el preferir al 
que funda dominio, contra el que 
folo fe vale de poffefsion propria: 
ut ad litteram For. unic. tit. Del 
Proceffo de Inventario, ann. 1626. 
Molin. in Praffi. fol. 51. coL 1. tit. 
Del Proceffo de Invent. ,  y  el de to- 
mar los demás conocimientos por 
las reglas de un Civil ordinario: 
ad tradd. fupr. k p . tit. 5. n um .i.

4 Si fe huvieffe de pedir re
vocación del Inventario por defec

to de algunas de las folemnidades, 
y  requifitos antecedentemente in- 
íinuados, ó nulidad de fus Gritas, 
fe formará el Articulo , obfervan- 
do, afsi en lo ordinativo, como en 
lo decifsivo, lo que fe trajo , ha
blando de la revocación de la 
Aprehenfion : fupr. p. 1. tit. 12. &  
fe q . , y  fe hará lo mifmo querien- 
dofe folicitar el logro de alguna 
otra providencia.

5 En efte Proteffo no debe 
pedirfe, ni calificarfe créditos, que 
confiftan en plazos no caíd os, y  
vencidos al tiempo en que fe dá la 
Propoficion, en el que las cantida
des han de fer verdaderamente de
bidas; pues aunque en la Apr.ehen- 
fion fe acreditan por la Sentencia 
de Lite pendente las penfiones de
vengadas, y  que fe devengaren du
rante la Lite , es por privilegio ef- 
pedal del Fuero del año de 16 ^ 6 . 
de que fe ha hablado en fu pro
prio lugar; y  los méritos, que mo
tivaron la edición de aquel Fuero, 
no pueden acomodarfe á la natu
raleza del Inventario , que por fu 
Sentencia providencia la tranza, y  
reftitucion de bienes, lo que no es 
afsi en la Lite pendente.

PARTE



P A R T E  QJJARTA.

PROCES.SO B E  M A N I F E S T A C I O N

T I T U L O  P R I M E R O .

X > V E  C Q S o i  E S  L ^ i  M ^ ^ I F E S t ^ C I 0 ^  

L a  M anifeftacion es un Sequeftro fos pendientes ante q u a U ie r e  T«,

C., U Mmififycm fi U, d"Zj!Z‘ fH™'T“ ’. r  i aJ Jr  , . J , as a caaa u»o con libertad u a r del
. cofas hafta fu  ad,ud,cacion. 2. derecho, que le correCpondiere

o c u n T T  l ° n (fte rT f0 f t  2 Es S^ «efíro la Manifefta 
ocupaban los i,enes muebles, E ft  clon , porque con efte recurfo f ñ
enturas, P r o c e fs , Papeles , ,  ra l, o c u p a l  jurifdiccion R eal t

erfonas pero el Fuero prohibió cofas, fobre que recahe y  las re
fu  ufo en los muebles. Ibid. tiene hafta fu adjudicación • T

1 7  f  A r  t r M k Í m  B ard « ¿ F ° r  T d e  A í Z  f
del ufo de la Manifeftacion 'a las P e r f  i  num. 1 . ubi F ra n co : con í i

L a  t Z 7 rlc4 o T c M l e ! e¡\  Cri- ^  “  ¡°  mÍgW> V alef“
minales, también fe  abolió por di-

J f s  m o ta o s  5 ,  qu'ales fean  L c le f ia f t ic ^  * £ £ £  «

Solo fe ha reCtm ^n U xa -r n í̂û £ie cau â C iv i l , ó Criminal, y

ú  w „  7 f t -  'rPcd' d' p“f«™ = »>• I
-•>. J«R  Í - £ ¿ 1 »  Ú  2  l Mp“ f  r ’ " '  S‘ " r &  r ” f-

U  *  B" d- F» r -  RaIn¡' « .  *
<í/»« , jy objetos í/e eft r c r  f  §• 20- “ 8 5 .:  pero

mifsi've. Ibid. #  ^  *  embarg0 de ía ^ h u r a  , con
que antes fe ufaba , fe hallan aho-

S la Manifefta- íecurfo í f uIcades del
-• , 0 “  .rcc“ rl°  de Ja Manifeftacion : pues

tro por*el'  ?  r  blenes5 fe a 1)0,10 por uno de 
'  qmI e h,S Fuer° S’ fe Promulgaron en 

2 7 ^ ,  4 ^  C f u i  m . ¿ f e  quite

** defpacha, las Wota,, y í T p S f  b U s T ^  t  ™ * * f f t acün de mue°
0CeJ bUh '*»»• 1 626. f o l .z 4 J . ; y  yá en

r  qiim -



quanto á los muebles no hay otro deci'fsivo de las Caucas; de modo,
recurfo foral , que el del Inventa- que folo lia quedado la Manifefta-
rio: d ixi fupr» p.y. tit* 1. &  2 . ,  y  cion del ProceíTo Ecleíiaftíco , la
con razón , porque en la Manifef* de Notas , y  Efcrituras en aigunoi
tacion de ellos havia los coftofos cafos , y  la de Perfonas; y efta
frivolos Artículos , que pueden con las limitaciones , que fe verán
verfe en los Fueros, y  en los A u - en los Títulos figuientes, donde fe
tores: vidend. Portol. verb. M a - tocarán los fines Con que fe eje-
mfeftatio 5 a num»42. cum For. ibi cutan. 

citat»
3 La de las Efcrituras, y otros T I T U L O  I L  

papeles, que no fon Proceffos , ó
A dos Judiciales , también fe abo- D E  L o A  M A N Í F E S T A C l O N
lió; bien que, aunque no hay Fue-* de Procejfo Eclefiaftico• 
ro , que la prohíba , antes sí hay
m uchos, que preferiben el modo M otivos para formar efte recurfo de
de ejecutarla, y  de feguirla ; pero la Manifeftacion de Procejfo E clt-
la pradica ha defpreciado fu ufo, ftaftico» 1.
valiendofe del remedio del Inven- De la violencia, afianzamiento*. Po-
tario , con el que ha univocado la der , y  narrativa de efte A p e ^
Manifeftacion en las Efcrituras , y tlido» 1 . y  4.
papeles, exceptuando la de las No- Formula , y modo de reglarlo. 3.
tas : fobre lo que fe verá el Titulo N o  debe retardar fe fu  provifa. 5.
ultimo de efte Tratado. Quien lo ejecuta , y preguntas, que

4  Igualmente fe abolió la de debe hacer el Ejecutor al Nata-- 
ProceíTos Civiles, y  Criminales de río actuario del Proceffo. Ibid. 
poder de los Tribunales, y  Jueces Sí el Gotario de la Curia refpondie- 
Reales, defpues del nuevo Gobier* r e , que no actúa el Procejfo, que 
£0; en quanto á los Civiles , por- fe le p id e , y fe le probare lo con- 
que haviendo tantos medios poco trario , fe le caftíga; y  que , j i  
coftofos para hacer traher al T ri- refpondiere , que el juez: lo úe-  
bunal fuperíor del Reyno, origina-  ̂ ne. Ibid.
les los Autos , que fe figan ante Itti el J ueẑ y ni el N a?arla deben im*
qualquiere Juez Real inferior , fe pedir la Manifeftacion* Ibid.
ha mirado como medio inútil el de Del cafo en que el Proceffo fe a£tud~
la Manifeftacion ; y  en quanto al re en Curia, fuera de Zaragoza, y
de los ProceíTos Crimínales , por- fe cogiere aquí al Notario. 6. y  7.
que con aquel fe abolieron los Fue- ¿0 dicho fe entiende de la M a n ife f
i o s , en quanto á lo ordinativo, y  tacion del Em ejfo C iv lL  8.

l- r o ji  I  : si



Si eftuviere fiara Sentencia, dele ef- 
perarfe ¿ que fe pronuncie, pero Je 
puede extraher copia. Ibid.

Los Procejfos Criminales no fe lle
van  originales , folo fe extrdhe 
copla.- 9.

Seguridades , que dele ufar el f lo 
tarlo , para extraherla, y  evitar 
la alteración. Ibid.

L a  Manifeftacion no puede hacerfe 
fino de poder del Gotario. 10.

Se ejecuta en los Procejfos ? que pen
den ante Jue^ ordinario , o Dele« 
gado. Ibid.

Puede fer prefo el Gotario , <pe 7*0 
¿/¿í razón del ProceJJo 3 jy provi
dencias contra él  ̂ y  contra el 
Jue^, que impiden la M a n ife f  
tacion. Ibid.

SVo dele ejecutarfe la de primeras 

provifiones del Ecleftaftico antes, 
que fe lleven a efeElo. 1 1 .

Del termino , que dele eftar el Pro- 
ceffo en la '-Audiencia ; y  de la 
copia. 1 2. y  13 .

Si hay blancos, y  borrados en el Pro- 
ceffo Curial, que debe hacerfe. i a .

Del ufo de la Copia,y fines para que 
fe faca. 15 .

Por que fe ufa de la Manifeftacion 
en los 'Breves , y  'Bulas. 16 .

L a  Manifeftacion fe concluye con 
la copia. 17 .

1 1 C U e g ran(k  'el cuydado,
B con que invigilaron nuef-

tros antiguos Aragonefes, para
mantener la tranquilidad de los 
Regnícolas, bufcando quantos me

dios fueron dables, para evitarles 
toda opreíion; y  como fueffe uno 
de los caminos, que mas pudieffen 
alterar fu quietud,y fus Privilegios 
la feguida, ó pronunciamiento ma- 
nifieftamente injufto de algún Pro- 
ceffo, yá mandando en él cofa con
tra las difpoíiciones de Derecho, ó 
F u ero, ó yá alterándolo : temien
do , que efto pudieffe fuceder en 
los Tribunales Eclefiafticos, esta
blecieron el Juicio de Manifefta
cion , para que con él ocupaffe la 
mano R e a l , el Proceffo , ó Pro- 
ceffos, que dieffen caufa á aquel 
tem or, ü oprefion , y  proveyeffc 
de remedio al que lo necefsitaffe.

2 Para introducirlo, y lograr
lo qualquiere Perfona Eclefiaftica, 
ó Secular, parece en la Real A u
diencia, que es el único Tribunal, 
que puede proveherlo; porque fien- 
do provifion contra otro , fe confi- 
dero falta de facultades en todo 
Juez ordinario : D . Franco , ad 
For.'y, de M anif.Perfon. v e r f  No- 
ta. Bard. in Comment. de M a n if. 
Perjon. num. 2. Molin. in lep en , 
v eri. Manlfeftatio , v e r f  M ani~  
feftatlonis; y  allí da un Pedimen
to , 6 Apellido , en que alega la 
violencia : Molin. in P ra ti. j u l  tit. 
De la Manifeftacion de ProceJJo 3 y  
Efcritura , al m odo, que fe ejecu
ta en la Aprehenfion: fupr. p. 1. tit.
3 •; y  refiere, que en tal Tribunal 
E clefiaftico, y  por Teftimonio de 
tal Notario, que deberán nombrar**
lo , como el Tribunal P fe aótuó un

Pro-



ProceíTo , cuya intitulara efpecifi- los Miniftros á quien toca , fe eje- 
cara , que fe quiere alterar en co- cute, á cuyo fin afianza las coftas, 
fa fubftancial, de lo que fe quere- con el Procurador , que firma el 
lia 5 y  fuplicará fe provea el Ape- Pedimento j y  íu formula es la fi
nido de Manifeftacion , y  que por guíente.

Formula de un Apellido de Manifeftacion de Proceffo.

3 IN’.)  en nombre de , vecino de W . , de quien prefento Poder, y  
'de el ufando : cA nte V ’. E x c . ,  alegando violencia , Digo , que por U Cu
ria Eclefiafiica de W . , y por Teftimonio de , Gotario de ella, v a  , y  
pende un Procejfo , y Caufa C iv il  , o Criminal, intitulada (pongafe la in- 
t ín ta te , que tuviere la Caufa Curial; y  fi no fe fupiere puntualmente, 
fe hará narrativa de las Partes, que litigan, y  fobre qué), cuya Caufa fe  
quiere alterar en cofa fubftancial, fa lv a  la fee del Efcribano : todo en gra~ 
v e  daño , y perjuicio de mi Parte , y contra Fuero, jufticia, y razón , de 
que en fu nombre me querello; en cuya atención:

cA  V ’. E x c . pido , y  fupüco , que teniendo por prefentado dicho Podery 
fe  firv a  proveher , y provea el prefente A pellido de Manifeftacion, man
dando , que por los Miniftros a quien teca, fe ejecute conforme a Fuero.,.# 
cuyo fin  juro lo necejfario , y afianzo las coftas por mi mifmo, fa lv o  el de» 
recho de la Procura, que afsi es jufticia ¡ que pido', y  para ello, & c .

\ W*- j ,, " ^fi3?V UTi3 í)n£áOin
4 El A 'egato de la violencia debe fer fin detención alguna, por 

es indifpenfable, y fu defeófco feria los daños, que de lo contrario po* 
nulidad , como el del afianzamien- dian ocafionarfe, y  para evitarlos, 
t o ,  por pedirlo pro forma el Fue- no fe puede retardar con ningún 
ro : Fir. i .  de Adanifeft. Scriptur. pretexto : For. r. de Adanif. P e r f  
ubi 'Bard. Franco : fobre el Poder Bard. in Com. ad hunc For. Lo to- 
fe puede ver lo dicho en otro lu~ man un Portero , y un Efcribano 
g a r , y también fobre la Firma del de Camara , ó Recetor , fi fueffe 
Procurador: fupr. p .j . tit. 3 num. fuera de Zaragoza , y  con él buf-
2. : y  la reliante narrativa es pre- can al Notario , que menciona el 
eifa , para que la Provifa no fea Apellido , y  le preguntan , fi ha 
y a g a , general, é inconcreta. J aguado el Proceffo , que fe refie-

5 Con folo efto fe provehe el re en el mifmo : Molin. in Praci. 
Apellido , y  fe defpacha la Maní- fub tit. De la Manifeftacion de Per- 
feftacion en la forma ordinaria,que fona , y Efcritura. Bard. ad tit. de 
es el Auto regular 3 y  fu Provifa A í a n i . v;rf.Circa aña  : fi refpoiv*

R r die-



diere , que no , Jo deben dejar ef-- fe <¡.: en fuma , fe debe practicar, 
tar i Bard. in Com. ubi p rox . ; pero y  no omitir diligencia alguna, que 
íi defpues, en el Tribunal, donde confpire á efectuar la Manifefta- 
aquella fe defpachó , fe probaffe, cion , y  á no dar tiempo, á que fe 
que lo havia actuado, fe le debe- haga alteración en el ProceíTo,que 
ría caftigar como Falfario , y  co - es uno de los más principales ob- 
mo á quien vulnera una de las más jetos de ella : v id e n d . Portol. uhi 

Preciólas Regalías: Portol. ad Mo- p rox. B a r d a x i , d . tit. de M a n if .  

íin. v e r b . M a n tfe jla tio , num . 7 1 .  P e r f  i  n u m .p t ; de modo, que co
cí?'' 72 . SeíT. D ec.4 i p , ; y reipon- giendoíe al Notario en Zaragoza 
diendo , que lo ha actuado , íe le haviendo juftas íbípechas de que

debe precifar, á que lo entre- aquí tiene el ProceíTo, fe le puede
g u e , fin darle lugar á que fe di- compeler á jurar , fi dijeffe, que
vieita en otros actos: Portol. ubi no lo tiene : Portol. v e r i .  M a n 't-
p r o x . Si dijeffe, que lo tiene el f e f a t i o ,  a n u m q q .

J u e z ,  deberán paffar con él l  ocu- 8 Efto fe debe practicar cort
parió en fu poder: Bard. ad d . tit. todo Proceffo C ivil de Tribuna!
*  M a n if .  a v e r f  C iñ a  a c ia ; y ni Eclefiaftico ; con prevención , de
el uno , ni el otro deben refiftir fu que fi eftuvieffe conclufo para Sen-
entrega ■. 'Vid. ittfr. h. tit. num. 10» tencia , fe ha de efperar \  que fe

6  Sl él ^ c e f f o  pendieffe en pronuncie, fin facarlo de poder del 
Tribüftal fuera de Zaragoza , y  el Juez , ni del Notario i For. 3. d i  

otarití eftuvieffe por cafualidad M a n if.S c r ip t . Bard. ad tit. de M a 

tiz efta C iudad, fe le puede preci- n if. fu b  num. 9 . v e r f  C iñ a  a ñ a ,

, r l  incontinenti parta con F ranco, in  Com. ad d . For. : bien
s Mmiftros al Lugar donde pen- que , en tal c a fo , fi el Manifeftan-

fie el 1 roceffo, fin dejarlo detener te lo ínftaffe , fe extraherá copia
n co a alguna: Portol. ad Molin. de él por el Notario , que la eic-

• v e r .  M a n ife jia t io , a, n um .-j4. • y  cuta { Molin. v erb . M a n ifefla tio

ü  eftuvieffe por a%una dependien- v e r f .  M m ife f ia th n i J d A o .  col.
c í a , que la tuvieffe fin evaquar, y  f i q. D . D . ubi prox.

huV1effe de bolver le deberá pa- *  Los ProceíToí Criminales
gar el viage elMamfeftante: idem , nunca fe llevan originales, y  foto
u i proxv  |a Manifeftacion el efedo de

7  Si llevaíle configo el Pro^ extraher copia de e llo s: For. j  * dé
Ce o 3 e podría manifeftar en fu M a n if. Script.; y  en qualquiere

J unquefe encontraíTe fue-* cafo 5 de haveríe de tomar copia*
ra e ^erritorio donde exifte la no püdiendoíe pradicar en el dí¿4

una. idem} ubi prox. que fe empieza á ejecutar^ fe cié&



ra en una arca , que debe quedar x i fupr. p .3. tit .6. n u m .8 .; y  aún
en la Curia , llevandofe la llave el que el Fuero folo habla de las Pro- 
Ejecutor de la Manifeftacion: Bard. vífiones de la Real Audiencia , pe- 
in Com. ad tit. de M a n if. Perfon* ro el Señor Franco extiende fu 
n u m . 9 .  v e r f.C irca  afta. providencia también á aquellas: 

10 Efta no fe podrá pradicar D . Franco , ad d. For. a n n .i¿ 9 i*  
de poder de alguna Perfona partí- v srf. E t  an: y  con razón , por- 
cular , fi no es del Notario , o del que íe podia fruftrar una diligen- 
ju e z , que entendiere en el Procef* c ia , que llevaíTe peligro en la tar- 
fo con Jurifdiccion ordinaria, ó de- danza , y  por lo regular no fuele 
legada: Bard. ubi fupr. prox. collh fer otro el motivo de pedir efte re- 
ge ex For. jupr. citat. Portol. verb. curio con tal premura.
M anifefiatio , num. 8 3 . ,  los que 12 Fuera de los cafos proxi-
deben refponder de él 5 y  de no mámente citados, fe lleva el Pro-
éjecutarlo afsi , el Notario podra ceíTo a la Audiencia , donde d^be
fer prefo por el Portero : Portol. eftár hafta veinte dias completos,
verb. M anifefiatio , num. 79- b y y  dentro de e llo s, pide el Apelli-
fi el Juez impidieífe la Ejecución, dante , que fe extrayga copia de
lo contendría con los medios más él por el Efcribano de la Caufa,
prudentes, que pudieffe, tomando mediante Pedimento, que fe dá j y
en íu cafo el auxilio y  que necefsi- uno , y  otro debe ejecuta, fe en
taffe , quitando los eftorbos, con aquel termino 5 y  pallado, pidien*
que fe impidieífe llevarla á efedoj dolo el Notario > ó el Juez , fe le
y  fi no podia pradicarla fin mucho entrega el Proceffo original: Fon
eftrepitOj y  efcandalo, daria cuen- fub tit. De la M anifefi ación de E f
ta al Tribunal, para que, arregla- trituras,ann.i 564. &  a n n .i¿ 9 2 .
do á los cafos, que refieren los Au* D. D. in Com. ad eos.
tores, tomaffe la providencia, que 13 La copia, queda más au-*
le parecieffe más conforme : v id . thentíca, que aquel, y  hace más
Portol. ad Molin. verb. Appeüitus fee, que el mifmo Proceffo; de for*
M a n if  efi. ma , que fi fe notaffe alteración,

11 Tampoco debe ejecutarfe fe daria más fee á la copia, que al
la Manifeftacion de las primeras original: fobre lo que fe puede ver
Provifiones del Eclefiaftico, antes lo que fe dijo en otro parage : v id i
de fu ejecución: For. De la M am - qu* d ix i fupr. p .3. tit.6 . n u m .i. *

fe f i . de Proceff. ann. 15 9 2 . Motín. 1 4  Pero como pueda ocurrir,
•verb. Manifefiatio , verf. M a n i-  que , al hacer la copia , fe noten
fifia ri , fo l. 220. col. 1 . ,  excepto algunos artículos fin continuar, &
las Letras citatorias: vid*. ou* di* algunos, blancos, lüek dudarfe,quc

Rr z de-



deberia hacerfe en tal cafo \ y  aun
que eí Molinos íienta , que debe
rían alargarle fegun el contexto de 
lo articulado: Molin. verb. ManU  

feftatio , v erf. Manifeftatus fu it , 
fo l . n i .  eoL i* cum Portol* diEl* 

v eri. num.7 8 . ,  inclino , á que fe 
deberia copiar como eñuvieífe, 
¡anotando el Eícribano los blaricos, 
c  interlineados i vidend. Portol. d. 
verb . M an í feftatio , 78*
S4* Molin. Pracié ad tit¿ Del 
Proc. de M a n if. f o l . i j j .  coL i. 5 y  
G no eftuvieífe alargada alguna di* 
ligencia, y  conftaífe , que el no 
haverla tirado confiftia, en que en 
él áéto de la Ejecución de ella ocu
paron el Proceífo los Miniftros* 
que no tienen facultades para dar 
tiempo, á que la alarguen.: Molin* 
in PxaEfc. Portol. ubi prox» ; entieix* 
do 5 que el T ribunal, pidiéndolo 
el Notario, y  no haviendo circunf- 
tancias de íoípecha , lo debe con
ceder fin darle el Proceífo* ;

rS  Hecha la copia , fe entre** 
ga al Apellidante , que puede ufar 
de ella para los fines , que la lie- 
Cefsite : el más regular , e s , para 
obtener la Firma N e pendente ap- 
pellatione, de que antecedentemen~ 
te íe trato 1 v id e qu<& d ix i fupr. p.
2 . tit. 13. num. 18* &  feq. , y  tam
bién puede valerfe , para con ella 
obtener Firma de otra efpecie, fo* 
Bm  d  cafo 1 ád tradd• fupr. d. p.
2* per tot. :  para pedir Monitorios 
contra el Ecleíiaftico , íi con los 
procedimientos de aquel Proceífo

turbaffe al Tribunal Real el cono* 
cimiento 5 y  ejecución en aígun© 
de los Juicios ferales , ¿ el ufo de 
alguna Regalía : infr. p. ^  t¡t. 2#
num .4.5 y  fe podrá pedir tam bie¡ 
la retención de algún Breve , ó 
Defpacho , para que no íe Heve ¿I 
ejecución 1 ad tradd* fupr. p. 3. t¡t¿ 
6. núm.4

i 6  Y  aunque por medio del 
Inventario fe pueden ocupar los 
Breves , ó B ulas, y  pedirle la re* 
tención de ellos: d ixi fupr. d. tit. 
6. a num. 4,5 pero como aquella 
tela de Juicio no pueda ejercitar* 
fe en los Procefíos, ni papeles in* 
ferfcos en ellos, ferá predio acudir 
a la Manifeftacion, quando huvief- 
fe Caula, en que efíuvieííe inferta 
la B ula, ó el Breve.

t l 7 El Proceífo de Manifefta* > 
ción queda concluydo con la ex
tracción de la copia; de modo, que 
las diligencias ulteriores, que fe 
pradican con ella, fon yá pertene
cientes al diftinto Juicio , que íe 
forma , y  íe deben pradicar con 
arreglo á la naturaleza , que por 
Fuero  ̂ y  Derecho le correíponda.

t i t u l o  i i l

D E  L t A  M t A ^ l F E S T ^ C l O ^  
de Perfona : comoyy  en quintas ma
neras je  ufaba en lo antiguo } y  cu

que cafos fe haya refervado por

la nueva planta de 
Gobierno.

las M anifejiacicnes, que fe ufar
ban



lan en lo antiguo de poder de na no havia lugar exempto , por»*
Jueces, y de poder de Partícula- que fe extrahian de puefto fagra-
res , de las Perfonas de qualquie* do : Bard. ad tit. de M anif. P e r f  .
re fexo  , eftado y y  condicion. i .  num. 8, Portol. w f .  cAppellitus

Se mamfeftaban las Perfonas, 'dw#- Manifeftationisy num. 17 . 18 .;
eftuvtejfen en las Cárceles, en de las Cárceles; y  aun del pie del

puefto fagrado , u en otro para« Patíbulo, cfonde fe havia de ejccu-
ge. 2. tar algún caftigo, quitaba el Jufti-

De los diverfos fines con que fe ufa- cia la Perfona con la Manifefta-
ba de efte recurfo. 3. d o n : late D. Seíf. de Inhib. cap. 1 *

Se abolieron las Mantfeftaciones de $.2. a num.6%.
Perfonas de poder de Jueces Rea» 3 El fin de efte recurfo er& 4
les; y  folo han quedado las de po- muy diverfo, porque la que fe eje*
der de los Eclefiafticosy y  de Per* cutaba de poder de Perfonas par*
fonas particulares. 4. ticulares, e ra , el que oy  e s , y  fe

exprelfará en elT itulo (¡guíente: el
Ntiguamente íe ufaba de las que fe ejecutaban de poder

con mucha frecuencia de Jueces Reales, era para librar á
3a manifeftacion de Perfonas, que la Perfona detenida en fus Car ce-
fe hacia, facandolas unas veces de les, de la oprefion, que padecieífe
poder de otras Particulares, en cu- con tortura , ó alguna prifion in«
ya compañía eftaban: otras extra- moderada : D . Franco, ad Fór. 1.
yendolas de poder de los Jueces, de M an if. Perf. verf. Finís ergo.
que las detenían , yá fueífen Ecle« Ramir. de Leg. %eg. §.20. a num.
fiafticos, ó Seculares, y  aunque 1 9 . ,  ó el de que no la detuvieffc
las Perfonas tuvieffen qualquiere el que no era Juez competente de
eftado, fexo , y  condicion : collige ella : Molin. verb. A p p eiitu s M a -
ex  dicendis infr. tit. p r o x ., de don« nifeft. fo l .25. col.2. in princ. verb .
de dimanó el diftintivo, que fe en- Juftitia A r a g . v e r f  Die prima M ^
cuentra en nueftros Autores , que cembris. Bard. de M anifeft. P e r f
les apellidan para demonftrarlas, v e r f  E t  de. Molin. verb. M ani~
Manifeftaciones a pofle judicum, y  feftatio , verf. De Manifeftatwpe,
a poífe privatorum: pafsim Portol. fol. 2 1 7 .  col. 2. : cuyo objeto éra
verb. M anijeftath. Bard. fub tit. muchas veces también el que im-
de M a n if. P e rf  Molin. v eri. M a * pelia á pedirías ̂ de poder de los
ni feftatio. Franco, ad For 41. 6. Jueces, y  fuperiores Eclefiafticos:
de M a n if. Perf. Molin. diB . verb. Appeltim s , &

2 Ejecutaoaníe con tanto pri— verb. Juftitia y y  ukimaménte , ;eí ̂  
vilegio , que para facar la P<j-fo~. fg>de la que & pedia, y  defpacha-

ba



ba quando fe iba á ejecutar algu
na Sentencia Criminal, era para e f  
cufar la pena , que fe iba á impo
ner , ó con pretexto de alguna nu
lidad del Proceífo, ó con el de la 
injufticia notoria de aquella, ó por 
otro mérito nuevo , que fobrevi- 
nieífe : D.Liífa, in Tyroc. lib.4. tit. 
1 5. §. Summa autem. SeíT. de Inhib. cap. 1. §.2. per tot.

4  De todas eftas Manifefta- 
ciones folo han quedado las de 
Perfonas de poder de Particulares, 
y  la de poder de Jueces Eclefiafti- 
c o s : porque la del de Jueces Rea
les fe abolió con el nuevo Gobier
no , y  ufo de las Leyes de Caftilla 
en lo Criminal 5 y  por ello, folo di
ré , lo que procede fobre las de la 
primera elpecie.

T I T U L O  I V .

DE LA MANIFESTACION 
de Per Joña de poder de Particula- 
j  res : quienes pueden pedir- 

la y y conque fines.
9 v r\X * J¡T * $Q jprivilegios con que fe ejecuta la 

Manifejiacion, afsi en quanto ¿í 
la Per Joña, de qualquiere ejiado, 
que fea , como en quanto al fitio donde fe halle. 1.

Exceptúan fe las Religiofas profejfas, 
y que ¡leven la Crû en el Real 
Monafttrio de las Virgines de
Zaragoza* Ibid,

Si concedio ejie recurfo al 'Territorio 
de Aragón ? y por elle aprove

cha a los ejiranos dentro del Rey-» 

no. 2.

ZJno puede pedir Manifejiacion de 

si mifmo ; y  la puede folicitar el 

Padre , Tutor , Prelado, Mari-* 

do , y  otros. 3.
E l Efpofo de futuro puede pedirU 

de la Efpofa. 4.
Qualquiere, que tenga derecho direc» 

to a la Perfona , la podra pe~* 

dir. Ibid.
E l  fin de efte recurfo de poder de 

Particulares. 5.
E l que pide la Manifejiacion, no h<t 

de demonjirar por el Apellido, 
que otro tiene derecho a la Perfo

na , con exclufion del fuyo. 6 .

1 O l n  embargo de las eftre-
O  checes, con que fe han 

¡anguftiado los ufos de efte Procef
fo , ha quedado el de la Manifefta
cion de Períona de poder de otras 
Particulares: con ella puede facar- 
fe a qualquiere Sugeto de uno , y 
otro fe^o, del parage donde fe ha
lle , por eífempto, que fea , y  aun
que lo fea igualmente la Perfona: 
coilige ex Molin. in Repert. verb* 

Appeüitus ManifeJt.fol.25. Bard. 
in Com. ad tit. de Manifeji. Perf. 

num .%. verf.Praterea. Molin .verb, 

Manifefiatio , verf. Manifejiatio~ 

nis , fol. 11 p. col. 4. vid . Portol. 
verb. Appeüitus Manifeji. per tot.$ 

pues hafta los Religiofos Novicios, 
y  Profeífos pueden fer manifefta-  ̂
dos , á excepción de las Colegia
las profeíTas, y  que lleven la Cru*.

en



tñ  el Real Monafterio de las Vir- cero grado : el Prelado íá podrí
gines d e  efta C iu d ad , que no pue  ̂ pedir de fu Subdito, el M a r i d o  de
den fer manifeftadas de dicho Mo- la M u ger: For. ult, fub tit. de Ala*
nafterio , por privilegio efpecial: ftif. Perfi ubi B a r d .  Franco , A y-
For unte, fub tit. de Probibit. Ada- mon* Cravet. conf 190. B a r d .  ubi
nifefi. ann. 1592.5  aunque bien prox. En una palabra , qualquie-
podrían fer fequeftradas las N o vi- re , que tenga derecho á la Perfo-
c ia s , ü otras Perfonas, que en éí na , podrá ejercitar fus acciones
eftuvieffen , ó la que le faltaffe a t  por eñe Ju icio : ex T ext. in Leg.
guna de las condiciones, que pre- Si liber homo , &  ex Leg. 3 * §. Hoc
viene el Fuero citado , que en el InterdiBum  , f f1 cA d  exbib. docet
€afo deberá verfe : vidend. For. Bard* ubi prox. d iB . num. 3. v id .
citat* ubi prox.

2 Compete el beneficio de e£ 
te recurfo á todos, aunque no fean 
R egn ícolas, como fe hallen den
tro del Reyno: porque aunque con

A cev. conf 3 7 . a num. 1 1 . 0  infr. 
h. p. tit. 8. num. 1.

4  Por efto el Efpofo de futu
ro, aunque no tenga derecho en la 
Efpofa ,* podrá pedir la Manifefta-

¿1 fe tiró á mantener la libertad de c io n : D. Franco, ad For. final, de 
los Aragonefes, juzgaron utÜ el 
concederlo , no folo á fus Perfo
nas , fino á los que habitaífen , y  
Vivieífen en fu Territorios D.Fran
co, ad For. 1. de A ía n if.P erf v e r f  
tJlteñus nota. Bard. fub d.tit. num.
4. Molin. verb. Aíanifefiatio^verf 
Jidanifefiationis, fo l.i  19 . col.4 .;  á 
ejemplo, de lo que fe previno en 
las Firm as, en las que , fobre fer 
precifo el alegato de la calidad de 
Regnícola , configue fu amparo, 
áun el que verdaderamente no la 
tiene.

pedir la Maniféfta-

irf. Per f i  v e r f  Vide. Portol* 
verb. Aíanifefiatio, O  ibid, Molin* 
fo l. 220. col. 1. Covarr. in 4. p .2. 
cap. 3. §.£* Seff. de Inhib. cap. 1. §/
2. n u m .j6 , ; pues le bafta el dere^ 
cho a ella, en fuerza de los Eípon- 
fales, para implorar efte beneficio. 
El derecho ha de fer diredo, y  no1 
obliquo, ni fecundarlo , y  por ello 
por razón de las deudas con que 
me efte obligado un Tercero , no 
podré pedir la Manifeftacion de lii 
Perfona : Molin. verb. Aíanifefia
tio , verf. Aíani fe fiar i , fol. í 1 9. 
Col. 3. in fin . V id . Leg. fin . §. fin* 

ff. de Liber. bomin. exbib. A ccv . 
conf 1 y. num. 1 1.

j  El fin diredo de la Maní- 
éomo tenga facultad de compare- feftacion de poder de Particulares, 
cer en Juicio : el Padre de é l , el es, el de poner á la Perfona fequeP 
Tutor , ó Pariente deatro de trada? libre, y  fia embarazas > pa

ra

3
Cion el m ifm o, que ha de fer ma- 
nifeftado : Bard. ad tit. de A danif 
Perfi v e r f  Omijfay&* m m .i.e o d .l



I n t e r e s a d o ’,  ufede/deÍchó11, que q u ttí’afs" £ f f  ^  f  I ^  VT  
Je competa , mediante la Declara- fe, ni concederle‘ °  ̂ '̂r ^ ' c  
áon, que b a g a  la Jufticia: * *  caria en el P a d r e ' , " "  l í e t

man-ifti A-*.- X C. i • • ti* 1 _
— v j  --

B 3.ru. ¿?¿/ d» tit . M a n ife ft. P e r f  

in princ. Franco, /¿r.
í/í. 5 cuyo derecho, fegun Ja varie
dad de cafos, y  motivos, con que 
puede íolicitarfe, hace diverfos Jos 
modos de pedirla , y  las accio
nes , que han de deducirfe : por
que el que la pida de la Efpofa, en 
virtud de los Efponfales, que tie-

J  I  v j c u s .

maniteftar a fu hijo Religiofo 5 en 
Ja Madre , que intentaffe igual re- 
curfo para con fus hijos, viviendo 
íu Padre : coüige e x  Franco , ad L  
F o r .6. de M a n if .  Perf.-, en cuyos 
cafos , pidiendo fencil'amente la 
Manifeftacicn, fe denegaría, y  f0- 
Jo fe concedería expresando algún 
motivo relevante, que hieieffe pre-, . 1 x „ 1 1 elevante, cue hiciedp m-p

ne com ,»M „s con ella fofiefa, la valecet d  d t,ech;  P £
M am feftacion, con el fin de ohp i * t i 1 acre, y  de

fea puefta en libertad para con T ’ dd A r

traher el Matrimonio de prelenter T ^ c u r n T ' 7  r T ^ ' con^
el que la infte de un Pupilo , íerá f i  h ter dJ '  ¿  t e V f ú f r l a  -Jo
para que le le entregue como Tn r  ,• J\  a\ ^ J aJruct- >Jo
tor o nara nup Cp i'i-, >  ̂ explicara mas claramentet o r , o para que fe le l.bre de las eniei Ti:u]o fc f
opiefiones con que lo tratan : cu- A
yo  objeto puede verificarfe tam-
T  • <

bien en el que infta la de fu pro
pria Perfona ; y  en qualquiere de 
Jos dichos cafos fe pedirá bien,con 
el motivo de ejercitar el Manifef- 
raao , ü otro en él, la acción, que 
por derecho, y  Leyes del Reyno 
le acomode.

Pero debe caminarfe bajo 
el p ie , de que por la narrativa del 
A pellido, no folo ha de aparecer 
que el que la míla tiene derecho 
á cuydar de la Perfona , como fe 
verifica en el Pariente , Efpofo5 
Marido, Tutor, Prelado , y  otros? 
fino es que fe ha de cuydar , que 
no confte por ella , que hay otro 
íntereífado, que tenga mejor de-

-fí T I T U L O  V.
* r *

# > W 4  % • %  H ’ i __ ' fl ,.v „ . ' " ;

M E R I T O S ,  jQ V E  D E T E N  

deducir Je para la M a n ijeJ i ación de 

Perfona de -poder de Particularesi 
orden de proceder en efie 

A r t ic u lo ,

Q uando fe  pide la M a n i f  ftaáon  

por tercera Perfona , como debe 

articularfe la calidad, i .

L o  que debe deducir je  quando Je i n f  

ta por el mifmo , que defea fe r  

m anifejlado. 2.

■Quando fea  nece/faria la lujlijíca

tión de la ca lid a d , y  que prueba 

deba hacer fe .  Ibid. &  num. 3.
Q u e deba deducirfe para el logro d i

la



la Manifeftacion de poder de 
Perfona , que tiene derecho a go
bernar en fu poder al que ha de 

fer manifeftado. 4.
J)e la prueba, que en ules cafos de- 

be hacerfe. 5.
Formula de un apellido  de M a n í 

feftacion de Perfona. 6.
De la Provifa  , y quien pajfa a eje-

cutarla. 7.
Como fe ejecuta , y  fe encarga el

Manifeftado a otra Perfona 

afianzando. Ibid.
hay lugar ejfempto para la M a 

nifeftacion , ni Perjm a , que la 
pueda impedir ; y del rigor con 
que fe tratarla al que lo intentaf 
fe. 8.

Si fe debe cejfar en la Manifefta
cion , quando la refifte el que ha 
de fer fequeftrado : cautela con 
que debe manejarfé el Ejecutor. 

9 . y  x o .
E n  qualquiere eflado de la Caufa 

puede renunciar el Manifeftado 
por sí del Sequeftro , no h avien* 
do opueftos. 1 1.

De la puntualidad con que ha de 
anotar las diligencias el Efcriba- 
no 5 y que puede inhibir fe a cier
tas Perfonas el trato con el M a 
nifeftado. 12 .

De la Reportación. 1 3.
De la feparacion , quando haj¡ o no 

opueftos. 14.

1  X  A s  más veces fe pide la
j ... i  Manifeftacion de Períb-

na por alguno, que con la calidad

de Padre , T u to r, Curador, Pa
riente , ó E ípofo, tiene derecho á 
la Perfona; y  en tal cáfo , el que 
venga con alguna de eftas calida
des , fobre el alegato de la violen
cia , como común á todo Apelli
do : ad tradd. fupr. p. 1. tit. 3 ., ha 
de referir , y  articular expreffa- 
mente la qualidad con que infla, 
deduciendo por confequencia el 
derecho , que tiene á fu cuyda
do , ó á tenerla en fu compañía, 
ó á que no fe le impida llevar á 
efecto los Efponfales 5 y  quejando- 
fe de que fe le turba en efte de te
cho , fe felicita la Provifa de la 
Manifeftacion.

2 También puede pedirfe por 
el mifmo, que defea fer manifefta
do, con la queja, de que fe le opri
me , o impide el ejercitar algún 
áólo correfpondiente á la libertad 
legal, o natural 5 y  en tal cafo, no 
necefsita el Apellido de más ins
trucción, que la de jurar en él, fer 
cierto fu contexto, y  afianzar las 
coftas por medio del Procurador, 
que lo pide: Bard. de M a n if  Perf 

num. 5. verf Om ijfa; pero quando 
lo folicita tercera Perfona, ha de 
jurar á más, fer cierta la qualidad 
con que la infta, y  juftificarla con 
un Teftigo : For. ult. de M anif. 

Perf. ubi late Franco; y íi preíen- 
taífe d o s, no era neceífario el ju
ramento proprio: Bard. in Com. a i  

d. For. fin. num. fin.

3 Tampoco feria neceífario, 
mi el juramento , ni la prueba de 

Ss Tef-



Teftigos , íi por Inftrumento pu
blico , y fee facierite , fe hicieffe 
confiar de aquella qualidad; como 
íi el Eípoíb , para hacer ver de los 
Efponíales, prefentaffe el A & o de 
ellos, otorgado ante Notario Real; 
©el Tutor exhibieffe el nombra
miento de la tutela , y  difcerni- 
miento dz ella, hecho por el Juez: 
porque íiendo el Inftrumento prue
ba concluyente de los hechos, que 
contiene , efta fatisfecha la mente 
del Fuero,  con fuperabundante 
juftificacion de lo que apeteció.

4 Viniendo con qualquiere de 
eftas quaidades, que demueftran 
á primera vifta el mejor derecho 
al cuydado de la Perfona , tiene 
poco que hacer Ja Provifa de ’a 
Manifeftacioíi, como luego fe di
rá ; y  la dificu-tad puede eftar, 
quando fe inftafíe por alguno, que 
por la narrativa del Libelo hickííe 
Ver, y  el Tribunal coligieffe, que 
debía eftar en poder de Ja Perfona, 
de cuyo peder fe defeaba fequef- 
t rar , y  que efte tenia derecho al 
cuydado de el’a , con excluíion de 
aquel, que lo maniíiefta : por ex.; 
quiíieffe ufar de efte recurfo una 
Madre para con fus hijos, que ef- 
tan en poder del Padre ; ó el hijo 
menor, que debe eftar bajo fu cus
todia , intentara hacerfe manifeftar 
de poder del mifmo : fobre lo que 
entiendo, que feria precifo, e in* 
difpenfable, que fobre la qualidad, 
que debia deducir la Madre, ü otro

Tercero para preveherfe el Apelli
do , babria de alegar, y  juftificar 
algún mérito , que hicieffe define- 
recer el derecho, que tiene el Pa
dre para ten er, y  cuydar del hijo; 
y  feria fuficiente, el de la enorme 
fevicia, y  mal tratamiento, aban- 
dono de fu Perfona , ü otro igual; 
y  fin él no debería proveherfe: 
collige ex Franco , ad For. 6. de 

Manifeft. Perf Aceved. conf. 3 7. 
num. í i . ,  aunque fe pidíeífe por 
el que deíea fer fequeftrado: Bard. 
de Manifeft. fe r f  num. 5. verf  

Omijfa.

5 N o baftaria íolo el alegar
lo , feria precifo, que incontinen
ti fe juftificaffe ; porque , fi es ne- 
ceífaria la juftificacion de la cuali
dad , mucho más lo ferá la de Ja 
excluíion de aquella , que impide 
el recurfo ; bien que , fiendo tan
tas las cabilaciones, y  malicias de 
los hombres, que tal vez, previen
do efte recuríb, podian manejaríe 
de modo , que cometieífen grave 
exceíTo en el trato de una Perfona, 
y  no fe rudieííe probar, ni aun 
con un T e ítig o , jurándolo la Par
te , y  á fin de evitar mayor daño, 
en algún cafo podria defpcharfe: 
v id . tradd. infr. b. p. tit.%. a num .
i .  Baid. de M an if. P e r f d . verf. 
Omiffa , num. 5 .; y  toda efta difi
cultad quedaría vencida, callando 
la Períbna de cuyo poder íe pedia 
el Sequeftro, como en la Formula 
figuieute.

For-



Formula, de un Apellido de Manifeftacíon.

g N . , w  nombre de 9 T ., ‘vecino de N . , de quien prefente Poder, y  

de el ufando : c^nte V . E x c . , alegando -violencia : ad tradd. fupr. h. tit. 
num. 1 . ,  Digo , que el dicho V .  mi Parte, ha fid o , y  es hijo legitimo, y  

natural de V . , y V . , vecinos de V . , que de fu  legitimo ’
h u b ie ro n , y  procrearon en hijo fuyo legitimo, y natural, y de ¿  también 
huvieron a W . fu  hermano , criando, y  Amentándolos como a bpos, - 
nominándolos tales, y  eftos ¿ dichos fus Padres obedeciendo, y recetando, 
ftendo por verdaderos Padres, i  hijos, hermanos carnales ,̂ y leg,timos Con
jures refpeBive , tenidos, y  reputados, como fe jufiificara incontinenti. ad 
tradd. fupr. h. tit. n u m .* .: T  que el dicho * . , hermano de mi Parte 
por algunas Perfonas efta detenido , y  oprimido y  le mpiden el ufar de 

fus acciones, y libertad natural, en afuntos h o to s , y 
trajaiTen co n  algunas ofenfas, ó no le dejaffen tomar algún eftado, o le 
pnvaffen el irfe con el que tiene más derecho a tenerlo, fe puede expre- 
far): todo contra derecho, jufticia, y razón, y  en grave daño del dicho N .,  
y de mi Parte, de que en fu  nombre me querello■, por lo que, recurriendo *

los remedios de jufticia'. y .. . . °c c
CA  V . pido, y fupltco , fe firv a  proveher efte A pellido de M a m fef-

tacion, mandando , que por los Miniftros a quien toque fe ejecute , y je  
maniftefte al dicho W . , de poder de qualquiere Perfona , y parage donde 
fe hallare , o b ra n d o  en todo conforme a Fuero , a cuyo fin  juro lo necesa
rio , y  afianzo las cofias por tm mifmo , fa lv o  el derecho de la Procura-,

que afsi es \ufiicia , que pido : y para eMo , & c .  ^
Si la pidiere el mifmo, que deíea fer manifeftado 5 no tendrá mas, 

que alegar el derecho á ufar de fu libertad natural, ó lega l: la opre- 
fion , ó mal trato , que padece : y  concluir con la fuplica, al thenor 
de la arriba expreífada ; y  de efte , y  otros ejemplares fe podra acu
dir al fin del Tratado : infr, tit. 7 . fer tot. E t quod hoc jaramentum non 
efl neceffarmm. Molin. vsrb. Jurammtum , v e r f  ] uramentum in provi-* 
fione,fol. 1,93. col.2. Bard. inCom. de M a m f Perf. num. 5. verf. ¿htarto*

7 Debiendofe hacer conftar do , que lo paffan a ejecutar un 
algún hecho con Teftigos, fe man- Portero, y  el Efcribano de Carna
da dar , y fe da incontinenti la in- ra de la Caufa : aunque ,-fi fue e 
formación; y fi no , con folo aquel de alguna Perfona conocida, o c
Pedimento , fe provehe el Apelli- poder de-otra-de tal efpecie, lena

Ss z bien,



’ W *  P‘;flalTc Señor Minif- quiera , debe fer facado Z l  
t r o , y  afsi fe pradíca , ef¡ ecial- 1  donde fe!-'-!,  T  *  ^

mente en Monafterios; y  en qual- to de ella • ñero f, ^  ^  iC~

quiere parage q ue fe encuentre, la Manifeftacion de si iT im o ' ¡tf
el que ha de fer manifeftado , fe ejecutarla r e n ^  , 5 aI
oc» ra, y  fe pone en p o d e , *  ¿rro C S a * 1, ? ?
Sugeto,afatisfaccion d e lE ‘ecnrnr or.rU i r -  5 deberá
que la debe Euardar v  r e „ ít s T r  < u “ “ c t j  « fe -
poficion , v  ! Z  de/Tr b '  1 ’  '“ ‘í  pr'S " ntas ■ X

para e»o d i f f i T  ’ 7  V * * *  ’  *  «Atfántf t> c  i • zr * pechaíie, Que havia violencia o
L 7 :  f  e ! aun9ue c» c ío  , deberá fieV rlaya Jas mas veces fe omite o, « • ^ u*rd ¿ácana,

^ s s s e s í& t-  t& F & ü z -
fe opufieffe alguno direda ’ / '  ’ • ^  *n e? h d o  á fes circunf-i. guno 5 directa , o in- tancias H-Hr-i pn -n, „ i • •
directamente , ocultando la Perfo- rutar o’ „ n h  w  .f ,i °  eje"  
na , podia fer nrefo m ™  !  ’ ?  ]a Man,feftacion: For.

turba el ufo de una de las más Me" R T J  ' t  M fan/ ^ ' ann' 1 ^  o.
ciofas R egalías: For. i eod tit J V  T i -  f ’ Pe^ on' nUm-9-
Bard. ad tit. de M a n if  P e r í V e l í  ’^ r  M ° 1,n' * * *rv . j'-L erj* v erj. Manifefiatio , Manifeftari

aunque fueffe Eclefiaftico el que IO V „ nfn4
lo impidieífe, porque turba al juez £etos facüe , ° ’ en ®enoref  
R eal en el ado de eiercer fu S  f  dc Cnganar ’ ó ea

4fccion: -vidend. Pono!, v e l  CU- d fo ' con preTexSde't í  ^  ^
ricis. Seff. de Inhib. cap. 8. § i . fon n ^  ! r gUna °F e'
podrían quebrantarfe puertas ’ v F,7r\ «Jar fácilmente el
©tras cerraduras de rinal™ v  cutor, porque,como en los pri-
rage : Bard J  r T  ^  ^  PUCde * aguarre
w / ;  Í,>M ; y  fj " T ente,Un e'lgan0 » y  en 105 % u n -

muy diftinguido el que fe h a d !  oorefion^d ¿ 7 ^ W  ^  ^
violentar, y  no huvieffe peligro S L t  ¿  I  ^  ^  ^
en la tardanza, no yendo el Señor ü  í • • t° S me 0s ^
Miniftro , feria bien que eí^  1 ^  ^  ^curfo,

cutor confultaffe al Tribunal para tt°Uy 1 r ^ A  ' 1 °
Jo hacedero : -vid. f U  d ix i L r .  qJ ¿  ™ ’ * Condefcender co“  h  
P‘ 3 * tit. 2 . num. A, t r KT r  l n n í

P n o n  Perfona,  a™ quc „ „  «  „ £ lrf0 i ^  ^



De la Manifeftacion de Perfona. 325
Otro de la Caufa , como fe dirá d ix i fu p r ., á no f e r , que haya

opueftos 5 fin cuyo confentimkn- 
to no puede alzarfe , porque con 
la opoíícion fola , tienen derecho 
á foftenerla : collige ex d ia . fupr*

mas adelante : infr. tit. 8 .; y  fi fe 
huvieífe ejecutado yá la Manifefta
cion , deberá fer reftituido el M a- 
tiifeftado, á fus expenfas, al parage 
de donde fe facó: Molin. dicl. verb. p. 3. t i t . j .  num. 3. O* 6. 
Manifeftatio , v e r f  Manifeftatus, 
fo l. 115?. col. 4. 5 á no fer , que hu- 
yieffe fidoextrahido de alli, á inf- 
tancia de algún Tercero, q u e  feria 
jufto las fufrieffe.

1.2 El Efcribano deberá no
tar puntualmente las Diligencias, 
que fe pradicáren , que las lleva 
con figo 5 y  íi el Ejecutor compre- 
hendieífe neceffario, hacer intimar 
á alguno, que no trate, ni comuni
que á la Perfona manifeftada , po
drá mandarlo , bajo cierta pena, fi 
fuere Señor Miniñro , y  todo fe 
pondrá por Diligencia.

13 Praóticado lo que queda 
referido , fe reproduce , y  repuer
ta la Manifeftacion en el Tribunal 
por el Manifeftante , ó por qual
quiere o tro , mediante Pedimento, 
que á efte fin fe dá: ad tradd. fupr. 
p. 3. tit. 2. num. fin . ; y  aunque 
antes havia termino limitado para 
pradicar la Reportación, oy no íe 
obferva. . ,

1 4  Con efto queda finaliza
da la Provifa y y  Ejecución de la 
Manifeftacion ; y  puede eftarfe af- 
fi el Proceffo, y la Perfona , mien
tras no haya quien infte fu fegui
da ; y  fi las Partes fe compuíieffen, 
feparandofe el que la pidió, que
da diffuelto el Sequeftro: v id eg u x

T I T U L O  VI.

E F E C T O S  D E  L A  P W F I S A y 
y Ejecución de la Manifeftacion 

de poder de Parti
culares.

Sequeftrada una Perfona, nadie pue* 
de entender de ella, fino el 
de la Manifeftacion ’, y  fe cafti- 
garia , al que en algún.modo la 
ofendiere. 1 . y  2.

2¥0 impide la M anifeftacion., el 
que la Perfona pueda tomar efta- 
do. |Ibid.

Pero ha de fe r , dando cuenta, y  con 
el auxilio del Tribunal ; y \p or 
que. D id . num. r. y  2.:

L a  Manifeftacion a nadie priva  
del derecho a la Perfona, ni exi
me a los Obligados a fu  afsiften- 
cia de efta obligación. 3 *

Durante el Sequeftro, efta en depojl- 
to la Perfona , y  por ¡¡uftas cau* 
fas puede remover fe de la Cafa a 
donde fe encomendo. 4*

Como puede que jar fe el Manifefta 

do. 5«

Jecutada la Manifefta
cion, queda de tal for

ma la Perfona bajo el ampara



R eal ? qu e, ni el Manifeftado , ni 
otro , ni aun Juez alguno puede 
diíhoner de ella : tot. tit. de M a -  
nif. P erf ubi D . D, in Com. ; y  
aunque el Sequeftro no impide el 
que el comprehendido en é l , pue
da tomar el eftado de cafado , de 
Religioíb, ó el que mas lo acomo
de: Molin. verb.ManifeJiatio^verf 
jQuidam fu ity fol. 2 2 0 .&  v id ,v erb , 
*~4 ppzllitu$ Manifeftationisy fo l.2  5. 
col, 2. ,  no podrá efe&uarlo, fin dar 
cuenta al Tribunal, y  Juez, en cu
yo poder íe halla ; y  de otro mo
do podria fer caftigado ,  no folo 
e l , fi también los que huvieífen 
cooperado , y  tenido parte en el 
exceífo.

2 E! motivo de efta providen
cia confifte , en que , haciéndote 
efte recurfo las más veces, porque 
con fugeftiones, y malos medios 
fe íolicita , ó el embarazar el efta
do , que quiere elegirte, ó el evi
tar la teducion , que padece el 
Manifeftado para elegirlo, feria en 
vano fu ufo, fi continuándolas, po
dían furtir el efe&o, fin dependen
cia del Tribunal, que teniéndolo 
bajo fu amparo, y protección, de
be entender , y faber, fi fe halla 
con libertad para la elección.

3 Efte recurfo á nadie priva 
del derecho , que tiene en el que 
es objeto del Sequeftro, ni quita 
Jas obligaciones, con que eftán li
gados otros a contribuirle , ó con 
alimentos,o con preftaciones de di" 
verfa eípecie, 3 lo que fe les debe-

ra piecifar pór el miírno Tribunal, 
que conoce en la Manifeílacio^ent 
todo lo que tea conducente á mai>» 
ten^r la Perfona con la decencia, 
que le correfponde , obligando á 
ello á los que por contrato efpe
cial , ó por derecho eftén fujetos 
á practicarlo: Leg. 1 1 .  § . 1 . / .  <̂4d 

exhib. ; aunque eftas circunftancias 
podían hacer variar efta díípoíi- 
cion en quanto á los alimentos: 
diB . Leg. 1 1 . §. 1. ff. ^4d exhib.

4 Durante el Sequeftro , eft& 
en depoíito la Perfona en poder de 
aquel, á quien la entregó el Tri
bunal para fu cuftodia : Bard. de 
M a n if. P erf a num. 3. pafsim Fran
co , ad Fer. fub eod, tit, Aceved. 
conf  3 7* vidend. Covar. in 4. p.
2. cap. 3. §. 6. a num. 2 . ,  que de
be tratarla , y  tenerla, £n permitir 
fugeftiones, para mejorar los de-̂  
rechos de las Partes : y  fi alguna 
de ellas tuviere fofpecha de que 
el Depofitarío contraviene á efta 
obligación, podrá exponer las cau
las de ello 5 y  jurando en el Pedi
mento fer ciertas, pedir, fe remue
va de Ja Cafa,donde te hallare, en? 
comendandola a otro neutral, y  
defintereífado: Aceved. diB . conf
37. num.22.

5 Si al Manifeftado fe le ofen* 
diere en fu Perfona, dire&a , ó in
directamente,podrá exponer fu que
ja al Tribunal, que tomará Ja cor- 
refpondiente providencia contra el 
que lo ejecutare, íégun el cafo, y  
f e  .circunftancias, que fegun ellas

debe



debe confiderarfe mas grave, aten- poníales , porque al que tiene de- 
diendo á que eftando bajo el am- recho á contraher Matrimonio , fe 
paro R e a l, debe refpetarfé mucho le impide llevar á efedo fu deíeo, 
efte fagrado , para no ultrajar en y  acción jufta , en virtud del con
manera alguna al que fe acogió trato precedente; y  en tal cafo, fe* 
con él. queftrado el Sugeto , y  puefto á la

orden del Tribunal, le pedia por
T Í T U L O  V I I .  el Intereffado , ó por qualquiere

otro 5 que tuvieffe á bien comifsio-
P W S I G U E  ' E L  O W E N  D E  nar el Tribunal , ó con la del Juez,
proceder en las Manifeftaciones de que entendiere,fe permitieífe inter-
poder de Particulares: como , y .en rogar al que efta bajo fu poder,

qué forma fe deducen en efte fobre fi perfiftia, y  eftaba en cunt*
Expediente los méritos plir la obligación , que refultaba

fo r  las Partes. de aquellos.

;;f iutfi*  ̂ Por muchos años fe ha c£-
De la interrogación , que fe hm a y minado bajo la pradica de feguir

quando fe pidió el Sequeftro en efte Juicio , haciendo las interro-
<z/irtud de Efponfales. 1. gaciones, y  otras diligencias reía-

Como fe evaqua efte Expediente en tivas á la elección del eftado de lá,
los cafos , que el Manifeftado Perfona manifeftada, de harmonía,
quifiere , o no contraher M a m -  con el ju ez  ordinario Eclefiaftico,
monio. 2 . y  3. . hafta que fe ha experimentadojque

A  quién debe reftituirfe la P erfil eftas Diligencias , ni eran proprias
na. Ibid. del Juicio, en el que, como dirigí-

Como dehe achí arfe el Procejfo quan- do á quitar las violencias, no debe
do hay muchos pretendientes de conocerfe de otro , fino de fi las
ella. Ibid. &  num.4. padece, ó no el que eftá bajo el

&  U Manifeftacion fuejfe por otro Sequeftro, fin quitar al Tuez com-
fin  , como debe feguir Je el Procef pétente el conocimiento atribuido

r> a  ' 1  ̂ J r  Por l° s Sagrados Cánones: por lo
Para aguarlo a nadie fe cita. 5. que, y á en efte Articulo no fe per-
L a  Sen, encía en el «  e je c u t a  ; y  mire o tro , que el dar Propoficio-

{  af mite S¥ lca’ ° lacio» de nes los habientes derecho á tener á
la Semenca del Ordinario. Ibid. Ja Perfona, para que fe la rettitu-

A yan ; bkn que en él fe admitirán
Lgunas veces, y  por 3o las otras, que confpiran á demonfi

regular fe hace el re- trar la oprefion in jufta, que padez-
curio á la Manifeftacion con Ef- ca en poder de e l b t , ó de los que

la



la tenian antes de la Manifefta- 
cion , en cuyos cafos fe les man
dará dcfcolver , ó fe removerá, fe
gun lo que fe dijo en otro lugar: 
pero durante ella , la podrá permi
tir el T ribu nal, que contrayga el 
Matrimonio, íi eftá fmcerado , de 
que para ello influye puramente 
la voluntad del Manifeftado , fin 
ninguna violencia: D .D .  chut. fupr. 

tit. prox. num. i .
3 Y  fi confiare de la injufta 

violencia , que padece la Perfona 
manifeftada, podrá el Tribunal de
tenerla bajo fu amparo, hafta que 
íe decida la Caufa fobre los Ef
ponfales en el Tribunal Eclefiafti
co , que fon los termiríos en que fe 
ha de entender la do&rina del Sr. 
Sefsé, TraB* de Inhib. cap. i .  §.2. 
num.7 6 . :  fi no conftáre, fe refti- 
tu iria , y  fi el Efpofo, ü otro , pi- 
d ieffe, que fe detuvieífe algún 
tiempo por fines útiles á fus dere  ̂
chos, que el Tribunal coníideráre 
juftos, no haviendo violencia , fe 
podria detener , pero á expenfas 
del que lo pidiere : ad tradd. in 

Leg. I I .  §. 1. ff. A d  exhib.
4 Si la Manifeftacion fe diri

giese folo al derecho de tener la 
Perfona en fu poder el que fe juz
ga fer habiente derecho á ella, re- 
fiftiendolo otro , que pretendiere 
tenerla mejor , dan fus refpe&ivas 
Propoficiones, que fe mandan jun
tar al ProceíTo , dando traílado de 
ellas , que fe comunican al Mani- 
feftado, y  á fu Defenfor 7 y  íé re-

fuelve la Caufa como un Civil or
dinario , librando la Perfona por la 
Sentencia al legitimo IntereíTado 
en ella 5 y  fi efto fe impugnaffe 
por el IntereíTado, con pretexto de 
algún temor jufto de bol ver al po
der del que antes la detenia , fe 
atenderá á la calidad del que pide, 
fi es Padre, T u to r, ó Pariente: á 
las ofenfas, que ha acoftumbrado 
irrogarle : á las que fe puede te
mer , que le continué 5 y  á la ca
lidad , y  haberes de unos, y  otros, 
con lo que eftará en el arbitrio re
gulado del Juez, e| mandarfelo re f 
tituir libremente , ó bajo alguna 
caución , ó el encomendarlo , y  
entregarlo á otra Perfona, ó M o  
nafterio : D . Franco, ad For.5. dt 
M a n if. P e rf  A cev. conf 37. Vid . 
infr, tit. prox. n u m .i.

5 En efte Sequeftro á nadié 
fe cita para continuarlo, ni perfo- 
nalmente , ni por voz de Pregón, 
como en los otros Juicios forales: 
For. 5. de M a n if. P e r f  : el que fea 
intereíTado, debe acudir volunta
riamente ; y la Sentencia, que fe 
diere en tal ProceíTo , y  fus inci
dentes , es ejecutiva : For. 9. de 
M a n if.&  Invent. Franco, ad For> 
1. de M anifeft. P e r f v e r f  ^Rota 
etiam ; y  de ella no debe admitir* 
fe Suplica : v id . D. D. ubi fupr. 
p ro x .; aunque fi fuere pronuncia
da por Juez inferior, fe admitiría 
la Apelación á la Real Audiencia, 
haciendo la entrega, mandada ha
cer por el Ordinario, bajo Fianza:

Bard*



Bard. a d  d . tit. ¿/e M anifeft. Perfi 
fub num. 3. iTf

T I T U L O  V I I I .

R E G L A S  G E N E R A L E S  P A ~  
ra la Provifa  , Sentencia  ̂ y  el 

Proceffo de Manifeftacion de Per« 
de Partícula« 

w , jy y«5 efeffos,

A  veces dele proveherfe la M a m - 
¿c/0# ¿/e poder ¿e <pie» 4 pn- 

wen* es habiente derecho a> 
tener la Perfona , aun a inflan- 
cm ¿W <pe muefira derecho ante- 
ñor, o entregarla bajo los mifmos 
términos, i .

Lo regular es , /d Perfona al 
habiente derecho a ella : 4 #0 Jer, 

Je crucen cauf as , moti** 
v en  el quitar felá. 2.

Si la Perfona es independiente de 
otra, debe dejar fe en libertad. 3» 

Quando fe extingue la M anifefta-  
cion por feparación del M a n ife f  
tante , fe refiituye la Perfona al 
par age de donde fe fací , a ex
penfas de aquel $ y  de la limita
cióna /j ,

Que no fe ejecute Manifeftacion de 
Perfona de poder de Jue^Real. 5. 

Del cafo, en que pendiente la M ani
feftacion , fe forma/fe competen
cia. 6.

Sin embargo de la Sentencia en efte 
Juicio , puede introducirfe De
manda abierta contra el que ob~* 
tuvo . 7 .

Q uando hay dos M a n ife ft  aciones^ 

qual prevalece. 8.
Si fe  huvieffe fubplantado la Perfo-  

- na para prorrogar otra Jurifdic-* 

cion , fubfiftira la M anifeftacion  

fegunda de la Real A u d i e n -  
p.

Ejem plares para pedir M a n ife fta - 
«0#«. 10. ad fin.

1 I  ? ̂  la Provifa, y  Prócef-
I  i  ío de Manifeftacion de-* 

be llevarfe por reg la , el no emba^ 
razarfe en algunas ocafiones para 
defpacharla, y  más, fi de no ejecu
tarlo , fe huvieffe de feguir algún 
efcandalo , ó perjuicio 5 y  por ello 
debe fuplirfe en ocafiones el defec
to, que refultaffe , fequeftrando al 
Sugeto, aun á inftancia, ó de] que 
no tiene derecho pofsitivamente 
adquirido á él, ó de poder del que 
á primera vifta aparezca , que lo 
tiene mejor : v id e n d .  A cev. c o n f

3 7 . per tot. Aimon C ray .c o n f  1 poé 
collige e x  Franco, in Com. ad For. 
6 . de M a n i f  P e r f  V id e  L e g .3. §.
10. &  1 1 .  f  A d  e x h ik  Seff. de 

Inhib. c. 1. §.2. num . ~]6. 5 y  fi, por 
las diligencias, que en el refto de 
la Caufa fe pradicáren , conftaffe, 
que de reftituir la Perfona al que 
debe tenerla, podia feguirfe impe
dimento, de que alguno adquirief- 
fe en ella el derecho, que tiene ac
ción á folicitar, fe pondrá en lugar 
feguro, y  á fatisfaccion del Tribu- 
n a l , en lo que la decifsion pende 
mucho de fu arbitrio > que lo há 

Tt dé



de regular con la mayor pruden- niendo particularidades, de las que 
cia , fegun los cafos : D. D, ubi fe han explicado en los Títulos an

tecedentes.f u p r .  pr. prdcip. A cev. d . c o n f i  7* 
num. 20. d . L eg . 3. §• I 3. j f .  c A d  

exhib. Seff. D ecif, 188.
% Fuera de los antecedente

mente exceptuados, lo regular es, 
mandar reftituir la Perfona al que 
tuvieffe derecho á tenerla : D . 
Franco : ad d . F or . 6 . tot. t it . j f .  

cA d  exbib . ; pero íi conftaffe mal 
tratamiento anterior, mucha opre- 
íion injufta , de manera , que hu
vieffe jufta caufa de temer daño ir- 
reparable, fe le puede compeler al 
habiente derecho á tenerla á que 
afiance de non offendendo:<t//¿íW. 
Heredan. T r, de Caut. de non offen- 
den d . cap. 2 . *. ó fegun las circunf- 
tandas de la Perfona, figuiendo la 
regla antecedentemente inímuada, 
en algún cafo podia proceder el no 
entregarfela: como íi el Padre , á 
quien por derecho le correfponde 
el tener en fu poder los h ijos, los 
trataffe m al, ó no huvieffe capaci
dad , ni manejo en él para educar
los, fe podían entregar á la Madre, 
y  lo proprio fucederia en otro ca
fo igual : coliige e x  tradd. a D . 
Franco , ad d . F o r.6* A cev. d . 
t o n f i q .

3 Que fiempre fe deje en fu 
libertad la Perfona * quando tiene 
ed ad , y  derecho, fin dependencia 
de Padre , M adre, Tutor , ó Pre
lado , para gozarla ; y  íi no la tu
viere , fe mande entregar al que 
moftráre mejor t ítu lo , rio interviú

4  Que fiempre, que fe extin
ga la Manifeftacion por feparacion 
del M anifeftante, fe reftituya la 
Perfona al parage de donde fe facó, 
á expenfas de aqu el: D.Seff. de In 

hib. c. 1. §.2. n u m .7 7 . ;  á no fer, 
que la extinción fea por entrar Re-* 
ligiofo , ó cafarfe el Manifeftado, 
en cuyo cafo , fe deberá entregar 
ál Prelado, ó al M arido; ó que por 
convenio de los Intereffados reful- 
te otra cofa.

5 Que no fe ejecute Manifef
tacion de Perfona de poder de ju ez  
R eal, que conociere fobre tila co
mo tal ; y  fi fe ejecutare , con un 
Teftimonio del Proceffo3fe debería 
revocar: aunque fe advírtieffe,que 
el Juez R eal procedía contra Dere
cho en Caufa de otra efpecíe; por-t 
que en tal cafo fe debería ufar del 
recurfo al Tribunal fuperior,á don
de correfpondieffe: pero no del pre- 
íente ; porque en quanto á lo cri
minal , fe abolió para tal fin ; y  lo 
proprio ha hecho la pradica en los 
negocios civiles.

£ Que íi pendiente la Mani
feftacion de Perfona , fe formaffe 
competencia entre las Jurifdiccio* 
n es, no fe decida hafta que aque
lla efte evacuada , y  entonces fe 
entregue á la que conftáre haver 
obtenido : Portol. ad Foros de 
Comp.

7 Que fin embargo de la Sen-



teticia e n  el Proceffo de Manifef- rogar la Jurifdiccion del Juez or-
t a c i o n  9 pueda ponerfe Demanda dinario , que proveyó l a  primera
a b i e r t a  contra el que obtuvo en Manifeftacion, fe huvieffe íubplan-
é l ; porque e f t e  e s  u n  ju icio  fuma- tado la Perfona ,  quitándola del
rio , i n c a p a z  de poner filencio per- Territorio del J u e z  loca^, fe recur-
petuo a l  q u e  fucumbió : L eg . 12 . riria bien á J a  Real Audiencia , y
§.2. ff. cA d  exhih. fubfiftiria el Sequeftro, que por e f

8 Que fi huvieffe dos Mani- te Tribunal fe hieieffe , fin embar-
feftaciones á un mifmo tiempo,con go , de que el otro huvieffe fido
un fin 5 fubfifta la que primero fe primero ejecutado , por la violen-
ejecutó , aunque fea provifta por cia, que fe cometió para preparar-
ju ez  ordinario : D . Seff. de Inhib. lo : collige ex  Leg. 9. in pr. &  §.2.
cap.i .  §.2. num. 1 6 .  Franco , ad j f .  cA d  exhih. cum Leg. 1 1 . § . i»jf»

For,. 5. de M anif. P e r f v e r f  'No- Eod.
ta , <9* fe q . : fi fe defpacharon con Atendiendo á que los recurfos
diverfos fines, fubíiftirán las dos: por efta tela de Juicio no fon tan
D-Franco, uhi fupr. prox. Late Seff. frequentes , como los otros del
de Inhih. cap. i . §.2. a num. i 5 .; y  Reyno , y  por falta de la frequen*
fi la fegunda fe inchoaffe por una cia en el ufo de ellos , fuelen los
tnifma Perfona , y  caufa, fe debe- principiantes en la A bogada eftar
ria revocar , y  ceffar en e lla : Leg. poco verfados en tirarlos , me ha
12 . §.2. ff- ^ d  exhih. parecido inferir aqui los ejempla-

p Pero en cafo,que para pror- res figuientes.

Ejemplar de Manifeftacion de Perfona*

10 W . , en nombre de 9Í. , vecino de W . , de quien prefento Poder, 
y de el ufando : A n t e  V . E x c . ,  alegando violencia , Digo , que del le
gitimo M atrim onio, que el dicho W. mi Parte contrajo con W. , huvo, y  
procreo en hijo fuyo legitimo , y natural a W *, criando, y alimentándolo 
como a verdadero hijo, educándolo como a t a l , y  efte a dichos fus Padres 
por tales obedeciendo, y refpetando, fiendo , como han fido , y fon por 
verdaderos Padres, e hijo , y legítimos Crnyupes refpeffive , tenidos ,y  re-» 
putados, como lo ofrezco juflificar : Y  que teniendo el citado ® , mi Par* 
te , al dicho (5V. fu hijo en fu Cafa, y compañía , algunas Perfona, o Per— 
fonas , maliciofamente lo han [educido , y engañado , , llevándolo con si con 
ignorancia , y aun contra la Voluntad de dicho fu  Padre: T  que a noticia 
de mi Parte ha llegado , que el dicho W . fu  hijavfe halla en tal Lugar, y  

m  las Cafas de , en que lo han detenido, y detienen dichas Perfonas; y
Tt 2 fe -



3 3 2 Parte IV. Procedo de Manifeftacion.
f e g u n  fe le informa, para dar algún colorido a fu  malicia y cañando las cir» 
c u n f i a n c i a s  a r r i b a  infinuadas y han implorado el amparo de la jufiieia or~ 
d i ñ a r í a  de a q u e l  L u g a r  , para tenerlo mas a fu  fatisfaccion; en cuya a t e n « 
c i o n  ? recurriendo a  los remedios de Fuero :

A  V* E x c . pido 5 y  fuplico , que teniendo por prefentado dicho Peder, 
fe firv a  proveher 5 y  provea el prefente A pellido  ? mandando , que por 
los M inifiros a quien toque, fe  ejecute, manifeftando la Perfona de dicho 
3\T. 5 de las citadas Cafas, y  de poder de qualefquiere Perfonas , puefios, i  
lugares, en que fe hallare , depofitandolo a la orden de V . E x c . : a cuyo 

fin  juro lo necejfarío5 jy afianzo las cofias por mi mifmo, e/ derecho
de la Procura j jufiieia^ que pido : jy e/Zo, C>c.

Otro Ejemplar de Manifeftacion con Efponfales.

11  57. ? en nombre de W. 5 M ozo libre , tengo y y  prefenta 
Poder ? y  de él ufando : Parezco ante V , jy wejor proceda de 
Derecho , jy Leyes del Reyno, alegando violencia , Dijo , ífo  5 Dama 
M oza y natural de W. 5 otorgo Efponfales folemnes ? juntamente con mi 
Parte , prometiendo el uno al otro reciproca, jy refpeBivámente contraher 
Matrimonio 5 precedidas las folemntdades difpuefias por el Santo Concilio 
de Trento , refulta del A ñ o  publico de Efponfales 5 prefento : T  
e$. 3 ¿ «oí/c/íí wi Pdrfe ¿4 llegado, que a la dicha W . , para que 
no cumpla la obligación contrahida, yí le tiene oprimida5 jy y?» libertad, 
enteramente le embaraza el ufar de fu  derecho , perjuicio fuyo 3 jy ¿e

Parte 5 jy contra jufiieia y y  razón 3 e# nombre me querello:
A  V . E x c . , jy fuplico tenga por prefentado dicho Poder , jy 

tritura publica de Efponfales ? ^ confiando de lo necejfario en fu  v ifia 9 
proveher el prefente Apellido de Manifefiacion y y  en fu  virtud  , man-* 
dar 5 por los Minifiros , quienes correfponda y fe manifiefie la P e r f  -
04 de dicha *N. de poder de qualquiere otra Perfona y y  par age donde fe  
hallare i y  afsi manifefiada, Je depofite en Cafay y  parage honefio , i  difpo~ 
ficion de efia Caufa y  fu  Tribunal, jy obferve lo demas difpuefio por Fue- 
ro 3 jy Leyes del ffeyno ? c ^ j y o lo necejfario, jy we confiituyo Fian* 
za 5 juntamente con el que abajo firma 5 fa lv o  el derecho de la Procura> 
jw* es jufiieia 3 90; pido : y  para ello y & c. A  efte ejemplo fe tirarán 
qualefquiere otros A pellidos, fegun los cafos fe prefentaren.

12 Sin que deba eftrañarfe, cho el afianzamiento por el Procu
que en unos ApelHdos fe nate be- radojr íblo ? y  en otros por é l , y  

por



D e la Manifeftacion de Perfona. 333
por una Perfona más ; porque va Que , quando por otra Perfona en f i
bien de qualquiera manera de las 
d o s : pues aunque en las Manifef- 
taciones de bienes , que fe ufaban 
en lo antiguo , fe debían dar dos 
Fianzas: ex For.9. de M a n if. &  
Invent. , como ahora fe dan en el 
Inventario : pero en las de Perfo-

nombre. 5*
Los Eclefiafticos fuelen ufar de efie 

Recurfo con los mifmos méri
tos. 6.

L a  Perfona fequeftrada , donde de- 
ba depofitarfe, efta en el arbitrio 

del \utz¿ 7*
ñ a s, y  Efcrituras, no pide el Fue- Qual fea el objeto , y  fin  principal 
ro fino caución idónea de las cof- de efias Aíanifefiaciones. 8.
tas: F o r .i. de Adanif. Script., qual De la orden de proceder en efie Jui~ 
fe ha confiderado fiempre el afian- ció. 9.
zamiento de folo el Procurador: Solo provehe efias Manifeftacíone$ 
Molin. in Pr. fub tit. De la A íani- la Real Audiencia. 1 o.
fefiacion de Perfonas, y Efcrituras, E n  el interim , que penden , fe fo
fo l. 27 6. col. 2. verf. Oblato.

T I T U L O  IX .

D E  L A  M A N I F E S T A C I O N  
de Perfona de poder de Jueces, 

y  Superiores Ecle- 
iiafticos•

L a  Manifefiacion de poder de Jue+ 
ces, y  Superiores Eclefiafiicos, re 
cahe, fobre qualquiere Perfona 
Eclefiaftica, o Secular , prefa por 
qualquiere caufa. 1.

brefehe en las otras Caufas. Ibid. 
Su Sentencia es ejecutiva. Ibid.
Si fe puede pedir otra M anifefta*• 

cion por la propria caufa. Ibid.

I A L  modo que la ManifeC 

j t j k *  tacion de poder de Per
fonas particulares, fe ejecuta la 
Manifeftacion de qualquiere Per
fona Edeíiaftíca, ó Secular, de po
der de Jueces, y  Superiores Ecle- 
fiafticos: Ramír, de Leg. Reg. §. 
i o .  a, num.%6. Franco, ad For.5, 
de M a n ifefi.P erf , por qualquiere

Exceptuanfe las Caufas de Fe 9 y  caufa , que eftuvieífen prefos, á
los p r e f o s  por ellas. Ibid,

Quienes pueden ufar de efie recurfo: 
y  como conoce en fuerza de e l , el 
Tribunal Real. 2.

Quales fean los méritos para ufar de 
efta tela de Jm/c/o los Seculares 3 

Que debe alegar f e , quando fe ufa y 

con pretexto de incompetencia por 
el mifmo. 4*

excepción de las de Fe , en que el 
detenido por ellas no puede fer 
tnanifeftado: D.Seíf. de Inhib. cap, 
í . §.2. num.69. &  70. & * cap.30. 
§ .I . num.6 3. £ > 6 4 . Bard. hoc tit. 
num. 3 ; de modo que, el prefo por 
el Santo Tribunal, y fus Miniftros, 
no fe debe fequeftrar por el Tri
bunal R eal 5 antes bien ? fi dete**

nido



nido por efte , aun con pretexto col. 2. verf. M anifeftathnh  , fol.

de efta t>.la de Ju icio , antes que 2 19 . col.^. punBim verf. Adani-
Jos Miniftros de aquel Tribunal lo feftatus f u i t , fol. 220. col. 2.
prendieffen, fe pidieffe con moti- verb. ^ p p e ü itu s , fo l.  25. col. 2.
vo de que fe procedía contra él Bard. de M a n if. P e r f verf. E t d é
por delido contra la Fé ,  fe debe- Ramir. de L . 1 .  §.20. num. i 9 .  &
ria entregar incontinenti: Bard. ad f q .  &  num. 84. &• f q . ; pero fe
tit. de M a n if. P e r f verf. Hoc ta- ven pocos ejemplares de eftos,por-

men' que para la incompetencia fe re»
2 Pero de poder de otro Tri- curre, ó á la fori declinatoria, opo*

bunal, o Superior Ecleíiaftico, po- niendola ante é l proprio Ju ez, ó á
drá ufar de efte recurfo, ó el mif- la Firma de L e g o s: de qua fupr. p.
mo detenido , u otro en fu nom- 2. t lt .i  3 . ,  que fin tanto rodeo dan
bre , que fea habiente derecho á el amparo , y  defenfa correfpon-
cuydar de fu Perfona , fegun las diente al que lo necefsita; y  el ex-
reglas, que fe llevan antecedente- ceffo en la prifion , que debe lie-
mente inünuadas: fupr. h. p. tit.4. gar á términos de fer eípecie de
&  fe q .; y  fe intromete en tales Tortura , fe vé p ocas, ó ningunas
caíos el Tribunal Real al conoci- v e c e s ; y  fiempre es lo  regular,
miento y  difcufion del negocio, pedir la  M a n ife f t a c io n , con la s  for-

. extra judicialmente , y  ejercitando muías anotadas antecedentemente,
la poteftad economica para evi- 4  Con todo, por fi en alguna
tar a tuerza, y violencia, que pa- ocafion ocurrieffe ufar de tal recur-

£f  CpC /?"rfn*C0*a : ®arc  ̂ M a ~ 10 > con pretexto de la incompe-
»//. erj. fo l .3 8 4 .,  y  con efto lo- tencia, fi lo  ufaffe el mifmo Prefo,
gra el ejercicio de fu Jurifdiccion no tiene que hacer m ás, que dar
n ta es ca os , que por la via re- el Apellido, alegando en él la v io-

gu ar eran privativos del Juez lencia : ad tradd. fupr. t i t .5. num. 
Ecleíiaftico : D. Seff. * / , « .  &  f „ .  j .  . / / „  d  ^

* ■ ? »  *  V k  * " » ■  ' ¡ « ' o » q»e k  L e g o , v  como tal,
r ° f  mot'v ° s 5 que reguiar- fujeto immediatamente á la Turif-

f  A \ a STeCuk'  dicci0n ’ 7 Tribunales Reales , cu- 
fon Z  ! telade Juicio, ya calidad deberá juftificarla , y
fon el de Ja incompetencia del Juez deduciendo en feguida , que por
¿cleíiaítico, para detener fus Per- efi-a • r  i T

 ̂ 1 r  s r razon ? ninguno, fino Jos ]ue~
1 P°[ e °3 °  cai0S ? porque ces Reales pueden prenderlo , ni
ocupo , o e el exceffo en Ja proceder contra él c iv il , ni crimi-

njp r*!/ M anifeftatioy  nalmente? fuera de los cafos excep-
e anifefeatione ? fo L  2 1 7. tuados por Derecho „ fe quejará



contra el que contravenga á fu ef- 
fempcion , pidiendo, que fe deípa- 
che la Manifeftacion : Y  aunque 
en efte cafo particular fe puede 
nombrar al juez Eclefiaftico , que 
contraviene : Molin. verb. M a n í-  
fejiatio , verf. de M anifeji atione 
Laici. Ramir. de Leg. leg . §. 20. 
a num.%6. : pero es lo más feguro, 
para evitar difcordias en la Provi
fa , ufar de la referva, y  methodo, 
que trahe el Molinos en el lugar 
próximamente citado.

5 Y  íi del prefente recurfo no 
ufaífe el mifmo P refo , fino otro 
en fu nombre, deduciría la calidad, 
que tuvieffe , en la forma , que fe 
dijo en los Títulos antecedentes: 
ad tradd. fupr. tit. 4* 5* v̂ d. 
§eff. de Inhib. cap. 1. §. 2 . a  num.
1 7 . ,  obfervando las mifmas re
glas , y  privilegios en quanto á la 
formula del Apellido, juftificacion 
de qualidades, y  ejecución del Se
queftro , que antes fe expufieron.

6 En los Ecleíiafticos puede 
influir también por motivo el cita
do exceífo de la prifion , y  regu
larmente es la caufa la incompe
tencia de la jurifdiccion , o por
que el Prefo por un Tribunal Ec’e- 
fiaftico5fe confidera eífempto de él, 
é immediatamente dependiente d* 
o tro , ó por el deliá:o,de que fe le 
hace cargo, ó por el Oficio, y  Pri. 
vilegios de que goza , ó por otra 
caufa : Ramir. de Leg. %eg. §.20. 
num. 8 6. Portol. verb. AppeÜitus 

M m ifeJÍ . a num. I • Molin. verb.

Manlfejlatio , &  aliis locts citat. 
per Bard. ad tit. de M an if. P¿rfi 
n u m .i. verf. E t  de Clerico ; y  en 
qualquiere de los cafos referidos fe 
articula, y  prueba la eíTtmpcion, y  
fe pide, y  felicita la Manifeftacion, 
como en los antecedentes: aun- 
que también fuele fer lo más fegu-* 
ro , callar la calidad de Eclefiafti
co , y  pedir la Manifeftacion , co
mo la de un Secular, fegun fe ha 
acoftum brado, y  lo previene el 
Bard. de M a n f  Perf. fol. 384. col.
3. verf. E t  de Clerico ; cuya cau
tela es precifa para conreguirla, 
quando fe pida por caufa diftin- 
ta dz la eífempcion.

7  En qualquiere de dichos ca
fos fe pone la Perfona en cuftodia 
á fus expenfas; y  eftá en el arbitrio 
del ju ez  , el difcernir , fr la ha de 
poner en la Cárcel de Manifefia
dos, ó en otro parage de fu fatif* 
facción : D . Franco, ad For. 1. f u i  
tit. De la Cárcel de M anifeji. v id . 
eum^ad For. 5. de M anif. Perf.: cu
yo  arbitrio lo regulará , atendien
do á la calidad de la Perfona, á la 
de la caufa, porque eftaba prefo, 
y  á las o tras, que en los cafos 
ocurrentes fe le proporcionen.

8 El objeto de efte Juicio, es, 
en el cafe de la eífempcion , refti- 
tuir al Clérigo , ó Secular del po
der del Juez, incompetente , qué 
lo detiene; y  conftando de ella en 
el curfo de la C a u fa , ó fe pone en 
libertad al Prefo , ó fe entrega al 
Juez* competente, fi lo p id e; Bard.



de M an ifi Perf. •verfi E t  de. R a 
mir. de Leg. Reg. §.20. a num.% 5.; 
y  en el cafo del exccífo en la pri- 
fion , la moderación de ella , que 
puede providenciarla el Tribunal 
R e a l , tomando las feguridades 
correfpondientes, íi lo comprehen- 
diere necelfario : v id . citat. fupr. 
b. p. tit. 8. num. 2. &  Bardaxi, ad 
For. 2. de M a n if. Perf. verf. fin .

9  El modo de feguir efte Jui
cio , no tiene cofa efpecial, que 
prevenir 5 pues fe ligue , y  a&üa, 
deduciendo en peticiones regula
res cada uno el derecho, que tu
viere á la Perfona : fi es Juez, pi
diendo , que fe le entregue para 
empezar , ó continuar el conoci
miento contra ella ; y  el Interefía- 
do , ó felicita fu libertad, ó el que 
fe modére fu prifion : y  en qual
quiere cafo , fe refuelve la Caufa 
por Traílados, como un C ivil or
dinario : v id . tradd. fupr. b. p. 
tit. y.

10 Efta Manifeftacion folo 
puede proveherla la Real Audien
cia : D. Franco, ad For.5 . de Aía~ 
n if  P e r f v e r f  ota quod. Sefsé, 
4̂e Inhib. cap. 2. §.2. a num, 7»
1 4 .;  y  en el interim , que pende, 
deben fobrefeher las Caufas in- 
choadas contra el Manifeftado; pe
ro reftituido en virtud de la Sen
tencia , que es ejecu tiva: v id . d. 
fupr. h. p. tit. 7* num. 8. , fe po
dran profeguir ; y  con el mifmo 
mérito 110 íe introducirá nueva 
Manifeftacion, pero si con otro,

que ocurrieífe de nuevo : For. 5. 
de M a n ifi P e r f  Bardaxi, ad h. tit. 
verf. Item etiam. V id . d iB . fu p r .
h. p. tit. 8. num .S.

t i t u l o  X.

P Z E V E f t C lO f s I  S O ^ H E  L ^ i  

M anifeftacion  , o Inventario  

de las 5Votas.

1 |  (^  Ver > qu® en algunas 
i  4 °cafiones fe han ejecu

tado Inventarios, y  Manifeftacio- 
nes de N o ta s , que paraban en po
der de los N otarios, que las ha- 
vían teftificado, ó de los Comiífa
rios, con tanta franqueza , y  liber
tad , que los Ejecutores de los 
Apellidos las ocupan á difcrecion, 
y  fe las llevan cerradas, me ha mo
vido á iníinuar, y  minutar, lo que 
fobre efto tienen difpuefto nues
tros Fueros , que íin faberíe por 
q u e , fe vulneran en efta parte por 
algunos Ejecutores.

2 El Fuero de Manifeftacion 
de Efcrituras del año 1 5 6 4 ., por 
los grandes peligros , é inconve
nientes , que confideró, en que las 
Notas fe manifeftaffen de poder de 
los Notarios, y  los que pedían re- 
fultar al Publico, de que eftuvief* 
íen mucho tiempo fuera de ellos, 
previno lo primero : que no fe fa- 
caflen de poder de los Notarios,fi
no folo para el fin de regiftrarlas: 
que para ello , ocupadas en poder 
de e fte , fe le avifaííe para que él,



ó apoderado fuyo legitim o, fueffe haya otro Fuero pofterior, que de*
con el Ejecutor de la Manifefta- rogue eftas providencias tan juf-
cion en feguida de fus Notas: que tas.
fe lleraffen á poder del Juez,, y  4 Eftos Fueros, y  otros, to- 
delante del mifmo Notario fe hi- dos hablan en términos de Maní- 
cieffe la vifura : que fi no fe pu- feftacion, fin que haya otro , que 
dieffe concluir luego , fe cerraffen dé facultad para el Inventario de 
las Natas en una arca con dos Ha- las N otas; y  aunque en virtud de 
v e s , de las que tuvieffe la una el la difpoficion del año 1 6 2 6 .:  For. 
Notario dueño de ellas, á quien fe unic. tit. Que fe quite el Procefo de 
le debia citar para continuarlatque M anifeftacion, no hallo inconve- 
perfeccionada la vifura , fe le ref- niente para que pueda feguirfe la 
tituyeífen las N otas, cuya reftitu- pradica de inventariarlas, para 
cion de ninguna forma fe le pudief ejercitar en ellas por efta tela de 
fe retardar más, que veinte dias, y  Juicio, las acciones de Crédito, ó 
paffados, fe le huvieffen de debo!- de Dominio , y  la de manifeftar- 
v e r , aunque huvieffe motivos pa- las, quando fe haya de hacer vifu
ra continuar la vifura; para en cu- ra de ellas: lo que confidéro por 
yo  cafo quedaban facultades, pa- cofa digna de mucho reparo , es, 
ra hacerlo bo lver, con las Notas que con una fencilla Petición , y  
precifas á efte fin, y  feñaló fu die- Provifa de Inventario, fe hayan de 
ta para el N otario, ó fu apodera- ocupar á bulto , llevandofelas .el 
d o : de hoc For. Bard. in Com. ad Ejecutor á laEfcribaniá,fiendo áfi 
For.2. de M anif. Scñpt. fíy que por efte rumbo no fe puede

3 Otro Fuero pofterior, bajo hacer la vifura , para cuyo fin ío- 
el mifmo titulo, en el año 15,92., lo concedió el Fuero el Tacarlas ; y  
con memoria del antecedente, no que con la Provifa de U Manifef- 
folo no revocó fu difpoficion , fino tacion fe haya de pradicar la mif- 
que , por los mifmos inconvenien- ma diligencia, fin arreglo á lo dif- 
t e s , de que las Notas eftuvieffen puefto por los Fueros, 
fuera de los dueños, mandó, que j  Por ello comprehendia pre- 
paífados los veinte d.as, fe huvief- cifo , que fiempre , que fe mani- 
fen de reftituir a los Notarios; con feftaffen algunas N otas, fe cerraf- 
tanto rigor , contra eftos, que para fe n , y  fellaífen delante del N ota- 
en cafo de no pedirlas, y  recoger- rio, dueño de ellas, requiriendolo, 
las en el termino de un mes, con- á que por s i, ó por fu apoderado, 
tadero,defde que fe pallaron aque- figuieffe al Ejecutor, hafta dejarlas 

líos veinte dias , queden ipfo fado en la Efcribania , citándolo para 
fufpendidos de fus oficios, ííd qUe hacer la apercion, y  vifura de ellas,

Vv bol-



bolviendolas á cerrar á fu fatisfac- 
cidn en cafo de haverfe de reite
rar efta diligencia, reftituyendofe- 
las en eftar defocupadas,y en qual
quiere c a fo , pallados los veinte 
dias; y  que quando fe inventariad 
fefl, fe dejallcn en poder del N o
tario, con los Cablebadores, como 
algunas Veces íe ha ejecutado; por

que aunque como papeles, parece 
fe havian de llevar, fegun lo que 
trahe el M olinos: verb. M a n í fef~ 
tatio , v e r f  Dit 8. fo l ,2 15 . col. 3 
pero en fiendo N otas, celia el te* 
m or, porque deben llevarfe : v id .  
tdem, ubi prox. ; y  en fin, eftán los 
Fueros, que prohíben el que fe fa- 
quen} fino para regiftrarlas.

T R A T A D O

D É  L O S  M O N I T O R I O S .

T I T U L O  P R I M E R O .

L o i S  C ' J V S ^ S ,  T  M O T I V O S  e l  e s t e l e

cim iento de efte recurfo de los M o n ito r io s : que cofa fe a  ; y  con-

trá quienes fe dirija.

Q ut cofa fea el Monitorio; y  contra 
quienes fe dirija, i . 
jeto de el ; y  necefsidad de efle 
rzcurfo. A  num. 2. ad fin.

L  recurfo de los 
Monitorios, no 
es otra cofa,que 
un medio efta- 
blecido por el 

Tribunal R e a l , pára hacer obfer- 
l*ár fus providencias, tomadas con
forme á las R egalías, y  á las dif- 
poíiciones de F u ero, y  orden de 
fus Proceífos: D. Sefsé , de Inhib. 
■cap. 8. § .3 . ex  num. 1 9 9. Bobad. 
ín Pol. p. 1. líb.2. cap. 1 8. num.6 o. 

pafsim. Franco , ad For. Quod

PrAati in Caufa Crim. Ú7*c. ud 
For. 1. de Appellat. cum ibi citat.

infr. ckandis : dirigefe contra 
Jos Eclefiafticos, que contravienen 
a ellas, va fean Jueces, ó ya Par
ticulares , puertos en qualquiere 
Dignidad, ó fin ella; fin que fea de 
conlideracion, que los Jueces íean 
Ordinarios, ó Delegados por otro 
Tribunal, ó Superior Eclefiaftico, 
pues contra u n os, y  otros tiene 
igualmente lugar efte reeurío.

1  El conocimiento , que tie
ne por él el Tribunal Real, no mr* 
ra como fin d ired o , á ejercer Ju- 
rifdiccion en las Perfonas, ni en 
los bienes de los Eclefiafticos : fu 
objeto principal e s , amparar k

los



lo s  Regnícolas en fus bienes, ó de- fu Sentencia , no podia reprimir al 
re ch o s : el quitar toda violencia, Eclefiaftico , que oponiendofe al 
que fe irrogue á los Vaflallos del decreto de la Aprehenfion, fe en- 
R ey : el defender fu ¡urifdiccion y trometia a fu libre antojo en los 
Regalías; y  el evitar, el que aque- bienes, defraudando^ fu Jurifdic- 
llos no fean oprimidos, fino que cion al Juez , y el ufo de los bie- 
fe proceda por los legítimos trami- nes al que con fu o d :n  los havia 
t e s : abundé D, Seff. d . cap. 8. per obtenido : feria en vano el recurfo 
tot. Matheu , de %eg. leg . Valent. de la Firma , fi , aunque fe inti-* 
cap. 7. §. 1 . ;  y  por effo , aunque maffe al Eclefiaftico , que no la 
por eftos rumbos atrahe á los Ecle- obedecia, no havia facultades en 
íiafticos á fu Juriídiccion , nunca el Juez Real para hacer, que reí» 
ha fido fu idea , el fujetar’os di- pe^affe fu Carta de amparo, y af
retóla mente a ella , íi fo'o, quando íi de los demás cafos, 
fe cruzaffe la violencia , ó turba- 5 Fue precifo, pues, el exco* 
cion iniufta 5 como fe vio en los gitar remedio para femejantes ca- 
antecedentes Tratados: Bobad. fos; y teniendo prefente el refpeto, 
ceter l  citat. ubi fu p r . que fe debe al Eftado, y Cara&er,

3 Fue necefíaria la providen- tan juftamente recomendado por 
cia de eftos recurfos, porque na- ambos Derechos, no fe determinó, 
da tendría el Tribunal Real contra que defde luego, que el Ecleíiafti- 
aquellos, ii al paffo, que determi- co fe excedía , fe le empezaffe á 
no ru m bos, y Juicios, para que caftigar en fus bienes, fino que, 
los oprimidos pudieffen defender con providencias exhortativas, fe 
fus bienes, y derechos, no huvief- le amoneftaffe; y fo’o fe permitió, 
íe excogitado medios, para que en que quando fe viefle contumacia, 
cafo , que los Eclefiafticos no obe- y  exceffo declarado , fe contuvief- 
decieffen las providencias del Tri- fe : para todo lo que fe eftablecie- 
bunal R e a l, como Juez , que en ron los medios, que abajo fe ex- 
el cafo concreto de cada uno de preffarán : infr. hoc T raá. tit. 3. 
los Juicios forales, es competente, per tot.

con facultades legitimas para co- 6 Pero á fin, de que no quede 
nocer fobre fus bienes, no podia duda de los caíos, en que pueden 
hacenas guardar , o mantener fu defpacharfe los Monitorios , no 
Jurifdiccion , Derechos , y Rega- íiendo aligados puramente á los 
lias* Proceffos forales, ferá bien referir-

4 Nada tendría , íi provifta los para mayor Caridad, lo que fe 
legítimamente una Aprehenfion, ó ejecutará en el Titulo figuiente. 
adjudicando á uno los bienes por

V  v z T lT U -



T I T U L O  II.

Q V 1E*LNT, r  E n  O V E  c a i 
fa s  pueden defpacharfe los 

M onitorios•

Procede el defpacho de los Jldonito— 
r ío s , quando f e  alterajfe la  Pro-  

¿jíe A prehen jion . 1.
0  quando f e  contravinieffe a l the-

de fu s  Sentencias. 2. 
Q uando f e  contravinieffe a  la  F ir 

m a notificada y o a  la  Sentencia 
pronunciada en el Juicio plenario 
de efie A rticu lo . 3.

Q uando f e  embarace la  ejecución , y  
efe ffos  de los Procejfos de In ven *  
tario ¡ y  M anifeftacion . 4. 

D ijiinguenfe los cajos , en que tienen 
lugar el eftable cimiento de los 
M onitorios. Ibid.

Si el Eclefiáftico intentajfe fo rm ar  
competencia para difputar a l Tri
bunal Real el conocimiento por a l
guno de los quatro Juicios, no de~ 
be conteftarfe, 5.

'Recurfos, que competen a l E c l e f i a f  
tico.

1 Q le m p r e , que fe huvieffe
O  pr°vifto una Apreheníion

en qualquiere efpecie de bienes, 
q derechos, deben abftenerfe los 
Eclefiafticos de íu uíb, íin impedir 
a los Comiífarios forales el mane
jo de ellos : ad  tradd . fu pr. p . i ¿ 
tit. 9 . num. 1. &  tit. f e q é eadem  p . 

eadem  p . tit. 1. num . 1 o.O * 1 f  •
jr

y  fi alguno, ó con pretexto de 
Juez, 5 o como Particular, le intxo- 
metieffe , uíurpandoles la adminis
tración , que por Leyes del R ey- 
no les correíponde, fe contendrá, 
deípachando Monitorios contra él 
para que obferve la Aprehenfion/

2 Con mayor razón procede
ría efte recurfo, fi deípues de pro
nunciada Sentencia de Lite pen
dente, ó de Propriedad, qualquie
re de los arriba dichos,embaraza£ 
fe el libre manejo de los bienes, ó 
derechos aprehenfos al que huvief 
fe obtenido legítimamente aquellas 
Sentencias, ó poífeyeífe juicamen
te en fuerza de ellas: y  en tal ca
fo fe procedería a contener al Ecle- 
fiaftíco contraventor, con el afsilo 
de los Monitorios.

3 Quando fe huvieífe obteni
do Firma , de qualquiere efpecie, 
que fueffe , intimada , deben los 
Eclefiafticos obedecerla: dixi fupr. 
p. 2. tit. 1. num . 6. &  tit. 13 .per 

tot. : falvo en los caíbs expreffa- 
dos en fu proprio lugar: vid . diB. 

tit. 1 3. p .2 .; y íi no lo hicieren, 
afsi contra los Jueces, como con
tra los Particulares,fe procede con 
el recurfo dé los Monitorios, y  
mucho mejor fe procedería , íi 
aquella eftuvieífe recibida en el 
Plenario: ad tradd. fupr. d * p.i*tit. 

22* P°r eftas razones, fi defpa- 
chada , y  notificada la Firma Ne 
pendente appellatione: de qua fupr. 
p  2. tit. 1 3 . ,  el Juez Ordinario 
Eclefiáftico, ü otro de fu orden*

lie-



Uevaffe á cfedo ia Sentencia , ó do lo que ceffa , quando folo fe
Auto , promulgando Cenfuras pa- confpira á impedir los efedos de
ra hacerla cum plir, ó defpachan- ellas, que es el termino , que tu-
do Ejecuciones, ó proveyendo cap- vo por objeto el eftablecimiento
ciones, tendría contra él lugar el del prefente recurfo.
Monitorio; y  lo proprio fucederia, 5 Procedefe á defpacharlos en
quando no quifieffe cumplir con el defenfa del derecho adquirido por
thenor de la Firma de Legos : de el Tribunal Real, para conocer en
qua d . tit. 1 3 . ,  con la inhibición los bienes de los Eclefiafticos por
de la PoíTefloria, ü otras, en cu- los tramites de aquellos Juicios,en
yos cafos fe le eftrecharia , hafta lo que cabe fu capacidad ; y  fe
precifarlo á que las obfervaffe, y  procede de tal forma , que aun
revocafle lo hecho contra fu the- quando el Juez Eclefiaftico ínten-
ñor : D . D . ubi tit. i . taífe formar competencia , y  en

4  En los Procefíos de Inven- efecto la formafle para diíputar la
tario , y  M anifeftacion, que con facultad del conocimiento por
los Privilegios expueftos en fus ref- aquellos Juicios, no debería con-
pedivos lugares , fe tratan en los teftarfe , y  fin embargo de ella, fe
Tribunales Reales : 'v id . fu p r. p. deípacharian los M onitorios, fi íe

3. &  4 . ,  también fe hace lugar conípiraba á embarazar el efedo de
efte recurfo , fi fe contravinieffe aquellos Juicios, ó  de algunas de
a fus Sentencias, o providencias; fus providencias, por la notoríe-
en todo lo que no deben confun- d ad , con que eftá ejecutoriado fu
dirfe los hechos, que conípíren á conocimiento : Ramírez de L ea
impedir la ejecución de alguno de Xeg. §. a . num . t j .  p o m l  w r f
os decretos de eftos Proceffos, con ^ p p reb en f,*  el j . m m . 6o . 

os que fe dirigen a turbar fus efec- *  Por efto no queda impedí-
to s ; porque en el ado de ejecutar do el Eclefiaftico á ufar del dere-

Í aÍ S ?  ’ Una Ma, f  eftaci0n’ ch0 * <lue Para defenfa en fus cafoS

u n t p  rma 7 » T  >'“  *  5 P0* ^ ’ fi el Monito“una Firma, fe puede, con los auxi- rio no procedielfe , y eftuvieffe

SiZtfífquitar d r maI defPachado’ó i. I« « &
P , r  , f ’ r  Ur |a,' l° n ’ *lue ha_ exhorta á cumplir, no procedielfe,
g  el Eclefiaftico, fin deber recur- puede en el Proceffo de donde di-
nr a los M on,tonos: d ,x ¡  fupr. h  mana acudir) ó á banr e, Juic¡

fu ,s  lo a s : porque fobre fer confor- y orden, que fe quiere hacer fub-
me a erecho , fe feguiria daño fiftir, fegun los recurfos, que fe He-
irreparable en retardar la ejecu- van feñalados en cada uno de los
cion de aquellas providencias j to- Proceffos forales, ó á hacer, que fe



3 4 2
recoja el Monitorio , en la forma, 
que fe verá en el Titulo figuiente.

T I T U L O  I I I .

O R D E N  D E  P R O C E D E *  , 
quien fea Jueẑ  competente pa

ra el defpacbo de los 
Monitorios.

expreífará : infr. b. tit. num. i  i . ,  
pueden defpachar los Monitorios 
en defenfa de los oprimidos, ó de 
fus R egalías, con arreglo á lo que 
fe expuro en el Titulo anteceden
te 5 íin que en quanto á la Audien* 
cia haya duda,por fer Tribunal fu- 
perior , con capacidad para el co
nocimiento de las Caufas graves: 
D .D . citat. ubi t i t . i ,  boc Tract. ;  y  

L a  Real A udiencia  defpacba los fi alguna podia haver en quanto á 
Monitorios , y también los Jue~ los Ordinarios , eftá vencida , afsi

por las decifsiones, como porque 
eftos, quando menos en defenfa de 
íu Jurifdiccion, pueden promover 
difputas, aun con previf:on,de que 
han de parar en negocio arduo;fo- 
bre lo que fe podrá ver Jos Auto
res, que fe citan : Matheu, de Reg. 
Reg. Valent. cap.j. §. i . num*2 18 , 
O livan, in V fa t . cap. 1 1 .

2 En e-1 cafo,pues,que el Ecle*

ces Ordinarios. Num. i .  limita 
ut num. 1 1 . 

jQué debe bacerfe confiar para pro-  
*veber el primer Monitorio , y  
qué ba de cbfer<var el Juezapara 
ello»' 2. y  3*

Como fe intima la Real Provifion 
del Monitorio. 4.

¿hté deba bacer el Eclefiaftico }quan~ 
do comprebende * que debe cum~

plir con fu  thenor ; y de las de- fiaftico, ó Ju ez, ó Particular con- 
fen  fas , que puede pr aplicar no travinieflen á las providencias de
debiendo obedecerlo. 5. y  6. 

jQuando fe entenderá , que ha cum
plido con fu  tbenor. 7 .

Del fegundo Monitorio. 8.
Del tercero , y en qué términos fe 

defpacba. 9. y  10.
De la ocupacion de temporalidades. 

1 1 . y  12.

los Proceffos fora-es, ó ufurpando 
la Jurifdiccion al Tribunal Real, ó 
los derechos adquiridos por el An
gular Intereífado, comparece, ó el 
Fifcal de fu Mageftad , ó el agra
viado por la contravención , que 
es lo más regular, y  trahe un Tef- 
tim onio, ó Información ]uridica,

De los efectos de efta Diligencia , y  por la que confie , que intimada
hafta que penas pueae proceder el la Firma, fe verifica la contraven**
Juez. Real. 13. y  14. cion , pra&icando cofas contra los

derechos, que por ella fe mandan
1 R-ea  ̂ Audiencia, y  guardar; ó que provifta Ja Apre- 

w  aun los Jueces O  dina- heníion, y  ejecutada, fe vá coli
rios 3 hafta el eftado ¿ que abajo fe tra fus efectos, y  afsi los demás



De ios Monitorios en particular. 5 ^
cafos  ̂ y  por si , ó por medio de, por fu cara&er y  circunftancias
fu Procurador, hace relación en 
Eferito  ̂ ó Pedimento del recurfo 
fo ra l, y  del exceífo del Eclefiafti- 
co 5 del que debe conftar > preferí- 
tando el Infirumento , que trahe 
para hacerlo v e r : D.Seff. in Eplft. 
ad D. Reg. infería in Z. tom. Deu 
num. 8 1 . ;  y  concluye íuplican- 
do 5 fe defpache Monitorio contra 
aquel Ecleíiaftico, para que obfer- 
vc la Firm%y fu Inhibición, Apre
henfion, Inventario, ó lo que fuef
fe , y  no contravenga á fu thenor, 
y  privilegios, revocando qualef- 
quiere atentados.

3 Para el defpacho de efta 
petición, fe obfervará lo que eftá 
aprehenfo; la inhibición, que com- 
prehendió la Firm a, fi eftá intima
da ; fi el hecho , que contiene el , 
Teftimonio , ó la Información, es 
turbativo; en fuma, íi hay verda
dera contravención, y  haviendola, 
fe provehe Auto, mandando fe des
pache el primer Monitorio en la 
forma ordinaria con razones , y  fe 
entrega el Defpacho.

4 Efte es un Deípacho de ex
horto, dirigido, para que el Ecle
íiaftico fe arregle: en él no fe ufa, 
ni fe remite con palabras comina- 
to ria s , üno previniendo , requi* 
riendo , y exhortando : late Math.

"Reg. Reg. Valent. d , cap.y. §« l .  
num .2 0 9 .; pues no era razón, ni 
procedía , que á uno , que en sí 
•es independiente, y  tal vez en 
la  Jurifdiccion igual 9 y  á quien

fe debe reípeto, defde luego fe le 
cóminaífe , fe le ultra jaífe, ni fe le 
apercibieife.

5 El Deípacho , ó Monitorio 
fe intima , y  notifica al Eclefiafti- 
co contraventor : fu notificación 
ha de fer perfonal, y  no baftaria 
hacerla á fu Procurador: cum muU 
th  Matheu , ubi prox. num. 222.: 
d* 2 2 3 .; y  en la notificación, co
mo A tlo  regular* fe obfervará, pa-- 
ra que fea bailante, en cafo de di
ficultad para hacerla , lo que fe 
previno en otro lugar : fupr. p. 2. 
tit. 9. a num. 3.5 y  íi huvieífe de 
íer á Perfona puefta en dignidad*
lo que fe eftila en femejantes ca
fes : ibid. num. 4.

6 Siendo conforme lo preve
nido en el Monitorio , debe cum-! 
plirlo el Eclefiaftico , fin referva, 
protefta, ni limitación alguna, por
que de otro modo no cumpliría: 
D . Sefsé , de Inhibit. cap. 10. §. 1. 
num. 1 1 .  Molin. verb. Ocupatio 5 y  
íi entendieífe, que no procedía ha
verlo defpachado , puede acudir á 
reprefentar, exponiendo en el Pro- 
ceífo , mediante Pedimento , la 
razón en que funda fu defe&o, fu- 
plicando, que fe recoja el Monito
rio defpachado, de cuyo Pedimen
to fe da traílado, con cargo de 
A u to s, y  con la refpuefta , ó cer
tificado de no haver ufado del traS 
la d o , fe determina el Expediente#

7 En la defenfa no deben in-? 
culcarfe por el Eclefiaftico las co*

fas,
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fa s , que confpiren a debilitar la 
jufticia, ó injufticia del ProceíTo, ó 
providencia , á cuya obfervancia 
fe exhorta por el Monitorio , por
que efto influye, para que por los 
medios eftablecidos en cada Pro- 
celTo, bufque el modo para batir
la , y  en el interim deberá obfer- 
varla , á no fer, que fueffe tan ma- 
niíieftamente nula, que fu nuli
dad caufe el que ceffen fus efedos, 
á femejanza de lo que fe dijo en 
otro lugar : ut fu pr. p . i • tit. 2 3. 
num. 2 ,

8 Si determinaffe cumplir con 
el Monitorio , ha de revocar los 
hechos pra&icados contra el the- 
nor de la providencia , que fe de
bia haver obíervado , reftituyen- 
do los bienes, Perfonas,ó frutos de 
que fe huvieffe apoderado, ceffan- 
do en los procedimientos judiciales 
hechos, ó en las cenfuras promul
gadas , y  quitando aquellas cofas 
extrinfecas, que puedan influir á 
la perfuafion de que infifte en elías.

9 Si no lo hicieífe a fs i, ó re- 
ufaffe el pradicarlo fin refervas, ni 
proteftas , ó fundado en razones, 
que fe confideren frivolas, á pe
tición del Intereífado, haciendo 
confiar en la mifma forma de la 
continuación de la turbación , fe 
p id e, y  fe manda , que fe defpa- 
che el fegundo M onitorio, que yá 
fe concibe con apercibimientos de 
que fe ocuparán las temporalida
des , y  fe procederá á otras pe- . 
ñas conforme á Derecho : Math.

y  notifica perfonalmente: ut in cit. 
fu pr. hoc tit. num. 5.5 y  íe le óyria 
al Eclefiaftico, que vinieffe á re- 
prefentar , no haviendo compare
cido en fuerza del primero, termi- 
nandofe el Expediente en la m if
ma forma.

10 Debiendo cumplir con el 
thenor de efte fegundo Defpacho, 
íi no lo ejecuta , fe pide , y  co i- 
cede tercero Monitorio , para cu
ya juftificacion también debe tra- 
herfe Teftimonio , ó Información, 
de que continua en la contraven
ción expreffamente, ó no revo
cando los atentados, y  en él yá íe 
ufa de palabras imperativas, man
dando cumplir, y  apercibiendo con 
la ocupacion de temporalidades: 
Matheu, d. cap.7. §.1. num. 20p., 
y  en íu notificación debe obfer- 
varfe lo expuefto arriba : ut fu p r . 
hoc tit. num .5.

11 Aunque los dos primeros 
Monitorios puede defpacharlos el 
Juez ordinario en defenfa de los 
Privilegiosdel Proceffo foral, que 
ad ü a , ó del intereffe , que refulta 
de fus providencias á algún Particu
la r, fegun fe deja dicho; no podrá 
defpachar el tercero , que , como 
immedrato á la ocupacion de tem« 
poralidades, y  de fuperior gerar- 
quia á los antecedentes, pertene
ce fu defpacho á la Real Audien
cia , á quien en aquel eftado de
ben dar cuenta, íi el affumpto fuef

de Reg. 7?eg. V alent. d . c a p . j . § . j# 
n u m .209 . > que también fe intima)
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lado, fe podrá ver al Sr. Seise, cap* 
10. §. 1. á niím .19. Tr. de Inhib

le de Oficio 5 y  íi a inftancia de 
Parte,efta deberá traher Defpacho 
para avocar los Autos á la Supe
rioridad, y alli pedirá el tercer Mo
nitorio, como fe ha explicado: Ma- 
theu , de Reg. j?eg. Valent. d. cap. 
7 . §. 1. num. 218 . cum ibi citat.

12 Si el Eclefiaftico tampoco 
cumplieffe con fu thenor, fe com
parece quarta vez , haciendo ver 
la continuación , ó infiftencia en 
los atentados, y fe pide, que fe le 
ocupen las temporalidades, bienes, 
y  rentas , que tuviere , lo que fe 
manda afsi, y  los Miniftros del Tri
bunal pallan á ocuparlas, nombran
do Depofitario,que perciba los fru
tos , y  guarde los bienes: D. Seff. 
de Inhib. cap.S. per tot. Matheu, d, 
cap.y. §. 1 . a num. 209. Salcedo, 
lib. i o. cap. 1. per tot. Peguera, Dec. 
<?2. melius Seff. cap.10. §. 1. num. 
a 9 . ;  y  en la duda fobre quáles de
ban fer fequeftrados, la regla es, 
ocupar los Patrimoniales, y  los del 
Beneficio , que goce : D. Seff. de 
Inhib. cap. 1 o . ; y  íi ocurriere la de 
íi, por el atentado del Vicario G e
neral fe han de ocupar los del Pre-

y  en los demás, recurrir á los A u
tores citad os: Matheu , in d ltí. 
cap.7 . §'.i. Crefpi, O bf.64. Fraío, 
de Reg.Pütronat. tom .i. cap.42. CP* 
Jeqí Seff. de Inhib. cap. 8. &  feq.

13 Si todo efto no fuelle in
ficiente para contener al Eclefiafti
co , conftando de fu renitencia, íe 
puede proceder hafta eftrañarlo 
del Reyno : D. Seff. in d. Epift. 
num. 66. &  de Inhib. cap. 8. §.3. 
num.9 8 ., en fuerza de la poteftad 
economica , que fe confidera fufi- 
ciente mérito para pradicar con 
los Eclefiafticos eftos procedimien
tos.

14 El Sequeftro , y ocupa
ción de temporalidades fe foftiene, 
hafta que por el Eclefiaftico fe ha
ga ver , haver cumplido puntual
mente con el thenor de los Moni
torios , y  en tal cafo fe íe conde
nará en las co ftas: D . Seff. de In
hib. cap.8. §.3. num. 2 0 3 ., y  fe le 
reftituirán los bienes ocupados, y  
los frutos, y  produdos, que hu-* 
vieflen dado.

PAR-



p a r t e  q j j i n t a .

i E S V M E N  D E  L A  fV R I S P R V D E N C I A  M A S
obvia de Aragón.

Términos de los quatro Procejfos forales,

A Aprehenfion, í i .  num. 6. Defde efta , corren
en fu principio, cinquenta dias á dar Proporciones-
defde que fe diB . tit. 16m. .1 % u iente, q u e fr

P.re ' f  j  y  da nan eftos, empiezan diez, para re-
r  A í i  ' e > Y  p licar; luego defpues otros di pr
fe decreta mandando dar Ja infor- para triplicar , é hnmediatamette
m a c ó n , tiene treinta dias feúala- Quarenta para
a o s , para que dentro de ellos, fe v i tit i o e-J f ,  ,  p ,
profígan las diligencia,, q «  e ’  fu ^ l T A n í I ¿ £ Z
feguioa deten p ra í& a rfi ¡ n0, pa.  ¿ e n < w  £ , Je Firmas en Ja a ™ .

ra q u e  en ellos fe hagan t o d a ,,! ; .  bm flon; quando fe Introduce fe'

W t a T d J d e f d e 0 q í f t  f e  & ° "  Ios '1

halla que fe empiezan a continuar- mifmo el de” P r o p t ie i d 't r ’ eU u n

ha a r  e' “  d" ” Í5’  *  C  1

f i  ha 4 X  ¿ £ 5 £ 2 Z  ^ T n f i « L e , ' T “ -
« « o  po, aquel t ,emp„ * 7 ¿ £ ¡ S t f £ ¿ ! Z

5 ¡ ^ fcJft3£¡2 ? * • « - »  »*
1 8 . 0  fi<¡. y para prefentar ]as t _ t.u f  W r-1'
Gritas no hay termino feñalado- * i ir  ¡ ™' 

t tit ■* /c N * naiaao. 2 La Firma tampoco conferva

•ad as, fe ha./de p i h S  K n b ¡  p a r a ™ ” » ’  ^  h” “  fd“ l“ lo, 
dias immediatos y  en los , „ ¡ „ K  femar en J  J j  J  f«ra conrra-

figutentes f i han de pnbfcar las fe- Salados diea dias, pero ’n „„ d e t
gundas, o tei ceras, íi tantas hu- pues de paliados fe nnJ  '
Vietfe ir fi» i? oh 4.* ’ r 1 \ £  panados, le podra contra-
Iñ los Quince ^  7  *  ^  ^  > fol°  Con ]a diferencia, de
i m l S a  r S ,T ' iat° S a la  qU£ ent° nces nofe Podrán hacer tima Grita .  f r p .  U u  ¡ .  i .  tit. ados contrarios: fupr. f . l m  tit. 19 »

num•



num. 8 . , y  fus términos en lo de- ubi D. Franco. L ifla , in Tyroc. lib.

más 5 fon como en un C ivil ordi- r. tit. 2 1 . §. 1. &* 2 .:  teniéndolo
nario. nombrado por Teftamento de los

3 El Inventario retiene fus ter- Padres, ó por otro , que les haya 
minos forales: reportada fu ejecu- dejado algún Patrimonio, no fe les 
cion dentro de treinta dias, fe pue- debe creár nuevo T u to r : D . SeíT* 
de quedar afsi; pero prefentado el Dec. 51. Lifla , in Tyroc. lib . 1. tit. 

C a rte l, y publicadas las primeras 20. per tot. ; pero faltándoles el 
G ritas, fe han de hacer las fegun- Teftamentario , fe les nombrará la 
das fi las huviere , dentro de diez Jufticia, y  para efto es competen- 
dias , y  dentro de los otros diez te el Juez ordinario del Lugar,don* 
immediatos á las ultim as, fe han de habita el Pupilo , ó aquel, en 
de reportar: fupr. p.3. t i t .2 . num. cuyo diftrito eftuviere la mayor 
f in .  : defde fu Reportación corren parte de fu Patrimonio; ó la Real 
treinta dias para dar Propoficio- Audiencia, cuyos Jueces, á pre
ñes , diez para replicar, otros diez vención, podrán nombrar : Molin. 
para triplicar, treinta para probar, verb .T u to r . v e r f  Die 1 4.Juliryfo L  

y  publicar , y  quince para contra- 321 .col. 3. Lifla ¡ubi prox. d . t i t .20 . 
decir , probar, y  publicar , con lo in princ. ;  y  eftando yá nombrados 
que , queda conclufo el Proceífo: por alguno de ellos, aunque fea el 
fupr. p .3. t i t .4. O  feq. Inferior, no puede, ni debe nom-

4 La Manifeftacion tiene abo- brar el Superior : L e g .p. Cod. Q u i  

lidos fus términos; folo fe mantie- pet. T u t. abundé Liffa , ubi prox. 

ne , el de que , quando es de Pro- Seíf. d. Dec. 51.
ceífo Eclefiaftico, ó de Notas, paf- 6  Eftos Tutores , que nom-
fados los veinte dias immediatos á bra la Jufticia, fe llaman d a tiv o s9

fu ejecución, fe han de reftituir al y  no eftá precifado el que los elige
Efcribano, ó Juez, de cuyo poder á nombrar al que fea Pariente del
íe facó : fupr. p .4. t i t .2 . n u m .1 2 .  Pupilo, puede difeernir el cargo al

^  1 3* que le parece más útil; aunque pi-
P u p ilo s : M enores. diendolo la Madre, Padre , ü otro

Pariente , es regular conferirfelo,
5 El Menor de catorce anos, efpecialmente quando no hay fof* 

de qualquiere de los dos fexos, no pecha de mal manejo, antes bien, 
puede enagenar, ni difponer en confta de fu habilidad , y  buena 
manera alguna de fus bfenes; y ne- conduéla : Suelv. co n f 1 1 .  Sem .2. 
ceisitandolo} debe valerfe, para ef- Molin. verb. Tutor, v e r f  Tutorum  

to, y  para lo demas neceflario, de genera , e x  O b f  f in .  de Tefiam . do- 
fu T u to r: Obf. 6 . O* 8, de Tutor. cet Lifla , in Tyroc. lib. I . tit . I

Xx 2 17,



i : j . &  18* Para fol ¡citar efte car- 
go , acude el Pariente, ü otro In- 
tereífado, al Juez, narrando en un 
Pedimento , que N . , es hijo de 
K  5 y  N . j y  que es menor de ca
torce años, lo que hará ver con las 
Partidas de Matrimonio* y  Bautif 
mo : que necefsita de Tutor para 
diferentes negocios* y para el cuy- 
dado de fu Perfona : alegará , el 
que defe a fer nombrado , fu Pa- 
rentefco, buen manejo, y conduc
ta , que fiendo el Padre , ó la M a
dre, fe prefume; y  fi no lo fueífen, 
fe juftificará incontinenti: fe alla
nará á jurar, y  afianzar la buena 
adminiftracion : Molin. m PraB*  

th . D el Proc. fu p . creat. Tut* Liífa, 
d . lib. 1. tit. 2 4 .;  y  concluirá fupln 
cando, fe le haga el nombramien* 
t o , y  fe le difcierna el cargo,

7  Difcernido , debe cuydar 
de la Perfona, y  de los bienes; los 
muebles los puede enagenar fm 
licencia : D. Seff. Dec. 1 6 $ . num.
6. Molin. verb. Tutor , &  verb. 
A lie n a tio , ubi Portol. Liífa , in 
Tyroc. d. tit .2 . ;  pero los íitios no, 
fm licencia del Juez , para lo que 
fe ha de hacer Procefsillo formal, 
donde haga confiar de la necefsi- 
dad, ó mayor utilidad, que reful- 
ta á favor del menor de enagenar-* 
Jos: Obf. 6. de Tutor. Molin. ubi 
fupr. prox. Seff. d. Dec. 168. Liífa, 
d. tit. 2 1 . §. Tutor autem.

8 El mayor de catorce años, 
*nenor de veinte , tampoco puede 
enagenar cofa alguna fia licencia

de fu Curador , que fe le nombra* 
rá como el Tutor 5 pero fubfiftiria 
el contrato , que celebraífe , íi fe 
fueífe notoriamente beneficiofo. 
Aun con fu Curador,no podrá ena* 
genar los íitios, fin la licencia del 
Juez , como arriba fe ha infinua- 
do ; y  ferán competentes para dar* 
la , los que fe dejan dichos en el 
num. 5. . >

9  En confequencia de lo di
cho , no, podran eftos menores ha
cer donaciones, tranfacciones, ni 
otros contratos, á no fer, que qui- 
fieffen difponer de fus bienes por 
Teftamento , que lo podrán otor* 
gar, como también la Efcritura de 
Capitulación Matrimonial : For. 

Unic. tit. U t  A íin or v ig in ti annof. 

dé quo Molin. verb . A lin o r. For. 

unic. tit* Q ue los Aíenorés 5 y  fi fe 
cafaren en la menor edad , tienen 
la libre adminiftrácíon , y  manejo 
de ellos : Molin. d . v erb. Jidinor, 

v e r f .  L im ita t, f o l .2 2 6 .  col. 1* For, 
unic* tit. Que los Adenores 5 y  en 
qualquiere c a fo , en fer mayores 
de catorce añ os, pueden otorgar 
Poder á Pleytos para caüfas civi
les : Portol. ad Molin* v e r b . Puter, 

num .4. &  1 6 .  Liífa , in Tyrocin. 
lib. 1. tit. 12. §. P rd terea , in f in .

i o Haviendo de introducir 
un Pleyto contra algún menor,cuy* 
dará el A d or , que ante todas co
fas , fe le nombre Curador , con 
quien fe entiendan el Emplaza
miento, y  notificaciones, para qu© 
no fea nulo el Proceífo: Ó b f.z s de

T h~



Liffá^ ubi prox. tit* 23* de los hijos del hermano, que premia 
Quratot. ,§. Interdum ; y como en rió : O b f Item fi Frater , Obf. Item
jal cafo r el nombramiento es para , de Teftam* Anignonus,
aquella Caufa , á fencilla Petición 7 r é ¿fe Succejf. cap. 3. a n u m .i. Lif*
fe fuete elegir un Curial , que no f a ,  in Tyroc. lib. 3. §.3.5 pero fi fe 
¡debe afianzar , y  bafta, que accep- huvieífe de tratar de la herencia
te , jure , y fe le difcierna el car
go : y  lo mifmo fe predicará pon 
el Furiofo , Prodigo, y  Mentecato:

Herederos, Succejfores * Succefsiott*

jgí 3 0 0  # .0  «fTinfl IB O; ID 3C ? 1
i i En Aragón los hijos fue- 

£eden en los bienes del Padre , y  
fus Afeendientes % que mueren in- 
teftados, y  todos por iguales Par
tes: Molin. *verb. Succefüo¿ ubi Por* 
fol. L iñ a, in Tyroc. lib. 3 * tit. 1 * §* 
ju Seíf. Z)^é 52. nuM .i'], &  feq*, 
gon derecho de reprefentacion, de 
panera , que fi quando muere ei 
^buelo, quedan dos Nietos, y  dos 
jhijoc¿ íos Nietos, reprefentando lá 
Perfona del Padre 5 facarán fu par
te , como cada uno de fus Tíos: 
O b f Item f i  Frater 6, de Teftam* 
Molin. verb. Succefio , ubi FortoL 
Seíf. Dec. 62. per tot. ;  y  aunque 
fean muchos, no deberán llevar en
tre todos, fino aquello, que fu Pa
dre facaria : D. D. ubi fupr* prox, 
Entre los colaterales, fuccede eí 
Pariente más cercano, pero no hay 
derecho de reprefentacion de lo$ 
hijos á las Perfonas de ¡os Padres; 
y  afsi, muerto un hermano, le fue* 
cederá el otro hermano, que ¡e fe* 
brevive, y  no entrarán á la parte

del que muere el ultim o, entrarán 
igualmente á fácár fu parte cada 
uno de los fobrinos, que eftén eti 
igual grado > como Parientes más 
Cercanos : Anignonus, ubi fup?. 
prox. ; y  íi la duda fueífe en la 
fuccefsion de hombre , ó muger 
Cafada > fe llevará por regla la de 
que les han de fucceder los Parien
tes más cercanos de aquel de quien 
fon los bienes, fobre lo que fe de
berán ver los Áutores,que fe citan: 
D. Seíf. Dec. 52. num. i j .  &  feq. 
Molin. verb. Succefsio, v e r f  Suc-*■ 
ce f i o  qualiter. LiíTá > in Tyroc. lib•
3, titilé  § . í .

í % En la fuccefsion á favor 
de hijos, y  Parientes, fe ha de en
tender , que la filiación , y  paren- 
tefeo la han de tener adquirida 
por legitimo Matrimonio , porque 
de otro modo no fucceden: por lo 
que eftán excluidos los hijos ilegí
timos $ aunque feán de hombre, y  

fnugef libre : Fot* unic. tit. De na* 
ti$ ex damnato Coitu : O bf Item in 
<-Arag. tit. de P riv il. gen. tot. Éeg. 
Molin. verb. ‘Baftardus , ubi Por
to!# Ramir.de Leg.Reg. §.2.9. num. 
9. Seíf. Dec*43. El modo de diví* 
dirfe l&s bienes entre los herederos 
de uno de los Cónyuges, con el 
Otro de ellos > que fobrevive: que



fea lo que pertenece a unos , y  
o tro s , es materia muy difufa, pe
ro muy bien tocada por nueftros 
Pradicos : Molin. in fíepert, verb, 
Divifio, Molin. in PraEt, tit, Del 
Proc, fup, d ivtfi honor,

1 3 También los Padres fue- 
len fucceder á los hijos,y es, quan
do eftos mueren fin fuccefsion, en 
cuyo cafo facan los Padres todo 
aquello , que les huvieífen dado, 
excluyendo á los hermanos, y  Pa
rientes más cercanos del que falta, 
los que folo ferán preferidos en de
fedo de los Padres, ü otro Afeen- 
diente de quien huvieífen falido los 
bienes, que es á quien deben bol- 
ver : For, i ,  e> 2, de Succejf, ab in* 
teji, Liffa , in Tyroc, lib.3 . t it ,3.; 
pero fuera de efte cafo efpecial5en 
los otros bienes adquiridos por los 
hijos, fuccederin antes los herma
nos , y  los otros Parientes más cer
canos , con exclufion de los Pa
dres , y  Abuelos 5 de donde dima
nó aquel probervio, que en las fue- 
íejsiones de dragón  , no fuben , f i
no que bajan los bienes: D. Liífa, d. 
tit. 3. &  tit, 5. eod, Molin. verb, 
Succefsio, ubi Portol,

14  Lo dicho tiene lugar en 
las herencias,en que no hay Tefta
mento , que dé regla pará la diftri- 
bucion; porque íi lo h a y , fe eftá 
á fu thenor abfolutamente : pues 
en el Reyno hay tal libertad de 
difponer por efta via , que el Pa
dre puede dar ja herencia á qual
quiere efe-año, dejando á cada m 9

de los hijos cinco fueldos por la len 
gitima , y  con mayoría de razón 
podrá darla á qualoAuiere de los hi
jos , que más quifiere : For. unte* 
de Tefiam, C iv , For, uríic, de T e f  
tam, 'N ovil, Molin. verb. Tefta- 
mentum, ubi Portol. v id . Seíf. Dec, 
26, per tot.

Capitulación Matrimonial y DoM¿
Viudedad.

. . • * . /  r. , .

15 Se dijo al num .p., que la 
Muger mayor de doce años, y  el 
hombre mayor de catorce , pue
den otorgar Capitulación Matri
monial , cuya Efcritura por eftos, 
y  por qualeíquiere o tros, fe pue
de celebrar en varios m odos: uno 
e s , quando ciñen el contrato los 
Contrayentes conforme á las diípo- 
ficiones de Fuero, y  entonces los 
bienes fitios de la Muger entran 
bajo la adminiftracion, y  gobier
no del Marido, fin facultad de ena- 
gen a ríos: For, i , &  2. tit. *Ne v ir  
fine V x o r , : los muebles entran ab
folutamente bajo fu dominio , y  
puede hacer de ellos lo que le pa
rezca , fin obligación de reftituir- 
los en la miíma eípecie , ni en fu 
valor, fi no fe llevan en pado ef
pecial como fitios, ó á proprio Pa
trimonio de la Muger , ó el Mari-* 
do le aífegura la reftitucion de íii 
importe, que entonces, aunque los 
puede enagenar, ha de bolver el 
tanto de ellos: Obf,44. de Jur, dou 
ubi abunde Portol. Seíf. Dec, 404..



¿ 3 .;  y  íi los íitios los lleva 
como muebles , ó eftim ados, de 
form a, que lo que principalmente 
fe trahe es la cantidad, que fe pa
ga con aquellos bienes, también 
los podrá libremente enagenar ba
jo la mifma obligación : Obf. 43. 
&  44. de Jur. dot, ubi Portol. 
Franco.

1 6 También fe fuele otorgar 
la Capitulación ? admitiendofe los 
Cónyuges á hermandad ; y  efte 
pado tiene el efedo5de que lo que 
llevan los d o s , fe hace común ; y  
entonces, y  en el cafo anteceden
te , los íitios, que fe adquirieífen 
confiante Matrimonio ? por com
pra 3 ü otro contrato onerolo, que 
fu adquiíicion fueífe por defembol- 
far dinero , ú otra cofa común, :fe- 
rán comunes , y  por mitad de los 
d o s : los que fe configuieífen por 
alguno de ellos, por donacion, 
legado , ü otra caufa lucrativa, 
ferán del que los adquiere , fi 
otra cofa no fe huvieífe padado: 
Obf. 53. de Jur. dot. ubi late Por
tol. Seff, Dec. 404. per tot. 5 pero 
los muebles 5 por qualquiere titu
lo 5 que fe adquieran , entran á la 
difpoiicion del Marido: Obf. 3 3 . ^
4 4 . de Jur. dot. ubi late Portol. 
SefT. d. Dec. 404.

17  La Firma de dote 3 que es 
aquella cantidad, que fuele aífegu- 
rar de fu proprio Patrimonio el 
Marido á la M uger, y  acoftumbra 
confiftir en la tercera parte del do
te > que lleva : Franco > ad Obf. 4.

de Jur. d o t., no fe debe por Fue
ro 3  íi no fe pacta ; es precifo efti- 
pularla para que pueda deberfe; 
y  la Capitulación podrá celebrarfe 
antes del Matrimonio ? y  defpues, 
y  fus pa¿l:os tendrán los mifmos 
efedos,

18 Muerto el uno de los Cón
yuges 3  por las Leyes de efte R ey- 
no le compete al otro de ellos, 
que fobrevíve, el derecho de Viu
dedad en todos los bienes fitios 
del que premuere 5 y  no la hay en 
los m uebles, fi no fe pada lo con* 
trario : abunde Molin. verb. VtduU 
tas3  cum For. ibi citat. ubi Portol,
&  pafsim Prafltci. Efte derecho 
de Viudedad confifte en el ufufruc-
lo de aquellos, mientras el Viuda 
no fe cafe fegunda vez,, ó la V iu
da fea notoriamente efcandalofa: 
Molin. &  Portol. ubi prox. 5 en cu
yos cafos fe pierde; pero no fe per
derá 3  aunque mude de eftado el 
Viudo por otro rum bo: Obf. Si Vi* 
duus 3  de Jur. dot.  ubi Portol. Mo-» 
lin. d. verb. Viduitas; y  es tan pri
vilegiado efte derecho , que tiene 
lugar en los bienes vinculados 5 ó 
fujetos a Fidejcomiífo, á perjuicio 
de los legítimos fucceítores ? y  eq 
todos los que huvieífen perteneci
do al Marido con dominio 3  aun
que no los huvieífe poífehido : la
te Molin. d. verb. Viduitas.

19  Todo lo dicho debe en
tender fe quando , ó no hay Capi
tulación, ó íi la hay , fus pados no 
fon coptra las difpoficiones de Fue*



r o ,  que fi lo fueffen , fe ha de ef- 
tar á lo que prefcriban expresa
mente, ó por confequencia de doc
trina , á excepción de lo que fe 
paélaífe á perjuicio de la Viude
dad , que íiempre fe entenderá re- 
fervada , íi con letra expreífa , y  
clara no fe renuncia : Obf. Item 
pr pter , O bf Si Adaritus , tlt. de 
J ur. dot. Molin. v e r i. Viduitas, 
verf. Viduttas non perditur, y  no 
haviendo cofa contraria por ellos, 
en la muerte del uno de los Cón
yuges fe dividen los muebles, y  
frutos: fe facan las aventajas : fe 
pagan las deudas, y  fe hace lo de
más , que trahen los Autores, que 
fe citan : late Molin. in ¿lepen. 
verb. Divifio. Molin. in Pr* tit. 
Del Proc. fup. d iv if. honor,

20 Los bienes íitios fe pref- 
criben en Aragón por treinta años, 
aun fin titulo, y  con mala fee: For. 
& * Obf. tit. de Prdfcript. Molin. 
verb. Pr<efcriptio. L iífa , in Tyroc. 
Ad tit. de U fuc. O  long. lib. 2 .;  
y  pueden prefcribirfe en el ef- 
pacio de un año completo , íi uno 
con buena fe e , y  jufto titulo los 
huvieífe adquirido del Poífehedor
ii quien coníidera D ueño, con tal, 
que le haga intimar al que fe jac
ta, y  verdaderamente lo es, la ven
ta , ü otro titu lo , con que entró 
en ellos : O b f fin . tit. Interpret. 
yualit. &  in c¡uib• F«r, I . de P r ¿ f

cript. de quibus Molin. d iB . v e r i .  

P ráfcript. &  de ifta. Las Servi
dumbres , fe preferiben por diez 
años entre los prefentes, y  veinte 
entre los aufentes: O b f . j . de P r ¿ f  

cript. ubi Franco. Seíf. Dec. 13 5?. a 

num. 3 4 .:  los muebles por tres 
años; y toda deuda , aunque pro
venga de Comanda por veinte 
años : For. Item , de V olu n ta d , tit. 

de Depofíto , en lo demás, fe eftá 
á las difpoficiones de Derecho co
mún , á excepción de las Prefcrip- 
d o n e s, que nacen de los ProceP* 
fos forales, que yá fe han vifto, y  
la del Abolorio , de que luego fe 
hablará.

21 La Muger adminiftra los 
bienes del Marido aufente : O b f  
Item V iro , tit. de Jur. dot. Molin. 
verb. Vir¿ &  ZJxor. verf. Primo; 
y  en fu defedo , el Pariente mas 
cercano, que fuccederia al que 
eftá fuera del Reyno tiene dere
cho á gobernarlos , íi efte no hu- 
vieífe dejado Apoderado , que lo 
ejecutaífe : For. V t  Fratres, &  

propinqui abfentis. Mohn. verb, 
Qsdbfens. Franco , ad d . For. ; y  

aunque lo huvieífe dejado , fi hu- 
vieífen paífado diez a ñ o s, defde 
que otorgó el Poder, y  no embiaP 
fe otro , removerían los Parientes 
al Podatario, efpecialmente, íi no 
fe fabe el paradero del aufente* 
For. &  D. D. ubi fupr. prox. Fa-> 
ra efto fe acude al Juez, ordinaria



D e  ía  J u r i f p r u d e n c i a  d e  A r a g ó n .  3  5  3

del Territorio, donde tiene los bie* d iv id u n d . docet Molin*v erb ^ A v o -*

nes , y  haciendo confiar de la au« lorium , in  primo v e r f*; y citando
fencia, y  del parentefeo, allanan- dentro del termino, fe le requiere
dofe á afianzar el buen manejo , y  al Com prador, haciéndole often-
reftitucion de frutos en fu cafo, Con del precio, y  del derecho , é
como lo previene el Fuero , pedí- inclufion , por donde le pertenece
rá el nombramiento de Adminif- el beneficio de la Saca , para que
trador. retrovenda el Fundo comprado, y

A v o lo r io .  no queriéndolo ejecutar, fe acude
al Juez ordinario competente , f

z z  El facar los bienes por ante é l, en Demanda abierta , fe
Avolorio, que fe llama vulgarmen- deduce la inclufion, fe depofita el
te el beneficio de la Saca , no es precio, fe refiere la venta, y  juran-
otra co fa , fino el que, qualquiere do , que quiere el Fundo para sí,
defcendiente puede redimir la h£- fuplica , fe mande la retrovendi-
redad , ó fitio , que fe vende por c io n : ut in d iB . For. tit. De Con~

íu Confanguineo, que havia llega- fo r t. &  Comm. d iv id .  cum P . P. 
do á él por la fuccefsion de fu Pa- 2 3 Efte derecho de Avolorio
d re, Madre, ó A b u elo s: como en compete á todos los Parientes,Def-
cafo , que la cafa habida por un cendientes , ó Tranfverfales de
hermano por tal fuccefsion, la He- aquella parte de donde provienen
gaffe á vender, podía el otro her- los bienes: Molin. d, v e r i . A v o ~

mano , ó fus hijos redimirla: tot. lorium y Portol. ibid» 5 y  no tiene
tit: in For. &  O b f  de Confort. Mo- lugar en las permutas, folo en las
lin. v erb . Confanguineus, &  v erb . ventas , aunque fean por Corte,
A v o lo r iu m  , ubi Portol. j y  para en las que debe ufarfe del recurfo
efto ha de venir dentro de un dentro de los dos mefes immedia-
año , y  un dia, defde que fe otor- tos á fu otorgamiento : For. unic<
g o la  venta , porque fi no, perde- tit. Que tenga, lugar el beneficio de

ria efte derecho : v i d . d . For. la Saca , ann. i 6j z .  5 y  otras mu-
D . D . ubi fupr. prox . ; y  también chas cofas, que en efte particular
lo perdería, fi el Comprador, rece- podían notarfe , fe podrán ver en
lofo de que quería ufar de él , le los A utores, que fe citan : D . D .

hicieffe intimar la compra , ó fe fuperius citat. Tiraq. tom. de

hallaffe prefente, ó intereffente en trael. 
ella , como Teftigo , ü con otro Confortes. 
ejercicio , que entonces debia ve
nir á ufar del retracto dentro de 24 En aquellos bienes fitio%
diez d ias: e x  F o r .z . t it . Commnni que íucceden los hijos por Tefta-*



m eato, ó Inteftado de los Padres, ¡nftrumentalrnente: Molin. d . 'v er i.

o de otros Parientes , Afcendien- F ra ter , &  v e r i .  D iv ifio , i n f r . ; 
t e s , ó Colaterales, hay por Fue- aunque no fe haya form aLado con 
ro inducido un conforcio, que fe Inftrumento, fe eftuvieífe en algu- 
íbftiene, mientras no llegan á di- no de los ca fo s, que previenen 
vidirlos con notables efedos. El nueftros Pradicos: Molin. ubipr0X.  

primero e s , el de no poder pref- cum  Portol. T r. de Confort. ; ni fus 

oribir él un Conforte contra el efectos tendrán lu gar, quando to~ 
otro , aunque fe poffea folo los dos los Confortes enagenalTen , ó 
b ien es; porque fe prelum e, que conviniefíen en la enagenacion,que 
los detiene á nombre del confor- hace alguno de e llo s: Molin. d iB .  

CÍO : Portol. TraB. de Confort, cap. verb. Frater, v e r f  Frater, qui ha~ 
j  8. per to t .: el fegundo e s , el no bet; ni obrarán en perjuicio del de
poder enagenar la parte , que le recho de Viudedad , de que arri- 
c-orrefponde á qualquiere de ellos, ba fe ha tratado : Portol. Tr. de 
á no fer, que los bienes fean indi- Confort, tap. ̂ 6. :  y  de las confe- 
Vifibles, como e s , el Horno , el q u e n c i a s q u e  refultan de las re— 
Molino, Batán, y  otros á efte the- glas iníinuadas,para faberlas á fon- 
nor; Obf. 3 .d e  Confort. Molin. verb. d o , íe puede ver al Portolés en íu 
Divifto, in pr. &  verb. Frater ; ó  Tom o fobré efta materia, 
que la enagenacion fe hiciefle en I 
favor del otro de los Confortes, o  Finculos. 
de fus hijos , ó de los del otro de

ellos: Molin. verb. Frater. Portol. %6 En la fuccefsion de los 
tap. 3 9. n u m .7 .; y  el tercero es, Vínculos fe efta á las difpoficio- 
el que , ni aun en muerte puede nes de Derecho común, y  refolu- 
difponer ninguno de la parte , que ciones, que fon muy obvias entre 
le toca , antes bien acrece a los los M ayoraiguiftas : enfuform a- 
otros, a no fer que, el que muere, cion no hay cofa efpecial preve- 
tuviefle hijos , que repreíentando ftida; pues qualquiere puede fin li
la Perfona de fu Padre, facarán, ó  cencia alguna en efte Reyno vin- 
por el Inteftado , ó por el T efta- cular fus bienes fitios, y  los mué- 
mentó hecho en fu favor, la por- bles de conliderable valor, que en 
c ion, que á aquel le correfpondia: tal cafo fe deberán efpecificar, y  
O b f  1. Obf. Sed pone, tit. de Con- defignar, los que fueffen : Molin. 
Jort. vidend. Molin. ubi Jupr. prox. verb. Atfobilia, verb. Confron—

1 5 Efte conforcio no tiene lu- tatio. Solo debe notarfe una fingu-
gar en los m uebles, ni dura def- laridad , que e s , que li el Padre
p u es, que fe ha hecho la divilion le vinculaffe unes bienes al hijo, y

no



no le dejaíTe la legitima , murien- Portol. d . InjirUmentum 3 ¿0
do fin hijos dentro de los veinte Comm* ad d. For<
anos de edad , fubfiftiria el Vincu- 28 Los que deben firmarlos,
Jo 5  y fe fuccederia conforme á fus fon ios Otorgantes, y  los dos Tef*
llamamientos5 pero íi llegaííe á t ig o s , que baftan para la fblemni-
cumplir el hijo los veinte años, dad de qualquiere de dichos Inf*
quedarían con libertad, y  en lugar trunientos. N o fabiendo eícribir
de legítima aquellos bienes, y  po- los Otorgantes, bailará la íubfcrip*
dría difponer de ellos, como le pa« cion de los Teftigos, que firmarán
recieífe : For. unte. tit. de Rebus por sí , y  por aquellos : íi de los
Vincul. junÜa O h f i .  eod. tit. T eftigos, tampoco íupiefíe alguno

de ellos, ferá fuficiente la fubícrip-
Solemnidades de las Eferituras. cion del Conteftigó ; y  f i , ni los

Otorgantes, ni ninguno de los Tef- 
27 N o todos los A&os, y E f  tigos fupieífe eícribir, bailará, que 

tritu ras, que fe teftifican por los firme la Efcritura el Cura de la 
Notarios deben eftar firmados en Parroquia, en cuyo diftri&o fe ce- 
fu N ota original, folo aquellos en lebra el A d o : vidend. d . For. ci- 
que por el Fuero fe ha puefto efta tat. fub n u m .z j . , y  de otro moda 
predfion. Los fenalados defde el no ferá authentico el Inftrumento. 
año de 1528 . , fon , el Teftamen- 29 Si alguno de dichos Con- 
to , el Codkílo , Vendicion , Dona-  tratos fe celebraffe por un A y  un- 
cion, las Comandas, Permutas, In- tamiento, ó Comunidad, á mas de 
folutumdaciones , los Cenfales , las los Teftigos , deberán firmar en la 
Tributaciones, los Compromijfes, Sen- Nota los Regidores , con exoref- 
tencias arbitrales, y todos los Pode- fion del Sugetó, de cuya orden fe 
res efpeciales , pero no los que fe ha debido juntar el Ayuntamiento, 
otorgan á Pleytos : For. fub tit. ó Comunidad, poniendo la clauíu*. 
Forma para tejiijicar los A ñ o s  por la, &  de si : ex Franco, ad For. 1. 
los ?Notarios , de quo late Portol. de Forma Procur.; pero por efto, 
verb. Infimmentum. En el año de no fe ha de coníiderar fuficiente 
164.6. fe aumentaron otros, que efta diligencia fo la , para que fean 
también deben eftar firmados, que con ella válidos los Contratos de 
fon los Dijinimientos, Apocas , y  las Uoiveríidades 5 pues , aunque 
Cancelaciones : For. unic. tit. For- el Fuero no requiere o tra , las Le
ma de Teftiftcar los Difinimientos, yes de Caftilla , que en lo guber- 
Apocas , o Cancelaciones , ann, nativo de los Ayuntamientos de- 
1 6 4 6 . i fuera de eftos, los demás ben obfervarfe en efte Reyno, pro
no fon por Fuero A&os de Firma: hjtbe , que otorguen los Ayunta-

Y y  2 mica-



intentos, ni Concejos Contrato al
guno , obligando , ni enagenando 
bienes del Común , fin la licencia 
del Confe j o : ex Leg. i . tit. 5. Leg. 
1. 10. &  1 1 .  t i t . j .  lib. 7 . Kecop. 
docet D . Santayana , cap. 10* fub 
num.S. ; y  también efta prohibido 
el juntar la Univeríidad plena fin 
la licencia del R eal Acuerdo.

3 o  Los Inftrumentos de qual
quiere otro C u erp o, que fe com
pone de muchos Individuos , han 
de eftar fubferiptos de fus Prefiden- 
te s , á más de los Teftigos : For. 
citar, u íi fupr. di t i.  num.2~¡. Y  
por quanto á cerca de los Tefta- 
mentos, que muchas veces fe otor
gan , fin eftar prefente el Notario,, 
ó citándolo, fin comunicarle la vo
luntad el Tefíante? hay varias dif- 
poficiones ,. ferá bien prevenir,que 
fío haviendo Efcribano Real, pue
de recibirfe la difpoiicion* del que 
rnuere , por el C u r a , ó fu Regen
te , donde fe halla , en quaíquiere 
papel 5 y  la difpoiicion no ferá de 
eficacia alguna , mientras por el 
Eclefiaftico , que lo recibió ,. y  los 
dos Teftigos , que afsiftieron al 
A d o  , no fe advere ante el Juez 
ordinario : late Molin. verb. A d -  
Veratío, &  verb. Teflamentum, ubi 
Portol. 5 cuya adveración coniifte, 
en poner de manifiefto dicho pa
pel ante el Juez, y  un N otario , y  
fe leerá publicamente ante los T e t  
tigos, que deberán jurar, fer aque
lla la difpoiicion , que hizo el Su- 
geto , de quien fe trata , y  de to-

Quinfa.
do fe formará A cia, en que íe en- 
groífará dicho papel, firmado por 
otros dos T eftigo s, que deben af- 
íiftir : D. D. citat. ubi prox. Molin. 
in Pr. tit. De A d vera ció n  de T c f  
tam. Si el Teftamento fe hieieffe 
por alguno , dándolo cerrado * fc 
deberá firmar el A & o de entrega, 
ó  la mifma cubierta, con que efta 
cerrado : For. unte. tit. Forma pa
ra tejlificar, ann. 1678* de quo Lifc 
fa,m Tyroc. lib. 2. tit. 1 o . §*1* num.
i . ,  y  fi fe pradicaffe en la forma 
regular, comunicando la voluntad 
ante N otario , y  T eftigos, eftá di
cho arriba ,  el cómo debe fubferi-

31 En losTeftamentos no es 
de fubftancia la inftitucion de he
redero ,  puede dejar de ponerie: 
Obf. 5 . de Teflarn. Molin. v e r b .T e f  
tament. L iffa, in Tyroc. lib. 2. tit*
1 1 .  §* fin . y pero lo anularía el hw 
j o , de quien no huvíere hecho en 
él mención el Padre : D . Seff. Dec. 
2 5 1 . num. 1 4. PortoL verb. Tejía* 
mentumy a num .¿fi. Liffa,í» Tyroc. 
lib. 2. tit. 17 . in pr. ; y  en lo de 
más,, en efta, y  en qualquiere otra 
Efcritura los Otorgantes pueden 
difponer , como juzguen convenir
les*

3 2 Las E xtraías, y  Notas, eti 
fus dos primeras lineas, y  ultimas* 
defde la fecha, deben eftar eferitas 
por el Notario,que las teflifica;y en 
aquellas, fi fon de A á o  de Firma, 
ha de enunciarfe, que eftán firma
das en fu N ota conforme á Fuero*

en



cu unas, y  otras fe ha de poner la de eftos con preciíion: For. 1 4, tit* 
fecha , y  lugar del otorgamiento: de Tabelión. P o rto l u k  fupr* pro#* 
Moün. verb. Kalendariumt, y  toda.
Extra&a ha de venir con el Signo, 
y  fubfcripcion del Notario , que, 
íi no es el que recibió el Otorga
miento, ha de explicar á continua
ción , con qué authoridad es C o 
miífario de las Notas de fu ante- 
ceífor : Molin. verb. ^Lotarius*

3 3 Las Notas las debe tener, 
y  guardar el Notario , que las tes
tifica : puede difponer de ellas en 
vida , donando, vendiendo , ó re
nunciándolas, y  enagenandolas, en 
la forma , que mejor le parezca; y  
en muerte , difponiendo en favor 
de quien quiera: For. unte, tit. Pro* 
vifton de las^ otas  , ann. I 564. 
de quo Portol* verb. 2Votañus, a 
num. 3 4 .:  pero fi el Sugeto , que 
fuccede en ellas, no fuere N ota
rio , deberá elegir otro Notario, 
que fea Comiífario, y  á cuyo car
go efte el dar las Extra& as: Por-* 
col. ubi fupr. prox. ; no nombrán
dolo , podrá la Jufticia ordinaria 
del Lugar, donde habitaba, el que 
murió , encomendarías al Efcriba- 
no R eal, que huvieffe en el Lugar, 
y  fi no io huviere allí , al más cer
cano ; bien, que íi huvieffe hijo, ó 
N ieto del difunto con la calidad, 
y  que hahitaffe én la Poblacion 
donde vivió fu anteceífor , fe le 

han de encomendar a  qualquiere

3 4 N o pudiendo ningún ve
cino entrar fus Ganados grueflo§* 
ni menudos eh los Términos del 
L u ga r, de donde no es vecino, ni 
aun en fu proprio Lugar en las V i
ñas, y  Campos fembrados, y  Huer
tas plantados, ni en el Vedada 
B oalar, ni en aquellos Términos, 
que fean proprios del Ayuntamien
to , y  en que como tales difpone, 
arrendando , ó vendiendo fus p ai
tos , ni en los que en fuerza de la 
poteftad economica de cada Pue
blo , acoftúmbran vedarfelos á los 
Tecinos.en ciertos tiempos del año, 
fin embargo de fer comunes , la  
que en muchos Lugares del R ey- 
no fe fuele hacer afsi de immemo-' 
r ia l, con umverfal aprobación de 
fus Moradores; y  en fum a, no pu-» 
diendo introducir los Ganados de 
varias efpecies en algunas partidas 
de Huertas, y  Montes, por la pof
fefsion immemorial, que haya fo
bre ello , ó por otra caufa : al q¿fc 
contraviniere, ó introduciendo fus 
G anados, ó no cuydando, de que 
no entren donde les es prohibido* 
fe le pueden exigir tres efpecies 
de penas 5 la una e s , la Degüella^ 
la otra es, la calonia; y  la tercera 
es, d  daño, que hayan caufado: d$ 
bis ómnibus Molin. in PraSt. tk* 
De 1$ (Jalonid d& los (jaítado s* Mo**

lin.



lin. in ftepert. verh. Ganatum, uhi 
Portol. ;  lo que no debe entender- 
fe de forma , que puedan facaríe 
las tres penas juntas, fino la una 
de ellas , aquella , que el dueño de 
los paitos confideráre, que le tra
he más cuenta.

35 La pena de la Degüella, 
confifte, en poderfe matar un Res, 
íi fe encuentra el Ganado en el 
pafto prohibido de d ia ; y  íi fe en
contrarte de noche , fe podrán ma
tar dos, que fe los llevará el due
ño del paito; debiendofe advertir, 
que folo tiene lugar la Degüella, 
defde el dia de Santa Cruz de Ma
yo , hafta el de San Miguel de Sep
tiembre : en el reftante tiempo del 
año no podrá ejecutarfe, ni tam
poco en los Ganados m ayores, íi 
folo en los menudos, como fon los 
de lana, y cabrio; y  folo tendrá 
lugar , encontrándole eftos dentro 
del fitio vedado ; de tal manera, 
que íi de lejos fe vieffen en é l , y  
quando llegaffen á apenarlos yá e f  
tuvieífen fuera, no podrá degollar- 
fe : For. Quicumque in fuo tit. de 
L eg . zAquil. Molin. in PraEl. uhi 
fupr. prox. Ohf. Si Vedalarii, tit. 
de Pafcuis.

3 6 La Calonia coníifte , en 
deberfe pagar de cada cabeza de 
Ganado menudo, que fe introdu
ce, quatro dineros; y  doce de ca
da una de las de Ganado mayor; 
cuya pena tampoco podrá exigir- 
fe , íino en cafo, que fe encontrad 
fen los Ganados en el vedado, aun

que creería, que fi fe huvieran vífc 
to de le jos en él,por más,que quan
do fe llegaífe , no eftuvieífen, po
dría exigirfe : For. Si quis invene» 
rit , tit. de Leg . z^quih  ; y  íi bien 
a fs i, y  en efte tanto , eftá deta
llada la pena por los Fueros, las 
Obfervancias tienen refuelto, que, 
aunque en un mi fino dia fe apenad 
fen muchas veces unos Ganados, 
no fe deban facar fino dos Caionias; 
y  que, aunque en qualquiere de di
chas ocafiones entraífen al pafto 
mucho numero de cabezas de G a
nado menudo de un dueño , no fe 
cobre fino por cien cabezas: O h f  
2. tit. Xhiod quadrupes; bien que, 
íi en efte, y  en el cafo anteceden
te huvieffe porfía , y  malicia de
clarada , valiendofe de eftas noti
cias , para derobar los paftos, le 
podria introducir caufa criminal 
contra los que fe declaraífen en 
ella.

37 El daño confifte, en hacer 
pagar al dueño de los Ganados to
do el que huvieren caufado en el 
Monte , ó Heredad , que fe podrá 
p ed ir, quando por algún motivo 
no ha llegado á exigirfe la Calonia, 
ó la Degüella. Para proceder á la 
exacción de qualquiere de eftas,es 
precifo, que el Dueño, F a& or, y  
C riad o , Apoderado , ó Guardia 
de Monte, ó H uerta, haya encon
trado los Ganados , y entonces, 
qualquiere de eftos podrá dego- 
l=ar; y  fi no lo hicieífe, ó no.pu- 
dieífe por alguna de las caufas di-*

chas,



chas, deberá adverar la pena ante demas G anados, y  efte fe llama
el Alcalde, que fumariamente ex¡- B o alar, que es tan privilegiado,
g.ra prendas correfpondientes, y  que conftituldo, y  eftablecido, ore’
atando al dueño, las venderá , y  fiere ai Derecho de la Alera foral;
,aia pago e importe , y  coftas: y  de configuiente , ni los vecinos,

lo mifmo fe verificará en el Daño, ni los convecinos podrán entrar en
aunque fi fueffe muy considerable, é l , folo aquellos con las beftias de
que excediefle la cantidad , que fe labor, como fe deja d ich o: Molin.
puede vendar en un Juicio fuma- «  m pert. ^ e d . S m ta re , ubi Por-
n o , deberá formahiarfe el Plena- toL U ü  ; y  aunque qüalqu,ere
1 para fu cobro. Umverfidad puede conftituirfelo á

3 8 Pero, para tener una bre- fu arbitrio , en lo que abarca un
ve noticia de los paftos prohibí- tiro de ballefta tan folamente: Por-
dos y  permitidos por Fuero, de- tol. Molin. ubi p ro x., fiempre ha

fen ee R ?  f t f S S S Z Í  f  * *  * % C° n CÍtaCÍ0" ’ de !os ^
yno efta eftablecido, que gan intereffe en los paftos que fe

ver no s 65 C° mT T ° h  7  T T  prÍV3n 5 y  fi c°nftitu!rlo
¡ S r í S r  a ’ m-y0r’ hade P^ceder la licen-
que los habitadores de dichos Pue- c ia del Confejo : Portol. ubi fupr.
blos puedan introducir fus Gana- nUm. 5 2.

dos reciprocamente todos los dias, 40 D e los demás paftos, que
de Sol a S o l; efto e s , que hayan puede haverlos en Montes, y Huer- 
*  entrar con So falido , pero ha- t a s , los de los Montes, fi fe„ De- 
yan de bolver a ÍW Términos an- heffas de algún Particular, ó d i

o Z r  l o ? 3 501 ’ Z  r T °  > no podrán entrar
1 ¡  , ’  ^ue ’  quando falen, los vecinos fin confentimiento de 

deb haver tanto Sol que duran- fus dueños, fi fon comunes de Jos

ao-enos h a ÍT l 'r í  J % miaos Pueb!os > J  fus Moradores, podran

S o L u L a r  V v  f  íUpr0'  e"  ^uaI(íuiere tiemF  del
mite ñor an’J Í  “  a PT  an°  ’ tod°  COn % ci0n a la buena

unos P y  otro T e arte *** ,  ’ * *  huviere “
tan T T SC° nfr0n- que nunca debe excluirle , efnel

Alera fo ra l: F o ^  ¿  O b f ^ d e  ’  1¡end°  Preí.Cript¡va’ f
Pafcuis Porfnl / ^  obrara con efpecialidad muclto en

Z  P a T Í T a  GT T m' ^ a n to  a Ios paftos de las Huertas,
ballenas de h  I K r  í  asC a" levantadas las cofechas , porqué
Tn ™ P t  ° rJ Cf ,£ haver anKS de ^vantarfe, no fe pueden
do er|Ue ° S U"  vedado re(erva- entrar los Ganados, ni en los fetn*

_> que no pueden entrar los brados de ellas, ni en los de lo*



Montes : Molin. in Pr. d. tit. De 
la Colonia de los Ganadlos.

41 Otros danos h a y , que de
ben íuplirfe conforme á Fuero; pe
ro afsi fobre el modo de probar
los 5 como en el de imponer la pe
na , fe hermanan mucho fus diípo- 
íiciones con las de Derecho co
mún : tal es la providencia toma
da , para quando uno mataffe, 
con malicia el M acho, ó Marda- 
no de un G anado, en que fe debe 
refarcir el perjuicio : For. 1. &

1. tit . de Leg. A q u il.  de quib. 
Liffa, in Tyroc. lib.4. tit. 3. in p r .; 
y  la de fi un Animal mataffe á 
otro , en que fe puede redimir el 
daño , entregándolo al dañador: 
For. 1. tit. Si Quadrupes , de quo 
Bard. in Comm. ad d. For. Liffa, in 
Tyroc. lib. 4. tit. 9. in p r .; pero 
efto no merece efpecial detención.

Proceffos Civiles Sumarios , Plena- 
rios, Criminales y y  Ejecutivos.

42 Las Caufas Civiles Su
marias , y  Plenarias , yá no fe li
guen con los términos , y  forma 
prefcrita por los Fueros , y  Auto
res Pradicos de Aragón , defde la 
orden enunciada antecedentemen
te , y  fuera de los quatro Juicios 
forales, y  quando fe introduce, 
que rara vez, fucede,el de Empara- 
miento : de quo tot. tit. in For. de 
Emp. Molin. in PraÜ. tit. Del Proc. 
de empar.; y  exceptuado también, 
el de Competencias coa la Jurifdic

cion Eclefiaftica, que retiene en 
todo fu forma antigua\de bac Por
tol. ad tit. De las Competencias de 
Jurifdiccion, infert. in Scb. ad Mo
lin. verb. Clericus; los demás Pro
ceffos, en lo ordinativo de ellos, fe 
figuen como en Caftilla , y  fegun
lo trahen los Pradicos de aquella 
Provincia : vidend. Paz, in Prax. 
Villad. Cur. Philipp., que es don
de fe debe eftudiar el methodo de 
proceder : folo fe retiene , el que 
la decifsion de unas, y  otras haya 
de fer conforme á lo prevenido por 
Fuero, fi lo huvieffe; y  el que los 
negocios, que no exceden de cin
quenta reales de plata , fe adüen 
fumariamente,y de palabra ante el 
Juez, ordinario , donde correlpon- 
dan, quien, oídos los Intereffados, 
pronunciará conforme confideráre 
jufto : For. Por Fuero, tit. de ]udic. 
Molin. in Pr. tit. Del Procejf. Sum, 
En exceder de efta cantidad, como 
no paííe de quince efeudos de pla
ta , deberá aduarfe por efcrito¿ 
pero también en Sumario, con tér
minos muy breves; y para deter
minar, no fiendo Letrado el Juez, 
ferá bien , que fe affeflore ; y  en 
exceder, lo que fe litiga efte ulti
mo tanto , fe feguirá el Pleyto ea 
Plenario : For. Otrof , tit. de Ju~ 
dic. Molin. ubi fupr. prox.

43 Pero por ver cada dia5que 
por ignorancia de eftas noticias, y  
del modo de llevarlas á efedo, vie* 
nen en Affefforia con mucha fre- 
que^cia los Autos informes, fe-

gUIr



guíelos en Plenario, los que corref- Tentado el Defpacho de Apelación, 
ponaen al Juicio fumario , íin ía- para que remita los A u to s , fi los 
ber tal vez coordinar efta tela de huviere , ó reduzca á eferito j lo 
Proceílo , anotaré fu m anejo, y  que huvieífe íido verb al, deberá 
prevendré las co fas, en que prac- el Juez inferior formalizar un Tef- 
ticamente fe ven más errores. tímonio , en que referirá todo lo

44  Para el Juicio fumario ver- que pafso en el aflumpto del Ape- 
b a l, no fe hace otro, que compa» lante , con mucha legalidad , y 
re ce r , el que pretende , que otro puntualidad , y  firmado, lo embia- 
le debe, o le caula algún perjuicio, rá á la Oficina, á donde fe le man
ante el Juez ordinario , celebran- dáre por el Defpacho. 
do Corte , y  afsiftido de fu Efcri- 4  5 El Procelío fumario en e t  
baño ; y  fi no lo huviere , ante él crito yá debe feguirfe con preci- 
a ío la s , ante quien deducirá fu fion por Teftimonio de Efcribano 
queja , y  acción en voz : el Juez, R e a l ; y  el modo de aduarlo es, 
mediante fu M iniftro, hará citar compareciendo el A d or ante efte, 
al convenido , y  oídos los dos, re- ó ante el J u e z, afsiftido del Nota- 
fo lvera, y  ejecutará fu refolucion, rio , y  refiere fu acción, la que fe 
facando, fi fuere neceffario , las formaliza por el Actuario breve- 
prendas precifas al pago,de lo que m ente, en efta forma : En tal Lu- 
ha refuelto , o apercibiendo al iní- g a r , á tantos de tal m es, y  año* 
hibido de hacer algún hecho, fi pareció N . ,  y  dijo (fe  referirá el 
afsi fueífe; y  fi en la acción, y  de- c a lo , y  deipues fe feguirá) ,  y  fu— 
fenfas, que cada uno hace , citaf- plicó , fe le mande á N . , le pa<me 
fen hechos, que necefsitaffen de dicha cantidad, ó haga tal cofa 
juftificarfe, fe podrán prefentar los & c . 5 y  á continuación de efta De- 
Teftigos fabedores de ellos ante manda , fe pondrá, lo que decréte 
e l  proprio Juez , y  fus depoficio- el Juez , diciendo : y  fu Merced 
nes feria lo mejor , que fe eícri- mando, que pague dentro de tan- 
bieffen. En efedo en algunas Po- tos d ias, ó que dé razones, ó que 
paciones tienen Libros de Corte, fe le haga faber la Demanda, ó 'lo  
donde fe anota, lo que en cada día que proceda.
fe decide en efta efpecie de C au - 4 5  Viniendo el convenido, fes
la s , cuya coftumbre es bien, que le oye también las defenfas, y  á
ie continué ■, pero no haviendola continuación las minuta elEícri-
en as m as, 1 ucedieífe, que hu- baño , dá cuenta al juez ¡ y  pro-
yielie Parte quejofa, que apelafle vehe fu Auto , mandando hacerla
a la R eal Audiencia de la deter- faber al A d or , como arriba ; y
minacioji del juez., ordinario, pre- quapdo parece , que yá ha fundan

2Lz do



do cada «no baftantemente fu ac- que fe liguen ante los Jueces infe- 
eion, y  defenfas, fe recibe el Pley- riores, fi al traflado de la Deman
to á prueba, con un termino muy da no comparece el Demandado 
breve , como el de tres, ó quatro fe le acufa lá primera rebeldía ; fi 
dias , ó algo m as, fi las Partes lo paffados tres dias tampoco com
pidieren con jufta cau fa , y  dentro parece , fe le acufa legunda ; y  fi 
de ellos prefentan fus Teftigos,que en Otros tres dias tampoco v in ief 
fe examinan conforme á los hechos, fe , fe acufa tercera rebeldía : en 
que los Interesados dedujeron en los tres Pedimentos, que deben 
las diligencias eferitas, y  el Efcri- darfe por precifion, fe debe pedir, 
baño los alarga , diciendo : en el que íé le intime al Demandado, 
dia tantos, N . prefento por Tefti- comparezca á conteftar laDeman* 
go a N . , y  haviendo jurado, co - da , con apercibimiento , de que 
m o fe requiere, preguntado por lo no haciéndolo , fe fubftanciará la 
que contiene la diligencia de dia Caufa en Eftrados; y  en efe&o, no 
t a l , dijo efto , y  efto , y  1er de viniendo á ejecutarlo en el ultimo 

edad de tantos años. Afsi fe alar- term ino, fe fubftancia en fu rebel- 
gan to d o s, y  pafíado el termino, día ; notificando los frailados de 
fe entregan los Autos a las Partes, la condufion para prueba , y  los 
los que alegan en la mifma mane- dem ás, que ocurran en la Caufa 
ra , que an tes, lo que les parece, á las puertas del Tribunal, y  en 
y  pidiendo el Juez los A u to s , los cada Traflado fe deben dejar Paf- 
determina. f ar ]os tres diaSj que corrcf

4 7  Las Notificaciones del Au- para tomar los A u to s , y  por no
to  de la Demanda , y  las reftantes hacerlo , fe acufan las rebeldías, y
en las Poblaciones grandes fe fue- fe pone el ProceíTo afsi en Senten-
len hacer por uno de los A lguaci- cía.

les afsiftentes al Juzgado ; en las 44  Las Caufas ejecutivas fe
pequeñas, en que no hay Alguaci- aduan también en lo ordinativo
es inte ígentes, fe harán cor el conforme á las Leyes de Caftilla,

figuiendo todos los térm inos, y  
tram ites, que aquellas previenen: 
en lo decifsivo íe efta á las de Ara
gón, que por lo que mira á los m6- 
ritos,con que puede defpacharfe la 
ejecución 3 fe conforman unas con 
otras, y  fobre ello , fe pueden ver 
los Autores, que fe citan: vidend. 
V im ¿  ¡n P qIíí, ¡¡t. Del Proc. exeu

Paz,

mifmo Notario. Si pide alguno de 
los IntereíTados los A u to s , para 
aconfejaríe , fe le deben dar , y  
puede llevar por eferito la diligen
cia , que quieren hacer 5 y  fi no los 
bolvieren con puntualidad , fe em- 
bia uii Miniftro, para que lo apre
mie á la entrega.

48 En las Cauías Plenarias,



Paz ? in P ra x . : folo difcrepan, 
en que en Caftilla el Derecho á 
proceder ejecutivamente contra 
el Obligado fe prefcribe en diez 
años ; y  defpues, aunque la obli
gación efte viva , no fe puede exi
gir , fino por un Civil ordinario: 
L eg .6 3. Taur. ubi Antón* Gómez, 
Leg.6. tit, i 5. lib.q., fíecop, Paz, in 
Prax. p*4, tom. 1. cap.3. num. 1 1 .:  
pero en Aragón > mientras no eftá

preíci ita en íu íubftanoa , retiene 
los efeótos de procederfe por la te* 
la de Juicio ejecutivo.

50 Todo lo perteneciente á
lo Criminal, afsi en lo ordinativo, 
como en lo decifsivo de las Cau- 
ías, efta abolido, y  deben a^uar* 
íe , y  decidirle por las Leyes de 
CaftiLa, que fon las que deben re-*
gir en quantos lances criminales 
ocurran.
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IN DICE G E N E R A L  D E  L A  O B R A

POR LAS PALABRAS NOTABLES DE ELLA,

A.
€cion para aprehender, debe fer 

real,, ¡r.i. tk.3 a.
Apnhnfionp que cofa fea,, p .i .  tic .i. n. 

1. La provehe el Juez ordinaria, 
ibid» n*4., y folo en los bienes, que 
eftén dentro de fu T erritorio , ibid. 
Pero no podrá proveherla enlos bie
nes , ni por los derechos de fu Uni  ̂
verfidad,ibid. N o  pueden gjroveher- 
la los Jueces delegados , ibid. n.5. 
Pero si la Real Audiencia en todos 
los bienes del Reyno, ibid. n.é. O cu
pa los bienes de los Eclefiaíticos, y 
qualefquiere o tro s , aunque fea por 
derechos efpirituales, ibid. n. 1 o. &:
1 6. Y e n  quanto á las Servidumbres, 
y  otros derechos , ibid. n .12. Qu& 
requifitos debe llevar para pidiríe, p.
3. tit. 3. n. 1. Se deben efpecifiear los 
bienes, 6 derechos porque fe apre
hende , ibid. n.5. &  6. El que no es 
Parte legitima, ha de legitimarfe an
tes , que pida la aprehenfion, d .p .i. 
tit.3. n.8. Aprehenfion con pojfiefision? 
propria, p. 1. tit.4, n. 1. La poílefsion 
ha de íer quando menos de 3 o. dias, 
aunque do fe necefsitan tantos para 
obten er, ibid. n.3. &  4. N o baítaria 
juílificar el Dominio para aprehen
der cofa, que fueífe efecto fu y o, ibid. 
n .6. Podrá proveherfe á infiancia 
del Arrendador , con fu poíTefsion, 
p .i .t i t .4 . D.7. Por fuccefsion teftada, 
ó inteftada, p .i.  tit.4. n.8. N o fe ne
cefsita la poífefsion propria en tales 
ca fo s, ni aun la momentánea, ibid. 
n.<?. Pero si la del Caufante immedia
to, n. 10.&  12. N o fe neceísita la del 
immediaco anteceífor en los bienes

vinculados, ibid. n .i 1. &  13. A pre
henfion en virtud de contrato entrs 
vivos 1 p . i .  tit.4 n .14 . Si ferá en tal 
cafo- ncceffaria la poílefsion del Cau
fante ¡inmediato, ibid. n .i 5. ad 1f .  
Con crédito en virtud de Claufulas,
o fin ellas % ibid. n. 2 3. &  24. Y  que 
bienes pueden ocitparfc por efta vía, 
ibid. n.28. For Legado de cantidad, 
ibicL 11*2.5. Por Comiffo , p. i . t i t . 4, 
n.2 9, ad 37. Si fe podrá aprehen
der con la Antipoca , ibid. n.3 8. Si fe 
podrá con Inílrumento,en que fe re
conozca el Treudo por un Tercero, 
ibid. n.3 9. &  40. ConpaBo de Retro- 
vendendo , y fus requifitos, p .i.  tit. 
4. n .4 1 . ¿  42. Y  de la que fe pide 
en virtud de otros pactos refoluti- 
vos , ibid. n .43. Si podrá proveher
fe en virtud de derecho de Abalorio9 
p . i .  tit.4. n.45. O  por el de Viude
dad , ibid. n.46* Si fe ocuparán los 
bienes , que huvieífen fido del Mari
do, y no los huvieííe poífehido,ibid. 
n.47* Se 48. De Beneficios , p .i. tit. 
4. n. 50. Si la necefsita el Beneficia
do- paía aprehender ios bienes de fu 
Beneficioy ibid. n.5 2. Y  allí del A r
rendador de Pos frutos de un Benefi
cio. Con mejoras, ibid. n. 58. &  59. 
Con Inílrumento condicional, o ul- 
tro, citróque obligatorio, p .i.  tit. 5. 
n.2. De bienes indivifos , como fe 
pide , p.i. tit. 5. n.7. Una vez def- 
pachada , fe foftiene aun con méri
tos debiles , p. 1. tit. 15. n. 1. Puede 
ocurrir haver legunda de unos m if
mos bienes , p .i.  tit.32. n. 1. Si las 
dos Aprehensiones fe proveyeílen á 
un mifmo tiempo , fubfiíliria la pri
mera, ibid. n.2. &  5. Lo demás vid. 
ibid. Si debe callar haviendo Firma

ío-



fobre los mííraos bienes, ó derechos, 
p .i. tic.¿3. n .i.  ad 7. vid. Firma. 

Andido de Aprehenfion , defpues de 
dado , y prefentado , fe da la infor
mación , p. r. tic. 6. n .i .  N o  deben 
paílar treinta días defde que fe pre
fenta , halla que fe empieza á dar la 
información , p .i.  tit. 6 .11.8. De To- 
lifortiam , p .i. tit .27. á 11.1.

'Apelación, fi la hay de la Provifa, ó de
negación de la Aprehenfion, p. 1. tit.
7. o. 5 .,  y al tit. 14. n. 2. D e la Sen
tencia de Lite pendente, vid. Sen
tencia, y allí de la de Propriedad, del 
Inventario , y de la Manifeftacion.

Aprehendiente, en quanto á dar propo
rciones, p. 1. tit. 17. j y en quanto al 
termino para darlas, ibid.

Aprebenfos los bienes por tinos dere
chos , no fe puede dar propoficion 
por o tro s , vid. Propoficion.

Arrendadores de los bienes aprehenfos, 
eftan obligados á refponder de fus 
arriendos, p .i .  tit.28. n.fc.ste 3. Si 
110 pueden pagar, fe procede contra 
fus Fianzas, y en íu defecto contra 
los Regidores, y aun contra el Con- 
cejo , ibid. n.4. No íe les admite 
compenfacion, ibid. 11.5. D e los bie
nes , que defpues de fu arriendó íe 
aprehenden , no deben fer removi
dos, p. 1. tit. 10. n. i . Si pueden apre
hender, p. i .  tit. 4. n. 7. vid. A pre
henfion.

Arrendar i vid. Comiífario de Corte^ 
Regidores.

Arriendos, como deben ratearfe, quan
do los bienes, que íe aprehenden fe 
encuentran arrendados, p. 1. tit. í o. 
n.2. ad 5, Cómo fe hacen los de los 
bienes aprehenfos , p. i . tit* 1 o. n. 6 
&  7.

Articulo de Propriedad en la Aprehen
fion , íu objeto, y fin qüál fea , p. 1. 
tit.3 6'. n .i.  Deben acudir los Ecle* 
íiaílicos fi fe les emplaza , fi lá cofa 
que fe difputaíle fueífe profana 3 pe
ro no fi íueíle efpifim al, ibid. n.3,

labras notables. 3 6 5
Si fe apelaíle de la Sentencia de Lite 
pendente á la Real Audiencia, ante 
qué Tribunal debia introducirfe el 
Articulo de Propriedad , ibid. n.4. 
Quando fe dirá C iílern o, ó Exter
no , p .i.  tit.3 7. n.5. &  6.

Autos , y  providencias de la Aprehen
fion, todos fon ejecutivos, p. 1. tic. 
39- n .5. _

Antipoca para aprehender , vid. Apre
henfion con Comiííb.

Abolor 10 en quanto á aprehender , vid. 
Aprehenfion.

B .  )

B Ene fictos, pueden aprehenderfe, y  
com o, vid. Aprehenfion de Be

neficios. Cómo íe provehe de Ser
vidor , quando íe aprehende un Be- 
nencio , p. 1. tit. 10. n. 16. Se juzga 
en ellos por el titulo, vid. PofTehe- 
dor j y cómo fe güila de é l,  p. 1* tk* 
24. n.3 1. ad 3 6, £n quanto á las Fir
mas Poíleííorias, vid. Firma Poííef- 
foria.

Bienes vinculados,en quanto á aprehen
derlos , vid. Apreheníion , &  p. 1. 
tlt.4. n. 11 , &  13. En quanto a fub- 
rogarfe en ellos , vid» Subrogación. 

Bienes, no pueden aprehenderfe ios 
Muebles j y de la limitación, p. 1, tits 
1. n.2. 3 . &  4. Y  folo fe puede apre
hender ios del Territorio, ibid n.5. 
Quando fe inventarían , fe dejan á 
aquel, en cuyo poder fe hallan, p.3. 
t i t .í . i fc t j .  ad 17. Qué fe hace dg 
los que no pueden guardaríe , ibid. 
n. 18. vid. Inventario. Inventaria
dos , fi podrán ejecutarfe , p 3. tits
3 .n.2. Aunque eftén áprehenío-s, ó 
inventariados, podrán ejecutarle en 
ellos las providencias de política , y 
buen gobierno, ibid. &  p.i-, tit.^. n. 
í8 . Inventariados, fe reftkuyen á 
aquel, en cuyo poder fe ocuparon, fi 
fefepara el lü v m m im e ,  p,3,d«.7 .

n.



3  6 6  índice de las palabras notables.
13.6. Si fe aprehenden, cómo han de 
cfpecificarfe en la Apreheníion, p. 1. 
tit. 3. n. 5. &  6. vid. Apreheníion} 
y como en la Firm a, vid. Firma.

Breves , y  Bulas , pueden inventariar- 
fe , vid. Inventario. D e los fines 
con que fe ufa en ellos de efte recur
fo , p.3. tit.6. n.4. Pueden manifef- 
ta r íé , quando , y con qué fines , p.
4. tit.2. n .16.

c.
C Ablebadores en el Inventario,quíé- 

nes lo fean, vid. Bienes, Inven
tario. Cóm o íe les apremia á la en

trega de los bienes , vid. Sentencia. 
Cargos ordinarios délos bienes aprehen- 

ios , íi pueden pagarlos los Regido
res , p. 1. tit. 1 o. n. 13. Si los paga el 
Comiííario de Corte , vid. Comif- 
fario de Corte,

Cartel de Gritas en la Apreheníion, 
vid. Gritas. Quién puede prefen- 
ta rlo , p .i.t it .1 6  n .i. De fus requi- 
lito s , ibid. n.2. Se 3. Su formula, p. 
1. tit.i i .n .6 .  En el Inventarío , p.
3. tit.4. n 1.

Cédula de referva en la Apreheníion,p.
1. tit. 18. n. 15. D e fus efectos, p. 1. 
tit.37, n.6. Se 11 . Se tit.38. n.2. 

Ciflerno, 0 Externo , quando lo ferá el 
Articulo de Propriedad , vid. A r
ticulo de Propriedadj y de los efec
tos , que de ello refultan , ibid. Se 
vid. Sentencia.

Citación fo r  a l , que fe hace defpues de 
la tranza de los bienes en el Articu
lo de Propriedad , p. 1. tit.3 8. n. 6. 

Claufulas generales , que fe ponen en 
las Replicas , y Triplicas , p .i.  tit. 
39. n. 11. D e las de Precario , y 
Conftituto para obtener en la A pre
henfion , vid. Poífehedor actual. 
Ellas folas en qué bienes obren, p .i.  
tit .24. n.18. Se 19. La deAprehen-

• 3 obrará folo contra el que fe

obligó con ella , vid. le g ad o  Je 
cantidad. Las de Apreheníion , Pre
cario , y Conftituto para aprehen
der , p. 1. tit.4. n. 2 5. Sí fcq.

Clérigo , fe le puede compeler al pago 
de coftas , y preíentacion de cuen
tas , íi litigo en los Artículos de L i
te pendente, Firmas, ó en eí de Pro
priedad, p .i .  tit. 39. n. 2.3. vid. 
Eclefiafticos.

Comijfario de Corte, debe mantener los 
bienes fin deterioración 5 y íi facará 
las impenfas hechas en mantenerlos, 
y las que tuvieíTen por aumentarlos, 
p . i .  tit.26. n. 7. D ebe pagar los gaf- 
tos de parar la m efa, y quales íean 
eftos, p. 1. tit.3 9. n.6. ad 11 . tit.16. 
n.2. &  3. A  más , debe pagar los 
cargos reales de los bienes, ibid. n,
4. 5. Se 6. D e otras obligaciones, 
ibid. n. 8. Qué amparos tiene para 
defender fu comifsion , y quando fe 
le concedan , p .i.  tit.27. n .i. &  íeq» 
Puede inflar la priíion de los forales, 
íi nô  dan la cuenta, p .i.  tit.28. n .i .  
Reftituye todo lo que ha percibido, 
íi por el Tribunal fe revoca la prime
ra Sentencia, vid. Sentencia de Lite 
pendente. El de la primera A pre
henfion , es ComiíTario foral de la 
fegunda , que fe proveyere, y de la 
limitación de efta regla', p .i.  tit.32» 
n .i 6. El que lo es de la primera 
Apreheníion, qué derecho tiene pa
ra obtener en la nueva, ibid. á n .17. 
Puede adminiítrar , ó arrendar los 
bienes, p. 1. tit. 25^ .5 .Si el pofterior 
graduado ofrece un tanto fijo por re- 
dito de ellos, entra en ellos el poíle- 
rior , ibid. n.6, Para gozar de Jos 
bienes aprehenfos , debe tomar la 
poííeísion de ellos 5 y penas de lo 
contrario , ibid. n.8. Si puede com- 
pení'ar , p .i.  tit.29. n .6.

Comiffarios forales en la Aprehenfion, 
quienes lo fean , vid. Regidores. 
Eftan obligados privilegiadamente á 
reíponder de los frutos de íu comií-

fion,



mu ícc ue ias palabras notables. 2
i r  ,  f i r  .  K T .  r  ^  ~ „  . .  _  _  S  /Ion , p .i.tit.2 8 . n. 2. &  3. N o ib 

les admite compenfacion en pago, 
ibid. n.5. N o eftan obligados privi
legiadamente íi la Aprehenfion dura 
más de ocho años, ni feis mefes def- 
pues de la Sentencia, ibid.n. 8. vid. 
ComiíTario de Corte : quiénes lo fon 
quando hay dos Aprehenfiones , p.
1. tit. 32. n. 6. &  7. vid. Aprehen
fion , ComiíTario de Corte. Si lo íé- 
rá el que obtuvo en el Articulo de 
Propriedad , vid. Articulo de Pro
priedad.

Concejo, eftá obligado in fubíidium, por 
el mal manejo de los Regidores en 
la Aprehenfion, p .i.  tic.28. n .3 .& 4 .

Confortes, fi pueden aprehender, y ob
tener con la poíTeísion de fu Con
forte , vid. Poílefsion.

Contrafirma, qualquiere , aunque no 
efte inhibido, puede darla , p. 2. tit.
19. n. 1. Que debe articularfe en 
e lla , ibid. 11. 2. D e las Letras de 
Oblación de Contrafirma, ibid. n. 3. 
Denegada una v e z , fi fe puede pe
dir otra , p .2. tit. 19. n.7. &  tit.20. 
n. 11. En qualquiere tiempo fe pue
de dar, d. tit. 17. n. 8. Dada dentro 
del termino , hace , que fe refuelva 
la Firma én fimple citación, p.2. tit.
20. n. 1. Se puede en qualquiere 
tiempo dar , pero con diverío efec
to , ibid. 11.9. Si bailará folo la opo- 
íkion para poder hacer actos con ' 
trarios , vid. Opoficion. Reliqua, 
vid. Firma contraria.

Contrafirmar, folo fe puede en las Fir
mas PoííeíTorias, y no en las Titula
res , p.2. tit.2 1 .n. 10.

Contrayerba en la Aprehenfion , cómo 
debe inftruirfe para evitar fu Provi- 
í a ,  y que cofa fe a , p .i .  tit.6. n.9.
&  10.

Contratos innominados,cóm o ha de conf
iar de fu adimplemento para defpa- 
char Ja Firma Cafual, p.2. tit.8. n.6.
Y  para proveher la Aprehenfion* 
vid. Aprehenfion, 9

Copia, que fe faca del ProceíTo Eclefiaf- 
rico, que fe maniñeíta, p*4, tit.2.n.
8. &  15. vid. Manifeftacion.

Cofias , quando fe condena en ellas al 
Inventaríame, y en los daños, y per
juicios, p.3. tit .5.0.4. tit.6 .11.3. tic.
7. n.2. Quando íe ha de condenar 
en ellas al Litigante en los Artículos 
dé Lite pendente, Firmas,y Proprie
dad , p. 1. tit.3 9. n. 1. Cómo fe pue
de compeler al Clérigo ai pago de 
ellas, ibid. n. 2. ad 4. Se acreditan 
á los Acrehedores en la Aprehen
sión , p. 1. tit. 24. n. 21. &  30. vid. 
Legado de cantidad: Pero no al que 
íe le recibe propoficion con domi
nio, ibid. n .2 3 ., y fe limita al n.29. 

Crédito ilíquido , no fe acredita en l«t 
 ̂ Aprehenfion, p .i.  tit.24. n-*3- 

Cuentas de los frutos de los bienes 
Aprehenfos , vid. ComifTarios fera
les, Comiífario de Corte. Por fu al
cance fe procede privilegiadamente 
contra ios Comiííarios forales, ó 
contra los Arrendadores, p. 1. tic. 28. 
n.2. &  3. Limita ut n .8.

Comprador de Corte , repite el precio 
de los que lo han percibido , y de 
fus Fianzas, que fiempre fe deberán 
d a r , p. 1. tit.3 8. n.8. Quiénes pue
den mover Caufa contra é l , y en 
qué tiempo , ibid. n. 9. &  14. vid. 
Citación foral $ Termino de año , y  
dia.

D.
D eclaración de Firma, qué cofa fea, 

p. 2. tit. 11 .ü .  1, N o puede def- 
truir la Firma, porque el que pide de

clararla, la fupone válida,, ibid. n. 4. 
En la duda,fe debe pedir la declara
ción , porque no caftiguen al inhibi
do como Fraelor, ibid. , 11.6. Si fe 
admite fuplica, ibid. á n .io . ad 12. 
D e  k  Firma de L e g o s, p.2. tit. 13. 
n.9. N o le hay de la d eN e penden
te  appdfec-bne , yid. Firma Ñ c

pen-



pendente. D e la Firma poífeíforia, p. y á quienes íe hace , p .i.t lt .S . n .^
2. tit. 18. n,2. A  quien debe hacerle , quando fe

Demanda de Propriedad, no puede re- ocupa por la Aprehenfion Oficio
caher fobre otro , que fobre los de- Beneficio, Prebenda , o Baronía con
rechos , y bienes aprehenfos , p. i .  muchos Pueblos, o fitios, ibid. n i
tit. 37. n.2.6c 3. Pero puede variar- 
fe en los méritos , vid. Articulo de 
Propriedad.

Derechos , por quáles fe aprehenda , p.
1. tit. 1. n. 1 o. de 1 6, Y  íi confidera- 
b les, cómo deben efpecificarfe en la 
ejecución de la Aprehenfion , vid. 
Ejecución. Los de Política , y buen 
gobierno, no fe entienden compre- 
hendidos en ella , p. 1. tit. 9. n. 18. 
vid.Bienes.Ni tampoco en el Inven
tario, vid.Bienes .Los temporales, fe 
acreditan en la Aprehenfion , reci
biendo la propoficion del que los pi
de , mientras duran aquellos, p. 1. 
tit. 24. n. 3 o. &  3 1. Quando conclu
yen durante la Aprehenfion, ó C o
mifsion de C o rte , qué debe hacerfe, 
p. 1 tit.33. n.7. Si ion calificables en 
el Articulo de Firmas en la Apre
henfion , p. 1. tit. 3 5. n. 7. Sobrevi- 

f nientes, quáles fe digan tales , y íi 
con ellos puede aprehenderle íegun- 
d a v e z ,p .i.t it .3 2 . n. 12. &  feq. vid. 
Aprehenfion.

E.
E CleJiaJUcos, fi fe les emplaza en el 

Articulo de Propriedad, y la dif- 
puta fueíle por cola profana, deben 

f conteftar la caufa , pero no íi fueíle 
por cofa efpiritual y vid. Articulo 
de Propriedad.

."Emplazado , que no compareció en el 
Articulo de Propriedad, fi podrá 
oponerfe en la ejecución , vid. A r
ticulo de Propriedad 3 y de la dife
rencia , que hay entre los emplaza
dos , y no emplazados en efte A rti
cu lo , p .i .  tit. 3 8 .^ 4 .

Encomienda de la Aprehenfion, cómo,

ad 16. Si es, o no individua, y pue
da foílenerfe en parte , y en parte 
anularfe, p. 1. tit. 11. n.4.

Evocacion, fi puede hacerfe del Procef- 
fo de Aprehenfion, p. 1. tit. 1 7 .^ 5 .  
& 3  9. n.12. Y  fi íe podrá hacer del 
Proceífo de Inventario,p. 3. tit.8.n.6,

Ejecución de la Aprehevficn, como fe ha
ce , p.i.  tit,8. n .i .  Si le aprehende 
por algunos derechos incorporales, 
deben efpecificarfe todos, ibid.n.2. 
&  tit.9. n .17 . Se pra&ica no obftan- 
te Apelación, Firm a, ú otro emba
razo , y como deba entenderfe, ibid* 
D.4. &  5. &  p.2. tit.23. á n .i. Si es 
dividua, ó individua, p. 1. tit. 11. n.
2. &  3.

Ejecución del Inventario, como fe hace* 
p.3. tit.2. n.5. Se hace en qualquie- 
re lugar , aunque fea fagrado j y en 
qualeíquiere bienes, aun de lesEcle* 
íiafticos, exceptuados algunos, ibid, 
n.6.

Ejecución del Apellido de Mmifejlación 
de Proceíío de poder de Juez Ecle- 
íiaífcico, como fe hace, p.4. tit.2.n.5.

Ejecución de la manifejlación de Perfora, 
como íe hace , p.4. tit. 5. n.7. Si de
be ceífarfe en la Manifeftacion,quan
do la refifte el que ha de fer lequek 
trado 5 cautela con que debe mane- 
jarfe el E jecutor, ibid. n.9. &  10.

Ejecución de la Sentencia 9 vid. Senten
cia.

Ejecutar, quando fe puedan los bienes 
apreheníos, p .i.  tit.9. n. 15.

Ejecutoriales de la Caula en Propriedad 
de un Beneficio , Ion mérito para 
que fe alce la Aprehenfion j y que 
derecho tenga el Tribunal Real á 
reconocerlos, p. 1 . tit.33. n.6.

Excepción del Fuero A veces , qué cofa 
íe a ,  p .i .  tjt.i^.n.í». &  7 . Para que

obre



#Src efta excepción , ̂  debe oponerle Firm a , qué cofa fea, p. i . tic. i . n. i . Se
expreífamente, y quando, ibid. n.8. concede á todos, y contra todos
Contra quiénes obra , ibid. 11.9,, de Eclefiafticos, Seculares, Jueces , y
10. Si bailará , que la muerte fea Particulares, d. p.2. tit .i. n.6. vid.
fabida por el Succeífor , aunque co  Monitorio. De fus requifitos? d. tic,
haya fido publica , tit.24. n .n .  Sí ? .p .2 .
aprovecha al que no la opone, ibid. 
íi. 12. Si fe transfiere á los eftraños, 
ibid. n. 13. N o le corre la prefcrip
cion de efta excepción al que tenia

- acción para pedir, pero elidible, ibid.
u .14 .

F .

lanzas, que por Fuero fe mandan 
dar por la Sentencia de Lite pen

dente , que no fe ejecuta mientras 
no fe admiten , p. 1. tit. 2 3. n.3. La 
obligación de eftas Fianzas, ibid* n.
4. Si la Mugcr puede fer Fianza pa
ra en efte cafo, ibid. n.6. Si puede 
fuplirfe el afianzamiento con otro 
genero de feguridad , ó con jura
mento , del que obtuvo , ibid. a .7. 
D e las que deben dar los Arrenda
dores de los bienes aprehenfos, vid. 
Arrendadores. Fianza en las Firmas, 
qué obligación comprehende, p.2. 
tít.2. n,?. En fuerza de ella íe pror
roga la Jurifdiccion en la Audiencia, 
ibid. vid. Firma es conforme.

¿firma, puede impedir la Provifa, pe
ro no la ejecución de la Aprehen- 
iion , p .i.t it .7 . n.8. &  9. tit. 8:11.4. 
Obtenida en el Plenario Poíleíforio, 
pararía la Sentencia de Lite penden
te , p. i. tit. 23-n .io . Diftinguenfe 
varios cafos, fegun los eftados de la 
Firm a, p .i.  tit.3 2. n.ÍS. ad 20. 

jFirma de Comifsion de Corte, qué cofa 
fea , y quién la obtenga, p. 1 . tit. 27,
11.5.

Firm as, y  fu Articulo en la Aprehen- 
íion j por qué fe introdujo , y de la 
diferencia entre él, y el de Lite pen
dente f p . i .  tic.¿4, jLo demás,

Firma de agravios hechos, y de los mé
ritos en que funda , p.2. tit.4. n..i. 

Firmas de agravios hacederos , fe diri- 
gian a contener el agravio , que fc 
temia , y contra quiénes eran , p.2. 
tit. 5. m i.

Firmas comunes , fundaban en la obfer- 
vancia Ufus Regni de Pignor. p. 2. 
d. tit .5. n.6.

Firmas cafuales titulares, en qué fe di
ferencian de las comunes, p.2. tit. 8. 
n .i.  Como fundadas en excepcio
nes , toman todo fu fer de aquella 
en que fundan, p.2. tit.6 .11.9. N o fe 
ufan fino en muy pocos cafos 5 por 

 ̂ que, y quáles fean, ibid. n. 12. &  13. 
Firmas cajuales, unas fe dirigen con

tra Jueces Eclefiafticos, otras contra 
Particulares, con diveríos refpetos, 
p. 2. tit. 7. n< 1. &; 2. Otras contra 
Jueces Seculares , pero eftas fe .'han 
abolido , ibid. n .3. &: 4. Los I n d u 
mentos fobre que han de recaher 
eftas Firmas, no han de tener vicio 
viíible, p.2. tit.8. n.5.

Firmas Conciliares, y otras, p.2. m a l4 
n.14. &: 16.

Firma , no obra fino defde que fe inti
ma , p.2. tit.9. n. 1, Y  cómo fe inti- 

vid. Notificación. Intimada, 
como debe ohedecerfe, p.2,.ú t .9. n. 

•fi Algunas inhiben de precifo, y fia
• >dejar recurfo, p.2. tic. 9. n. 8.
Firma de Legos, funda en la Fpri decli

natoria, que fe opone al Eclefiaftico, 
p .i.  tic. 13. n .i. R eglas, que deben 
obfervarfe para reglar eftas Firmas, 
ibid. n. 2. &  3. Reprueba el Autor 
el methodo con que fe piden, y cqq- 
ceden eftas Firmas de L ego s, ibid, 
á n.13. ad 17 .

Firma Afcpendente a¡r^Uatme} qué co- 
Á43 la



3  yo índice de las palabras notables.
fa fe a , v en qué fe funde . r>.i. rír, m » «fa fea, y en qué fe funde , p.2. tit* 
1 3. á n. 1 8. Se concede en virtud de 
apelación de Sentencia, ó Auto muy 
perjudicial; pero no de apelación fri
vola , ibid. n. 19. &: 20. Requiíitos 
para inftruir eftas Firmas, ibid. 11.

# 12. &  23. De la notificación , y nu
lidad de lo que fe hiciere defpues de 
e lla , ibid. n.26. N o inhibe, el que 
el Ecleíiaftico pueda hacer mejorar 
la apelación, y declararla por defier- 
t a , ibid. n.29. Libelo de eftas Fir
mas , vid. Libelo.

firm a Ne pendente competentia, p.2. tlt. 
13 .0 .33.

f  irmas Pojfejforias, fon un amparo de 
los bienes, y derechos, que fe go- 
Zan j y de la poíTeísion de ellos, p.
2. tit. 14. b. i « Se conceden al Uíu- 
frucluario, Arrendador, y otros, que 
fe cxpreíían , ibid ., n.j .  Si prevale
cen en competencia de las Letras de 
manutención del Ordinario Ecleíiaf
tico , vid. Letras. De Oficios, Bene
ficios, y Capellanías, fus reqjuifitos, 
p 2. tit. 15. n .5. ad 9. Con la pofíef- 
ío n  momentánea fe defpacha Fir
ma j y qué circunftancias deban cru- 
zarfe, ibid. n.9. &  1 2. Hay calos, en 
que no bafta para la Firma Roííeíío- 
ria 1a momentánea, fino que es me- 
nefter la de más tiem po, ibid. n. 12. 
E n quanto á fu notificación >. y efec
tos de ella , vid. Notificación. N o

> p • 2. tlt.

-Si

efte lo huvieífe deducido 
18. n.4.

Firmas «joáles fe dígan Titulares , ¿  
IolTelforias , p .i.  tit, i i .  n. 1 1. N o 
deben concederle contra el R e y , ni 
los Regalías, ni en los negocios Cr¡- 
mínales, p.2. tit.21. n. 1. &  2. N i en 
cofas tocantes al gobierno de los 
Pueblos, ibid. n.4. Y  de otros cafos. 
N o  debe retardarfe el defpacho de 
ellas, vid. Provifa. N o deben con* 
cederfe las que fon vagas, 6 capdo- 
fa s , p.2.tic.21. n .5, N o deben pe-» 
diríe íobre negocio, fobre eí que ha
ya ya otra más antigua , ibid. n. 6. 
N i fobre cofa, que ie efte litigando, 
vid. Litifpendencia. Debe recoger- 
fe , ó fobrefeherfe en ella , quando 
fe aprehenden los bienes , ó dere
chos fobre que fe ha firmado, fuera 
de los cafos, que fe exceptúan, p 2. 
tit. 2 3.13.1. ad 7, Si huviere otra an
terior, de qualquiera efpecie, íe ib- 
brefeheria en la fegunda , fi Ja pri
mera eftuvieífe viva, ibid. n.j.&c 8.
&  tit. 21. n.6,_ Qual fe coníiderarla 
prim era, í¡ huvieíle dos Firmas pro- 
viftas con poca diferencia de tiem
po y y qué deba hacerle , quando 
otros eftan ya litigando en la pro
pria efpecie de Proceífo , ibid.
&  1 o. La obtenida en favor de uno, 
quando puede aprovechar á otro, p*
2. tit.26. 13.1. &  2._  .  .  *  ’  ■ >4 .  U L . I O .  Q .  J ,  ( X .  2 .

íoe eftá L S  1 ™  V Í nl ! !  Percibe los frotos de los bie-que eftá por hacerfe, á no fer, que 
el hecho no huvieífe llegado á cau- 
í ir  eftado, p.2. tit. 17. n .5. tit.2 i .n . 
13. &: 14. La obtenida por un T er
cero , fi impide la traba de la ejecu
ción j y de la diferencia entre ella, y 
las Letras de manutención, p.2. tit
17. n.ó.

Firma de Infanzonía, p.2. tit.2 1. n. fin. 
Firma contraria, qué cofa fea, p.2. tit.

18. n .3. Debe comprehender poífef- 
íion igual, contraria á la del Firman
te

nes fobre que firmo, p.2. tit. 17. n.7. 
® de fus Piivilegios en el Plenario, 
fi .no fe admitió Contrafirma , vid.

; Plenario. •
Fragores de Firm a, quiénes fe digan, 

p .2 .tit.27. n .j .  &  2. Del orrfen de 
proceder contra ellos, ibid. n.4. ad 
6- Si fon Eclefiafticos, vid. Monito
rios.

Frutos: Si el Juez omitiefie el man
dar la reftitucion de frutos en el A r
ticulo de Propriedad , p. í .  tic. 38..

G*



G.
Anados , no pueden inventariarfe 

en cierto tiempo , vid. Inventa-* 
rio.

Gofios de parar la mefa en la Aprehen
íion , vid. Apreheníion: Comiífario 
de Coree.

Graduados en la Lite pendente, vid. 
Sentencia : ComiíTario de Coree.

Gritas , como , por quién , y dónde
, deben hacerfe para que tengan efec

to en la Aprehenfion , p. 1. tit. 16. 
n.4. N o pueden hacerle en dia fe
riado,y de fa Reportación, ibid. 11.7. 
de 8. vid. Reportación. En el Inven
tario , vid. C a rte l: Reportación.

H.
■ i

HEchos antiguos, quales fe digan 
ta les, poft tit.6. n. 2. p. 1. vid. 

Gbfervancia: Sobrecarta. Cómo fe 
prueban , y alegan , p .i.  tit. 5. n.3.

I .

I Ñclufion ,  cómo deba deducirla eí 
Aprehendiente, p .i. tit.5. n.7. 

t it .5. n.4. &  5. vid, Apreheníion j y 
en los demás Apellidos, vid. Propo
ficion.

ínformacion para la Aprehenfion, debe 
hacerfe con T eftigos, no bafta la de 
Inftrumentos, p, 1. tit.6 n.3. Y  de 
los demás requifitos , vid. ibid. La 
dada á una primera Provifion, apro
vecha para otra en el mifmo Tribu
nal , p .i . tit. 6. n .i 1.

Inhibición, no comprehende m á s , que 
el cafo expreíTo en la Firma ,  p . 2. 
tit.9. n.7. Hafta quando, y contra 
quiénes obra , p.2. tit. 24. á n .i. Es 
odióla , y contra Derecho , y por

ello fe ha de interpretar Con efire^ 
chéz , p .2* tit.9. n.7* tit.27. n .i.  

Inhibido , en la duda, ha de obedecer 
la F irm a, p.2. tit. 27. n.3. vid* D e
claración : Firma»

Inftrumentos para la Revocación de la 
Aprehenfion , no han de tener vicio 
vifible , p .i.  tit. 12 .0 .8 . ad 10. Los 
que funden las Propoíiciones en la 
Aprehenfion deben exhibirfe coa 
ellas , p. i-, tit. 18. n .t. Los que de 
nuevo íe encontraíTen, y fe otorgad 
fen durante la Aprehenfion, fi fe 
pueden exhibir fenecida la Caufa, 
vid. Términos.

Inventario , qué cofa fe a , p .3. tit. 1. 
n. 1. Lo provehe el Juez ordina
rio 5 pero folo podrá ocupar los bie
nes , que eftén dentro de fu Jurif
diccion : los demás no , ni aun con 
requifitoriaj  ibid. n.3. Lo provehe 
también la Real Audiencia á preven
ción con el Juez ordinario j y qué 
feria , fi huvieffe dos Inventarios, 
ibid. n.4. Qué deba alegarfe, y ex- 

: poneríe para confeguirlo, p.3, tit.2. 
n .i .  Formula del Apellido, ibid. n*
3. Modo de ejecutar el Inventario, 
vid. Ejecución. N o puede hacerfe 
del dinero, ni otros muebles, míen-* 
tras eften fub Judice j y qué íerá de 
la cofa mueble agregada á o tra , p.
3. tit .2. n.7. N i pueden inventariar- 
fe los bienes yá inventariados, p.3* 
tit. 6. n.3. N I  los Procefíos, ni otras 

« Provifiones, d. tit. 2. n, 8. Pero si los
- Breves, y Bulas, y las Letras citato

rias del Eclefiáftico , ibid. n.9. N o 
¿ pueden inventariarfe las Reales Ce- 

dulas , ni otros papeles pertenecien
tes á fu .Mageftad : ni los papeles íe  ̂
cretos del Juez, Abogado, ni otro, 

r ibid. n. 10. &  11. A  quién fe enco
miendan los bienes , quando fe in- 

. ventarían, vid. Bienes. Y  qué fe ha
ce de los papeles, vid. Papeles. La 
oblata de íu Apellido , 110 im erruíiv 
pe la prefcripcion 5 pero si la ínter-* 
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rumpira fu ejecución , p.3. tic.;, ri. nocer conforme á derecho, p .i.t lc , 
l .  Si fe podrán ejecutar los bienes J 7 .n .4 .

inventariados, y otras cofas en quan
to á ellos , vid. Bienes, N o  priva, 
que en los bienes ocupados fe pue
dan ejercer las providencias de po
lítica , y buen gobierno , p.3. t k . i .  
n.3. N o priva de la poífeísion: por 
cííb el Poííehedor puede ufar de 
los bienes, p.3. tit .2. n.4. &  5. Én 
quanto á fus G rita s , vid. Cartel. 
Q ue derechos pueden dedudrfe en 
c i inventario , p.3. tit.4. n.6. &  7. 

'O lí?  fe debe alegar en las P ropor
ciones con dominio, ó fcf e d ito , vid. 
Propoficion. Cóm o fe pone en Sen
tencia > y que fus pruebas fon co 
munes , p.3. tit.4. n. 13. Sí f4* For
mula de algunas Propoficiones, ibid.
i  b .f 6. En quanto á fu Sentencia, y 
modo de pronunciarla, y ejecutarla, 
vid. Sentencia. N o califica los pla
nos ño caídos, p. 3. tit. 8. n. 5. Es eje
cutivo én todos los A u toS , é inci
dentes , que en efte Proceílb fe pro
nuncian, p.3. tit .5. n.7* M o d o , y  
diligencias para evadir fu feguida én 
calo , que no lo continué el Inven
tar iañte, p.3. tit. 7. n .i. Puedealzar- 
fe de coníéntimiento de los opueftos 
en él j cómo , y quando vp .3 . tit;7. 
n.3. &: 6. Los que litigaron en él, 
fio pueden inquietar al Inventarián- 
te por los derechos, que dedujeron, 
p.3. tit.8. n. 1. N i los que tenían de
recho eficaz podrán inftaurar nuevo 
Juicio , ni obtener en é l, ibid. Si for 
lo le huvieíTe difputado el dominio, 
bien fe podrá inftaurar nueva acción 
de crédito, ibid. n.2¿

Juez Eclefiajlico, qué medio tiene pa
ira evadirle de la difputa con el Se
cular , quando le intiman la Firma 
de L ego s, p. 1 . tit. 13. n.

Jueces ordinarios , podrán conocer fo
bre la Propriedad , no obftante la 
notificación de Ja Firma poíTeílotia, 
vid* Notificación : pero han dé to -

L Egado de cantidad, fe acredita en 
Ja Aprehenfion , aun íin las clau- 

lulas dé Precario , y Conftntuto, 
tontra ei a&ual poííehedor, pero 
íin co ila s , íi no precede la rcqtief- 
ta de fii p a g o , p. í. tit .24. n.8. í  i .  
&: 30.

Letras de manutención del O rdinario, 0  
ueden obrar en competencia' de Ja 
irma , p .2. tit.23. n .15 . &  i &  vid* 

Firma.
Letras citatorias del Eclefiaftico , pite- 

den inventariarfe, vid. Inventario.
Litifpendtmia fobre la Firm a, y fu pef- 

feísion no la hay á efecto de revo
carla, íi no fe ha conteftado la Cau
fa introducida ante el Inferior, p 2. 
tit.23. n. 13. &  14. Es mérito para 
revocar lá Aprehenfion, y Ja Firma, 
vid*. Letras; Revocación : A prehen-
ílÓtír

M.
Anifejlacion, cómo fe ufaba en lo  

antiguo en los muebles , y pa
peles 5 y por qué fines , p.3. tit.6. n, 
iiS c  2. p.4 tit. 1. n.2. Es Sequeftro, 
que recabe fobre ProceíTos , y .per- 
lonas 5 y de fu objeto,  p.4. tit. 1 , n.
1. '& 4.

Manifeftacion de Proceffo Edefiajlico, p.
4. tir.2.^n.i. Solo íe manitieftan los 
Proceílós civiles, ibid. n.8. LosPro- 
ceílos criminales no fe llevan orlgi*' 
nales, ibid. n.9. Del termino,que de
be eftar él Proceífo en la Audiencia, 
y de la copia, vid; Ejecución. C o 
pia. Gomo fe concluye , ibid. n. 16.

Manifeji aciones de Perfonas , y de los 
Privilegios con que íe provehian , y 
ejecutaban en lo antiguo, p.4 tit.3.

i .  ad 3* La de qualquiere eftado,
fe



fe faca del fitio donde fe halle, p.4. , efte incidente , y penas contra los
tir.4. n .i. Exceptúanfe las profeílas que no los obedecen , Trach de los
en el Monafterio de las Vírgenes, Monitorios,
ibid. n.2* vid. tit.6. n.£. Quiénes la Muger , fi puede fer Fianza foral en la
puedan pedir, vid. Perfonas. Se con 
cedió al Territorio , y por ello á 
qualquiere eftraño debe concederfe^ 
p.4. tic.4. n.2.

Manifeftacion , quando fe pide por un 
Tercero , debe articularfe , y pro
ba ríe la calidad, p.4. tit .5. n. 1. & 3 . 
L o  que ha de articular , quando la 
pide el ffiifmo , que defea fer mani- 
feftado , ibid. n.2. De e lla , quando 
hay opueftos, vid. Opueftos. N o 
im pide, que la Perfona pueda to
mar eftado , pero ha de fer dando 
cuenta al Juez , y Tribunal, ácuya 
orden efta, p.4. tit.6. n .i.  ad 3. vid. 
n .7. A  nadie priva del derecho á la 
Perfona , ni exime á los obligados á 
fu afsiftencia , d. tit.6. n.3. Durante 
la Manifeftacion, efta en depofito la

Aprehenfion, vid. Fianza,

Otificacion de la Firma , vid. Fir
ma. C ó m o , y con qué requifitos 

ha de efecfcuarfc para eftar bien he
cha , p .2. tit.9. n.2. Qué deba ha
cerfe , quando hay temor jufto para 
llegar á hacer la notificación , ibid. 
n.4. D e los efectos de la Notifica
ción, vid. Firma : Inhibición. La de 
la Firma poíreíforia, cómo deba ha
cerfe , p .2. tit. 17. n. 1. Y  queda in 
hibido otro Juez de conocer fobre 
la poífefsion 5 pero podrá aduar la 
Caufa de Propriedad fin ejecutar la 
Sentencia, ibid. n.2. &  3. vid. Juez.

Períona , y puede removerfe de la Notario de la C uria, que oculta el Pro-
Cafa donde íe encomendó, ibid. n.4. 
Quién puede proveherla, p.4. tit.8.
Y  cómo depende del Juez el Mani- 
feftado, p.4. tit .6. n .i.  &  7.

Manifeflación de poder de Jueces,y Supe
riores Eclefiafticos, recahe fobre qual
quiere Períona , p.4. tit.9. n .i.  Ex- 
ceptuanfe los Prefos porCaufas de 
Fé,ibid. Solo las provehe la Real Au
diencia, ibid. n. í o. En el interim fe 
fobreíehen las otras Canias, ibid.

'Méritos, quáles fe digan nuevos, ó na
cidos , ex eiídem, p. 1. tit. 12. n.3. &
4. Y  los que fon fundamento de la 
Aprehenfion no bafta probarlos con 
Teftigos, p .i.  tit.7. n. 12.

ceífo, que fe ha de manifeftar , vid. 
E jecución: Manifeftacion. Puede fer 
prefo fi no da razón de é l , p.4. tic.
2. n. 1 o.

Notorios, qué cofas fe tienen por tales, 
p . i .  tit.39. n. fin.

o .

Blata del Apellido de Aprehen
fion , fi interrumpe la preícrip- 

c io n , p .i.  tit.33. n .i. vid. Prefcrip- 
cion. Y  que de la del Inventario, 
vid. Inventario. Lo dem ás, vid^ 
Aprehenfion : Apellido.r j .r  ■ ,  1 i  i -  “ f ' í v u t u i i u u  .  r x u c m u u .

¿totoras hechas en los bienes aprehen- Obfervancia de las Eícrituras, como ha,
los fi las ¡acaran los Comiflarios, de juftilicarfe para la Firma, vid. Fir-
vid. R egidores: Comiflário de Cor- ma.
te. En quanto á la Aprehenfion, vid. Oficios, fe juzga en ellos por el titulo,
Aprehenfion.

'Monitorios contra los Eclefiafticos 
quién , y en qué caíos pueda defpa- 
charlüSj y del orden de proceder en

vid. Poííehedor. Quáles , y cómo fe 
aprehenden, vid. Aprehenfion. C ó 
mo fe firma íobre ellos, vid. Firma,. 
Cóm o fe provehe de Servidor,quan- 
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do eftán aprehenfos, p. i . tit. i o¿ n 
16.

Ojpueftos, fi los hay, no pirede alzaríb la 
aprehenfion fin fo coníentimiento,f > 
i . tic. 1 2. n. 19. Si todos convienen 
en que fe reciba una Propoficion, 
aquella ha de admitirle , p . i .  tit.24. 
n.28. En el Inventario , vid. Sepa
ración : Inventario. En la Maniteí- 
tacion de Perfona , han de coníentir 
cn Ja feparacion del Manifeftante,p, 
4* «t. 5. n .14.

)ÁEió de Retrovendendo, y otros re- 
íohitivos de poílefsion para apre

hender, vid. Pofehedor : Aprehen- 
fion.

Papeles , guando fe inventarían , vid. 
Inventario. Se cierran , y Jos MeVa 
el hfcribano , p*3* tit.2. n.19. tit.3. 
n.6. D e las facultades del Juez pará 
facar los que no debieron compre- 
henderie en e! Inventarío, d. tit.3» 
n.y.

Perfona, en quanto á Ja Manifeftacion, 
vid.- Matífeftacion. Puede pedirte 
manifeftar á si mifmo ; y dé d ik  la 
puede pedir el Padre, Tu to^Marido, 
Efpofo, y otros, p.%, tit.4. n-3- & 4 - 
A  quién fe reftítuyé, y de la caute
la con que debe caminarte en al<m- 
**°s cafos, anees que &  lib re , p.4 . 
tit.7 . n 5. & 9 .  tit.8 .n .i. i . &  3. A  
<]uien íe entrega en cqÍo de íepara- 
cion delM aniStftante, d. tic. 8, n.4 .

Poffejftorio ‘Plenario , pueden pallar Ja 
Caufa de efte Articulo el firm ante 
o Contrafirmante, ti otro Tercero* 
}>.2. tit.22. n .i. &  1. Se trata en dí
te Articulo deJ Pofíeíforio de qua- 
iefquiere cofas, aunque fean éfpiri- 
tnaíes j y del orden de proceder en 
é l , ibid. n .3 . &  4. Se puede empla- 
íf .r au« al <̂ ue no ha contrafirma^io, 
ibid, n.5 . Lb« Juicios poieié^ ios ea

Aragón , fon ÍBterdi&os r t th e h d ^  
y en el Plenario , qué poílefsion de" 
be prevalecer, ifód. n,7 . La Senten
cia dada en la Propriedad t hñee ra 
liar la M  E tó a tío , 1.

Poffefiton , íe retiene con el &nm ó b p. 
i ,  nt.4. n .2os N o la pierde ei Pof- 
íe hedor con el fequcftro de Ja At>re- 
Jieníion* p * i .t it .9. n. 1. N i con el 
del Inventario, vid. Inventario Es 
menefter la de 3o.diás para apre
hender , pero 110 para obtener, p. 1. 
tit. 24. n.5 * Quái debe preferir en ía 
Lite pendente* ibid. d. 6 La del Con
forte íirve para aprehender, y para 
obtener, ibid.n .7í d<& á 
rir en el Articulo de Firmas, p. i tic
3  5 *  n .i. , r

Pojjehedür. contra el aclual, quién ob
tiene, p . i .  tfc.14. n.S. Y  de k  dife
rencia entre los bienes libres, y vin~ 
ciliados, ibid. n.5). Preterirá el éue 
venga con pacto reíolutivo, ibidín. 
15. Y  el Acrehedor con las da tifíalas 
de Precario, y Conftkuto ibid n 
14. vid. Clauíuias. Y  el que * * £  
c m  Legado de cantidad, vid. Lega
do. La Viuda,con fu derecho dé viu
dedad , obtendrá también contra e l  
adual Poftehedor? d. tit.24. -n.22 

'refinpcion f i r d  4e M o , y  dm , vid. 
Térm ino : Citación. Si íe interrtHn- 
pe con ía ob&ta del Apeílido de 
Aprehenfion > vid. Ofefeta. Si k  in
terrumpe la t p t i i c M  4 c  e lk , efce- 
cía hn ente la que refulta de la Cita
ción foral dé ano, y dia, p. 1. ///. 3 3.

de R cierva , ibid. n.4. &  5.
P&der para la Aprehenfion, quándo de

ba exhibirle, p.«. tit.3. n.3 , Y  |»ara 
Jos ciemás Apellidos , vid. Firma: 
M aniíeftacion: Inventario.

Procurador, a que íe obliga con el afian- 
2amiento , que fa hace en las Fir* 
f a‘s , vid. Fianza. Y  én quanto a l 

-3 NMÉ. ven cario.
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índice de las palabras notables.
ífeítaíin nnánm rípmhñ Ki -  o _ j _Proceffo nranifeftado, quánto tiempo ha 

dé eftar en la Audiencia, p.4. tic.2. 
n.i 2. 6c 13*

Propriedad de la cofa áprehenfa , fi fe 
puede díípütar á tiem po, que fe ef
tá conociendo de ella en la Lite pen
dente 5 diftinguenfe varios caí’o s , p. 
1. tit.9. á ti.5. ad 15. vid. Notifica
ción. La decifsion en la Propriedad, 
hace callar lá Firma poíTefloria, vid. 
Firma poíFeííbm : Plenario PolTeíío- 
rió.

Propoficimes en la Apreheníion , qué 
coía fean , p .i.  tit. 18. n .i .  Deben 
exhibirle con ellas los inftrumentos 
en que funden fus m éritos, d. tit. r 8. 
i), i .  Ñ o pueden d aríe , fino fobre 

¿enes , ó derechos aprehenfos, 
n.2. Aprehenfos los bienes in* 

diviíos , puede darla el Confórre, 
ibid. 11.5. Y  aprehenfos los bienes, 
en quanto á toda fu eílencia, puede 
daríe Propoficion por qualquiere de
recho , ibid. n.(j. Pueden daríe mu
chas por uno mifmo en la Aprehen
sión, ibid. n.7. &: 8. Del modo de 
tirarlas, ibid. á n. 10. ad 14. N o pue
de recibirfe en la Lite pendente al 
que no la dio, ó la dio fuera de tiem
po , ni por otro m érito, que por el 
qué dedujo -en ella, p. 1. tic.24. n. 1, 
éí 2. Q ue fe reciba la del que eftá 
en la potiéfsion de los bienes, ó de
rechos aprehenfos ; y como debe en
tenderle efta regla , ibid. n.3. &  4. 
vid. PoíTeísion : Poíiehedor: Senten
cia. N o  íe recibe al que pidió con 
una calidad , aunque pruebe, que le 
pertenecen los bienes con otra, p. 1. 
tit. 24. n, 24. Cómo íe  recibe íi pen
diente la Caufa muere el que :1a dio, 
p. 1. tit. 24. n. 2 5. Si pueden repeler- 
fe todas en la Aprehenfion, vid. Sen
tencia. Si todos confíen ten en que 
fe reciba una , vid. Opueftos. En  el 
Inventario, qué deba aiegarfe en 
e llas, y pedirle,, eípeciaí mente , íi 
fuellen papeles los inventariados, p.

3. tic. 4. n. 8. ad 10. D el termino á 
darlas, vid. Termino : Inventario. 

Prorroga , no la hay de los términos 
forales, vid. Termino.

Provifa de la Aprehenfion , qué deba 
obfervaríe, antes de defpachada, p.
1. tit.7. n a . Lo dem ás, vid. ibid. 

Provifa de las Firmas , r o debe retar- 
daríe , p .2 tit.2 1. n.4.

Pruebas para la Aprehenfion , quando 
baíten de T eíh go s, p .i .  tit.7. n.12. 
En ei Inventario , y en la Aprehen- 
íion j fon comunes i p.3. tit.4. n .t 
&c 14.

Prutgas en la Lite pendente , cómo fe 
hacen, p .i.tk .2 0 . n.2. ad 4. Y  de 
la de falsía en el *nifmo Articuio, 
ibid. N o admite la de tachas, ibid. 
n.8.

Publicación de Probanzas en la Lite 
pendente , en qué tiempos íe hacej 
y íi feria nulidad el no hacerla, p.i* 
tit. 2©. n .i. 5. 6.

R.
REgidores, fon ComiíTaríos forales 

de los bienes Aprehenfos , vid. 
Encomienda. Deben cuy dar de los. 

bienes á la mayor utilidad de la 
Apreheníion 5 y íi eftan arrendados 
â ntes de ella , no deben arrendarlos, 
p. i . tk. io. n. i . Cómo deben ratear 
los arriendos, vid. Arriendos. Si de
ben jurar fobre la fidelidad en el ma- 
nejo? ibid. n .: 2. Qué deben ‘hacer, íi 
han de arrendar los bienes fuera de 
fu Territorio , ibid. n.4 4. Si huvie
re dos Aprehenfiones, cómo deben 
manejarle , ibid. nA  5. Los que en
tran de >nueVo, deben cuy dar de que 
les den das cuentas los que conclu
yen, ibid. n. 17.

'Regla dltefi per akerum, quajritur obli
ga tío , 4i tiene lugar en Araron, p. 1, 
íit.^. íi.^. Zí 10.

Reglas paira-pronunciar -en h  Lite* pen
den-
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dente , p .i.  tit. 2 4. Y  en los demás 
Juicios, vid. PoíTefsion: PoíTehedor: 
Sentencia: Inventarío: Propoficion, 
&c.

Religiofos en quanto á la Manifeftacion, 
vid. Manifeftacion.

Replicas en la Aprehenfion , que cofa 
fean , p. 1. tit. 19. n. 1. D el termino 
en que íe deben dar, vid. Term ino: 
Triplica: C k u fu la . En el Inventario 
vid. Term ino.

Reportación de la Aprehenfion, p .i .  tit.
8. n. 18. &  19. Q uando fe repuerta 
la Aprehenfion fe p id e , que fe ha
ga íaber efta diligencia á los Com if- 
larios foraies , ibid. 11.24* T̂ e otros 
requifitos para la Reportación, Pro- 
vifa , y Encomienda de la Aprehen- 
íion , ibid. n. 25. D e  Gritas en la 
A prehenfion, p. 1. tit. 16. n .7. 6c 8.
Si íe deben prefumir reportadas por 
hallarte inferías en el ProceíTo, ibid. 
n.8. Q uien puede oponerles el de
fecto , y  hafta quando , ibid. n,^. 
D el in v e n ta r io , y dias en que debe 
hacerfe, p.3. t it .2. n.20. Y  de la de 
tus Gritas, vid. Cartel. D e  Ja de M a
nifeftacion de Perfona, p.4. tit. 5 n 
*3 -

Repulfion, que cofa fea : modo d e fe -  
guirie efte Articulo, y de fu objeto, 
p.2. tit. 12. n . i .  ad 5. S11 Sentencia 
no es ejecutiva , admite fuplica , y 
revifta^ com o qualquiere civil ordi
nario, ibid. n. 6. N o  cabe en las Fir
mas pofíeíforias j pues en ellas folo 
tiene lugar la C on traíirm a, p.2. tit.
18. n ,3.

Retención de los B reves, y Bulas, y L e
tras citatorias del Eclefiaftico', p.3 . 
tit. 6. n.4. &  8. Com o íe pronuncia 
en efte incidente, ibid. n .6. Es pri
vativo en la Real Audiencia cono
cer en é l ,  ibid. n .7.

Revocad en de la Aprehenfion, p . i . t i t .
1 1 .  n .i .  H a de fer ex ciídem  5 y 
no puede juftificarfe , o injuftíficar- 
ie  con m em o nuevo, ibid, n.3. Q uál

fe diga m érito nuevo , vid. M érito. 
Calos en que fe limita efta regla,ibid. 
d. tit. 12. a n .6. ad 17. Confintiendo 
Jos Opueftos, fe alza Ja Aprehenfion, 
pero ha viéndolos , no bafta el con- 
ientim iento de folo el Aprehendien
te, ibid. 11.19. D e  otros méritos, pa
ra que fe alce Ja A prehenfion , ibid. 
n.20.

Revocación de la Aprehenjion, no podra
pedirle por el que pafsó adelante el
ProceíTo fin re íe rv a , p. 1. tit. 13. n.
1 . & 3 .  Si fe infta por defecto pü*»
blico , quando podrá pedirfe , ibid.
n.2. &  6. L o  d em ás, ibid. p . i .  tit. 
í 4.

Revocación de Firma, qué deba obíer- 
varíe para pedirla, p.2. t it .io . n . i .  SJ 
fe podrá pedir d efp u es, que íe fe li
cito la D eclaración,ó Repulfion,ibid. 
n.2. Si conftaíle , que havia Litif* 
pendentia fobre el derecho , íebre  
que  recahe la Firm a, procede la R e 
vocación con efte m érito nuevo,ihid. 
n.8. ec tu .11 .  n .é . Se y. La Firma 
debe obedecerfe mientras no eftá re 
vocada, y en eftandolo, ceíTa fu inhi
bición, ibid. n. 1 o. D e  la decifsion en 
efte A rticulo , no fe admite fuplica, 
ibid. D e  la Firma poíTeíToria, p .2. 
tit*i8. n .i .  D el Inventario por de
recto d efo lem n id ad , p.3, tit .8. n.6a 
O  por no continuarle por el Inven* 
tarjante; vid. Inventario.

s .

únales reales en quanto á alzarlos 
con vifta de los Ejecutoriales, vid. 

Ejecutoriales.
Sentencia en la Lite pendente , cómo fe 

concibe, p .i.  tit.23.11. 1. &  3. Es 
ejecutiva , y de qué naturaleza fea, 
1 • n- 2- 8* &  9. vid. Fianzas. Si 
puede pronunciarfe fin recibir Pro- 
poficion alguna, p .i.  tit.24. n.26. de 

D e fus efectos 9 vid. Comiííario-
de



dé Coreej y de o íro s , p. i , tic. i  5. ü 
y. Admite apelación foló en quan 
to al efedo devolutivo j pero fin ad
mitir pruebas fe figue en vía ordi
naria , p . í .  tit. 29. ü. í . Q ue debe 
practicar fe fi el Superior revoca la 
Sencentia del inferior, ibid. n.i* A d 
mite fuplica efta Sentencia,ibid. n.5.

Sentencia del Articula de Propriedad, p. 
i .t i t .  3 7 . n . n .  &  tit. 38.13.í 1, Es 
ejecutiva por lo regular, y quando 
no lo es, d. tit,37. n .i 2. El qúe ob
tuvo en h  Propriedad, ferá Comif- 
fario en la Apreheníion nueva, ibid. 
íi. 13. Q oe deba practicarfe , quan
do fe junta la Sentencia de Proprie
dad con una nueva Aprehenfion, 
ibid. n. 14. &  15. El emplazado, que 
d o  compareció, no puede oponerle 
en la ejecución de la Sentencia de 
Propriedad, ibid. n. 16. Cómo íe 
procede , quando por la Sentencia 
íe mandan tranzar bienes,ibid. n. 17.

Sentencia en el Plenario pojfejf orto , fi 
puede dejar de recibir propoficion 
a lgu na, p.2. tit. 22. n. 8. Cóm o fe 
pronuncia , ibid. n.9. N o es ejecu
tiva , y admite luplica , ibid. n. 1 o. 
Efectos de eíla i y recurfos del que 
fucumbió , ibid. Pararía la de Lite
pendente, p. t. tít.23. 11.10.

Sentencia en el Proceffo de Inventario, p. 3 . tic. 5. n. 1 . N o debe calificarfe
' en ellas más de lo que fe ha pedi

do , ni íobi*e diftlntos, ni otros bie
nes , que ' los íequeftrados , ibid. 
n. 2. Se ejecuta ella Sentencia, no 
óbftante Apelación , Firma , u otro 
Inventario, ibid. D e la ejecución de 
efta Sentencia , quando fe reciben 
Propoíiciones de credico , ó domi
nio , ibid. n.5. Si íe admiten terce
nas en la tran za, ibid. n .5. Cómo 
fe apremia al que quedó con los bie
nes , y fus Cablebadores, para que 
los pongan dem anraefto, ibid. n.6. 
Eftas Sentencias admiten apelación 
en quanto al efecto devolutivo, y
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• fuplica j pero no fe hacen en la fe

gunda inítancia nuevas pruebas, ibid. 
n.7.

Sentencia en la Manifeftacion de Perfo
nas, fi es ejecutiva, y admite apela
ción , ó fuplica, p.4. tit.7. n.5. Y  en 
la de poder de Jueces , y Superiores 
Eclefiafticos, p .4 . tit. 9; n. io . vid. 
Manifeftacion.

Separactioh del Inventario , haviendo 
Opueftos, no es mérito para alzar el 
Inventarío, fi no coírfienten todos, p. 
j .  tit. 7. n.3. vid. Inventario. Y  en 
tal cató fe reftitUyen los muebles á 
aquel en cuyo poder fe ocuparon, 
ibid. n.6. Qué obrará la del A pre
hendiente , quando hay Opueftos, 
vid. Opueftos.

Secueftro , es de eftrecha naturaleza , y  
pendiente él, nada íe ha de innovar 
en la cofa aprehenía , p .i.  tit.9. n.
1 6. 6c tit.3 3. n.9.

Stcueftrados los bienes por la Aprehen
fion , no fe le quita al Poífehedor de 
fu poífefsion j pero si fe le priva de la 
detentación, p. 1. tit.9. n. 1. Lo pro- 
prio fucede en el Inventario, y M a
nifeftacion , vid. Inventario : Mani
feftacion. Y  ni con pretexto de Sen
tencia en otro Juicio , puede intro- 
meterfe nadie en los bienes fecuef- 
trados, d. tit.9. *5-3- &  4.

Servidumbres, por ellas, y otros dere
chos íe aprehende, p. 1 . tit. 1. á n. 13. 
vid Aprehenfion.

Sobrecarta de Firma, qué cofa fea, p.2. 
tit.2 5. n .i.  Del eftilo antiguo, y mo
derno para felicitarla , ibid. á n.2. 
ad 4.

Subrogación, fe hace en la Aprehenfion, 
íi durante ella muere el Intereífado, 
p. 1. tic. 30. n.i* Por Fuero fe fuf- 
penden los térm inos: explicanfe las 
difpoficiones ¿ qlie hay fobre efto, 
ibid. á n- 2. ad 4. D e las que fe ha
cen por contrato entre vivos, ibid* 
n.8. En qué cafos tensa lu gar, p. 1. 
tit.¿.i. n. 1, &

Sub-



Subrogación en las Firmas, fi tiene lu- henfion , quál fea > y fi puede pror- 
^ar, p .2. tit.24. n .8. ro^arfe , p. 1. tit.20. V1.1

Succejfor por Teftam ento, no ocupan
do los bienes, retiene la poífefsion 
fíela, p. 1. tit. 4. n. 21. El que lo es 
Particular del Comiflario de Corte, 
íi debe dar las cuentas por los años, 
que fu AnteceíTor disfrutó los bienes, 
vid. Comiflario de Corte.

Sufpenfion de los términos forales, vid. 
Términos.

Suplica de la Aprehenfion cum juftis, ó 
con crédito, y de las otras Propor
ciones, y Apellidos en los Proceífos 
fo ra le s , vid. Libelo. N o fe admite 
del Auto de revocación, ni de fu de
negación, p .i.t it .14 . n.2. N i de la 
Provifa , ó denegación de la Apre
henfion, p .i.  tic.7 . n.5. D e la Sen
tencia de Lite pendente , vid. Sen
tencia. Si íe admite en la declara
ción de Firma, vid. Declaración. O  
de la decifsion en el Articulo de 
Contrafirma , p. 2. tit. 19. n. 5. Lo 
dem ás, vid. Sentencia ; Manifeíla- 
c io n : Inventario.

T.
T Achas ,  no fe admite la prueba de 

ellas en la Lite pendente , p . i .  
tit. 10. n.8. Pero si en el Inventario, 
vid. Termino á contradecir.

¡Termino a dar proporciones, defde quan
do corre en la Aprehenfion , y para 
qué fin, p .i.t it .  7. n .i. &  2. N o fe 
puede prorrogar por ningún pretex
to ; pero fe puede fufpender fu cur- 
fo , ibid. n.3. Corre contra el me
n o r, contra el aufente, y contra to
dos , ibid. n.4. N o corre en las Paf- 
quas, ibid. n.5. Hay cafos, en que 
aun conclufa la C au fa , pueden dar- 
fe propoficiones , p . i . tit. 21. n. r.

termino a replicar en la Aprehenfion, 
y á triplicar, p .i .t it .  19. n .i. &  3.

Termino * probar,y publicar enla Aprc-

Termino ultramarino , fi fe concede m  
la Lite pendente, p .i. tit.20.n.7.

Términos á dar propoficiones, ni los de 
replicar, y triplicar no pueden abre- 
v iarfe , p .i. tit.22. n .i. &  2. El de 
probar, puede renunciarlo el Apre
hendiente , fi litiga folo , ibid. n.3,
Y  íi litigaííen m uchos, de fu con- 
fentimiento puede abreviarfe , ibid* 
n.4.

Termino foral de año , y dia , quando, 
y en qué caíos corra , vid. Citación 
fo r a l: Comprador de Corte. Si fe 
notifícaíle en Perfona ai aufente , 6 
vinieíTe al Lugar donde fe hicieron 
las G ritas, ó llegaífe el dia al Acre- 
hedor , les corre la prefcripcion , p* 
1. tic.38. n. 13.

Termino a dar propoficiones en el Inven* 
tario, quanto fea, y deíde quádo 
corra , p.3. tit.4. n-4- &  5. De los 
que hay para replicar, y triplicar, 
ibid. n.6. A  contradecir, probar, y 
publicar en el Inventario, p .j.  tit.4. 
n.7.

Teftigos para la Aprehenfion, baila que 
aparezcan fin excepción j pero fi la 
tuvieren vifible , no aprovecharían, 
p. 1. tit.6. n.7. Los de oídas no con
cluyen aun en las pruebas de hecho 
antiguo, poft d. tit. n.3. &  4. N i los 
Synodales concluyen para la Provi
fa , ibid. á n.6. Los de la prueba, fu 
exam en, y numero, p. 1 . tit.20.n.2.

3. Lo demás , vid. Información.
Titulo colorado . bafta para aprehender» 

p .i. tic.5. n. 1.
Titulo, ÍI es confiderable para obtener 

en el Articulo de Lite pendente* 
vid. PoíTeísion. O  en el de Firmas, 
vid. Firmas. Solo debe guftarfe en 
materias efpirkuales, p. 1. tit.24. n.
3 1. ad 36. Para la Firma de Oficios, 
y Beneficios, vid. Firmas PoíIeíTb- 
rias. Para la Aprehenfion de ellos, 
vid. Aprehenfion.

Tranr



tranza  de bienes en el Artículo de 
Propriedad, vid. Articulo. Y  del 
derecho, que tiene el que obtuvo 
con crédito para pedirla, p. i . tit. 3 8.
n .5.

freudos, que deben pagar los Com isa
rios de la Aprehenfion, vid. Regido
res : ComííTarío de Corte.

Triplicas, qué cofa íean, p. i . tit. 15). n.
3. Quién puede darías en Ja Apre
henfion , ibid. Lo demás, vid. T er
mino : Claufulas.

v.
V-4A/Sagrados en quanto al Inven

tario, vid. Inventario.
Vínculos, llegado el cafo de cada uno, 

todos tienen llamamiento proprio.

3 7 9
que en Aragón es directo , p . i§ tit. 
3 i . n . 9. De ellos en quanto á la 
Aprehenfion, vid. Aprehenfion. En 
quanto a la fubrogacion , vid. Sub
rogación.

Violencia en el Inventario, baila alegar-» 
la , p. 3. tít. 1. n. 5. &  6. D e ella en 
la Aprehenfion, p. 1. tit. 3. n.4. D e 
la mííma en la Manifeftacion * vid, 
Manifeftacion.

Viudedad, fe acredita en la Lite pen
dente contra el Poííehedor aclual, 
vid. Propoficion. Y  fe puede apre
hender con efte m érito, vid. Apre
henfion 3 y alli de la Viudedad limi
tada.

Vfufruttuario en quanto á la Firma pof- 
íeíforia, vid. Firma poíleílbría. En 
quanto á la Aprehenfion, vid. Dere
chos temporales.

LAUS DEO.
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